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5010 6909110010
- - - Para recuperación de mercurio, sistema 

retorta térmico motor superior a 100kw
0%

5011 6909110090 - - - Los demás 0%

5012 6909120000
- - Artículos con una dureza equivalente a 9 o 

superior en la escala de Mohs
0%

5013 6909190000 - - Los demás 0%

5014 6909900000 - Los demás 0%

5015 6910100000 - De porcelana 0%

5016 6910900000 - Los demás 0%

5017 6911100000 - Artículos para el servicio de mesa o cocina 0%

5018 6911900000 - Los demás 0%

5019 6912000000

Vajilla y demás artículos de uso doméstico, 

higiene o tocador, de cerámica, excepto 

porcelana.

0%

5020 6913100000 - De porcelana 0%

5021 6913900000 - Los demás 0%

5022 6914100010
- - Moldes para la fabricación de guantes de 

caucho
0%

5023 6914100090 - - Los demás 0%

5024 6914900000 - Las demás 0%

5025 7001001000 - Desperdicios y desechos 0%

5026 7001003000 - Vidrio en masa 0%

5027 7002100000 - Bolas 0%

5028 7002200000 - Barras o varillas 0%

5029 7002310000 - - De cuarzo o demás sílices fundidos 0%

5030 7002320000

- - De otro vidrio con un coeficiente de 

dilatación lineal inferior o igual a 5x10¯⁶por 

Kelvin, entre 0°C y 300°C

0%

5031 7002390000 - - Los demás 0%

5032 7003121000 - - - Lisas 0%

5033 7003122000
- - - Estriadas, onduladas, estampadas o 

similares
0%

5034 7003191000 - - - Lisas 0%

5035 7003192000
- - - Estriadas, onduladas, estampadas o 

similares
0%

5036 7003200000 - Placas y hojas, armadas 0%

5037 7003300000 - Perfiles 0%

5038 7004200000

- Vidrio coloreado en la masa, opacificado, 

chapado o con capa absorbente, reflectante o 

antirreflectante

0%

5039 7004900000 - Los demás vidrios 0%
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5040 7005100000
- Vidrio sin armar con capa absorbente, 

reflectante o antirreflectante
0%

5041 7005211100 - - - - Flotado 0%

5042 7005211900 - - - - Los demás 0%

5043 7005219000 - - - Las demás 0%

5044 7005291000 - - - De espesor inferior o igual a 6 mm 0%

5045 7005299000 - - - Las demás 0%

5046 7005300000 - Vidrio armado 0%

5047 7006000000

Vidrio de las partidas 70.03, 70.04 ó 70.05, 

curvado, biselado, grabado, taladrado, 

esmaltado o trabajado de otro modo, pero sin 

enmarcar ni combinar con otras materias.

0%

5048 7007110000

- - De dimensiones y formatos que permitan su 

empleo en automóviles, aeronaves, barcos u 

otros vehículos

0%

5049 7007190000 - - Los demás 0%

5050 7007210000

- - De dimensiones y formatos que permitan su 

empleo en automóviles, aeronaves, barcos u 

otros vehículos

0%

5051 7007290000 - - Los demás 0%

5052 7008000000 Vidrieras aislantes de paredes múltiples. 0%

5053 7009100000 - Espejos retrovisores para vehículos 0%

5054 7009910000 - - Sin enmarcar 0%

5055 7009920000 - - Enmarcados 0%

5056 7010100000 - Ampollas 0%

5057 7010200000 - Tapones, tapas y demás dispositivos de cierre 0%

5058 7010901000 - - De capacidad superior a 1 l 0%

5059 7010902000
- - De capacidad superior a 0,33 l pero inferior o 

igual a 1 l
0%

5060 7010903000
- - De capacidad superior a 0,15 l pero inferior o 

igual a 0,33 l
0%

5061 7010904000 - - De capacidad inferior o igual a 0,15 l 0%

5062 7011100000 - Para alumbrado eléctrico 0%

5063 7011200000 - Para tubos catódicos 0%

5064 7011900000 - Las demás 0%

5065 7013100000 - Artículos de vitrocerámica 0%

5066 7013220000 - - De cristal al plomo 0%

5067 7013280000 - - Los demás 0%

5068 7013330000 - - De cristal al plomo 0%

5069 7013370000 - - Los demás 0%

5070 7013410000 - - De cristal al plomo 0%
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5071 7013420000

- - De vidrio con un coeficiente de dilatación 

lineal inferior o igual a 5x10¯⁶ por Kelvin, entre 0 

°C y 300 °C

0%

5072 7013490000 - - Los demás 0%

5073 7013910000 - - De cristal al plomo 0%

5074 7013990000 - - Los demás 0%

5075 7014000000

Vidrio para señalización y elementos de óptica 

de vidrio (excepto los de la partida 70.15), sin 

trabajar ópticamente.

0%

5076 7015100000 - Cristales correctores para gafas (anteojos) 0%

5077 7015900000 - Los demás 0%

5078 7016100000

- Cubos, dados y demás artículos similares, de 

vidrio, incluso con soporte, para mosaicos o 

decoraciones similares

0%

5079 7016901000
- - Vidrieras artísticas (vitrales, incluso de vidrios 

incoloros)
0%

5080 7016902000

- - Vidrio multicelular o vidrio «espuma» en 

bloques, paneles, placas, coquillas o formas 

similares

0%

5081 7016909000 - - Los demás 0%

5082 7017100000 - De cuarzo o demás sílices fundidos 0%

5083 7017200000

 - De otro vidrio con un coeficiente de dilatación 

lineal inferior o igual a 5x10-6 por Kelvin, entre 

0°C y 300°C

0%

5084 7017900000 - Los demás 0%

5085 7018100000

- Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas, de 

piedras preciosas o semipreciosas y artículos 

similares de abalorio

0%

5086 7018200000
- Microesferas de vidrio con un diámetro 

inferior o igual a 1 mm
0%

5087 7018900000 - Los demás 0%

5088 7019110000
- - Hilados cortados («chopped strands»), de 

longitud inferior o igual a 50 mm
0%

5089 7019120000 - - «Rovings» 0%

5090 7019190000 - - Los demás 0%

5091 7019310000 - - «Mats» 0%

5092 7019320000 - - Velos 0%

5093 7019390000 - - Los demás 0%

5094 7019400000 - Tejidos de «rovings» 0%
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5095 7019510000 - - De anchura inferior o igual a 30 cm 0%

5096 7019520000

 - - De anchura superior a 30 cm, de ligamento 

tafetán, con peso inferior a 250 g/m2, de 

filamentos de título inferior o igual a 136 tex por 

hilo sencillo

0%

5097 7019590000 - - Los demás 0%

5098 7019901000 - - Lana de vidrio a granel o en copos 0%

5099 7019909000 - - Las demás 0%

5100 7020001000
- Ampollas de vidrio para termos o demás 

recipientes isotérmicos aislados por vacío
0%

5101 7020009000 - Las demás 0%

5102 7101100000 - Perlas finas (naturales)* 0%

5103 7101210000 - - En bruto 0%

5104 7101220000 - - Trabajadas 0%

5105 7102100000 - Sin clasificar 0%

5106 7102210000
- - En bruto o simplemente aserrados, exfoliados 

o desbastados
0%

5107 7102290000 - - Los demás 0%

5108 7102310000
- - En bruto o simplemente aserrados, exfoliados 

o desbastados
0%

5109 7102390000 - - Los demás 0%

5110 7103101000 - - Esmeraldas 0%

5111 7103102000 - - Ametrino (bolivianita) 0%

5112 7103109000 - - Las demás 0%

5113 7103911000 - - - Rubíes y zafiros 0%

5114 7103912000 - - - Esmeraldas 0%

5115 7103991000 - - - Ametrino (bolivianita) 0%

5116 7103999000 - - - Los demás 0%

5117 7104100000 - Cuarzo piezoeléctrico 0%

5118 7104200000
- Las demás, en bruto o simplemente aserradas 

o desbastadas
0%

5119 7104900000 - Las demás 0%

5120 7105100000 - De diamante 0%

5121 7105900000 - Los demás 0%

5122 7106100000 - Polvo 0%

5123 7106911000 - - - Sin alear 0%

5124 7106912000 - - - Aleada 0%

5125 7106920000 - - Semilabrada 0%

5126 7107000000
Chapado (plaqué) de plata sobre metal común, 

en bruto o semilabrado.
0%

5127 7108110000 - - Polvo 0%

5128 7108120000 - - Las demás formas en bruto 0%
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5129 7108130000 - - Las demás formas semilabradas 0%

5130 7108200000 - Para uso monetario 0%

5131 7109000000
Chapado (plaqué) de oro sobre metal común o 

sobre plata, en bruto o semilabrado.
0%

5132 7110110000 - - En bruto o en polvo 0%

5133 7110190000 - - Los demás 0%

5134 7110210000 - - En bruto o en polvo 0%

5135 7110290000 - - Los demás 0%

5136 7110310000 - - En bruto o en polvo 0%

5137 7110390000 - - Los demás 0%

5138 7110410000 - - En bruto o en polvo 0%

5139 7110490000 - - Los demás 0%

5140 7111000000
Chapado (plaqué) de platino sobre metal 

común, plata u oro, en bruto o semilabrado.
0%

5141 7112300000
- Cenizas que contengan metal precioso o 

compuestos de metal precioso
0%

5142 7112910000

- - De oro o de chapado (plaqué) de oro, excepto 

las barreduras que contengan otro metal 

precioso

0%

5143 7112920000

- - De platino o de chapado (plaqué) de platino, 

excepto las barreduras que contengan otro 

metal precioso

0%

5144 7112990000 - - Los demás 0%

5145 7113110000
- - De plata, incluso revestida o chapada de otro 

metal precioso (plaqué)
0%

5146 7113190000

- - De los demás metales preciosos, incluso 

revestidos o chapados de metal precioso 

(plaqué)

0%

5147 7113200000
- De chapado de metal precioso (plaqué) sobre 

metal común
0%

5148 7114111000 - - - De ley 0,925 0%

5149 7114119000 - - - Los demás 0%

5150 7114190000

- - De los demás metales preciosos, incluso 

revestidos o chapados de metal precioso 

(plaqué)

0%

5151 7114200000
- De chapado de metal precioso (plaqué) sobre 

metal común
0%

5152 7115100000
- Catalizadores de platino en forma de tela o 

enrejado
0%

5153 7115900000 - Las demás 0%

5154 7116100000 - De perlas finas (naturales) o cultivadas 0%
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5155 7116200000
- De piedras preciosas o semipreciosas 

(naturales, sintéticas o reconstituidas)
0%

5156 7117110000 - - Gemelos y pasadores similares 0%

5157 7117190000 - - Las demás 0%

5158 7117900000 - Las demás 0%

5159 7118100000 - Monedas sin curso legal, excepto las de oro 0%

5160 7118900000 - Las demás 0%

5161 7201100000
- Fundición en bruto sin alear con un contenido 

de fósforo inferior o igual al 0,5% en peso
0%

5162 7201200000
- Fundición en bruto sin alear con un contenido 

de fósforo superior al 0,5% en peso
0%

5163 7201500000 - Fundición en bruto aleada; fundición especular 0%

5164 7202110000
- - Con un contenido de carbono superior al 2% 

en peso
0%

5165 7202190000 - - Los demás 0%

5166 7202210000
- - Con un contenido de silicio superior al 55% 

en peso
0%

5167 7202290000 - - Los demás 0%

5168 7202300000 - Ferro-sílico-manganeso 0%

5169 7202410000
- - Con un contenido de carbono superior al 4% 

en peso
0%

5170 7202490000 - - Los demás 0%

5171 7202500000 - Ferro-sílico-cromo 0%

5172 7202600000 - Ferroníquel 0%

5173 7202700000 - Ferromolibdeno 0%

5174 7202800000 - Ferrovolframio y ferro-sílico-volframio 0%

5175 7202910000 - - Ferrotitanio y ferro-sílico-titanio 0%

5176 7202920000 - - Ferrovanadio 0%

5177 7202930000 - - Ferroniobio 0%

5178 7202990000 - - Las demás 0%

5179 7203100000
- Productos férreos obtenidos por reducción 

directa de minerales de hierro
0%

5180 7203900000 - Los demás 0%

5181 7204100000 - Desperdicios y desechos, de fundición 0%

5182 7204210000 - - De acero inoxidable 0%

5183 7204290000 - - Los demás 0%

5184 7204300000
- Desperdicios y desechos, de hierro o acero 

estañados
0%
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5185 7204410000

- - Torneaduras, virutas, esquirlas, limaduras (de 

amolado, aserrado, limado) y recortes de 

estampado o de corte, incluso en paquetes

0%

5186 7204490000 - - Los demás 0%

5187 7204500000 - Lingotes de chatarra 0%

5188 7205100000 - Granallas 0%

5189 7205210000 - - De aceros aleados 0%

5190 7205290000 - - Los demás 0%

5191 7206100000 - Lingotes 0%

5192 7206900000 - Las demás 0%

5193 7207110000

- - De sección transversal cuadrada o 

rectangular, cuya anchura sea inferior al doble 

del espesor

0%

5194 7207120000 - - Los demás, de sección transversal rectangular 0%

5195 7207190000 - - Los demás 0%

5196 7207200000
- Con un contenido de carbono superior o igual 

al 0,25% en peso
0%

5197 7208101000 - - De espesor superior a 10 mm 0%

5198 7208102000
- - De espesor superior o igual a 4,75 mm pero 

inferior o igual a 10 mm
0%

5199 7208103000
- - De espesor superior o igual a 3 mm pero 

inferior a 4,75 mm
0%

5200 7208104000 - - De espesor inferior a 3 mm 0%

5201 7208251000 - - - De espesor superior a 10 mm 0%

5202 7208252000
- - - De espesor superior o igual a 4,75 mm pero 

inferior o igual a 10 mm
0%

5203 7208260000
- - De espesor superior o igual a 3 mm pero 

inferior a 4,75 mm
0%

5204 7208270000 - - De espesor inferior a 3 mm 0%

5205 7208360000 - - De espesor superior a 10 mm 0%

5206 7208371000
- - - Con un contenido de carbono superior o 

igual a 0,12% en peso
0%

5207 7208379000 - - - Los demás 0%

5208 7208381000
- - - Con un contenido de carbono superior o 

igual a 0,12% en peso
0%

5209 7208389000 - - - Los demás 0%

5210 7208391000
- - - Con un contenido de carbono superior o 

igual a 0,12% en peso
0%

5211 7208399100 - - - - De espesor inferior o igual a 1,8 mm 0%

5212 7208399900 - - - - Los demás 0%

5213 7208401000 - - De espesor superior a 10 mm 0%
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5214 7208402010 - - - De longitud inferior o igual a 6000 mm 0%

5215 7208402090 - - - Los demás 0%

5216 7208403010 - - - De longitud inferior o igual a 6000 mm 0%

5217 7208403090 - - - Los demás 0%

5218 7208404010 - - - De longitud inferior o igual a 6000 mm 0%

5219 7208404090 - - - Los demás 0%

5220 7208511000 - - - De espesor superior a 12,5 mm 0%

5221 7208512000
- - - De espesor superior a 10 mm pero inferior o 

igual a 12,5 mm
0%

5222 7208521010 - - - - De longitud inferior o igual a 6000 mm 0%

5223 7208521090 - - - - Los demás 0%

5224 7208529010 - - - - De longitud inferior o igual a 6000 mm 0%

5225 7208529090 - - - - Los demás 0%

5226 7208530010 - - - De longitud inferior o igual a 6000 mm 0%

5227 7208530090 - - - Los demás 0%

5228 7208540010 - - - De longitud inferior o igual a 6000 mm 0%

5229 7208540090 - - - Los demás 0%

5230 7208900000 - Los demás 0%

5231 7209150000 - - De espesor superior o igual a 3 mm 0%

5232 7209160000
- - De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 

mm
0%

5233 7209170000
- - De espesor superior o igual a 0,5 mm pero 

inferior o igual a 1 mm
0%

5234 7209181000
- - - De espesor inferior a 0,5 mm pero superior 

o igual a 0,25 mm
0%

5235 7209182000 - - - De espesor inferior a 0,25 mm 0%

5236 7209250010 - - - De longitud inferior o igual a 3000 mm 0%

5237 7209250090 - - - Los demás 0%

5238 7209260010 - - - De longitud inferior o igual a 3000 mm 0%

5239 7209260090 - - - Los demás 0%

5240 7209270010 - - - De longitud inferior o igual a 3000 mm 0%

5241 7209270090 - - - Los demás 0%

5242 7209280010 - - - De longitud inferior o igual a 3000 mm 0%
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5243 7209280090 - - - Los demás 0%

5244 7209900000 - Los demás 0%

5245 7210110000 - - De espesor superior o igual a 0,5 mm 0%

5246 7210120000 - - De espesor inferior a 0,5 mm 0%

5247 7210200000
- Emplomados, incluidos los revestidos con una 

aleación de plomo y estaño
0%

5248 7210300000 - Cincados electrolíticamente 0%

5249 7210410000 - - Ondulados 0%

5250 7210490000 - - Los demás 0%

5251 7210500000
- Revestidos de óxidos de cromo o de cromo y 

óxidos de cromo
0%

5252 7210610000 - - Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc 0%

5253 7210690000 - - Los demás 0%

5254 7210701000
- - Revestidos previamente de aleaciones de 

aluminio-cinc
0%

5255 7210709000 - - Los demás 0%

5256 7210900000 - Los demás 0%

5257 7211130000

- - Laminados en las cuatro caras o en 

acanaladuras cerradas, de anchura superior a 

150 mm y espesor superior o igual a 4 mm, sin 

enrollar y sin motivos en relieve

0%

5258 7211140000
- - Los demás, de espesor superior o igual a 4,75 

mm
0%

5259 7211191000
- - - Con un contenido de carbono superior o 

igual a 0,6% en peso
0%

5260 7211199000 - - - Los demás 0%

5261 7211230000
- - Con un contenido de carbono inferior al 

0,25% en peso
0%

5262 7211290000 - - Los demás 0%

5263 7211900000 - Los demás 0%

5264 7212100000 - Estañados 0%

5265 7212200000 - Cincados electrolíticamente 0%

5266 7212300000 - Cincados de otro modo 0%

5267 7212400000 - Pintados, barnizados o revestidos de plástico 0%

5268 7212500000 - Revestidos de otro modo 0%

5269 7212600000 - Chapados 0%

5270 7213100000
- Con muescas, cordones, surcos o relieves, 

producidos en el laminado
0%

5271 7213200000 - Los demás, de acero de fácil mecanización 0%
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5272 7213911000
- - - Con un contenido de cromo, níquel, cobre y 

molibdeno inferior a 0,12% en total
0%

5273 7213919000 - - - Los demás 0%

5274 7213990000 - - Los demás 0%

5275 7214100010
- - De sección circular y de diámetro superior o 

igual a 1", pero inferior o igual a 12"
0%

5276 7214100090 - - Las demás 0%

5277 7214200000

- Con muescas, cordones, surcos o relieves, 

producidos en el laminado o sometidas a 

torsión después del laminado

0%

5278 7214301000
- - De sección circular, de diámetro inferior o 

igual a 100 mm
0%

5279 7214309000 - - Los demás 0%

5280 7214912000
- - - Con el lado de mayor dimensión inferior o 

igual a 100 mm
0%

5281 7214919000 - - - Los demás 0%

5282 7214991000
- - - De sección circular, de diámetro inferior o 

igual a 100 mm
0%

5283 7214999000 - - - Los demás 0%

5284 7215101000
- - De sección circular, de diámetro inferior o 

igual a 100 mm
0%

5285 7215109000 - - Los demás 0%

5286 7215501000
- - De sección circular, de diámetro inferior o 

igual a 100 mm
0%

5287 7215509000 - - Los demás 0%

5288 7215901000
- - De sección circular, de diámetro inferior o 

igual a 100 mm
0%

5289 7215909000 - - Las demás 0%

5290 7216100000

- Perfiles en U, en I o en H, simplemente 

laminados o extrudidos en caliente, de altura 

inferior a 80 mm

0%

5291 7216210000 - - Perfiles en L 0%

5292 7216220000 - - Perfiles en T 0%

5293 7216310010

- - - Sin perforar, ni pintar, ni trabajados de otra 

manera, presentados en longitudes solamente 

de 6, 9 y 12 metros, y de altura inferior o igual a 

150 mm.

0%

5294 7216310090 - - - Los demás 0%
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5295 7216320010

- - - Sin perforar, ni pintar, ni trabajados de otra 

manera, presentados en longitudes solamente 

de 6, 9 y 12 metros, y de altura inferior o igual a 

150 mm.

0%

5296 7216320090 - - - Los demás 0%

5297 7216330010

- - - Sin perforar, ni pintar, ni trabajados de otra 

manera, presentados en longitudes solamente 

de 6, 9 y 12 metros, y de altura inferior o igual a 

150 mm.

0%

5298 7216330090 - - - Los demás 0%

5299 7216400000

- Perfiles en L o en T, simplemente laminados o 

extrudidos en caliente, de altura superior o igual 

a 80 mm

0%

5300 7216500000
- Los demás perfiles, simplemente laminados o 

extrudidos en caliente
0%

5301 7216610000
- - Obtenidos a partir de productos laminados 

planos
0%

5302 7216690000 - - Los demás 0%

5303 7216910000
- - Obtenidos o acabados en frío, a partir de 

productos laminados planos
0%

5304 7216990000 - - Los demás 0%

5305 7217100000 - Sin revestir, incluso pulido 0%

5306 7217200000 - Cincado 0%

5307 7217300010
- - Revestidos, de cobre, con diámetro inferior a 

1 mm
0%

5308 7217300090 - - Los demás 0%

5309 7217900000 - Los demás 0%

5310 7218100000 - Lingotes o demás formas primarias 0%

5311 7218910000 - - De sección transversal rectangular 0%

5312 7218990000 - - Los demás 0%

5313 7219110000 - - De espesor superior a 10 mm 0%

5314 7219120000
- - De espesor superior o igual a 4,75 mm pero 

inferior o igual a 10 mm
0%

5315 7219130000
- - De espesor superior o igual a 3 mm pero 

inferior a 4,75 mm
0%

5316 7219140000 - - De espesor inferior a 3 mm 0%

5317 7219210000 - - De espesor superior a 10 mm 0%

5318 7219220000
- - De espesor superior o igual a 4,75 mm pero 

inferior o igual a 10 mm
0%

5319 7219230000
- - De espesor superior o igual a 3 mm pero 

inferior a 4,75 mm
0%

5320 7219240000 - - De espesor inferior a 3 mm 0%
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5321 7219310000 - - De espesor superior o igual a 4,75 mm 0%

5322 7219320000
- - De espesor superior o igual a 3 mm pero 

inferior a 4,75 mm
0%

5323 7219330000
- - De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 

mm
0%

5324 7219340000
- - De espesor superior o igual a 0,5 mm pero 

inferior o igual a 1 mm
0%

5325 7219350000 - - De espesor inferior a 0,5 mm 0%

5326 7219900000 - Los demás 0%

5327 7220110000 - - De espesor superior o igual a 4,75 mm 0%

5328 7220120000 - - De espesor inferior a 4,75 mm 0%

5329 7220200000 - Simplemente laminados en frío 0%

5330 7220900000 - Los demás 0%

5331 7221000000 Alambrón de acero inoxidable. 0%

5332 7222111000 - - - Con diámetro inferior o igual a 65 mm 0%

5333 7222119000 - - - Los demás 0%

5334 7222191000
 - - - De sección transversal, con el lado de 

mayor dimensión inferior o igual a 65 mm
0%

5335 7222199000 - - - Las demás 0%

5336 7222201000
- - De sección circular, de diámetro inferior o 

igual a 65 mm
0%

5337 7222209000 - - Las demás 0%

5338 7222301000
- - De sección circular, de diámetro inferior o 

igual a 65 mm
0%

5339 7222309000 - - Las demás 0%

5340 7222400000 - Perfiles 0%

5341 7223000000 Alambre de acero inoxidable. 0%

5342 7224100000 - Lingotes o demás formas primarias 0%

5343 7224900000 - Los demás 0%

5344 7225110000 - - De grano orientado 0%

5345 7225190000 - - Los demás 0%

5346 7225300000
- Los demás, simplemente laminados en 

caliente, enrollados
0%

5347 7225400010
- - De espesor inferior a 10 mm y longitud 

inferior o igual a 6000 mm
0%

5348 7225400090 - - Los demás 0%

5349 7225500010 - - De acero rápido 0%

5350 7225500090 - - Los demás 0%

5351 7225910010 - - - De acero rápido 0%

5352 7225910090 - - - Los demás 0%
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5353 7225920010 - - - De acero rápido 0%

5354 7225920090 - - - Los demás 0%

5355 7225990010 - - - De acero rápido 0%

5356 7225990090 - - - Los demás 0%

5357 7226110000 - - De grano orientado 0%

5358 7226190000 - - Los demás 0%

5359 7226200000 - De acero rápido 0%

5360 7226910000 - - Simplemente laminados en caliente 0%

5361 7226920000 - - Simplemente laminados en frío 0%

5362 7226990000 - - Los demás 0%

5363 7227100000 - De acero rápido 0%

5364 7227200000 - De acero silicomanganeso 0%

5365 7227900000 - Los demás 0%

5366 7228100000 - Barras de acero rápido 0%

5367 7228201000
- - De sección circular, de diámetro inferior o 

igual a 100 mm
0%

5368 7228209000 - - Las demás 0%

5369 7228300000
- Las demás barras, simplemente laminadas o 

extrudidas en caliente
0%

5370 7228401000
- - De sección circular, de diámetro inferior o 

igual a 100 mm
0%

5371 7228409000 - - Las demás 0%

5372 7228501000
- - De sección circular, de diámetro inferior o 

igual a 100 mm
0%

5373 7228509000 - - Las demás 0%

5374 7228601000
- - De sección circular, de diámetro inferior o 

igual a 100 mm
0%

5375 7228609000 - - Las demás 0%

5376 7228700010

- - De ángulo de dos alas (lados) de igual medida 

por cada ala, altura del perfil superior a 115 

mm; presentados solamente en longitudes de 6, 

9 y 12 metros

0%

5377 7228700020

- - En U, I, ó H, sin perforar, ni pintar, ni 

trabajados de otra manera, presentados 

solamente en longitudes de 6, 9 y 12 metros; y 

de altura inferior o igual a 150 mm.

0%

5378 7228700090 - - Los demás 0%

5379 7228800000 - Barras huecas para perforación 0%

5380 7229200010 - - De diámetro inferior o igual a 5mm. 0%

5381 7229200090 - - Los demás 0%

5382 7229900000 - Los demás 0%

5383 7301100000 - Tablestacas 0%
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5384 7301200000 - Perfiles 0%

5385 7302100000 - Carriles (rieles) 0%

5386 7302300000

- Agujas, puntas de corazón, varillas para mando 

de agujas y otros elementos para cruce o 

cambio de vías

0%

5387 7302400000 - Bridas y placas de asiento 0%

5388 7302901000 - - Traviesas (durmientes) 0%

5389 7302909000 - - Los demás 0%

5390 7303000000 Tubos y perfiles huecos, de fundición. 0%

5391 7304110000 - - De acero inoxidable 0%

5392 7304190000 - - Los demás 0%

5393 7304220000 - - Tubos de perforación de acero inoxidable 0%

5394 7304230000 - - Los demás tubos de perforación 0%

5395 7304240000 - - Los demás, de acero inoxidable 0%

5396 7304290010

- - - Tubería para revestimiento y producción sin 

rosca plain end: con extremos lisos, con y sin 

recalque

0%

5397 7304290020

- - - Tubería para revestimiento y producción 

con extremos roscados, terminados o con 

coupling

0%

5398 7304290090 - - - Los demás 0%

5399 7304310000 - - Estirados o laminados en frío 0%

5400 7304390000 - - Los demás 0%

5401 7304410000 - - Estirados o laminados en frío 0%

5402 7304490000 - - Los demás 0%

5403 7304510000 - - Estirados o laminados en frío 0%

5404 7304590000 - - Los demás 0%

5405 7304900000 - Los demás 0%

5406 7305110010
- - - De presión o de conducción de espesor 

superior o igual a 6 mm
0%

5407 7305110090 - - - Los demás 0%

5408 7305120000 - - Los demás, soldados longitudinalmente 0%

5409 7305190000 - - Los demás 0%

5410 7305200000
- Tubos de entubación («casing») de los tipos 

utilizados para la extracción de petróleo o gas
0%

5411 7305310010 - - - Pilote de espesor superior a 6 mm 0%

5412 7305310090 - - - Los demás 0%

5413 7305390000 - - Los demás 0%

5414 7305900000 - Los demás 0%

5415 7306110000 - - Soldados, de acero inoxidable 0%

5416 7306190000 - - Los demás 0%
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5417 7306210000 - - Soldados, de acero inoxidable 0%

5418 7306290000 - - Los demás 0%

5419 7306301000
- - Con un contenido de carbono, en peso, 

superior o igual a 0,6%
0%

5420 7306309100
- - - Tubos de acero de diámetro externo hasta 

16 mm, de doble pared
0%

5421 7306309200
- - - Tubos de acero de diámetro inferior o igual 

a 10 mm, de pared sencilla
0%

5422 7306309900 - - - Los demás 0%

5423 7306400000
- Los demás, soldados, de sección circular, de 

acero inoxidable
0%

5424 7306500000
- Los demás, soldados, de sección circular, de 

los demás aceros aleados
0%

5425 7306610000 - - De sección cuadrada o rectangular 0%

5426 7306690000 - - Los demás 0%

5427 7306900000 - Los demás 0%

5428 7307110010
- - - Codos, tees, yees, cruces, para presiones 

superior o igual a 150 psi
0%

5429 7307110090 - - - Los demás 0%

5430 7307190010
- - - Codos, tees, yees, cruces, para presiones 

superior o igual a 150 psi
0%

5431 7307190090 - - - Los demás 0%

5432 7307210010
- - - Forjadas de acero inoxidable para presión 

igual o superior a 150 PSI
0%

5433 7307210090 - - - Las demás 0%

5434 7307220010
- - - Forjados de acero inoxidable para presión 

igual o superior a 150 PSI
0%

5435 7307220090 - - - Los demás 0%

5436 7307230000 - - Accesorios para soldar a tope 0%

5437 7307290010
- - - Forjados de acero inoxidable para presión 

igual o superior a 150 PSI
0%

5438 7307290090 - - - Los demás 0%

5439 7307910010
- - - Forjadas de acero inoxidable para presión 

igual o superior a 150 PSI
0%

5440 7307910090 - - - Las demás 0%

5441 7307920010
- - - Forjados de acero inoxidable para presión 

igual o superior a 150 PSI
0%

5442 7307920090 - - - Los demás 0%

5443 7307930000 - - Accesorios para soldar a tope 0%

5444 7307990010
- - - Para dispositivos de cierre de tuberías de 

alta presión
0%

5445 7307990091

- - - - Cuplas de acero de diámetro exterior 

superior o igual a 70 mm pero inferior o igual a 

350 mm

0%
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5446 7307990092 - - - - Reducción <<niple No-Go>> 0%

5447 7307990093 - - - - Neplo mixto <<Cross overs>> 0%

5448 7307990094
- - - - Extensión de tubería para pozos de 

petróleo, "Pup joint"
0%

5449 7307990095

- - - - Componentes hidromecánicos: codos, 

reducciones, tees, bifurcadores, trifurcadores, 

para tubería de presión o conducción, de 

diámetro superior o igual a 406,4 mm y de 

espesor superior o igual a 6 mm

0%

5450 7307990099 - - - - Los demás 0%

5451 7308100010 - - De  vigas de alma llena, soldadas. 0%

5452 7308100020 - - Modulares (tipo Bailey) 0%

5453 7308100030 - - De vigas tipo cajón. 0%

5454 7308100090 - - Los demás 0%

5455 7308200010 - - De acero para perforación de pozos 0%

5456 7308200020
- - Para  líneas de transmisión eléctrica o 

telecomunicaciones
0%

5457 7308200030 - - Para subestaciones eléctricas 0%

5458 7308200090 - - Las demás 0%

5459 7308300000
- Puertas, ventanas, y sus marcos, contramarcos 

y umbrales
0%

5460 7308400000
- Material de andamiaje, encofrado, apeo o 

apuntalamiento
0%

5461 7308901000
- - Chapas, barras, perfiles, tubos y similares, 

preparados para la construcción
0%

5462 7308902000 - - Compuertas de esclusas 0%

5463 7308909010 - - - Bandejas portacables de acero 0%

5464 7308909020 - - - Postes 0%

5465 7308909030
- - - Placa estructural corrugada, plana o curva, 

guardavías
0%

5466 7308909040 - - - Pasajuntas para pavimento rígido 0%

5467 7308909050 - - - Varilla figurada 0%

5468 7308909060 - - - Pórticos para subestaciones eléctricas. 0%

5469 7308909070 - - - Estructuras de puente grúa 0%

5470 7308909080 - - - Estructuras de grúa torre 0%

5471 7308909090 - - - Los demás 0%

5472 7309000010
- Tanque de capacidad superior o igual a 30.000 

litros y espesor superior o igual a 4 mm
0%

5473 7309000020
- Silos, de capacidad superior o igual a 1 m3, y 

espesor superior o igual a 4 mm
0%
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5474 7309000030

- Tanques y recipientes para almacenamiento 

de líquidos o sólidos a presión atmosférica, de 

espesor superior o igual a 3,2 mm

0%

5475 7309000040 - Contenedores de desechos 0%

5476 7309000050
- Reservorio fermentador, para la industria 

cervecera
0%

5477 7309000060
- Recipientes de presión, para la industria 

cervecera
0%

5478 7309000090 - Los demás 0%

5479 7310100000 - De capacidad superior o igual a 50 l 0%

5480 7310210000
- - Latas o botes para ser cerrados por soldadura 

o rebordeado
0%

5481 7310291000
- - - Recipientes de doble pared para el 

transporte y envasado del semen 
0%

5482 7310299000 - - - Los demás 0%

5483 7311001000 - Sin soldadura 0%

5484 7311009000 - Los demás 0%

5485 7312101000 - - Para armadura de neumáticos 0%

5486 7312109000 - - Los demás 0%

5487 7312900000 - Los demás 0%

5488 7313001000 - Alambre de púas 0%

5489 7313009000 - Los demás 0%

5490 7314120000
- - Telas metálicas continuas o sin fin, de acero 

inoxidable, para máquinas
0%

5491 7314140000
- - Las demás telas metálicas tejidas, de acero 

inoxidable
0%

5492 7314191000
- - - Telas metálicas continuas o sin fin, para 

máquinas
0%

5493 7314199000 - - - Las demás 0%

5494 7314200000

 - Redes y rejas, soldadas en los puntos de 

cruce, de alambre cuya mayor dimensión de la 

sección transversal sea superior o igual a 3 mm 

y con malla de superficie superior o igual a 100 

cm2

0%

5495 7314310000 - - Cincadas 0%

5496 7314390000 - - Las demás 0%

5497 7314410000 - - Cincadas 0%

5498 7314420000 - - Revestidas de plástico 0%

5499 7314490000 - - Las demás 0%

5500 7314500000 - Chapas y tiras, extendidas (desplegadas) 0%

5501 7315110000 - - Cadenas de rodillos 0%
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5502 7315120010
- - - Cadenas de hierro, de acero, de eslabones 

articulados
0%

5503 7315120090 - - - Las demás 0%

5504 7315190000 - - Partes 0%

5505 7315200000 - Cadenas antideslizantes 0%

5506 7315810000
- - Cadenas de eslabones con contrete 

(travesaño)
0%

5507 7315820000 - - Las demás cadenas, de eslabones soldados 0%

5508 7315890000 - - Las demás 0%

5509 7315900000 - Las demás partes 0%

5510 7316000000
Anclas, rezones y sus partes, de fundición, 

hierro o acero.
0%

5511 7317000000

Puntas, clavos, chinchetas (chinches), grapas 

apuntadas, onduladas o biseladas, y artículos 

similares, de fundición, hierro o acero, incluso 

con cabeza de otras materias, excepto de 

cabeza de cobre.

0%

5512 7318110000 - - Tirafondos 0%

5513 7318120000 - - Los demás tornillos para madera 0%

5514 7318130000 - - Escarpias y armellas, roscadas 0%

5515 7318140000 - - Tornillos taladradores 0%

5516 7318151000
- - - Pernos de anclaje expandibles, para 

concreto
0%

5517 7318159000 - - - Los demás 0%

5518 7318160000 - - Tuercas 0%

5519 7318190000 - - Los demás 0%

5520 7318210000
- - Arandelas de muelle (resorte) y las demás de 

seguridad
0%

5521 7318220000 - - Las demás arandelas 0%

5522 7318230000 - - Remaches 0%

5523 7318240000 - - Pasadores, clavijas y chavetas 0%

5524 7318290000 - - Los demás 0%

5525 7319400000
- Alfileres de gancho (imperdibles) y demás 

alfileres
0%

5526 7319901000 - - Agujas de coser, zurcir o bordar 0%

5527 7319909000 - - Los demás 0%

5528 7320100000 - Ballestas y sus hojas 0%

5529 7320201000 - - Para sistemas de suspensión de vehículos 0%

5530 7320209010 - - - De tracción o torsión de acero 0%

5531 7320209090 - - - Los demás 0%

5532 7320900000 - Los demás 0%
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5533 7321111100 - - - - Empotrables 0%

5534 7321111200 - - - - De mesa 0%

5535 7321111900 - - - - Las demás 0%

5536 7321119000 - - - Los demás 0%

5537 7321120000 - - De combustibles líquidos 0%

5538 7321191000 - - - De combustibles sólidos 0%

5539 7321199000 - - - Los demás 0%

5540 7321810000
- - De combustibles gaseosos, o de gas y otros 

combustibles
0%

5541 7321820000 - - De combustibles líquidos 0%

5542 7321891000 - - - De combustibles sólidos 0%

5543 7321899000 - - - Los demás 0%

5544 7321901000
- - Quemadores de gas para calentadores de 

paso
0%

5545 7321909000 - - Los demás 0%

5546 7322110000 - - De fundición 0%

5547 7322190000 - - Los demás 0%

5548 7322900000 - Los demás 0%

5549 7323100000

- Lana de hierro o acero; esponjas, estropajos, 

guantes y artículos similares para fregar, lustrar 

o usos análogos

0%

5550 7323911000 - - - Artículos 0%

5551 7323912000 - - - Partes 0%

5552 7323921000 - - - Artículos 0%

5553 7323922000 - - - Partes 0%

5554 7323931000 - - - Artículos 0%

5555 7323932000 - - - Partes 0%

5556 7323941000 - - - Artículos 0%

5557 7323949000 - - - Partes 0%

5558 7323991000 - - - Artículos 0%

5559 7323999000 - - - Partes 0%

5560 7324100000
- Fregaderos (piletas de lavar) y lavabos, de 

acero inoxidable
0%

5561 7324210000 - - De fundición, incluso esmaltadas 0%

5562 7324290000 - - Las demás 0%

5563 7324900010 - - Para artículos de tocador y sus partes 0%

5564 7324900090 - - Los demás 0%

5565 7325100010 - - Tapas para cajas de revisión y alcantarilla 0%

5566 7325100020 - - Rejillas para redes de alcantarillado 0%

5567 7325100030 - - Postes, placas y tapas para bocas de incendio 0%

5568 7325100090 - - Las demás 0%
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5569 7325910000 - - Bolas y artículos similares para molinos 0%

5570 7325990010 - - - Tapas para cajas de revisión y alcantarilla 0%

5571 7325990020 - - - Rejillas para redes de alcantarillado 0%

5572 7325990030
- - - Postes, placas y tapas para bocas de 

incendio
0%

5573 7325990090 - - - Las demás 0%

5574 7326110000 - - Bolas y artículos similares para molinos 0%

5575 7326190000 - - Las demás 0%

5576 7326200000 - Manufacturas de alambre de hierro o acero 0%

5577 7326901000 - - Barras de sección variable 0%

5578 7326909010
- - - Cajas de protección para medidores de 

consumo de agua
0%

5579 7326909090 - - - Las demás 0%

5580 7401001000 - Matas de cobre 0%

5581 7401002000 - Cobre de cementación (cobre precipitado) 0%

5582 7402001000 - Cobre «blister» sin refinar 0%

5583 7402002000 - Los demás sin refinar 0%

5584 7402003000 - Anodos de cobre para refinado electrolítico 0%

5585 7403110000 - - Cátodos y secciones de cátodos 0%

5586 7403120000 - - Barras para alambrón («wire-bars») 0%

5587 7403130000 - - Tochos 0%

5588 7403190000 - - Los demás 0%

5589 7403210000 - - A base de cobre-cinc (latón) 0%

5590 7403220000 - - A base de cobre-estaño (bronce) 0%

5591 7403291000
- - - A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de 

cobre-níquel-cinc (alpaca)
0%

5592 7403299000 - - - Las demás 0%

5593 7404000000 Desperdicios y desechos, de cobre. 0%

5594 7405000000 Aleaciones madre de cobre. 0%

5595 7406100000 - Polvo de estructura no laminar 0%

5596 7406200000 - Polvo de estructura laminar; escamillas 0%

5597 7407100000 - De cobre refinado 0%

5598 7407210000 - - A base de cobre-cinc (latón) 0%

5599 7407290000 - - Los demás 0%

5600 7408110000
- - Con la mayor dimensión de la sección 

transversal superior a 6 mm
0%

5601 7408190000 - - Los demás 0%
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5602 7408210000 - - A base de cobre-cinc (latón) 0%

5603 7408220000
- - A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de 

cobre-níquel-cinc (alpaca)
0%

5604 7408290000 - - Los demás 0%

5605 7409110000 - - Enrolladas 0%

5606 7409190000 - - Las demás 0%

5607 7409210000 - - Enrolladas 0%

5608 7409290000 - - Las demás 0%

5609 7409310000 - - Enrolladas 0%

5610 7409390000 - - Las demás 0%

5611 7409400000
- De aleaciones a base de cobre-níquel 

(cuproníquel) o de cobre-níquel-cinc (alpaca)
0%

5612 7409900000 - De las demás aleaciones de cobre 0%

5613 7410110000 - - De cobre refinado 0%

5614 7410120000 - - De aleaciones de cobre 0%

5615 7410210000 - - De cobre refinado 0%

5616 7410220000 - - De aleaciones de cobre 0%

5617 7411100000 - De cobre refinado 0%

5618 7411210000 - - A base de cobre-cinc (latón) 0%

5619 7411220000
- - A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de 

cobre-níquel-cinc (alpaca)
0%

5620 7411290000 - - Los demás 0%

5621 7412100000 - De cobre refinado 0%

5622 7412200000 - De aleaciones de cobre: 0%

5623 7413000000
Cables, trenzas y artículos similares, de cobre, 

sin aislar para electricidad.
0%

5624 7415100000
- Puntas y clavos, chinchetas (chinches), grapas 

apuntadas y artículos similares
0%

5625 7415210000
- - Arandelas (incluidas las arandelas de muelle 

[resorte])
0%

5626 7415290000 - - Los demás 0%

5627 7415330000 - - Tornillos; pernos y tuercas 0%

5628 7415390000 - - Los demás 0%

5629 7418101000
- - Esponjas, estropajos, guantes y artículos 

similares para fregar, lustrar o usos análogos
0%

5630 7418102000
- - Aparatos no eléctricos de cocción o de 

calefacción y sus partes
0%

5631 7418109000 - - Los demás 0%

5632 7418200000 - Artículos de higiene o tocador, y sus partes 0%

5633 7419100000 - Cadenas y sus partes 0%
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5634 7419910000
- - Coladas, moldeadas, estampadas o forjadas, 

pero sin trabajar de otro modo
0%

5635 7419991000
- - - Telas metálicas (incluidas las continuas o sin 

fin)
0%

5636 7419992000 - - - Muelles (resortes) de cobre. 0%

5637 7419999000 - - - Las demás 0%

5638 7501100000 - Matas de níquel 0%

5639 7501200000

- «Sinters» de óxidos de níquel y demás 

productos intermedios de la metalurgia del 

níquel

0%

5640 7502100000 - Níquel sin alear 0%

5641 7502200000 - Aleaciones de níquel 0%

5642 7503000000 Desperdicios y desechos, de níquel. 0%

5643 7504000000 Polvo y escamillas, de níquel. 0%

5644 7505110000 - - De níquel sin alear 0%

5645 7505120000 - - De aleaciones de níquel 0%

5646 7505210000 - - De níquel sin alear 0%

5647 7505220000 - - De aleaciones de níquel 0%

5648 7506100000 - De níquel sin alear 0%

5649 7506200000 - De aleaciones de níquel 0%

5650 7507110000 - - De níquel sin alear 0%

5651 7507120000 - - De aleaciones de níquel 0%

5652 7507200000 - Accesorios de tubería 0%

5653 7508100000
- Telas metálicas, redes y rejas, de alambre de 

níquel
0%

5654 7508901000
- - Anodos para niquelar, incluso los obtenidos 

por electrólisis
0%

5655 7508909000 - - Las demás 0%

5656 7601100000 - Aluminio sin alear 0%

5657 7601200000 - Aleaciones de aluminio 0%

5658 7602000000 Desperdicios y desechos, de aluminio. 0%

5659 7603100000 - Polvo de estructura no laminar 0%

5660 7603200000 - Polvo de estructura laminar; escamillas 0%

5661 7604101000 - - Barras 0%

5662 7604102000 - - Perfiles, incluso huecos 0%

5663 7604210000 - - Perfiles huecos 0%

5664 7604291000 - - - Barras 0%

5665 7604292000 - - - Los demás perfiles 0%

5666 7605110000
- - Con la mayor dimensión de la sección 

transversal superior a 7 mm
0%

5667 7605190000 - - Los demás 0%
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5668 7605210000
- - Con la mayor dimensión de la sección 

transversal superior a 7 mm
0%

5669 7605290000 - - Los demás 0%

5670 7606110000 - - De aluminio sin alear 0%

5671 7606122000
- - - Con un contenido de magnesio superior o 

igual a 0,5% en peso (duraluminio)
0%

5672 7606129000 - - - Los demás 0%

5673 7606911000
- - - Discos para la fabricación de envases 

tubulares
0%

5674 7606919000 - - - Los demás 0%

5675 7606922000
- - - Discos para la fabricación de envases 

tubulares
0%

5676 7606923000
- - - Con un contenido de magnesio superior o 

igual a 0,5% en peso (duraluminio)
0%

5677 7606929000 - - - Los demás 0%

5678 7607110000 - - Simplemente laminadas 0%

5679 7607190000 - - Las demás 0%

5680 7607200000 - Con soporte 0%

5681 7608101000
- - Con diámetro exterior inferior o igual a 9.52 

mm y espesor de pared inferior a 0.9 mm
0%

5682 7608109000 - - Los demás 0%

5683 7608200000 - De aleaciones de aluminio 0%

5684 7609000000
Accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes 

[racores], codos, manguitos) de aluminio.
0%

5685 7610100000
- Puertas, ventanas, y sus marcos, contramarcos 

y umbrales
0%

5686 7610900010 - - bandejas portacables 0%

5687 7610900090 - - Los demás 0%

5688 7611000000

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 

similares para cualquier materia (excepto gas 

comprimido o licuado), de aluminio, de 

capacidad superior a 300 l, sin dispositivos 

mecánicos ni térmicos, incluso con 

revestimiento interior o calorífugo.

0%

5689 7612100000 - Envases tubulares flexibles 0%

5690 7612901000 - - Envases para el transporte de leche 0%

5691 7612903000 - - Envases criógenos 0%

5692 7612904000 - - Barriles, tambores y bidones 0%

5693 7612909000 - - Los demás 0%
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5694 7613000000
Recipientes para gas comprimido o licuado, de 

aluminio.
0%

5695 7614100000 - Con alma de acero 0%

5696 7614900010
- - Cables de aluminio trenzados, compactos 

triple AC
0%

5697 7614900090 - - Los demás 0%

5698 7615101000 - - Ollas de presión 0%

5699 7615102000 - - Las demás ollas, sartenes y artículos similares 0%

5700 7615108000 - - Los demás 0%

5701 7615109000 - - Partes de artículos de uso doméstico 0%

5702 7615200000 - Artículos de higiene o tocador, y sus partes 0%

5703 7616100000

- Puntas, clavos, grapas apuntadas, tornillos, 

pernos, tuercas, escarpias roscadas, remaches, 

pasadores, clavijas, chavetas, arandelas y 

artículos similares

0%

5704 7616910000
- - Telas metálicas, redes y rejas, de alambre de 

aluminio
0%

5705 7616991000 - - - Chapas y tiras, extendidas (desplegadas) 0%

5706 7616999010 - - - - Herrajes para tendido de fibra óptica 0%

5707 7616999090 - - - - Los demás 0%

5708 7801100000 - Plomo refinado 0%

5709 7801910000
- - Con antimonio como el otro elemento 

predominante en peso
0%

5710 7801990000 - - Los demás 0%

5711 7802000000 Desperdicios y desechos, de plomo. 0%

5712 7804110000
- - Hojas y tiras, de espesor inferior o igual a 0,2 

mm (sin incluir el soporte)
0%

5713 7804190000 - - Las demás 0%

5714 7804200000 - Polvo y escamillas 0%

5715 7806001000 - Envases blindados para materias radiactivas 0%

5716 7806002000 - Barras, perfiles y alambre 0%

5717 7806003000
- Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: 

empalmes [racores], codos, manguitos)
0%

5718 7806009010
 - - Pesas de plomo para balanceo automotriz 

con clip y/o adhesivas        
0%

5719 7806009020  - - Las demás pesas de plomo  0%

5720 7806009090  - - Las demás 0%
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5721 7901110000
- - Con un contenido de cinc superior o igual al 

99,99% en peso
0%

5722 7901120000
- - Con un contenido de cinc inferior al 99,99% 

en peso
0%

5723 7901200000 - Aleaciones de cinc 0%

5724 7902000000 Desperdicios y desechos, de cinc. 0%

5725 7903100000 - Polvo de condensación 0%

5726 7903900000 - Los demás 0%

5727 7904001000 - Alambre 0%

5728 7904009000 - Los demás 0%

5729 7905000000 Chapas, hojas y tiras, de cinc. 0%

5730 7907001000
- Canalones, caballetes para tejados, claraboyas 

y otras manufacturas para la construcción
0%

5731 7907002000
- Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: 

empalmes [racores], codos, manguitos)
0%

5732 7907009000 - Las demás 0%

5733 8001100000 - Estaño sin alear 0%

5734 8001200000 - Aleaciones de estaño 0%

5735 8002000000 Desperdicios y desechos, de estaño. 0%

5736 8003001000
- Barras y alambres de estaño aleado, para 

soldadura
0%

5737 8003009000 - Los demás 0%

5738 8007001000
- Chapas, hojas y tiras, de espesor superior a 0,2 

mm.
0%

5739 8007002000

- Hojas y tiras, delgadas (incluso impresas o 

fijadas sobre papel, cartón, plástico o soportes 

similares), de espesor inferior o igual a 0,2 mm 

(sin incluir el soporte); polvo y escamillas.

0%

5740 8007003000
- Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: 

empalmes [racores], codos, manguitos)
0%

5741 8007009000 - Las demás 0%

5742 8101100000 - Polvo 0%

5743 8101940000
- - Volframio (tungsteno) en bruto, incluidas las 

barras simplemente obtenidas por sinterizado
0%

5744 8101960000 - - Alambre 0%

5745 8101970000 - - Desperdicios y desechos 0%

5746 8101990000 - - Los demás 0%

5747 8102100000 - Polvo 0%
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5748 8102940000
- - Molibdeno en bruto, incluidas las barras 

simplemente obtenidas por sinterizado
0%

5749 8102950000
- - Barras, excepto las simplemente obtenidas 

por sinterizado, perfiles, chapas, hojas y tiras
0%

5750 8102960000 - - Alambre 0%

5751 8102970000 - - Desperdicios y desechos 0%

5752 8102990000 - - Los demás 0%

5753 8103200000
- Tantalio en bruto, incluidas las barras 

simplemente obtenidas por sinterizado; polvo
0%

5754 8103300000 - Desperdicios y desechos 0%

5755 8103900000 - Los demás 0%

5756 8104110000
- - Con un contenido de magnesio superior o 

igual al 99,8% en peso
0%

5757 8104190000 - - Los demás 0%

5758 8104200000 - Desperdicios y desechos 0%

5759 8104300000
- Virutas, torneaduras y gránulos calibrados; 

polvo
0%

5760 8104900000 - Los demás 0%

5761 8105200000

- Matas de cobalto y demás productos 

intermedios de la metalurgia del cobalto; 

cobalto en bruto; polvo

0%

5762 8105300000 - Desperdicios y desechos 0%

5763 8105900000 - Los demás 0%

5764 8106001100 - - En agujas 0%

5765 8106001900 - - Los demás 0%

5766 8106002000 - Desperdicios y desechos 0%

5767 8106009000 - Los demás 0%

5768 8107200000 - Cadmio en bruto; polvo 0%

5769 8107300000 - Desperdicios y desechos 0%

5770 8107900000 - Los demás 0%

5771 8108200000 - Titanio en bruto; polvo 0%

5772 8108300000 - Desperdicios y desechos 0%

5773 8108900000 - Los demás 0%

5774 8109200000 - Circonio en bruto; polvo 0%

5775 8109300000 - Desperdicios y desechos 0%

5776 8109900000 - Los demás 0%

5777 8110100000 - Antimonio en bruto; polvo 0%

5778 8110200000 - Desperdicios y desechos 0%

5779 8110900000 - Los demás 0%

5780 8111001100 - - Manganeso en bruto; polvo 0%

5781 8111001200 - - Desperdicios y desechos 0%
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5782 8111009000 - Los demás 0%

5783 8112120000 - - En bruto; polvo 0%

5784 8112130000 - - Desperdicios y desechos 0%

5785 8112190000 - - Los demás 0%

5786 8112210000 - - En bruto; polvo 0%

5787 8112220000 - - Desperdicios y desechos 0%

5788 8112290000 - - Los demás 0%

5789 8112510000 - - En bruto; polvo 0%

5790 8112520000 - - Desperdicios y desechos 0%

5791 8112590000 - - Los demás 0%

5792 8112921000 - - - En bruto; polvo 0%

5793 8112922000 - - - Desperdicios y desechos 0%

5794 8112990000 - - Los demás 0%

5795 8113000000
Cermet y sus manufacturas, incluidos los 

desperdicios y desechos.
0%

5796 8201100000 - Layas y palas 0%

5797 8201300000 - Azadas, picos, binaderas, rastrillos y raederas 0%

5798 8201401000 - - Machetes 0%

5799 8201409000 - - Las demás 0%

5800 8201500000
- Tijeras de podar (incluidas las de trinchar aves) 

para usar con una sola mano
0%

5801 8201601000 - - Tijeras de podar 0%

5802 8201609000 - - Las demás 0%

5803 8201901000
- - Hoces y guadañas, cuchillos para heno o para 

paja
0%

5804 8201909000 - - Las demás 0%

5805 8202101000 - - Serruchos 0%

5806 8202109000 - - Las demás 0%

5807 8202200000 - Hojas de sierra de cinta 0%

5808 8202310000 - - Con parte operante de acero 0%

5809 8202390000 - - Las demás, incluidas las partes 0%

5810 8202400000 - Cadenas cortantes 0%

5811 8202910000 - - Hojas de sierra rectas para trabajar metal 0%

5812 8202990000 - - Las demás 0%

5813 8203100000 - Limas, escofinas y herramientas similares 0%

5814 8203200000
- Alicates (incluso cortantes), tenazas, pinzas y 

herramientas similares
0%

5815 8203300000 - Cizallas para metales y herramientas similares 0%
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5816 8203400000
- Cortatubos, cortapernos, sacabocados y 

herramientas similares
0%

5817 8204110000 - - No ajustables 0%

5818 8204120000 - - Ajustables 0%

5819 8204200000
- Cubos (vasos)* de ajuste intercambiables, 

incluso con mango
0%

5820 8205100000
- Herramientas de taladrar o roscar (incluidas las 

terrajas)
0%

5821 8205200000 - Martillos y mazas 0%

5822 8205300000
- Cepillos, formones, gubias y herramientas 

cortantes similares para trabajar madera
0%

5823 8205401000 - - Para tornillos de ranura recta 0%

5824 8205409000 - - Los demás 0%

5825 8205510000 - - De uso doméstico 0%

5826 8205591000 - - - Diamantes de vidriero 0%

5827 8205592000 - - - Cinceles 0%

5828 8205593000 - - - Buriles y puntas 0%

5829 8205596000 - - - Aceiteras; jeringas para engrasar 0%

5830 8205599100
- - - - Herramientas especiales para joyeros y 

relojeros
0%

5831 8205599200

- - - - Herramientas para albañiles, fundidores, 

cementeros, yeseros, pintores (llanas, paletas, 

pulidores, raspadores, etc.)

0%

5832 8205599900 - - - - Las demás 0%

5833 8205601000 - - Lámparas de soldar 0%

5834 8205609000 - - Las demás 0%

5835 8205700000
- Tornillos de banco, prensas de carpintero y 

similares
0%

5836 8205901000
- - Yunques; fraguas portátiles; muelas de mano 

o pedal, con bastidor
0%

5837 8205909000 - - Los demás 0%

5838 8206000000

Herramientas de dos o más de las partidas 

82.02 a 82.05, acondicionadas en juegos para la 

venta al por menor.

0%

5839 8207131000 - - - Trépanos y coronas 0%

5840 8207132010 - - - - De perforación diamantada 0%

5841 8207132090 - - - - Las demás 0%

5842 8207133000 - - - Barrenas integrales 0%

5843 8207139000 - - - Los demás útiles 0%

5844 8207191000 - - - Trépanos y coronas 0%

5845 8207192100 - - - - Diamantadas 0%

5846 8207192900 - - - - Las demás 0%
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5847 8207193000 - - - Barrenas integrales 0%

5848 8207198000 - - - Los demás útiles 0%

5849 8207200000 - Hileras de extrudir o de estirar (trefilar) metal 0%

5850 8207300000 - Utiles de embutir, estampar o punzonar 0%

5851 8207400000 - Utiles de roscar (incluso aterrajar) 0%

5852 8207500000 - Utiles de taladrar 0%

5853 8207600000 - Utiles de escariar o brochar 0%

5854 8207700000 - Utiles de fresar 0%

5855 8207800000 - Utiles de tornear 0%

5856 8207900000 - Los demás útiles intercambiables 0%

5857 8208100000 - Para trabajar metal 0%

5858 8208200000 - Para trabajar madera 0%

5859 8208300000
- Para aparatos de cocina o máquinas de la 

industria alimentaria
0%

5860 8208400000
- Para máquinas agrícolas, hortícolas o 

forestales
0%

5861 8208900000 - Las demás 0%

5862 8209001000 - De carburos de tungsteno (volframio) 0%

5863 8209009000 - Los demás 0%

5864 8210001000 - Molinillos 0%

5865 8210009000 - Los demás 0%

5866 8211100000 - Surtidos 0%

5867 8211910000 - - Cuchillos de mesa de hoja fija 0%

5868 8211920000 - - Los demás cuchillos de hoja fija 0%

5869 8211931000 - - - De podar y de injertar 0%

5870 8211939000 - - - Los demás 0%

5871 8211941000 - - - Para cuchillos de mesa 0%

5872 8211949000 - - - Las demás 0%

5873 8211950000 - - Mangos de metal común 0%

5874 8212101000 - - Navajas de afeitar 0%

5875 8212102000 - - Máquinas de afeitar 0%

5876 8212200000
- Hojas para maquinillas de afeitar, incluidos los 

esbozos en fleje
0%

5877 8212900000 - Las demás partes 0%

5878 8213000000 Tijeras y sus hojas. 0%

5879 8214100000
- Cortapapeles, abrecartas, raspadores, 

sacapuntas y sus cuchillas
0%

5880 8214200000

- Herramientas y juegos de herramientas de 

manicura o de pedicuro (incluidas las limas para 

uñas)

0%

5881 8214901000 - - Máquinas de cortar el pelo o de esquilar 0%
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5882 8214909000 - - Los demás 0%

5883 8215100000
- Surtidos que contengan por lo menos un 

objeto plateado, dorado o platinado
0%

5884 8215200000 - Los demás surtidos 0%

5885 8215910000 - - Plateados, dorados o platinados 0%

5886 8215990000 - - Los demás 0%

5887 8301100000 - Candados 0%

5888 8301200000
- Cerraduras de los tipos utilizados en vehículos 

automóviles
0%

5889 8301300000 - Cerraduras de los tipos utilizados en muebles 0%

5890 8301401000 - - Para cajas de caudales 0%

5891 8301409000 - - Las demás 0%

5892 8301500000
- Cierres y monturas cierre, con cerradura 

incorporada
0%

5893 8301600000 - Partes 0%

5894 8301700000 - Llaves presentadas aisladamente 0%

5895 8302101000 - - Para vehículos automóviles 0%

5896 8302109000 - - Las demás 0%

5897 8302200010
- - Ruedas fabricadas por fundición en metales 

ferrosos y no ferrosos
0%

5898 8302200090 - - Las demás 0%

5899 8302300000
- Las demás guarniciones, herrajes y artículos 

similares, para vehículos automóviles
0%

5900 8302410000 - - Para edificios 0%

5901 8302420000 - - Los demás, para muebles 0%

5902 8302490000 - - Los demás 0%

5903 8302500000
- Colgadores, perchas, soportes y artículos 

similares
0%

5904 8302600000 - Cierrapuertas automáticos 0%

5905 8303001000 - Cajas de caudales 0%

5906 8303002000
- Puertas blindadas y compartimientos para 

cámaras acorazadas
0%

5907 8303009000 - Las demás 0%

5908 8304000000

Clasificadores, ficheros, cajas de clasificación, 

bandejas de correspondencia, plumeros (vasos 

o cajas para plumas de escribir), portasellos y 

material similar de oficina, de metal común, 

excepto los muebles de oficina de la partida 

94.03.

0%
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5909 8305100000
- Mecanismos para encuadernación de hojas 

intercambiables o para clasificadores
0%

5910 8305200000 - Grapas en tiras 0%

5911 8305900000 - Los demás, incluidas las partes 0%

5912 8306100000
- Campanas, campanillas, gongos y artículos 

similares
0%

5913 8306210000 - - Plateados, dorados o platinados 0%

5914 8306290000 - - Los demás 0%

5915 8306300000
- Marcos para fotografías, grabados o similares; 

espejos
0%

5916 8307100010 - - Para punteras 0%

5917 8307100090 - - Los demás 0%

5918 8307900000 - De los demás metales comunes 0%

5919 8308101100 - - - De hierro o acero 0%

5920 8308101200 - - - De aluminio 0%

5921 8308101900 - - - Los demás 0%

5922 8308109000 - - Los demás 0%

5923 8308200000 - Remaches tubulares o con espiga hendida 0%

5924 8308900000 - Los demás, incluidas las partes 0%

5925 8309100000 - Tapas corona 0%

5926 8309900000 - Los demás 0%

5927 8310000000

Placas indicadoras, placas rótulo, placas de 

direcciones y placas similares, cifras, letras y 

signos diversos, de metal común, excepto los de 

la partida 94.05.

0%

5928 8311100010 - - Con recubierto celulósico del tipo E6011 0%

5929 8311100020 - - Con recubierto rutílico del tipo E6013 0%

5930 8311100030
- - Con recubierto de bajo hidrógeno del tipo 

E7018
0%

5931 8311100040 - - Para aceros especiales 0%

5932 8311100090 - - Los demás 0%

5933 8311200000
- Alambre «relleno» para soldadura de arco, de 

metal común
0%

5934 8311300000
- Varillas recubiertas y alambre «relleno» para 

soldar al soplete, de metal común
0%

5935 8311900000 - Los demás 0%

5936 8401100000 - Reactores nucleares 0%

5937 8401200000
- Máquinas y aparatos para la separación 

isotópica, y sus partes
0%
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5938 8401300000
- Elementos combustibles (cartuchos) sin 

irradiar
0%

5939 8401400000 - Partes de reactores nucleares 0%

5940 8402110000
- - Calderas acuotubulares con una producción 

de vapor superior a 45 t por hora
0%

5941 8402120000
- - Calderas acuotubulares con una producción 

de vapor inferior o igual a 45 t por hora
0%

5942 8402190000
- - Las demás calderas de vapor, incluidas las 

calderas mixtas
0%

5943 8402200000
- Calderas denominadas «de agua 

sobrecalentada»
0%

5944 8402900000 - Partes 0%

5945 8403100000 - Calderas 0%

5946 8403900000 - Partes 0%

5947 8404100010 - - Domo sobrecalentador 0%

5948 8404100020 - - Economizadores 0%

5949 8404100030 - - Precalentadores 0%

5950 8404100090 - - Los demás 0%

5951 8404200000 - Condensadores para máquinas de vapor 0%

5952 8404900000 - Partes 0%

5953 8405100000

- Generadores de gas pobre (gas de aire) o de 

gas de agua, incluso con sus depuradores; 

generadores de acetileno y generadores 

similares de gases, por vía húmeda, incluso con 

sus depuradores

0%

5954 8405900000 - Partes 0%

5955 8406100000 - Turbinas para la propulsión de barcos 0%

5956 8406810000 - - De potencia superior a 40 MW 0%

5957 8406820000 - - De potencia inferior o igual a 40 MW 0%

5958 8406900000 - Partes 0%

5959 8407100000 - Motores de aviación 0%

5960 8407210000 - - Del tipo fueraborda 0%

5961 8407290000 - - Los demás 0%

5962 8407310000  - - De cilindrada inferior o igual a 50 cm3 0%

5963 8407320000
 - - De cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior 

o igual a 250 cm3
0%

5964 8407330000
 - - De cilindrada superior a 250 cm3 pero 

inferior o igual a 1.000 cm3
0%

5965 8407340000  - - De cilindrada superior a 1.000 cm3 0%

205



EEV
1 enero 

Año 1

1 enero 

Año 2

1 enero 

Año 3

1 enero 

Año 4

1 enero 

Año 5

1 enero 

Año 6

1 enero 

Año 7

1 enero 

Año 8

1 enero 

Año 9

Cronograma

N° SA 2017 Descripción
Tasa 

Base
Categoría Observaciones

5966 8407900000 - Los demás motores 0%

5967 8408100000 - Motores para la propulsión de barcos 0%

5968 8408201000  - - De cilindrada inferior o igual a 4000 cm3 0%

5969 8408209000 - - Los demás 0%

5970 8408901000
- - De potencia inferior o igual a 130 kW (174 

HP)
0%

5971 8408902000 - - De potencia superior a 130 kW (174 HP) 0%

5972 8409100000 - De motores de aviación 0%

5973 8409911000 - - - Bloques y culatas 0%

5974 8409912000 - - - Camisas de cilindros 0%

5975 8409913000 - - - Bielas 0%

5976 8409914000 - - - Embolos (pistones) 0%

5977 8409915000 - - - Segmentos (anillos) 0%

5978 8409916000 - - - Carburadores y sus partes 0%

5979 8409917000 - - - Válvulas 0%

5980 8409918000 - - - Cárteres 0%

5981 8409919100

- - - - Equipo para la conversión del sistema de 

alimentación de combustible para vehículos 

automóviles a uso dual (gas/gasolina)

0%

5982 8409919900 - - - - Las demás 0%

5983 8409991000 - - - Embolos (pistones) 0%

5984 8409992000 - - - Segmentos (anillos) 0%

5985 8409993000
- - - Inyectores y demás partes para sistemas de 

combustible
0%

5986 8409994000 - - - Bloques y culatas 0%

5987 8409995000 - - - Camisas de cilindros 0%

5988 8409996000 - - - Bielas 0%

5989 8409997000 - - - Válvulas 0%

5990 8409998000 - - - Cárteres 0%

5991 8409999100 - - - - Guías de válvulas 0%

5992 8409999200 - - - - Pasadores de pistón 0%

5993 8409999300

 - - - - Equipo para la conversión del sistema de 

alimentación de combustible para vehículos 

automóviles a uso dual (diésel/gas o semi-

diésel/gas)

0%

5994 8409999900 - - - - Las demás 0%

5995 8410110000 - - De potencia inferior o igual a 1.000 kW 0%

5996 8410120000
- - De potencia superior a 1.000 kW pero inferior 

o igual a 10.000 kW
0%
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5997 8410130000 - - De potencia superior a 10.000 kW 0%

5998 8410900000 - Partes, incluidos los reguladores 0%

5999 8411110000 - - De empuje inferior o igual a 25 kN 0%

6000 8411120000 - - De empuje superior a 25 kN 0%

6001 8411210000 - - De potencia inferior o igual a 1.100 kW 0%

6002 8411220000 - - De potencia superior a 1.100 kW 0%

6003 8411810000 - - De potencia inferior o igual a 5.000 kW 0%

6004 8411820000 - - De potencia superior a 5.000 kW 0%

6005 8411910000 - - De turborreactores o de turbopropulsores 0%

6006 8411990000 - - Las demás 0%

6007 8412100000
- Propulsores a reacción, excepto los 

turborreactores
0%

6008 8412210000 - - Con movimiento rectilíneo (cilindros) 0%

6009 8412290000 - - Los demás 0%

6010 8412310000 - - Con movimiento rectilíneo (cilindros) 0%

6011 8412390000 - - Los demás 0%

6012 8412801000 - - Motores de viento o eólicos 0%

6013 8412809000 - - Los demás 0%

6014 8412900000 - Partes 0%

6015 8413110000

- - Bombas para distribución de carburantes o 

lubricantes, de los tipos utilizados en 

gasolineras, estaciones de servicio o garajes

0%

6016 8413190000 - - Las demás 0%

6017 8413200000
- Bombas manuales, excepto las de las 

subpartidas 8413.11 u 8413.19
0%

6018 8413301000 - - Para motores de aviación 0%

6019 8413302000 - - Las demás, de inyección 0%

6020 8413309100 - - - De carburante 0%

6021 8413309200 - - - De aceite 0%

6022 8413309900 - - - Las demás 0%

6023 8413400000 - Bombas para hormigón 0%

6024 8413500000 - Las demás bombas volumétricas alternativas 0%

6025 8413601000
- - Bombas de doble tornillo helicoidal, de flujo 

axial
0%

6026 8413609000 - - Las demás 0%

6027 8413701100
- - - Con diámetro de salida inferior o igual a 100 

mm
0%

6028 8413701900 - - - Las demás 0%
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6029 8413702100
- - - Con diámetro de salida inferior o igual a 300 

mm
0%

6030 8413702900 - - - Las demás 0%

6031 8413811000 - - - De inyección 0%

6032 8413819010
- - - - Bombas Jet hidráulica para levantamiento 

artificial de petróleo
0%

6033 8413819090 - - - - Las demás 0%

6034 8413820000 - - Elevadores de líquidos 0%

6035 8413911000 - - - Para distribución o venta de carburante 0%

6036 8413912000 - - - De motores de aviación 0%

6037 8413913000
- - - Para carburante, aceite o refrigerante de los 

demás motores
0%

6038 8413919010
- - - - Denominadas <<Jet hidráulica para 

levantamiento artificial de petróleo>>
0%

6039 8413919090 - - - - Las demás 0%

6040 8413920000 - - De elevadores de líquidos 0%

6041 8414100000 - Bombas de vacío 0%

6042 8414200000 - Bombas de aire, de mano o pedal 0%

6043 8414304000
- - Para vehículos destinados al transporte de 

mercancías
0%

6044 8414309100
- - - Herméticos o semiherméticos, de potencia 

inferior o igual a 0,37 kW (1/2 HP)
0%

6045 8414309200
- - - Herméticos o semiherméticos, de potencia 

superior a 0,37 kW (1/2 HP)
0%

6046 8414309900 - - - Los demás 0%

6047 8414401000 - - De potencia inferior a 30 kW (40 HP) 0%

6048 8414409000 - - Los demás 0%

6049 8414510000

- - Ventiladores de mesa, pie, pared, cielo raso, 

techo o ventana, con motor eléctrico 

incorporado de potencia inferior o igual a 125 W

0%

6050 8414590000 - - Los demás 0%

6051 8414600000
- Campanas aspirantes en las que el mayor lado 

horizontal sea inferior o igual a 120 cm
0%

6052 8414801000 - - Compresores para vehículos automóviles 0%

6053 8414802100 - - - De potencia inferior a 30 kW (40 HP) 0%

6054 8414802200
- - - De potencia superior o igual a 30 kW (40 

HP) e inferior a 262,5 kW (352 HP)
0%

6055 8414802300
- - - De potencia superior o igual a 262,5 kW 

(352 HP)
0%
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6056 8414809000 - - Los demás 0%

6057 8414901000 - - De compresores 0%

6058 8414909000 - - Las demás 0%

6059 8415101000
- - Con equipo de enfriamiento inferior o igual a 

30.000 BTU/hora
0%

6060 8415109000 - - Los demás 0%

6061 8415200000
- De los tipos utilizados en vehículos 

automóviles para sus ocupantes
0%

6062 8415811000
- - - Con equipo de enfriamiento inferior o igual 

a 30.000 BTU/hora
0%

6063 8415819000 - - - Los demás 0%

6064 8415822000 - - - Inferior o igual a 30.000 BTU/hora 0%

6065 8415823000
- - - Superior a 30.000 BTU/hora pero inferior o 

igual a 240.000 BTU/hora
0%

6066 8415824000 - - - Superior a 240.000 BTU/hora 0%

6067 8415831000 - - - Inferior o igual a 30.000 BTU/hora 0%

6068 8415839000 - - - Los demás 0%

6069 8415900000 - Partes 0%

6070 8416100000 - Quemadores de combustibles líquidos 0%

6071 8416201000
- - Quemadores de combustibles sólidos 

pulverizados
0%

6072 8416202000 - - Quemadores de gases 0%

6073 8416203000 - - Quemadores mixtos 0%

6074 8416300000

- Alimentadores mecánicos de hogares, parrillas 

mecánicas, descargadores mecánicos de cenizas 

y demás dispositivos mecánicos auxiliares 

empleados en hogares

0%

6075 8416900000 - Partes 0%

6076 8417100010
- - Hornos de fundición superior a 125KW para 

fundición de minerales
0%

6077 8417100090 - - Los demás 0%

6078 8417201000 - - Hornos de túnel 0%

6079 8417209000 - - Los demás 0%

6080 8417802000 - - Hornos para productos cerámicos 0%

6081 8417803000 - - Hornos de laboratorio 0%

6082 8417809010 - - - Horno industrial para industria de cemento 0%

6083 8417809080 - - - Los demás 0%

6084 8417900010 - - Para hornos de laboratorio 0%

6085 8417900090 - - Los demás 0%

6086 8418101000 - - De volumen inferior a 184 l 0%

6087 8418102000
- - De volumen superior o igual a 184 l pero 

inferior a 269 l
0%
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6088 8418103000
- - De volumen superior o igual a 269 l pero 

inferior a 382 l
0%

6089 8418109000 - - Los demás 0%

6090 8418211000 - - - De volumen inferior a 184 l 0%

6091 8418212000
- - - De volumen superior o igual a 184 l pero 

inferior a 269 l
0%

6092 8418213000
- - - De volumen superior o igual a 269 l pero 

inferior a 382 l
0%

6093 8418219000 - - - Los demás 0%

6094 8418291000 - - - De absorción, eléctricos 0%

6095 8418299000 - - - Los demás 0%

6096 8418300080 - - En CKD 0%

6097 8418300090 - - Los demás 0%

6098 8418400080 - - En CKD 0%

6099 8418400090 - - Los demás 0%

6100 8418500080 - - En CKD 0%

6101 8418500090 - - Los demás 0%

6102 8418610000

- - Bombas de calor, excepto las máquinas y 

aparatos para acondicionamiento de aire de la 

partida 84.15

0%

6103 8418691100 - - - - De compresión 0%

6104 8418691200 - - - - De absorción 0%

6105 8418699100 - - - - Para la fabricación de hielo 0%

6106 8418699200 - - - - Fuentes de agua 0%

6107 8418699300
- - - - Cámaras o túneles desarmables o de 

paneles, con equipo para la producción de frío
0%

6108 8418699400
- - - - Unidades de refrigeración para vehículos 

de transporte de mercancías
0%

6109 8418699900 - - - - Los demás 0%

6110 8418910000
- - Muebles concebidos para incorporarles un 

equipo de producción de frío
0%

6111 8418991000 - - - Evaporadores de placas 0%

6112 8418992000 - - - Unidades de condensación 0%

6113 8418999000 - - - Las demás 0%

6114 8419110000 - - De calentamiento instantáneo, de gas 0%

6115 8419191000 - - - Con capacidad inferior o igual a 120 l 0%

6116 8419199010

- - - - Calentadores de agua de calentamiento 

instantáneo, no eléctricos ni de gas, capacidad 

superior a 120 litros

0%
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6117 8419199090 - - - - Los demás 0%

6118 8419200000
- Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de 

laboratorio
0%

6119 8419310000 - - Para productos agrícolas 0%

6120 8419320000
- - Para madera, pasta para papel, papel o 

cartón
0%

6121 8419391000 - - - Por liofilización o criodesecación 0%

6122 8419392000 - - - Por pulverización 0%

6123 8419399100 - - - - Para minerales 0%

6124 8419399900 - - - - Los demás 0%

6125 8419400010
- - Torres destiladoras utilizadas en la Industria 

del alcohol
0%

6126 8419400020 - - Torres o columnas fraccionadoras 0%

6127 8419400090 - - Los demás 0%

6128 8419501000 - - Pasterizadores 0%

6129 8419509010 - - - Condensadores de superficie 0%

6130 8419509020
- - - Calentadores de jugo para la industria 

azucarera
0%

6131 8419509090 - - - Los demás 0%

6132 8419600000
- Aparatos y dispositivos para licuefacción de 

aire u otros gases
0%

6133 8419810000
- - Para la preparación de bebidas calientes o la 

cocción o calentamiento de alimentos
0%

6134 8419891000 - - - Autoclaves 0%

6135 8419899100 - - - - De evaporación 0%

6136 8419899200 - - - - De torrefacción 0%

6137 8419899300 - - - - De esterilización 0%

6138 8419899910 - - - - - Marmitas 0%

6139 8419899920
- - - - - Calentadores de fuego directo e indirecto 

para crudo y sus derivados 
0%

6140 8419899930
- - - - - Calentadores de masa para la industria 

azucarera
0%

6141 8419899990 - - - - - Los  demás 0%

6142 8419901000 - - De calentadores de agua 0%

6143 8419909000 - - Las demás 0%

6144 8420101000
- - Para las industrias panadera, pastelera y 

galletera
0%

6145 8420109000 - - Las demás 0%

6146 8420910000 - - Cilindros 0%

6147 8420990000 - - Las demás 0%

6148 8421110000 - - Desnatadoras (descremadoras) 0%

6149 8421120000 - - Secadoras de ropa 0%

6150 8421191000 - - - De laboratorio 0%
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6151 8421192010 - - - - Clarificadores de jugo de caña de azúcar 0%

6152 8421192090 - - - - Los demás 0%

6153 8421193000 - - - Para la industria de papel y celulosa 0%

6154 8421199010
- - - - Máquinas centrifugadoras separadoras de 

aceite para planta eléctrica
0%

6155 8421199090 - - - - Los demás 0%

6156 8421211000 - - - Domésticos 0%

6157 8421219010
- - - - Máquinas para tratamiento de aguas 

residuales
0%

6158 8421219090 - - - - Los demás 0%

6159 8421220000 - - Para filtrar o depurar las demás bebidas 0%

6160 8421230010
- - - Filtros para gasolina en motores de 

inyección
0%

6161 8421230090 - - - Los demás 0%

6162 8421291000 - - - Filtros prensa 0%

6163 8421292000 - - - Filtros magnéticos y electromagnéticos 0%

6164 8421293000

- - - Filtros concebidos exclusiva o 

principalmente para equipar aparatos médicos 

de la partida 90.18

0%

6165 8421294000
- - - Filtros tubulares de rejilla para pozos de 

extracción
0%

6166 8421299010 - - - - Deshidratador de petróleo 0%

6167 8421299020 - - - - Separador bifásico o trifásico 0%

6168 8421299030
- - - - Desaladores electrostáticos «electrostatic 

desalters»
0%

6169 8421299040

- - - - Tratador Electrostático  «Electrostatic 

Treater», de capacidad de procesamiento 

superior o igual a 100 BFPD

0%

6170 8421299090 - - - - Los  demás 0%

6171 8421310000
- - Filtros de entrada de aire para motores de 

encendido por chispa o compresión
0%

6172 8421391000 - - - Depuradores llamados ciclones 0%

6173 8421392000 - - - Filtros electrostáticos de aire u otros gases 0%

6174 8421399010 - - - - Filtros de mangas 0%

6175 8421399020 - - - - Depurador de gas «Scrubber» 0%

6176 8421399030
- - - - Tambor  para  TEA  o chimenea de fuego  

«VRU - Knock Out Drum»
0%
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6177 8421399090 - - - - Los demás 0%

6178 8421910000
- - De centrifugadoras, incluidas las de 

secadoras centrífugas
0%

6179 8421991000
 - - - Elementos filtrantes, del tipo de los 

utilizados en filtros para motores
0%

6180 8421999000 - - - Los demás 0%

6181 8422110000 - - De tipo doméstico 0%

6182 8422190000 - - Las demás 0%

6183 8422200000
- Máquinas y aparatos para limpiar o secar 

botellas o demás recipientes
0%

6184 8422301000
- - Máquinas de llenado vertical con rendimiento 

inferior o igual a 40 unidades por minuto
0%

6185 8422309010 - - - Para etiquetar 0%

6186 8422309020 - - - Para envasar líquidos 0%

6187 8422309090 - - - Las demás 0%

6188 8422401000
- - Máquinas para envolver mercancías 

previamente acondicionadas en sus envases
0%

6189 8422402000 - - Máquinas para empaquetar al vacío 0%

6190 8422403000 - - Máquinas para empaquetar cigarillos 0%

6191 8422409000 - - Las demás 0%

6192 8422900000 - Partes 0%

6193 8423100000
- Para pesar personas, incluidos los pesabebés; 

balanzas domésticas
0%

6194 8423200000
- Básculas y balanzas para pesada continua 

sobre transportador
0%

6195 8423301000
- - Dosificadoras de cemento, asfalto o materias 

similares
0%

6196 8423309010
- - - Balanza electrónica con sistema acoplado a 

banda transportadora (pesómetro)
0%

6197 8423309090 - - - Las demás 0%

6198 8423810000 - - Con capacidad inferior o igual a 30 kg 0%

6199 8423821000 - - - De pesar vehículos 0%

6200 8423829000 - - - Los demás 0%

6201 8423891000 - - - De pesar vehículos 0%

6202 8423899000 - - - Los demás 0%

6203 8423900000
- Pesas para toda clase de básculas o balanzas; 

partes de aparatos o instrumentos de pesar
0%

6204 8424100000 - Extintores, incluso cargados 0%

6205 8424200000 - Pistolas aerográficas y aparatos similares 0%
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6206 8424300000
- Máquinas y aparatos de chorro de arena o de 

vapor y aparatos de chorro similares
0%

6207 8424410000 - - Pulverizadores portátiles 0%

6208 8424490000 - - Los demás 0%

6209 8424821000 - - - Aparatos portátiles de peso inferior a 20 kg 0%

6210 8424822110  - - - - - Por goteo 0%

6211 8424822121 - - - - - - Por Pivote central 0%

6212 8424822129 - - - - - - Los demás 0%

6213 8424822900 - - - - Los demás 0%

6214 8424829000 - - - Los demás 0%

6215 8424890000 - - Los demás 0%

6216 8424901000 - - Aspersores y goteros, para sistemas de riego 0%

6217 8424909000 - - Los demás 0%

6218 8425110000 - - Con motor eléctrico 0%

6219 8425190000 - - Los demás 0%

6220 8425311000

- - - Tornos para el ascenso y descenso de jaulas 

o montacargas en pozos de minas; tornos 

especialmente concebidos para el interior de 

minas

0%

6221 8425319000 - - - Los demás 0%

6222 8425391000

- - - Tornos para el ascenso y descenso de jaulas 

o montacargas en pozos de minas; tornos 

especialmente concebidos para el interior de 

minas

0%

6223 8425399000 - - - Los demás 0%

6224 8425410000
- - Elevadores fijos para vehículos automóviles, 

de los tipos utilizados en talleres
0%

6225 8425422000 - - - Portátiles para vehículos automóviles 0%

6226 8425429000 - - - Los demás 0%

6227 8425491000 - - - Portátiles para vehículos automóviles 0%

6228 8425499000 - - - Los demás 0%

6229 8426110000
- - Puentes (incluidas las vigas) rodantes, sobre 

soporte fijo
0%

6230 8426121000 - - - Pórticos móviles sobre neumáticos 0%

6231 8426122000 - - - Carretillas puente 0%

6232 8426190000 - - Los demás 0%

6233 8426200000 - Grúas de torre 0%

6234 8426300000 - Grúas de pórtico 0%
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6235 8426411000 - - - Carretillas grúa 0%

6236 8426419000 - - - Las demás 0%

6237 8426490000 - - Los demás 0%

6238 8426910000
- - Concebidos para montarlos sobre vehículos 

de carretera
0%

6239 8426991000 - - - Cables aéreos («blondines») 0%

6240 8426992000 - - - Grúas de tijera («derricks») 0%

6241 8426999000 - - - Los demás 0%

6242 8427100000
- Carretillas autopropulsadas con motor 

eléctrico
0%

6243 8427200000 - Las demás carretillas autopropulsadas 0%

6244 8427900000 - Las demás carretillas 0%

6245 8428101000 - - Ascensores sin cabina ni contrapeso 0%

6246 8428109000 - - Los demás 0%

6247 8428200000
- Aparatos elevadores o transportadores, 

neumáticos
0%

6248 8428310000
- - Especialmente concebidos para el interior de 

minas u otros trabajos subterráneos
0%

6249 8428320000 - - Los demás, de cangilones 0%

6250 8428330000 - - Los demás, de banda o correa 0%

6251 8428390010 - - - Transportador con Chutes 0%

6252 8428390090 - - - Los demás 0%

6253 8428400000 - Escaleras mecánicas y pasillos móviles 0%

6254 8428600000

- Teleféricos (incluidos las telesillas y los 

telesquís); mecanismos de tracción para 

funiculares

0%

6255 8428901000

- - Empujadores de vagonetas de minas, carros 

transbordadores, basculadores y volteadores, 

de vagones, de vagonetas, etc. e instalaciones 

similares para la manipulación de material móvil 

sobre carriles (rieles)

0%

6256 8428909000 - - Las demás 0%

6257 8429110000 - - De orugas 0%

6258 8429190000 - - Las demás 0%

6259 8429200000 - Niveladoras 0%

6260 8429300000 - Traíllas («scrapers») 0%

6261 8429400000 - Compactadoras y apisonadoras (aplanadoras) 0%

6262 8429510010
- - - Minicargadoras compactas de potencia 

menor o igual a 70 HP
0%
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6263 8429510090 - - - Las demás 0%

6264 8429520010 - - - De potencia menor o igual a 30 HP 0%

6265 8429520090 - - - Las demás 0%

6266 8429590000 - - Las demás 0%

6267 8430100000
- Martinetes y máquinas para arrancar pilotes, 

estacas o similares
0%

6268 8430200000 - Quitanieves 0%

6269 8430310000 - - Autopropulsadas 0%

6270 8430390000 - - Las demás 0%

6271 8430410000 - - Autopropulsadas 0%

6272 8430490000 - - Las demás 0%

6273 8430500000
- Las demás máquinas y aparatos, 

autopropulsados
0%

6274 8430611000 - - - Rodillos apisonadores 0%

6275 8430619000 - - - Los demás 0%

6276 8430691000 - - - Traíllas («scrapers») 0%

6277 8430699000 - - - Los demás 0%

6278 8431101000 - - De polipastos, tornos y cabrestantes 0%

6279 8431109000 - - Las demás 0%

6280 8431200000 - De máquinas o aparatos de la partida 84.27 0%

6281 8431310000
- - De ascensores, montacargas o escaleras 

mecánicas
0%

6282 8431390000 - - Las demás 0%

6283 8431410000
- - Cangilones, cucharas, cucharas de almeja, 

palas y garras o pinzas
0%

6284 8431420000
- - Hojas de topadoras frontales («bulldozers») o 

de topadoras angulares («angledozers»)
0%

6285 8431431000 - - - Balancines 0%

6286 8431439000 - - - Las demás 0%

6287 8431490000 - - Las demás 0%

6288 8432100000 - Arados 0%

6289 8432210000 - - Gradas (rastras) de discos 0%

6290 8432290010
- - - Las demás gradas (rastras), escarificadores y 

extirpadores
0%

6291 8432290020
- - - Cultivadores, azadas rotativas 

(rotocultores), escardadoras y binadoras
0%

6292 8432310000
- - Sembradoras, plantadoras y trasplantadoras, 

para siembra directa
0%

6293 8432390000 - - Las demás 0%

6294 8432410000 - - Esparcidores de estiércol 0%

6295 8432420000 - - Distribuidores de abonos 0%
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6296 8432800000 - Las demás máquinas, aparatos y artefactos 0%

6297 8432901000 - - Rejas y discos 0%

6298 8432909000 - - Las demás 0%

6299 8433111000 - - - Autopropulsadas 0%

6300 8433119000 - - - Las demás 0%

6301 8433191000 - - - Autopropulsadas 0%

6302 8433199000 - - - Las demás 0%

6303 8433200000
- Guadañadoras, incluidas las barras de corte 

para montar sobre un tractor
0%

6304 8433300000 - Las demás máquinas y aparatos de henificar 0%

6305 8433400000
- Prensas para paja o forraje, incluidas las 

prensas recogedoras
0%

6306 8433510000 - - Cosechadoras-trilladoras 0%

6307 8433520000 - - Las demás máquinas y aparatos de trillar 0%

6308 8433530000 - - Máquinas de cosechar raíces o tubérculos 0%

6309 8433591000 - - - De cosechar 0%

6310 8433592000 - - - Desgranadoras de maíz 0%

6311 8433599000 - - - Los demás 0%

6312 8433601000 - - De huevos 0%

6313 8433609000 - - Las demás 0%

6314 8433901000 - - De cortadoras de césped 0%

6315 8433909000 - - Las demás 0%

6316 8434100000 - Máquinas de ordeñar 0%

6317 8434200000 - Máquinas y aparatos para la industria lechera 0%

6318 8434901000 - - De ordeñadoras 0%

6319 8434909000 - - Las demás 0%

6320 8435100000 - Máquinas y aparatos 0%

6321 8435900000 - Partes 0%

6322 8436100000
- Máquinas y aparatos para preparar alimentos 

o piensos para animales
0%

6323 8436210000 - - Incubadoras y criadoras 0%

6324 8436291000 - - - Comederos y bebederos automáticos 0%

6325 8436292000
- - - Batería automática de puesta y recolección 

de huevos
0%

6326 8436299000 - - - Los demás 0%

6327 8436801000 - - Trituradoras y mezcladoras de abonos 0%

6328 8436809000 - - Los demás 0%
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6329 8436910000 - - De máquinas o aparatos para la avicultura 0%

6330 8436990000 - - Las demás 0%

6331 8437101100 - - - Por color 0%

6332 8437101900 - - - Los demás 0%

6333 8437109000 - - Las demás 0%

6334 8437801100 - - - De cereales 0%

6335 8437801900 - - - Las demás 0%

6336 8437809100 - - - Para tratamiento de arroz 0%

6337 8437809200
- - - Para la clasificación y separación de las 

harinas y demás productos de la molienda
0%

6338 8437809300 - - - Para pulir granos 0%

6339 8437809900 - - - Los demás 0%

6340 8437900000 - Partes 0%

6341 8438101000 - - Para panadería, pastelería o galletería 0%

6342 8438102000 - - Para la fabricación de pastas alimenticias 0%

6343 8438201000 - - Para confitería 0%

6344 8438202000
- - Para la elaboración del cacao o fabricación de 

chocolate
0%

6345 8438300010 - - Regeneradores de jugo de caña de azúcar 0%

6346 8438300020 - - Cubas de cristalización 0%

6347 8438300090 - - Las  demás 0%

6348 8438400010 - - Cubas de germinación 0%

6349 8438400020 - - Cubas de filtrado 0%

6350 8438400090 - -  Las demás 0%

6351 8438501000 - - Para procesamiento automático de aves 0%

6352 8438509000 - - Las demás 0%

6353 8438600000
- Máquinas y aparatos para la preparación de 

frutos u hortalizas
0%

6354 8438801000 - - Descascarilladoras y despulpadoras de café 0%

6355 8438802000

- - Máquinas y aparatos para la preparación de 

pescado o de crustáceos, moluscos y demás 

invertebrados acuáticos

0%

6356 8438809000 - - Las demás 0%

6357 8438900000 - Partes 0%
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6358 8439100000
- Máquinas y aparatos para la fabricación de 

pasta de materias fibrosas celulósicas
0%

6359 8439200000
- Máquinas y aparatos para la fabricación de 

papel o cartón
0%

6360 8439300000
- Máquinas y aparatos para el acabado de papel 

o cartón
0%

6361 8439910000
- - De máquinas o aparatos para la fabricación 

de pasta de materias fibrosas celulósicas
0%

6362 8439990000 - - Las demás 0%

6363 8440100000 - Máquinas y aparatos 0%

6364 8440900000 - Partes 0%

6365 8441100000 - Cortadoras 0%

6366 8441200000
- Máquinas para la fabricación de sacos (bolsas), 

bolsitas o sobres
0%

6367 8441300000

- Máquinas para la fabricación de cajas, tubos, 

tambores o continentes similares, excepto por 

moldeado

0%

6368 8441400000
- Máquinas para moldear artículos de pasta de 

papel, de papel o cartón
0%

6369 8441800000 - Las demás máquinas y aparatos 0%

6370 8441900000 - Partes 0%

6371 8442301000
- - Máquinas para componer por procedimiento 

fotográfico
0%

6372 8442302000

- - Máquinas, aparatos y material para 

componer caracteres por otros procedimientos, 

incluso con dispositivos para fundir

0%

6373 8442309000 - - Los demás 0%

6374 8442400000 - Partes de estas máquinas, aparatos o material 0%

6375 8442501000 - - Caracteres (tipos) de imprenta 0%

6376 8442509000 - - Los demás 0%

6377 8443110000
- - Máquinas y aparatos para imprimir, offset, 

alimentados con bobinas
0%

6378 8443120000

- - Máquinas y aparatos de oficina para 

imprimir, offset, alimentados con hojas en las 

que un lado sea inferior o igual a 22 cm y el otro 

sea inferior o igual a 36 cm, medidas sin plegar

0%

6379 8443130000
- - Las demás máquinas y aparatos para 

imprimir, offset
0%
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6380 8443140000

- - Máquinas y aparatos para imprimir, 

tipográficos, alimentados con bobinas, excepto 

las máquinas y aparatos flexográficos

0%

6381 8443150000

- - Máquinas y aparatos para imprimir, 

tipográficos, distintos de los alimentados con 

bobinas, excepto las máquinas y aparatos 

flexográficos

0%

6382 8443160000
- - Máquinas y aparatos para imprimir, 

flexográficos
0%

6383 8443170000
- - Máquinas y aparatos para imprimir, 

heliográficos (huecograbado)
0%

6384 8443191000 - - - De estampar 0%

6385 8443199000 - - - Los demás 0%

6386 8443310000

- - Máquinas que efectúan dos o más de las 

siguientes funciones : impresión, copia o fax, 

aptas para ser conectadas a una máquina 

automática para tratamiento o procesamiento 

de datos o a una red

0%

6387 8443321100
- - - - Del tipo de las utilizadas para impresión 

sobre discos compactos
0%

6388 8443321900 - - - - Las demás 0%

6389 8443322000 - - - Telefax 0%

6390 8443329000 - - - Las demás 0%

6391 8443391000 - - - Máquinas para imprimir por chorro de tinta 0%

6392 8443399000 - - - Las demás 0%

6393 8443910000

- - Partes y accesorios de máquinas y aparatos 

para imprimir por medio de planchas, cilindros y 

demás elementos impresores de la partida 

84.42

0%

6394 8443990000 - - Los demás 0%

6395 8444000000
Máquinas para extrudir, estirar, texturar o 

cortar materia textil sintética o artificial.
0%

6396 8445110000 - - Cardas 0%

6397 8445120000 - - Peinadoras 0%

6398 8445130000 - - Mecheras 0%

6399 8445191000 - - - Desmotadoras de algodón 0%

6400 8445199000 - - - Las demás 0%

6401 8445200000 - Máquinas para hilar materia textil 0%

6402 8445300000 - Máquinas para doblar o retorcer materia textil 0%
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6403 8445400000
- Máquinas para bobinar (incluidas las 

canilleras) o devanar materia textil
0%

6404 8445900000 - Los demás 0%

6405 8446100000 - Para tejidos de anchura inferior o igual a 30 cm 0%

6406 8446210000 - - De motor 0%

6407 8446290000 - - Los demás 0%

6408 8446300000
- Para tejidos de anchura superior a 30 cm, sin 

lanzadera
0%

6409 8447110000
- - Con cilindro de diámetro inferior o igual a 165 

mm
0%

6410 8447120000 - - Con cilindro de diámetro superior a 165 mm 0%

6411 8447201000
- - Máquinas rectilíneas de tricotar, de uso 

doméstico
0%

6412 8447202000 - - Las demás máquinas rectilíneas de tricotar 0%

6413 8447203000 - - Máquinas de coser por cadeneta 0%

6414 8447900000 - Las demás 0%

6415 8448110000

- - Maquinitas para lizos y mecanismos 

Jacquard; reductoras, perforadoras y 

copiadoras de cartones; máquinas para unir 

cartones después de perforados

0%

6416 8448190000 - - Los demás 0%

6417 8448200000

- Partes y accesorios de las máquinas de la 

partida 84.44 o de sus máquinas o aparatos 

auxiliares

0%

6418 8448310000 - - Guarniciones de cardas 0%

6419 8448321000 - - - De desmotadoras de algodón 0%

6420 8448329000 - - - Las demás 0%

6421 8448330000 - - Husos y sus aletas, anillos y cursores 0%

6422 8448390000 - - Los demás 0%

6423 8448420000 - - Peines, lizos y cuadros de lizos 0%

6424 8448490000 - - Los demás 0%

6425 8448510000
- - Platinas, agujas y demás artículos que 

participen en la formación de mallas
0%

6426 8448590000 - - Los demás 0%

6427 8449001000 - Máquinas y aparatos; hormas de sombrerería 0%

6428 8449009000 - Partes 0%

6429 8450110000 - - Máquinas totalmente automáticas 0%

6430 8450120000
- - Las demás máquinas, con secadora centrífuga 

incorporada
0%
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6431 8450190000 - - Las demás 0%

6432 8450200000
- Máquinas de capacidad unitaria, expresada en 

peso de ropa seca, superior a 10 kg
0%

6433 8450900000 - Partes 0%

6434 8451100000 - Máquinas para limpieza en seco 0%

6435 8451210000
- - De capacidad unitaria, expresada en peso de 

ropa seca, inferior o igual a 10 kg
0%

6436 8451290000 - - Las demás 0%

6437 8451300000
- Máquinas y prensas para planchar, incluidas 

las prensas para fijar
0%

6438 8451401000 - - Para lavar 0%

6439 8451409000 - - Las demás 0%

6440 8451500000
- Máquinas para enrollar, desenrollar, plegar, 

cortar o dentar telas
0%

6441 8451800000 - Las demás máquinas y aparatos 0%

6442 8451900000 - Partes 0%

6443 8452101010 - - - En CKD 0%

6444 8452101090 - - - Las demás 0%

6445 8452102000 - - Máquinas 0%

6446 8452210000 - - Unidades automáticas 0%

6447 8452290000 - - Las demás 0%

6448 8452300000 - Agujas para máquinas de coser 0%

6449 8452901000
- - Muebles, basamentos y tapas o cubiertas 

para máquinas de coser, y sus partes
0%

6450 8452909000 - - Las demás partes para máquinas de coser 0%

6451 8453100000
- Máquinas y aparatos para la preparación, 

curtido o trabajo de cuero o piel
0%

6452 8453200000
- Máquinas y aparatos para la fabricación o 

reparación de calzado
0%

6453 8453800000 - Las demás máquinas y aparatos 0%

6454 8453900000 - Partes 0%

6455 8454100000 - Convertidores 0%

6456 8454200000 - Lingoteras y cucharas de colada 0%

6457 8454300000 - Máquinas de colar (moldear) 0%

6458 8454900000 - Partes 0%

6459 8455100000 - Laminadores de tubos 0%

6460 8455210000
- - Para laminar en caliente o combinados para 

laminar en caliente y en frío
0%
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6461 8455220000 - - Para laminar en frío 0%

6462 8455300000 - Cilindros de laminadores 0%

6463 8455900000 - Las demás partes 0%

6464 8456110000 - - Que operen mediante láser 0%

6465 8456120000
- - Que operen mediante otros haces de luz o de 

fotones
0%

6466 8456200000 - Que operen por ultrasonido 0%

6467 8456300000 - Que operen por electroerosión 0%

6468 8456400000 - Que operen mediante chorro de plasma 0%

6469 8456500000 - Máquinas para cortar por chorro de agua 0%

6470 8456900000 - Las demás 0%

6471 8457100000 - Centros de mecanizado 0%

6472 8457200000 - Máquinas de puesto fijo 0%

6473 8457300000 - Máquinas de puestos múltiples 0%

6474 8458111000 - - - Paralelos universales 0%

6475 8458112000 - - - De revólver 0%

6476 8458119000 - - - Los demás 0%

6477 8458191000 - - - Paralelos universales 0%

6478 8458192000 - - - De revólver 0%

6479 8458193000 - - - Los demás, automáticos 0%

6480 8458199000 - - - Los demás 0%

6481 8458910000 - - De control numérico 0%

6482 8458990000 - - Los demás 0%

6483 8459101000 - - De taladrar 0%

6484 8459102000 - - De escariar 0%

6485 8459103000 - - De fresar 0%

6486 8459104000 - - De roscar (incluso aterrajar) 0%

6487 8459210000 - - De control numérico 0%

6488 8459290000 - - Las demás 0%

6489 8459310000 - - De control numérico 0%

6490 8459390000 - - Las demás 0%

6491 8459410000 - - De control numérico 0%

6492 8459490000 - - Las demás 0%

6493 8459510000 - - De control numérico 0%

6494 8459590000 - - Las demás 0%

6495 8459610000 - - De control numérico 0%

6496 8459690000 - - Las demás 0%

6497 8459700000
- Las demás máquinas de roscar (incluso 

aterrajar)
0%

6498 8460120000 - - De control numérico 0%

6499 8460190000 - - Las demás 0%
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6500 8460220000
- - Máquinas de rectificar sin centro, de control 

numérico
0%

6501 8460230000
- - Las demás máquinas de rectificar superficies 

cilíndricas, de control numérico
0%

6502 8460240000 - - Las demás, de control numérico 0%

6503 8460290000 - - Las demás 0%

6504 8460310000 - - De control numérico 0%

6505 8460390000 - - Las demás 0%

6506 8460400000 - Máquinas de lapear (bruñir) 0%

6507 8460900000 - Las demás 0%

6508 8461200000 - Máquinas de limar o mortajar 0%

6509 8461300000 - Máquinas de brochar 0%

6510 8461400000 - Máquinas de tallar o acabar engranajes 0%

6511 8461500000 - Máquinas de aserrar o trocear 0%

6512 8461901000 - - Máquinas de cepillar 0%

6513 8461909000 - - Las demás 0%

6514 8462101000 - - Martillos pilón y máquinas de martillar 0%

6515 8462102100 - - - Prensas 0%

6516 8462102900 - - - Las demás 0%

6517 8462210000 - - De control numérico 0%

6518 8462291000 - - - Prensas 0%

6519 8462299000 - - - Las demás 0%

6520 8462310010 - - - Prensas 0%

6521 8462310090 - - - Las demás 0%

6522 8462391000 - - - Prensas 0%

6523 8462399000 - - - Las demás 0%

6524 8462410000 - - De control numérico 0%

6525 8462491000 - - - Prensas 0%

6526 8462499000 - - - Las demás 0%

6527 8462910000 - - Prensas hidráulicas 0%

6528 8462990000 - - Las demás 0%

6529 8463101000 - - De trefilar 0%

6530 8463109000 - - Las demás 0%

6531 8463200000 - Máquinas laminadoras de hacer roscas 0%

6532 8463300000 - Máquinas para trabajar alambre 0%

6533 8463901000 - - Remachadoras 0%

6534 8463909000 - - Las demás 0%

6535 8464100000 - Máquinas de aserrar 0%

6536 8464200000 - Máquinas de amolar o pulir 0%

6537 8464900000 - Las demás 0%
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6538 8465100000

- Máquinas que efectúen distintas operaciones 

de mecanizado sin cambio de útil entre dichas 

operaciones

0%

6539 8465200000 - Centros de mecanizado 0%

6540 8465911000 - - - De control numérico 0%

6541 8465919100 - - - - Circulares 0%

6542 8465919200 - - - - De cinta 0%

6543 8465919900 - - - - Las demás 0%

6544 8465921010 - - - - Para moldurar madera 0%

6545 8465921090 - - - - Las demás 0%

6546 8465929010 - - - - Para cepillar 0%

6547 8465929020 - - - - Para moldurar madera 0%

6548 8465929090 - - - - Las demás 0%

6549 8465931000 - - - De control numérico 0%

6550 8465939000 - - - Las demás 0%

6551 8465941000 - - - De control numérico 0%

6552 8465949000 - - - Las demás 0%

6553 8465951000 - - - De control numérico 0%

6554 8465959000 - - - Las demás 0%

6555 8465960000 - - Máquinas de hendir, rebanar o desenrollar 0%

6556 8465991000 - - - De control numérico 0%

6557 8465999000 - - - Las demás 0%

6558 8466100000
- Portaútiles y dispositivos de roscar de apertura 

automática
0%

6559 8466200000 - Portapiezas 0%

6560 8466300000
 - Divisores y demás dispositivos especiales para 

ser montados en las máquinas
0%

6561 8466910000 - - Para máquinas de la partida 84.64 0%

6562 8466920000 - - Para máquinas de la partida 84.65 0%

6563 8466930000 - - Para máquinas de las partidas 84.56 a 84.61 0%

6564 8466940000 - - Para máquinas de las partidas 84.62 u 84.63 0%

6565 8467111000 - - - Taladradoras, perforadoras y similares 0%

6566 8467112000
- - - Para poner y quitar tornillos, pernos y 

tuercas
0%

6567 8467119000 - - - Las demás 0%

6568 8467191000 - - - Compactadores y apisonadoras 0%

6569 8467192000 - - - Vibradoras de hormigón 0%

6570 8467199000 - - - Las demás 0%
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6571 8467210000
- - Taladros de toda clase, incluidas las 

perforadoras rotativas
0%

6572 8467220000 - - Sierras, incluidas las tronzadoras 0%

6573 8467290000 - - Las demás 0%

6574 8467810000 - - Sierras o tronzadoras, de cadena 0%

6575 8467891000 - - - Sierras o tronzadoras, excepto de cadena 0%

6576 8467899000 - - - Las demás 0%

6577 8467910000 - - De sierras o tronzadoras, de cadena 0%

6578 8467920000 - - De herramientas neumáticas 0%

6579 8467990000 - - Las demás 0%

6580 8468100000 - Sopletes manuales 0%

6581 8468201000 - - Para soldar, aunque puedan cortar 0%

6582 8468209000 - - Las demás 0%

6583 8468800000 - Las demás máquinas y aparatos 0%

6584 8468900000 - Partes 0%

6585 8470100000

- Calculadoras electrónicas que puedan 

funcionar sin fuente de energía eléctrica 

exterior y máquinas de bolsillo registradoras, 

reproductoras y visualizadoras de datos, con 

función de cálculo

0%

6586 8470210000 - - Con dispositivo de impresión incorporado 0%

6587 8470290000 - - Las demás 0%

6588 8470300000 - Las demás máquinas de calcular 0%

6589 8470500000 - Cajas registradoras 0%

6590 8470901000 - - De franquear 0%

6591 8470902000 - - De expedir boletos (tiques) 0%

6592 8470909000 - - Las demás 0%

6593 8471300000

- Máquinas automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos, portátiles, de peso 

inferior o igual a 10 kg, que estén constituidas, 

al menos, por una unidad central de proceso, un 

teclado y un visualizador

0%

6594 8471410000

- - Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad de 

entrada y una de salida

0%

6595 8471490000 - - Las demás presentadas en forma de sistemas 0%
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6596 8471500000

- Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o dos de los 

tipos siguientes de unidades: unidad de 

memoria, unidad de entrada y unidad de salida

0%

6597 8471602000 - - Teclados, dispositivos por coordenadas x-y 0%

6598 8471609000 - - Las demás 0%

6599 8471700000 - Unidades de memoria 0%

6600 8471800000
- Las demás unidades de máquinas automáticas 

para tratamiento o procesamiento de datos
0%

6601 8471900000 - Los demás 0%

6602 8472100000 - Copiadoras, incluidos los mimeógrafos 0%

6603 8472300000

- Máquinas de clasificar, plegar, meter en sobres 

o colocar en fajas, correspondencia, máquinas 

de abrir, cerrar o precintar correspondencia y 

máquinas de colocar u obliterar sellos 

(estampillas)

0%

6604 8472901000
- - Máquinas de clasificar o contar monedas o 

billetes de banco
0%

6605 8472902000
- - Distribuidores automáticos de billetes de 

banco
0%

6606 8472903000 - - Aparatos para autenticar cheques 0%

6607 8472904000 - - Perforadoras o grapadoras 0%

6608 8472905000 - - Cajeros automáticos 0%

6609 8472909000 - - Los demás 0%

6610 8473210000
- - De máquinas de calcular electrónicas de las 

subpartidas 8470.10, 8470.21 u 8470.29
0%

6611 8473290000 - - Los demás 0%

6612 8473300000
- Partes y accesorios de máquinas de la partida 

84.71
0%

6613 8473401000 - - De copiadoras 0%

6614 8473409000 - - Los demás 0%

6615 8473500000

- Partes y accesorios que puedan utilizarse 

indistintamente con máquinas o aparatos de 

varias de las partidas 84.70 a 84.72

0%

6616 8474101000 - - Cribadoras desmoldeadoras para fundición 0%

6617 8474102000 - - Cribas vibratorias 0%
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6618 8474109000 - - Los demás 0%

6619 8474201000 - - Quebrantadores giratorios de conos 0%

6620 8474202000 - - Trituradoras de impacto 0%

6621 8474203000 - - Molinos de anillo 0%

6622 8474209000 - - Los demás 0%

6623 8474311000  - - - Con capacidad máxima de 3 m3 0%

6624 8474319000 - - - Las demás 0%

6625 8474320000
- - Máquinas de mezclar materia mineral con 

asfalto
0%

6626 8474391000 - - - Especiales para la industria cerámica 0%

6627 8474392000 - - - Mezcladores de arena para fundición 0%

6628 8474399000 - - - Los demás 0%

6629 8474801000
- - Máquinas y aparatos para aglomerar, formar 

o moldear pastas cerámicas
0%

6630 8474802000
- - Formadoras de moldes de arena para 

fundición
0%

6631 8474803000
- - Para moldear elementos prefabricados de 

cemento u hormigón
0%

6632 8474809000 - - Los demás 0%

6633 8474900000 - Partes 0%

6634 8475100000

- Máquinas para montar lámparas, tubos o 

válvulas eléctricos o electrónicos o lámparas de 

destello, que tengan envoltura de vidrio

0%

6635 8475210000
- - Máquinas para fabricar fibras ópticas y sus 

esbozos
0%

6636 8475290000 - - Las demás 0%

6637 8475900000 - Partes 0%

6638 8476210000
- - Con dispositivo de calentamiento o 

refrigeración, incorporado
0%

6639 8476290000 - - Las demás 0%

6640 8476810000
- - Con dispositivo de calentamiento o 

refrigeración, incorporado
0%

6641 8476890000 - - Las demás 0%

6642 8476900000 - Partes 0%

6643 8477100000 - Máquinas de moldear por inyección 0%

6644 8477200000 - Extrusoras 0%

6645 8477300000 - Máquinas de moldear por soplado 0%

6646 8477400000
- Máquinas de moldear en vacío y demás 

máquinas para termoformado
0%
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6647 8477510000

- - De moldear o recauchutar neumáticos 

(llantas neumáticas) o moldear o formar 

cámaras para neumáticos

0%

6648 8477591000
- - - Prensas hidráulicas de moldear por 

compresión
0%

6649 8477599000 - - - Los demás 0%

6650 8477800000 - Las demás máquinas y aparatos 0%

6651 8477900000 - Partes 0%

6652 8478101000 - - Para la aplicación de filtros en cigarrillos 0%

6653 8478109000 - - Los demás 0%

6654 8478900000 - Partes 0%

6655 8479100000
- Máquinas y aparatos para obras públicas, la 

construcción o trabajos análogos
0%

6656 8479201000 - - Para la extracción 0%

6657 8479209000 - - Los demás 0%

6658 8479300000

- Prensas para fabricar tableros de partículas, 

fibra de madera u otras materias leñosas y 

demás máquinas y aparatos para el tratamiento 

de la madera o el corcho

0%

6659 8479400000 - Máquinas de cordelería o cablería 0%

6660 8479500000
- Robotes industriales, no expresados ni 

comprendidos en otra parte
0%

6661 8479600000 - Aparatos de evaporación para refrigerar el aire 0%

6662 8479710000 - - De los tipos utilizados en aeropuertos 0%

6663 8479790000 - - Las demás 0%

6664 8479810000
- - Para el tratamiento del metal, incluidas las 

bobinadoras de hilos eléctricos
0%

6665 8479820000

- - Para mezclar, amasar o sobar, quebrantar, 

triturar, pulverizar, cribar, tamizar, 

homogeneizar, emulsionar o agitar

0%

6666 8479891000 - - - Para la industria de jabón 0%

6667 8479892000
- - - Humectadores y deshumectadores (excepto 

los aparatos de las partidas 84.15 u 84.24)
0%

6668 8479893000
- - - Engrasadores automáticos de bomba, para 

máquinas
0%
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6669 8479894010

- - - - Trampas lanzadoras y receptoras de 

raspadores o marraneras «Pig Launcher & Pig 

Receiver» utilizadas en la Industria Petrolera.

0%

6670 8479894090 - - - - Las  demás 0%

6671 8479895000 - - - Limpiaparabrisas con motor 0%

6672 8479898000 - - - Prensas 0%

6673 8479899010
- - - - Máquinas cosechadoras automáticas para 

el sector acuícola
0%

6674 8479899020
- - - - Colector distribuidor para uso con fluidos, 

«Manifold» 
0%

6675 8479899030 - - - - Arrestallamas para chimeneas y TEAs 0%

6676 8479899040 - - - - Chimenea de fuego "TEA" 0%

6677 8479899090 - - - - Los demás 0%

6678 8479900000 - Partes 0%

6679 8480100000 - Cajas de fundición 0%

6680 8480200000 - Placas de fondo para moldes 0%

6681 8480300000 - Modelos para moldes 0%

6682 8480410000 - - Para el moldeo por inyección o compresión 0%

6683 8480490000 - - Los demás 0%

6684 8480500000 - Moldes para vidrio 0%

6685 8480600000 - Moldes para materia mineral 0%

6686 8480711000 - - - De partes de maquinilla de afeitar 0%

6687 8480719000 - - - Los demás 0%

6688 8480790000 - - Los demás 0%

6689 8481100000 - Válvulas reductoras de presión 0%

6690 8481200000
- Válvulas para transmisiones oleohidráulicas o 

neumáticas
0%

6691 8481300000 - Válvulas de retención 0%

6692 8481400010
- - Válvulas de alivio <<Bleeder Valves>> para la 

industria petrolera
0%

6693 8481400090 - - Las demás 0%

6694 8481801000 - - Canillas o grifos para uso doméstico 0%

6695 8481802000 - - Válvulas llamadas «árboles de Navidad» 0%

6696 8481803000 - - Válvulas para neumáticos 0%

6697 8481804000 - - Válvulas esféricas 0%

6698 8481805100
- - - Para presiones superiores o iguales a 13,8 

Mpa
0%

6699 8481805900 - - - Los demás 0%
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6700 8481806010
- - - Válvulas de compuerta con sello metálico 

para presiones superiores o iguales a 150 PSI
0%

6701 8481806020

- - - Válvulas de compuerta con sello 

elastomérico para presiones superiores o 

iguales a 150 PSI. 

0%

6702 8481806090 - - - Las demás 0%

6703 8481807000
- - Válvulas de globo de diámetro nominal 

inferior o igual a 100 mm
0%

6704 8481808000 - - Las demás válvulas solenoides 0%

6705 8481809100 - - - Válvulas dispensadoras 0%

6706 8481809910 - - - - Bocas de incendio 0%

6707 8481809920
- - - -Hidrantes de barril seco para presiones 

superiores o iguales a 150 PSI. 
0%

6708 8481809930
 - - - - Hidrantes de barril húmedo para 

presiones superiores o iguales a 150 PSI. 
0%

6709 8481809990 - - - - Las demás 0%

6710 8481901000
- - Cuerpos para válvulas llamadas «árboles de 

Navidad»
0%

6711 8481909010 - - - De válvulas de  pie «standing valves» 0%

6712 8481909020
- - - De válvulas fabricados por fundición en 

metales ferrosos y no ferrosos
0%

6713 8481909030
- - - De hidrantes fabricados por fundición en 

metales ferrosos y no ferrosos
0%

6714 8481909090 - - - Las demás 0%

6715 8482100000 - Rodamientos de bolas 0%

6716 8482200000
- Rodamientos de rodillos cónicos, incluidos los 

ensamblados de conos y rodillos cónicos
0%

6717 8482300000 - Rodamientos de rodillos en forma de tonel 0%

6718 8482400000 - Rodamientos de agujas 0%

6719 8482500000 - Rodamientos de rodillos cilíndricos 0%

6720 8482800000
- Los demás, incluidos los rodamientos 

combinados
0%

6721 8482910000 - - Bolas, rodillos y agujas 0%

6722 8482990000 - - Las demás 0%

6723 8483101000 - - De motores de aviación 0%

6724 8483109100 - - - Cigüeñales 0%

6725 8483109200 - - - Arboles de levas 0%
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6726 8483109300 - - - Arboles flexibles 0%

6727 8483109900 - - - Los demás 0%

6728 8483200000
- Cajas de cojinetes con rodamientos 

incorporados
0%

6729 8483301000 - - De motores de aviación 0%

6730 8483309000 - - Los demás 0%

6731 8483403000 - - De motores de aviación 0%

6732 8483409100
- - - Reductores, multiplicadores y variadores de 

velocidad
0%

6733 8483409200

- - - Engranajes y ruedas de fricción, excepto las 

ruedas dentadas y demás órganos elementales 

de transmisión presentados aisladamente

0%

6734 8483409900 - - - Los demás 0%

6735 8483500010 - - De aluminio y sus aleaciones 0%

6736 8483500020 - - De Acero y sus aleaciones 0%

6737 8483500030 - - De fundición de hierro 0%

6738 8483500090 - - Los demás 0%

6739 8483601000 - - Embragues 0%

6740 8483609000 - - Los demás 0%

6741 8483904000

- - Ruedas dentadas y demás órganos 

elementales de transmisión presentados 

aisladamente

0%

6742 8483909000 - - Partes 0%

6743 8484100000 - Juntas metaloplásticas 0%

6744 8484200000 - Juntas mecánicas de estanqueidad 0%

6745 8484900000 - Los demás 0%

6746 8486100000

- Máquinas y aparatos para la fabricación de 

semiconductores en forma de monocristales 

periformes u obleas («wafers»)

0%

6747 8486200000

- Máquinas y aparatos para la fabricación de 

dispositivos semiconductores o circuitos 

electrónicos integrados

0%

6748 8486300000

- Máquinas y aparatos para la fabricación de 

dispositivos de visualización (display) de 

pantalla plana

0%

6749 8486400000
- Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) 

de este Capítulo
0%

6750 8486900000 - Partes y accesorios 0%

6751 8487100000 - Hélices para barcos y sus paletas 0%

6752 8487901000 - - Engrasadores no automáticos 0%
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6753 8487902000 - - Aros de obturación (retenes o retenedores) 0%

6754 8487909000 - - Los demás 0%

6755 8501101000 - - Motores para juguetes 0%

6756 8501102000 - - Motores universales 0%

6757 8501109100 - - - De corriente continua 0%

6758 8501109200 - - - De corriente alterna, monofásicos 0%

6759 8501109300 - - - De corriente alterna, polifásicos 0%

6760 8501201100
- - - Con reductores, variadores o 

multiplicadores de velocidad
0%

6761 8501201900 - - - Los demás 0%

6762 8501202100
- - - Con reductores, variadores o 

multiplicadores de velocidad
0%

6763 8501202900 - - - Los demás 0%

6764 8501311000
- - - Motores con reductores, variadores o 

multiplicadores de velocidad
0%

6765 8501312000 - - - Los demás motores 0%

6766 8501313000 - - - Generadores de corriente continua 0%

6767 8501321000
- - - Motores con reductores, variadores o 

multiplicadores de velocidad
0%

6768 8501322100 - - - - De potencia inferior o igual a 7,5 kW 0%

6769 8501322900 - - - - Los demás 0%

6770 8501324000 - - - Generadores de corriente continua 0%

6771 8501331000
- - - Motores con reductores, variadores o 

multiplicadores de velocidad
0%

6772 8501332000 - - - Los demás motores 0%

6773 8501333000 - - - Generadores de corriente continua 0%

6774 8501341000
- - - Motores con reductores, variadores o 

multiplicadores de velocidad
0%

6775 8501342000 - - - Los demás motores 0%

6776 8501343000 - - - Generadores de corriente continua 0%

6777 8501401100
- - - Con reductores, variadores o 

multiplicadores de velocidad
0%

6778 8501401900 - - - Los demás 0%

6779 8501402100
- - - Con reductores, variadores o 

multiplicadores de velocidad
0%

6780 8501402900 - - - Los demás 0%

6781 8501403100
- - - Con reductores, variadores o 

multiplicadores de velocidad
0%

6782 8501403900 - - - Los demás 0%

6783 8501404100
- - - Con reductores, variadores o 

multiplicadores de velocidad
0%

6784 8501404900 - - - Los demás 0%

233



EEV
1 enero 

Año 1

1 enero 

Año 2

1 enero 

Año 3

1 enero 

Año 4

1 enero 

Año 5

1 enero 

Año 6

1 enero 

Año 7

1 enero 

Año 8

1 enero 

Año 9

Cronograma

N° SA 2017 Descripción
Tasa 

Base
Categoría Observaciones

6785 8501511000
- - - Con reductores, variadores o 

multiplicadores de velocidad
0%

6786 8501519000 - - - Los demás 0%

6787 8501521000 - - - De potencia inferior o igual a 7,5 kW 0%

6788 8501522000
- - - De potencia superior a 7,5 kW pero inferior 

o igual a 18,5 kW
0%

6789 8501523000
- - - De potencia superior a 18,5 kW pero 

inferior o igual a 30 kW
0%

6790 8501524000
- - - De potencia superior a 30 kW pero inferior o 

igual a 75 kW
0%

6791 8501530000 - - De potencia superior a 75 kW 0%

6792 8501611000 - - - De potencia inferior o igual a 18,5 kVA 0%

6793 8501612000
- - - De potencia superior a 18,5 kVA pero 

inferior o igual a 30 kVA
0%

6794 8501619000 - - - Los demás 0%

6795 8501620000
- - De potencia superior a 75 kVA pero inferior o 

igual a 375 kVA
0%

6796 8501630000
- - De potencia superior a 375 kVA pero inferior 

o igual a 750 kVA
0%

6797 8501640000 - - De potencia superior a 750 kVA 0%

6798 8502111000 - - - De corriente alterna 0%

6799 8502119000 - - - Los demás 0%

6800 8502121000 - - - De corriente alterna 0%

6801 8502129000 - - - Los demás 0%

6802 8502131000 - - - De corriente alterna 0%

6803 8502139000 - - - Los demás 0%

6804 8502201000 - - De corriente alterna 0%

6805 8502209000 - - Los demás 0%

6806 8502310000 - - De energía eólica 0%

6807 8502391000 - - - De corriente alterna 0%

6808 8502399000 - - - Los demás 0%

6809 8502400000 - Convertidores rotativos eléctricos 0%

6810 8503000000

Partes identificables como destinadas, exclusiva 

o principalmente, a las máquinas de las partidas 

85.01 u 85.02.

0%

6811 8504100000
- Balastos (reactancias) para lámparas o tubos 

de descarga
0%

6812 8504211100 - - - - De potencia inferior o igual a 1 kVA 0%

6813 8504211900 - - - - Los demás 0%

6814 8504219000 - - - Los demás 0%

6815 8504221000
- - - De potencia superior a 650 kVA pero 

inferior o igual a 1.000 kVA
0%
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6816 8504229000 - - - Los demás 0%

6817 8504230000 - - De potencia superior a 10.000 kVA 0%

6818 8504311000 - - - De potencia inferior o igual 0,1 kVA 0%

6819 8504319000 - - - Los demás 0%

6820 8504321000
- - - De potencia superior a 1 kVA pero inferior o 

igual a 10 kVA
0%

6821 8504329000 - - - Los demás 0%

6822 8504330000
- - De potencia superior a 16 kVA pero inferior o 

igual a 500 kVA
0%

6823 8504341000 - - - De potencia inferior o igual a 1.600 kVA 0%

6824 8504342000
- - - De potencia superior a 1.600 kVA pero 

inferior o igual a 10.000 kVA
0%

6825 8504343000 - - - De potencia superior a 10.000 kVA 0%

6826 8504401000
- - Unidades de alimentación estabilizada 

(«UPS»)
0%

6827 8504402000 - - Arrancadores electrónicos 0%

6828 8504409000 - - Los demás 0%

6829 8504501000

- - Para tensión de servicio inferior o igual a 260 

V y para corrientes nominales inferiores o 

iguales a 30 A

0%

6830 8504509000 - - Las demás 0%

6831 8504900000 - Partes 0%

6832 8505110000 - - De metal 0%

6833 8505191000 - - - Burletes magnéticos de caucho o plástico 0%

6834 8505199000 - - - Los demás 0%

6835 8505200000
- Acoplamientos, embragues, variadores de 

velocidad y frenos, electromagnéticos
0%

6836 8505901000 - - Electroimanes 0%

6837 8505902000
- - Platos, mandriles y dispositivos similares de 

sujeción
0%

6838 8505903000 - - Cabezas elevadoras electromagnéticas 0%

6839 8505909000 - - Partes 0%

6840 8506101100 - - - Cilíndricas 0%

6841 8506101200 - - - De «botón» 0%

6842 8506101900 - - - Las demás 0%

6843 8506109110
- - - - Con electrolito de cloruro de cinc o de 

cloruro de amonio
0%

6844 8506109190 - - - - Los demás 0%

6845 8506109200 - - - De «botón» 0%

6846 8506109900 - - - Las demás 0%
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6847 8506301000 - - Cilíndricas 0%

6848 8506302000 - - De «botón» 0%

6849 8506309000 - - Las demás 0%

6850 8506401000 - - Cilíndricas 0%

6851 8506402000 - - De «botón» 0%

6852 8506409000 - - Las demás 0%

6853 8506501000 - - Cilíndricas 0%

6854 8506502000 - - De «botón» 0%

6855 8506509000 - - Las demás 0%

6856 8506601000 - - Cilíndricas 0%

6857 8506602000 - - De «botón» 0%

6858 8506609000 - - Las demás 0%

6859 8506801010 - - - Niquel Cobalto 0%

6860 8506801090 - - - Las demás 0%

6861 8506802000 - - De «botón» 0%

6862 8506809000 - - Las demás 0%

6863 8506900000 - Partes 0%

6864 8507100000
- De plomo, de los tipos utilizados para arranque 

de motores de émbolo (pistón)
0%

6865 8507200000 - Los demás acumuladores de plomo 0%

6866 8507300000 - De níquel-cadmio 0%

6867 8507400000 - De níquel-hierro 0%

6868 8507500000 - De níquel-hidruro metálico 0%

6869 8507600010
- - De las utilizadas en vehículos de las partidas 

87.02 a 87.04
0%

6870 8507600020 - - Cilíndricas 0%

6871 8507600090 - - Las demás 0%

6872 8507800000 - Los demás acumuladores 0%

6873 8507901000 - - Cajas y tapas 0%

6874 8507902000 - - Separadores 0%

6875 8507903000 - - Placas 0%

6876 8507909000 - - Las demás 0%

6877 8508110000

- - De potencia inferior o igual a 1.500 W y de 

capacidad del depósito o bolsa para el polvo 

inferior o igual a 20 l

0%

6878 8508190000 - - Las demás 0%

6879 8508600000 - Las demás aspiradoras 0%

6880 8508700000 - Partes 0%

6881 8509401000 - - Licuadoras 0%

6882 8509409000 - - Los demás 0%

6883 8509801000 - - Enceradoras (lustradoras) de pisos 0%

6884 8509802000 - - Trituradoras de desperdicios de cocina 0%
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6885 8509809000 - - Los demás 0%

6886 8509900000 - Partes 0%

6887 8510100000 - Afeitadoras 0%

6888 8510201000 - - De cortar el pelo 0%

6889 8510202000 - - De esquilar 0%

6890 8510300000 - Aparatos de depilar 0%

6891 8510901000
- - Cabezas, peines, contrapeines, hojas y 

cuchillas para estas máquinas
0%

6892 8510909000 - - Las demás 0%

6893 8511101000 - - De motores de aviación 0%

6894 8511109000 - - Las demás 0%

6895 8511201000 - - De motores de aviación 0%

6896 8511209000 - - Los demás 0%

6897 8511301000 - - De motores de aviación 0%

6898 8511309100 - - - Distribuidores 0%

6899 8511309200 - - - Bobinas de encendido 0%

6900 8511401000 - - De motores de aviación 0%

6901 8511409000 - - Los demás 0%

6902 8511501000 - - De motores de aviación 0%

6903 8511509000 - - Los demás 0%

6904 8511801000 - - De motores de aviación 0%

6905 8511809000 - - Los demás 0%

6906 8511901000
- - De aparatos y dispositivos de motores de 

aviación
0%

6907 8511902100 - - - Platinos 0%

6908 8511902900 - - - Las demás 0%

6909 8511903000 - - De bujías, excepto para motores de aviación 0%

6910 8511909000 - - Las demás 0%

6911 8512100000
- Aparatos de alumbrado o señalización visual 

de los tipos utilizados en bicicletas
0%

6912 8512201000
- - Faros de carretera (excepto faros «sellados» 

de la subpartida 8539.10.00)
0%

6913 8512209000 - - Los demás 0%

6914 8512301000 - - Bocinas 0%

6915 8512309000 - - Los demás 0%

6916 8512400000
- Limpiaparabrisas y eliminadores de escarcha o 

vaho
0%

6917 8512901000
- - Brazos y cuchillas para limpiaparabrisas de 

vehículos automóviles y velocípedos
0%

6918 8512909000 - - Los demás 0%
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6919 8513101000 - - De seguridad 0%

6920 8513109000 - - Las demás 0%

6921 8513900000 - Partes 0%

6922 8514100000
- Hornos de resistencia (de calentamiento 

indirecto)
0%

6923 8514200000
- Hornos que funcionen por inducción o 

pérdidas dieléctricas
0%

6924 8514301000 - - De arco 0%

6925 8514309000 - - Los demás 0%

6926 8514400000

- Los demás aparatos para tratamiento térmico 

de materias por inducción o pérdidas 

dieléctricas

0%

6927 8514900000 - Partes 0%

6928 8515110000 - - Soldadores y pistolas para soldar 0%

6929 8515190000 - - Los demás 0%

6930 8515210000 - - Total o parcialmente automáticos 0%

6931 8515290000 - - Los demás 0%

6932 8515310000 - - Total o parcialmente automáticos 0%

6933 8515390000 - - Los demás 0%

6934 8515801000 - - Por ultrasonido 0%

6935 8515809000 - - Los demás 0%

6936 8515900000 - Partes 0%

6937 8516100000

- Calentadores eléctricos de agua de 

calentamiento instantáneo o acumulación y 

calentadores eléctricos de inmersión

0%

6938 8516210000 - - Radiadores de acumulación 0%

6939 8516291000 - - - Estufas 0%

6940 8516299000 - - - Los demás 0%

6941 8516310000 - - Secadores para el cabello 0%

6942 8516320000
- - Los demás aparatos para el cuidado del 

cabello
0%

6943 8516330000 - - Aparatos para secar las manos 0%

6944 8516400000 - Planchas eléctricas 0%

6945 8516500000 - Hornos de microondas 0%

6946 8516601000 - - Hornos 0%

6947 8516602010 - - - Eléctricas de resistencia 0%

6948 8516602021 - - - - Eléctricas de inducción en CKD 0%

6949 8516602022 - - - - Eléctricas de inducción sin horno 0%

6950 8516602029 - - - - Las demás Eléctricas de inducción 0%

6951 8516602090 - - - Las demás 0%

6952 8516603000 - - Hornillos, parrillas y asadores 0%

6953 8516710000 - - Aparatos para la preparación de café o té 0%
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6954 8516720000 - - Tostadoras de pan 0%

6955 8516790000 - - Los demás 0%

6956 8516800000 - Resistencias calentadoras 0%

6957 8516900000 - Partes 0%

6958 8517110000
- - Teléfonos de auricular inalámbrico 

combinado con micrófono
0%

6959 8517120022 - - - - En CKD 0%

6960 8517120029 - - - - Los demás 0%

6961 8517120032 - - - - En CKD 0%

6962 8517120039 - - - - Los demás 0%

6963 8517120092 - - - - En CKD 0%

6964 8517120099 - - - - Los demás 0%

6965 8517180000 - - Los demás 0%

6966 8517610000 - - Estaciones base 0%

6967 8517621000
- - - Aparatos de conmutación para telefonía o 

telegrafía, automáticos
0%

6968 8517622000
- - - Aparatos de telecomunicación por corriente 

portadora o telecomunicación digital
0%

6969 8517629000 - - - Los demás 0%

6970 8517691000 - - - Videófonos 0%

6971 8517692000
- - - Aparatos emisores o receptores, de 

radiotelefonía o radiotelegrafía
0%

6972 8517699000 - - - Los demás 0%

6973 8517700000 - Partes 0%

6974 8518100000 - Micrófonos y sus soportes 0%

6975 8518210000 - - Un altavoz (altoparlante) montado en su caja 0%

6976 8518220000
- - Varios altavoces (altoparlantes) montados en 

una misma caja
0%

6977 8518290000 - - Los demás 0%

6978 8518300000

- Auriculares, incluidos los de casco, esten o no  

combinados con micrófono, y juegos o 

conjuntos constituidos por un micrófono y uno 

o varios altavoces (altoparlantes)

0%

6979 8518400000 - Amplificadores eléctricos de audiofrecuencia 0%

6980 8518500000
- Equipos eléctricos para amplificación de 

sonido
0%

6981 8518901000 - - Conos, diafragmas, yugos 0%

6982 8518909010 - - - Chasis, muebles o gabinetes 0%

6983 8518909090 - - - Los demás 0%
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6984 8519200000
- Aparatos activados con monedas, billetes, 

tarjetas, fichas o cualquier otro medio de pago
0%

6985 8519301000 - - Con cambiador automático de discos 0%

6986 8519309000 - - Los demás 0%

6987 8519500000 - Contestadores telefónicos 0%

6988 8519811000 - - - Reproductores de casetes (tocacasetes) 0%

6989 8519812000 - - - Reproductores por sistema de lectura óptica 0%

6990 8519819000 - - - Los demás 0%

6991 8519891000 - - - Tocadiscos 0%

6992 8519899000 - - - Los demás 0%

6993 8521100000 - De cinta magnética 0%

6994 8521901000
- - Del tipo de las utilizadas para grabación en 

discos compactos
0%

6995 8521909010 - - - En CKD 0%

6996 8521909090 - - - Los demás 0%

6997 8522100000 - Cápsulas fonocaptoras 0%

6998 8522902000 - - Muebles o cajas 0%

6999 8522903000 - - Puntas de zafiro o de diamante, sin montar 0%

7000 8522904000
- - Mecanismo reproductor por sistema de 

lectura óptica
0%

7001 8522905000 - - Mecanismo reproductor de casetes 0%

7002 8522909000 - - Los demás 0%

7003 8523210000 - - Tarjetas con banda magnética incorporada 0%

7004 8523291000 - - - Discos magnéticos 0%

7005 8523292100 - - - - De anchura inferior o igual a 4 mm 0%

7006 8523292200
- - - - De anchura superior a 4 mm pero inferior 

o igual a 6,5 mm
0%

7007 8523292300 - - - - De anchura superior a 6,5 mm 0%

7008 8523293100 - - - - De anchura inferior o igual a 4 mm 0%

7009 8523293200
- - - - De anchura superior a 4 mm pero inferior 

o igual a 6,5 mm
0%

7010 8523293300 - - - - De anchura superior a 6,5 mm 0%

7011 8523299010
- - - - Para reproducir fenómenos distintos del 

sonido o imagen
0%

7012 8523299090 - - - - Los demás 0%

7013 8523410000 - - Sin grabar 0%

7014 8523491000 - - - Para reproducir sonido 0%

7015 8523492000 - - - Para reproducir imagen o imagen y sonido 0%
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7016 8523499000 - - - Los demás 0%

7017 8523510000
- - Dispositivos de almacenamiento permanente 

de datos a base de semiconductores
0%

7018 8523520000 - - Tarjetas inteligentes («smart cards») 0%

7019 8523591000
- - - Tarjetas y etiquetas de activación por 

proximidad
0%

7020 8523599000 - - - Los demás 0%

7021 8523801000
- - Discos («ceras» vírgenes y «flanes»), cintas, 

películas y demás moldes o matrices preparados 
0%

7022 8523802100 - - - De enseñanza 0%

7023 8523802900 - - - Los demás 0%

7024 8523803000
- - Para reproducir fenómenos distintos del 

sonido o imagen
0%

7025 8523809000 - - Los demás 0%

7026 8525501000 - - De radiodifusión 0%

7027 8525502000 - - De televisión 0%

7028 8525601000 - - De radiodifusión 0%

7029 8525602000 - - De televisión 0%

7030 8525801000 - - Cámaras de televisión 0%

7031 8525802000 - - Cámaras digitales y videocámaras 0%

7032 8526100000 - Aparatos de radar 0%

7033 8526910000 - - Aparatos de radionavegación 0%

7034 8526920000 - - Aparatos de radiotelemando 0%

7035 8527120000 - - Radiocasetes de bolsillo 0%

7036 8527130000
- - Los demás aparatos combinados con 

grabador o reproductor de sonido
0%

7037 8527190000 - - Los demás 0%

7038 8527210010 - - - En CKD 0%

7039 8527210090 - - - Los demás 0%

7040 8527290000 - - Los demás 0%

7041 8527910000
- - Combinados con grabador o reproductor de 

sonido
0%

7042 8527920000
- - Sin combinar con grabador o reproductor de 

sonido, pero combinados con reloj
0%

7043 8527990000 - - Los demás 0%

7044 8528420000

- - Aptos para ser conectados directamente y 

diseñados para ser utilizados con una máquina 

automática para tratamiento o procesamiento 

de datos de la partida 84.71.

0%

7045 8528490000 - - Los demás 0%
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7046 8528520000

- - Aptos para ser conectados directamente y 

diseñados para ser utilizados con una máquina 

automática para tratamiento o procesamiento 

de datos de la partida 84.71

0%

7047 8528590000 - - Los demás 0%

7048 8528620000

- - Aptos para ser conectados directamente y 

diseñados para ser utilizados con una máquina 

automática para tratamiento o procesamiento 

de datos de la partida 84.71

0%

7049 8528690000 - - Los demás 0%

7050 8528710010 - - - Decodificadores; receptores satelitales FTA 0%

7051 8528710090 - - - Los demás 0%

7052 8528720021 - - - - En CKD 0%

7053 8528720029 - - - - Los demás 0%

7054 8528720031 - - - - En CKD 0%

7055 8528720039 - - - - Los demás 0%

7056 8528720041 - - - - En CKD 0%

7057 8528720049 - - - - Los demás 0%

7058 8528720090 - - - Los demás 0%

7059 8528730000 - - Los demás, monocromos 0%

7060 8529101000 - - Antenas de ferrita 0%

7061 8529102000 - - Antenas parabólicas 0%

7062 8529109000 - - Los demás; partes 0%

7063 8529901010 - - - Chasis y frentes 0%

7064 8529901090 - - - Los demás 0%

7065 8529902000
- - Tarjetas con componentes impresos o de 

superficie
0%

7066 8529909000 - - Las demás 0%

7067 8530100000 - Aparatos para vías férreas o similares 0%

7068 8530801000 - - Semáforos y sus cajas de control 0%

7069 8530809000 - - Los demás 0%

7070 8530900000 - Partes 0%

7071 8531100000
- Avisadores eléctricos de protección contra 

robo o incendio y aparatos similares
0%

7072 8531200000

- Tableros indicadores con dispositivos de cristal 

líquido (LCD) o diodos emisores de luz (LED), 

incorporados

0%

7073 8531800000 - Los demás aparatos 0%

7074 8531900000 - Partes 0%
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7075 8532100000

- Condensadores fijos concebidos para redes 

eléctricas de 50/60 Hz, para una potencia 

reactiva superior o igual a 0,5 kvar 

(condensadores de potencia)

0%

7076 8532210000 - - De tantalio 0%

7077 8532220000 - - Electrolíticos de aluminio 0%

7078 8532230000 - - Con dieléctrico de cerámica de una sola capa 0%

7079 8532240000 - - Con dieléctrico de cerámica, multicapas 0%

7080 8532250000 - - Con dieléctrico de papel o plástico 0%

7081 8532290000 - - Los demás 0%

7082 8532300000 - Condensadores variables o ajustables 0%

7083 8532900000 - Partes 0%

7084 8533100000
- Resistencias fijas de carbono, aglomeradas o 

de capa
0%

7085 8533210000 - - De potencia inferior o igual a 20 W 0%

7086 8533290000 - - Las demás 0%

7087 8533311000
- - - Reóstatos para una tensión inferior o igual a 

260 V e intensidad inferior o igual a 30 A
0%

7088 8533312000 - - - Potenciómetros 0%

7089 8533319000 - - - Los demás 0%

7090 8533391000
- - - Reóstatos para una tensión inferior o igual a 

260 V e intensidad inferior o igual a 30 A
0%

7091 8533392000 - - - Los demás reóstatos 0%

7092 8533393000 - - - Potenciómetros 0%

7093 8533399000 - - - Los demás 0%

7094 8533401000
- - Reóstatos para una tensión inferior o igual a 

260 V e intensidad inferior o igual a 30 A
0%

7095 8533402000 - - Los demás reóstatos 0%

7096 8533403000 - - Potenciómetros de carbón 0%

7097 8533404000 - - Los demás potenciómetros 0%

7098 8533409000 - - Las demás 0%

7099 8533900000 - Partes 0%

7100 8534000000 Circuitos impresos. 0%

7101 8535100000 - Fusibles y cortacircuitos de fusible 0%

7102 8535210000 - - Para una tensión inferior a 72,5 kV 0%

7103 8535290000 - - Los demás 0%

7104 8535300000 - Seccionadores e interruptores 0%

7105 8535401000 - - Pararrayos y limitadores de tensión 0%
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7106 8535402000
- - Supresores de sobretensión transitoria 

(«Amortiguadores de onda»)
0%

7107 8535901000 - - Conmutadores 0%

7108 8535909010

- - - Conectores eléctricos  industriales para 

cabezales de pozo petrolero con tensión 

superior o igual a 1000V AC.

0%

7109 8535909090 - - - Los demás 0%

7110 8536101000 - - Fusibles para vehículos del Capítulo 87 0%

7111 8536102000
- - Los demás para una tensión inferior o igual a 

260 V e intensidad inferior o igual a 30 A
0%

7112 8536109000 - - Los demás 0%

7113 8536202000
- - Para una tensión inferior o igual a 260 V e 

intensidad inferior o igual a 100 A
0%

7114 8536209000 - - Los demás 0%

7115 8536301100
- - - Descargadores con electrodos en atmósfera 

gaseosa, para proteger líneas telefónicas
0%

7116 8536301900 - - - Los demás 0%

7117 8536309000 - - Los demás 0%

7118 8536411000
- - - Para corriente nominal inferior o igual a 30 

A
0%

7119 8536419000 - - - Los demás 0%

7120 8536491100 - - - - Contactores 0%

7121 8536491900 - - - - Los demás 0%

7122 8536499000 - - - Los demás 0%

7123 8536501100 - - - Para vehículos del Capítulo 87 0%

7124 8536501900 - - - Los demás 0%

7125 8536509000 - - Los demás 0%

7126 8536610000 - - Portalámparas 0%

7127 8536690010 - - -Prolongadores de cables 0%

7128 8536690090 - - -Los  demás 0%

7129 8536700000
- Conectores de fibras ópticas, haces o cables de 

fibras ópticas
0%

7130 8536901000

- - Aparatos de empalme o conexión para una 

tensión inferior o igual a 260 V e intensidad 

inferior o igual a 30 A

0%

7131 8536902000
- - Terminales para una tensión inferior o igual a 

24 V
0%

7132 8536909000 - - Los demás 0%

7133 8537101000 - - Controladores lógicos programables (PLC) 0%
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7134 8537109000 - - Los demás 0%

7135 8537200000 - Para una tensión superior a 1.000 V 0%

7136 8538100010

- - Tableros y gabinetes para control industrial , 

electrónico y electromecánico, cajas de 

distribución

0%

7137 8538100020
- - Cajas de protección para medidores de 

energía eléctrica
0%

7138 8538100030 - - Cajas para breakers 0%

7139 8538100090 - - Los demás 0%

7140 8538900010

- - Partes de conectores eléctricos  industriales 

para cabezales de pozo petrolero con tensión 

superior o igual a 1000V AC.

0%

7141 8538900090 - - Las demás 0%

7142 8539100000 - Faros o unidades «sellados» 0%

7143 8539210000 - - Halógenos, de volframio (tungsteno) 0%

7144 8539221000 - - - Tipo miniatura 0%

7145 8539229000 - - - Los demás 0%

7146 8539291000

  - - - Para aparatos de alumbrado de carretera o 

señalización visual de la partida 85.12, excepto 

las de interior de velocípedos y vehículos 

automóviles

0%

7147 8539292000 - - - Tipo miniatura 0%

7148 8539299000 - - - Los demás 0%

7149 8539311010 - - - - Tipo T5 y T8 0%

7150 8539311090 - - - - Los demás 0%

7151 8539312010 - - - - Tipo T5 y T8 0%

7152 8539312090 - - - - Los demás 0%

7153 8539313010 - - - - Rango "A" 0%

7154 8539313090 - - - - Los demás 0%

7155 8539319010 - - - - Tipo T5 y T8 0%

7156 8539319090 - - - - Los demás 0%

7157 8539320000
- - Lámparas de vapor de mercurio o sodio; 

lámparas de halogenuro metálico
0%

7158 8539392000 - - - Para la producción de luz relámpago 0%

7159 8539399000 - - - Los demás 0%

7160 8539410000 - - Lámparas de arco 0%

7161 8539490000 - - Los demás 0%

7162 8539500000
- Lámparas y tubos de diodos emisores de luz 

(LED)
0%

7163 8539901000 - - Casquillos de rosca 0%

7164 8539909000 - - Las demás 0%

7165 8540110000 - - En colores 0%
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7166 8540120000 - - Monocromos 0%

7167 8540200000

- Tubos para cámaras de televisión; tubos 

convertidores o intensificadores de imagen; los 

demás tubos de fotocátodo

0%

7168 8540400000

- Tubos para visualizar datos gráficos 

monocromos; tubos para visualizar datos 

gráficos en colores, con pantalla fosfórica de 

separación de puntos inferior a 0,4 mm

0%

7169 8540600000 - Los demás tubos catódicos 0%

7170 8540710000 - - Magnetrones 0%

7171 8540790000 - - Los demás 0%

7172 8540810000 - - Tubos receptores o amplificadores 0%

7173 8540890000 - - Los demás 0%

7174 8540910000 - - De tubos catódicos 0%

7175 8540990000 - - Las demás 0%

7176 8541100000
 - Diodos, excepto los fotodiodos y los diodos 

emisores de luz (LED)
0%

7177 8541210000
- - Con una capacidad de disipación inferior a 1 

W
0%

7178 8541290000 - - Los demás 0%

7179 8541300000
- Tiristores, diacs y triacs, excepto los 

dispositivos fotosensibles
0%

7180 8541401000
- - Células fotovoltaicas, aunque estén 

ensambladas en módulos o paneles
0%

7181 8541409000 - - Los demás 0%

7182 8541500000 - Los demás dispositivos semiconductores 0%

7183 8541600000 - Cristales piezoeléctricos montados 0%

7184 8541900000 - Partes 0%

7185 8542310000

- - Procesadores y controladores, incluso 

combinados con memorias, convertidores, 

circuitos lógicos, amplificadores, relojes y 

circuitos de sincronización, u otros circuitos

0%

7186 8542320000 - - Memorias 0%

7187 8542330000 - - Amplificadores 0%

7188 8542390000 - - Los demás 0%

7189 8542900000 - Partes 0%

7190 8543100000 - Aceleradores de partículas 0%

7191 8543200000 - Generadores de señales 0%

7192 8543300010 - - De electrólisis 0%

7193 8543300090 - - Las demás 0%
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7194 8543701000 - - Electrificadores de cercas 0%

7195 8543702000 - - Detectores de metales 0%

7196 8543703000 - - Mando a distancia (control remoto) 0%

7197 8543709000 - - Las demás 0%

7198 8543900000 - Partes 0%

7199 8544110011 - - - - De calibre 4 AWG al 16 AWG 0%

7200 8544110019 - - - - Los demás 0%

7201 8544110090 - - - Los demás 0%

7202 8544190000 - - Los demás 0%

7203 8544200000
- Cables y demás conductores eléctricos, 

coaxiales
0%

7204 8544300000

- Juegos de cables para bujías de encendido y 

demás juegos de cables de los tipos utilizados 

en los medios de transporte

0%

7205 8544421010
- - - - Cable Telefónico para Acometida 2x20 

AWG
0%

7206 8544421020
- - - - Cable Telefónico Entorchado 2x17AWG, 

2x23 AWG ó 2x24 AWG 
0%

7207 8544421030 - - - - Cable Telefónico Paralelo 2x22 AWG 0%

7208 8544421090 - - - - Los demás 0%

7209 8544422000 - - - Los demás, de cobre 0%

7210 8544429000 - - - Los demás 0%

7211 8544491010
- - - - Con armadura metálica de los tipos 

utilizados en la industria petrolera y minera
0%

7212 8544491090 - - - - Los demás 0%

7213 8544499000 - - - Los demás 0%

7214 8544601010 - - - De media tensión, inferior o igual a 25 kV 0%

7215 8544601020

- - - Con armadura metálica inferior o igual a 25 

KV, de los tipos utilizados en la industria 

petrolera y minera 

0%

7216 8544601090 - - - Los demás 0%

7217 8544609010
- - - De aluminio de media tensión, inferior o 

igual a 25 kV
0%

7218 8544609020

- - - De aluminio con armadura metálica inferior 

o igual a 25 KV, de los tipos utilizados en la 

industria petrolera y minera

0%

7219 8544609090 - - - Los demás 0%

7220 8544700000 - Cables de fibras ópticas 0%

7221 8545110000 - - De los tipos utilizados en hornos 0%
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7222 8545190000 - - Los demás 0%

7223 8545200000 - Escobillas 0%

7224 8545902000 - - Carbones para pilas 0%

7225 8545909000 - - Los demás 0%

7226 8546100000 - De vidrio 0%

7227 8546200000 - De cerámica 0%

7228 8546901000 - - De silicona 0%

7229 8546909000 - - Los demás 0%

7230 8547101000 - - Cuerpos de bujías 0%

7231 8547109000 - - Las demás 0%

7232 8547200000 - Piezas aislantes de plástico 0%

7233 8547901000
- - Tubos y sus piezas de unión, de metales 

comunes, aislados interiormente
0%

7234 8547909000 - - Los demás 0%

7235 8548100010 - - Que contenga ferritas 0%

7236 8548100090 - - Los demás 0%

7237 8548900020 - - Que contenga ferritas 0%

7238 8548900090 - - Las demás 0%

7239 8601100000 - De fuente externa de electricidad 0%

7240 8601200000 - De acumuladores eléctricos 0%

7241 8602100000 - Locomotoras Diésel-eléctricas 0%

7242 8602900000 - Los demás 0%

7243 8603100000 - De fuente externa de electricidad 0%

7244 8603900000 - Los demás 0%

7245 8604001000 - Autopropulsados 0%

7246 8604009000 - Los demás 0%

7247 8605000000

Coches de viajeros, furgones de equipajes, 

coches correo y demás coches especiales, para 

vías férreas o similares (excepto los coches de la 

partida 86.04).

0%

7248 8606100000 - Vagones cisterna y similares 0%

7249 8606300000
- Vagones de descarga automática, excepto los 

de la subpartida 8606.10
0%

7250 8606910000 - - Cubiertos y cerrados 0%

7251 8606920000
- - Abiertos, con pared fija de altura superior a 

60 cm
0%

7252 8606990000 - - Los demás 0%

7253 8607110000 - - Bojes y «bissels», de tracción 0%

7254 8607120000 - - Los demás bojes y «bissels» 0%

7255 8607190000 - - Los demás, incluidas las partes 0%

7256 8607210000 - - Frenos de aire comprimido y sus partes 0%
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7257 8607290000 - - Los demás 0%

7258 8607300000
- Ganchos y demás sistemas de enganche, 

topes, y sus partes
0%

7259 8607910000 - - De locomotoras o locotractores 0%

7260 8607990000 - - Las demás 0%

7261 8608000000

Material fijo de vías férreas o similares; aparatos 

mecánicos (incluso electromecánicos) de 

señalización, seguridad, control o mando para 

vías férreas o similares, carreteras o vías 

fluviales, áreas o parques de estacionamiento, 

instalaciones portuarias o aeropuertos; sus 

partes.

0%

7262 8609000000

Contenedores (incluidos los contenedores 

cisterna y los contenedores depósito) 

especialmente concebidos y equipados para 

uno o varios medios de transporte.

0%

7263 8701100000 - Tractores de un solo eje 0%

7264 8701200080 - - En CKD 0%

7265 8701200090 - - Los demás 0%

7266 8701300000 - Tractores de orugas 0%

7267 8701910000 - - Inferior o igual a 18 kW 0%

7268 8701920000
- - Superior a 18 kW pero inferior o igual a 37 

kW
0%

7269 8701930000
- - Superior a 37 kW pero inferior o igual a 75 

kW
0%

7270 8701940000
- - Superior a 75 kW pero inferior o igual a 130 

kW
0%

7271 8701950000 - - Superior a 130 kW 0%

7272 8702101080 - - - En CKD 0%

7273 8702101090 - - - Los demás 0%

7274 8702109080 - - - En CKD 0%

7275 8702109090 - - - Los demás 0%

7276 8702201010 - - - En CKD 0%

7277 8702201090 - - - Los demás 0%

7278 8702209010 - - - En CKD 0%

7279 8702209090 - - - Los demás 0%

7280 8702301010 - - - En CKD 0%

7281 8702301090 - - - Los demás 0%

7282 8702309010 - - - En CKD 0%

7283 8702309090 - - - Los demás 0%

7284 8702401010 - - - En CKD 0%

7285 8702401090 - - - Los demás 0%
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7286 8702409011 - - - - En CKD 0%

7287 8702409019 - - - -Los demás 0%

7288 8702409091 - - - - En CKD 0%

7289 8702409099 - - - -Los demás 0%

7290 8702901010 - - - En CKD 0%

7291 8702901070 - - - Los demás 0%

7292 8702909010 - - - En CKD 0%

7293 8702909090 - - - Los demás 0%

7294 8703100011 - - - En CKD 0%

7295 8703100019 - - - Los demás 0%

7296 8703100031 - - - En CKD 0%

7297 8703100039 - - - Los demás 0%

7298 8703100041 - - - En CKD 0%

7299 8703100049 - - - Los demás 0%

7300 8703100091 - - - En CKD 0%

7301 8703100099 - - - Los demás 0%

7302 8703210080 - - - En CKD 0%

7303 8703210091 - - - - Vehículo de tres ruedas 0%

7304 8703210099 - - - - Los demás 0%

7305 8703221080 - - - - En CKD 0%

7306 8703221090 - - - - Los demás 0%

7307 8703229080 - - - - En CKD 0%

7308 8703229090 - - - - Los demás 0%

7309 8703231080 - - - - En CKD 0%

7310 8703231090 - - - - Los demás 0%

7311 8703239080 - - - - En CKD 0%

7312 8703239090 - - - - Los demás 0%

7313 8703241080 - - - - En CKD 0%

7314 8703241090 - - - - Los demás 0%

7315 8703249080 - - - - En CKD 0%

7316 8703249090 - - - - Los demás 0%

7317 8703311080 - - - - En CKD 0%

7318 8703311090 - - - - Los demás 0%

7319 8703319080 - - - - En CKD 0%

7320 8703319091 - - - - - Vehículo de tres ruedas 0%

7321 8703319099 - - - - - Los demás 0%

7322 8703321080 - - - - En CKD 0%

7323 8703321090 - - - - Los demás 0%

7324 8703329080 - - - - En CKD 0%

7325 8703329090 - - - - Los demás 0%

7326 8703331080 - - - - En CKD 0%

7327 8703331090 - - - - Los demás 0%

7328 8703339080 - - - - En CKD 0%

7329 8703339090 - - - - Los demás 0%
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7330 8703401010 - - - - En CKD 0%

7331 8703401090 - - - - Los demás 0%

7332 8703409010 - - - - En CKD 0%

7333 8703409090 - - - - Los demás 0%

7334 8703501010 - - - - En CKD 0%

7335 8703501090 - - - - Los demás 0%

7336 8703509010 - - - En CKD 0%

7337 8703509090 - - - Los demás 0%

7338 8703601000 - - Con tracción en las cuatro ruedas 0%

7339 8703609000 - - Los demás 0%

7340 8703701000 - - Con tracción en las cuatro ruedas 0%

7341 8703709000 - - Los demás 0%

7342 8703801010 - - - En CKD 0%

7343 8703801090 - - - Los demás 0%

7344 8703809010 - - - En CKD 0%

7345 8703809090 - - - Los demás 0%

7346 8703900070 - -  En CKD 0%

7347 8703900090 - -  Los demás 0%

7348 8704100011 - - - En CKD 0%

7349 8704100019 - - - Los demás 0%

7350 8704100031 - - - En CKD 0%

7351 8704100039 - - - Los demás 0%

7352 8704100041 - - - En CKD 0%

7353 8704100049 - - - Los demás 0%

7354 8704100051 - - - En CKD 0%

7355 8704100059 - - - Los demás 0%

7356 8704100091 - - - En CKD 0%

7357 8704100099 - - - Los demás 0%

7358 8704211080 - - - - En CKD 0%

7359 8704211091 - - - - - Vehículo de tres ruedas 0%

7360 8704211092 - - - - - Tracto carros 0%

7361 8704211099 - - - - - Los demás 0%

7362 8704219080 - - - - En CKD 0%

7363 8704219091 - - - - - Vehículo de tres ruedas 0%

7364 8704219092 - - - - - Tracto carros 0%

7365 8704219099 - - - - - Los demás 0%

7366 8704221080 - - - - En CKD 0%

7367 8704221090 - - - - Los demás 0%

7368 8704222080 - - - - En CKD 0%

7369 8704222090 - - - - Los demás 0%

7370 8704229080 - - - - En CKD 0%

7371 8704229090 - - - - Los demás 0%

7372 8704230080 - - - En CKD 0%

7373 8704230090 - - - Los demás 0%
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7374 8704311080 - - - - En CKD 0%

7375 8704311091 - - - - - Vehículo de tres ruedas 0%

7376 8704311092 - - - - - Tracto carros 0%

7377 8704311099 - - - - - Los demás 0%

7378 8704319080 - - - - En CKD 0%

7379 8704319091 - - - - - Tracto carros 0%

7380 8704319099 - - - - - Los demás 0%

7381 8704321080 - - - - En CKD 0%

7382 8704321090 - - - - Los demás 0%

7383 8704322080 - - - - En CKD 0%

7384 8704322090 - - - - Los demás 0%

7385 8704329080 - - - - En CKD 0%

7386 8704329090 - - - - Los demás 0%

7387 8704901110 - - - - En CKD 0%

7388 8704901190 - - - - Los demás 0%

7389 8704901910 - - - - En CKD 0%

7390 8704901990 - - - - Los demás 0%

7391 8704902110 - - - - En CKD 0%

7392 8704902190 - - - - Los demás 0%

7393 8704902910 - - - - En CKD 0%

7394 8704902990 - - - - Los demás 0%

7395 8704903100
- - - De peso total con carga máxima inferior a 

4,537 t
0%

7396 8704903900 - - - Los demás 0%

7397 8704904100
- - - De peso total con carga máxima inferior a 

4,537 t
0%

7398 8704904900 - - - Los demás 0%

7399 8704905110 - - - - En CKD 0%

7400 8704905190 - - - - Los demás 0%

7401 8704905910 - - - - En CKD 0%

7402 8704905990 - - - - Los demás 0%

7403 8704909110 - - - - En CKD 0%

7404 8704909190 - - - - Los demás 0%

7405 8704909910 - - - - En CKD 0%

7406 8704909990 - - - - Los demás 0%

7407 8705100000 - Camiones grúa 0%

7408 8705200000
- Camiones automóviles para sondeo o 

perforación
0%

7409 8705300000 - Camiones de bomberos 0%

7410 8705400000 - Camiones hormigonera 0%

7411 8705901100 - - - Coches barredera 0%

7412 8705901900 - - - Los demás 0%

7413 8705902000 - - Coches radiológicos 0%
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7414 8705909010
- - - Vehículos con autobomba para suministro 

de cemento
0%

7415 8705909090 - - - Los demás 0%

7416 8706001080 - - En CKD 0%

7417 8706001090 - - Los demás 0%

7418 8706002180 - - - En CKD 0%

7419 8706002190 - - - Los demás 0%

7420 8706002980 - - - En CKD 0%

7421 8706002990 - - - Los demás 0%

7422 8706009180 - - - En CKD 0%

7423 8706009190 - - - Los demás 0%

7424 8706009280 - - - En CKD 0%

7425 8706009290 - - - Los demás 0%

7426 8706009980 - - - En CKD 0%

7427 8706009990 - - - Los demás: 0%

7428 8707100000 - De vehículos de la partida 87.03 25% 0  0%

7429 8707901000 - - De vehículos de la partida 87.02 15% 0  0%

7430 8707909000 - - Las demás 25% 0  0%

7431 8708100000
- Parachoques (paragolpes, defensas) y sus 

partes
0%

7432 8708210000 - - Cinturones de seguridad 0%

7433 8708291000 - - - Techos (capotas) 0%

7434 8708292000
- - - Guardafangos, cubiertas de motor, flancos, 

puertas, y sus partes
0%

7435 8708293000 - - - Rejillas delanteras (persianas, parrillas) 0%

7436 8708294000 - - - Tableros de instrumentos (salpicaderos) 0%

7437 8708295000

- - - Vidrios enmarcados; vidrios, incluso 

enmarcados, con resistencias calentadoras o 

dispositivos de conexión eléctrica

0%

7438 8708299000 - - - Los demás 0%

7439 8708301000 - - Guarniciones de frenos montadas 0%

7440 8708302100 - - - Tambores 0%

7441 8708302200 - - - Sistemas neumáticos 0%

7442 8708302300 - - - Sistemas hidráulicos 0%

7443 8708302400 - - - Servofrenos 0%

7444 8708302500 - - - Discos 0%

7445 8708302900 - - - Las demás partes 0%

7446 8708401000 - - Cajas de cambio 0%

7447 8708409000 - - Partes 0%

7448 8708501100 - - - Ejes con diferencial 0%

7449 8708501900 - - - Partes 0%
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7450 8708502100 - - - Ejes portadores 0%

7451 8708502900 - - - Partes 0%

7452 8708701000 - - Ruedas y sus partes 0%

7453 8708702000
- - Embellecedores de ruedas (tapacubos, copas, 

vasos) y demás accesorios
0%

7454 8708801000 - - Rótulas y sus partes 0%

7455 8708802010 - - Amortiguadores 0%

7456 8708802020 - - Partes 0%

7457 8708809000 - - Los demás 0%

7458 8708910000 - - Radiadores y sus partes 0%

7459 8708920000
- - Silenciadores y tubos (caños) de escape; sus 

partes
0%

7460 8708931000 - - - Embragues 0%

7461 8708939100 - - - - Platos (prensas) y discos 0%

7462 8708939900 - - - - Las demás 0%

7463 8708940000
- - Volantes, columnas y cajas de dirección; sus 

partes
0%

7464 8708950000
- - Bolsas inflables de seguridad con sistema de 

inflado (airbag); sus partes
0%

7465 8708991100 - - - - Bastidores de chasis 0%

7466 8708991910 - - - - - Rieles de chasis 0%

7467 8708991990 - - - - - Los demás 0%

7468 8708992100 - - - - Transmisiones cardánicas 0%

7469 8708992900 - - - - Partes 0%

7470 8708993100 - - - - Sistemas mecánicos 0%

7471 8708993200 - - - - Sistemas hidráulicos 0%

7472 8708993300 - - - - Terminales 0%

7473 8708993900 - - - - Las demás partes 0%

7474 8708994000 - - - Trenes de rodamiento de oruga y sus partes 0%

7475 8708995000 - - - Tanques para carburante 0%

7476 8708999600
- - - - Cargador y sensor de bloqueo para 

cinturones de seguridad
0%

7477 8708999920
- - - - - Arneses eléctricos para vehículos de las 

partidas 8701 a 8705
0%

7478 8708999990 - - - - - Los demás 0%

7479 8709110000 - - Eléctricas 0%

7480 8709190000 - - Las demás 0%

7481 8709900000 - Partes 0%

7482 8710000000

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes.

30% 0

 0%

7483 8711100010 - - En CKD 0%

254



EEV
1 enero 

Año 1

1 enero 

Año 2

1 enero 

Año 3

1 enero 

Año 4

1 enero 

Año 5

1 enero 

Año 6

1 enero 

Año 7

1 enero 

Año 8

1 enero 

Año 9

Cronograma

N° SA 2017 Descripción
Tasa 

Base
Categoría Observaciones

7484 8711100090 - - Los demás 0%

7485 8711200010 - - En CKD 0%

7486 8711200091 - - - Vehículo de tres ruedas 0%

7487 8711200099 - - - Los demás 0%

7488 8711300010 - - En CKD 0%

7489 8711300091 - - - Vehículo de tres ruedas 0%

7490 8711300099 - - - Los demás 0%

7491 8711400010 - - En CKD 0%

7492 8711400091 - - - Vehículo de tres ruedas 0%

7493 8711400099 - - - Los demás 0%

7494 8711500010 - - En CKD 0%

7495 8711500091 - - - Vehículo de tres ruedas 0%

7496 8711500099 - - - Los demás 0%

7497 8711600000 - Propulsados con motor eléctrico 0%

7498 8711900010 - - En CKD 0%

7499 8711900090 - - Los demás 0%

7500 8712000000
Bicicletas y demás velocípedos (incluidos los 

triciclos de reparto), sin motor.
0%

7501 8713100000 - Sin mecanismo de propulsión 0%

7502 8713900000 - Los demás 0%

7503 8714101000 - - Sillines (asientos) 0%

7504 8714109000 - - Los demás 0%

7505 8714200000
- De sillones de ruedas y demás vehículos para 

inválidos
0%

7506 8714910000 - - Cuadros y horquillas, y sus partes 0%

7507 8714921000 - - - Llantas (aros) 0%

7508 8714929000 - - - Radios 0%

7509 8714930000 - - Bujes sin freno y piñones libres 0%

7510 8714940000
- - Frenos, incluidos los bujes con freno, y sus 

partes
0%

7511 8714950000 - - Sillines (asientos) 0%

7512 8714960000 - - Pedales y mecanismos de pedal, y sus partes 0%

7513 8714990000 - - Los demás 0%

7514 8715001000 - Coches, sillas y vehículos similares 0%

7515 8715009000 - Partes 0%

7516 8716100000
- Remolques y semirremolques para vivienda o 

acampar, del tipo caravana
0%

7517 8716200000
- Remolques y semirremolques, autocargadores 

o autodescargadores, para uso agrícola
0%

7518 8716310010 - - - Para transporte de combustible 0%

7519 8716310020 - - - Para transporte de agua. 0%
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7520 8716310030
- - - Para transporte de gases licuados GLP, NH3, 

CO2
0%

7521 8716310040
- - - Para succión y  transporte de líquidos 

"vacum Tanks" 
0%

7522 8716310090 - - - Las demás 0%

7523 8716390000 - - Los demás 0%

7524 8716400000 - Los demás remolques y semirremolques 0%

7525 8716801000 - - Carretillas de mano 0%

7526 8716809000 - - Los demás 0%

7527 8716900000 - Partes 0%

7528 8801000000

Globos y dirigibles; planeadores, alas 

planeadoras y demás aeronaves, no 

propulsados con motor.

0%

7529 8802110000 - - De peso en vacío inferior o igual a 2.000 kg. 0%

7530 8802120000 - - De peso en vacío superior a 2.000 kg. 0%

7531 8802201000

- - Aviones de peso máximo de despegue 

inferior o igual a 5.700 kg, excepto los diseñados 

específicamente para uso militar

0%

7532 8802209000 - - Los demás 0%

7533 8802301000

- - Aviones de peso máximo de despegue 

inferior o igual a 5.700 kg, excepto los diseñados 

específicamente para uso militar

0%

7534 8802309000 - - Los demás 0%

7535 8802400000
- Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 

superior a 15.000 kg.
0%

7536 8802600000

- Vehículos espaciales (incluidos los satélites) y 

sus vehículos de lanzamiento y vehículos 

suborbitales

0%

7537 8803100000 - Hélices y rotores, y sus partes 0%

7538 8803200000 - Trenes de aterrizaje y sus partes 0%

7539 8803300000 - Las demás partes de aviones o helicópteros 0%

7540 8803900000 - Las demás 0%

7541 8804000000

Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores 

(parapentes) o de aspas giratorias; sus partes y 

accesorios.

0%
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7542 8805100000

- Aparatos y dispositivos para lanzamiento de 

aeronaves y sus partes; aparatos y dispositivos 

para aterrizaje en portaaviones y aparatos y 

dispositivos similares, y sus partes

0%

7543 8805210000 - - Simuladores de combate aéreo y sus partes 0%

7544 8805290000 - - Los demás 0%

7545 8901101100 - - - Inferior o igual a 50 t 0%

7546 8901101900 - - - Los demás 0%

7547 8901102000 - - De registro superior a 1.000 t 0%

7548 8901201100 - - - Inferior o igual a 50 t 0%

7549 8901201900 - - - Los demás 0%

7550 8901202000 - - De registro superior a 1.000 t 0%

7551 8901301100 - - - Inferior o igual a 50 t 0%

7552 8901301900 - - - Los demás 0%

7553 8901302000 - - De registro superior a 1.000 t 0%

7554 8901901100 - - - Inferior o igual a 50 t 0%

7555 8901901900 - - - Los demás 0%

7556 8901902000 - - De registro superior a 1.000 t 0%

7557 8902001100 - - Inferior o igual a 50 t 0%

7558 8902001900 - - Los demás 0%

7559 8902002000 - De registro superior a 1.000 t 0%

7560 8903100000 - Embarcaciones inflables 0%

7561 8903910000 - - Barcos de vela, incluso con motor auxiliar 0%

7562 8903920000
- - Barcos de motor, excepto los de motor 

fueraborda
0%

7563 8903991000 - - - Motos náuticas 0%

7564 8903999000 - - - Los demás 0%

7565 8904001000 - De registro inferior o igual a 50 t 0%

7566 8904009000 - Los demás 0%

7567 8905100000 - Dragas 0%

7568 8905200000
- Plataformas de perforación o explotación, 

flotantes o sumergibles
0%

7569 8905900000 - Los demás 0%

7570 8906100000 - Navíos de guerra 10% 0  0%

7571 8906901010 - - - De hasta 50 t 0%

7572 8906901090 - - - Los demás 0%

7573 8906909000 - - Los demás 0%

7574 8907100000 - Balsas inflables 0%

7575 8907901000 - - Boyas luminosas 0%

7576 8907909000 - - Los demás 0%
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7577 8908000000
Barcos y demás artefactos flotantes para 

desguace.
0%

7578 9001100000 - Fibras ópticas, haces y cables de fibras ópticas 0%

7579 9001200000 - Hojas y placas de materia polarizante 0%

7580 9001300000 - Lentes de contacto 0%

7581 9001400000 - Lentes de vidrio para gafas (anteojos) 0%

7582 9001500000 - Lentes de otras materias para gafas (anteojos) 0%

7583 9001900000 - Los demás 0%

7584 9002110000

- - Para cámaras, proyectores o aparatos 

fotográficos o cinematográficos de ampliación o 

reducción

0%

7585 9002190000 - - Los demás 0%

7586 9002200000 - Filtros 0%

7587 9002900000 - Los demás 0%

7588 9003110000 - - De plástico 0%

7589 9003191000
- - - De metal precioso o de metal común 

chapado (plaqué)
0%

7590 9003199000 - - - Las demás 0%

7591 9003900000 - Partes 0%

7592 9004100000 - Gafas (anteojos) de sol 0%

7593 9004901000 - - Gafas protectoras para el trabajo 0%

7594 9004909000 - - Las demás 0%

7595 9005100000 - Binoculares (incluidos los prismáticos) 0%

7596 9005800000 - Los demás instrumentos 0%

7597 9005900000 - Partes y accesorios (incluidas las armazones) 0%

7598 9006300000

- Cámaras especiales para fotografía submarina 

o aérea, examen médico de órganos internos o 

para laboratorios de medicina legal o 

identificación judicial

0%

7599 9006400000 - Cámaras fotográficas de autorrevelado 0%

7600 9006510000

- - Con visor de reflexión a través del objetivo, 

para películas en rollo de anchura inferior o 

igual a 35 mm

0%

7601 9006521000 - - - De foco fijo 0%

7602 9006529000 - - - Los demás 0%

7603 9006531000 - - - De foco fijo 0%

7604 9006539000 - - - Los demás 0%

7605 9006591000 - - - De foco fijo 0%

7606 9006599000 - - - Los demás 0%

258



EEV
1 enero 

Año 1

1 enero 

Año 2

1 enero 

Año 3

1 enero 

Año 4

1 enero 

Año 5

1 enero 

Año 6

1 enero 

Año 7

1 enero 

Año 8

1 enero 

Año 9

Cronograma

N° SA 2017 Descripción
Tasa 

Base
Categoría Observaciones

7607 9006610000
- - Aparatos de tubo de descarga para producir 

destellos (flashes electrónicos)
0%

7608 9006690000 - - Los demás 0%

7609 9006910000 - - De cámaras fotográficas 0%

7610 9006990000 - - Los demás 0%

7611 9007100000 - Cámaras 0%

7612 9007201000
- - Para filmes de anchura superior o igual a 35 

mm
0%

7613 9007209000 - - Los demás 0%

7614 9007910000 - - De cámaras 0%

7615 9007920000 - - De proyectores 0%

7616 9008501000 - - Proyectores de diapositivas 0%

7617 9008502000
- - Lectores de microfilmes, microfichas u otros 

microformatos, incluso copiadores
0%

7618 9008503000 - - Los demás proyectores de imagen fija 0%

7619 9008504000 - - Ampliadoras o reductoras, fotográficas 0%

7620 9008900000 - Partes y accesorios 0%

7621 9010100000

- Aparatos y material para revelado automático 

de película fotográfica, película cinematográfica 

(filme) o papel fotográfico en rollo o para 

impresión automática de películas reveladas en 

rollos de papel fotográfico

0%

7622 9010500000

- Los demás aparatos y material para 

laboratorios fotográficos o cinematográficos; 

negatoscopios

0%

7623 9010600000 - Pantallas de proyección 0%

7624 9010900000 - Partes y accesorios 0%

7625 9011100000 - Microscopios estereoscópicos 0%

7626 9011200000
- Los demás microscopios para fotomicrografía, 

cinefotomicrografía o microproyección
0%

7627 9011800000 - Los demás microscopios 0%

7628 9011900000 - Partes y accesorios 0%

7629 9012100000
- Microscopios, excepto los ópticos; 

difractógrafos
0%

7630 9012900000 - Partes y accesorios 0%

7631 9013100000

- Miras telescópicas para armas; periscopios; 

visores para máquinas, aparatos o instrumentos 

de este Capítulo o de la Sección XVI

0%
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7632 9013200000 - Láseres, excepto los diodos láser 0%

7633 9013801000 - - Lupas 0%

7634 9013809000 - - Los demás 0%

7635 9013900000 - Partes y accesorios 0%

7636 9014100000 - Brújulas, incluidos los compases de navegación 0%

7637 9014200000
- Instrumentos y aparatos para navegación 

aérea o espacial (excepto las brújulas)
0%

7638 9014800000 - Los demás instrumentos y aparatos 0%

7639 9014900000 - Partes y accesorios 0%

7640 9015100000 - Telémetros 0%

7641 9015201000 - - Teodolitos 0%

7642 9015202000 - - Taquímetros 0%

7643 9015300000 - Niveles 0%

7644 9015401000 - - Eléctricos o electrónicos 0%

7645 9015409000 - - Los demás 0%

7646 9015801000 - - Eléctricos o electrónicos 0%

7647 9015809000 - - Los demás 0%

7648 9015900000 - Partes y accesorios 0%

7649 9016001100 - - Eléctricas 0%

7650 9016001200 - - Electrónicas 0%

7651 9016001900 - - Las demás 0%

7652 9016009000 - Partes y accesorios 0%

7653 9017100000
- Mesas y máquinas de dibujar, incluso 

automáticas
0%

7654 9017201000 - - Pantógrafos 0%

7655 9017202000
- - Estuches de dibujo (cajas de matemáticas) y 

sus componentes presentados aisladamente
0%

7656 9017203000 - - Reglas, círculos y cilindros de cálculo 0%

7657 9017209000 - - Los demás 0%

7658 9017300000 - Micrómetros, pies de rey, calibradores y galgas 0%

7659 9017801000 - - Para medida lineal 0%

7660 9017809000 - - Los demás 0%

7661 9017900000 - Partes y accesorios 0%

7662 9018110000 - - Electrocardiógrafos 0%

7663 9018120000
- - Aparatos de diagnóstico por exploración 

ultrasónica
0%

7664 9018130000
- - Aparatos de diagnóstico de visualización por 

resonancia magnética
0%

7665 9018140000 - - Aparatos de centellografía 0%

7666 9018190000 - - Los demás 0%
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7667 9018200000 - Aparatos de rayos ultravioletas o infrarrojos 0%

7668 9018312000 - - - De plástico 0%

7669 9018319000 - - - Las demás 0%

7670 9018320000 - - Agujas tubulares de metal y agujas de sutura 0%

7671 9018390000 - - Los demás 0%

7672 9018410000
- - Tornos dentales, incluso combinados con 

otros equipos dentales sobre basamento común
0%

7673 9018491000 - - - Fresas, discos, moletas y cepillos 0%

7674 9018499010

- - - - Sillones de dentista con equipo dental o 

cualquier otro aparato de odontología 

clasificable en esta partida, incorporados 

0%

7675 9018499020
- - - - Equipos dentales sobre pedestal 

(basamento)
0%

7676 9018499090 - - - - Los demás 0%

7677 9018500000
- Los demás instrumentos y aparatos de 

oftalmología
0%

7678 9018901000 - - Electromédicos 0%

7679 9018909000 - - Los demás 0%

7680 9019100000
- Aparatos de mecanoterapia; aparatos para 

masajes; aparatos de psicotecnia
0%

7681 9019200000

- Aparatos de ozonoterapia, oxigenoterapia o 

aerosolterapia, aparatos respiratorios de 

reanimación y demás aparatos de terapia 

respiratoria

0%

7682 9020000000

Los demás aparatos respiratorios y máscaras 

antigás, excepto las máscaras de protección sin 

mecanismo ni elemento filtrante amovible.

0%

7683 9021101000 - - De ortopedia 0%

7684 9021102000 - - Para fracturas 0%

7685 9021210000 - - Dientes artificiales 0%

7686 9021290000 - - Los demás 0%

7687 9021310000 - - Prótesis articulares 0%

7688 9021391000 - - - Válvulas cardíacas 0%

7689 9021399000 - - - Los demás 0%

7690 9021400000 - Audífonos, excepto sus partes y accesorios 0%

7691 9021500000
- Estimuladores cardíacos, excepto sus partes y 

accesorios
0%
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7692 9021900000 - Los demás 0%

7693 9022120000

- - Aparatos de tomografía regidos por una 

máquina automática de tratamiento o 

procesamiento de datos

0%

7694 9022130000 - - Los demás, para uso odontológico 0%

7695 9022140000
- - Los demás, para uso médico, quirúrgico o 

veterinario
0%

7696 9022190000 - - Para otros usos 0%

7697 9022210000
- - Para uso médico, quirúrgico, odontológico o 

veterinario
0%

7698 9022290000 - - Para otros usos 0%

7699 9022300000 - Tubos de rayos X 0%

7700 9022900010
- - Mesas, sillones y soportes similares para 

examen o para tratamiento
0%

7701 9022900090 - - Los demás 0%

7702 9023001000 - Modelos de anatomía humana o animal 0%

7703 9023002000 - Preparaciones microscópicas 0%

7704 9023009000 - Los demás 0%

7705 9024100000 - Máquinas y aparatos para ensayos de metal 0%

7706 9024800000 - Las demás máquinas y aparatos 0%

7707 9024900000 - Partes y accesorios 0%

7708 9025111000 - - - De uso clínico 0%

7709 9025119000 - - - Los demás 0%

7710 9025191100 - - - - Pirómetros 0%

7711 9025191200
- - - - Termómetros para vehículos del Capítulo 

87
0%

7712 9025191900 - - - - Los demás 0%

7713 9025199000 - - - Los demás 0%

7714 9025803000
- - Densímetros, areómetros, pesalíquidos e 

instrumentos flotantes similares
0%

7715 9025804100 - - - Higrómetros y sicrómetros 0%

7716 9025804900 - - - Los demás 0%

7717 9025809000 - - Los demás 0%

7718 9025900000 - Partes y accesorios 0%

7719 9026101100
- - - Medidores de carburante para vehículos del 

Capítulo 87
0%

7720 9026101200 - - - Indicadores de nivel 0%

7721 9026101900 - - - Los demás 0%

7722 9026109000 - - Los demás 0%

7723 9026200000 - Para medida o control de presión 0%
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7724 9026801100 - - - Contadores de calor de par termoeléctrico 0%

7725 9026801900 - - - Los demás 0%

7726 9026809000 - - Los demás 0%

7727 9026900010
- - De medidores de carburante para vehículos 

del Capítulo 87
0%

7728 9026900020
- - De manómetros para vehículos del Capítulo 

87
0%

7729 9026900090 - - Los demás 0%

7730 9027101000 - - Eléctricos o electrónicos 0%

7731 9027109000 - - Los demás 0%

7732 9027200000
- Cromatógrafos e instrumentos de 

electroforesis
0%

7733 9027300000

- Espectrómetros, espectrofotómetros y 

espectrógrafos que utilicen radiaciones ópticas 

(UV, visibles, IR)

0%

7734 9027500010 - - Eléctricos o electrónicos 0%

7735 9027500090 - - Los demás 0%

7736 9027802000

- - Polarímetros, medidores de pH 

(peachímetros), turbidímetros, salinómetros y 

dilatómetros

0%

7737 9027803000 - - Detectores de humo 0%

7738 9027809010 - - - Eléctricos o electrónicos 0%

7739 9027809090 - - - Los demás 0%

7740 9027901000 - - Micrótomos 0%

7741 9027909000 - - Partes y accesorios 0%

7742 9028100000 - Contadores de gas 0%

7743 9028201000 - - Contadores de agua 0%

7744 9028209000 - - Los demás 0%

7745 9028301000 - - Monofásicos 0%

7746 9028309000 - - Los demás 0%

7747 9028901000 - - De contadores de electricidad 0%

7748 9028909000 - - Los demás 0%

7749 9029101000 - - Taxímetros 0%

7750 9029102000 - - Contadores de producción, electrónicos 0%

7751 9029109000 - - Los demás 0%

7752 9029201000
- - Velocímetros, excepto eléctricos o 

electrónicos
0%

7753 9029202000 - - Tacómetros 0%

7754 9029209000 - - Los demás 0%

7755 9029901000 - - De velocímetros 0%

7756 9029909010 - - - Para taxímetros 0%

7757 9029909090 - - - Los demás 0%
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7758 9030100000
- Instrumentos y aparatos para medida o 

detección de radiaciones ionizantes
0%

7759 9030200000 - Osciloscopios y oscilógrafos 0%

7760 9030310000 - - Multímetros, sin dispositivo registrador 0%

7761 9030320000 - - Multímetros, con dispositivo registrador 0%

7762 9030330000 - - Los demás, sin dispositivo registrador 0%

7763 9030390000 - - Los demás, con dispositivo registrador 0%

7764 9030400000

- Los demás instrumentos y aparatos, 

especialmente concebidos para técnicas de 

telecomunicación (por ejemplo: hipsómetros, 

kerdómetros, distorsiómetros, sofómetros)

0%

7765 9030820000
- - Para medida o control de obleas («wafers») o 

dispositivos, semiconductores
0%

7766 9030840000 - - Los demás, con dispositivo registrador 0%

7767 9030890000 - - Los demás 0%

7768 9030901000
- - De instrumentos o aparatos para la medida 

de magnitudes eléctricas
0%

7769 9030909000 - - Los demás 0%

7770 9031101000 - - Electrónicas 0%

7771 9031109000 - - Las demás 0%

7772 9031200000 - Bancos de pruebas 0%

7773 9031410000

- - Para control de obleas («wafers») o 

dispositivos, semiconductores, o para control de 

máscaras o retículas utilizadas en la fabricación 

de dispositivos semiconductores

0%

7774 9031491000

- - - Comparadores llamados «ópticos», bancos 

comparadores, bancos de medida, 

interferómetros, comprobadores ópticos de 

superficies, aparatos con palpador diferencial, 

anteojos de alineación, reglas ópticas, lectores 

micrométricos, goniómetros ópticos y 

focómetros

0%

7775 9031492000 - - - Proyectores de perfiles 0%

7776 9031499000 - - - Los demás 0%
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7777 9031802000
- - Aparatos para regular los motores de 

vehículos del Capítulo 87 (sincroscopios)
0%

7778 9031803000 - - Planímetros 0%

7779 9031809000 - - Los demás 0%

7780 9031900000 - Partes y accesorios 0%

7781 9032100000 - Termostatos 0%

7782 9032200000 - Manostatos (presostatos) 0%

7783 9032810000 - - Hidráulicos o neumáticos 0%

7784 9032891100
- - - - Para una tensión inferior o igual a 260 V e 

intensidad inferior o igual a 30 A
0%

7785 9032891900 - - - - Los demás 0%

7786 9032899000 - - - Los demás 0%

7787 9032901000 - - De termostatos 0%

7788 9032902000 - - De reguladores de voltaje 0%

7789 9032909000 - - Los demás 0%

7790 9033000000

Partes y accesorios, no expresados ni 

comprendidos en otra parte de este Capítulo, 

para máquinas, aparatos, instrumentos o 

artículos del Capítulo 90.

0%

7791 9101110000 - - Con indicador mecánico solamente 0%

7792 9101190000 - - Los demás 0%

7793 9101210000 - - Automáticos 0%

7794 9101290000 - - Los demás 0%

7795 9101910000 - - Eléctricos 0%

7796 9101990000 - - Los demás 0%

7797 9102110000 - - Con indicador mecánico solamente 0%

7798 9102120000 - - Con indicador optoelectrónico solamente 0%

7799 9102190000 - - Los demás 0%

7800 9102210000 - - Automáticos 0%

7801 9102290000 - - Los demás 0%

7802 9102910000 - - Eléctricos 0%

7803 9102990000 - - Los demás 0%

7804 9103100000 - Eléctricos 0%

7805 9103900000 - Los demás 0%

7806 9104001000 - Para vehículos del Capítulo 87 0%

7807 9104009000 - Los demás 0%

7808 9105110000 - - Eléctricos 0%

7809 9105190000 - - Los demás 0%

7810 9105210000 - - Eléctricos 0%

7811 9105290000 - - Los demás 0%
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7812 9105911000

- - - Aparatos de relojería para redes eléctricas 

de distribución y de unificación de la hora 

(maestro y secundario)

0%

7813 9105919000 - - - Los demás 0%

7814 9105990000 - - Los demás 0%

7815 9106100000
- Registradores de asistencia; registradores 

fechadores y registradores contadores
0%

7816 9106901000 - - Parquímetros 0%

7817 9106909000 - - Los demás 0%

7818 9107000000

Interruptores horarios y demás aparatos que 

permitan accionar un dispositivo en un 

momento dado, con mecanismo de relojería o 

motor sincrónico.

0%

7819 9108110000
- - Con indicador mecánico solamente o con 

dispositivo que permita incorporarlo
0%

7820 9108120000 - - Con indicador optoelectrónico solamente 0%

7821 9108190000 - - Los demás 0%

7822 9108200000 - Automáticos 0%

7823 9108900000 - Los demás 0%

7824 9109100000 - Eléctricos 0%

7825 9109900000 - Los demás 0%

7826 9110110000
- - Mecanismos completos, sin montar o 

parcialmente montados («chablons»)
0%

7827 9110120000 - - Mecanismos incompletos, montados 0%

7828 9110190000 - - Mecanismos «en blanco» («ébauches») 0%

7829 9110900000 - Los demás 0%

7830 9111100000
- Cajas de metal precioso o chapado de metal 

precioso (plaqué)
0%

7831 9111200000
- Cajas de metal común, incluso dorado o 

plateado
0%

7832 9111800000 - Las demás cajas 0%

7833 9111900000 - Partes 0%

7834 9112200000 - Cajas y envolturas similares 0%

7835 9112900000 - Partes 0%

7836 9113100000
- De metal precioso o chapado de metal 

precioso (plaqué)
0%

7837 9113200000 - De metal común, incluso dorado o plateado 0%

266



EEV
1 enero 

Año 1

1 enero 

Año 2

1 enero 

Año 3

1 enero 

Año 4

1 enero 

Año 5

1 enero 

Año 6

1 enero 

Año 7

1 enero 

Año 8

1 enero 

Año 9

Cronograma

N° SA 2017 Descripción
Tasa 

Base
Categoría Observaciones

7838 9113901000 - - De plástico 0%

7839 9113902000 - - De cuero 0%

7840 9113909000 - - Las demás 0%

7841 9114100000 - Muelles (resortes), incluidas las espirales 0%

7842 9114300000 - Esferas o cuadrantes 0%

7843 9114400000 - Platinas y puentes 0%

7844 9114900000 - Las demás 0%

7845 9201100000 - Pianos verticales 0%

7846 9201200000 - Pianos de cola 0%

7847 9201900000 - Los demás 0%

7848 9202100000 - De arco 0%

7849 9202900000 - Los demás 0%

7850 9205100000 - Instrumentos llamados «metales» 0%

7851 9205901000

- - Órganos de tubos y teclado; armonios e 

instrumentos similares de teclado y lengüetas 

metálicas libres

0%

7852 9205902000 - - Acordeones e instrumentos similares 0%

7853 9205903000 - - Armónicas 0%

7854 9205909000 - - Los demás 0%

7855 9206000000

Instrumentos musicales de percusión (por 

ejemplo: tambores, cajas, xilófonos, platillos, 

castañuelas, maracas).

0%

7856 9207100000
- Instrumentos de teclado, excepto los 

acordeones
0%

7857 9207900000 - Los demás 0%

7858 9208100000 - Cajas de música 0%

7859 9208900000 - Los demás 0%

7860 9209300000 - Cuerdas armónicas 0%

7861 9209910000 - - Partes y accesorios de pianos 0%

7862 9209920000
- - Partes y accesorios de instrumentos 

musicales de la partida 92.02
0%

7863 9209940000
- - Partes y accesorios de instrumentos 

musicales de la partida 92.07
0%

7864 9209990000 - - Los demás 0%

7865 9301101000 - - Autopropulsadas 30% 0  0%

7866 9301109000 - - Las demás 30% 0  0%

7867 9301200000
- Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares
30% 0

 0%

7868 9301901000
- - Armas largas con cañón de ánima lisa, 

completamente automáticas
30% 0

 0%

7869 9301902100 - - - De cerrojo 30% 0  0%
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7870 9301902200 - - - Semiautomáticas 30% 0  0%

7871 9301902300 - - - Automáticas 30% 0  0%

7872 9301902900 - - - Las demás 30% 0  0%

7873 9301903000 - - Ametralladoras 30% 0  0%

7874 9301904100 - - - Pistolas automáticas 30% 0  0%

7875 9301904900 - - - Las demás 30% 0  0%

7876 9301909000 - - Las demás 30% 0  0%

7877 9302001000 - Revólveres 0%

7878 9302002100 - - Semiautomáticas 0%

7879 9302002900 - - Las demás 0%

7880 9302003000 - Pistolas con cañón múltiple 0%

7881 9303100000 - Armas de avancarga 0%

7882 9303201100 - - - De repetición (de corredera) 0%

7883 9303201200 - - - Semiautomáticas 0%

7884 9303201900 - - - Las demás 0%

7885 9303202000
- - Armas largas con cañón múltiple de ánima 

lisa, incluso las combinadas
0%

7886 9303209000 - - Las demás 0%

7887 9303301000 - - De disparo único 0%

7888 9303302000 - - Semiautomáticas 0%

7889 9303309000 - - Las demás 0%

7890 9303900000 - Las demás 0%

7891 9304001000 - De aire comprimido 0%

7892 9304009000 - Los demás 0%

7893 9305101000 - - Mecanismos de disparo 0%

7894 9305102000 - - Armazones y plantillas 0%

7895 9305103000 - - Cañones 0%

7896 9305104000
- - Pistones, pasadores y amortiguadores de 

retroceso (frenos de boca)
0%

7897 9305105000 - - Cargadores y sus partes 0%

7898 9305106000 - - Silenciadores y sus partes 0%

7899 9305107000 - - Culatas, empuñaduras y platinas 0%

7900 9305108000
- - Correderas (para pistolas) y tambores (para 

revólveres)
0%

7901 9305109000 - - Las demás 0%

7902 9305201000 - - Cañones de ánima lisa 0%

7903 9305202100 - - - Mecanismos de disparo 0%

7904 9305202200 - - - Armazones y plantillas 0%

7905 9305202300 - - - Cañones de ánima rayada 0%

7906 9305202400
- - - Pistones, pasadores y amortiguadores de 

retroceso (frenos de boca)
0%

7907 9305202500 - - - Cargadores y sus partes 0%
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N° SA 2017 Descripción
Tasa 

Base
Categoría Observaciones

7908 9305202600 - - - Silenciadores y sus partes 0%

7909 9305202700 - - - Cubrellamas y sus partes 0%

7910 9305202800 - - - Recámaras, cerrojos y portacerrojos 0%

7911 9305202900 - - - Las demás 0%

7912 9305911100 - - - - Mecanismos de disparo 25% 0  0%

7913 9305911200 - - - - Armazones y plantillas 25% 0  0%

7914 9305911300 - - - - Cañones 25% 0  0%

7915 9305911400
- - - - Pistones, pasadores y amortiguadores de 

retroceso (frenos de boca)
25% 0

 0%

7916 9305911500 - - - - Cargadores y sus partes 25% 0  0%

7917 9305911600 - - - - Silenciadores y sus partes 25% 0  0%

7918 9305911700 - - - - Cubrellamas y sus partes 25% 0  0%

7919 9305911800 - - - - Recámaras, cerrojos y portacerrojos 25% 0
 0%

7920 9305911900 - - - - Las demás 25% 0  0%

7921 9305919000 - - - Las demás 25% 0  0%

7922 9305990000 - - Los demás 0%

7923 9306210000 - - Cartuchos 0%

7924 9306291000 - - - Balines 0%

7925 9306299000 - - - Partes 0%

7926 9306302000
- - Cartuchos para «pistolas» de remachar o 

usos similares, para pistolas de matarife
0%

7927 9306303000 - - Los demás cartuchos 0%

7928 9306309000 - - Partes 0%

7929 9306901100 - - - Para armas de guerra 30% 0  0%

7930 9306901200 - - - Arpones para lanzaarpones 30% 0  0%

7931 9306901900 - - - Los demás 30% 0  0%

7932 9306909000 - - Partes 25% 0  0%

7933 9307000000
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás 

armas blancas, sus partes y fundas.
30% 0

 0%

7934 9401100000 - Asientos de los tipos utilizados en aeronaves 0%

7935 9401200000
- Asientos de los tipos utilizados en vehículos 

automóviles
0%

7936 9401300000 - Asientos giratorios de altura ajustable 0%

7937 9401400000
- Asientos transformables en cama, excepto el 

material de acampar o de jardín
0%

7938 9401520000 - - De bambú 0%

7939 9401530000 - - De roten (ratán)* 0%

7940 9401590000 - - Los demás 0%
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7941 9401610000 - - Con relleno 0%

7942 9401690000 - - Los demás 0%

7943 9401710000 - - Con relleno 0%

7944 9401790000 - - Los demás 0%

7945 9401800000 - Los demás asientos 0%

7946 9401901000 - - Dispositivos para asientos reclinables 0%

7947 9401909000 - - Las demás 0%

7948 9402101000 - - Sillones de dentista 0%

7949 9402109000 - - Los demás 0%

7950 9402901000 - - Mesas de operaciones y sus partes 0%

7951 9402909000 - - Los demás y sus partes 0%

7952 9403100000
- Muebles de metal de los tipos utilizados en 

oficinas
0%

7953 9403200010 - - Racks para cableado estructurado 0%

7954 9403200090 - - Los demás 0%

7955 9403300000
- Muebles de madera de los tipos utilizados en 

oficinas
0%

7956 9403400000
- Muebles de madera de los tipos utilizados en 

cocinas
0%

7957 9403500000
- Muebles de madera de los tipos utilizados en 

dormitorios
0%

7958 9403600000 - Los demás muebles de madera 0%

7959 9403700000 - Muebles de plástico 0%

7960 9403820000 - - De bambú 0%

7961 9403830000 - - De roten (ratán)* 0%

7962 9403890000 - - Los demás 0%

7963 9403900000 - Partes 0%

7964 9404100000 - Somieres 0%

7965 9404210000
- - De caucho o plástico celulares, recubiertos o 

no
0%

7966 9404290000 - - De otras materias 0%

7967 9404300000 - Sacos (bolsas) de dormir 0%

7968 9404900000 - Los demás 0%

7969 9405101000
- - Especiales para salas de cirugía u odontología 

(de luz sin sombra o «escialíticas»)
0%

7970 9405102000 - - Proyectores de luz 0%

7971 9405109000 - - Los demás 0%

7972 9405200000
- Lámparas eléctricas de cabecera, mesa, oficina 

o de pie
0%

7973 9405300000
- Guirnaldas eléctricas de los tipos utilizados en 

árboles de Navidad
0%

7974 9405401100 - - - Proyectores de luz 0%
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Tasa 

Base
Categoría Observaciones

7975 9405401900 - - - Los demás 0%

7976 9405409000 - - Los demás 0%

7977 9405501000 - - De combustible líquido a presión 0%

7978 9405509010 - - - Lámparas de seguridad para minería 0%

7979 9405509090 - - - Los demás 0%

7980 9405600000
- Anuncios, letreros y placas indicadoras, 

luminosos y artículos similares
0%

7981 9405910000 - - De vidrio 0%

7982 9405920000 - - De plástico 0%

7983 9405990000 - - Las demás 0%

7984 9406100000 - De madera 0%

7985 9406900000 - Las demás 0%

7986 9406900010  - - De fundición, hierro o acero 0%

7987 9406900090 - - Las demás 0%

7988 9503001000

- Triciclos, patinetes, coches de pedal y juguetes 

similares con ruedas; coches y sillas de ruedas 

para muñecas o muñecos

0%

7989 9503002210
- - - Que representen escenas de crimen, 

violencia, tortura o muerte
0%

7990 9503002290 - - - Los demás 0%

7991 9503002800
- - Prendas y sus complementos (accesorios), de 

vestir, calzado, y sombreros y demás tocados
0%

7992 9503002900 - - Partes y demás accesorios 0%

7993 9503003000
- Modelos reducidos y modelos similares, para 

entretenimiento, incluso animados
0%

7994 9503004000 - Rompecabezas de cualquier clase 0%

7995 9503009100
- - Trenes eléctricos, incluidos los carriles 

(rieles), señales y demás accesorios
0%

7996 9503009210

- - - Diseñados exclusivamente con fines 

educativos en ciencia, tecnología, ingeniería, 

matemáticas (Educación STEM)

0%

7997 9503009290 - - - Los demás 0%

7998 9503009300
- - Que representen animales o seres no 

humanos
0%

7999 9503009400 - - Instrumentos y aparatos, de música 0%

8000 9503009500
- - Presentados en juegos o surtidos o en 

panoplias
0%
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8001 9503009600 - - Los demás, con motor 0%

8002 9503009900 - - Los demás 0%

8003 9504200000 - Billares de cualquier clase y sus accesorios 0%

8004 9504301000 - - De suerte, envite y azar 0%

8005 9504309000 - - Las demás 0%

8006 9504400000 - Naipes 0%

8007 9504500000
- Videoconsolas y máquinas de videojuego, 

excepto las de la subpartida 9504.30
0%

8008 9504901000 - - Juegos de ajedrez y de damas 0%

8009 9504903000
- - Juegos de bolos, incluso automáticos 

(«bowlings»)
0%

8010 9504909100 - - - De suerte, envite y azar 0%

8011 9504909900 - - - Las demás 0%

8012 9505100000 - Artículos para fiestas de Navidad 0%

8013 9505900000 - Los demás 0%

8014 9506110000 - - Esquís 0%

8015 9506120000 - - Fijadores de esquí 0%

8016 9506190000 - - Los demás 0%

8017 9506210000 - - Deslizadores de vela 0%

8018 9506290000 - - Los demás 0%

8019 9506310000 - - Palos de golf («clubs») completos 0%

8020 9506320000 - - Pelotas 0%

8021 9506390000 - - Los demás 0%

8022 9506400000 - Artículos y material para tenis de mesa 0%

8023 9506510000 - - Raquetas de tenis, incluso sin cordaje 0%

8024 9506590000 - - Las demás 0%

8025 9506610000 - - Pelotas de tenis 0%

8026 9506620000 - - Inflables 0%

8027 9506690000 - - Los demás 0%

8028 9506700000
- Patines para hielo y patines de ruedas, incluido 

el calzado con patines fijos
0%

8029 9506910000
- - Artículos y material para cultura física, 

gimnasia o atletismo
0%

8030 9506991000
- - - Artículos y materiales para béisbol y sóftbol, 

excepto las pelotas
0%

8031 9506999000 - - - Los demás 0%

8032 9507100000 - Cañas de pescar 0%

8033 9507200011 - - - Circulares 0%

8034 9507200012 - - - Tipo J 0%
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8035 9507200019 - - - Los demás 0%

8036 9507200090 - - Los demás 0%

8037 9507300000 - Carretes de pesca 0%

8038 9507901000 - - Para la pesca con caña 0%

8039 9507909000 - - Los demás 0%

8040 9508100000 - Circos y zoológicos, ambulantes 0%

8041 9508900000 - Los demás 0%

8042 9601100000 - Marfil trabajado y sus manufacturas 30% 0  0%

8043 9601900000 - Los demás 30% 0  0%

8044 9602001000
- Cápsulas de gelatina para envasar 

medicamentos, alimentos y cosméticos
0%

8045 9602009000 - Las demás 0%

8046 9603100000
- Escobas y escobillas de ramitas u otra materia 

vegetal atada en haces, incluso con mango
0%

8047 9603210000
- - Cepillos de dientes, incluidos los cepillos para 

dentaduras postizas
0%

8048 9603290000 - - Los demás 0%

8049 9603301000 - - Para la pintura artística 0%

8050 9603309000 - - Los demás 0%

8051 9603400000

- Pinceles y brochas para pintar, enlucir, 

barnizar o similares (excepto los de la 

subpartida 9603.30); almohadillas o 

muñequillas y rodillos, para pintar

0%

8052 9603500000
- Los demás cepillos que constituyan partes de 

máquinas, aparatos o vehículos
0%

8053 9603901000
- - Cabezas preparadas para artículos de 

cepillería
0%

8054 9603909000 - - Los demás 0%

8055 9604000000 Tamices, cedazos y cribas, de mano. 0%

8056 9605000000

Juegos o surtidos de viaje para aseo personal, 

costura o limpieza del calzado o de prendas de 

vestir.

0%

8057 9606100000 - Botones de presión y sus partes 0%

8058 9606210000 - - De plástico, sin forrar con materia textil 0%

8059 9606220000 - - De metal común, sin forrar con materia textil 0%

8060 9606291000 - - - De tagua (marfil vegetal) 0%

8061 9606299000 - - - Los demás 0%

8062 9606301000 - - De plástico o de tagua (marfil vegetal) 0%

8063 9606309000 - - Los demás 0%
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8064 9607110000 - - Con dientes de metal común 0%

8065 9607190000 - - Los demás 0%

8066 9607200000 - Partes 0%

8067 9608100000 - Bolígrafos 0%

8068 9608200000
- Rotuladores y marcadores con punta de fieltro 

u otra punta porosa
0%

8069 9608300000 - Estilográficas y demás plumas 0%

8070 9608400000 - Portaminas 0%

8071 9608500000
- Juegos de artículos pertenecientes, por lo 

menos, a dos de las subpartidas anteriores
0%

8072 9608600000
- Cartuchos de repuesto con su punta para 

bolígrafo
0%

8073 9608910000 - - Plumillas y puntos para plumillas 0%

8074 9608991000 - - - Los demás artículos 0%

8075 9608992100 - - - - Puntas de bolígrafo, incluso sin bola 0%

8076 9608992900 - - - - Las demás: 0%

8077 9609100010 - - De colores 0%

8078 9609100090 - - Los demás 0%

8079 9609200000 - Minas para lápices o portaminas 0%

8080 9609900000 - Los demás 0%

8081 9610000000
Pizarras y tableros para escribir o dibujar, 

incluso enmarcados.
0%

8082 9611000000

Fechadores, sellos, numeradores, timbradores y 

artículos similares (incluidos los aparatos para 

imprimir etiquetas), de mano; componedores e 

imprentillas con componedor, de mano.

0%

8083 9612100000 - Cintas 0%

8084 9612200000 - Tampones 0%

8085 9613100000
- Encendedores de gas no recargables, de 

bolsillo
0%

8086 9613200000 - Encendedores de gas recargables, de bolsillo 0%

8087 9613800000 - Los demás encendedores y mecheros 0%

8088 9613900000 - Partes 0%

8089 9614000000
Pipas (incluidas las cazoletas), boquillas para 

cigarros (puros) o cigarrillos, y sus partes.
0%

8090 9615110000 - - De caucho endurecido o plástico 0%

8091 9615190000 - - Los demás 0%

8092 9615900000 - Los demás 0%
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8093 9616100000
- Pulverizadores de tocador, sus monturas y 

cabezas de monturas
0%

8094 9616200000
- Borlas y similares para aplicación de polvos, 

otros cosméticos o productos de tocador
0%

8095 9617000000

Termos y demás recipientes isotérmicos, 

montados y aislados por vacío, así como sus 

partes (excepto las ampollas de vidrio).

0%

8096 9618000000
Maniquíes y artículos similares; autómatas y 

escenas animadas para escaparates.
0%

8097 9619001010
- De pasta de papel, papel, guata de celulosa o 

napa de fibras de celulosa
0%

8098 9619001020 - - De guata del Capitulo 56 0%

8099 9619001090 - - De las demás materias 0%

8100 9619002010
- - De pasta de papel, papel, guata de celulosa o 

napa de fibras de celulosa
0%

8101 9619002020 - - De guata del Capitulo 56 0%

8102 9619002090 - - De las demás materias 0%

8103 9619009010
- - De pasta de papel, papel, guata de celulosa o 

napa de fibras de celulosa
0%

8104 9619009020 - - De guata del Capitulo 56 0%

8105 9619009090 - - De las demás materias 0%

8106 9620000011 - - De grafito 0%

8107 9620000012  - - De plástico 0%

8108 9620000013 - - De madera 0%

8109 9620000014  - - De hierro, acero o aluminio 0%

8110 9620000019  - - Los demás 0%

8111 9620000020  - De instrumentos musicales 0%

8112 9620000030
 - De máquinas de las partidas 84.31, 90.07, 

90.15 o 90.33 u 84.87
0%

8113 9620000040  - De máquinas de la partida 84.73 0%

8114 9620000050
 - De máquinas de las partidas 85.22, 85.29, 

90.05 o 90.06
0%

8115 9620000090 - los demás 0%

8116 9701100000 - Pinturas y dibujos 0%

8117 9701900000 - Los demás 0%

8118 9702000000 Grabados, estampas y litografías originales. 0%

8119 9703000000
Obras originales de estatuaria o escultura, de 

cualquier materia.
0%

275



EEV
1 enero 

Año 1

1 enero 

Año 2

1 enero 

Año 3

1 enero 

Año 4

1 enero 

Año 5

1 enero 

Año 6

1 enero 

Año 7

1 enero 

Año 8

1 enero 

Año 9

Cronograma

N° SA 2017 Descripción
Tasa 

Base
Categoría Observaciones

8120 9704000000

Sellos (estampillas) de correo, timbres fiscales, 

marcas postales, sobres primer día, enteros 

postales, demás artículos franqueados y 

análogos, incluso obliterados, excepto los 

artículos de la partida 49.07.

0%

8121 9705000000

Colecciones y especímenes para colecciones de 

zoología, botánica, mineralogía o anatomía o 

que tengan interés histórico, arqueológico, 

paleontológico, etnográfico o numismático.

0%

8122 9706000000 Antigüedades de más de cien años. 0%
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Anexo 2.3 
TRATO NACIONAL Y RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN Y LA 

EXPORTACIÓN 
 
 

Sección A: Medidas de Ecuador 
 
 

1. Al impuesto adicional del 0.5% ad-valorem CIF a las importaciones. Ley 4-A - Que 
Asigna Recursos Adicionales al Fondo de Desarrollo para la Infancia (FODINFA), Registro 
Oficial No. 122, de 3 de febrero de 1997; 
 
2. A las regulaciones sobre el Sector Automotriz y Conexos de la Resolución 184 del 
Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), de 8 de enero de 2003, Registro 
Oficial No. 57, de 8 de abril de 2003; 
 
3. Las medidas relativas a la importación de ropa usada, calzado usado y vehículos 
usados (Resolución No. 182 del COMEXI de 8 de enero de 2003 publicada en Registro 
Oficial No. 57 de 8 de abril del 2003, y Resolución No. 51 del Comité de Comercio Exterior 
(COMEX) de 27 de marzo de 2012 publicada en Registro Oficial No. 700 de 10 de mayo de 
2012). 
 
 

Sección B: Medidas de Chile 
 
 
 Las medidas de Chile relativas a la importación de vehículos usados. 
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Capítulo 3 
REGLAS DE ORIGEN 

 
Sección A: Reglas de Origen 

 
 
Artículo 3.1: Definiciones 
 

Para efectos de este Capítulo: 
 
Acuerdo de Valoración Aduanera significa el Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, que 
forma parte del Acuerdo sobre la OMC. 
 
autoridad aduanera significa la autoridad que, de acuerdo a la legislación respectiva de 
cada Parte, es responsable de administrar y aplicar las leyes y reglamentaciones aduaneras, 
que corresponde:  
 

(a) en el caso de Chile, al Servicio Nacional de Aduanas de Chile, y  
 

(b) en el caso de Ecuador, al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, o su 
sucesor. 

 
autoridad competente significa la autoridad que, de acuerdo a la legislación de cada Parte, 
es responsable de la emisión del certificado de origen o de la delegación de la emisión en 
entidades habilitadas: 
 

(a) en el caso de Chile, la Dirección General de Promoción de Exportaciones 
(PROCHILE), o su sucesora, y 
 

(b) en el caso de Ecuador, el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca, o su sucesor. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
CIF significa el valor de la mercancía importada que incluye los costos de seguro y flete 
hasta el puerto o lugar de introducción en el país de importación cualquiera sea el medio de 
transporte. 
 
contenedores y materiales de embalaje para embarque significa mercancías utilizadas 
para proteger la mercancía durante su transporte y no incluye los envases y materiales en 
los que se empaca la mercancía para la venta al por menor. 
 
exportador significa la persona que realiza una exportación. 
 
FOB significa el valor de la mercancía libre a bordo, cualquiera sea el medio de transporte, 
en el lugar de envío al exterior. 
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importador significa la persona que realiza una importación. 
 
material significa una mercancía o cualquier material, sustancia, ingrediente, parte o 
componente utilizado o consumido en la producción o transformación de otra mercancía. 
 
material de fabricación propia significa material que es producido por el productor de 
una mercancía y utilizado en la producción de esa mercancía. 
 
material indirecto significa una mercancía utilizada en la producción, verificación o 
inspección de otra mercancía, pero que no esté físicamente incorporada a ésta; o una 
mercancía que se utilice en el mantenimiento de edificios o en la operación de equipos 
relacionados con la producción de otra mercancía, incluyendo: 
 

(a) combustible, energía, solventes y catalizadores; 
 

(b) equipos, aparatos y aditamentos utilizados para la verificación o inspección 
de las mercancías; 
 

(c) guantes, anteojos, calzado, prendas de vestir, equipo y aditamentos de 
seguridad; 
 

(d) herramientas, troqueles y moldes; 
 

(e) repuestos y materiales utilizados en el mantenimiento de equipo y edificios; 
 

(f) lubricantes, grasas, materiales compuestos y otros materiales utilizados en la 
producción, operación de equipos o mantenimiento de los edificios, y 
 

(g) cualquier otro material que no esté incorporado a la mercancía, pero cuyo 
uso en la producción de la mercancía pueda demostrarse que forma parte de 
dicha producción. 

 
mercancías idénticas significa mercancías que son iguales en todo, incluidas sus 
características físicas, calidad y prestigio comercial. Las pequeñas diferencias de aspecto no 
impedirán que se consideren como idénticas las mercancías que en todo lo demás se ajusten 
a la definición. 
 
mercancías o materiales fungibles significa las mercancías o materiales intercambiables 
para efectos comerciales cuyas propiedades son esencialmente idénticas y que no es posible 
diferenciar una de la otra, por un simple examen visual. 
 
mercancía no originaria o material no originario significa una mercancía o un material 
que no cumple con los requisitos establecidos en este Capítulo para considerarse 
originarios. 
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mercancías obtenidas en su totalidad o producidas enteramente en el territorio de una 
u otra Parte, significa: 
 

(a) minerales extraídos u obtenidos en el territorio de una u otra Parte; 
 

(b) productos del reino vegetal cosechados, recogidos o recolectados en el 
territorio de una u otra Parte; 
 

(c) animales vivos, nacidos y criados en el territorio de una u otra Parte; 
 

(d) mercancías obtenidas de animales vivos en el territorio de una u otra Parte; 
 

(e) mercancías obtenidas de la caza, caza con trampa, pesca, acuicultura, 
recolección o captura en el territorio de una u otra Parte; 
 

(f) peces, crustáceos y otras especies marinas obtenidos del mar fuera del 
territorio de las Partes por naves pesqueras registradas o matriculadas en una 
Parte y que enarbolen la bandera de esa Parte o por naves pesqueras 
arrendadas o fletadas por empresas establecidas en el territorio de una Parte; 
 

(g) las mercancías obtenidas o producidas a bordo de buques fábrica, 
exclusivamente a partir de las mercancías identificadas en el literal (f), 
siempre y cuando los buques fábrica estén registrados o matriculados en una 
Parte y que enarbolen la bandera de esa Parte o sean arrendados o fletados 
por empresas establecidas en el territorio de una Parte; 
 

(h) las mercancías obtenidas del fondo o del subsuelo marino fuera de las aguas 
territoriales de una Parte, por una Parte o una persona de una Parte, siempre 
y cuando la Parte tenga derechos para explotar ese fondo o subsuelo marino; 
 

(i) desechos y desperdicios derivados de 
 

(i) operaciones de fabricación o procesamiento en el territorio 
 de una u otra Parte, o 
 
(ii) mercancías usadas, recolectadas en territorio de una u otra 
 Parte, siempre que esas mercancías sirvan sólo para la 
 recuperación de materias primas; o, 

 
(j) mercancías producidas en el territorio de una o más de las Partes, 

exclusivamente a partir de las mercancías mencionadas en los literales (a) al 
(i) o de sus derivados, en cualquier etapa de producción. 

 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados significa aquellos sobre los que 
hay consenso reconocido o que gozan de un apoyo sustancial y autorizado, en el territorio 
de una Parte y en un momento dado, con respecto al registro de ingresos, gastos, costos, 
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activos y pasivos, la divulgación de información y la elaboración de estados financieros. 
Los principios pueden abarcar procedimientos de aplicación general, así como normas, 
prácticas y procedimientos detallados. 
 
producción significa métodos de obtención de mercancías incluyendo pero no limitados a 
los de cultivo, reproducción, crianza, explotación de minas, cosecha, pesca, entrampado, 
caza, captura, acuicultura, recolección, extracción, manufactura, procesamiento, 
ensamblado o desensamblado de una mercancía. 
 
productor significa persona que lleva a cabo un proceso de producción. 
 
resolución de origen significa el documento escrito emitido por la autoridad aduanera 
como resultado de un procedimiento que verifica si una mercancía califica como originaria 
de conformidad con este Capítulo. 
 
tratamiento arancelario preferencial significa el arancel aplicable a una mercancía 
originaria de conformidad con este Acuerdo. 
 
valor significa el valor de una mercancía o material para los propósitos de la aplicación de 
este Capítulo. 
 
valor de transacción significa el precio pagado o por pagar por una mercancía 
determinado de acuerdo a las disposiciones del Acuerdo de Valoración Aduanera. 
 
 
Artículo 3.2: Mercancías Originarias 
 
 Salvo que se disponga algo distinto en este Capítulo, una mercancía será 
considerada originaria cuando: 
 

(a) la mercancía sea obtenida en su totalidad o producida enteramente en el 
territorio de una u otra Parte, según la definición del Artículo 3.1; 

 
(b) la mercancía sea producida en el territorio de una u otra Parte, a partir 

exclusivamente de materiales que califican como originarios conforme a las 
disposiciones de este Capítulo; o, 

 
(c) la mercancía sea producida en el territorio de una u otra Parte, a partir de 

materiales no originarios que resulten de un proceso de producción o 
transformación confiriendo una nueva individualidad caracterizada por un 
cambio de clasificación arancelaria, un valor de contenido regional u otros 
requisitos según se especifica en el Anexo 3.1 y la mercancía cumpla con las 
demás disposiciones aplicables de este Capítulo. 

 
 
Artículo 3.3: Valor de Contenido Regional 
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1. El valor de contenido regional de las mercancías se calculará de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 
 

     VT - VMN 
VCR =      _____________    x100 
               VT 
 
 
donde: 
  
 
VCR es el valor de contenido regional, expresado como un porcentaje;  
 
VMN es el valor de transacción de los materiales no originarios ajustados sobre una base 
CIF, salvo lo dispuesto en el párrafo 5. En caso que no exista o no pueda determinarse 
dicho valor conforme a los principios del Artículo 1 del Acuerdo de Valoración Aduanera, 
el mismo será calculado de conformidad con dicho Acuerdo, y 
 
VT es el valor de transacción de la mercancía ajustado sobre una base FOB, salvo lo 
dispuesto en el párrafo 3. En caso que no exista o no pueda determinarse dicho valor 
conforme a los principios del Artículo 1 del Acuerdo de Valoración Aduanera, el mismo 
será calculado de conformidad con dicho Acuerdo. 
 
2. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional, el porcentaje será de 
cuarenta por ciento (40%).  
 
3. Cuando una mercancía no es exportada directamente por su productor, el valor se 
ajustará hasta el punto en el cual el comprador reciba la mercancía dentro del territorio de la 
Parte donde se encuentra el productor. 
 
4. Todos los registros de los costos considerados para el cálculo de valor de contenido 
regional serán registrados y mantenidos de conformidad con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados, aplicables en el territorio de la Parte donde la mercancía se 
produce. 
 
5. Cuando el productor de una mercancía adquiera un material no originario dentro del 
territorio de una Parte donde se encuentre ubicado, el valor del material no originario no 
incluirá flete, seguro, costos de empaque ni todos los demás costos incurridos en el 
transporte del material desde el almacén del proveedor hasta el lugar en que se encuentre el 
productor. 
 
6. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional, el valor de los materiales 
no originarios utilizados por el productor en la producción de una mercancía no incluirá el 
valor de los materiales no originarios utilizados por: 
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(a) otro productor en la producción de un material originario que es adquirido y 
utilizado por el productor de la mercancía en la producción de esa 
mercancía, o 

 
(b) el productor de la mercancía en la producción de un material originario de 

fabricación propia. 
 
 
Artículo 3.4: Operaciones que No Confieren Origen 
 
1. No confieren origen, individualmente o combinados entre sí, los siguientes procesos 
u operaciones: 

 
(a) preservación de las mercancías en buen estado durante su transporte o 

almacenamiento, tales como ventilación, aireación, refrigeración, 
congelación; 

 
(b) facilitación del embarque o el transporte; 
 
(c) embalaje, envasado, o acondicionamiento de las mercancías para su venta al 

por menor; 
 
(d) fraccionamiento en lotes o volúmenes, y 
 
(e) colocación de marcas, etiquetas y otros signos distintivos similares en las 

mercancías o en sus envases. 
 
2. Asimismo, los siguientes procesos u operaciones de elaboración, serán considerados 
insuficientes para conferir el carácter de mercancías originarias: 
 

(a) filtración o dilución en agua o en otros solventes que no altere las 
características de la mercancía; 

 
(b) desarmado de mercancías en sus partes; 
 
(c) tendido o secado; 
 
(d) desempolvamiento, lavado, zarandeo, pelado, descascaramiento, desgrane, 

entresacado, clasificación, selección, cribado, tamizado, filtrado, pintado, 
simple cortado, recortado; 

 
(e) limpieza, inclusive la remoción de óxido, grasa y pintura u otros 

recubrimientos; 
 
(f) unión, reunión o división de mercancías en bultos; 
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(g) la simple mezcla de productos, entendida como actividades que no requieren 
de habilidades o máquinas especiales, aparatos o equipos especialmente 
fabricados o instalados para llevar a cabo dicha actividad. Sin embargo, la 
simple mezcla no incluye la reacción química; 

 
(h) sacrificio de animales, y 
 
(i) aplicación de aceite y recubrimientos protectores. 

 
 
Artículo 3.5: Acumulación 
 
1. Los materiales originarios o mercancías originarias de cualquiera de las Partes 
incorporados en la producción de mercancías en el territorio de la otra Parte, serán 
considerados originarios del territorio de esta última Parte. 
 
2. Para efectos de la acumulación señalada en el párrafo anterior, también se 
considerarán originarios de la Parte exportadora, los materiales originarios de Bolivia, 
Colombia y Perú, para lo cual regirá: 
 

(a) en el caso de Chile, el respectivo acuerdo bilateral suscrito con dichos 
países, y 
 

b) en el caso de Ecuador, la normativa respectiva de la Comunidad Andina. 
 
 
Artículo 3.6: De Mínimis 
 

Una mercancía será considerada originaria si el valor de todos los materiales no 
originarios utilizados en la producción de esta mercancía que no cumplen con el requisito 
de cambio de clasificación arancelaria establecido en el Anexo 3.1 no excede el quince por 
ciento (15%) del valor de transacción de la mercancía determinado conforme al Artículo 
3.3 y la mercancía cumple con las demás disposiciones aplicables de este Capítulo.  
 
 
 
 
 
Artículo 3.7: Accesorios, Repuestos y Herramientas 
 
1. Los accesorios, repuestos o herramientas entregados con la mercancía como parte 
usual de la misma no se tomarán en cuenta para determinar si todos los materiales no 
originarios utilizados en la producción de la mercancía cumplen con el correspondiente 
cambio de clasificación arancelaria establecido en el Anexo 3.1, siempre que: 
 

(a) los accesorios, repuestos o herramientas se clasifiquen junto con la 
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mercancía y no sean facturados por separado, y 
 

(b) la cantidad y el valor de estos accesorios, repuestos o herramientas sean los 
habituales para la mercancía. 

 
2. Para aquellos accesorios, repuestos o herramientas que no cumplan con las 
condiciones mencionadas anteriormente, se aplicará a cada uno de ellos lo establecido en 
este Capítulo. 
 
3. Cuando la mercancía esté sujeta a un requisito de valor de contenido regional, los 
accesorios, repuestos o herramientas se considerarán como materiales originarios o no 
originarios, según sea el caso, para calcular el valor del contenido regional de la mercancía. 
 
 
Artículo 3.8: Envases y Materiales de Empaque para la Venta al por Menor 
 
1. Cuando los envases y materiales de empaque en que una mercancía se presente para 
la venta al por menor estén clasificados en el Sistema Armonizado con la mercancía que 
contienen, no se tomarán en cuenta para determinar si todos los materiales no originarios 
utilizados en la producción de la mercancía cumplen con el cambio correspondiente de 
clasificación arancelaria establecido en el Anexo 3.1. 
 
2. Cuando la mercancía esté sujeta a un requisito de valor de contenido regional, el 
valor de dichos envases y materiales de empaque se tomará en cuenta como material 
originario o no originario, según sea el caso, para calcular el valor de contenido regional de 
la mercancía. 
 
 
Artículo 3.9: Contenedores y Materiales de Embalaje para Embarque 
 

Los contenedores y materiales de embalaje en los cuales la mercancía esté 
empacada exclusivamente para su transporte, no se tomarán en cuenta para efectos de 
determinar si la mercancía es originaria. 
 
 
 
Artículo 3.10:  Materiales Indirectos 
 

Los materiales indirectos se considerarán materiales originarios independientemente 
del lugar de su producción. 
 
 
Artículo 3.11: Mercancías y Materiales Fungibles 
 
1. Cuando las mercancías fungibles originarias y no originarias se mezclen o combinen 
físicamente en inventario, el origen de estas mercancías podrá determinarse con base en la 
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segregación física de cada mercancía o material fungible, o por medio de la utilización de 
cualquier método de manejo de inventarios, tales como, el de promedios, últimas entradas - 
primeras salidas (UEPS) o primeras entradas - primeras salidas, (PEPS), reconocidos en los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados de la Parte donde se realiza la 
producción o de otra manera aceptados por la Parte donde se realiza la producción. 
 
2. El método de manejo de inventarios seleccionado de conformidad con el párrafo 1 
para una mercancía o material fungible en particular, deberá continuar siendo utilizado para 
aquella mercancía o material fungible durante todo el período o año fiscal. 
 
 
Artículo 3.12: Juegos o Surtidos 
 
1. Un juego o surtido de mercancías que se clasifican de acuerdo con la regla 3 de las 
Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado, así como las mercancías 
cuya descripción conforme a la nomenclatura del Sistema Armonizado sea específicamente 
la de un juego o surtido, calificarán como originarias, siempre que cada una de las 
mercancías contenidas en ese juego o surtido cumpla con las reglas de origen establecidas 
en este Capítulo y en el Anexo 3.1. 
 
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, un juego o surtido de mercancías se 
considerará originario, si el valor de todas las mercancías no originarias utilizadas en la 
formación del juego o surtido no excede el veinte por ciento (20%) del valor de transacción 
de la mercancía, determinado conforme al Artículo 3.3. 
 
 
Artículo 3.13: Tránsito y no alteración de las mercancías  
 
1. Las mercancías originarias para las que se solicita trato arancelario preferencial en 
una Parte, serán las mismas mercancías que las enviadas por la Parte exportadora. No deben 
alterarse o transformarse de ninguna manera ni someterse a operaciones que no sean 
aquellas para preservar su condición, agregar o colocar marcas, etiquetas, sellos o cualquier 
documentación para asegurar el cumplimiento de los requisitos internos de la Parte 
importadora, previo a ser declarados para un trato arancelario preferencial.  
 
2. El tránsito, almacenamiento o fraccionamiento pueden tener lugar en una no Parte, 
siempre que permanezcan bajo la supervisión aduanera de esa no Parte.  
 
3. Los párrafos 1 y 2 se considerarán cumplidos, a menos que la autoridad aduanera de 
la Parte importadora tenga razones para creer lo contrario. En tal caso, la autoridad 
aduanera de la Parte importadora podrá solicitar al importador que proporcione evidencia 
apropiada de cumplimiento, que puede darse por cualquier medio, incluidos los 
documentos de transporte contractuales, como los conocimientos de embarque o cualquier 
otra evidencia. 
 
Artículo 3.14: Exposiciones 
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1. El tratamiento arancelario preferencial previsto en este Acuerdo se otorgará a 
mercancías originarias enviadas para su exposición en una no Parte y que hayan sido 
vendidas después de la exposición para ser importadas a una de las Partes, cuando se 
cumplan las siguientes condiciones a satisfacción de las autoridades aduaneras de la Parte 
importadora: 
 

(a) que un exportador haya enviado estas mercancías desde una de las Partes 
hasta la no Parte en que se realizó la exposición; 
 

(b) que las mercancías hayan sido vendidas o enajenadas de alguna otra forma 
por el exportador a una persona de una de las Partes; 
 

(c) que las mercancías hayan sido enviadas durante la exposición o 
inmediatamente después en el mismo estado en que fueron enviadas a la 
exposición; 
 

(d) que desde el momento en que las mercancías fueron enviadas a la 
exposición, no hayan sido utilizadas con fines distintos a su presentación en 
dicha exposición, y 
 

(e) que las mercancías hayan permanecido bajo control de las autoridades 
aduaneras de la no Parte durante la exposición. 

 
2. Para efectos de la aplicación del párrafo 1, se expedirá un certificado de origen de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección B, el cual se presentará a las autoridades 
aduaneras de la Parte importadora, mencionando el nombre y la dirección de la exposición. 
Si se considera necesario se puede requerir evidencia documental adicional relacionada con 
la exposición. 
 
3. Cuando una mercancía originaria de la Parte exportadora sea importada después de 
una exposición en una no Parte, la autoridad aduanera de la Parte importadora podrá 
requerir a los importadores que soliciten tratamiento arancelario preferencial para la 
mercancía, presentar: 
 

(a) una copia del documento de transporte, o 
 

(b) un certificado o cualquier otra información dada por la autoridad aduanera 
de tales no Partes u otras entidades autorizadas que respalden el hecho que 
las mercancías han estado en tránsito. 

 
 

Sección B - Procedimientos de Origen 
 
 
Artículo 3.15: Certificación de Origen 
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1. La autoridad aduanera de la Parte importadora podrá otorgar tratamiento arancelario 
preferencial basado en un certificado de origen escrito o electrónico emitido por la 
autoridad competente de la Parte exportadora. 
 
2. El certificado de origen electrónico1, deberá ser firmado digitalmente. 
 
3. La autoridad competente de la Parte exportadora podrá delegar la expedición del 
certificado de origen en otras entidades públicas o privadas. 
 
4. La autoridad competente o entidades habilitadas podrán examinar en su territorio la 
calidad de originaria de las mercancías y el cumplimiento de los requisitos de este Capítulo. 
Para tal efecto, podrán solicitar cualquier evidencia de respaldo, efectuar inspecciones a las 
instalaciones del exportador o productor o realizar cualquier otro control que consideren 
apropiados. 
 
5. Las Partes mantendrán vigente ante la Secretaría General de la ALADI la relación 
de las reparticiones oficiales o entidades públicas o privadas habilitadas para emitir 
certificados de origen y el registro de las firmas autógrafas o electrónicas de los 
funcionarios acreditados para tal fin. 
 
6. El certificado de origen servirá para certificar que una mercancía que se exporte del 
territorio de una Parte al territorio de otra Parte, califica como originaria. Dicho certificado 
podrá ser modificado por la Comisión. El formulario único del certificado de origen se 
establece en el Anexo 3.2. De acuerdo con la regulación de cada Parte, se podrá solicitar el 
tratamiento arancelario preferencial al momento de la importación sobre la base de un 
certificado de origen o de una copia de éste, sin perjuicio y cuando corresponda por 
controles aduaneros a posteriori, se pida el original de conformidad con los procedimientos 
de la legislación interna de cada Parte. 
 
7. El certificado de origen tendrá validez de un (1) año a partir de la fecha en la cual 
fue emitido.  
 
 
Artículo 3.16: Facturación por un Operador de una o Parte 
 

En el certificado de origen deberá indicarse en el campo "Observaciones", cuando 
una mercancía sea facturada por un operador de una no Parte, la siguiente leyenda: 
"Operación facturada por un operador de una no Parte". 
 
 
Artículo 3.17: Excepciones 

                                                           
1 Las Partes deberán implementar un sistema de certificación de origen en forma electrónica referida en este 
Artículo. Al momento de implementar el sistema de certificación de origen electrónico, las Partes reconocerán 
como válidas las firmas electrónicas. 



3-12 

 

 
El certificado de origen no será requerido cuando: 

 
(a) el valor aduanero de la importación no exceda de mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 1.000) o el monto equivalente en la moneda de la 
Parte importadora al momento de la presentación de la declaración aduanera, 
o un monto mayor que puede ser establecido por la Parte importadora, a 
menos que la Parte importadora considere que la importación forma parte de 
una serie de importaciones realizadas o planificadas con el propósito de 
evadir el cumplimiento de la legislación de la Parte que regula las solicitudes 
de tratamiento arancelario preferencial bajo este Acuerdo, o 
 

(b) sea una mercancía para la cual la Parte importadora no requiere que el 
importador presente una certificación o información que demuestre el 
origen. 

 
 
Artículo 3.18: Obligaciones Relativas a las Importaciones 
 
1. La autoridad aduanera de cada Parte exigirá que el importador que solicite 
tratamiento arancelario preferencial para una mercancía: 
 

(a) declare por escrito en el documento de importación requerido por su 
legislación, en base a un certificado de origen, que una mercancía califica 
como mercancía originaria; 
 

(b) tenga el certificado de origen en su poder al momento en que se haga la 
declaración; 
 

(c) proporcione, si la autoridad aduanera lo solicita, el certificado de origen o 
copias del mismo, y 
 

(d) presente inmediatamente una declaración corregida y pague el arancel 
correspondiente cuando el importador tenga motivos para creer que el 
certificado de origen en que se sustenta la declaración de aduanas tiene 
información incorrecta. El importador no podrá ser sancionado cuando en 
forma voluntaria presente la declaración de mercancías corregida, previo a 
que la autoridad aduanera haya iniciado el ejercicio de sus facultades de 
verificación y control o antes de que las autoridades aduaneras notifiquen la 
revisión, de conformidad con la legislación de cada Parte. 

 
2. Si un importador en su territorio no cumple con alguno de los requisitos 
establecidos en este Capítulo, la autoridad aduanera negará el tratamiento arancelario 
preferencial. 
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3. En el caso de Ecuador, cuando el importador solicite tratamiento arancelario 
preferencial sin certificado de origen, se acogerá a los procedimientos de su legislación. 
 
 
Artículo 3.19: Discrepancias y errores de forma  
 
1. El descubrimiento de discrepancias entre las declaraciones formuladas en el 
certificado de origen y en los documentos presentados ante la aduana con el fin de cumplir 
con las formalidades para la importación de los productos, no supondrán ipso facto la 
invalidez o nulidad del certificado de origen, siempre que el origen de las mercancías no 
esté en duda, si se comprueba debidamente que este documento corresponde a los 
productos presentados.  
 
2. En caso de discrepancias sobre la clasificación arancelaria en el certificado de 
origen utilizado para solicitar el trato arancelario preferencial establecido por este Acuerdo, 
la autoridad aduanera de la Parte importadora podrá intercambiar información con la 
autoridad aduanera de la Parte exportadora mediante el mecanismo de cooperación 
aduanera establecido en el Artículo 4.18 (Facilitación del Comercio), el cual incluirá, entre 
otros, el intercambio de información u opiniones sobre la clasificación arancelaria por parte 
de las autoridades aduaneras de cada Parte. 
 
3. Los errores de forma evidentes, tales como los errores de mecanografía, en un 
certificado de origen, no ocasionarán que dicho documento sea rechazado si se trata de 
errores que no generen dudas en cuanto a la exactitud de las declaraciones contenidas en el 
certificado de origen, la documentación de importación o al carácter originario de las 
mercancías. 
 
 
Artículo 3.20: Devolución de Derechos 
 

Cuando el importador no hubiera solicitado un tratamiento arancelario preferencial 
para las mercancías importadas a su territorio que hubiera calificado como originaria, el 
importador podrá, a más tardar un (1) año después de la fecha de importación, solicitar ante 
la autoridad aduanera de la Parte importadora la devolución de los derechos arancelarios 
pagados en exceso, de acuerdo al procedimiento establecido en cada Parte. 
 
 
Artículo 3.21: Obligaciones Relativas a las Exportaciones 
 
1. Cada Parte dispondrá que: 
 

(a) cuando un exportador tenga razones para creer que el certificado de origen 
contiene información incorrecta, deberá comunicar inmediatamente por 
escrito a la autoridad competente o entidades habilitadas cualquier cambio 
que pueda afectar la exactitud o validez de ese certificado, y 
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(b) si un exportador entregó un certificado o información falsa y con el mismo 
se exportó mercancías calificadas como originarias al territorio de la otra 
Parte, será sujeto a sanciones similares a las que se aplicarían a un 
importador en su territorio por contravenir su legislación aduanera al hacer 
declaraciones y afirmaciones falsas en relación a una importación. 

 
2. Ninguna de las Partes impondrá sanciones a un exportador por proporcionar 
información incorrecta si voluntariamente lo comunica por escrito a la autoridad 
competente o entidades habilitadas, previo a que la autoridad aduanera de la Parte 
importadora haya iniciado el ejercicio de sus facultades de verificación y control o antes de 
que la autoridad aduanera notifique la revisión, de conformidad con la legislación de cada 
Parte. 
 
 
Artículo 3.22: Requisitos para Mantener Registros 
 
1. La autoridad competente o entidades habilitadas deberán conservar una copia del 
certificado de origen durante un plazo mínimo de cinco (5) años, a partir de la fecha de su 
emisión. Tal archivo deberá incluir todos los antecedentes que sirvieron de base para la 
emisión del certificado. 
 
2. Un exportador que solicite un certificado de origen de conformidad con el Artículo 
3.15, debe conservar por un mínimo de cinco (5) años a partir de la fecha de la emisión de 
dicho certificado, todos los registros necesarios para demostrar que la mercancía era 
originaria, incluyendo los registros relativos a: 
 

(a) la compra, los costos, el valor y el pago por la mercancía exportada; 
 

(b) la compra, los costos, el valor y el pago de todos los materiales, incluyendo 
los indirectos, utilizados en la producción de la mercancía exportada, y 
 

(c) la producción de la mercancía en la forma en que se exporte desde su 
territorio. 

 
3. Un importador que solicite tratamiento arancelario preferencial para una mercancía 
deberá conservar, por un mínimo de cinco (5) años a partir de la fecha de importación de la 
mercancía, la documentación que la autoridad aduanera exija, incluyendo una copia del 
certificado de origen. 
 
 
Artículo 3.23: Procedimientos para Verificación de Origen 
 
1. La autoridad aduanera de la Parte importadora podrá solicitar información acerca 
del origen de una mercancía a la autoridad competente de la Parte exportadora. 
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2. La autoridad aduanera de la Parte importadora podrá requerir que el importador 
presente información relativa a la importación de la mercancía para la cual solicitó 
tratamiento arancelario preferencial. 
 
3. Para efectos de determinar si una mercancía importada califica como originaria, la 
autoridad aduanera de la Parte importadora podrá verificar el origen de la mercancía, a 
través de la autoridad competente de la Parte exportadora, mediante los siguientes 
procedimientos: 
 

(a) solicitudes de información o cuestionarios escritos al exportador o productor 
de la mercancía en territorio de la otra Parte, en las que se deberá señalar 
específicamente la mercancía objeto de verificación; 
 

(b) visitas de verificación a las instalaciones del exportador o productor de la 
mercancía en el territorio de la otra Parte, con el propósito de examinar los 
registros y documentos a que se refiere el Artículo 3.22 e inspeccionar las 
instalaciones y materiales que se utilicen en la producción de la mercancía, o 
 

(c) cualquier otro procedimiento que las Partes acuerden. 
 
4. Para los efectos de este Artículo, cualquier comunicación escrita enviada por la 
autoridad aduanera de la Parte importadora al exportador o productor para la verificación 
de origen a través de la autoridad competente de la Parte exportadora, se considerará válida 
si es realizada por medio de: 
 

(a) correos certificados u otras formas con acuse de recibo que confirmen la 
recepción de los documentos o comunicaciones, o 
 

(b) cualquier otra forma que las Partes acuerden. 
 
5. De conformidad con lo establecido en el párrafo 3 las solicitudes de información o 
los cuestionarios escritos deberán contener: 
 

(a) el nombre, cargo y dirección de la autoridad aduanera de la Parte 
importadora que solicita la información; 
 

(b) el nombre y dirección del exportador o productor a quien se le solicita la 
información y documentación; 
 

(c) descripción de la información y documentos que se requieren, y 
 

(d) fundamento legal de las solicitudes de información o cuestionarios. 
 
6. El exportador o productor que reciba un cuestionario o solicitud de información de 
conformidad con el párrafo 3(a), completará debidamente y devolverá el cuestionario o 
responderá a la solicitud de información dentro de sesenta (60) días a partir de la fecha de 
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recepción. Durante el período señalado, el exportador o productor podrá hacer una solicitud 
de extensión por escrito a la autoridad aduanera de la Parte importadora, que no sea mayor 
a treinta (30) días. Dicha solicitud no tendrá consecuencia de denegar el tratamiento 
arancelario preferencial. 
 
7. La autoridad aduanera de la Parte importadora podrá solicitar, a través de la 
autoridad competente de la Parte exportadora, información adicional por medio de un 
cuestionario o solicitud posterior al exportador o productor, aún si hubiere recibido el 
cuestionario diligenciado o la información solicitada a la que se refiere el párrafo 3(a). En 
este caso, el exportador o productor contará con treinta (30) días para responder a dicha 
solicitud. 
 
8. Si el exportador o productor no completa debidamente un cuestionario, no lo 
devuelve, o no proporciona la información solicitada dentro del período establecido en los 
párrafos 6 y 7, la autoridad aduanera de la Parte importadora podrá negar el tratamiento 
arancelario preferencial a las mercancías sujetas a verificación, enviando al importador y a 
la autoridad competente de la Parte exportadora, una resolución de origen en la que se 
incluyan los hechos y el fundamento legal para esa decisión. 
 
9. Previo a realizar una visita de verificación y de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 3(b), la autoridad aduanera de la Parte importadora deberá notificar por escrito su 
intención de efectuar la visita de verificación. La notificación se enviará a la autoridad 
competente de la Parte exportadora por correo o cualquier otro medio que haga constar la 
recepción de la notificación. La autoridad aduanera de la Parte importadora requerirá para 
realizar la visita de verificación del consentimiento por escrito del exportador o productor a 
ser visitado. 
 
10. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3(b), la notificación de intención de 
realización de la visita de verificación de origen a la que se refiere el párrafo 9, deberá 
contener: 
 

(a) el nombre, cargo y dirección de la autoridad aduanera de la Parte 
importadora que hace la notificación; 
 

(b) el nombre del exportador o productor a ser visitado; 
 

(c) la fecha y lugar de la visita de verificación propuesta; 
 

(d) el objetivo y alcance de la visita de verificación propuesta, incluyendo la 
referencia específica de la mercancía objeto de verificación; 
 

(e) los nombres y cargos de los funcionarios que efectuarán la visita de 
verificación, y 
 

(f) el fundamento legal de la visita de verificación. 
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11. Si el exportador o el productor de una mercancía no otorga su consentimiento por 
escrito para la realización de la visita dentro de un plazo de treinta (30) días, contados a 
partir de la fecha de recepción de la notificación a que hace referencia el párrafo 9, la 
autoridad aduanera de la Parte importadora podrá negar el tratamiento arancelario 
preferencial a dicha mercancía, notificando por escrito al importador, y a la autoridad 
competente de la Parte exportadora su resolución, incluyendo los hechos y el fundamento 
legal de ésta. 
 
12. La autoridad aduanera de la Parte importadora no deberá negar el tratamiento 
arancelario preferencial a una mercancía si dentro de los quince (15) días siguientes a la 
fecha de recepción de la notificación, por una sola vez, el productor o el exportador solicita 
el aplazamiento de la visita de verificación propuesta con las justificaciones 
correspondientes, por un período no mayor de treinta (30) días, contados a partir de la fecha 
propuesta conforme al párrafo 10(c), o por un plazo mayor que acuerden la autoridad 
aduanera de la Parte importadora y la autoridad competente de la Parte exportadora. 
 
13. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3(b), la autoridad aduanera de la 
Parte importadora permitirá a un exportador o productor que esté sujeto a una visita de 
verificación, designar hasta dos (2) observadores para que estén presentes durante la visita 
y que únicamente actúen como tal. La no designación de observadores, no será motivo para 
que se posponga la visita. 
 
14. Para la verificación del cumplimiento de cualquier requisito establecido en la 
Sección A, la autoridad aduanera de la Parte importadora deberá adoptar, donde sea 
aplicable, los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados aplicados en el territorio 
de la Parte exportadora. 
 
15. La autoridad aduanera de la Parte importadora podrá negar el tratamiento 
arancelario preferencial a una mercancía sujeta a una verificación de origen cuando el 
exportador o productor de la mercancía no ponga a su disposición los registros y 
documentos a que hace referencia el Artículo 3.22. 
 
16. Cuando se haya concluido la visita de verificación, la autoridad aduanera de la Parte 
importadora podrá elaborar un acta de la visita, que incluirá los hechos constatados por ella. 
El exportador o productor sujeto de la visita podrá firmar esta acta. 
 
17. Dentro de un período de noventa (90) días a partir de la conclusión de la 
verificación de origen, la autoridad aduanera de la Parte importadora emitirá una resolución 
de origen que incluya los hechos y el fundamento legal de dicha resolución, debiendo 
notificar la misma al importador y a la autoridad competente de la Parte exportadora. 
 
18. Transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior, sin que la autoridad 
aduanera de la Parte importadora haya emitido una resolución de origen, la Parte 
exportadora podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias establecido en el 
Capítulo 22 (Solución de Controversias). 
 



3-18 

 

19. Cuando a través de una verificación de origen la autoridad aduanera de la Parte 
importadora determina que un exportador o un productor ha proporcionado más de una vez 
declaraciones a la autoridad competente de la Parte exportadora o información falsa o 
infundada en el sentido que una mercancía califica como originaria, la autoridad aduanera 
de la Parte importadora podrá suspender el tratamiento arancelario preferencial a 
mercancías idénticas exportadas por esa persona. La autoridad aduanera de la Parte 
importadora otorgará tratamiento arancelario preferencial a las mercancías una vez cumplan 
con lo establecido en este Capítulo. 
 
 
Artículo 3.24: Sanciones 
 

Cada Parte impondrá sanciones penales, civiles o administrativas por la violación de 
sus leyes y regulaciones relacionadas con las disposiciones de este Capítulo. 
 
 
Artículo 3.25: Confidencialidad 
 
1. Toda información que por su naturaleza sea confidencial o que se suministre con 
carácter de tal a los efectos de este Capítulo será considerada como estrictamente 
confidencial por las autoridades pertinentes, quienes no la revelarán sin autorización 
expresa de la persona o de la institución que haya suministrado dicha información, salvo las 
excepciones planteadas en el párrafo 2. 
 
2. Sin perjuicio de la legislación de cada Parte, la información confidencial obtenida 
conforme a este Capítulo sólo podrá darse a conocer a las autoridades judiciales y a las 
responsables de los asuntos aduaneros o tributarios, según proceda. 
 
 
Artículo 3.26: Consultas y Modificaciones 
 
1. Las Partes realizarán consultas regularmente para garantizar que este Capítulo sea 
administrado de manera efectiva, uniforme y de conformidad con el espíritu de este 
Acuerdo y cooperarán en la administración de este Capítulo. 
 
2. Una Parte que considere que una o más de las disposiciones de este Capítulo 
requiera ser modificada, podrá someter una propuesta a consideración de la otra Parte. 
 
 
3.27: Comité de Reglas de Origen y Facilitación del Comercio  
 
 Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 21.4 (Comité de Reglas de Origen y 
Facilitación del Comercio) el Comité deberá:  
 

(a) considerar propuestas de modificación de las reglas de origen, que 
obedezcan a cambios en los procesos productivos, enmiendas al Sistema 
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Armonizado, otros asuntos relacionados con la determinación del origen de 
una mercancía u otros asuntos relacionados con este Capítulo;  
 

(b) reunirse para considerar las propuestas dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a partir de la fecha de recepción de la comunicación o en otra 
fecha que el Comité pueda decidir, y 
 

(c) proporcionar un reporte a la Comisión, exponiendo sus conclusiones y 
recomendaciones. A partir de la recepción del reporte, la Comisión podrá 
tomar las acciones pertinentes de conformidad con el Artículo 21.2 
(Atribuciones). 

  



Anexo 3.1 
REGLAS ESPECÍFICAS DE ORIGEN1 

 
 

Sección A: Notas Generales Interpretativas 
 
 
Para los efectos de interpretar las reglas de origen establecidas en este Anexo: 
 

(a) la regla específica, o el conjunto específico de reglas, que se aplica a una 
partida o a una subpartida se establece al lado de la partida o subpartida; 
 

(b) una regla aplicable a una subpartida tendrá prioridad sobre la regla aplicable 
a la partida que comprende a esa fracción arancelaria; 
 

(c) un requisito de cambio en la clasificación arancelaria se aplica solamente a los 
materiales no originarios; 
 

(d) cuando una regla específica de origen esté definida con el criterio de cambio 
de clasificación arancelaria y la regla está escrita de manera que se exceptúen 
posiciones arancelarias a nivel de capítulo, partida o subpartida, las Partes 
interpretarán que la regla de origen requiere que los materiales clasificados en 
las posiciones arancelarias excluidas sean originarios para que la mercancía 
sea originaria; 
 

(e) cuando una partida o subpartida esté sujeta a reglas de origen específicas 
alternativas, las Partes considerarán que la regla se cumple si la mercancía 
satisface una de las alternativas; 
 

(f) cuando una regla de origen sea aplicable a un grupo de partidas o subpartidas 
y esa regla de origen especifique un cambio de partida o subpartida, las Partes 
deberán interpretar la regla de manera que el cambio en la partida o subpartida 
puede ocurrir dentro de una única partida o subpartida o entre partidas o 
subpartidas del mismo grupo. No obstante, cuando una regla se refiere a un 
cambio de partida o subpartida “fuera del grupo”, las Partes deberán 

interpretar que la regla requiere que el cambio de partida o subpartida debe 
ocurrir desde una partida o subpartida que está fuera del grupo de partidas o 
subpartidas establecidas en la regla; 
 

(g) se aplican las siguientes definiciones: 
 

capítulo significa los primeros dos dígitos del número de clasificación arancelaria 
del Sistema Armonizado; 
 

                                                      
1 Este Anexo estará regido por la nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías 
2017 y sus futuras actualizaciones. 



partida significa los primeros cuatro dígitos del número de clasificación arancelaria 
del Sistema Armonizado; 
 
sección significa una sección del Sistema Armonizado, y 
 
subpartida significa los primeros seis dígitos del número de clasificación arancelaria 
del Sistema Armonizado. 



Sección B: Reglas Específicas de Origen 
 
 

Sección B-1: Animales vivos y productos del reino animal. 
 
 
Capítulo 1 Animales vivos. 
 
01.01-01.06 Un cambio a la partida 01.01 a 01.06 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles. 
 
02.01-02.10 Un cambio a la partida 02.01 a 02.10 desde cualquier otro capítulo excepto desde 
el capítulo 01. 
 
 
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos. 
 
03.01-03.08 Un cambio a la partida 03.01 a 03.08 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos 
comestibles de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte. 
 
04.01-04.10 Un cambio a la partida 04.01 a 04.10 desde cualquier otro capítulo.  
 
 
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte.  
 
05.01- 05.02 Un cambio a la partida 05.01 a 05.02 desde cualquier otro capítulo. 
 
05.04 Un cambio a la partida 05.04 desde cualquier otro capítulo excepto desde el capítulo 
01.  
 
05.05-05.11 Un cambio a la partida 05.05 a 05.11 desde cualquier otro capítulo. 
 
 

Sección B-2: Productos del reino vegetal. 
 
 
Nota de sección: los productos del reino vegetal cultivados en el territorio de una Parte deben 
ser tratados como originarios del territorio de esa Parte, aunque se hayan cultivado de 
semillas, bulbos, tubérculos, rizomas esquejes, I injertos, retoños yemas u otras partes vivas 
de planta importados de una no Parte. 
 



 
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura. 
 
06.01-06.04 Un cambio a la partida 06.01 a 06.04 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios. 
 
07.01-07.14 Un cambio a la partida 07.01 a 07.14 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías. 
 
08.01-08.14 Un cambio a la partida 08.01 a 08.14 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias. 
 
09.01 Un cambio a la partida 09.01 desde cualquier otro capítulo. 
 
0902.10 - 0902.40 Un cambio a la subpartida 0902.10 a 0902.40 desde cualquier otra 
subpartida. 
 
09.03 Un cambio a la partida 09.03 desde cualquier otro capítulo; o  
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un valor de contenido 
regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
09.04 - 09.10 Un cambio a la partida 09.03 a 09.10 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Capítulo 10 Cereales. 
 
10.01-10.08 Un cambio a la partida 10.01 a 10.08 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Capítulo 11 Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo. 
 
11.01-11.09 Un cambio a la partida 11.01 a 11.09 desde cualquier otro capítulo excepto desde 
las partidas 10.05 y 10.06. 
 
 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas 
industriales o medicinales; faja y forraje. 
 
12.01-12.14 Un cambio a la partida 12.01 a 12.14 desde cualquier otro capítulo. 
 
 



Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales. 
 
13.01-13.02 Un cambio a la partida 13.01 a 13.02 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 
 
14.01-14.04 Un cambio a la partida 14.01 a 14.04 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Sección B-3: Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 

grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal. 
 
 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal. 
 
15.01-15.06 Un cambio a la partida 15.01 a 15.06 desde cualquier otro capítulo. 
 
1507.10 Un cambio a la subpartida 1507.10 desde cualquier otro capítulo. 
 
1507.90 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 1507.90, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
15.08-15.10 Un cambio a la partida 15.08 a 15.10 desde cualquier otro capítulo. 
 
15.11 Un cambio a la partida 15.11 desde cualquier otro capítulo, excepto de la subpartida 
1207.99. 
 
15.12 Un cambio a la partida 15.12 desde cualquier otro capítulo. 
 
1513.11-1513.19 Un cambio a la subpartida 1513.11-1513.19 desde cualquier otro capítulo. 
 
1513.21-1513.29 Un cambio a la subpartida 1513.21-1513.29 desde cualquier otro capítulo, 
excepto de la subpartida 1207.99. 
 
15.14.11-1516.10 Un cambio a la subpartida 1514.11 a 1516.10 desde cualquier otro 
capítulo. 
 
15.16.20 Un cambio a la subpartida 1516.20 desde cualquier otra partida, excepto de la 
partida 15.11. 
 
15.17 Un cambio a la partida 15.17 desde cualquier otra partida excepto de la partida 15.11. 
 
15.18-15.22 Un cambio a la partida 15.18 a 15.22 desde cualquier otro capítulo. 
 



 
Sección B-4: Productos de las industrias alimentarias; bebidas, líquidos alcohólicos y 

vinagre; tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados. 
 
 
Capítulo 16 Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o demás 
invertebrados acuáticos. 
 
16.01-16.03 Un cambio a la partida 16.01 a 16.03 desde cualquier otro capítulo excepto del 
capítulo 02.  
 
16.04-16.05 Un cambio a la partida 16.04 a 16.05 desde cualquier otro capítulo.  
 
 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería. 
 
17.01-17.03 Un cambio a la partida 17.01 a 17.03 desde cualquier otro capítulo.  
 
17.04 Un cambio a la partida 17.04 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones. 
 
18.01-18.02 Un cambio a la partida 18.01 a 18.02 desde cualquier otro capítulo. 
 
18.03-18.06 Un cambio a la partida 18.03 a 18.06 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería. 
 
19.01-19.05 Un cambio a la partida 19.01 a 19.05 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de 
plantas. 
 
20.01 Un cambio a la partida 20.01 desde cualquier otro capítulo. 
 
20.02 Un cambio a la partida 20.02 desde cualquier otro capítulo, excepto la partida 07.02 y 
la subpartida 0711.90. 
 
20.03 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 20.03, cumpliendo 
con un valor de contenido regional, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
2004.10-2005.10 Un cambio a la subpartida 2004.10 a 2005.10 desde cualquier otro capítulo. 
 



2005.20 Un cambio de la subpartida 2005.20 desde cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 07.01 y de la subpartida 0710.10. 
 
2005.40-2005.99 Un cambio a la subpartida 2005.40 a 2005.99 desde cualquier otro capítulo. 
 
20.06-20.07 Un cambio a la partida 20.06 -20.07 desde cualquier otro capítulo. 
 
2008.11 - 2008.19 Un cambio a la subpartida 2008.11 - 2008.19 desde cualquier otro 
capítulo.  
 
2008.20 Un cambio a la subpartida 2008.20 desde cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 08.04 
 
2008.30 Un cambio a la subpartida 2008.30 desde cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 08.05 y 08.14 
 
2008.40 - 2008.70 Un cambio a la subpartida 2008.40 - 2008.70 desde cualquier otro 
capítulo.  
 
2008.80 Un cambio a la subpartida 2008.80 desde cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 08.10, 08.11 y 08.12 
 
2008.91-2008.99 Un cambio a la subpartida 2008.91-2008.99 desde cualquier otro capítulo; 
o  
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2008.91 a 2008.99, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
2009.11 -2009.39 Un cambio a la subpartida 2009.11 - 2009.39 desde cualquier otro capítulo. 
 
2009.41- 2009.49 Un cambio a la subpartida 2009.41 - 2009.49 desde cualquier otro capítulo. 
 
2009.50 - 2009.89 Un cambio a la subpartida 2009.50 - 2009.89 desde cualquier otro 
capítulo.  
 
2009.90 Un cambio a la subpartida 2009.90 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas. 
 
21.01-21.06 Un cambio a la partida 21.01 a 21.06 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre. 
 
22.01 - 22.06 Un cambio a la partida 22.01 a 22.06 desde cualquier otra partida. 
 
22.07 Un cambio a la partida 22.07 desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 



10.05.10.07.17.03. 
 
2208.20 - 2208.70 Un cambio a la subpartida 2208.20 a 2208.70 desde cualquier otra partida. 
 
2208.90 Un cambio a la subpartida 2208.90 desde cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 10.05, 10.07, 17.03. 
 
22.09 Un cambio a la partida 22.09 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos 
preparados para animales, 
 
23.01-23.08 Un cambio a la partida 23.01 a 23.08 desde cualquier otro capítulo. 
 
23.09 Un cambio a la partida 23.09 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados. 
 
2401.10-2401.20 Un cambio a la subpartida 2401.10 a 2401.20 desde cualquier otro capítulo. 
 
2401.30 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2401.30, 
siempre que los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente 
en el territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
2402.10 Un cambio a la subpartida 2402.10 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2402.10, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
2402.20 Un cambio a la subpartida 2402.20 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2402.10, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
2402.90 Un cambio a la subpartida 2402.90 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2402.90, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
24.03 Un cambio a la partida 24.03 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 24.03, cumpliendo con un 
valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 

Sección B-5: Productos minerales. 
 
 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos. 



 
25.01-25.22 Un cambio a la partida 25.01 a 25.22 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 25.01 a 25.22 cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
25.23 Un Cambio a la partida 25.23 desde cualquier otro capítulo. 
 
25.24 Un cambio a la partida 25.24 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 25.24, cumpliendo con un 
valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
2525.10-2525.20 Un cambio a la subpartida 2525.10 a 2525.20 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2525.10 a 2525.20, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
2525.30 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2525.30, 
siempre que los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente 
en el territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
25.26-25.30 Un cambio a la partida 25.26 a 25.30 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 25.26 a 25.30, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas. 
 
26.01-26.17 Un cambio a la partida 26.01 a 26.17 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 26.01 a 26.17, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
26.18-26.21 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 26.18 a 26.21, 
siempre que los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente 
en el territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales. 
 
27.01-27.16 Un cambio a la partida 27.01 a 27.16 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 27.01 a 27.16, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 

Sección B-6: Productos de las industrias químicas o de las industrias conexas. 
 
 



Nota de sección: Sin perjuicio de las reglas a nivel de línea arancelaria, la regla de "materiales 
estándar" podrá aplicarse a cualquier mercancía clasificada en los capítulos 28, 29, 32 y 38; 
la regla de "reacción química" podrá aplicarse a cualquier mercancía clasificada en los 
capítulos 27 a 40, donde: 
 
materiales estándar, incluidas las soluciones estándar, son los preparados aptos para 
aplicaciones analíticas, de calibración o de referencia que tengan grados precisos de pureza 
o proporciones que son certificadas por el fabricante.  
 
La producción de materiales estándar confiere origen. 
 
reacción química es un proceso que incluye procesos bioquímicos que resulta en una 
molécula con una nueva estructura mediante la ruptura de enlaces intramoleculares, o la 
formación de otros nuevos, o mediante la alteración de la disposición espacial de los átomos 
de una molécula. Para efectos de esta definición, se considera que las siguientes operaciones 
no constituyen reacciones químicas: 
 

(a) disolución en agua o en otros solventes; 
 

(b) eliminación de solventes, incluso el agua de disolución, o 
 

(c) la adición o eliminación del agua de cristalización. 
 
Cualquier mercancía que sea producto de una reacción química será considerada originaria 
si la reacción química ocurrió en el territorio de las Partes. 
 
 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
metal precioso, de elementos radioactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos, 
 
28.01- 28.53 Un cambio a la partida 28.01 a 28.53 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 28.01 a 28.53, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos. 
 
29.01-29.42 Un cambio a la partida 29.01 a 29.42 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 29.01 a 29.42, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos. 
 
30.01-30.05 Un cambio a la partida 30.01 a 30.05 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 30.01 a 30.05, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 



 
3006.10-3006.40 Un cambio a la subpartida 3006.10 a 3006.40 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 3006.10 a 3006.40, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
3006.50 Califica como originario siempre que cumpla con lo establecido en el Artículo 3.12. 
 
3006.60-3006.91 Un cambio a la subpartida 3006.60 a 3006.91 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 3006.60 a 3006.91, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
3006.92 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 3006.92, 
siempre que los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente 
en el territorio de una Parte, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.1. 
 
 
Capítulo 31 Abonos. 
 
31.01-31.05 Un cambio a la partida 31.02 a 31.05 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambia de clasificación arancelaria a la partida 31.02 a 31.05, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y 
demás materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas. 
 
32.01-32.12 Un cambio a la partida 32.01 a 32.12 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 32.01 a 32.12, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
3213.10 Califica como originario siempre que cumpla con lo establecido en el Artículo 3.12. 
 
3213.90 Un cambio a la subpartida 3213.90 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 3213.10, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
32.14-32.15 Un cambio a la partida 32.14 a 32.15 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 32.14 a 32.15, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética. 
 
33.01-33.07 Un cambio a la partida 33.01 a 33.07 desde cualquier otra partida; o 



No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 33.01 a 33.07, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 
preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso fraguable. 
 
34.01-34.07 Un cambio a la partida 34.01 a 34.07 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 34.01 a 34.07, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula 
modificados; colas; enzimas. 
 
35.01-35.07 Un cambio a la partida 35.01 a 35.07 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 35.01 a 35.07, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 36 Pólvora y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables. 
 
36.01-36.06 Un cambio a la partida 36.01 a 36.06 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 36.01 a 36.06, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos. 
 
37.01-37.07 Un cambio a la partida 37.01 a 37.07 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 37.01 a 37.07, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas. 
 
38.01-38.24 Un cambio a la partida 38.01 a 38.24 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 38.01 a 38.24, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
38.25 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 38.25, siempre que 
los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente en el 
territorio de una Parte, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.1. 
 



38.26 Un cambio a la partida 38.26 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelarla a la partida 38.26, cumpliendo con un 
valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 

Sección B-7: Plástico y sus manufacturas; caucho y sus manufacturas. 
 
 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas. 
 
39.01-39.26 Un cambio a la partida 39.01 a 39.26 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 39.01 a 39.26, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas. 
 
40.01-40.17 Un cambio a la partida 40.01 a 40.17 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 40.01 a 40.17, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 

Sección B-8: Pieles, cueros, peletería y manufacturas de estas materias; artículos de 
talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano (carteras) y 

continentes similares; manufacturas de tripa. 
 
 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros. 
 
41.01-41.15 Un cambio a la partida 41.01 a 41.15 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 41.01 a 41.15, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; 
artículos de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de 
tripa. 
 
42.01-42.06 Un cambio a la partida 42.01 a 42.06 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 42.01 a 42.06, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial. 
 
43.01-43.04 Un cambio a la partida 43.01 a 43.04 desde cualquier otra partida; o  
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 43.01 a 43.04, cumpliendo 



con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 

Sección B-9: Madera, Carbón vegetal y manufacturas de madera; corcho y sus 
manufacturas; manufacturas de espartería o cestería. 

 
 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera. 
 
44.01-44.21 Un cambio a la partida 44.01 a 44.21 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 44.01 a 44.21, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas. 
 
45.01-45.04 Un cambio a la partida 45.01 a 45.04 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 45.01 a 45.04, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería. 
 
46.01-46.02 Un cambio a la partida 46.01 a 46.02 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 46.01 a 46.02, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 

Sección B-10: Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o 
cartón para reciclar (desperdicios y desechos); papel o cartón y sus aplicaciones. 

 
 
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o 
cartón para reciclar (desperdicios y desechos). 
 
47.01-47.06 Un cambio a la partida 47.01 a 47.06 desde cualquier otra partida. 
 
47.07 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 47.07, siempre que 
los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente en el 
territorio de una Parte, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.1. 
 
 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón. 
 
48.01-48.23 Un cambio a la partida 48.01 a 48.23 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 48.01 a 48.23, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 



 
 
Capítulo 49 Productos editoriales, de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos. 
 
49.01-49.11 Un cambio a la partida 49.01 a 49.11 desde cualquier otro capítulo. 
 
 

Sección B-11: Materias textiles y sus manufacturas. 
 
 
Capítulo 50 Seda 
 
50.01 - 50.03 Un cambio a la partida 50.01 a 50.03 de cualquier otro capítulo. 
 
50.04 - 50.06 Un cambio a la partida 50.04 a 50.06 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 50.04 a 50.06, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
50.07 Un cambio a la partida 50.07 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a, cumpliendo con un valor de contenido 
regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 
 
51.01 – 51.04 Un cambio a la partida 51.01 a 51.04 de cualquier otro capítulo. 
 
51.05 – 51.13 Un cambio a la partida 51.05 a 51.13 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 51.05 a 51.13, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 52 Algodón 
 
52.01 Un cambio a la partida 52.01 de cualquier otro capítulo. 
 
5202.10 Un cambio a la subpartida 5202.10 de cualquier otro capítulo. 
 
5202.91 – 5202.99 Un cambio a la subpartida 5202.91 a 5202.99 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a las subpartidas 5202.91 a 5202.99, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
52.03 – 52.12 Un cambio a la partida 52.03 a 52.12 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 52.03 a 52.12, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 



 
 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de 
papel 
 
53.01 – 53.05 Un cambio a la partida 53.01 a 53.05 de cualquier otro capítulo. 
 
53.06 – 53.11 Un cambio a la partida 53.06 a 53.11 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 52.03 a 52.12, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales; tiras y formas similares de materia textil 
sintética o artificial 
 
54.01 – 54.08 Un cambio a la partida 54.01 a 54.08 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 54.01 a 54.08, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
 
55.01 – 55.04 Un cambio a la partida 55.01 a 55.04 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 55.01 a 55.04, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3.  
 
55.05 Un cambio a la partida 55.05 desde cualquier otro capítulo. 
 
55.06 – 55.16 Un cambio a la partida 55.06 a 55.16 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 55.06 a 55.16, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3.  
 
 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y 
cordajes; artículos de cordelería 
 
56.01 – 56.09 Un cambio a la partida 56.01 a 56.09 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 56.01 a 56.09, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3.  
 
 
Capítulo 57 Alfombras de nudo de materia textil, incluso confeccionadas 
 
57.01 – 57.05 Un cambio a la partida 57.01 a 57.05 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 57.01 a 57.05, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 



 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 
 
58.01 – 58.04 Un cambio a la partida 58.01 a 58.04 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 58.01 a 58.04, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
58.05 Un cambio a la partida 58.05 desde cualquier otro capítulo. 
 
58.06 – 58.11 Un cambio a la partida 58.06 a 58.11 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 58.06 a 58.11, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos 
técnicos de materia textil 
 
59.01 – 59.11 Un cambio a la partida 59.01 a 59.11 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 59.01 a 59.11, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3.  
 
 
Capítulo 60 Tejidos de punto 
 
60.01 – 60.06 Un cambio a la partida 60.01 a 60.06 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 60.01 a 60.06, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto 
 
61.01 – 61.17 Un cambio a la partida 61.01 a 61.17 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 61.01 a 61.17, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto 
 
62.01 – 62.17 Un cambio a la partida 62.01 a 62.17 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 62.01 a 62.17, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
 
63.01 – 63.04 Un cambio a la partida 63.01 a 63.04 desde cualquier otra partida; o 



No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 63.01 a 63.04, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3.  
 
63.05 Un cambio a la partida 63.05 desde cualquier otro capítulo, excluyendo el henequén 
que debe ser originario de las partes 
 
63.06 – 63.08 Un cambio a la partida 63.06 a 63.08 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 63.06 a 63.08, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
63.09 – 63.10 Un cambio a la partida 63.09 a 63.10 desde cualquier otro capítulo. 
 
 

Sección B-12: Calzado, sombreros y demás tocados, paraguas, quitasoles, bastones, 
látigos, fustas, y sus partes; plumas preparadas y artículos de plumas; flores 

artificiales; manufacturas de cabello. 
 
 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
 
64.01 – 64.06 Un cambio a la partida 64.01 a 64.06 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 64.01 a 64.06, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes. 
 
65.01-65.07 Un cambio a la partida 65.01 a 65.07 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 65.01 a 65.07, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas 
y sus partes. 
 
66.01-66.03 Un cambio a la partida 66.01 a 66.03 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 66.01 a 66.03 cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 
artificiales; manufacturas de cabello. 
 
67.01-67.04 Un cambio a la partida 67.01 a 67.04 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 67.01 a 67.04, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 



 
Sección B-13: Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), 
mica o materias análogas; productos cerámicos; vidrio y manufacturas de vidrio. 

 
 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas. 
 
68.01-68.15 Un cambio a la partida 68.01 a 68.15 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria al a partida 68.01 a 68.15, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 69 Productos cerámicos. 
 
69.01-69.14 Un cambio a la partida 69.01 a 69.14 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 69.01 a 69.14, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas. 
 
70.01-70.20 Un cambio a la partida 70.01 a 70.20 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 70.01 a 70.20, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Sección B-14: Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 

preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas. 

 
 
Capítulo 71 Perlas finas (naturales) o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, 
metales preciosos, chapados de metal precioso (plaqué), y manufacturas de estas 
materias; bisutería; monedas. 
 
71.01-71.11 Un cambio a la partida 71.01 a 71.11 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 71.01 a 71.11, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
71.12 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 71.12, siempre que 
los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente en el 
territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
71.13-71.18 Un cambio a la partida 71.13 a 71.18 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 71.13 a 71.18, cumpliendo 
con un valor de I contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 



 
Sección B-15: Metales comunes y manufacturas de estos metales. 

 
 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 
 
72.01-72.03 Un cambio a la partida 72.01 a 72.03 desde cualquier otro capítulo; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 72.01 a 72.03, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
72.04 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 72.04, siempre que 
los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente en el 
territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
72.05-72.09 Un cambio a la partida 72.05 a 72.09 desde cualquier otra partida.  
 
7210.11-7210.90 Un cambio de la subpartida 7210.11 a 7210.90 desde cualquier otra 
subpartida  
 
72.11- 72.29 Un cambio a la partida 72.11 a 72.29 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero. 
 
73.01-73.26 Un cambio a la partida 73.01 a 73.26 desde cualquier otra partida; o, 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 73,01 a 73.26, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas. 
 
74.01-74.03 Un cambio a la partida 74.01 a 74.03 desde cualquier otro capítulo. 
 
74.04 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 74.04, siempre que 
los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente en el 
territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
74.05-74.19 Un cambio a la partida 74.05 a 74.19 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 74.05 a 74.19, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas. 
 
75.01-75.02 Un cambio a la partida 75.01 a 75.02 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 75.01 a 75.02, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 



 
75.03 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 75.03, siempre que 
los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente en el 
territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
75.04-75.08 Un cambio a la partida 75.04 a 75. 08 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 75.04 a 75.08, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas. 
 
76.01 Un cambio a la partida 76.01 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 76.01, cumpliendo con un 
valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
76.02 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 76.02, siempre que 
los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente en el 
territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
76.03-76.16 Un cambio a la partida 76.03 a 76.16 desde cualquier otra partida; o, 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 76.03 a 76.16, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas. 
 
78.01 Un cambio a la partida 78.01 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 78.01, cumpliendo con un 
valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
78.02 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 78.02, siempre que 
los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente en el 
territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
78.04-78-06 Un cambio a la partida 78.04 a 78.06 desde cualquier otra partida; o, 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 78.04 a 78.06, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas. 
 
79.01 Un cambio a la partida 79.01 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 79.01, cumpliendo con un 
valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
79.02 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 79.02, siempre que 



los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente en el 
territorio de una Parte, de conformidad con el artículo 3.1. 
 
79.03-79.07 Un cambio a la partida 79.03 a 79.07 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 79.03 a 79.07 cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas. 
 
80.01 Un cambio a la partida 80.01 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 80.01, cumpliendo con un 
valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
80.02 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 80.02, siempre que 
los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente en el 
territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
80.03-80.07 Un cambio a la partida 80.03 a 80.07 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 80.03 a 80.07, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias. 
 
8101.10-8101.96 Un cambio a la subpartida 8101.10 a 8101.96 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8101.10 a 8101.96, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8101.97 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8101.97, 
siempre que los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente 
en el territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
8101.99 Un cambio a la subpartida 3101.99 desde cualquier otra subpartida. 
 
8102.10-8102.96 Un cambio a la subpartida 8102.10 a 8102.96 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8102.10 a 8102.96, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8102.97 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8102.97, 
siempre que los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente 
en el territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
8102.99 Un cambio a la subpartida 8102.99 desde cualquier otra subpartida. 
 



8103.20 Un cambio a la subpartida 8103.20 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8103.20, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8103.30 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8103.30, 
siempre que los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente 
en el territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
8103.90 Un cambio a la subpartida 8103.90 desde cualquier otra subpartida. 
 
8104.11-8104.19 Un cambio a la subpartida 8104.11 a 8104.19 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8104.11 a 8104.19, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8104.20 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8104.20, 
siempre que los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente 
en el territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
8104.30-8104.90 Un cambio a la subpartida 8104.30 a 8104.90 desde cualquier otra 
subpartida. 
 
8105.20 Un cambio a la subpartida 8105.20 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8105.20, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8105.30 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8105.30, 
siempre que los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente 
en el territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
8105.90 Un cambio a la subpartida 8105.90 desde cualquier otra subpartida. 
 
81.06 Un cambio a la partida 81.06 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 81.06, cumpliendo con un 
valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8107.20 Un cambio a la subpartida 8107.20 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8107.20, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8107.30 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8107.30, 
siempre que los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente 
en el territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
8107.90 Un cambio a la subpartida 8107.90 desde cualquier otra subpartida. 
 
8108.20 Un cambio a la subpartida 8108.20 desde cualquier otra partida; o 



No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8108.20, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8108.30 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8108.30, 
siempre que los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente 
en el territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
8108.90 Un cambio a la subpartida 8108.90 desde cualquier otra subpartida. 
 
8109.20 Un cambio a la subpartida 8109.20 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8109.20, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8109.30 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8109.30, 
siempre que los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente 
en el territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
8109.90 Un cambio a la subpartida 8109.90 desde cualquier otra subpartida.  
 
8110.10 Un cambio a la subpartida 8110.10 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8110.10, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8110.20 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8110.20, 
siempre que los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente 
en el territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
8110.90 Un cambio a la subpartida 8110.90 desde cualquier otra subpartida. 
 
81.11 Un cambio a la partida 81.11 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 81.11 cumpliendo con un 
valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8112.12 Un cambio a la subpartida 8112.12 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8112.12, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8112.13 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8112.13, 
siempre que los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente 
en el territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.21. 
 
8112.19 Un cambio a la subpartida 8112.19 desde cualquier otra subpartida, 
 
8112.21 Un cambio a la subpartida 8112.21 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8112.21, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 



8112.22 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8112.22, 
siempre que los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente 
en el territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
8112.29 Un cambio a la subpartida 8112.29 desde cualquier otra subpartida. 
 
8112.51 Un cambio a la subpartida 8112.51 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8112.51, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8112.52 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8112.52, 
siempre que los desechos y desperdicios sean totalmente obtenidos o producidos enteramente 
en el territorio de una Parte, de conformidad con el Artículo 3.1. 
 
8112.59 Un cambio a la subpartida 8112.59 desde cualquier otra subpartida. 
 
8112.92-8112.99 Un cambio a la subpartida 8112.92 a 8112.99 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8112.92 a 8112.99, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
81.13 Un cambio a la partida 81.13 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 81.13, cumpliendo con un 
valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común. 
 
82.01-82.04 Un cambio a la partida 82.01 a 82.04 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 82.01 a 82.04, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8205.10-8205.70 Un cambio a la subpartida 8205.10 a 8205.70 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8205.10 a 8205.70, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8205.90 Califica como originario siempre que cumpla con lo establecido en el Artículo 3.12. 
 
82.06 Califica como originario siempre que cumpla con lo establecido en el Artículo 3.12. 
 
82.07-82.10 Un cambio a la partida 82.07 a 82.10 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 82.07 a 82,10, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8211.10 Califica como originario siempre que cumpla con lo establecido en el Artículo 3.12. 



 
8211.91 - 8211.95 Un cambio a la subpartida 8211.91 a 8211.95 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8211.91 a 8211.95 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
82.12-82.13 Un cambio a la partida 82.12 a 82.13 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 82.12 a 82.13, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8214.10 Un cambio a la subpartida 8214.10 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8214.10, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8214.20 Califica como originario siempre que cumpla con lo establecido en el Artículo 3.12. 
 
8214.90 Un cambio a la subpartida 8214.90 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8214.90, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8215.10-8215.20 Califica como originario siempre que cumpla con lo establecido en el 
Artículo 3.12. 
 
8215.91-8215.99    Un cambio a la subpartida 8215.91 a 8215.99 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8215.91 a 8215.99, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común. 
 
83.01-83.11 Un cambio a la partida 83.01 a 83.11 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 83.01 a 83.11, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 

Sección B-16: Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen 

y sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos. 
 
 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos. 
 
84.01-84,13 Un cambio a la partida 84.01 a 84.13 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 84.01 a 84.13 cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 



 
8414.10-8414.80 Un cambio a la subpartida 8414.10 a 8414.80 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8414.10 a 8414.80 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8414.90 Un cambio a la subpartida 8414.90 desde cualquier otra partida. 
 
8415.10-8415.83 Un cambio a la subpartida 8415.10 a   8415.83 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8415.10 a 8415.83, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8415.90 Un cambio a la subpartida 8415.90 desde cualquier otra partida. 
 
84.16-84.17 Un cambio a la partida 84.16 a 84.17 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 84.16 a 34.17, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8418.10-8418.50 Un cambio a la subpartida 8418.10 a 8418.50 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8418.10 a 8418.50, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3.  
 
8418.61 -8418.69 Un cambio a la subpartida 8418,61 a 8418.69 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8418.61 a 8418.69, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8418.91-8418.99 Un cambio a la subpartida 8418.91 a 8418.99 desde cualquier otra partida. 
 
8419.11-8419.89 Un cambio a la subpartida 8419.11 a 8419.89 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8419.11 a 8419.89 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8419.90 Un cambio a la subpartida 8419.90 desde cualquier otra partida. 
 
84.20-84.49 Un cambio a la partida 84.20 a 84.49 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 84.20 a 84.49, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8450.11-8450.20 Un cambio a la subpartida 8450.11 a 8450.20 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8450.11 a 8450.20, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 



8450.90 Un cambio a la subpartida 8450.90 desde cualquier otra partida. 
 
84.51-84.83 Un cambio a la partida 84.51 a 84.83 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 84.51 a 84.83, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8484.10-8484.20 Un cambio a la subpartida 8484.10 a 8484.20 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8484,10 a 8484.20, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8484.90 Califica como originario siempre que cumpla con lo establecido en el Artículo 3.12. 
 
84.86-84.87 Un cambio a la partida 84.86 a 84.87 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 84.86 a 84.87, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen 
y sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos. 
 
85.01-85.08 Un cambio a la partida 85.01 a 85.08 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 85.01 a 85.08, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8509.40-8509.80 Un cambio a la subpartida 8509. 0 a 8509.80 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8509.40 a 8509.80, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8509.90 Un cambio a la subpartida 8509.90 desde cualquier otra partida. 
 
85.10-85.15 Un cambio a la partida 85.10 a 85.15 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 85.10 a 85.15, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8516.10-8516.33 Un cambio a la subpartida 8516.10 a 8516.33 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8516.10 a 8516.33, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8516.40 Un cambio a la subpartida 8516.40 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8516.40, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8516.50-8516.60 Un cambio a la subpartida 8516.50 a 8516.60 desde cualquier otra partida; 



o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8516.50 a 8516.60, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8516.71-8516.79 Un cambio a la subpartida 8516.71 a 8516.79 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8516.71 a 8516.79, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8516.80-8516.90 Un cambio a la subpartida 8516.80 a 8516.90 desde cualquier otra partida. 
 
85.17 Un cambio a la partida 85.17 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 85.17, cumpliendo con un 
valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8518.10 Un cambio a la subpartida 8518.10 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8518.10, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8518.21-8518.22 Un cambio a la subpartida 8518.21 a 3518.22 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8518.21 a 8518.22, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8518.29 Un cambio a la subpartida 8518.29 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8518.29, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8518.30-8518.50 Un cambio a la subpartida 8518.30 a 8518.50 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8518.30 a 8518.50, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8518.90 Un cambio a la subpartida 8516.90 desde cualquier otra partida. 
 
85.19-85.26 Un cambio a la partida 85.19 a 85.26 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 85.19 a 85.26 cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8527.12 Un cambio a la subpartida 8527.12 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8527.12, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3.3. 
 
8527.13-8527.19 Un cambio a la subpartida 8527.13 a 8527.19 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8527.13 a 8527.19, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 



 
8527.21-8527.29 Un cambio a la subpartida 8527.21 a 8527.29 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8527.21 a 8527.29, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8527.91-8527.92 Un cambio a la subpartida 8527.91 a 8527.92 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8527.91 a 8527.92, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8527.99 Un cambio a la subpartida 8527.99 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8527.99, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8528.42 – 8528.49 Un cambio a la subpartida 8528.42 a 8528.49 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8528.42 a 8528.49, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8528.52-8528.59 Un cambio a la subpartida 8528.52 a 8523.59 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 8528.52 a 8528.59, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8528.62 – 8528.69 Un cambio a la subpartida 8528.62 a 8528.69 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8528.62 a 8528.69, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8528.71 – 8528.73 Un cambio a la subpartida 8528.71 a 8528.73 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8528.71 a 8528.73, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
85.29-85.43 Un cambio a la partida 85.29 a 85.43 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 85.29 a 85.43, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8544.11-8544.20 Un cambio a la subpartida 8544.11 a 8544.20 desde cualquier otra 
subpartida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8544.11 a 8544.20, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
8544.30 Califica como originario siempre que cumpla con lo establecido en el Artículo 3.12. 
 
8544.42 - 8544.70 Un cambio a la subpartida 8544.42 a 8544.70 desde cualquier otra 



subpartida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 8544.42 a 8544.70, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
85.45-85.48 Un cambio a la partida 85.45 a 85.48 desde cualquier otra partida: o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 85.45 a 85.48, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 

Sección B-17: Material de transporte. 
 
 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación. 
 
86.01-86.09 Un cambio a la partida 86.01 a 86.09 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 86.01 a 86.09, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres 
y sus partes y accesorios. 
 
87.01-87.16 Un cambio a la partida 87.01 a 87.16 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 87.01 a 87.16, cumpliendo 
con un valor de contenido regional no menor a 35%2. 
 
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales, y sus partes. 
 
88.01 -88.05 Un cambio a la partida 88.01 a 88.05 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 88.01 a 88.05, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes. 
 
89.01-89.08 Un cambio a la partida 89.01 a 89.08 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 89.01 a 89.08, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 

Sección B-18: Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de 
medida, control o precisión; instrumentos y aparatos médico-quirúrgicos; aparatos de 

relojería; instrumentos musicales; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos. 

 
 

                                                      
2 En este rango de partidas no aplica el Artículo 3.3. 



Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos médico-Quirúrgicos; partes y accesorios 
de estos instrumentos o aparatos. 
 
90.01-90.33 Un cambio a la partida 90.01 a 90.33 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 90.01 a 90.33, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes. 
 
91.01-91.14 Un cambio a la partida 91.01 a 91.14 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 91.01 a 91.14, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios. 
 
92.01-92.09 Un cambio a la partida 92.01 a 92.09 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 92.01 a 92.09, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 

Sección B-19: Armas, municiones, y sus partes y accesorios. 
 
 
Capítulo 93 Armas y municiones; sus partes y accesorios. 
 
93.01-93.07 Un cambio a la partida 93.01 a 93.07 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 93.01 a 93.07, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 

Sección B-20: Mercancías y productos diversos. 
 
 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario médico-Quirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, 
letreros y placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas. 
 
94.01-94.03 Un cambio a la partida 94.01 a 94.03 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 94.01 a 94.03, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
9404.10-9404.30 Un cambio a la subpartida 9404.10 a 9404.30 desde cualquier otra partida; 
o 



No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9404.10 a 9404.30, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
9404.90 No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9404.90, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
94.05-94.06 Un cambio a la partida 94.05 a 94.06 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 94.05 a 94.06, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios. 
 
95.03-95.08 Un cambio a la partida 95.03 a 95.08 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 95.03 a 95.08, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 
Capítulo 96 Manufacturas diversas. 
 
96.01-96.04 Un cambio a la partida 96.01 a 96.04 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 96.01 a 96.04, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
96.05 Califica como originario siempre que cumpla con lo establecido en el Artículo 3.12. 
 
96.06-96.07 Un cambio a la partida 96.06 a 96.07 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 96.06 a 96.07, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
9608.10-9608.40 Un cambio a la subpartida 9608.10 a 9608.40 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9608.10 a 9608.40, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
9608.50 Califica como originario siempre que cumpla con lo establecido en el Artículo 3.12. 
 
9608.60-9608.99 Un cambio a la subpartida 9608.60 a 9608.99 desde cualquier otra partida; 
o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9608.60 a 9608.99, 
cumpliendo con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
96.09-96.18 Un cambio a la partida 96.09 a 96.18 desde cualquier otra partida; o 
No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 96.09 a 96.18, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
96.19 – 96.20 Un cambio a la partida 96.19 a 96.20 desde cualquier otra partida; o 



No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la partida 96.19 a 96.20, cumpliendo 
con un valor de contenido regional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.3. 
 
 

Sección B-21: Objetos de arte o colección y antigüedades. 
 
 
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades. 
 
97 01-97.06 Un cambio a la partida 97.01 a 97.06 desde cualquier otro capítulo. 
 



 
Anexo 3.2 

CERTIFICADO DE ORIGEN 

CERTIFICADO DE ORIGEN 
ACUERDO DE INTEGRACIÓN COMERCIAL  

ENTRE LA REPÚBLICA DE CHILE Y LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

Certificado Nº……………………… 
 

1. País de exportación: 
 
 

2. País de importación: 
 
 

3. Nombre y domicilio del exportador: 
 
 

       Teléfono:                                     correo electrónico: 
 
 
       Número de Registro Fiscal: 
 

4. Nombre y domicilio del productor: 
 
 
       Teléfono:                                        correo electrónico:  
 
 
       Número de Registro Fiscal: 

5. Nombre y domicilio del importador: 
 
 
       Teléfono:                                     correo electrónico: 
 
  
       Número de Registro Fiscal: 
 

6. Número 
de ítem 

7. Clasificación arancelaria 8. Descripción de la(s) mercancía(s) 9. Criterio de 
origen 

10. No. Factura(s) 
comercial(es) 

11. Cantidad y unidad 
de medida 

      

12. Observaciones: 

13. Declaración del exportador: 

El que suscribe declara que las mercancías arriba designadas cumplen las condiciones exigidas para la emisión de este certificado. 
 
Este Certificado se compone de _____________ hojas, incluyendo todas sus hojas anexas. 
 
Nombre                                                                                                                     Firma 
 
Fecha:                 
                            ___/_____/____ 

14. Certificación de la autoridad competente o entidad habilitada para la emisión de certificados de origen: 
 
Certifico la veracidad de esta declaración 
 
 
Nombre                                                                                                                     Firma 
 
 
Fecha:                                                                                                                        Sello 
                              ___/_____/____ 
 



 
 

CERTIFICADO DE ORIGEN 
ACUERDO DE INTEGRACIÓN COMERCIAL  

ENTRE LA REPÚBLICA DE CHILE Y LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL CERTIFICADO DE ORIGEN 
 

(No será necesario reproducir las instrucciones de llenado del certificado de origen) 
 

Para efectos de obtener un tratamiento arancelario preferencial, este documento debe ser llenado en forma legible y debe ser emitido por la autoridad competente o 
entidades habilitadas. Este certificado de origen no podrá ser llenado de forma manuscrita ni podrá presentar raspaduras, tachaduras o enmiendas.  

Para los efectos de llenado de este certificado de origen: 

Certificado N°: corresponde a un número de serie consecutivo que la autoridad competente o la entidad habilitada para la emisión de certificados de origen asigna. 
Este campo sólo debe ser llenado por dicha autoridad o entidad. 

Número de Registro Fiscal: 

En el caso de Chile, corresponde al Rol Único Tributario (RUT), y 

En el caso de Ecuador, corresponde al Registro Único de Contribuyentes (RUC); 

Campo 1: Indique el nombre del país de exportación del cual la mercancía es originaria.  

Campo 2: Indique el nombre del país de importación de la mercancía.  

Campo 3: Indique el nombre legal completo o razón social, domicilio (incluyendo ciudad y país), número de teléfono, correo electrónico y el número del Registro 
Fiscal del exportador.  

Campo 4: Indique el nombre legal completo o razón social, domicilio (incluyendo ciudad y país), número de teléfono, correo electrónico y el número del Registro 
Fiscal del productor. 

En caso de que este certificado ampare mercancías de más de un productor, señale: “VARIOS” y anexe una lista de los productores, incluyendo el 
nombre legal completo o razón social, la dirección (incluyendo la ciudad y el país), número de teléfono, correo electrónico y el número del Registro 
Fiscal, haciendo referencia directa a la mercancía descrita en el Campo 8. Cuando se desee que la información contenida en este Campo sea confidencial, 
podrá señalarse de la siguiente manera: “DISPONIBLE A SOLICITUD DE LA AUTORIDAD COMPETENTE”. En caso de que el productor y el 

exportador sean la misma persona, indique la palabra “MISMO”.  

Campo 5: Indique el nombre legal completo o razón social, domicilio (incluyendo ciudad y país), número de teléfono, correo electrónico y el número del Registro 
Fiscal del importador. Si se desconoce el importador, señale "DESCONOCIDO". 

Campo 6: Indique el número de ítem de la mercancía de manera consecutiva; este campo se utiliza únicamente para enumerar las mercancías amparadas por este 
certificado (1, 2, 3, etc.). En caso que se requiera de mayor espacio se podrá adjuntar una Hoja Anexa. 

Campo 7: Para cada mercancía descrita en el Campo 8, identifique los seis dígitos correspondientes a la clasificación arancelaria del Sistema Armonizado (SA).  

Campo 8: Proporcione una descripción completa de cada mercancía. La descripción deberá ser lo suficientemente detallada para relacionarla con la descripción 
de la mercancía contenida en la factura, así como con la descripción que le corresponda a la mercancía en el Sistema Armonizado (SA). 

Campo 9: Para cada mercancía descrita en el Campo 8, indique el criterio de origen aplicable (A, B o C). Las reglas de origen se encuentran en el Capítulo 3 
(Reglas de Origen) y en el Anexo 3.1 (Reglas Específicas de Origen) del Acuerdo de Integración Comercial entre la República de Chile y la República 
del Ecuador. 

Criterios de origen: 

A: La mercancía, sea totalmente obtenida o producida enteramente en el territorio de una u otra Parte, de conformidad con el Artículo 3.1 
(Definiciones) del Acuerdo de Integración Comercial entre la República de Chile y la República del Ecuador; o 

B: La mercancía, sea producida enteramente en el territorio de una u otra Parte, a partir exclusivamente de materiales que califican como 
originarios, de conformidad con las disposiciones del Capítulo 3 (Reglas de Origen) del Acuerdo de Integración Comercial entre la 
República de Chile y la República del Ecuador; o 

C: La mercancía, sea producida en el territorio de una u otra Parte, a partir de materiales no originarios que resulten de un proceso de 
producción o transformación confiriendo una nueva individualidad caracterizada por un cambio de clasificación arancelaria, un valor de 
contenido regional u otros requisitos según se especifica en el Anexo 3.1 (Reglas Específicas de Origen) del Acuerdo de Integración 
Comercial entre la República de Chile y la República del Ecuador. 

Campo 10:  Para cada mercancía descrita en el Campo 8, indique el número de la factura comercial.  

Campo 11: Indique cantidad y unidad de medida. 

Campo 12: Indique cualquier información referente a la comprobación de origen de las mercancías. En caso de facturación por un operador de una no Parte indique 
la leyenda “Operación facturada por un operador de una no Parte".  

Campo 13: A ser llenado completamente por el exportador. 

Campo 14: A ser llenado por la autoridad competente o entidad habilitada. La fecha deberá ser aquella en la cual el certificado de origen fue llenado por la autoridad 
competente o entidad habilitada. 



4-1 
 

Capítulo 4 
FACILITACIÓN DEL COMERCIO 

 
 
Artículo 4.1: Disposiciones Generales 
 

Las Partes reiteran su compromiso de implementar el Acuerdo sobre Facilitación 
del Comercio de la Organización Mundial del Comercio, asegurando que sus operaciones 
de importación, exportación y tránsito de mercancías se apliquen de manera previsible, 
uniforme y transparente. 
 
 
Artículo 4.2: Objetivos 
 

Con el propósito de favorecer el aprovechamiento de los beneficios de este 
Acuerdo, las Partes se comprometen a desarrollar y administrar medidas de facilitación del 
comercio basadas, entre otros, en los siguientes principios generales:  
 

(a)  transparencia, eficiencia, simplificación, armonización y coherencia de los 
procedimientos y operaciones de importación, exportación y tránsito de 
mercancías; 

 
(b)  administración imparcial y previsible de las leyes, reglamentos y decisiones 

administrativas relacionadas con los procedimientos y operaciones de 
importación, exportación y tránsito; 

 
(c)  promoción de estándares internacionales pertinentes; 
 
(d)  armonización con los instrumentos multilaterales pertinentes; 
 
(e)  uso eficiente de las tecnologías de la información; 

 
(f)  implementación de controles gubernamentales basados en la gestión de 

riesgos, y 
 
(g)  cooperación y coordinación, dentro de cada Parte, entre las autoridades 

competentes que operan en las fronteras y entre las autoridades competentes 
y los operadores comerciales y otras partes interesadas. 

 
 
Artículo 4.3: Procedimientos relacionados con la Importación, Exportación y Tránsito 
 

Cada Parte asegurará que sus procedimientos relacionados con la importación, 
exportación y tránsito de mercancías se apliquen de manera previsible, uniforme y 
transparente, y empleará tecnologías de la información, en la medida de lo posible, para que 
sus controles sean más eficientes y faciliten el comercio legítimo. 
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Artículo 4.4: Transparencia 
 
1.  Cada Parte publicará, de manera no discriminatoria y fácilmente accesible, y, en la 
medida de lo posible, por medios electrónicos, su legislación y procedimientos generales 
relacionados con la importación, exportación y tránsito de las mercancías y de facilitación 
del comercio, así como cambios en tal legislación y procedimientos, de manera compatible 
con el ordenamiento jurídico de las Partes. Esto incluye información de: 
 

(a)  los procedimientos de importación, exportación y tránsito, incluidos los 
procedimientos en puertos, aeropuertos y otros puntos de entrada, el horario 
de trabajo de las entidades competentes, y formularios y documentos 
exigidos; 

 
(b)  los tipos de derechos aplicados y los impuestos de cualquier clase percibidos 

sobre la importación o la exportación, o en conexión con ellas; 
 

(c)  los derechos y cargas percibidos por o en nombre de organismos 
gubernamentales sobre la importación, la exportación o el tránsito, o en 
conexión con ellos; 

 
(d)  las normas para la clasificación o valoración de mercancías para efectos 

aduaneros; 
 

(e) las leyes, los reglamentos y las disposiciones administrativas de aplicación 
general relativas a las normas de origen; 

 
(f)  las restricciones o prohibiciones en materia de importación, exportación o 

tránsito; 
 

(g)  las disposiciones sobre sanciones por infracción de las formalidades de 
importación, exportación o tránsito; 

 
(h)  los procedimientos de recurso o revisión; 

 
(i)  los acuerdos o partes de acuerdos con cualquier no Parte relativos a la 

importación, la exportación o el tránsito; 
 

(j)  los procedimientos relativos a la administración de los contingentes 
arancelarios; 

 
(k)  los puntos de contacto para consultas de información, y 

 
(l)  otra información pertinente de carácter administrativo relacionada con los 

subpárrafos anteriores. 
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2.  Cada Parte pondrá a disposición y actualizará, en la medida de lo posible a través de 
internet, lo siguiente: 
 

(a)  una descripción de sus procedimientos de importación, exportación y 
tránsito, incluidos los procedimientos de recurso o revisión, en la que se 
informe de las medidas prácticas necesarias para la importación, la 
exportación y el tránsito; 

 
(b)  los formularios y documentos exigidos para la importación, la exportación y 

el tránsito, y 
 
(c)  los datos de contacto de su servicio o servicios de información. 

 
3. Cada Parte ofrecerá, en la medida de lo posible, oportunidades y un plazo adecuado 
para que las personas interesadas vinculadas con el comercio exterior formulen 
observaciones sobre las propuestas de introducción o modificación de las resoluciones de 
aplicación general, relacionadas con procedimientos de importación, exportación y tránsito, 
antes de la entrada en vigor de las mismas. En ningún caso estas observaciones resultarán 
vinculantes. 
 
4. Cada Parte garantizará, en la medida que sea factible y de manera compatible con su 
ordenamiento jurídico, que se publique la legislación, los procedimientos, derechos o tasas 
nuevos o modificados, relacionados con la importación, exportación y tránsito, o que se 
ponga de otra manera dicha información a disposición del público, tan pronto como sea 
posible, antes de su entrada en vigor. 
 
5. Quedan excluidas de los párrafos 2 y 3 las modificaciones de los tipos de los 
derechos o de los tipos de los aranceles, las medidas que tengan efectos de alivio, las 
medidas cuya eficacia resultaría menoscabada como resultado del cumplimiento de los 
párrafos 2 y 3, las medidas que se apliquen en circunstancias urgentes o las modificaciones 
menores de su ordenamiento jurídico. 
  
6.  Cada Parte establecerá o mantendrá servicios de información para atender las 
solicitudes de información sobre asuntos aduaneros y otros relacionados con el comercio de 
mercancías, que podrán ser contactados a través de internet. Las Partes no requerirán 
ningún pago por responder a las solicitudes de información. 
 
7. Cada Parte establecerá un mecanismo con los operadores comerciales y otras partes 
interesadas sobre la elaboración y la implementación de medidas de facilitación del 
comercio, prestando especial atención a las necesidades de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas1.  

                                                           
1 En el caso del Ecuador se incluye a los Actores de la Economía Popular y Solidaria.  
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Artículo 4.5: Resoluciones Anticipadas 
 
1.  Cada Parte emitirá, antes de la importación de mercancías hacia su territorio,  una 
resolución anticipada, previa solicitud por escrito de un importador en su territorio, o de un 
exportador o productor en el territorio de la otra Parte. La solicitud deberá contener toda la 
información necesaria, incluyendo, si la Parte importadora así lo exige, una muestra de la 
mercancía para la que el solicitante está pidiendo una resolución anticipada. 
 
2.  En el caso de un exportador o productor en el territorio de la otra Parte, el mismo 
deberá solicitar la resolución anticipada conforme a las normas y procedimientos 
administrativos internos del territorio de la Parte a quien se dirige la solicitud. 
 
3.  Las resoluciones anticipadas se emitirán, respecto de:  
 

(a)  la clasificación arancelaria de la mercancía; 
 
(b)  la aplicación de criterios de valoración aduanera para un caso particular, 

conforme las disposiciones contenidas en el Acuerdo Relativo a la 
Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio de 1994; 

                              
(c)  el carácter originario de una mercancía, y 

 
(d)  otros asuntos que las Partes acuerden. 

 
 
4.  Cada Parte emitirá una resolución anticipada, en un plazo razonable y determinado, 
de conformidad con lo establecido en su ordenamiento jurídico. Al emitir una resolución 
anticipada, la Parte tendrá en cuenta los hechos y circunstancias que el solicitante haya 
presentado. 
 
5.  Las resoluciones anticipadas entrarán en vigor a partir de la fecha de su emisión, o 
en otra fecha especificada en la resolución, y se podrá limitar su validez a un período 
determinado por el ordenamiento jurídico de la Parte que las emite.  
 
6.  La Parte que emita la resolución anticipada podrá modificarla o revocarla, sea de 
oficio o a requerimiento del solicitante, según corresponda, debiendo notificar al solicitante 
sobre la nueva medida adoptada, en los siguientes casos: 
 

(a)  cuando la resolución anticipada se hubiere fundado en algún error;   
 

(b)  cuando la resolución anticipada se hubiera emitido en base a información 
incorrecta, falsa o engañosa; 
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(c)  cuando cambien las circunstancias o los hechos que la fundamenten, o 
 

(d)  para dar cumplimiento a una decisión administrativa o judicial, o para 
ajustarse a un cambio en el ordenamiento jurídico de la Parte que haya 
emitido la resolución. 

 
7.  La modificación o revocación de una resolución anticipada no podrá aplicarse con 
efecto retroactivo, salvo si la persona que la solicitó hubiese presentado información 
incorrecta, falsa o engañosa. 
 
8.  Una Parte podrá negarse a emitir una resolución anticipada: 
 

(a)  si los hechos y circunstancias que constituyen la base de la resolución 
anticipada son objeto de revisión en procedimientos administrativos o 
judiciales; 

 
(b)  cuando se haya presentado previamente la destinación aduanera que ampara 

la mercancía o se haya solicitado el reintegro de los gravámenes, según 
corresponda;  

 
(c)  cuando la empresa o mercancía se encuentre sujeta a alguna investigación o 

verificación relacionada con la materia por la cual se solicita la resolución 
anticipada, o 

 
(d)  cuando la información proporcionada sea incorrecta, falsa o engañosa. 
 
En estos casos, la Parte notificará por escrito al solicitante, exponiendo las razones 

de hecho y de derecho en que se fundamenta la decisión. 
 
9.   Si el solicitante proporciona información falsa u omite hechos o circunstancias 
relevantes, relacionados con la resolución anticipada, o no actúa de conformidad con los 
términos y condiciones de dicha resolución, la Parte que emite la resolución anticipada 
podrá aplicar las medidas que correspondan, incluyendo acciones civiles, penales o 
administrativas.  
 
10.  Cada Parte pondrá a disposición del público, incluyendo en internet, las 
resoluciones anticipadas que dicte, con sujeción a los requisitos de confidencialidad 
previstos en su ordenamiento jurídico. 
 
 
Artículo 4.6: Procedimientos de Recurso o Revisión 

 
Cada Parte se asegurará respecto de sus actos administrativos en materia aduanera, 

que toda persona sujeta a tales actos en su territorio tenga acceso a:    
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(a)  una revisión administrativa ante una autoridad administrativa independiente 
o superior al funcionario u oficina que haya emitido tal acto administrativo, 
y 

 
(b)  una impugnación o una revisión judicial de los actos administrativos. 

 
 
Artículo 4.7: Sanciones 
 
1. Cada Parte adoptará o mantendrá medidas que permitan la imposición de sanciones 
civiles o administrativas y, cuando corresponda, sanciones penales por violación de su 
legislación y regulaciones relativas al ingreso, salida o tránsito de mercancías, incluyendo, 
entre otras, aquellas que rijan la clasificación arancelaria, valoración aduanera, reglas de 
origen y solicitudes de tratamiento arancelario preferencial. 
 
2. Cada Parte se asegurará de que las sanciones establecidas conforme al párrafo 1 por 
la infracción de su legislacion y regulaciones de aduana, se impongan únicamente a la 
persona o personas responsables de la infracción, de conformidad con los hechos y las 
circunstancias de cada caso, y de manera proporcional al grado y la gravedad de la 
infracción cometida. 
 
 
Artículo 4.8: Operador Económico Autorizado 
 
1.  Las administraciones aduaneras de las Partes promoverán la implementación y 
fortalecimiento de los programas de Operador Económico Autorizado (en lo sucesivo, 
denominado “OEA”) de conformidad con el Marco Normativo para Asegurar y Facilitar el 
Comercio Global de la Organización Mundial de Aduanas (en lo sucesivo, denominada 
“OMA”). 
 
2.  Las administraciones aduaneras de las Partes incentivarán y trabajarán, de 
conformidad con sus respectivos ordenamientos jurídicos, en la suscripción de acuerdos de 
reconocimiento mutuo de los programas de OEA de las Partes. 
 
 
Artículo 4.9: Uso e Intercambio de Documentos en Formato Electrónico 
 
1.  Las Partes procurarán: 
 

(a)  emplear documentos en formato electrónico en las exportaciones e 
importaciones; 

 
(b)  adoptar estándares internacionales relevantes, cuando existan, para los 

modelos, la emisión y la recepción de documentos en formato electrónico, y 
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(c)  promover el reconocimiento mutuo de documentos en formato electrónico 
exigidos para importaciones o exportaciones emitidos por las autoridades de 
la otra Parte. 

 
2.  Las Partes se comprometen a implementar la certificación de origen digital en los 
términos de lo dispuesto por la Resolución N° 386, de 2011 de la ALADI, o en los términos 
que las Partes acuerden, y a promover la sustitución de los certificados de origen en papel 
por los certificados de origen en formato electrónico. 
 

 
Artículo 4.10: Despacho de Mercancías 
 
1.  Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos aduaneros simplificados para el 
despacho eficiente de las mercancías, con el fin de facilitar el comercio legítimo entre las 
Partes. 
 
2.  Para ello, cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos que:                                                                                                                                                                                                                                                                        
 

(a)  prevean la presentación electrónica anticipada y el procesamiento de la 
información antes de la llegada física de los bienes a fin de agilizar su 
despacho, y 

 
(b)  prevean la posibilidad de pago electrónico de derechos, impuestos, tasas y 

cargas recaudados por la aduana. 
 

3.  De conformidad con el párrafo 1, cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos 
que: 
 

(a)  prevean que el despacho de mercancías se haga dentro de un período no 
mayor al requerido para asegurar el cumplimiento de su ordenamiento 
jurídico y, en la medida de lo posible, que se despachen las mercancías 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su llegada; 

 
(b)  permitan, en la medida en que su ordenamiento jurídico lo admita y siempre 

que se hayan cumplido todas las prescripciones reglamentarias, que las 
mercancías sean despachadas en el punto de llegada, sin traslado temporal a 
depósitos u otros recintos, y 

 
(c)  permitan a los importadores, de conformidad con su ordenamiento jurídico, 

retirar las mercancías de sus aduanas, antes y sin perjuicio de la 
determinación final por parte de su autoridad aduanera acerca de los 
aranceles aduaneros, impuestos y cargos que sean aplicables2. 

                                                           
2 Una Parte podrá exigir, de conformidad con su ordenamiento jurídico, que un importador provea garantía 
suficiente en la forma de una fianza, depósito o cualquier otro instrumento que sea apropiado y que cubra el 
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4.  Cada Parte asegurará, en la medida de lo posible, que sus autoridades competentes 
en el control en la exportación e importación de mercancías coordinen, entre otros, los 
requerimientos de información y documentos, estableciendo un único lugar y momento 
para la verificación física, sin perjuicio de los controles que puedan corresponder en caso 
de auditorías posteriores al despacho. 
 

 
Artículo 4.11: Gestión de Riesgos 
 
1.  Cada Parte adoptará o mantendrá sistemas de administración o gestión de riesgos, 
de acuerdo a sus respectivos ordenamientos jurídicos, que permitan a su autoridad aduanera 
focalizar sus actividades de inspección en operaciones de mayor riesgo y que simplifiquen 
el despacho y movimiento de mercancías de bajo riesgo, respetando el carácter confidencial 
de la información que se obtenga mediante tales actividades. 
 
2.  Las administraciones aduaneras de cada Parte aplicarán un control selectivo para el 
despacho de las mercancías, basado en criterios de análisis de riesgo, utilizando, entre 
otros, medios de inspección no intrusivos y herramientas que incorporen tecnologías 
modernas, con la finalidad de reducir la inspección física de la totalidad de las mercancías 
que ingresan a su territorio. 
 
3.  Las Partes adoptarán programas de cooperación para fortalecer el sistema de 
administración o gestión de riesgos que se basen en las mejores prácticas establecidas entre 
sus autoridades aduaneras. 
 
 
Artículo 4.12: Aceptación de Copias 
 
1.  Cada Parte se esforzará, cuando proceda, en aceptar copias de los documentos 
justificantes exigidos para las formalidades de importación, exportación o tránsito. 
 
2.  Cuando un organismo gubernamental de una Parte ya posea el original de un 
documento justificante, cualquier otro organismo de esa Parte aceptará, cuando proceda, en 
lugar del documento original, una copia facilitada por el organismo en cuyo poder obre el 
original. 
 
 
Artículo 4.13: Ventanilla Única de Comercio Exterior 
 
1.  Las Partes promoverán el desarrollo de sus respectivas Ventanillas Únicas de 
Comercio Exterior (en lo sucesivo, denominadas “VUCE”) para la agilización y facilitación 

                                                                                                                                                                                 
pago definitivo de los aranceles aduaneros, impuestos y cargos relacionados con la importación de la 
mercancía. 
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del comercio, con el fin de que las autoridades y operadores comerciales participantes en el 
comercio exterior utilicen documentación o información para la importación, exportación y 
tránsito de las mercancías a través de un punto de entrada único, y por intermedio de las 
cuales se notificarán oportunamente los resultados a los solicitantes. 
 
2.  Las Partes promoverán la interoperabilidad entre las VUCE, a fin de intercambiar 
información que agilice el comercio y permita a las Partes, entre otros, verificar la 
información de las operaciones de comercio exterior realizadas. 
 
3.  Las Partes promoverán el intercambio de experiencias y la cooperación para la 
implementación y mejora de sus sistemas, haciendo uso de las redes internacionales de 
cooperación en la materia. 
 
 
Artículo 4.14: Admisión Temporal  
 
1.  Cada Parte permitirá la admisión temporal de determinadas mercancías de 
conformidad con sus respectivos ordenamientos jurídicos.  
 
2.  Para efectos de este Artículo, se entenderá por "admisión temporal" los 
procedimientos aduaneros en virtud de los cuales determinadas mercancías pueden 
introducirse en un territorio aduanero condicionalmente exentas del pago de los derechos de 
aduana.  
 
 
Artículo 4.15: Automatización 
 
1.  Cada Parte se esforzará en usar tecnología de información que haga expeditos los 
procedimientos para la importación, exportación y tránsito de mercancías. Para tal efecto, 
las Partes: 
 

(a)  se esforzarán por usar estándares internacionales; 
 

(b)  se esforzarán para que los sistemas electrónicos sean accesibles para los 
usuarios; 

 
(c)  preverán la remisión y procesamiento electrónico de información y datos 

antes de la llegada del envío, a fin de permitir el despacho de mercancías al 
momento de su llegada, una vez que se hayan cumplido todas las 
prescripciones reglamentarias; 

 
(d)  adoptarán procedimientos que permitan la opción de pago electrónico de los 

derechos, impuestos, tasas y cargas determinados por la administración 
aduanera que se devenguen en el momento de la importación y exportación; 
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(e)  emplearán, en la medida de lo posible, sistemas electrónicos o automatizados 
para el análisis de riesgos y selección de objetivos, y 

 
(f)  realizarán sus mejores esfuerzos para desarrollar un conjunto de elementos y 

procesos de datos comunes de acuerdo con el Modelo de Datos Aduaneros 
de la OMA y las recomendaciones y lineamientos conexos de la OMA, para 
facilitar el intercambio electrónico de datos entre las autoridades aduaneras.      

 
 
Artículo 4.17: Mercancías Perecederas 
 
1. Para efectos de este Artículo, “mercancías perecederas” significa mercancías que se 
descomponen rápidamente debido a sus características naturales, en particular en ausencia 
de condiciones apropiadas de almacenamiento. 

 
2. Con el fin de prevenir el deterioro o pérdidas evitables de mercancías perecederas, y 
siempre que se hayan cumplido todas las prescripciones reglamentarias, cada Parte deberá: 

 
(a)  prever el levante de mercancías perecederas en el plazo más breve posible, 

en circunstancias normales; 
 

(b)  prever el levante de las mercancías perecederas fuera del horario de trabajo 
de la autoridad aduanera y de otras autoridades competentes en 
circunstancias excepcionales en que esto proceda, de conformidad con el 
ordemamiento jurídico de cada Parte; 

 
(c)  en caso de retraso significativo en el levante de mercancías perecederas y 

previa solicitud por escrito, la Parte importadora, en la medida de lo posible, 
proporcionará una comunicación sobre los motivos del retraso, y 

 
(d)  permitir que un importador disponga de las instalaciones adecuadas para el 

almacenamiento de productos perecederos en espera de su levante. Cada 
Parte podrá exigir que cualquier instalación de almacenamiento prevista por 
el importador haya sido aprobada o designada por las autoridades 
pertinentes.  

 
3. Cada Parte otorgará la prioridad adecuada a las mercancías perecederas al 
programar los exámenes que se requieran. 

 
 

Artículo 4.18: Cooperación: 
 
1. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación y asistencia técnica en el 
ámbito aduanero y la facilitación del comercio para implementar las medidas establecidas 
en este Capítulo.  
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2. Las Partes prestarán cooperación y asistencia técnica, a fin de facilitar las 
operaciones aduaneras, fortalecer la gestión de riesgos, fortalecer la cadena de suministros a 
través de los programas de OEA, y mejorar el control aduanero, así como el entendimiento 
mutuo y comunicación. 

 
3. La cooperación y asistencia técnica bajo este Capítulo será proporcionada por las 
Partes, conforme a sus respectivos ordenamientos jurídicos y recursos disponibles. 

 
4. Las Partes podrán cooperar en áreas de mutuo interés, que, entre otras, podrán 
incluir las siguientes: 

 
(a)  simplificación y modernización de los procedimientos aduaneros y 

administrativos; 
 

 (b)  instrumentos y normas internacionales aplicables en el ámbito aduanero; 
 

(c)  facilitación de los movimientos de tránsito y transbordo; 
 

(d)  relaciones con los operadores comerciales y otras partes interesadas; 
 

(e)  seguridad de la cadena de suministro, programa OEA y gestión de riesgos; 
 
(f)  utilización de la tecnología de la información, datos y requisitos de 

documentación y sistemas de ventanilla única, incluido el trabajo para su 
futura interoperabilidad;  

 
 (g)  clasificación arancelaria, origen y valoración aduanera, y 

 
(h)  otros temas definidos por mutuo acuerdo.  

 
5. Para fines de cooperación en los temas de este Capítulo, las Partes estimularán el 
diálogo directo entre sus respectivas autoridades competentes y, cuando corresponda, entre 
sus Comités Nacionales de Facilitación del Comercio. 

 
6. Las Partes convienen la asistencia mutua que, entre otras actividades, podrá incluir 
las siguientes actividades:  

 
(a)  el intercambio de funcionarios de aduanas; 

 
(b)  el intercambio de información y mejores prácticas; 
 
(c)  educación y capacitación a funcionarios de aduanas; 
 
(d)  pasantías, y 
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(e)  intercambio de expertos en los temas detallados en el párrafo 3 y otras áreas 
de interés identificadas por las Partes. 

 
7. Los costos y gastos derivados de este Artículo y la implementación de las 
actividades establecidas serán solventadas, en la medida de lo posible, por la Parte 
requirente, o por mutuo acuerdo entre las Partes. 

 
8. Cada Parte establecerá los mecanismos de cooperación que estime pertinente  con 
los operadores  comerciales.  
 
9. Teniendo presente las disposiciones de este Artículo, y considerando la necesidad 
de las Partes de establecer un mecanismo robusto de cooperación internacional en materias 
relacionadas con la administración y cumplimiento de la legislación aduanera para la 
prevención, investigación y represión de las infracciones aduaneras, intercambio de 
información y, en general, en lo concerniente a las materias contenidas en este Acuerdo, 
especialmente en este Capítulo y en el Capítulo 3 (Reglas de Origen), las autoridades 
aduaneras de las Partes negociarán un acuerdo de cooperación y asistencia administrativa 
mutua en materias aduaneras, las que estarán facultadas para su suscripción, modificación y 
sustitución por otro de igual naturaleza.  
 
10. Para el cumplimiento de lo anterior, las autoridades aduaneras de las Partes deberán 
suscribir el referido acuerdo de cooperación y asistencia administrativa mutua en materias 
aduaneras, dentro del plazo de un (1) año contado desde la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo. 
 
11. Atendido lo dispuesto en los párrafos 9 y 10 de este Artículo, y antes de la entrada 
en vigor del acuerdo de cooperación y asistencia administrativa mutua en materias 
aduaneras a suscribirse por las autoridades aduaneras de las Partes, se mantendrá vigente el 
Anexo 5.1 del ACE N° 65 denominado “Cooperación y asistencia mutua en materias 

aduaneras”. 
 
 

Artículo 4.19: Puntos de Contacto 
1.  Las Partes designan Puntos de Contacto responsables del seguimiento de los temas 
relativos a la implementación de este Capítulo. Cada Parte notificará a la brevedad a la otra 
Parte cualquier cambio de sus Puntos de Contacto, así como los detalles de los funcionarios 
pertinentes. 
 
2.  Para efectos de este Artículo, los Puntos de Contacto son: 
 

(a)  en el caso de Chile, la Dirección General de Asuntos Económicos Bilaterales 
de la Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, o su sucesora, y 

 
(b)  en el caso de Ecuador, Subsecretaría de Negociaciones Comerciales e 

Integración Económica del Viceministerio de Comercio Exterior del 
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Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o su 
sucesora. 

 
3.  Las responsabilidades de los Puntos de Contacto incluirán: 

 
(a)  facilitar las discusiones, solicitudes y el intercambio oportuno de 

información; 
 

(b)  consultar y, de ser apropiado, coordinar con las autoridades gubernamentales 
competentes en su territorio sobre asuntos relacionados con este Capítulo, y 

 
(c)  llevar a cabo las responsabilidades adicionales que acuerden las Partes. 

 
 

Artículo 4.20: Comité de Reglas de Origen y Facilitación del Comercio  
 
 Las disposiciones del Comité de Reglas de Origen y Facilitación del Comercio 
aplicables para este Capítulo se encuentran establecidas en el Artículo 21.4 (Comité de 
Reglas de Origen y Facilitación del Comercio). 
 
 
Artículo 4.21: Disposición Transitoria 
 

Ninguna de las Partes podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 
previsto en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto 
derivado de la aplicación o interpretación de las disposiciones contenidas en el Anexo 4.1, 
en el período comprendido entre la entrada en vigor de este Acuerdo y las fechas que se 
indican en el referido Anexo. 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

Anexo 4.1 
DISPOSICIONES PARA EXCLUSIÓN TRANSITORIA DE LA APLICACIÓN DEL 

CAPÍTULO 22 (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) 
 
 

Artículo Fecha de caducidad Artículo 4.211 
Artículo 4.4 - Transparencia 15 de enero de 2021 
Artículo 4.5 - Resoluciones Anticipadas 15 de enero de 2021 
Artículo 4.10 - Despacho de Mercancías 15 de enero de 2020 
Artículo 4.11 - Gestión de Riesgos 15 de enero de 2022 
Artículo 4.12 - Aceptación de Copias 15 de enero de 2022 
Artículo 4.17 - Mercancías Perecederas 15 de enero de 2024 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 En el caso de producirse un cambio en la aplicación de las fechas indicadas en el Anexo 4.1, de conformidad 
con las disposiciones del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC, éste será notificado 
inmediatamente al Punto de Contacto de Chile, conforme el Artículo 4.19. 
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Capítulo 5 
DEFENSA COMERCIAL 

 
 

Sección A: Medidas de Salvaguardia 
 
 
Artículo 5.1: Definiciones 
 

Para efectos de esta Sección: 
 
amenaza de daño grave significa la clara inminencia de un daño grave sobre la base de 
hechos y no simplemente en alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas; 
 
autoridad investigadora competente significa: 
 

(a)   en el caso de Chile, Comisión Nacional Encargada de Investigar la 
Existencia de Distorsiones en el Precio de las Mercaderías Importadas, o su 
sucesora, y 

 
(b)   en el caso de Ecuador, la Dirección de Defensa Comercial del Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o su sucesora; 
 
daño grave significa un menoscabo general significativo de la posición de una rama de 
producción nacional; 
 
medida de salvaguardia de transición significa una medida descrita en el Artículo 5.2; 
 
período de transición significa el período en que una mercancía alcanza un arancel cero de 
acuerdo a su programa de desgravación, y 
 
rama de producción nacional significa, con respecto a una mercancía importada, el 
conjunto de productores de mercancías similares o directamente competidoras que operen 
en el territorio de una Parte, o aquellos productores cuya producción conjunta de 
mercancías similares o directamente competidoras constituya una proporción mayoritaria 
de la producción nacional total de dicha mercancía. 
 
 
Artículo 5.2: Medida de Salvaguardia de Transición 
 
1.  Para aquellas mercancías que están sujetos a un cronograma de desgravación, una 
Parte podrá aplicar una medida descrita en el párrafo 2, si como resultado de la reducción o 
eliminación de un arancel aduanero en virtud de este Acuerdo, una mercancía originaria de 
la otra Parte se importa en su territorio, en cantidades que han aumentado en tal monto en 
términos absolutos o en relación a la producción nacional y en condiciones tales que causen 
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o amenazan causar un daño grave a la rama de producción nacional que produzca una 
mercancía similar o directamente competidora. 
 
2.  Si se cumplen las condiciones señaladas en el párrafo 1, en la medida que sea 
necesario para prevenir o remediar un daño grave, o amenaza del mismo, y facilitar el 
ajuste, la Parte podrá: 
 

(a)  suspender la reducción futura de cualquier tasa arancelaria establecida en 
este Acuerdo para la mercancía, o 

 
(b)  aumentar la tasa arancelaria para la mercancía a un nivel que no exceda el 

menor de: 
 

(i)  la tasa arancelaria de nación más favorecida aplicada en el momento 
en que se aplique la medida, y 

 
(ii)  la tasa arancelaria de nación más favorecida aplicada el día 

inmediatamente anterior a la entrada en vigor de este Acuerdo. 
 
 
Artículo 5.3: Normas para una Medida de Salvaguardia de Transición  
 
1.  Ninguna de las Partes podrá mantener una medida de salvaguardia de transición: 
 

(a)   por un período que exceda dos (2) años, excepto que este período se 
prorrogue por dos (2) años adicionales, si la autoridad competente 
determina, de conformidad con los procedimientos estipulados en el Artículo 
5.4, que la medida sigue siendo necesaria para evitar o remediar un daño 
grave y para facilitar el reajuste, o 

 
(b)   con posterioridad a la expiración del período de transición. 

 
2.  A fin de facilitar el reajuste en una situación en que la duración prevista de una 
medida de salvaguardia de transición sea superior a un año, la Parte que aplica la medida la 
liberalizará progresivamente, a intervalos regulares, durante el período de aplicación. 
 
3.  Ninguna de las Partes aplicará una medida de salvaguardia de transición más de una 
vez sobre la misma mercancía. 
 
4.  A la terminación de la medida de salvaguardia de transición, la Parte que aplicó la 
medida aplicará la tasa arancelaria que corresponderá a aquella que estaría en efecto 
conforme al Programa de Liberación, según los Anexos 2.1 (Lista de Eliminación 
Arancelaria de Chile) y 2.2 (Lista de Eliminación Arancelaria de Ecuador), como si la 
salvaguardia de transición nunca se hubiera aplicado. 
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Artículo 5.4: Procedimientos de Investigación y Requisitos de Transparencia 
 
1.  Una Parte sólo podrá aplicar una medida de salvaguardia de transición después de 
una investigación realizada por la autoridad competente de la Parte de conformidad con los 
Artículos 3 y 4.2(c) del Acuerdo sobre Salvaguardias y, para este fin, estos Artículos se 
incorporan y forman parte de este Acuerdo, mutatis mutandis. 
 
2.  En la investigación descrita en el párrafo 1, la Parte cumplirá con las exigencias del 
Artículo 4.2(a) y 4.2(b) del Acuerdo sobre Salvaguardias y, para este fin, este Artículo se 
incorpora y forma parte de este Acuerdo, mutatis mutandis. 
 
 
Artículo 5.5: Notificación y Consulta 
 
1.  Una Parte notificará prontamente por escrito a la otra Parte, cuando: 
 

(a)   inicie un procedimiento de salvaguardia de transición de conformidad con 
este Capítulo;  

 
(b)   realice la determinación de la existencia de daño grave, o una amenaza del 

mismo, causada por el aumento de importaciones de conformidad con el 
Artículo 5.2;  

 
(c)   adopte una decisión de aplicar, modificar o prorrogar una medida de 

salvaguardia de transición, y 
 

(d)  adopte una decisión de modificar una medida de salvaguardia de transición 
que previamente haya adoptado. 

 
2.  Una Parte proporcionará a la otra Parte una copia de la versión pública del informe 
de su autoridad investigadora competente, requerido de conformidad con el Artículo 5.4.1. 
 
3.  Cuando una Parte notifique conforme al párrafo 1(c) que está aplicando o 
prorrogando una medida de salvaguardia de transición, esa Parte incluirá en esa 
notificación: 
 

(a)  prueba del daño grave o amenaza de daño grave, causado por el aumento de 
las importaciones de una mercancía originaria de la otra Parte, como 
resultado de la reducción o la eliminación de un arancel aduanero conforme 
a este Acuerdo; 

 
(b)  una descripción precisa de la mercancía originaria sujeta a la medida de 

salvaguardia de transición, incluyendo la partida o subpartida conforme al 
Código del Sistema Armonizado en que se basan las listas de concesiones 
arancelarias de los Anexos 2.1 (Lista de Eliminación Arancelaria de Chile) y 
2.2 (Lista de Eliminación Arancelaria de Ecuador); 
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(c)  una descripción precisa de la medida de salvaguardia de transición; 

 
(d)  la fecha de introducción de la medida de salvaguardia de transición, su 

duración esperada y, si fuere aplicable, el calendario de liberalización 
progresiva de la medida, y 

 
(e)  en caso de una prórroga de la medida de salvaguardia de transición, prueba 

de que la rama de producción nacional correspondiente se está ajustando. 
 
3.  A solicitud de una Parte cuya mercancía se halla sujeta a una investigación de 
salvaguardia de conformidad con este Capítulo, la Parte que realiza el procedimiento 
iniciará consultas con la Parte solicitante para revisar las notificaciones bajo el párrafo 1 o 
cualquier notificación pública o informe emitido por la autoridad investigadora competente 
con relación a dicho procedimiento. 
 
 
Artículo 5.6: Compensación 
 
1.  Una Parte que prorrogue una medida de salvaguardia de transición, después de 
consultar con la otra Parte contra cuya mercancía aplique la prórroga de la medida de 
salvaguardia de transición, proporcionará una compensación de liberalización comercial 
mutuamente acordada en la forma de concesiones que tengan efectos sustancialmente 
equivalentes en el comercio, o equivalentes al valor de los aranceles adicionales que espera 
resultarían de la medida de salvaguardia de transición. La Parte brindará una oportunidad 
para celebrar esas consultas en no más de treinta (30) días siguientes a la prórroga 
aplicación de la medida de salvaguardia de transición.  
 
2.  Si las consultas conforme al párrafo 1 no resultan en un acuerdo sobre 
compensación de liberalización comercial dentro de treinta (30) días, la Parte contra cuya 
mercancía se aplique la prórroga de la medida de salvaguardia de transición podrá 
suspender la aplicación de concesiones sustancialmente equivalentes al comercio de la 
Parte que aplique la prórroga de la medida de salvaguardia de transición. 
 
3.  La Parte contra cuya mercancía se aplique la prórroga de la medida de salvaguardia 
de transición notificará por escrito a la Parte que aplique la prórroga de la medida de 
salvaguardia de transición por lo menos treinta (30) días antes de suspender concesiones de 
conformidad con el párrafo 2. 
 
4.  La obligación de otorgar compensación conforme al párrafo 1 y el derecho de 
suspender concesiones conforme al párrafo 2 expiran al terminar la prórroga de la medida 
de salvaguardia de transición. 
 
 
Artículo 5.7: Medidas de Salvaguardia Global 
 



 

5-5 

 

1.  Cada Parte conserva sus derechos y obligaciones de conformidad con el Artículo 
XIX del GATT 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias. 
 
2.  Este Acuerdo no confiere derechos u obligaciones adicionales para las Partes con 
respecto a las acciones tomadas de conformidad con el Artículo XIX del GATT 1994 y el 
Acuerdo sobre Salvaguardias. 
 
3.  Ninguna de las Partes podrá aplicar en forma simultánea una medida de 
salvaguardia en virtud del Artículo XIX del GATT 1994 o el Acuerdo sobre Salvaguardias, 
y una medida de Salvaguardia de transición de este Capítulo. 
 
 

Sección B: Derechos Antidumping y Compensatorios 
 
 

Artículo 5.8: Derechos Antidumping y Compensatorios 
 
1.  Cada Parte conserva sus derechos y obligaciones de conformidad con el Artículo VI 
del GATT de 1994, el Acuerdo Antidumping y el Acuerdo sobre Subsidios. 
 
2.  Ninguna disposición de este Acuerdo, incluidas las del Capítulo 22 (Solución de 
Controversias), se interpretará en el sentido de imponer cualquier derecho u obligación a las 
Partes con respecto a las medidas sobre derechos antidumping y compensatorios. 
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Capítulo 6 
BUENAS PRÁCTICAS REGULATORIAS 

 
 

Artículo 6.1: Definiciones 
 

Para efectos de este Capítulo: 
 
análisis de impacto regulatorio es el proceso sistemático de análisis y determinación del 
impacto de medidas regulatorias, a partir de la definición de un problema. Este análisis 
constituye una herramienta fundamental de política pública para la toma de decisiones basada 
en evidencia, permitiendo presentar alternativas para que la autoridad reguladora pueda elegir 
la opción que estime conveniente para solucionar el problema y maximizar el bienestar 
social; 
 
buenas prácticas regulatorias se refiere a la utilización de herramientas en el proceso de 
planificación, elaboración, adopción, implementación, revisión y seguimiento de medidas 
regulatorias; 
 
consulta pública es el mecanismo participativo, de carácter consultivo y no vinculante, por 
medio del cual el Estado, durante un plazo razonable, recolecta datos y opiniones de la 
sociedad con relación a un proyecto de medida regulatoria, y  
 
medidas regulatorias se refieren a medidas de aplicación general determinadas de 
conformidad con el Artículo 6.3, relacionadas con cualquier materia cubierta por este 
Acuerdo, adoptadas por las autoridades reguladoras, y cuya observancia es obligatoria. 
 
 
Artículo 6.2: Objetivo General 

 
El objetivo general de este Capítulo es reforzar e incentivar la adopción de buenas 

prácticas regulatorias, a fin de promover el establecimiento de un ambiente regulatorio que 
sea transparente y con procedimientos y etapas previsibles, tanto para los ciudadanos como 
para los operadores económicos. 

 
 

Artículo 6.3: Ámbito de Aplicación 
 

Cada Parte deberá, de conformidad con su legislación y a más tardar tres (3) años 
después de la entrada en vigor de este Acuerdo, determinar y poner a disposición del público 
las medidas regulatorias a las que se aplicarán las disposiciones de este Capítulo. En tal 
determinación, cada Parte considerará alcanzar una cobertura significativa. 
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Artículo 6.4: Disposiciones Generales 
 
1. Las Partes reafirman su compromiso con la adopción de buenas prácticas regulatorias, 
a fin de facilitar el comercio de bienes y servicios, así como el flujo de inversiones entre ellas. 
 
2. Lo dispuesto en este Capítulo no afectará el derecho de las Partes a: 
 

(a) adoptar, mantener o establecer las medidas regulatorias que consideren 
apropiadas, de acuerdo con sus respectivos procedimientos regulatorios y 
administrativos y otros compromisos asumidos internacionalmente, con vistas 
a alcanzar objetivos legítimos de política pública, o 

 
(b) identificar sus prioridades regulatorias en el ámbito y en los niveles de 

gobierno que consideren apropiados. 
 
 
Artículo 6.5: Establecimiento de Procesos o Mecanismos de Coordinación 

 
1. Las Partes reconocen que las buenas prácticas regulatorias pueden fomentarse por 
medio de la coordinación interinstitucional efectiva, de modo que cada Parte: 
 

(a) promoverá la creación y fortalecimiento de mecanismos internos que faciliten 
una coordinación interinstitucional efectiva; 

 
(b) procurará generar procesos internos en cada órgano competente para la 

elaboración y revisión de medidas regulatorias, dirigidos a la promoción de 
buenas prácticas regulatorias, y 

 
(c) podrá establecer o mantener procesos de coordinación a nivel nacional o 

central. 
 
2. Las Partes reconocen que los procesos mencionados en el párrafo 1 pueden variar en 
función de sus respectivas circunstancias, incluyendo las diferencias de las estructuras 
políticas e institucionales. No obstante, las Partes buscarán: 
 

(a) incentivar a que, en la fase de elaboración de los proyectos y propuestas de 
medidas regulatorias, sean tomadas en consideración las buenas prácticas 
regulatorias internacionales, incluidas las establecidas en el Artículo 6.6; 

 
(b) estrechar la coordinación e intensificar el intercambio de información entre 

las instituciones gubernamentales nacionales, para identificar posibles 
duplicaciones y evitar la creación de medidas regulatorias inconsistentes; 

(c) fomentar políticas de buenas prácticas regulatorias de forma sistemática, e 
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(d) informar públicamente cualquier propuesta para llevar a cabo acciones 
sistémicas de mejora regulatoria. 

 
 
Artículo 6.6: Implementación de Buenas Prácticas Regulatorias 

 
1. Cada Parte alentará a sus respectivas autoridades reguladoras competentes a someter 
los proyectos y propuestas de modificación de medidas regulatorias a consulta pública, por 
un plazo razonable, que permita a las partes interesadas emitir comentarios. 
 
2. Cada Parte alentará a sus autoridades reguladoras competentes a realizar, de acuerdo 
con su ordenamiento jurídico, un análisis de impacto regulatorio (AIR) previamente a la 
adopción y a las propuestas de modificación de medidas regulatorias que tengan un impacto 
económico significativo, o cuando sea apropiado, otro criterio establecido por esa Parte. 
 
3. Reconociendo que las diferencias institucionales, sociales, culturales y jurídicas 
pueden resultar en enfoques regulatorios específicos, las evaluaciones de impacto regulatorio 
realizadas deberían, entre otros aspectos: 
 

(a) identificar el problema que se pretende solucionar, los actores o grupos 
afectados, la base legal que ampara la acción propuesta, las referencias 
internacionales existentes y los objetivos a alcanzar; 

 
(b) describir las alternativas factibles para abordar el problema identificado, 

considerando incluso la opción de no acción, y exponer sus posibles impactos; 
 

(c) comparar las alternativas planteadas, señalando, justificadamente, la solución 
o la combinación de soluciones que se considere más adecuada para alcanzar 
los objetivos perseguidos; 

 
(d) basarse en la mejor evidencia disponible en materia científica, técnica, 

económica u otro tipo de información pertinente, que esté al alcance de las 
respectivas autoridades regulatorias en el marco de sus competencias, 
mandato, capacidad y recursos, y 

 
(e) describir la estrategia para la implementación de la solución sugerida, 

incluyendo formas de seguimiento y de fiscalización cuando sea pertinente, 
así como la necesidad de modificación o derogación de las medidas 
regulatorias vigentes. 

4. Cada Parte alentará a sus autoridades reguladoras competentes, cuando elaboren 
medidas regulatorias, a tomar en consideración referencias internacionales, en la medida 
adecuada y consistente con sus respectivos ordenamientos jurídicos. 
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5. Cada Parte buscará asegurar que las nuevas medidas regulatorias estén claramente 
escritas, sean concisas, organizadas y de fácil comprensión, reconociendo la posibilidad de 
involucrar temas técnicos que requieran conocimiento especializado para su correcto 
entendimiento y aplicación. 
 
6. Cada Parte procurará garantizar que sus autoridades reguladoras competentes, de 
acuerdo con su ordenamiento jurídico, faciliten el acceso del público a la información sobre 
proyectos y propuestas de medidas regulatorias y pongan a disposición tal información en 
internet. 
 
7. Cada Parte buscará mantener o establecer procedimientos internos para la revisión de 
las medidas regulatorias existentes, con la frecuencia que considere apropiada, a fin de 
determinar si estas deben ser modificadas, ampliadas, simplificadas o derogadas, con el 
objetivo de lograr que su régimen regulatorio sea más efectivo. 
 
8. Cuando se realicen las evaluaciones de impacto regulatorio, las autoridades 
competentes deberían considerar el posible impacto de la propuesta regulatoria en las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, y Actores de la Economía Popular y Solidaria (en lo 
sucesivo, denominadas “MIPYMEs”). 
 
 
Artículo 6.7: Cooperación 

 
1. Las Partes cooperarán a fin de implementar adecuadamente este Capítulo y 
maximizar los beneficios derivados del mismo. Las actividades de cooperación deberán 
tomar en cuenta las necesidades de cada Parte y podrán incluir: 
 

(a) intercambio de información, diálogos, encuentros bilaterales o entre las Partes 
e interesados, incluyendo las MIPYMEs; 

 
(b) programas de capacitación, seminarios y otras iniciativas de asistencia técnica; 

 
(c) fortalecimiento de la cooperación e intercambio de experiencias sobre la 

gestión de las medidas regulatorias existentes y otras actividades relevantes 
entre las autoridades reguladoras; 

 
(d) intercambio de datos, informaciones y prácticas relacionadas con elaboración 

de nuevas medidas regulatorias, realización de consultas públicas, prácticas 
de análisis de impacto regulatorio, estimación de costos y beneficios 
potenciales de la medida regulatoria y prácticas relacionadas a la revisión ex 
post de las medidas regulatorias. 
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2. Las Partes reconocen que la cooperación en materia regulatoria depende del 
compromiso de que las medidas regulatorias sean elaboradas y puestas a disposición de forma 
transparente. 
 
 
Artículo 6.8: Administración del Capítulo 

 
1. Las Partes establecerán puntos focales, quienes serán responsables del seguimiento 
de los temas relativos a la implementación de este Capítulo. 
 
2. Los puntos focales podrán reunirse presencialmente o por cualquier medio 
tecnológico disponible. 
 
3. Las Partes deberán, cada tres (3) años a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, 
considerar la necesidad de realizar una revisión de este Capítulo, a la luz de los hitos en el 
área de las buenas prácticas regulatorias en el ámbito internacional y de las experiencias 
acumuladas por las Partes. 
 
 
Artículo 6.9: Informes de Implementación 

 
1. Cada Parte deberá, con fines de transparencia, remitir un informe de implementación 
de este Capítulo a través de los puntos focales, dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha 
de entrada en vigor de este Acuerdo y, en lo sucesivo, al menos una vez cada tres (3) años.  
 
2. En su primer informe, cada Parte deberá describir las acciones que ha tomado desde 
la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo y aquellas que planea desarrollar para 
implementar este Capítulo, incluyendo: 
 

(a) establecer un órgano o mecanismo para facilitar una coordinación y revisión 
interinstitucional efectiva de proyectos o propuestas de medidas regulatorias 
cubiertas, de conformidad con el Artículo 6.5; 

 
(b) alentar a las autoridades regulatorias competentes a que realicen análisis de 

impacto regulatorio, de conformidad con los párrafos 1 y 2 del Artículo 6.6;  
 

(c) garantizar que los proyectos o propuestas de medidas regulatorias cubiertas 
sean accesibles, de conformidad con los párrafos 5 y 6 del Artículo 6.6; 

(d) revisar las medidas regulatorias cubiertas vigentes, de conformidad con el 
Artículo 6.6.7, y 

 
(e) dar a conocer al público el aviso anual de medidas regulatorias cubiertas que 

se pretendan emitir o modificar durante los doce (12) meses siguientes, de 
conformidad con el Artículo 6.6.6. 
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3. En sus informes sucesivos, cada Parte deberá describir las acciones que ha tomado 
desde el informe anterior y las que planea adoptar para la implementación de este Capítulo. 
 
4. Al considerar las cuestiones relacionadas con la implementación de este Capítulo, las 
Partes podrán efectuar la revisión de los informes de implementación y podrán dialogar o 
formular preguntas sobre aspectos específicos del informe de cualquiera de las Partes. 
Asimismo, con base en dicha revisión podrá identificar oportunidades de asistencia o 
actividades de cooperación.  
 

 
Artículo 6.10: Relación con otros Capítulos 
 

En caso de incompatibilidad entre este Capítulo y otro capítulo de este Acuerdo, el 
otro capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 
 
 
Artículo 6.11: No Aplicación de Solución de Controversias 

 
Ninguna de las Partes podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 

previsto en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto derivado 
de este Capítulo. 
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Capítulo 7 
MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

 
 
Artículo 7.1: Disposiciones Generales 
 

Las Partes reiteran su compromiso de implementar el Acuerdo MSF, las Decisiones 
y documentos de referencia adoptados en el marco del Comité de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias de la Organización Mundial de Comercio (en lo sucesivo, denominado 
“Comité MSF de la OMC”). 
 
 
Artículo 7.2: Objetivos 
 

Los objetivos de este Capítulo son: 
 

(a) proteger la salud y la vida de las personas, animales y vegetales en el territorio 
de cada una de las Partes, facilitando el intercambio de bienes entre las Partes; 

 
(b) asegurar que la aplicación de las medidas sanitarias y fitosanitarias de las 

Partes no se constituyan en una restricción encubierta del comercio 
internacional; 

 
(c) favorecer la implementación del Acuerdo MSF y de las normas, directrices y 

recomendaciones desarrolladas por las organizaciones internacionales de 
referencia, identificadas por el Acuerdo MSF, y 

 
(d) proveer los medios para mejorar la comunicación, cooperación y resolver 

cualquier dificultad en materia sanitaria y fitosanitaria que surja de la 
implementación de este Capítulo. 

 
 
Artículo 7.3: Ámbito de Aplicación 

 
Este Capítulo se aplica a todas las medidas sanitarias y fitosanitarias adoptadas o 

aplicadas por una Parte, que puedan, directa o indirectamente, afectar el comercio 
internacional de bienes entre las Partes. 
 
 
Artículo 7.4: Establecimiento de Requisitos de Importación 

 
1. La Parte importadora se compromete, cuando corresponda, a establecer sin demoras 
indebidas los requisitos sanitarios y fitosanitarios para los productos que identifique la Parte 
exportadora. 
 
2. En caso de que la cantidad de productos identificados por la Parte exportadora impida 
un abordaje rápido y sin demoras por la Parte importadora, la Parte exportadora establecerá 
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un listado de productos prioritarios. El avance en el establecimiento de los requisitos de 
importación para el listado priorizado será monitoreado de forma conjunta en el marco del 
Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (en lo sucesivo, denominado “Comité MSF”) 
establecido en el Artículo 7.12 de este Capítulo. 
 
3. En virtud de las disposiciones contenidas en el párrafo 2, las Partes acuerdan 
establecer los requisitos sanitarios y fitosanitarios sin demoras injustificadas, de los 
productos incluidos en el listado de prioritarios, sin condicionar su avance a la culminación 
del primer producto de la lista. Para lo anterior, se considerará la carga de trabajo de las 
Partes.  
 
 
Artículo 7.5: Equivalencia 
 
1. El objetivo general del reconocimiento de equivalencia será promover la confianza 
mutua entre las respectivas autoridades nacionales, para simplificar los procedimientos 
destinados a verificar que los bienes sujetos a medidas sanitarias y fitosanitarias de la Parte 
exportadora, cumplan con los requisitos de la Parte importadora. 

 
2. Los acuerdos de equivalencia entre las Partes serán establecidos conforme a las 
Decisiones aprobadas por el Comité MSF de la OMC y las normas, directrices y 
recomendaciones de las organizaciones internacionales de referencia del Acuerdo MSF. 
 
3. Las Partes podrán establecer de común acuerdo en el Comité MSF los procedimientos 
y plazos para el reconocimiento de la equivalencia. 
 
4. La Parte exportadora proporcionará la información apropiada de base científica y de 
carácter técnico, con miras a demostrar objetivamente que su medida sanitaria y fitosanitaria 
logra el nivel adecuado de protección definido por la Parte importadora. 
 
5. Si de la evaluación no se determina el reconocimiento de la equivalencia, la Parte 
importadora informará por escrito las razones científicas y técnicas de su rechazo. 
 
6. En el caso de que una medida sanitaria o fitosanitaria aplicada por la Parte 
importadora pueda afectar el comercio, la Parte importadora examinará si, excepcionalmente, 
una medida sanitaria o fitosanitaria alternativa ofrecida por la Parte exportadora garantiza su 
nivel adecuado de protección. 
 
 
Artículo 7.6: Análisis de Riesgo 
 
1. Cuando sea necesaria una evaluación de riesgo, en caso que no existan normas, 
directrices o recomendaciones internacionales pertinentes o que las mismas no sean 
suficientes para lograr el nivel adecuado de protección, ésta será conducida teniendo en 
cuenta las técnicas de evaluación del riesgo, adoptadas en el marco de las organizaciones 
internacionales de referencia para el Acuerdo MSF. 
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2. Toda reevaluación del análisis de riesgo, en situaciones en las que impera un 
comercio fluido y regular del bien en cuestión entre las Partes, no deberá ser motivo para 
interrumpir el comercio de los bienes afectados, salvo en el caso de una situación de 
emergencia sanitaria o fitosanitaria. 
 
3. Las Partes podrán establecer de común acuerdo en el Comité MSF, los 
procedimientos y plazos para la realización del análisis del riesgo en base a las normas, 
directrices y recomendaciones aprobadas por las organizaciones internacionales de referencia 
del Acuerdo MSF. 
 
4. La Parte importadora se compromete a solicitar la información estrictamente 
necesaria para realizar la evaluación del riesgo. 
 
5. La Parte exportadora enviará toda la información necesaria, evidencia científica para 
apoyar el proceso de análisis del riesgo de la Parte importadora. 
 
6. Una vez que la Parte importadora ha concluido el análisis del riesgo y decidido que 
el comercio puede iniciar o continuar, ésta tomará las medidas regulatorias necesarias para 
iniciar o continuar con el comercio, en un plazo razonable. 
 
 
Artículo 7.7: Reconocimiento de Estatus Sanitario y Fitosanitario 
 
1. La Parte exportadora será la responsable de demostrar objetivamente a la Parte 
importadora la condición de país, área o zona libre de plagas o enfermedades o de escasa 
prevalencia de plagas o enfermedades. 
 
2. En estos casos, el área o zona libre de plagas o enfermedades o de escasa prevalencia 
de plagas o enfermedades, deberá estar sujeta a medidas eficaces de vigilancia, lucha contra 
plagas o enfermedades o erradicación de las mismas y demás requisitos, conforme las normas 
internacionales pertinentes. 
 
3. Las Partes podrán establecer de común acuerdo en el Comité MSF los procedimientos 
y plazos para el reconocimiento de un área o zona libre de plagas o enfermedades o de escasa 
prevalencia, en base a las normas, directrices y recomendaciones aprobadas por las 
organizaciones internacionales de referencia del Acuerdo MSF. 
 
4. Las Partes se comprometen a reconocer sus respectivas áreas o zonas libres de 
enfermedades reconocidas por la Organización Mundial de Sanidad Animal (en lo sucesivo, 
denominada “OIE”), sin demoras indebidas. 
 
 
Artículo 7.8: Procedimientos de Control, Inspección y Aprobación 
 
1. La aplicación de procedimientos de control, inspección y aprobación no deberá 
transformarse en restricciones encubiertas al comercio internacional de bienes entre las 
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Partes y se llevará a cabo conforme al Acuerdo MSF y las normas, directrices y 
recomendaciones internacionales fijadas por los organismos de referencia del Acuerdo MSF. 
 
2. Toda modificación de las condiciones sanitarias o fitosanitarias acordadas en relación 
al acceso al mercado de la Parte importadora, sin la debida justificación, será considerada 
una barrera injustificada al comercio. 
 
3. Las Partes acordarán, cuando sea posible, la simplificación de los controles y 
verificaciones, así como la frecuencia de las inspecciones sobre la base de los riesgos 
existentes y las normas, directrices y recomendaciones internacionales adoptadas por los 
organismos de referencia del Acuerdo MSF. 
 
4. De ser necesaria una visita in situ de la Parte importadora a la Parte exportadora para 
la verificación del cumplimiento de los requisitos sanitarios y fitosanitarios, así como, el 
reconocimiento de áreas o zonas libres o áreas de baja prevalencia de plagas o enfermedades, 
la misma deberá ajustarse a las reglas previstas en el Acuerdo MSF y, en particular, a su 
Anexo C. En concreto, la visita deberá limitarse exclusivamente a verificar in situ aquello 
que resulte necesario desde el punto de vista técnico, sin extenderse más tiempo del debido, 
ni generar costos innecesarios. 
 
 
Artículo 7.9: Sistemas de Auditoría 
 
1. Cuando lo estime pertinente, la Parte importadora podrá realizar auditorías in situ a 
los sistemas de inspección de la Parte exportadora con la debida justificación. 
 
2. Si se realiza una auditoría para verificar el cumplimiento de los requisitos sanitarios 
y fitosanitarios, ésta deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Acuerdo MSF y, en 
particular, su Anexo C. Específicamente, la auditoría se limitará exclusivamente a la 
verificación de lo que es técnicamente necesario, sin causar demoras indebidas y costos 
innecesarios. 
 
3. Cada Parte, en el marco de este Capítulo, tiene el derecho de recibir información sobre 
el sistema de control de la otra Parte y los resultados de los controles llevados a cabo bajo tal 
sistema. 
 
4. Los plazos para la presentación de los informes sobre la auditoría realizada por la 
Parte importadora, el envío de comentarios por la Parte exportadora y la publicación del 
informe final por la Parte importadora, serán acordados por el Comité MSF según lo 
establecido en el Artículo 7.12.3(c). 
 
 
Artículo 7.10: Transparencia e Intercambio de Información 
 
1. Las Partes reconocen la importancia de observar las reglas en materia de notificación, 
previstas en el Acuerdo MSF y, en tal sentido, se considerará suficiente el cumplimiento de 
estas obligaciones para fortalecer la transparencia en el comercio bilateral. 
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2. Las Partes fortalecerán la transparencia recíproca de sus medidas sanitarias y 
fitosanitarias publicando las medidas adoptadas en páginas de internet oficiales gratuitas y 
de acceso público, en la medida que las mismas existan. 
 
3. Las Partes intercambiarán información sobre cuestiones relacionadas al desarrollo y 
aplicación de las medidas sanitarias y fitosanitarias que puedan afectar al comercio entre 
ellas, así como progresos o nueva información científica disponible relevante a este Capítulo. 
 
4. Las Partes informarán los cambios que ocurran en materia de sanidad animal, tales 
como la aparición de enfermedades exóticas, y enfermedades incluidas en el Código 
Sanitario de Animales Terrestres de la OIE. 
 
5. Las Partes informarán los cambios en materia sanitaria y fitosanitaria, tales como la 
aparición de plagas cuarentenarias o diseminación de plagas bajo control oficial. 
 
6. La Parte importadora informará a la Parte exportadora, los resultados de los 
procedimientos de verificación de importación en caso de productos rechazados o que no 
cumplen los requisitos establecidos para la importación, las razones, la base fáctica y la 
justificación científica para el rechazo. Para estos efectos, las Partes establecerán los plazos 
para el intercambio de información en el marco del Comité MSF. 
 
 
Artículo 7.11: Cooperación Técnica 
 
1. Las Partes acuerdan otorgar especial importancia a la cooperación técnica para 
facilitar la implementación de este Capítulo, apoyando los procesos de cooperación y 
asistencia técnica para el fortalecimiento de capacidades en materias sanitarias y 
fitosanitarias. 
 
2. Las autoridades competentes de las Partes, mencionadas en el Anexo 7.1, podrán 
suscribir convenios de cooperación y de coordinación de actividades. 
 
3. Las Partes procurarán, cuando sea posible, coordinar posiciones en los foros 
regionales o multilaterales en donde se elaboren normas, directrices o recomendaciones 
internacionales en materia sanitaria y fitosanitaria o se negocien aspectos vinculados a las 
mismas. 
 
 
Artículo 7.12: Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
 
1. Las Partes acuerdan establecer el Comité MSF con el objetivo de monitorear la 
implementación de este Capítulo. El Comité MSF estará integrado por las autoridades competentes y 
los puntos de contacto que cada Parte designe, de acuerdo a lo indicado en el Anexo 7.1. 
 
2. El Comité MSF se reunirá una vez por año y podrá mantener reuniones adicionales en caso 
de que las Partes lo estimen necesario. Se alternarán las sedes de las reuniones, correspondiendo a la 
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Parte sede ejercer la presidencia del Comité MSF. Las Partes podrán acodar realizar reuniones en 
forma presencial, por video o teleconferencia, u otro medio pertinente. 
 
3. Las funciones del Comité MSF serán: 
 

(a) intercambiar información sobre las autoridades competentes y los Puntos de 
Contacto de cada Parte, detallando sus áreas de competencia. La información 
correspondiente incluida en el Anexo 7.1 podrá ser actualizada en caso de que 
se introduzcan modificaciones; 

 
(b) propiciar y desarrollar proyectos de cooperación y asistencia técnica, 

incluyendo cooperación en el desarrollo, aplicación y observancia de medidas 
sanitarias o fitosanitarias; 

 
(c) intercambiar información y establecer procedimientos y plazos para la 

implementación bilateral de las disciplinas previstas en el Capítulo; 
 
(d) atender, ante una solicitud escrita de una Parte, sobre cualquier consulta que 

surja en virtud de este Capítulo; 
 
(e) establecer grupos técnicos de trabajo para la implementación de este Capítulo; 
 
(f) mantener informada a la Comisión de los trabajos realizados por el Comité 

MSF, y 
 
(g) desarrollar todas aquellas acciones que las Partes consideren pertinentes para 

el cumplimiento de este Capítulo. 
 
4. Para ordenar su funcionamiento, y para la correcta implementación, monitoreo y 
evaluación de este Capítulo, el Comité MSF establecerá sus propias reglas de procedimiento, 
durante su primera reunión. El Comité MSF podrá revisar estas reglas por consenso, cuando 
así lo estime conveniente. 
 
 
Artículo 7.13: Mecanismo de Consultas 
 
1. Las Partes considerarán pronta y positivamente, cualquier solicitud de la otra Parte 
para la celebración de consultas sobre preocupaciones comerciales específicas relacionadas 
con la aplicación de medidas sanitarias o fitosanitarias o un proyecto de medida de la otra 
Parte, a fin de encontrar soluciones mutuamente aceptables. 
 
2. Una vez recibida la solicitud, las Partes celebrarán consultas dentro de un plazo de 
treinta (30) días, salvo que acuerden un plazo distinto. Tales consultas podrán efectuarse 
mediante teleconferencia, videoconferencia, o cualquier otro medio acordado entre las 
Partes. 
 



7-7 

3. Cuando las Partes hayan recurrido a las consultas de conformidad con literal (d) el 
Artículo 7.12.3, sin resultados satisfactorios, las mismas sustituirán las consultas previstas en 
el Artículo 22.4 del Capítulo 22 (Solución de Controversias). 
 



Anexo 7.1 
AUTORIDADES COMPETENTES Y PUNTOS DE CONTACTO 

 
 

Para efectos de este Capítulo, las Autoridades Competentes serán: 
 

(a) en el caso de Chile, el Departamento de Alimentos y Nutrición de la División 
de Políticas Públicas y Saludables del Ministerio de Salud, o su sucesor; la 
Subdirección de Inocuidad y Certificación del Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura, del Ministerio de Economía Fomento y Turismo, o su sucesora; 
y el Departamento de Negociaciones Internacionales del Servicio Agrícola 
Ganadero del Ministerio de Agricultura, o su sucesora, y 

 
(b) en el caso de Ecuador, la Unidad de Relaciones Internacionales de la Agencia 

de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, o su sucesora; la Subsecretaría 
de Calidad e Inocuidad del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca, o su sucesora; y la Dirección de Planificación y Gestión 
Estratégica de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia 
Sanitaria; o su sucesora. 

 
Para efectos de este Capítulo, los Puntos de Contacto serán: 

 
(a) en el caso de Chile, la Subsecretaría de Relaciones Económicas 

Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, o su sucesora, y 
 
(b) en el caso de Ecuador, la Dirección de Negociaciones de Medidas Sanitarias, 

Fitosanitarias y Obstáculos Técnicos al Comercio del Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o su sucesor. 
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Capítulo 8 
OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

 
 
Artículo 8.1: Disposiciones Generales 
 

Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones en virtud del Acuerdo OTC que se 
incorpora a este Capítulo y forma parte del mismo, mutatis mutandis. 
 
 
Artículo 8.2: Objetivo 
 

El objetivo de este Capítulo es facilitar el comercio de bienes entre las Partes mediante 
la identificación, prevención y eliminación de obstáculos técnicos innecesarios al comercio, 
mejorar la transparencia y promover la cooperación entre las Partes en los asuntos tratados 
bajo este Capítulo. 
 
 
Artículo 8.3: Ámbito de Aplicación 
 
1. Este Capítulo se aplicará a todas las normas, reglamentos técnicos y procedimientos 
de evaluación de la conformidad de las Partes, tal como se definen en el Anexo 1 del Acuerdo 
OTC, que puedan afectar directa o indirectamente al comercio de bienes entre las Partes. 
 
2. Las disposiciones de este Capítulo no serán aplicables a las medidas sanitarias y 
fitosanitarias de las Partes, las que se regirán por el Capítulo 7 (Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias). 
 
3. Las especificaciones de compras públicas elaboradas por los organismos 
gubernamentales para las necesidades de producción o consumo de tales organismos, no 
están sujetas a las disposiciones de este Capítulo, las cuales se regirán por el Capítulo 12 
(Contratación Pública). 
 
 
Artículo 8.4: Mecanismos de Cooperación Regulatoria 
 
1. Las Partes fortalecerán su colaboración con el fin de aumentar la comprensión mutua 
de sus respectivos sistemas e identificar mecanismos de cooperación regulatoria, que 
contribuyan a eliminar obstáculos técnicos innecesarios al comercio. 
 
2. Las Partes negociarán, siempre que sea posible, mecanismos de cooperación 
regulatoria en las áreas de normas técnicas, reglamentos técnicos, procedimientos de 
evaluación de la conformidad, incluyendo acreditación y metrología, en conformidad con las 
disposiciones del Acuerdo OTC. 
 
3. Una Parte podrá proponer a la otra Parte un análisis conjunto sobre sectores, 
productos o grupo de productos o temas regulatorios potenciales, en los que podrán negociar 
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mecanismos de cooperación regulatoria con el fin de aumentar el flujo del comercio bilateral. 
En el caso que una de las Partes considere que esto no sea posible, se aplicará lo establecido 
en el párrafo 6. 
 
4. Las Partes intercambiarán información relativa al análisis del párrafo anterior y 
fomentarán la participación de representantes de los sectores, productos o grupo de 
productos, bajo la modalidad que éstas acuerden, y de sus autoridades reguladoras y 
gubernamentales competentes. 
 
5. Las Partes, por intermedio de sus autoridades reguladoras y gubernamentales 
competentes, seleccionarán, caso a caso, las herramientas adecuadas para abordar el tema 
que ha originado la solicitud. Para cada sector, producto o grupo de productos identificados, 
las Partes determinarán, de común acuerdo, mecanismos de cooperación regulatoria, que 
podrán incluir, entre otras: 
 

(a) intercambio de información sobre prácticas y enfoques regulatorios; 
 
(b) iniciativas para buscar armonización de reglamentos técnicos y 

procedimientos de evaluación de la conformidad con las normas 
internacionales relevantes; 

 
(c) acciones de convergencia regulatoria; 
 
(d) uso de la acreditación para calificar entidades de evaluación de la 

conformidad, y 
 
(e) el reconocimiento mutuo de los procedimientos de evaluación de la 

conformidad y sus resultados realizados en la otra Parte. 
 
6. Cuando una Parte no acepte la solicitud de analizar un sector o un conjunto de 
sectores, productos, grupos de productos o la sugerencia de mecanismos de cooperación 
regulatoria propuesta, deberá presentar, a la brevedad, las razones de tal decisión y ofrecer, 
si fuese posible, alternativas. 
 
7. Los mecanismos de cooperación regulatoria se definirán caso a caso por las Partes. 
Para tal efecto, las Partes establecerán grupos de trabajos sectoriales. 
 
8. Las Partes implementarán los resultados de los acuerdos alcanzados bajo este 
Capítulo, una vez aprobados por la Comisión. 
 
 
Artículo 8.5: Reglamentos Técnicos 
 
1. Las Partes acuerdan hacer uso de buenas prácticas regulatorias con respecto a la 
elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos, según lo dispuesto en el Acuerdo 
OTC. 
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2. Las Partes reafirman el compromiso de utilizar las normas internacionales pertinentes 
como base para sus reglamentos técnicos, excepto cuando tales normas internacionales sean 
un medio ineficaz o inadecuado para el logro de los objetivos legítimos perseguidos. 
 
3. Cuando las normas internacionales no se hayan utilizado como base para un 
reglamento técnico que pueda tener un efecto significativo en el comercio, una Parte deberá 
explicar, a solicitud de la otra Parte, las razones por las cuales tales normas han sido 
consideradas inapropiadas o ineficaces para el objetivo perseguido. 
 
4. Las Partes alentarán a sus autoridades reguladoras competentes a llevar a cabo análisis 
de impacto regulatorio de acuerdo con sus respectivas normas y procedimientos. 
 
5. Cada Parte considerará favorablemente la posibilidad de aceptar como equivalentes 
los reglamentos técnicos de la otra Parte, aun cuando estos difieran de los suyos, siempre que 
produzcan resultados que sean equivalentes a aquellos producidos por sus propios 
reglamentos técnicos en lograr sus objetivos legítimos y alcanzar el mismo nivel de 
protección. 
 
 
Artículo 8.6: Normas 
 
1. Las Partes reafirman el compromiso establecido en el párrafo 1 del Artículo 4 del 
Acuerdo OTC. Además, tendrán en cuenta, en la medida de lo posible, los principios 
establecidos en la Decisión del Comité de Principios para el Desarrollo de Normas, Guías y 
Recomendaciones Internacionales en relación con los artículos 2, 5 y el Anexo 3 del Acuerdo 
OTC, adoptada por el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC el 13 de 
noviembre de 2000, y sus revisiones posteriores. 
 
2. Al determinar si existen normas internacionales, orientaciones o recomendaciones en 
el sentido de los Artículos 2 y 5 del Acuerdo OTC y el Anexo 3 del mismo, cada Parte 
considerará las Decisiones y Recomendaciones Adoptadas por el Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio de la OMC desde el 1° de enero de 1995, Anexos de la Parte I.2 
(G/TBT/1/Rev.13) y sus revisiones posteriores. 
Artículo 8.7: Evaluación de la Conformidad 
 
1. Las Partes reconocen que la elección de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad apropiados depende de la estructura institucional y de las disposiciones legales 
vigentes en cada una de las Partes, en el marco de las obligaciones establecidas en el Acuerdo 
OTC. 
 
2. Las Partes reconocen que existe un amplio rango de mecanismos para facilitar la 
aceptación en el territorio de una Parte de los resultados de los procedimientos de evaluación 
de la conformidad realizados en el territorio de otra Parte. En ese sentido, las Partes podrán 
incluir: 
 

(a) los acuerdos voluntarios entre los organismos de evaluación de la 
conformidad del territorio de las Partes; 
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(b) los acuerdos sobre aceptación mutua de los resultados de los procedimientos 

de evaluación de la conformidad con respecto a reglamentos técnicos 
específicos, realizados por organismos localizados en el territorio de la otra 
Parte; 

 
(c) los procedimientos de acreditación para calificar a los organismos de 

evaluación de la conformidad; 
 
(d) la aprobación o designación gubernamental de los organismos de evaluación 

de la conformidad; 
 
(e) la aceptación de la Parte importadora de la declaración de conformidad del 

proveedor. 
 
3. Las Partes se comprometen a: 
 

(a) intercambiar información sobre diferentes mecanismos con miras a facilitar la 
aceptación de los resultados de la evaluación de la conformidad; 

 
(b) alentar a los organismos de ensayo, inspección y certificación a intercambiar 

experiencias sobre los procedimientos utilizados para evaluar la conformidad, 
y 

 
(c) promover el intercambio de información sobre los sistemas de acreditación y 

alentar a los organismos de acreditación a que participen activamente en los 
acuerdos de cooperación internacional en el campo de la acreditación, tales 
como la Cooperación Internacional de Acreditación de Laboratorios y el Foro 
Internacional de Acreditación. 

4. Para fines de transparencia y confianza mutua, si una Parte no acepta los resultados 
de los procedimientos de la evaluación de la conformidad practicados en territorio de la otra 
Parte, deberá, a solicitud de esa otra Parte, explicar las razones de su decisión. 
 
5. Cada Parte dará a los organismos de evaluación de la conformidad de la otra Parte 
instaladas en su territorio, un trato no menos favorable al que le otorga a sus propios 
organismos. 
 
6. Con el fin de aumentar la confianza en la sostenida fiabilidad mutua de los resultados 
de la evaluación de la conformidad, las Partes podrán realizar consultas, según sea apropiado, 
para llegar a un entendimiento mutuamente satisfactorio sobre aspectos tales como la 
competencia técnica de los organismos de evaluación de la conformidad involucrados. 
 
7. Las Partes buscarán asegurarse que los procedimientos de evaluación de la 
conformidad aplicados entre ellas faciliten al comercio, asegurando que no sean más 
restrictivos de lo necesario para proporcionar a la Parte importadora la confianza que los 
productos cumplen con los reglamentos técnicos aplicables, teniendo en consideración los 
riesgos que la no conformidad crearía. 
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Artículo 8.8: Transparencia 
 
1. Las Partes deberán garantizar la transparencia con relación a la información sobre 
reglamentos técnicos, normas y procedimientos de evaluación de la conformidad. 
 
2. Las Partes deberán notificarse electrónicamente, a través del punto de contacto 
establecido por cada Parte, y de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo OTC, respecto 
de los proyectos y enmiendas de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 
conformidad, así como de aquellos adoptados para atender problemas urgentes en los 
términos que establece el Acuerdo OTC, al mismo tiempo que envíen la notificación al 
Registro Central de Notificaciones de la OMC. Tal notificación deberá incluir un vínculo 
electrónico que conduzca al documento notificado o una copia del mismo. 
 
3. Las Partes deberán notificar incluso aquellos proyectos de reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad que concuerden con el contenido técnico de 
normas internacionales pertinentes. 
 
4. Cada Parte publicará los reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 
conformidad adoptados en páginas de internet oficiales y de acceso público. 
 
5. Cada Parte otorgará un plazo de al menos sesenta (60) días, contados a partir de la 
fecha de la trasmisión electrónica de los proyectos de reglamentos técnicos y procedimientos 
de evaluación de la conformidad, para que la otra Parte y demás personas interesadas efectúen 
comentarios escritos. Una Parte dará consideración positiva a peticiones razonables de 
extensión del plazo establecido para comentarios. 
 
7. El plazo entre la publicación y la entrada en vigor de los reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad no será inferior a seis (6) meses, salvo que 
en ese plazo no sea factible alcanzar los objetivos legítimos. Una Parte dará consideración 
positiva a peticiones razonables de extensión del plazo. 
 
 
Artículo 8.9: Cooperación Técnica 
 
1. Las Partes acuerdan cooperar para: 
 

(a) fortalecer sus respectivos organismos de metrología, normalización, 
reglamentación técnica y evaluación de la conformidad, así como sus sistemas 
de información y notificación dentro de la estructura del Acuerdo OTC; 

 
(b) fortalecer las capacidades de las instituciones nacionales y capacitación de 

recursos humanos; 
 
(c) aumentar y mejorar la participación y, siempre que sea posible, buscar la 

coordinación de posiciones comunes en organizaciones internacionales en 
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asuntos relacionados con la normalización y los procedimientos de evaluación 
de la conformidad; 

 
(d) siempre que sea posible, apoyar el desarrollo y la aplicación de normas 

internacionales pertinentes; 
 
(e) promover asistencia técnica a través de organizaciones regionales o 

internacionales competentes, y 
 
(f) desarrollar actividades conjuntas entre los organismos técnicos involucrados 

en las actividades cubiertas por este Capítulo. 
 
 
Artículo 8.10: Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 
 
1. Las Partes establecen un Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio (en lo sucesivo, 
denominado el “Comité OTC”), el que estará integrado por: 
 

(a) en el caso de Chile, la Dirección General de Asuntos Económicos Bilaterales 
de la Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, o su sucesora. 

(b) en el caso de Ecuador, la Dirección de Negociaciones de Medidas Sanitarias, 
Fitosanitarias y Obstáculos Técnicos al Comercio del Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o su sucesora. 

 
2. Las funciones del Comité OTC son: 
 

(a) monitorear la implementación y administración de este Capítulo, abordando 
cualquier problema que alguna de las Partes plantee relacionado con sus 
disposiciones; 

 
(b) fomentar e incrementar la cooperación para la elaboración y mejoramiento de 

las normas, los reglamentos técnicos o los procedimientos de evaluación de la 
conformidad, de acuerdo con el Artículo 8.7; 

 
(c) facilitar la cooperación en conformidad con el Artículo 8.9, así como apoyar 

los mecanismos de cooperación regulatoria y los debates técnicos según 
corresponda, en conformidad con el Artículo 8.4. Para tales efectos, las Partes 
establecerán un plan de trabajo; 

 
(d) intercambiar información acerca del trabajo que se realiza en foros no 

gubernamentales, regionales, multilaterales y programas de cooperación 
involucrados en actividades relacionadas con normas, reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad; 
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(e) revisar este Capítulo a la luz de lo acontecido dentro del Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio de la OMC y elaborar recomendaciones para modificar 
este Capítulo, de ser necesario; 

 
(f) reportar a la Comisión sobre la implementación de este Capítulo; 
 
(g) establecer, de ser necesario, grupos de trabajo para el tratamiento de materias 

específicas relacionadas con este Capítulo y el Acuerdo OTC; 
 
(h) atender, a solicitud de una Parte, consultas sobre preocupaciones comerciales 

específicas que surjan en virtud de este Capítulo, y 
 
(i) realizar cualquier otra acción que las Partes consideren que les ayudará en la 

implementación de este Capítulo y del Acuerdo OTC, con miras a facilitar el 
comercio de bienes. 

 
3. El Comité OTC se reunirá una vez al año, a solicitud de una de las Partes. Las 
reuniones serán realizadas de manera presencial, vía teleconferencia, videoconferencia o por 
cualquier otro medio, según lo acuerden las Partes. 
4. Con el objetivo de facilitar la comunicación de las actividades desarrolladas en este 
Capítulo, cada Parte designará y notificará un punto de contacto.  
 
5. Las responsabilidades de los puntos de contacto referidos en el párrafo 2 son: 
 

(a) proporcionar información o explicación a solicitud de la otra Parte, la que 
deberá ser remitida en forma impresa o electrónica dentro de los sesenta (60) 
días siguientes a la presentación de la solicitud; 

 
(b) coordinar la participación de las autoridades gubernamentales pertinentes, 

incluyendo las autoridades reguladoras, y, de ser apropiado, otros interesados, 
sobre los asuntos relacionados con este Capítulo, y 

 
(c) llevar a cabo las responsabilidades adicionales especificadas por el Comité 
 OTC. 

 
6. Cada Parte notificará sin demora a la otra Parte sobre cualquier cambio de su punto 
de contacto o los detalles de los funcionarios pertinentes. 
 
 
Artículo 8.11: Consultas sobre Preocupaciones Comerciales Específicas 
 
1. Las Partes considerarán pronta y positivamente, cualquier solicitud de la otra Parte 
para la celebración de consultas sobre preocupaciones comerciales específicas relacionadas 
con reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad de la otra Parte, 
a fin de encontrar soluciones mutuamente aceptables a través de la modalidad que se acuerde 
(reuniones presenciales, videoconferencias u otros). 
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2. Una vez recibida la solicitud, las Partes deberán celebrar consultas dentro de un plazo 
de sesenta (60) días, salvo que acuerden un plazo distinto. Tales consultas podrán efectuarse 
mediante teleconferencia, videoconferencia, o cualquier otro medio acordado entre las 
Partes. 
 
3. Cuando las Partes hayan recurrido a las consultas de conformidad con el Artículo 
8.10.4(h), sin resultados satisfactorios, las mismas sustituirán las consultas previstas en el 
Artículo 22.4 del Capítulo 22 (Solución de Controversias). 



 

Anexo 8.1 
PRODUCTOS ORGÁNICOS, ECOLÓGICOS O BIOLÓGICOS 

 
 
1. Este Anexo será aplicable a la normativa técnica, reglamentos técnicos, o 
procedimientos de evaluación de la conformidad relativos a la producción, procesamiento, 
etiquetado y comercialización de productos orgánicos, ecológicos, o biológicos cuyos 
ingredientes sean originarios del territorio de las Partes. 
 
2. Se alienta a las Partes a: 
 

(a) intercambiar información sobre cuestiones relacionadas a la producción 
orgánica, certificación de productos orgánicos, sistemas de control conexos, 
auditorías y fiscalizaciones, y 

 
(b) cooperar para el desarrollo, fomento, mejora y fortalecimiento de directrices, 

padrones y recomendaciones internacionales referentes a la producción y el 
comercio de productos orgánicos. 

 
3. Para que las Partes puedan reconocer sus respectivos sistemas de certificación de 
productos orgánicos, biológicos, o ecológicos , las unidades técnicas competentes de ambas 
Partes acordarán un procedimiento operativo de reconocimiento mutuo que permita la 
comercialización en Chile de productos certificados de acuerdo con la Normativa General 
para Promover y Regular la Producción Orgánica-Ecológica-Biológica en el Ecuador, y la 
comercialización en Ecuador de productos certificados de acuerdo con el Sistema Nacional 
de Certificación de Productos Orgánicos Agrícolas de Chile. 
 
4. Para efectos del párrafo anterior, las Partes conformarán un grupo de trabajo técnico 
entre sus respectivas autoridades competentes con el objetivo de establecer un plan 
operacional, el cual deberá ejecutarse dentro del primer año de entrada en vigor de este 
Acuerdo. 
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Capítulo 9 
COMERCIO DE SERVICIOS 

 
 
Artículo 9.1: Definiciones 
 

Para efectos de este Capítulo  
 

comercio de servicios significa el suministro de un servicio: 
 

(a)  del territorio de una Parte al territorio de la otra Parte; 
 
(b)  en el territorio de una Parte, por una persona de esa Parte a una persona de la 

otra Parte;  
 
(c)  por un proveedor de servicios de una Parte mediante presencia comercial en 

el territorio de la otra Parte, o  
 
(d)  por un proveedor de servicios de una Parte mediante la presencia de personas 

naturales de una Parte en el territorio de la otra Parte; 
 

medidas adoptadas o mantenidas por una Parte significa medidas adoptadas o mantenidas 
por: 

 
(a)  gobiernos o autoridades de nivel central, regional o local de una Parte, y 

 
(b)  organismos no gubernamentales en el ejercicio de facultades delegadas por 

gobiernos o autoridades de nivel central, regional o locales de una Parte; 
 
persona jurídica significa toda entidad jurídica debidamente constituida u organizada de 
otro modo con arreglo a la legislación aplicable, tenga o no fines de lucro y ya sea de 
propiedad privada o pública, con inclusión de cualquier sociedad de capital, sociedad de 
gestión (trust), sociedad personal, empresa conjunta (joint venture), empresa individual o 
asociación; 

 
persona jurídica de una Parte significa una persona jurídica constituida u organizada de 
otro modo con arreglo a la legislación de una Parte y que desarrolle operaciones comerciales 
sustantivas en esa Parte;  
 
persona natural de una Parte significa un nacional de una Parte conforme a su legislación 
y que resida en el territorio de esa Parte; 
 
presencia comercial significa todo tipo de establecimiento comercial o profesional, a través, 
entre otros medios, de:  

 
(a)  la constitución, adquisición o mantenimiento de una persona jurídica, o 
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(b)  la creación o mantenimiento de una sucursal o una oficina de representación, 
dentro del territorio de una de las Partes con el fin de suministrar un servicio; 

 

proveedor de servicios de una Parte significa toda persona natural o jurídica de esa Parte 
que pretenda suministrar o suministre un servicio; 
 
servicio de reparación y mantenimiento de aeronaves significa tales actividades cuando 
se realizan en una aeronave o parte de ella mientras la aeronave está fuera de servicio y no 
incluyen el llamado mantenimiento de la línea; 
 
servicios aéreos especializados significa cualquier operación comercial especializada 
usando una aeronave cuyo principal propósito no es el transporte de mercancías o pasajeros, 
tales como extinción aérea de incendios, entrenamiento de vuelo, vuelos panorámicos, 
rociamiento, topografía, cartografía, fotografía, paracaidismo, remolque de planeadores, 
servicios de helicóptero para tala y la construcción, y otros servicios aéreos vinculados a la 
agricultura, la industria y la inspección; 

 
servicios de asistencia en tierra significa el suministro en aeropuerto, por comisión o 
contrato, de los siguientes servicios: representación, administración y supervisión de líneas 
aéreas; asistencia a pasajeros; manejo de equipaje; servicios de rampa; catering, con 
excepción de la preparación de alimentos; manejo de carga y correo; abastecimiento de 
combustible de una aeronave; mantenimiento y limpieza de aeronave; transporte de 
superficie; y las operaciones de vuelo, administración de la tripulación y planificación de 
vuelos. Los servicios de asistencia en tierra no incluyen: autoasistencia; seguridad; 
mantenimiento de línea; reparación y mantenimiento de aeronaves; o la gestión u operación 
de la infraestructura esencial centralizada del aeropuerto, tales como las instalaciones de 
deshielo, sistemas de distribución de combustible, sistemas de manejo de equipaje y los 
sistemas fijos de transporte intra-aeropuerto; 

 
servicios de operación de aeropuertos significa el suministro de servicios de terminal 
aéreo, servicios de operación de pista de aterrizaje y otra infraestructura aeroportuaria, ya sea 
por comisión o contrato. Los servicios de operación de aeropuertos no incluyen servicios de 
navegación aérea; 

 
servicios de sistemas de reserva informatizados significa los servicios prestados mediante 
sistemas informatizados que contienen información acerca de los horarios de los 
transportistas aéreos, las plazas disponibles, las tarifas y las reglas de tarificación y por medio 
de los cuales se pueden hacer reservas o expedir billetes; 
 
servicios suministrados en el ejercicio de facultades gubernamentales significa, para cada 
Parte, cualquier servicio que no es suministrado en condiciones comerciales ni en 
competencia con uno o más proveedores de servicios; 

 
venta y comercialización de servicios de transporte aéreo significa las oportunidades del 
transportista aéreo de que se trate de vender y comercializar libremente sus servicios de 
transporte aéreo, con inclusión de todos los aspectos de la comercialización, tales como 
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estudios de mercado, publicidad y distribución. Estas actividades no incluyen la fijación de 
precios de los servicios de transporte aéreo ni las condiciones aplicables. 

 
 

Artículo 9.2: Ámbito de Aplicación 
 
1. Este Capítulo se aplicará a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte que 
afecten al comercio de servicios suministrados por proveedores de servicios de la otra Parte. 
Tales medidas incluyen las medidas que afecten a: 

 
(a)  la producción, distribución, comercialización, venta y suministro de un 

servicio; 
 

(b)  la compra o uso de, o el pago por, un servicio; 
 
(c)  el acceso a servicios que se ofrezcan al público en general por prescripción de 

una Parte, y la utilización de los mismos, con motivo de la prestación de un 
servicio, tales como el acceso a, y el uso de, redes y servicios de distribución, 
transporte o telecomunicaciones relacionados con el suministro de un servicio; 

 
(d)  la presencia, incluida la presencia comercial, en el territorio de una Parte de 

un proveedor de servicios de la otra Parte, y 
 
(e)  el otorgamiento de una fianza u otra forma de garantía financiera, como 

condición para el suministro de un servicio. 
 
2. Este Capítulo no se aplica a: 

 
(a)  los servicios financieros; 

 
(b)  los servicios aéreos, incluidos los servicios de transporte aéreo nacional e 

internacional, regulares y no regulares, así como los servicios relacionados de 
apoyo a los servicios aéreos, salvo: 

 
(i)  la venta y comercialización de los servicios de transporte aéreo; 

 
(ii)  los servicios de sistemas de reserva informatizados (SRI);  

 
(iii)  servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves; 

 
(iv)  servicios aéreos especializados; 

  
(v)  servicios de asistencia en tierra, y 
 
(vi) servicios de operación de aeropuertos. 
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(c)  la contratación pública, tal como se define en el Capítulo 12 (Contratación 
Pública); 

 
(d)  los subsidios o donaciones otorgados por una Parte o una empresa del Estado 

incluidos los préstamos, garantías y seguros apoyados por el gobierno, y 
 
(e)  los servicios suministrados en el ejercicio de facultades gubernamentales en 

el territorio de cada una de las Partes. 
 

3. Este Capítulo no impone obligación alguna a una Parte respecto a un nacional de la 
otra Parte que pretenda ingresar a su mercado laboral o que tenga empleo permanente en su 
territorio, ni confiere derecho alguno a ese nacional con respecto a dicho acceso o empleo. 

 
4. Este Capítulo no impedirá a una Parte aplicar medidas para regular la entrada o 
permanencia temporal de personas naturales de la otra Parte en su territorio, incluyendo 
aquellas medidas necesarias para proteger la integridad de las personas naturales y para 
asegurar el movimiento ordenado de ellas en sus fronteras, siempre que tales medidas no sean 
aplicadas de tal manera que anulen o menoscaben las ventajas resultantes para la otra Parte 
de conformidad con los términos de un compromiso específico1.  
 
 
Artículo 9.3: Trato Nacional 
 
1. En los sectores inscritos en las Listas de compromisos específicos de las Partes 
(Anexos 9.1 y 9.2) y con las condiciones y salvedades que en ella puedan consignarse, cada 
Parte otorgará a los servicios y proveedores de servicios de la otra Parte, con respecto a todas 
las medidas abarcadas por este Capítulo, que afecten el suministro de servicios, un 
tratamiento no menos favorable que el que otorga a sus propios servicios similares y 
proveedores de servicios similares2.  

 
2. El trato que otorgue una Parte de conformidad con el párrafo 1 significa, respecto a 
un gobierno de nivel regional, estatal, provincial, cantonal o local, un trato no menos 
favorable que el trato más favorable que ese gobierno de nivel regional, estatal, provincial, 
cantonal o local otorgue a los servicios y proveedores de servicios de la Parte de la cual forma 
parte integrante. 

 
3. Una Parte podrá cumplir lo prescrito en el párrafo 1 otorgando a los servicios y 
proveedores de servicios de la otra Parte un trato formalmente idéntico o formalmente 
diferente al que dispense a sus propios servicios similares y proveedores de servicios 
similares. 

 

                                                           
1 El solo hecho de requerir una visa no será considerado que anula o menoscaba las ventajas resultantes de 
conformidad con un compromiso específico. 
2 No se interpretará que los compromisos específicos asumidos en virtud de este Artículo obligan a cualquiera 
de las Partes a compensar desventajas competitivas intrínsecas que resulten del carácter extranjero de los 
servicios o proveedores de servicios pertinentes.   
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4. Se considerará que un trato formalmente idéntico o formalmente diferente es menos 
favorable si modifica las condiciones de competencia en favor de los servicios o proveedores 
de servicios de la otra Parte en comparación con los servicios similares o los proveedores de 
servicios similares de la otra Parte.  
 
 
Artículo 9.4: Acceso a los Mercados 
 

En los sectores en que se contraigan compromisos de acceso a los mercados y sujeto 
a las condiciones establecidas en las Listas de compromisos específicos de las Partes (Anexos 
9.1 y 9.2), ninguna de las Partes podrá adoptar o mantener, sobre la base de una subdivisión 
regional o de la totalidad de su territorio, medidas que: 

 
(a)  impongan limitaciones: 
 

(i)  al número de proveedores de servicios, ya sea en forma de contingentes 
numéricos, monopolios, proveedores exclusivos de servicios o 
mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas; 

 
(ii)  al valor total de los activos o transacciones de servicios en forma de 

contingentes numéricos o mediante la exigencia de una prueba de 
necesidades económicas; 

 
(iii)  al número total de operaciones de servicios o a la cuantía total de la 

producción de servicios, expresadas en unidades numéricas 
designadas, en forma de contingentes o mediante la exigencia de una 
prueba de necesidades económicas3; 

 
(iv)  al número total de personas naturales que pueden emplearse en un 

determinado sector de servicios o que un proveedor de servicios pueda 
emplear y que sean necesarias para el suministro de un servicio 
específico y estén directamente relacionadas con éste, en forma de 
contingentes numéricos o mediante la exigencia de una prueba de 
necesidades económicas, o 

 
(v)  a la participación de capital extranjero expresadas como límite 

porcentual máximo a la tenencia de acciones por extranjeros o como 
valor total de las inversiones extranjeras individuales o agregadas. 

 
(b)  restrinjan o prescriban los tipos específicos de persona jurídica o de empresa 

conjunta por medio de los cuales un proveedor de servicios puede suministrar 
un servicio. 

 
 

                                                           
3 Esta disposición no abarca las medidas de una Parte que limitan los insumos destinados al suministro de 
servicios.   
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Artículo 9.5: Compromisos Adicionales 
 

Las Partes podrán negociar compromisos con respecto a medidas que afecten al 
comercio de servicios, pero que no estén sujetas a consignación en las Listas de compromisos 
específicos de las Partes en virtud de los Artículos 9.3 y 9.4, incluidas las que se refieran a 
títulos de aptitud, normas o cuestiones relacionadas con las licencias. Dichos compromisos 
se consignarán en las Listas de compromisos específicos de las Partes (Anexos 9.1 y 9.2).  
 
 
Artículo 9.6: Lista de Compromisos Específicos 
 
1. Cada Parte consignará en su Lista de compromisos específicos (Anexos 9.1 y 9.2), 
los compromisos específicos que contraiga de conformidad con los Artículos 9.3, 9.4 y 9.5. 
Con respecto a los sectores en que se contraigan tales compromisos, en cada Lista se 
especificará: 

 
(a)  los términos, limitaciones y condiciones en materia de acceso a los mercados; 

 
(b)  las condiciones y salvedades en materia de trato nacional; 
 
(c)  las obligaciones relativas a los compromisos adicionales referidos en el 

Artículo 9.5, y 
 

(d)  cuando proceda, el marco temporal para la implementación y la fecha de 
entrada en vigor de tales compromisos. 

 
2. Las medidas incompatibles con los Artículos 9.3 y 9.4 se consignarán en la columna 
correspondiente.  
 
 
Artículo 9.7: Transparencia 
 
1. Cada Parte publicará, todas las medidas pertinentes de aplicación general que se 
refieran a este Capítulo o afecten su funcionamiento, a la mayor brevedad posible y a más 
tardar a la fecha de su entrada en vigor. Asimismo, cada Parte publicará los acuerdos 
internacionales que suscriba con cualquier país y que se refieran o afecten al comercio de 
servicios. 

 
2. Cada Parte responderá, a la mayor brevedad posible, todas las peticiones de 
información específica que le formule la otra Parte acerca de cualquiera de sus medidas de 
aplicación general a que se refiere el párrafo 1. Asimismo, y de conformidad con su 
ordenamiento jurídico, cada Parte, a través de sus autoridades competentes, facilitará, en la 
medida de lo posible, información sobre las cuestiones que estén sujetas a notificación a los 
proveedores de servicios de la otra Parte que lo soliciten.  

 
3. Este Artículo no será interpretado en el sentido de imponer a ninguna de las Partes la 
obligación de facilitar información confidencial cuya divulgación pueda constituir un 
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obstáculo para el cumplimiento de las leyes o ser de otra manera contraria al interés público, 
o pueda lesionar los intereses comerciales legítimos de empresas públicas o privadas. 
 
 
Artículo 9.8: Reglamentación Nacional 
 
1. Cada Parte se asegurará de que todas las medidas de aplicación general que afecten 
al comercio de servicios sean administradas de manera razonable, objetiva e imparcial. 

 
2. Cuando una Parte exija autorización para el suministro de un servicio, las autoridades 
competentes de esa Parte: 
 

(a)  cuando sea practicable, en el caso de una solicitud incompleta, a petición del 
solicitante, identificarán la información adicional que se requiere para 
completar la solicitud y proporcionarán la oportunidad de subsanar errores u 
omisiones menores en la misma; 

 
(b)  en un plazo razonable a partir de la presentación de una solicitud que se 

considere completa de conformidad con su ordenamiento jurídico, informarán 
al solicitante sobre la decisión respecto a su solicitud; 

 
(c)  en la medida de lo practicable, establecerán plazos indicativos para el 

procesamiento de una solicitud; 
 
(d)  a petición del solicitante facilitarán, sin demora indebida, información 

referente al estado de la solicitud; 
 
(e)  si una solicitud es denegada, informarán al solicitante, en la medida de lo 

practicable, sobre las razones de la denegatoria, ya sea de forma directa o a 
petición del solicitante, y 

 
(f)  en la medida de lo practicable y de conformidad con su ordenamiento jurídico, 

aceptarán copias de documentos autenticados, en lugar de documentos 
originales.    

 
3. Con el objeto de asegurar que las medidas relativas a los requisitos y procedimientos 
en materia de títulos de aptitud, normas técnicas y requisitos en materia de licencias no 
constituyan obstáculos innecesarios al comercio de servicios, cada Parte procurará asegurar 
que tales medidas: 
 

(a)  se basen en criterios objetivos y transparentes, como la competencia y la 
capacidad de suministrar el servicio; 

 
(b)  no sean más gravosas de lo necesario para asegurar la calidad del servicio, y 
 
(c)  en el caso de los procedimientos en materia de licencias, no constituyan por sí 

mismos una restricción al suministro del servicio. 
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4. Cada Parte asegurará que cualquier tasa que cobre la autoridad competente para 
autorizar el suministro de un servicio sea razonable, transparente y no restrinja por sí misma 
el suministro de dicho servicio. Para efectos de este párrafo, “tasa” no incluye pagos por el 

uso de recursos naturales, pagos por subastas, licitaciones u otros medios no discriminatorios 
de otorgamiento de concesiones, o contribuciones obligatorias para la provisión de un 
servicio universal. 

 
5. Si los requisitos de licencias o títulos de aptitud incluyen una evaluación, cada Parte 
deberá asegurar que: 
 

(a)  la evaluación sea programada en intervalos razonables, y 
 

(b)  se brinde un plazo razonable que permita a las personas interesadas presentar 
una solicitud para participar en la evaluación. 

 
6. Cada Parte asegurará que existan procedimientos para verificar las competencias de 
profesionales de la otra Parte. 

 
7. Cada Parte, en la medida de lo practicable, se asegurará que la información relativa a 
requisitos y procedimientos para otorgar licencias y títulos de aptitud, incluya lo siguiente: 
 

(a)  si es necesaria la renovación de la licencia o de los títulos de aptitud para el 
suministro de un servicio; 

 
(b)  los datos de contacto de la autoridad competente; 
 
(c)  los requisitos, procedimientos y costos aplicables para el otorgamiento de 

licencias, y títulos de aptitud, y 
 
(d)  los procedimientos relativos a las apelaciones o revisiones de las solicitudes, 

si los hubiere. 
 
8. Las Partes reconocen sus obligaciones mutuas relacionadas con la reglamentación 
nacional en el Artículo VI: 4 del AGCS y afirman su compromiso respecto del desarrollo de 
cualquier disciplina necesaria de conformidad con el mismo. 

 
9. En la medida que cualquiera de dichas disciplinas sea adoptada por los miembros de 
la OMC o desarrollada en otro foro multilateral en el que las Partes participen, las Partes las 
revisarán conjuntamente, según sea apropiado, con miras a determinar si dichos resultados 
deben ser incorporados a este Capítulo.  

 
10. Este Artículo no aplicará a las medidas que una Parte adopte o mantenga de 
conformidad con su Lista de compromisos específicos (Anexos 9.1 y 9.2). 
 
 
Artículo 9.9: Reconocimiento Mutuo 
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1. Para efectos del cumplimiento de sus normas o criterios pertinentes para la 
autorización o certificación de los proveedores de servicios o la concesión de licencias a los 
mismos, cada Parte podrá reconocer la educación o experiencia obtenida, los requisitos 
cumplidos o las licencias o certificados otorgados en otra Parte. Ese reconocimiento podrá 
basarse en un acuerdo o convenio con esa otra Parte, o ser otorgado de forma autónoma. 

 
2. Cuando una Parte reconozca, por acuerdo o arreglo, la educación o la experiencia 
obtenidas, los requisitos cumplidos o las licencias o certificados otorgados en el territorio de 
una no Parte, esa Parte brindará oportunidades adecuadas a la otra Parte para que negocie su 
adhesión a tal acuerdo o convenio, actual o futuro, o para que negocie con ella un acuerdo o 
convenio comparable. Cuando una Parte otorgue el reconocimiento de forma autónoma, 
brindará a la otra Parte las oportunidades adecuadas para que demuestre que la educación o 
experiencias obtenidas, los requisitos cumplidos, o las licencias o los certificados otorgados 
en el territorio de la otra Parte serán también objeto de reconocimiento. 

 
3. Ninguna de las Partes otorgará el reconocimiento de manera que constituya un medio 
de discriminación entre las Partes en la aplicación de sus normas o criterios para la 
autorización o certificación de los proveedores de servicios o la concesión de licencias a los 
mismos, o una restricción encubierta al comercio de servicios. 

 
 

Artículo 9.10: Cooperación y Asistencia Mutua en Materia de Servicios 
 

Las Partes reconocen la importancia de la cooperación, intercambio de información 
y asistencia mutua que permitan:  

 
(a)  compartir metodologías y publicar estadísticas del comercio internacional de 

servicios de las Partes, con base en estándares internacionales; 
 

(b)  el desarrollo de diálogos, encuentros bilaterales entre las Partes, autoridades 
reguladoras e interesados; 

 
(c)  el intercambio de datos, informaciones y prácticas relacionadas con la 

elaboración de nuevas medidas regulatorias, incluyendo la realización de 
consultas públicas, e  

 
(d)  identificar y analizar las barreras que afecten el comercio de servicios con 

miras a su reducción o eliminación. 
 
 

Artículo 9.11: Denegación de Beneficios 
 

Sujeto a notificación previa, una Parte podrá denegar los beneficios de este Capítulo 
a un proveedor de servicios de la otra Parte si el proveedor de servicios:  

 
(a)  no tiene operaciones comerciales sustanciales en el territorio de la otra Parte; 
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(b)  no es una persona natural o jurídica de la otra Parte, tal como se define en este 

Capítulo, o 
 
(c)  suministra el servicio desde o en el territorio de una no Parte. 

 
 

 
 
 

 



 

 
 

 
Anexo 9.1 

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTA DE CHILE 

 
 

Modos de 
suministro 

1) Suministro 
transfronterizo  

2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 
4) Presencia de personas 

naturales 
Sector o 

subsector 
Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato 

nacional 
Compromisos adicionales 

 
 

 
COMPROMISOS HORIZONTALES 
TODOS LOS 
SECTORES 
INCLUIDOS EN 
ESTA LISTA1 

 
i.- Pagos y transferencias 
 
     1), 2), 3) y 4). No consolidado respecto de las medidas adoptadas o que se adopten por el Banco Central de Chile de 

conformidad con su Ley Orgánica Constitucional (“Ley Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile, Ley Nº18.840”) 

u otras normas legales para velar por la estabilidad de la moneda y el normal funcionamiento de los pagos internos y externos. 
Para este propósito el Banco Central de Chile está facultado para regular la cantidad de dinero y de crédito en circulación y la 
ejecución de las operaciones de crédito y cambios internacionales. Asimismo, el Banco Central de Chile está facultado para 
dictar normas en materia monetaria, crediticia, financiera y de cambios internacionales. Son Parte de estas medidas, entre 
otras, el establecimiento de restricciones o limitaciones a los pagos corrientes y transferencias (movimientos de capital) desde 
o hacia Chile, así como las operaciones que tienen relación con ellas, como por ejemplo, establecer que los depósitos, 
inversiones o créditos que provengan o se destinen al exterior queden sometidos a la obligación de mantener un encaje. 
 
ii.- Decreto Ley 6002 

 

                                                
1 La siguiente lista fue elaborada según la clasificación listada en el Documento MTN.GNS/W/120 de la Organización Mundial de Comercio. Las referencias a la Clasificación Provisional de 
Productos (“CCP”) se refieren a clasificación establecida por la Oficina de Estadísticas de las Naciones Unidas, Informes Estadísticos, Series M, Nº 77, Clasificación Central Provisional de Productos, 
1991.  
 
2 Derogado por Ley Nº 20.848 publicada en el Diario Oficial de Chile el 25 de junio de 2015 y que entró en vigor el 21 de enero de 2016. Artículo segundo de las disposiciones transitorias establece 
que a contar del 25 de junio de 2016, y por un plazo máximo de cuatro años contado desde dicha fecha, los inversionistas extranjeros, definidos en los términos del artículo 3° de dicha ley, podrán 
solicitar autorizaciones de inversión extranjera en los términos del artículo 3° del decreto con fuerza de ley N° 523, de 1993, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 600, de 1974. Dichas solicitudes deberán ser presentadas ante la Vicepresidencia Ejecutiva del Comité de Inversiones Extranjeras o ante su 
sucesor legal, en su caso. A dichas autoridades corresponderá, asimismo, celebrar los respectivos contratos en representación del Estado de Chile. 
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    El Decreto Ley 600 (1974), Estatuto de la Inversión Extranjera, es un régimen voluntario y especial de inversión. 
Como alternativa al régimen ordinario de ingreso de capitales en Chile, los potenciales inversionistas pueden solicitar al 
Comité de Inversiones Extranjeras sujetarse al régimen contenido en el Decreto Ley 600. 
Las obligaciones y compromisos contenidos en el Capítulo de servicios y en este Anexo no se aplican al Decreto Ley 600, 
Estatuto de la Inversión Extranjera, a la Ley 18.657, Ley de Fondos de Inversión de Capital Extranjero, a la continuación o 
pronta renovación de tales leyes, a las modificaciones de las mismas ni a ningún régimen especial y/o voluntario de inversión 
que pueda ser adoptado en el futuro por Chile. 
Para mayor certeza, se entenderá que el Comité de Inversiones Extranjeras de Chile tiene el derecho de rechazar las solicitudes 
de inversión a través del Decreto Ley 600 y de la Ley 18.657. Además, el Comité de Inversiones Extranjeras de Chile tiene el 
derecho de regular los términos y condiciones a los cuales quedará sujeta la inversión extranjera realizada conforme al 
mencionado Decreto Ley 600 y a la Ley 18.657. 

  
iii.- Entrada temporal de personas de negocios 
 
(4)  Sin consolidar, excepto para aquellas medidas que afecten la entrada temporal y la permanencia de personas naturales, las 
cuales califiquen en una de las categorías indicadas más abajo, de acuerdo con las limitaciones que se indican. 
 
Las personas que ingresen al territorio de Chile, en virtud de estos compromisos, en cualquiera de las categorías establecidas, 
estarán sujetas a las disposiciones de la legislación migratoria, laboral y de seguridad social. 
Las personas naturales extranjeras podrán representar hasta un máximo de 15 por ciento del total del personal empleado en Chile, 
de conformidad con lo señalado bajo modo 3) presencia comercial, para empresas de más de 25 trabajadores.  
 
a) Personal transferido dentro de una empresa:  
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COMPROMISOS HORIZONTALES 

 
Una persona natural del Ecuador, que ha sido contratada por una persona jurídica constituida de conformidad con lo señalado 
bajo modo 3) presencia comercial, la cual es transferida temporalmente para el suministro de un servicio en Chile.  
Para los efectos del presente literal, se entiende por una persona natural a los: 
 

(i) Ejecutivos: Contratados por una persona jurídica, quien está a cargo de la totalidad, o de una parte substancial de las 
operaciones de esa persona jurídica en Chile. Tiene amplia libertad de acción para tomar decisiones y autoridad para 
establecer metas y desarrollar políticas dentro de ella. Se encuentra sujeta, exclusivamente, a la supervisión directa del 
consejo de administración o directorio de esa empresa constituida en Chile. 
 
(ii) Gerentes: Contratados por una persona jurídica, quien dirige u organiza esa persona jurídica o uno de sus 
departamentos o divisiones. Supervisa o controla el trabajo de otros directivos, supervisores o profesionales y puede 
tomar decisiones relativas al manejo diario de la empresa y de sus empleados. 
 
(iii) Especialistas: Contratados por una persona jurídica, quien posee un alto grado de especialización, calificación o 
expertise, indispensable para el suministro del servicio requerido por la persona jurídica y/o posee conocimientos de 
dominio privado de la empresa establecida en Chile. 

 
Dichas personas naturales deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

 
(a) Que su contrato sea por un período no menor a un (1) año;   

 
(b) Que haya estado al servicio de esa persona jurídica al menos durante un (1) año inmediatamente anterior a la fecha 
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COMPROMISOS HORIZONTALES 

de solicitud de entrada a Chile, y 
 

(c) Que a la fecha de la solicitud de entrada a Chile se encuentre desempeñando, en la casa matriz de su país de origen, 
tareas en áreas similares de actividad o de conocimiento, incluyendo las situaciones de transferencia para asumir 
funciones distintas y en nuevas áreas relacionadas con las que desempeñaba en la casa matriz.  

 
La entrada del personal transferido dentro de una empresa es de carácter temporal con una duración de un (1) año prorrogable 
por dos (2) veces más por igual período.  
 
 
b) Visitantes de negocios 
 
Una persona natural que busca entrar a Chile, con el objeto de participar en reuniones de negocios, realizar estudios de mercado 
o de inversión, generar contactos, o participar en negociaciones relativas al suministro de futuros servicios, incluyendo el 
establecimiento de una empresa o compañía en el territorio de Chile. La entrada será permitida siempre y cuando el visitante 
de negocios: a) no perciba remuneración en Chile; b) no realice ventas directas al público; c) no suministre personalmente un 
servicio.  
Los visitantes de negocios podrán permanecer en Chile por un período de noventa (90) días prorrogables por noventa (90) días 
más. 
 
c) Proveedores de servicios por contrato   
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Una persona natural, empleada de una persona jurídica establecida en el Ecuador, que entre temporalmente en el territorio 
de Chile, con el fin de prestar un servicio de conformidad con uno o varios contratos otorgados entre su empleador y uno o 
varios consumidores del servicio, en el territorio de Chile. 
Tanto los técnicos como los profesionales pueden prestar los servicios bajo esta categoría.  
Los proveedores de servicios por contrato tendrán un permiso de carácter temporal por el plazo de un (1) año prorrogable 
por un (1) año más. 
 
d) Profesionales independientes 
 
Una persona natural que entre temporalmente en el territorio de Chile, con el objeto de prestar un servicio, bajo contrato, 
otorgado por una persona jurídica o uno o varios consumidores de servicios, en el territorio de Chile. 
 
Las personas naturales que suministren un servicio en el territorio de Chile deberán celebrar un contrato de trabajo, por escrito, 
por un plazo que no sea superior a un (1) año o al menor tiempo necesario para el cumplimiento efectivo de dicho contrato. 
   
Los profesionales independientes tendrán un permiso de carácter temporal por el plazo de un (1) año prorrogable por un (1) 
año más. 
 
Para los efectos de las categorías c) y d) de este modo 4), se entiende por: 
 
1. Profesional, el que lleva a cabo una ocupación especializada que requiere:  
 

(a) La aplicación teórica y práctica de un cuerpo de conocimientos especializados, y 
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(b) La obtención de un grado post secundario, que requiera cuatro (4) años o más de estudios (o el equivalente de 
dicho grado) como mínimo para el ejercicio de la ocupación.  

 
 2. Técnico, el que lleva a cabo una ocupación especializada que requiere: 
 

(a)      La aplicación teórica y práctica de un cuerpo de conocimientos especializados, y 
(b) La obtención de un grado post secundario o técnico que requiera dos (2) años o más de estudios (o el equivalente 

de dicho grado), como mínimo para el ejercicio de la ocupación. 
 

 
iv. Etnias originarias y minorías sociales o económicamente en desventaja 
 
(1), (2), (3) y (4):  Nada de lo establecido en esta Lista podrá interpretarse de modo que limite el derecho de 
adoptar medidas que establezcan derechos o preferencias para las etnias originarias o a minorías sociales o 
económicamente en desventaja. 
  

 
v. Tipos de persona jurídica 
 
(3) La presente Lista se aplica únicamente a los siguientes tipos de presencia comercial para los inversionistas extranjeros: 
sociedades anónimas abiertas y cerradas, sociedades de responsabilidad limitada y agencias de sociedades extranjeras 
(subsidiarias). 
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vi. Adquisición de bienes raíces en zonas limítrofes 
 
(3) La propiedad o cualquier otro tipo de derecho sobre “tierras del Estado” sólo podrá ser obtenida por personas naturales o 
jurídicas chilenas. Para estos propósitos, tierras del Estado comprende las tierras de propiedad del Estado hasta una distancia 
de 10 kilómetros desde la frontera y hasta una distancia de 5 kilómetros desde la costa. 
 
Esta prohibición se extiende a las sociedades o personas jurídicas con sede principal en países limítrofes o cuyo capital pertenezca 
en un 40 por ciento o más a nacionales del mismo país o cuyo control efectivo se encuentre en manos de nacionales de esos 
países. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los 

mercados  
Limitaciones al trato nacional Compromisos 

adicionales 
 

1. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 
 
A. Servicios 
profesionales 

Sin perjuicio de lo establecido en los Compromisos Horizontales, los proveedores de servicios profesionales 
que se incluyen en la presente Lista podrán estar sujetos a una evaluación por parte de las autoridades 
responsables en la que deberán acreditar que cumplen con los requisitos que aseguren desempeñarse en forma 
competente en el sector. 

 

a. Servicios jurídicos 
(CCP 861)3 
 
 
 

 
(1), (3) Ninguna, excepto: 
 
Los auxiliares de la administración 
de justicia deben residir en el mismo 
lugar o ciudad donde se encuentre el 
tribunal donde prestarán sus 
servicios. 
 
Los síndicos de quiebras deben tener 
como mínimo tres (3) años de 
experiencia en áreas comerciales, 
económicas o jurídicas y estar 
debidamente autorizados por el 
Ministro de Justicia, y sólo pueden 
trabajar en su lugar de residencia.  

 
 
 

 
(1), (3) Ninguna excepto: 
 
Los defensores públicos, notarios públicos y conservadores deben 
ser chilenos y cumplir con los mismos requisitos exigidos para 
ser juez.  

 
Los archiveros y los árbitros de derecho deben ser abogados de 
nacionalidad chilena.  
 
Sólo los nacionales chilenos con derecho de voto y los extranjeros 
con residencia permanente y derecho de voto pueden actuar como 
receptores judiciales y como procuradores del número.  
 
Sólo los nacionales chilenos y los extranjeros con residencia 
permanente en Chile o las personas jurídicas chilenas pueden ser 
martilleros públicos.  
 

 

                                                
3 Si la realización de la asesoría implicara la comparecencia ante tribunales de justicia u órganos administrativos chilenos, la misma deberá ser efectuada por parte de un abogado habilitado 
en el país para el ejercicio de la profesión. El mismo requisito debe ser cumplido para el caso que se requiera presentar algún escrito o realizar algún trámite formal ante dichos tribunales 
u órganos administrativos. La prestación de la asesoría no da derecho a utilizar el título de abogado y por lo tanto no incluye los servicios de representación o patrocinio en gestiones 
contenciosas o no contenciosas. 
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(2) Ninguna. 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado 
en los compromisos horizontales. 

Para ser síndico de quiebras es necesario poseer un título técnico 
o profesional otorgado por una universidad, un instituto 
profesional o un centro de formación técnica reconocido por el 
Estado de Chile. 
 
El ejercicio de la profesión de abogado está reservado únicamente 
a aquellos que hayan cursado sus estudios en universidades 
chilenas. 
 
Sólo los abogados pueden prestar servicios tales como el 
patrocinio en los asuntos que se siguen ante tribunales de la 
República, y se traduce en la obligación de que la primera 
presentación de cada parte debe ser patrocinada por un abogado 
habilitado para el ejercicio de la profesión; la redacción de las 
escrituras de constitución, modificación, resciliación o 
liquidación de sociedades, de liquidación de sociedades 
conyugales, de partición de bienes, escrituras constitutivas de 
personalidad jurídica, de asociaciones de canalistas, cooperativas, 
contratos de transacciones y contratos de emisión de bonos de 
sociedades anónimas; y el patrocinio de la solicitud de concesión 
de personalidad jurídica para las corporaciones y fundaciones. 

(2) Ninguna.  
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
horizontales. 
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Servicios legales4 
internacionales 
Asesorías en materia 
de derecho 
internacional público, 
derecho comercial 
internacional y 
derecho extranjero 
(parte del CCP 86190)  

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 
 

 

Servicios de arbitraje 
y mediación / 
conciliación  
(CCP 86602) 
 

 
(1) Ninguna, excepto aquellos juicios arbitrales 
que la legislación chilena prescribe como de 
exclusiva competencia de tribunales arbitrales 
nacionales o de conocimiento por árbitros de 
derecho. 
(2) Ninguna, excepto aquellos juicios arbitrales 
que la legislación chilena prescribe como de 
exclusiva competencia de tribunales arbitrales 
nacionales o de conocimiento por árbitros de 
derecho. 
(3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
compromisos horizontales. 
 

 
(1) Ninguna, excepto aquellos juicios arbitrales que la 
legislación chilena prescribe como de exclusiva 
competencia de tribunales arbitrales nacionales o de 
conocimiento por árbitros de derecho. 
(2) Ninguna, excepto aquellos juicios arbitrales que la 
legislación chilena prescribe como de exclusiva 
competencia de tribunales arbitrales nacionales o de 
conocimiento por árbitros de derecho. 
(3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en compromisos 
horizontales. 
 

 

                                                
4 Se refiere única y exclusivamente a materias relativas a derecho internacional público y derecho extranjero. Si la realización de la asesoría implicara la comparecencia ante tribunales 
de justicia u órganos administrativos chilenos, la misma deberá ser efectuada por parte de un abogado habilitado en el país para el ejercicio de la profesión.  El mismo requisito debe ser 
cumplido para el caso que se requiera presentar algún escrito o realizar algún trámite formal ante dichos tribunales u órganos administrativos. La prestación de la asesoría no da derecho 
a utilizar el título de abogado y por lo tanto no incluye los servicios de representación o patrocinio en gestiones contenciosas o no contenciosas. 
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b. Servicios de 
contabilidad, auditoría 
y teneduría de libros 
(CCP 86211) 

 
(1), (3) Ninguna, excepto: 
Los auditores externos de las instituciones 
financieras deben estar inscritos en el Registro de 
Auditores Externos de la Comisión para el 
Mercado Financiero. Sólo las personas jurídicas 
constituidas legalmente en Chile como 
sociedades de personas o asociaciones y cuyo 
giro principal de negocios sean los servicios de 
auditoría podrán inscribirse en el Registro. 
(2) Ninguna.  
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
 
 
 
 
 
 
 
 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

c. Servicios de 
asesoramiento 
tributarios 
(CCP 863) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
  

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

d. Servicios de 
arquitectura 
Asesoramiento y 
prediseño 
arquitectónico 
(CCP 86711) 
Diseño arquitectónico 
(CCP 86712) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales.  

 

  



 

 
 

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTA DE CHILE 

 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 
Servicios de 
administración de 
contratos  
(CCP 86713) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

Servicios combinados 
de diseño 
arquitectónico y 
administración de 
contratos  
(CCP 86714) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

Otros servicios de 
arquitectura  
(CCP 867195)  

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

e. Servicios de 
Ingeniería  
(CCP 8672, excepto 
86729) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

Otros servicios de 
ingeniería  
(CCP 867296) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
 

 

                                                
5 Sólo se incluyen servicios que requieran la pericia de los arquitectos; la elaboración y presentación del material de promoción, el levantamiento de planos definitivos, la representación 
constante en el solar durante la fase de construcción, y el suministro de manuales de instrucciones. 
 
6 Sólo se incluyen servicios de ingeniería geotécnica prestados por ingenieros y arquitectos dotados de los conocimientos necesarios para concebir proyectos diversos, los servicios de 
ingeniería de superficies subterráneas, que consisten en la valoración, estudio de la contaminación y control de calidad de los recursos acuíferos subterráneos, los servicios técnicos 
especializados en programas de inspección, detección y control de la corrosión y la investigación de fallos. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos 

adicionales 

f. Servicios 
integrados de 
ingeniería  
(CCP 8673) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

g. Servicios de 
Planificación Urbana 
y Arquitectura de 
Paisajes  
(CCP 8674) 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

 

i. Servicios de 
veterinaria 
(CCP 932) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

j. Servicios 
proporcionados por 
matronas, 
enfermeras, 
fisioterapeutas y 
personal auxiliar en 
tareas médicas 
(CCP 93191) 

 
(1) Sin consolidar* 
(2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1), Sin consolidar* 
(2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

Servicios de 
psicología 

 
(1) Sin consolidar 
(2) y (3), Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1), Sin consolidar 
(2) y (3), Ninguna, excepto que sólo podrán 
ejercer la profesión de psicólogo en el 
territorio chileno las personas que cuenten 
con un título profesional reconocido por el 
Estado de Chile y se encuentren inscritas en 
el Registro General y en el respectivo 

 



 

 
 

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTA DE CHILE 

 
Registro regional, y estén al día en el pago 
de la patente. 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos 
adicionales 

Servicios de biología 
(salvo enseñanza) 

(1) Sin consolidar 
(2) y (3), Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

(1) Sin consolidar 
(2) y (3), Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

B. Servicios de 
informática y 
servicios conexos 

   

a. Servicios de 
consultores en 
instalación de 
equipos de 
informática 
(CCP 841) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

b. Servicios de 
aplicación de 
programas de 
informática 
(CCP 842) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

c. Servicios de 
procesamiento de 
datos 
(CCP 843) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos 

adicionales 
d. Servicios de bases 
de datos  
(CCP 844) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 
máquinas y equipos 
de oficinas, incluidas 
computadores  
(CCP 845) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

e. Otros servicios de 
informática  
(CCP 849) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

C. Servicios de 
Investigación y 
Desarrollo 

   

a. Servicios de 
investigación y 
desarrollo de las 
ciencias naturales 
(CCP 851) 
(CCP 853) 
(CCP 8675) 

 
(1), (3) Ninguna, excepto; 
Los representantes de las personas jurídicas o 
naturales domiciliadas en el extranjero que 
deseen realizar exploraciones para efectuar 
trabajos con fines científicos, técnicos o de 
andinismo en las zonas fronterizas, deberán 
solicitar la correspondiente autorización por 
intermedio de un cónsul de Chile en el respectivo 
país, quien lo remitirá de inmediato y 
directamente a la Dirección de Fronteras y 

 
(1) y (3) Ninguna, excepto; 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras que 
deseen efectuar investigaciones en la zona marítima 
de las doscientas (200) millas bajo jurisdicción 
nacional deberán obtener una autorización del 
Instituto Hidrográfico de la Armada de Chile, en los 
términos del respectivo reglamento. A tal efecto 
deberán presentar una solicitud, al menos con seis (6) 
meses de anticipación a la fecha en que se pretende 
iniciar la investigación.  
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Límites del Estado del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.   
El Instituto Geográfico Militar y el 
Departamento de Navegación e Hidrografía de la 
Armada son las entidades autorizadas en forma 
exclusiva para levantar y confeccionar todos los 
mapas y cartas oficiales del territorio nacional.  
La Dirección de Fronteras y Límites del Estado 
podrá disponer que a la expedición se incorporen 
uno o más representantes de las actividades 
chilenas pertinentes, a fin de participar y conocer 
los estudios y sus alcances.  
El Departamento de Operaciones de la Dirección 
de Fronteras y Límites del Estado debe informar 
a la Dirección acerca de la conveniencia de 
autorizar o rechazar las exploraciones 
geográficas o científicas que proyecten ejecutar 
personas u organismos extranjeros en el país. La 
Dirección Nacional de Fronteras y Límites del 
Estado debe autorizar y llevar el control de toda 
exploración con fines científicos, técnicos o de 
andinismo que deseen efectuar en zonas 
fronterizas personas jurídicas o naturales con 
domicilio en el extranjero. 
(2) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

Los representantes de las personas jurídicas o 
naturales domiciliadas en el extranjero que deseen 
realizar exploraciones para efectuar trabajos con 
fines científicos, técnicos o de andinismo en las zonas 
fronterizas, deberán solicitar la correspondiente 
autorización por intermedio de un cónsul de Chile en 
el respectivo país, quien lo remitirá de inmediato y 
directamente a la Dirección de Fronteras y Límites 
del Estado del Ministerio de Relaciones Exteriores.   
La Dirección de Fronteras y Límites del Estado podrá 
disponer que a la expedición se incorporen uno o más 
representantes de las actividades chilenas pertinentes, 
a fin de participar y conocer los estudios y sus 
alcances.  
El Departamento de Operaciones de la Dirección de 
Fronteras y Límites del Estado debe informar a la 
Dirección acerca de la conveniencia de autorizar o 
rechazar las exploraciones geográficas o científicas 
que proyecten ejecutar personas u organismos 
extranjeros en el país. La Dirección Nacional de 
Fronteras y Límites del Estado debe autorizar y llevar 
el control de toda exploración con fines científicos, 
técnicos o de andinismo que deseen efectuar en zonas 
fronterizas personas jurídicas o naturales con 
domicilio en el extranjero. 
(2) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos 

adicionales 
 
b. Servicios de 
investigación y 
desarrollo de las 
ciencias sociales y 
las humanidades 
(CCP 852) 
(CCP 853) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1), (3) Ninguna, excepto;  
Las personas naturales o jurídicas extranjeras que deseen 
efectuar excavaciones, prospecciones, sondeos y/o 
recolecciones antropológicas, arqueológicas y 
paleontológicas, deberán solicitar un permiso al Consejo de 
Monumentos Nacionales. Es condición previa para que se 
otorgue el permiso, que la persona a cargo de las 
investigaciones pertenezca a una institución científica 
extranjera solvente y que trabaje en colaboración con una 
institución científica estatal o universitaria chilena. 
Los permisos podrán concederse: a investigadores chilenos 
con preparación científica arqueológica, antropológica o 
paleontológica, según corresponda, debidamente acreditada, 
que tengan un proyecto de investigación y un respaldo 
institucional adecuado; a investigadores extranjeros, siempre 
que pertenezcan a una institución científica solvente y que 
trabajen en colaboración con una institución científica estatal 
o universitaria chilena. Los conservadores y directores de 
museos reconocidos por el Consejo de Monumentos 
Nacionales, los arqueólogos, antropólogos o paleontólogos 
profesionales, según corresponda, y los miembros de la 
Sociedad Chilena de Arqueología estarán autorizados para 
efectuar trabajos de salvamento. Se entenderá por operaciones 
de salvamento a la recuperación urgente de datos o especies 
arqueológicas, antropológicas o paleontológicas amenazados 
de pérdida inminente. 
(2) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
horizontales. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos 

adicionales 
c. Servicios 
interdisciplinarios de 
investigación y 
desarrollo  
(CCP 853) 

 
(1) y (2) Ninguna 
(3) Ninguna, excepto;  
Las personas naturales o jurídicas 
extranjeras que deseen efectuar 
investigaciones en la zona marítima de las 
doscientas (200) millas bajo jurisdicción 
nacional, deberán obtener una autorización 
del Instituto Hidrográfico de la Armada de 
Chile, en los términos del respectivo 
reglamento. Para tal efecto deberán 
presentar una solicitud, al menos con seis 
(6) meses de anticipación a la fecha en que 
se pretende iniciar la investigación.  
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1) y (2) Ninguna 
(3) Ninguna, excepto;  
Las personas naturales o jurídicas extranjeras que deseen 
efectuar investigaciones en la zona marítima de las doscientas 
(200) millas bajo jurisdicción nacional, deberán obtener una 
autorización del Instituto Hidrográfico de la Armada de Chile, 
en los términos del respectivo reglamento. Para tal efecto 
deberán presentar una solicitud, al menos con seis (6) meses 
de anticipación a la fecha en que se pretende iniciar la 
investigación.  
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

D. Servicios 
inmobiliarios 

   

a. Servicios 
inmobiliarios 
relativos a bienes 
raíces propios o 
arrendados 
(CCP 821) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

b. Servicios 
inmobiliarios a 
comisión o por 
contrato 
(CCP 822) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
horizontales. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos 

adicionales 
E. Servicios de 
arrendamiento o alquiler 
sin operarios 

   

a. Servicios de 
arrendamiento o alquiler 
de buques sin tripulación 
(CCP 83103) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

b. Servicios de 
arrendamiento o alquiler 
de aeronaves sin 
tripulación 
(CCP 83104) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

c. Servicios de 
arrendamiento o alquiler 
de otros medios de 
transporte sin personal 
(CCP 83101) 
(CCP 83102) 
(CCP 83105) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

d. Servicios de 
arrendamiento o alquiler 
de otro tipo de 
maquinaria sin operarios 
(CCP 83106) 
(CCP 83107) 
(CCP 83108) 
(CCP 83109) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

e. Otros  
(CCP 832) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
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(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos 
adicionales 

F. Otros servicios 
prestados a las empresas 

   

a. Servicios de publicidad 
(CCP 871) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

b. Servicios de 
investigación de 
mercados y encuestas de 
la opinión pública 
(CCP 864) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

c. Servicios de 
consultores en 
administración 
(CCP 865)  

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

d. Servicios relacionados 
con los de los consultores 
en administración 
(CCP 866)  

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

e. Servicios de ensayos y 
análisis técnicos 
(CCP 8676) 

 
(1), (2) y (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2) y (3) Ninguna 
 (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

f. Servicios relacionados 
con la agricultura 
(parte de CCP 881) 

(1), (2), (3) Ninguna  
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos 

adicionales 
Servicios relacionados 
con la caza 
(parte de CCP 881) 

 
(1), (3) Ninguna, excepto;  
Las personas que tengan armas, explosivos o 
sustancias análogas deberán requerir su 
inscripción ante la autoridad fiscalizadora 
correspondiente a su domicilio, y esta 
autoridad las someterá a control, para cuyo 
efecto deberá presentarse una solicitud 
dirigida a la Dirección General de 
Movilización Nacional del Ministerio de 
Defensa. 
(2) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

Servicios relacionados 
con la silvicultura 
(parte de CCP 881) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

h. Servicios relacionados 
con la minería 
(CCP 883) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

i. Servicios relacionados 
con las manufacturas 

   

Manufactura de 
alimentos y bebidas, a 
comisión o por contrato 
(CCP 88411) 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos 

adicionales 
Manufactura de papel y 
productos de papel, a 
comisión o por contrato 
(CCP 88441) 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

Manufactura de 
productos de caucho y de 
plástico, a comisión o por 
contrato  
(CCP 8847) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

Manufactura de muebles; 
manufactura de otros 
artículos n.c.p.; reciclado, 
a comisión o por contrato  
(CCP 8849) 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

Manufactura de metales 
comunes, a comisión o 
por contrato  
(CCP 8851) 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

Manufactura de productos 
elaborados de metal, 
excepto maquinaria y 
equipo, a comisión o por 
contrato  
(CCP 8852) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

Manufactura de 
maquinaria y equipo 

 
(1), (2), (3) Ninguna 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
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n.c.p, a comisión o por 
contrato  
(CCP 8853) 

(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos 
adicionales 

Manufactura de vehículos 
motorizados, remolques y 
semiremolques, a 
comisión o por contrato  
(CCP 8858) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

Manufactura de otro 
equipo de transportes, a 
comisión o por contrato  
(CCP 8859) 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

Servicios de reparación 
de equipos y aparatos de 
radio, televisión y 
comunicaciones, a 
comisión o por contrato 
(excluidas aeronaves, 
embarcaciones y otros 
equipos)  
(CCP 8865) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

Manufactura de productos 
textiles, a comisión o por 
contrato  
(CCP 88421) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

Manufactura de prendas 
de vestir, a comisión o por 
contrato  
(CCP 88422) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
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Manufactura de productos 
de cuero, a comisión o por 
contrato  
(CCP 88423) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

Manufactura de productos 
minerales no metálicos, a 
comisión o por contrato  
(CCP 8848) 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

Manufactura de equipos y 
aparatos de radio, 
televisión y 
comunicaciones, a 
comisión o por contrato  
(CCP 8856) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

 

l. Servicios de 
investigación y seguridad 
(CCP 873) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales.  

 

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTA DE CHILE 

 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos 

adicionales 
Manufactura de 
máquinas de oficina, 
contabilidad o 
informática, a comisión o 
por contrato  
(CCP 8854) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 



 

 
 

Excepto los servicios de 
guardias privados 
armados 
m. Servicios conexos de 
consultores en ciencia y 
tecnología 
(CCP 8675) 
 

(1), (3) Ninguna; excepto: 
Los representantes de las personas jurídicas o 
naturales domiciliadas en el extranjero que deseen 
realizar exploraciones para efectuar trabajos con fines 
científicos, técnicos o de andinismo en las zonas 
fronterizas, deberán solicitar la correspondiente 
autorización por intermedio de un cónsul de Chile en 
el respectivo país, quien la remitirá de inmediato y 
directamente a la Dirección de Fronteras y Límites del 
Estado del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
La Dirección de Fronteras y Límites del Estado podrá 
disponer que a la expedición se incorporen uno o más 
representantes de las actividades chilenas pertinentes, 
a fin de participar y conocer los estudios y sus 
alcances.  
El Departamento de Operaciones de la Dirección de 
Fronteras y Límites del Estado debe informar a la 
Dirección acerca de la conveniencia de autorizar o 
rechazar las exploraciones geográficas o científicas 
que proyecten ejecutar personas u organismos 
extranjeros en el país. La Dirección Nacional de 
Fronteras y Límites del Estado debe autorizar y llevar 
el control de toda exploración con fines científicos, 
técnicos o de andinismo que deseen efectuar en zonas 
fronterizas personas jurídicas o personas naturales con 
domicilio en el extranjero. 
(2) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

(1), (3) Ninguna; excepto: 
Las personas naturales o jurídicas 
extranjeras que deseen efectuar 
investigaciones en la zona marítima de las 
doscientas (200) millas bajo jurisdicción 
nacional, deberán obtener una autorización 
del Instituto Hidrográfico de la Armada de 
Chile, en los términos del respectivo 
reglamento. A tal efecto deberán presentar 
una solicitud, al menos con seis (6) meses 
de antelación a la fecha en que se pretende 
iniciar la investigación. 
La Dirección de Fronteras y Límites del 
Estado podrá disponer que a la expedición 
se incorporen uno o más representantes de 
las actividades chilenas pertinentes, a fin 
de participar y conocer los estudios y sus 
alcances.  
El Departamento de Operaciones de la 
Dirección de Fronteras y Límites del 
Estado debe informar a la Dirección acerca 
de la conveniencia de autorizar o rechazar 
las exploraciones geográficas o científicas 
que proyecten ejecutar personas u 
organismos extranjeros en el país. La 
Dirección Nacional de Fronteras y Límites 
del Estado debe autorizar y llevar el 
control de toda exploración con fines 
científicos, técnicos o de andinismo que 
deseen efectuar en zonas fronterizas 
personas jurídicas o personas naturales con 
domicilio en el extranjero. 

 



 

 
 

(2) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

n. Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de equipos 
(con exclusión de las 
embarcaciones, las 
aeronaves y demás 
equipos de transportes)  
(CCP 633) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

Servicios de reparación 
de productos elaborados 
de metal (excluida 
maquinarias y equipos) 
(CCP 8861) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

o. Servicios de limpieza 
de edificios 
(CCP 874) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

  



 

 
 

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTA DE CHILE 

 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos 

adicionales 
p. Servicios fotográficos 
(CCP 875) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
horizontales. 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

q. Servicios de empaque 
(CCP 876) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
horizontales. 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

s. Servicios prestados con 
ocasión de asambleas o 
convenciones 

(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
horizontales. 
 

(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

2. SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS COMUNICACIONES 
 
A. Servicios postales  
B. Servicios de correos  
Servicios relativos al 
despacho7 de objetos de 
correspondencia8 con 
arreglo a la siguiente lista de 
subsectores, para destinos 
nacionales o extranjeros:  
i) Despacho de 
comunicaciones escritas con 
destinatario específico en 
cualquier tipo de medio 

 
(1), (2), (3) Ninguna, excepto que, de conformidad con el 
Decreto Supremo Nº 5037 de 4 de noviembre de 1960 del 
Ministerio del Interior y con el Decreto con Fuerza de Ley 
N° 10 de 30 de enero de 1982 del Ministerio de 
Transporte y Telecomunicaciones o con la normativa que 
los sustituya, el Estado de Chile podrá ejercer, por 
intermedio de la Empresa de Correos de Chile, el 
monopolio para la admisión, transporte y entrega de los 
objetos de correspondencia nacional e internacional. Se 
denominan objetos de correspondencia, las cartas, 
tarjetas postales sencillas y con respuesta pagada, papeles 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

                                                
7 Se entenderá que el término «despacho» comprende la «admisión», el «transporte» y la «entrega». 
8 La expresión «objetos de correspondencia» hace referencia a objetos despachados por cualquier clase de operador comercial, sea público o privado. 
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LISTA DE CHILE 

 
físico9, incluidos: - el 
servicio postal híbrido;- el 
correo directo. 
ii) Despacho de paquetes y 
bultos con destinatario 
específico10 
iii) Despacho de productos 
periodísticos con destinatario 
específico11 
iv) Despacho de los objetos 
mencionados en los incisos i) 
a iii) como correo certificado 
o asegurado 
v) Servicios de envío urgente 
12 de los objetos 
mencionados en los incisos i) 
a iii) 
vi) Despacho de objetos sin  
destinatario específico 
vii) Otros servicios no 
especificados en otra parte 

de negocios, diarios e impresos de todas clases, 
comprendidos en ellos las impresiones en relieve para el 
uso de los ciegos, muestras de mercadería, pequeños 
paquetes hasta de un kilo y fonopostales. 
 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

C. Servicios de 
telecomunicaciones 

   

a. Servicios telefónicos  
 
b. Transmisión de datos  
 

 
(1), (2) No consolidado 
(3) Condicionado a la concesión de servicios limitados  

 
(1), (2) No consolidado 
(3) Condicionado a la concesión de 
servicios limitados  

 

                                                
9 Por ejemplo, cartas y postales. 
10 Entre otros, libros, catálogos, etc. 
11 Revistas, diarios y publicaciones periódicas. 
12 Los servicios de envío urgente pueden incluir, además de mayor celeridad y fiabilidad, elementos de valor añadido como la recogida desde el punto de envío, la entrega en persona al 
destinatario, la localización y el seguimiento del envío, la posibilidad de modificar el destino y el destinatario de éste una vez enviado o el acuse de recibo. 
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c. Correo electrónico  (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales.  

SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONE
S BASICAS13: 
 

Los servicios de 
telecomunicaciones 
consisten en el transporte de 
señales electromagnéticas 
(sonido, datos, imagen y 
cualquier combinación de 
éstas) independientemente 
del tipo de tecnología 
empleada. Esta definición no 
cubre la actividad 
económica consistente en la 
prestación de un servicio 
cuyo contenido requiere la 
utilización de servicios de 
telecomunicaciones para su 
transporte. La prestación de 
un servicio cuyo contenido 
es transportado vía servicios 
de telecomunicaciones, está 
sujeto a los términos y 
condiciones establecidos en 
la lista de compromisos 
específicos suscritos por 

 
 
 
 
En el caso de los servicios privados cuyo objeto es 
satisfacer necesidades específicas de telecomunicaciones 
de determinadas empresas, entidades o personas 
previamente convenidas con éstas, su prestación no da 
acceso a tráfico desde o hacia los usuarios de las redes 
públicas de telecomunicaciones. 
 

  

                                                
13 Los dos asteriscos (**) indican que el servicio especificado se refiere únicamente a la gama de actividades que abarca la partida correspondiente de la CCP (por ejemplo, los servicios de correo 
vocal están incluidos en la partida 7523 de la CCP). 
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Chile en ese sector, 
subsector o actividad. 
La lista de compromisos 
excluye los servicios de 
telecomunicaciones básicas 
locales. 
 

Incluye sólo servicios de 
telecomunicaciones básicas 
de larga distancia nacional e 
internacional: 
a. Servicios de teléfono 
(CCP 7521) 
b. Servicios de transmisión 
de datos con conmutación 
de paquetes 
(CCP 7523**) 
c. Servicios de transmisión 
de datos con conmutación 
de circuitos 
(CCP 7523**) 
d. Servicios de télex 
(CCP 7523**) 
e. Servicios de telégrafo 
(CCP 7522) 
f. Servicios de facsímil 
(CCP 7521** + 7529**) 
g. Servicios de circuitos 
privados arrendados 
(CCP 7522** + 7523**) 

 
(1), (2), (3) Ninguna excepto; 
Sujeto a una concesión, una licencia o un permiso otorgado 
por la Subsecretaría de Telecomunicaciones. 
Los servicios de telecomunicaciones marítimas y 
aeronáuticas serán autorizados, instalados, operados y 
controlados por la Armada de Chile y la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, respectivamente.  
El proveedor que suministra el servicio telefónico de larga 
distancia (nacional e internacional) debe estar constituido 
como sociedad anónima abierta. 
 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna  
 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 
 

 

h. Correo electrónico   
(1), (2), (3) Ninguna 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
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(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

i. Correo vocal  
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

j. Extracción de 
información en línea y 
bases de datos 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

k. Servicios de intercambio 
electrónico de datos (IED) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

l. Servicios de facsímil 
ampliados / de valor 
añadido, incluidos los de 
almacenamiento y 
retransmisión y los de 
almacenamiento y 
recuperación  

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

m. Conversión de códigos 
y protocolos 

(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

n. Procesamiento de datos 
y/o información en línea 
(con inclusión del 

 
(1), (2), (3) Ninguna 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
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procesamiento de 
transacción) 

(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos 
adicionales 

Servicios de valor 
adicional 

 
(1) Ninguna excepto condicionado a un convenio de 
intercambio de tráfico entre explotadores de red 
(corresponsalía) con un concesionario de servicios 
internacionales. 
(2) No consolidado  
(3) Ninguna excepto condicionado a la obtención de un 
permiso. Contrato con concesionario de servicio público. 
Autorización de servicio complementario de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones. 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

 
(1), (3) Ninguna  
(2) No consolidado 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 
 

 

o. Otros  
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

D. Servicios Audiovisuales 
 

   

Servicios de distribución 
cinematográfica o cintas de 
video  
(CCP 96113) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

3. SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 

  
(1), (2), (3) Ninguna 
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SERVICIOS DE 
INGENIERÍA CONEXOS  
(CCP 511 al 518) 

(1), (3) Sin consolidar, excepto que los criterios del 
párrafo 2 del Artículo 9.4 (Acceso a los Mercados) se 
aplicará sobre la base de trato nacional  
(2) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

4. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 
A. Servicios de 
comisionistas  
(CCP 621), (CCP 6111) 
(CCP 6113), (CCP 6121) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos 
adicionales 

B. Servicios comerciales al 
por mayor  
(CCP 622), (CCP 61111) 
(CCP 6113), (CCP 6121) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

C. Servicios comerciales al 
por menor 
(CCP 631), (CCP 632) 
(CCP 61112), (CCP 6113) 
(CCP 6121) (CCP 613) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

D. Servicios de franquicia  
(CCP 8929) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

E. Otros  
(1), (2), (3) Ninguna 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
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(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

5. SERVICIOS DE ENSEÑANZA  
 
C. Servicios de enseñanza 
técnica y profesional 
postsecundaria  
(CCP 9231) 
 

 
(1), (2), Ninguna 
(3) Sin consolidar 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

D. Servicios de enseñanza 
adulto n.c.p.  
(CCP 924) 
 

 
(1), (2), Ninguna 
(3) Sin consolidar  
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

9. SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE  
 
Servicios de consultoría 
sobre servicios relacionados 
con el medio ambiente 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales.  

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

9. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES  
A. Hoteles y restaurantes 
(incluidos los servicios de 
suministro de comidas 
desde el exterior por 
contrato) 
(CCP 641)(CCP 642) 
(CCP 643) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 
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B. Servicios de agencias de 
viajes y organización de 
viajes en grupo  
(CCP 7471) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

C. Servicios de guías de 
turismo  
(CCP 7472) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

10. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS 
A. Servicios de espectáculos 
(incluidos los de teatro, 
bandas y orquestas, y circos) 
(CCP 9619) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

B. Servicios de agencias de 
noticias 
(CCP 962) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 
 
 

 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos 
adicionales 

C. Servicios de bibliotecas, 
archivos, museos y otros 
servicios culturales 
(CCP 963) 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 
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D. Servicios deportivos y 
otros servicios de 
esparcimiento 
(CCP 9641) 
(CCP 96491) 
(CCP 96499) 

 
(1), (2), (3) Ninguna, excepto que pueden ser requeridos 
tipos específicos de personas jurídicas para las 
organizaciones deportivas que desarrollan actividades 
profesionales. Asimismo, aplicando el principio de Trato 
Nacional: i) no se podrá participar con más de un equipo 
en la misma categoría de una competición deportiva, ii) 
se podrán establecer normas para evitar la concentración 
de la propiedad de las sociedades deportivas, iii) podrá ser 
requerido un capital mínimo para operar. 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
(1), (2), (3) Ninguna 
 
 
 
 
 
 
 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

11. SERVICIOS DE TRANSPORTE 
A. Servicios de transporte 
marítimo 

   

a. Transporte de pasajeros 
(CCP 7221) 
 
b. Transporte de carga (CCP 
7212) 

(1), (2) Ninguna 
(3)  
(a) Establecimiento de una empresa registrada con el fin 
de explotar una flota bajo el pabellón de Chile: no 
consolidado. 
(b) Otras formas de presencia comercial para el 
suministro de servicios de transporte marítimo 
internacional (definidos a continuación14): ninguna, 
excepto 
Sólo una persona física o jurídica chilena puede registrar 
una nave en Chile. Una persona jurídica deberá estar 

(1), (2) Ninguna 
(3)  
(a) Establecimiento de una empresa 
registrada con el fin de explotar una 
flota bajo el pabellón de Chile: no 
consolidado. 
(b) Otras formas de presencia 
comercial para el suministro de 
servicios de transporte marítimo 
internacional (definidos a 
continuación): ninguna, excepto 

 

                                                
14  «Otras formas de presencia comercial para el suministro de servicios de transporte marítimo internacional» significa que los proveedores de servicios de transporte marítimo internacional 
de la otra Parte pueden desempeñar a nivel local todas las actividades necesarias para suministrar a sus clientes un servicio de transporte parcial o totalmente integrado, uno de cuyos elementos 
esenciales es el trasporte marítimo (no obstante, este compromiso no se interpretará de manera que limite de modo alguno los compromisos asumidos en el marco de la prestación transfronteriza). 
Entre estas actividades se incluyen las enumeradas a continuación: 
a) la comercialización y venta de servicios de transporte marítimo y servicios conexos mediante contacto directo con los clientes, desde la cotización hasta la facturación; dichos servicios son 

los realizados u ofrecidos por el propio suministrador de servicios o por suministradores con los que el vendedor de servicios ha establecido acuerdos comerciales permanentes; 
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constituida con domicilio principal y sede real y efectiva 
en Chile, siendo su presidente, gerente, y la mayoría de 
los directores o administradores personas físicas chilenas. 
Además, más del 50 por ciento de su capital social debe 
estar en manos de personas físicas o jurídicas chilenas. 
Para estos efectos, una persona jurídica que tenga 
participación en otra persona jurídica propietaria de una 
nave debe cumplir con todos los requisitos antes 
mencionados. 
 
Una comunidad puede registrar una nave si la mayoría de 
los comuneros son nacionales chilenos con domicilio y 
residencia en Chile, los administradores deben ser 
nacionales chilenos y la mayoría de los derechos en la 
comunidad deben pertenecer a personas físicas o jurídicas 
chilenas. A estos efectos, una persona jurídica comunera 
en el dominio de una nave, debe cumplir con todos los 
requisitos antes mencionados. 
 
Para enarbolar el pabellón nacional, se requiere que el 
capitán de la nave, su oficialidad y tripulación sean 
nacionales chilenos. No obstante, la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante por 
resolución fundada y en forma transitoria, podrá autorizar 
la contratación de personal extranjero cuando ello sea 

 
Naves especiales que sean 
propiedad de personas físicas o 
jurídicas extranjeras domiciliadas 
en Chile pueden, bajo ciertas 
condiciones, ser registradas en el 
país. Para estos efectos, una nave 
especial no incluye una nave 
pesquera. Las condiciones 
requeridas para registrar naves 
especiales de propiedad de 
extranjeros son las siguientes: 
domicilio en Chile, con asiento 
principal de sus negocios en el país 
o que ejerzan alguna profesión o 
industria en forma permanente en 
Chile. La autoridad marítima 
podrá, por razones de seguridad 
nacional, imponer a estas naves 
normas especiales restrictivas de 
sus operaciones. Las naves 
extranjeras deberán usar servicios 
de pilotaje, anclaje y de pilotaje de 
puertos cuando las autoridades 
marítimas lo requieran. En las 

                                                
b) la adquisición, por cuenta propia o en nombre de sus clientes (y la reventa a estos) de todos los servicios de transporte y servicios conexos —incluidos los servicios de transporte interior de 

cualquier modalidad, en especial por vías navegables interiores, ferrocarril y carretera— necesarios para la prestación de servicios integrados; 
c)  la preparación relativa a los documentos de transporte, los documentos aduaneros, o cualquier otro documento relativo al origen y al carácter de las mercancías transportadas; 
d) la transmisión de información comercial por cualquier medio, incluidos los servicios informatizados y los intercambios de datos electrónicos (sin perjuicio de las disposiciones del presente 

Acuerdo); 
e) el establecimiento de medidas comerciales de cualquier tipo (incluida la participación en el capital de una empresa) y el nombramiento de personal contratado localmente (o, en el caso del 

personal extranjero, sujeto al compromiso horizontal relativo al movimiento de trabajadores) con otras compañías navieras establecidas en el lugar; 
f)  la organización, por cuenta de las empresas, de la escala del barco o la asunción de los cargamentos en caso necesario. 
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indispensable, exceptuando al capitán, que será siempre 
nacional chileno.  

faenas de remolque o en otras 
maniobras en puertos chilenos sólo 
pueden usarse remolcadores de 
pabellón chileno. 
 
Para ser capitán es necesario ser 
nacional chileno y poseer el título 
de tal conferido por la autoridad 
correspondiente. Para ser oficial de 
naves nacionales se requiere ser 
nacional chileno y estar inscrito en 
el Registro de Oficiales. Para ser 
tripulante de naves nacionales es 
necesario ser nacional chileno, 
poseer matrícula o permiso 
otorgado por la Autoridad 
Marítima y estar inscrito en el 
respectivo Registro. Los títulos 
profesionales y licencias otorgados 
en país extranjero serán válidos 
para ejercer como oficial en naves 
nacionales cuando el Director 
General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante lo disponga 
por resolución fundada. 

 
C. Servicios de transporte 
aéreo  
(CCP 734) 
(CCP 7469) 
 
 

(1), (2) Ninguna 
(3)  
Empresas nacionales o extranjeras podrán proporcionar 
servicios de aeronavegación comercial, siempre que 
cumplan con los requisitos de orden técnico y de seguro. 
Corresponde a la Dirección General de Aeronáutica Civil 
controlar los primeros y a la Junta de Aeronáutica Civil, 
el cumplimiento de los requisitos de seguro. 

(1), (2) Ninguna 
(3)  
Las aeronaves particulares de 
matrícula extranjera no podrán 
permanecer en Chile sin 
autorización de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, más allá del 
plazo fijado por el reglamento.  

 



 

 
 

Solo las personas naturales o jurídicas chilenas podrán 
registrar una aeronave en Chile. Las personas jurídicas 
deben estar constituidas en Chile con domicilio principal 
y sede real y efectiva en ese país, y su presidente, gerente 
y la mayoría de los directores o administradores deben ser 
nacionales chilenos. Además, la mayoría de su propiedad 
debe pertenecer a personas naturales o jurídicas chilenas, 
quienes, a su vez, deberán cumplir los requisitos 
anteriores. Con todo, la autoridad aeronáutica podrá 
permitir la matriculación de aeronaves pertenecientes a 
personas naturales y jurídicas extranjeras, siempre que 
tengan o ejerzan en el país algún empleo, profesión o 
industria permanentes. Igual autorización podrá 
concederse respecto de aeronaves extranjeras explotadas 
a cualquier título, por empresas de aeronavegación 
chilenas. 
Las aeronaves civiles extranjeras que desarrollen 
actividades de transporte aéreo comercial en forma no 
regular y deseen penetrar en el territorio chileno, incluidas 
sus aguas jurisdiccionales, sobrevolarlo o hacer escalas en 
él sin finalidad comercial, deberán informar a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil con una 
antelación mínima de veinticuatro horas para obtener 
autorización. Estas aeronaves no podrán en ningún caso 
tomar ni dejar pasajeros, carga o correo en territorio 
chileno sin autorización previa de la Junta de Aeronáutica 
Civil. 
El personal aeronáutico extranjero podrá ejercer sus 
actividades en Chile sólo si la licencia o habilitación 
otorgada en otro país es reconocida por la autoridad 
aeronáutica civil como válida en Chile. A falta de 
convenio internacional que regule dicho reconocimiento, 
éste se efectuará bajo condiciones de reciprocidad y 
siempre que se demuestre que las licencias y 
habilitaciones fueron expedidas o convalidadas por la 
autoridad competente en el Estado de matriculación de la 

 
Las aeronaves particulares de 
matrícula extranjera que realicen 
actividades de remolque de 
planeadores y proporcionen 
servicios de paracaidismo no podrán 
permanecer en Chile sin 
autorización de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil más de treinta 
(30) días a partir de su fecha de 
entrada en el país. 
 
 
 (4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 
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aeronave, que están vigentes y que los requisitos exigidos 
para extenderlas o convalidarlas son iguales o superiores 
a los establecidos en Chile para casos análogos. 
Para trabajar como tripulante en aeronaves explotadas por 
una empresa aérea chilena, el personal aeronáutico 
extranjero deberá obtener previamente una licencia 
nacional con las habilitaciones pertinentes que les 
permitan ejercer sus funciones. 
 (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

a. Mantenimiento y 
reparación de aeronaves   

(1) Sin consolidar 
(2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
horizontales. 

(1) Sin consolidar 
(2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

b. Venta y comercialización 
de los servicios de 
transporte aéreo  

(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
horizontales. 

(1) Sin consolidar en lo que se 
refiere a la distribución mediante 
sistemas de reservas informatizados 
de servicios de transporte aéreo 
prestados por la empresa matriz de 
la que suministra los sistemas de 
reservas. 
(2) Ninguna 
(3) Sin consolidar en lo que se 
refiere a la distribución mediante 
sistemas de reservas informatizados 
de servicios de transporte aéreo 
prestados por la empresa matriz de 
la que suministra los sistemas de 
reservas.  
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 
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c. Servicios de sistemas de 
reserva informatizados  

 
(1), (2), (3) Ninguna 

 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
horizontales. 

 
(1) Sin consolidar en lo que se 
refiere a las obligaciones de la 
empresa transportista matriz o 
participante respecto de los sistemas 
de reserva informatizados 
controlados por una empresa de 
transporte aéreo de uno o más 
terceros países.  
(2) Ninguna 
(3) Sin consolidar en lo que se 
refiere a las obligaciones de la 
empresa transportista matriz o 
participante respecto de los sistemas 
de reserva informatizados 
controlados por una empresa de 
transporte aéreo de uno o más 
terceros países.  
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

F. Servicios de transporte 
por carretera 

   

a. Transporte de pasajeros 
(CCP 71211) 

(1), (2), (3) Ninguna, excepto por lo que respecta al 
transporte internacional por carretera, como se prevé en el 
Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre 
adoptado por Chile, Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay, 
Perú y Uruguay (ATIT). 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

b. Transporte de carga    
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(CCP 7123) (1), (2), (3) Ninguna, excepto por lo que respecta al 

transporte internacional por carretera, como se prevé en el 
Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre 
adoptado por Chile, Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay, 
Perú y Uruguay (ATIT). 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales.  
 

(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

H. Servicios auxiliares en 
relación con todos los 
medios de transporte 

   

a. Servicios de carga y 
descarga 
(CCP 748) 
(CCP 749) 
(CCP 741) 

(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

(1), (2), (3) Ninguna, excepto en 
cuanto a que sólo los nacionales 
chilenos pueden desempeñar labores 
de agentes e intermediarios de 
aduanas. 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

b. Servicios de 
almacenamiento 
(CCP 742) 

(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

c. Servicios de agencias de 
transporte de carga 
(CCP 748) 

(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 
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Anexo 9.2 
LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 

LISTA DE ECUADOR 

Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero  3) Presencia comercial 4) Presencia de personas naturales 

 
Sector o subsector 

 

 
Limitaciones al acceso a los mercados 

 
Limitaciones al trato 

nacional 

 
Compromisos 

adicionales 
 

I. COMPROMISOS HORIZONTALES 
 

 
Todos los sectores 
 
Modos 1, 2 y 3  Prestación de servicios en sectores estratégicos y servicios públicos  

 
Para la prestación de servicios públicos y en sectores estratégicos se requerirá 
la previa obtención de derechos de concesión, licencias, autorizaciones u otro 
título habilitante de conformidad con la respectiva legislación aplicable para 
el respectivo sector.  
 
En el caso de requerirse que parte o la totalidad de la prestación del servicio 
se desarrolle en Ecuador, será requerida la domiciliación de un 
establecimiento en el Ecuador para el caso de persona jurídica constituida bajo 
las leyes de otro país y con domicilio principal en el exterior. 
  
Dichas exigencias rigen para la provisión de los servicios públicos y los 
relacionados con la explotación de energía en todas sus formas, las 
telecomunicaciones, la explotación de recursos naturales no renovables, el 
transporte, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y la 
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refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el agua, 
riego, saneamiento, el espectro radioeléctrico. 
 
La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. Se requerirá 
autorización del Estado para el aprovechamiento del agua con fines 
productivos.   
 
La adquisición total o parcial de paquetes accionarios o cualquier derecho 
sobre el control, dirección o administración, sobre empresas dedicadas a los 
ámbitos cubiertos en el párrafo anterior, puede estar sujeta a la aprobación de 
las autoridades competentes. 
 
Los criterios de otorgamiento de licencias, autorizaciones y otros títulos 
habilitantes serán transparentes y no discriminatorios sobre la participación de 
los prestadores de servicios de Chile y no constituirán una restricción 
cuantitativa para la prestación del servicio. 
 
Los compromisos específicos asumidos por el Ecuador en este Acuerdo en 
sectores estratégicos y servicios públicos, serán considerados como 
constitutivos de la situación de excepcionalidad prevista en la legislación 
nacional en relación con la delegación a la iniciativa privada en la prestación 
de servicios públicos y en los sectores estratégicos.  

Modo 3  Representación legal  
 
Los apoderados de toda compañía nacional o extranjera que negociare o 
contrajere obligaciones en el Ecuador deberán tener en la República un 
apoderado o representante que pueda contestar las demandas y cumplir las 
obligaciones respectivas, quien deberá tener residencia en el Ecuador. El 
representante de una compañía extranjera en el Ecuador debe tener la calidad 
de residente.  
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Si las actividades que una compañía extranjera va a ejercer en el Ecuador 
implicaren la ejecución de obras públicas, la prestación de servicios públicos 
o la  explotación  de  recursos  naturales  del  país  las  compañías  u  otras  
empresas  extranjeras organizadas como personas jurídicas, deberán 
domiciliarse en el Ecuador antes de la celebración del contrato  
correspondiente.   

Modo 3  Propiedad de tierras y aguas  
 
No podrán ser adjudicatarios de tierras rurales las personas extranjeras dentro 
de los veinte (20) kilómetros adyacentes a las fronteras del país, áreas de 
seguridad nacional, áreas protegidas de conformidad con la Ley; y aquellas 
que por su estatus migratorio no les esté permitido ejercer actividades 
económicas en forma permanente. 
 
Ecuador se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
relacionada con la propiedad de bienes inmuebles por parte de extranjeros en 
las regiones limítrofes, las costas nacionales o el territorio insular.  
 

 

Modos 3 y 4  Contratación de trabajadores extranjeros  
 
Todo empleador que cuente con un personal de más de diez (10) empleados 
debe emplear a personas de nacionalidad ecuatoriana en proporción no inferior 
al 90 por ciento de los trabajadores ordinarios y no inferiores al 80 por ciento 
de los empleados calificados o especialistas, el personal administrativo o las 
personas con cargos de responsabilidad. Esta limitación no es aplicable a los 
empleadores que cuentan con un personal de hasta diez (10) empleados. 
 
Cuando esto cubre solamente la entrada temporal de personas con fines de 
negocio, se aclara, que en caso de contratación de personal extranjero por un 
establecimiento en el Ecuador se requiere, además de contar con la visa 
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correspondiente, un contrato de trabajo escrito, a plazo determinado y 
aprobado por el Ministerio de Relaciones Laborales. 
 

Todos los modos  Seguridad esencial  
 
Se prohíbe la fabricación, importación, tenencia y uso de armas químicas, 
biológicas y nucleares, así como la introducción al territorio nacional de 
residuos nucleares, de  contaminantes  orgánicos persistentes  altamente  
tóxicos,  agroquímicos  internacionalmente  prohibidos,  y  las  tecnologías  y 
agentes  biológicos  experimentales  nocivos  y  organismos  genéticamente  
modificados  perjudiciales para la salud humana o que atenten contra la 
soberanía alimentaria o los ecosistemas, así como la introducción de residuos 
nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional. 
 

 

Todos los modos  Economía popular y solidaria  
 
Ecuador se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 
otorgue un tratamiento preferencial y diferenciado a los sectores que actúen y 
realicen actividades bajo la forma de organización económica popular y 
solidaria que incluye los sectores cooperativistas asociativos y comunitarios.  
 

 

Todos los modos  Patrimonio Cultural y Patrimonio Natural 
 
Ecuador se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 
otorgue derechos o preferencias a las comunidades locales con respecto al 
apoyo, fomento, promoción y desarrollo de expresiones relacionadas con el 
patrimonio cultural inmaterial.  
 
De igual forma, se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
que otorgue derechos o preferencias a comunidades locales relacionada con la 
protección, conservación, recuperación y promoción del patrimonio natural 
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del Ecuador, entendido como el conjunto de formaciones físicas, biológicas y 
geológicas que representan un valor desde el punto de vista ambiental, 
científico, cultural o paisajístico, y que incluyen al sistema nacional de áreas 
protegidas y a los ecosistemas frágiles y amenazados. 
 

Todos los modos  Industria editorial 
 
Ecuador se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 
otorgue a una persona natural o jurídica de Chile el mismo trato otorgado a 
una persona natural o jurídica ecuatoriana en el sector editorial de esa otra 
Parte. 
 
Ecuador se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
relacionada con publicación e impresión sobre la base de un pago o un 
contrato, y con actividades relacionadas a audiovisuales o que presentan 
contenido cultural. 
 

 

Modo 4  Entrada temporal de personas de negocios  
 
Sin consolidar, excepto para aquellas medidas que afecten la entrada temporal 
y la permanencia de personas naturales las cuales califiquen en una de las 
categorías indicadas más abajo, de acuerdo con las limitaciones que se indican.  
 

1. “Personal transferido dentro de una empresa” significa personas 
naturales que han sido contratadas por una persona jurídica o su 
sucursal o han sido socios de la misma durante al menos un año, y que 
son temporalmente transferidas a un establecimiento en Ecuador, ya 
sea una filial, una sucursal o la matriz de la persona jurídica en Chile. 
La persona natural en cuestión deberá pertenecer a una de las 
siguientes categorías:  
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(i) “Gerentes” significa personas naturales que serán responsables 
por todas o una parte sustancial de las operaciones de la 
empresa, recibiendo supervisión general o dirección de 
ejecutivos de más alto nivel, la junta directiva y accionistas de 
la empresa, incluyendo la dirección de la empresa o de un 
departamento o subdivisión de ellas, la supervisión y el control 
del trabajo de otros empleados de supervisión, profesionales o 
de dirección; y que tienen la autoridad para establecer metas y 
políticas del departamento o subdivisión de la empresa.  
 

(ii) “Especialistas” significa personas naturales que posean 
conocimientos singulares esenciales para la actividad, el 
equipo de investigación, las técnicas, los procesos, los 
procedimientos o la gestión del establecimiento. La persona 
que persigue la entrada debe estar calificada como aquella que 
tiene las necesarias idoneidades o credenciales alternativas 
aceptadas que cumplen con los estándares nacionales para la 
ocupación respectiva. 

 
El periodo máximo de duración de la estadía es de dos (2) años, renovables 
por una sola vez.  

 
2. “Proveedor de servicios bajo contrato” significa una persona natural 

que es un empleado de una persona jurídica establecida en Chile que 
no tiene presencia comercial en Ecuador donde se prestarán los 
servicios. Este compromiso está sujeto a las siguientes condiciones:   
 
(i) Las personas naturales deberán dedicarse al suministro de un 

servicio de forma temporal como empleados de una persona 
jurídica que haya obtenido un contrato de suministro de 
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servicios durante un periodo que no sea superior a doce (12) 
meses.  

(ii) Una persona natural ha sido empleada por la persona jurídica 
durante al menos un (1) año inmediatamente anterior a su 
solicitud de admisión. 

(iii) Las personas naturales no recibirán remuneración por el 
suministro de servicios que no sea la remuneración pagada por 
la persona jurídica en la que trabajan durante su estancia en 
Ecuador. 

(iv) El acceso acordado en este compromiso se refiere únicamente 
a la actividad de servicio del contrato, y no confiere derecho a 
ejercer el título profesional de Chile donde se presta el servicio.  

(v) El número de personas cubiertas por el contrato de servicios no 
será más alto de lo necesario para cumplir con el contrato, tal 
como lo establece la ley, los reglamentos y los requisitos del 
Ecuador.  

(vi) Entrada y estadía de personas naturales a las que se refiere será 
por un periodo acumulativo no mayor a seis (6) meses dentro 
de cualquier periodo de doce (12) meses o de la duración del 
contrato, el que sea más corto.  
 

3. “Visitantes de negocios” significa personas naturales que ocupen un 

cargo superior y que sean responsables de la constitución de una 
presencia comercial. Los visitantes de negocios no se dedican a 
transacciones directas con el público en general y no reciben 
remuneración de una fuente ubicada en Ecuador. La estadía temporal 
está autorizada por un periodo no mayor a seis (6) meses.  

 
4. "Profesionales independientes” significa una persona natural que entre 

temporalmente en el territorio de Ecuador, con el objeto de prestar un 
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servicio, bajo contrato, otorgado por una persona jurídica o uno o 
varios consumidores de servicios, en el territorio de Ecuador.   
 
Los profesionales independientes para su ingreso temporal al territorio 
de Ecuador deberán cumplir con los requisitos y regulaciones 
normativas vigentes al momento de la entrada.  
 

Se entiende por “profesional”,  “técnico”,  “tecnólogo”  o  “artesano” quien  

ingresa  al  país  para  ejercer  una  profesión  o actividad técnica, tecnológica 
o artesanal, con arreglo a las normas de la ley de la materia de Ecuador.  

 
El periodo máximo de duración de la estadía es de dos (2) años, renovables 
por una sola vez.  
 

 
II. COMPROMISOS ESPECÍFICOS  

 
 

Sector o subsector 
 

 
Limitaciones al acceso a los mercados 

 
Limitaciones al trato 
nacional 

 
Compromisos 
adicionales 

 
1. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 

 
  

A. Servicios 
profesionales  
 

Para ejercer la mayor parte de servicios profesionales en el Ecuador, los títulos profesionales 
obtenidos en el extranjero deben ser reconocidos por la autoridad competente nacional, conforme la 
legislación nacional correspondiente.  
  
El reconocimiento/registro del título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes 
específicas, y de manera especial al ejercicio de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo 
la vida, salud y seguridad ciudadana conforme la Ley Orgánica de Educación Superior. 
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a. Servicios jurídicos 
(CCP 861). 
Únicamente los 
servicios de 
asesoramiento sobre 
legislación extranjera, 
quedan excluidos los 
servicios de 
asesoramiento; 
representación legal; 
y, los servicios 
notariales en el marco 
de la legislación 
nacional   

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

b. Servicios de 
contabilidad, auditoria 
y teneduría de libros 
(CCP 862); 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna, salvo que las asociaciones o 
sociedades de contadores, para el ejercicio 
conjunto de la profesión, podrán 
conformarse solo con nacionales, o con 
nacionales y extranjeros y, en este caso, se 
integrarán con las dos terceras partes, por lo 
menos, de contadores ecuatorianos, debiendo 
el capital, si lo hubiere, guardar la misma 
proporción. Estas asociaciones o sociedades 
deberán inscribirse en el Registro Nacional 
de Contadores. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna, salvo que las 
asociaciones o sociedades de 
contadores, para el ejercicio 
conjunto de la profesión, 
podrán conformarse solo con 
nacionales, o con nacionales y 
extranjeros y, en este caso, se 
integrarán con las dos terceras 
partes, por lo menos, de 
contadores ecuatorianos, 
debiendo el capital, si lo 
hubiere, guardar la misma 
proporción. Estas asociaciones 
o sociedades deberán 
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inscribirse en el Registro 
Nacional de Contadores. 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

c. Servicios de 
asesoramiento 
tributario (CCP 863) 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

d. Servicios de 
arquitectura (CCP 
8671) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

e. Servicios de 
ingeniería (CCP 8672) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

f. Servicios integrados 
de ingeniería (CCP 
8673) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

g. Servicios de 
planificación urbana y 

1) Ninguna 
2) Ninguna 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
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de arquitectura 
paisajística (CCP 
8674) 

3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

h. Servicios médicos y 
dentales (CCP 9312) 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

B. Servicios de 
informática y 
servicios conexos 

   

a. Servicios de 
consultores en 
instalación de 
equipo de 
informática (CCP 
841) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

b. Servicios de 
aplicación de 
programas de 
informática (CCP 
842) 

1) Ninguna  
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna  
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

c. Servicios de 
tratamiento de 
datos (CCP 843) 

1) Ninguna  
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna  
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 
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d. Servicios de base 
de datos (CCP 844) 

1) Ninguna  
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna  
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

e. Otros 

- Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de equipos 
de oficina y equipo 
incluyendo  
computadores (CCP 
845) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

- Otros servicios de 
informática (CCP 
849) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

 
D. Servicios 

inmobiliarios 
a.  Servicios inmobiliarios 
relativos a bienes raíces 
propios o arrendados (CCP 
821)  

 
 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

 
 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 
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b. Servicios inmobiliarios a 
comisión o por contrato 
(CCP 822) 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

E. Servicios de 
arrendamiento o 
alquiler sin 
operarios 

 

El Estado ecuatoriano se reserva el derecho de exigir, que los  vehículos  que  
realicen  transporte  por  cuenta  propia,  deberán  obligatoriamente  ser  parte  
y constar  en  los  activos  de  las  personas  naturales  o  jurídicas  que  presten  
dicho  servicio,  y  estar debidamente matriculados a nombre de dichas 
personas.  
 
Los vehículos que consten matriculados a nombre  de  una  persona  natural  o  
jurídica  diferente,  no  podrán  prestar  el  servicio  de  transporte  de carga 
por cuenta propia. 

 

a. Servicios de 
arrendamiento con o 
sin opción de compra 
de automóviles 
particulares sin 
conductor (CCP 
83101) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 
 

b. Servicios de 
arrendamiento con o 
sin opción de compra 
de embarcaciones sin 
tripulación (CCP 
83103) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna, salvo que el transporte acuático 
nacional o cabotaje queda reservado 
exclusivamente a naves mercantes de 
bandera ecuatoriana. El transporte marítimo 
internacional de hidrocarburos está 
reservado a los buques propiedad de 
empresas del Estado ecuatoriano. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna, salvo que el 
transporte acuático nacional o 
cabotaje queda reservado 
exclusivamente a naves 
mercantes de bandera 
ecuatoriana. El transporte 
marítimo internacional de 
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4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

hidrocarburos está reservado a 
los buques propiedad de 
empresas del Estado 
ecuatoriano. 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

F. Otros servicios 
prestados a las 
empresas 
 

 

b. Servicios de 
investigación de 
mercados y realización 
de encuestas de la 
opinión pública (CCP 
864) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

c. Servicios de 
consultores en 
administración (CCP 
865) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

d. Servicios relacionados 
con los de los 
consultores en 
administración (CCP 
866) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 
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e. Servicios de ensayo y 
análisis técnicos (CCP 
8676) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

h. Servicios relacionados 
con la minería (CCP 
883) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

i. Servicios relacionados 
con las manufacturas 
exceptuada la 
manufactura de 
productos metálicos, 
maquinaria y equipo 
(CCP 884) (solo para 
servicios de consultoría 
y asesoramiento) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

Servicios de alimentos y 
bebidas a comisión o por 
contrato (CCP 88411) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

Manufactura de productos 
textiles, prendas de vestir y 
productos de cuero, a 
comisión o por contrato 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
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(CCP 
88421+88422+88423) 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

Manufactura de productos 
de caucho y de plástico, a 
comisión o por contrato 
(CCP 8847) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

j. Servicios relacionados 
con la distribución de 
energía (CCP 887) 
(solo para servicios de 
consultoría y 
asesoramiento) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

k. Servicios de oferta y 
colocación de personal 
(CCP 872) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

m. Servicios conexos de 
consultores en ciencia 
y tecnología (CCP 
8675), excluidos los 
servicios contratados 
por el Estado  

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

n. Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 
productos metálicos, 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
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de maquinaria y 
equipo, y de 
maquinaria eléctrica 
(parte de CCP 8861 – 
8866) 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

o. Servicios de limpieza 
de edificios 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna  
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

q. Servicios de empaque 
(CCP 876) 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

 
2. SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

 
C) Servicios de 
telecomunicaciones 
 
Incluye los servicios, que a 
continuación se enlistan, 
excluyendo la 
radiodifusión. 
 
Estos servicios no cubren 
la actividad económica 
consistente en el 

El Estado se reserva el derecho para determinar los casos en los que se podrá requerir una concesión 
o título habilitante para proveer algunos de los servicios, sujeto a pruebas de necesidades económicas.  
 
Ecuador se reserva el derecho de mantener las medidas que a la fecha de entrada en vigor de este 
acuerdo, otorgan un tratamiento preferente a las empresas públicas de telecomunicaciones para 
cumplir sus obligaciones de prestación de servicio universal de telecomunicaciones en sectores 
rurales aislados, urbano marginales, y a grupos de población de menores ingresos. Si con 
posterioridad a la entrada en vigor de este Acuerdo, Ecuador otorga un trato más favorable a cualquier 
otro socio comercial en esta materia mediante un acuerdo internacional, dicho trato le será extensible 
a Chile. 
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suministro de contenido 
que requiere servicios de 
telecomunicaciones para 
su transporte. 
 

 
 
 

h. correo electrónico 
(parte de CCP 7523) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

i. correo vocal (parte de 
CCP 7523) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

j. recuperación de 
información en línea y 
de bases de datos (parte 
de CCP 7523) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

k. intercambio electrónico 
de datos (IED) (parte 
de CCP 7523) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

l. servicios de facsímil 
mejorados o de valor 

1) Ninguna 
2) Ninguna 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
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añadido (parte de CCP 
7523) 

3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

m. conversión de códigos 
y protocolos 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

n. procesamiento de datos 
y/o información en 
línea (CCP 843) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

o. Otros 1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

l. Servicios de telefonía 
móvil celular (CCP 
75213) 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

 
3. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE INGENIERIA CONEXOS  
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A. Trabajos generales de 
construcción de edificios 
(CCP 512), excluidos los 
CCP 5121, 5122 y 5127) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

B. Trabajos generales de 
construcción en obras de 
ingeniería civil (CCP 513), 
excluidos los servicios 
contratados por el Estado 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

E. Otros ( CCP 511 + 515 
+ 518) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

 
4. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

 
A. Servicios de 
Comisionistas (CCP 621) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

B. Servicios comerciales 
al por mayor (CCP 622) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
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4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

C. Servicios comerciales 
al por menor (CCP 631 + 
632 + 6111 + 6113 + 
6121) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

D. Servicios de franquicia 
(CCP 8929) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

6. SERVICIOS 
RELACIONADOS 
CON EL MEDIO 
AMBIENTE 

 

El servicio público de saneamiento, el  abastecimiento  de  agua  potable  y  el  riego  serán  prestados  
únicamente  por  personas  jurídicas estatales o comunitarias.  La prestación de los servicios 
relacionados con el sector estratégico del agua por parte de la iniciativa privada está sujeta a pruebas 
de necesidades económicas. 

A. Servicios de 
alcantarillado (CCP 9401) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

B. Servicios de 
eliminación de 
desperdicios (CCP 9402) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
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4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

C. Servicios de 
saneamiento y servicios 
similares (CCP 9403) 

1) Ninguna  
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna  
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

D. Otros 
- Servicios de limpieza de 

gases de combustión 
(CCP 9404) 
- Servicios de 

amortiguamiento de 
ruidos (CCP 9405) 
- Servicios de protección 

del paisaje y la 
naturaleza (CCP 9406) 
- Otros (CCP 9409) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

 
8. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD (distintos a los enumerados en el punto 1.A, h-j de la Clasificación W120) 

 
A. Servicios de 

hospital (CCP 
9311) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna, excepto que los servicios que 
ofertan las empresas de salud y medicina 
prepagada deberán ser prestados por 
sociedades anónimas, nacionales o 
extranjeras 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna, excepto que los 
servicios que ofertan las 
empresas de salud y medicina 
prepagada deberán ser 
prestados por sociedades 
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4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

anónimas, nacionales o 
extranjeras. 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

9. SERVICIOS DE 
TURISMO Y 
SERVICIOS 
RELACIONADOS 
CON LOS VIAJES  

 

Toda persona natural, jurídica, empresa o sociedad previa al inicio de cualquier actividad turística 
descrita en la ley de turismo, obtendrán el registro de turismo, y la licencia de funcionamiento. El 
registro consiste en la inscripción del prestador de servicios turísticos en el catastro o registro público 
de empresarios y establecimientos turísticos, en el Ministerio de Turismo del Ecuador.  
 
Los empresarios temporales, están obligados a obtener un permiso de funcionamiento que acredite 
la idoneidad del servicio que ofrecen y a sujetarse a las normas técnicas y de calidad. 
 
Para la prestación de servicios turísticos dentro del patrimonio de áreas naturales el Estado 
ecuatoriano, a través de la autoridad ambiental exigirá el permiso ambiental de actividad turística. 
 
La operación turística en las áreas naturales del Estado, zonas de reserva acuáticas y terrestres parques 
nacionales y parques marinos estará reservada para armadores y operadores nacionales, pudiendo 
extenderse a los extranjeros que obtengan la correspondiente autorización. 
 
Si fueran personas jurídicas deberán ser de nacionalidad ecuatoriana o sucursales de empresas 
extranjeras legalmente domiciliadas en el país.  
 
Las naves acuáticas que operen en los parques nacionales y zonas de reserva marina serán de bandera 
ecuatoriana.  
 
Se prohíbe conceder o renovar patentes a operadores o armadores que no cuenten con nave propia. 
No se considera nave propia a la que se encuentre en proceso de arrendamiento mercantil o leasing, 
sino a partir de uso efectivo de la opción de compra, que será acreditada con el correspondiente 
contrato. 
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Cuando por motivos de fuerza mayor debidamente comprobados, la nave propia no pueda operar, se 
podrá fletar una nave, de la misma capacidad, de bandera nacional o extranjera, en reemplazo 
temporal e improrrogable de hasta tres (3) años.  
 
Es facultad privativa del Presidente de la República, previo informe favorable de los Ministerios de 
Turismo y del Ambiente, autorizar cada cinco (5) años incrementos en el total de cupos de operación 
para las áreas naturales y zonas de reserva, en un porcentaje que en ningún caso será superior al 5 
por ciento del total de cupos.  
 

A. Hoteles y Restaurantes 
(Incluidos Catering) 
(CCP 641- 643) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

B. Servicios de agencias 
de viajes y 
organización de viajes 
en grupo (CCP 7471) 
Agencias de viajes y 
turismo (incluidos los 
servicios mayoristas de 
organización de viajes) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

10. SERVICIOS DE 
ESPARCIMIENTO, 
CULTURALES Y 
DEPORTIVOS  
(excepto los servicios 
audiovisuales) 
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A. Otros servicios de 
espectáculos (CPC 
9619) 

 
 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna salvo que las personas naturales 
o sociedades  que  organicen, promuevan o 
administren dichos espectáculos públicos 
ocasionales, que cuenten con la participación 
de extranjeros no residentes en el país, 
deberán otorgar garantía del 10 por ciento del  
monto  del  boletaje  autorizado  por  la  
autoridad  competente  para  la  realización  
de  los espectáculos públicos. 
Las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Cultura que inviertan recursos 
para la contratación de artistas, espectáculos 
o agrupaciones extranjeras, deberán invertir 
anualmente al menos el 50 por ciento del 
monto destinado a dichas contrataciones para 
la contratación de artistas, agrupaciones y 
espectáculos nacionales 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna salvo que las 
personas naturales o 
sociedades  que  organicen, 
promuevan o administren 
dichos espectáculos públicos 
ocasionales, que cuenten con 
la participación de extranjeros 
no residentes en el país, 
deberán otorgar garantía del 
10 por ciento del  monto  del  
boletaje  autorizado  por  la  
autoridad  competente  para  la  
realización  de  los 
espectáculos públicos. 
Las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Cultura 
que inviertan recursos para la 
contratación de artistas, 
espectáculos o agrupaciones 
extranjeras, deberán invertir 
anualmente al menos el 50 por 
ciento del monto destinado a 
dichas contrataciones para la 
contratación de artistas, 
agrupaciones y espectáculos 
nacionales 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 
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C.  Servicios de 
bibliotecas y archivos 
(CCP 9631) 

 
Servicios de museo y 
servicios de preservación 
de lugares y edificios 
históricos (CCP 9632). 
 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna, salvo que la Biblioteca Nacional 
Eugenio Espejo del Ecuador llevará un 
registro y asignará el número de depósito 
legal a cada obra documental producida en el 
país.  
El depósito legal es el mecanismo de 
conformación del fondo bibliográfico y 
documental del país. Para el efecto, el editor 
deberá entregar a la Biblioteca Nacional los 
ejemplares que constituyan el 2 por ciento 
del tiraje total y no menos de diez ejemplares 
en ningún caso.  
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna, salvo que la 
Biblioteca Nacional Eugenio 
Espejo del Ecuador llevará un 
registro y asignará el número 
de depósito legal a cada obra 
documental producida en el 
país.  
El depósito legal es el 
mecanismo de conformación 
del fondo bibliográfico y 
documental del país. Para el 
efecto, el editor deberá 
entregar a la Biblioteca 
Nacional los ejemplares que 
constituyan el 2 por ciento del 
tiraje total y no menos de diez 
(10) ejemplares en ningún 
caso.  
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

D. Servicios deportivos y 
otros servicios de 
esparcimiento (CCP 964) 
(se excluye apuestas y 
juegos de azar) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar,  excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 
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11. SERVICIOS DE TRANSPORTE  

 
A. Servicios de 

transporte 
marítimo 

Las dotaciones de las naves de bandera ecuatoriana estarán conformadas por 
Oficiales y Tripulantes de nacionalidad ecuatoriana.  No obstante, la Dirección 
Nacional de Espacios Acuáticos autorizará la contratación de personal 
extranjero por razones técnicas u operacionales justificadas, en el caso de 
naves cuyo manejo requiera de funciones especializadas y se carezca de 
personal ecuatoriano idóneo disponible. 
 
Los buques de bandera ecuatoriana sólo estarán bajo el mando de capitanes de 
nacionalidad ecuatoriana, a excepción de los yates o botes recreativos o de 
recreo que pueden estar bajo el mando de extranjeros, si son sus dueños, 
siempre que estén autorizados por la Dirección Nacional de Espacios 
Acuáticos.  

 
Las naves de bandera extranjera de arqueo bruto mayor o igual a cincuenta 
(50) TRB, que operen en aguas ecuatorianas bajo contrato de asociación, 
contrato de fletamento por más de seis (6) meses o en trámite de 
nacionalización, llevarán a bordo el Certificado de Dotación Mínima de 
Seguridad otorgado por la DIRNEA, debiendo para el efecto encontrarse 
tripuladas por personal marítimo ecuatoriano en no menos del 50 por ciento 
de la misma; y, en el caso de las naves en contrato de fletamento a casco 
desnudo en no menos de un 70 por ciento, para que ocupen funciones de 
acuerdo al documento de dotación mínima de seguridad. En ambos casos el 
capitán puede ser extranjero. 
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La prestación de servicios auxiliares de transporte en puertos públicos está 
sujeta a concesiones u otros títulos habilitantes.  

 
La carga y descarga y el almacenamiento de hidrocarburos se asigna 
exclusivamente a empresas de navieras nacionales, estatales o mixtas en las 
que el Estado tenga una participación del por lo menos el 51 por ciento del 
capital social.  

 
Únicamente las naves de bandera ecuatoriana podrán dedicarse al transporte 
acuático de pasajeros, carga y valijas postales.  

 
En el transporte marítimo internacional desde y hacia el Ecuador, se cumplirá 
el principio de reciprocidad efectiva. Entiéndase por reciprocidad efectiva el 
acceso que naves extranjeras tienen para el transporte de la carga de 
importación y exportación que el Ecuador genera, en las mismas condiciones 
de acceso que se conceda a naves de bandera ecuatoriana o a naves fletadas u 
operadas por las compañías navieras nacionales, por parte del respectivo país 
extranjero. 

 
La Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial (SPTMF) podrá 
establecer transitoriamente restricciones contra empresas o buques de bandera 
de terceros países, cuando los países de contraparte las impongan a las naves 
de propiedad, fletadas u operadas por empresas navieras ecuatorianas. En todo 
caso, no se afectará la libre competencia en el transporte marítimo de 
exportación. 

a. Transporte de pasajeros 
(CCP 7221) excluido el 
cabotaje 

1. Ninguna  
2. Ninguna  
3. Ninguna  
4. Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1. Ninguna  
2. Ninguna  
3. Ninguna  
4. Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 
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b. Transporte de Carga 
(CCP 7212) excluido el 
cabotaje. 

 
Incluye el movimiento de 
contenedores vacíos 
siempre y cuando no 
represente ingresos para el 
prestador.  

1. Ninguna  
2. Ninguna  
3. Ninguna  
4. Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1. Ninguna  
2. Ninguna  
3. Ninguna  
4. Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

 

C. Servicios de 
transporte aéreo 

Para  explotar  cualquier  servicio  aéreo  se  requiere  de  una  concesión  o  permiso  de operación,  
otorgado  mediante  acuerdo  o  resolución por las autoridades aeronáuticas del país; y contar con el 
Certificado  de  Operación  (AOC) expedido  por  la  Dirección  General  de  Aviación  Civil . 

- Sistemas computarizados 
de reservaciones de 
aerolíneas 

1. Ninguna  
2. Ninguna  
3. Ninguna, salvo que toda  persona  natural  
o  jurídica  nacional  y  extranjeras  con  
centro  de  operaciones  y mantenimiento en 
el Ecuador, contratarán, según el caso  a  
ciudadanos  ecuatorianos. La  persona  
natural  o jurídica  que  contrate  personal  
extranjero  está  obligado  a  dar  el  debido  
entrenamiento  al  personal ecuatoriano que 
sustituirá a aquél, dentro del plazo que fije la 
autoridad aeronáutica para cada caso.  
4. Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1. Ninguna  
2. Ninguna  
3. Ninguna, salvo que toda  
persona  natural  o  jurídica  
nacional  y  extranjeras  con  
centro  de  operaciones  y 
mantenimiento en el Ecuador, 
contratarán, según el caso  a  
ciudadanos  ecuatorianos. La  
persona  natural  o jurídica  que  
contrate  personal  extranjero  
está  obligado  a  dar  el  debido  
entrenamiento  al  personal 
ecuatoriano que sustituirá a 
aquél, dentro del plazo que fije 
la autoridad aeronáutica para 
cada caso.  
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4. Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

- Servicios de reparación y 
mantenimiento de 
aeronaves (parte de CCP 
8868) 

1. Sin consolidar  
2. Ninguna  
3. Ninguna, salvo que toda  persona  natural  
o  jurídica  nacional  y  extranjeras  con  
centro  de  operaciones  y mantenimiento en 
el Ecuador, contratarán, según el caso  a  
ciudadanos  ecuatorianos. La  persona  
natural  o jurídica  que  contrate  personal  
extranjero  está  obligado  a  dar  el  debido  
entrenamiento  al  personal ecuatoriano que 
sustituirá a aquél, dentro del plazo que fije la 
autoridad aeronáutica para cada caso.  
4. Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1. Sin consolidar  
2. Ninguna  
3. Ninguna, salvo que toda  
persona  natural  o  jurídica  
nacional  y  extranjeras  con  
centro  de  operaciones  y 
mantenimiento en el Ecuador, 
contratarán, según el caso  a  
ciudadanos  ecuatorianos. La  
persona  natural  o jurídica  que  
contrate  personal  extranjero  
está  obligado  a  dar  el  debido  
entrenamiento  al  personal 
ecuatoriano que sustituirá a 
aquél, dentro del plazo que fije 
la autoridad aeronáutica para 
cada caso.  
4. Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

 

 
F. Servicios de transporte por carretera 

 
a. Servicios de transporte 
de pasajeros (CCP 7121 
+7122) 
 

1. Sin consolidar  
2. Ninguna  
3. Ninguna, salvo que el Ecuador se reserva 
el derecho de adoptar o mantener cualquier 
medida relativa a las operaciones en zonas 

1. Sin consolidar  
2. Ninguna  
3. Ninguna, salvo que el 
Ecuador se reserva el derecho 
de adoptar o mantener 
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b. Servicios de transporte 
de carga (CCP 7123) 
 

limítrofes de transporte terrestre 
internacional de carga o pasajeros.  
4. Sin consolidar, excepto lo indicado en los  
compromisos horizontales 

cualquier medida relativa a las 
operaciones en zonas 
limítrofes de transporte 
terrestre internacional de carga 
o pasajeros.  
4. Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los  compromisos 
horizontales 
 

 
H. SERVICIOS AUXILIARES DE TRANSPORTE 

 
A. Servicios auxiliares 

para el transporte 
marítimo 

Los titulares de concesiones y otras formas de autorizaciones para 
proporcionar servicios portuarios deben estar constituidos o domiciliados en 
Ecuador y tener autorización correspondiente. Deben tener como objeto 
corporativo principal la prestación de dichos servicios o la realización de otras 
actividades relacionadas con la operación o administración de los puertos. 

 

a. servicios de manejo de 
carga marítima  
b. servicios de 
almacenamiento (CCP 
742) 
c. servicios de despacho de 
aduanas 
 

1. Ninguna, salvo que la prestación de 
servicios auxiliares de transporte en puertos 
públicos está sujeta a concesiones u otros 
títulos habilitantes. La carga y descarga y el 
almacenamiento de hidrocarburos se asigna 
exclusivamente a empresas de navieras 
nacionales, estatales o mixtas en las que el 
Estado tenga una participación de por lo 
menos el 51 por ciento del capital social.  
2. Ninguna 
3. Ninguna, salvo que la carga y descarga y 
el almacenamiento de hidrocarburos se 
asigna exclusivamente a empresas de 
navieras nacionales, estatales o mixtas en las 

1. Ninguna, salvo que la 
prestación de servicios 
auxiliares de transporte en 
puertos públicos está sujeta a 
concesiones u otros títulos 
habilitantes. La carga y 
descarga y el almacenamiento 
de hidrocarburos se asigna 
exclusivamente a empresas de 
navieras nacionales, estatales 
o mixtas en las que el Estado 
tenga una participación de por 
lo menos el 51 por ciento del 
capital social.  
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que el Estado tenga una participación de por 
lo menos el 51 por ciento del capital social.  
4. Sin consolidad, excepto lo indicado en 
compromisos horizontales. 

2. Ninguna 
3. Ninguna, salvo que la carga 
y descarga y el 
almacenamiento de 
hidrocarburos se asigna 
exclusivamente a empresas de 
navieras nacionales, estatales 
o mixtas en las que el Estado 
tenga una participación de por 
lo menos el 51 por ciento del 
capital social.  
4. Sin consolidad, excepto lo 
indicado en compromisos 
horizontales. 
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Capítulo 10 
COMERCIO ELECTRÓNICO 

 
 
Artículo 10.1: Definiciones 
 
 Para los efectos de este Capítulo: 
 
autenticación electrónica significa el proceso o acción de verificar la identidad de una parte 
en una comunicación o transacción electrónica; 
 
documentos de administración del comercio significa los formularios que una Parte expide 
o controla, los cuales tienen que ser completados por o para un importador o exportador en 
relación con la importación o exportación de bienes;  
 
firma electrónica1 significa datos en forma electrónica anexos a un documento electrónico 
que permite identificar al firmante o signatario; 
 
información personal significa cualquier información, incluyendo datos, sobre una persona 
natural identificada o identificable; 
 
instalaciones informáticas significa servidores informáticos y dispositivos de 
almacenamiento para el procesamiento o almacenamiento de información para uso 
comercial; 
 
mensajes comerciales electrónicos no solicitados significa un mensaje electrónico que se 
envía con fines comerciales o publicitarios sin el consentimiento de los receptores, o contra 
la voluntad explícita del destinatario, utilizando un servicio de internet o, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico de cada Parte, por otros servicios de telecomunicaciones; 
 
producto digital significa un programa de cómputo, texto, video, imagen, grabación de 
sonido u otro producto que esté codificado digitalmente, producido para la venta o 
distribución comercial y que puede ser transmitido electrónicamente,2, 3 y 
 
transmisión electrónica o transmitido electrónicamente significa una transmisión hecha 
utilizando cualquier medio electromagnético, incluyendo transmisiones por medios ópticos. 
 
 
Artículo 10.2: Ámbito de Aplicación y Disposiciones Generales 
 

                                                           
1 Para el caso de Chile, esta definición de “firma electrónica” es equivalente a la “firma electrónica avanzada” 

conforme a su ordenamiento jurídico.  
2  Para mayor certeza, un producto digital no incluye ningún instrumento financiero cualquiera sea su forma. 
3 La definición de producto digital no debe entenderse que refleja la opinión de una Parte sobre si el comercio 
de productos digitales transmitidos electrónicamente debiera clasificarse como comercio de servicios o 
comercio de bienes. 
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1.  Este Capítulo se aplicará a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte que 
afecten el comercio por medios electrónicos.  
 
2.  Este Capítulo no se aplicará a: 
 

(a) la contratación pública; 
 

(b) subsidios o concesiones proveídas por una Parte, incluyendo préstamos, 
garantías y seguros apoyados por los Estados; 

 
(c) la información poseída o procesada por o en nombre de una Parte, o medidas 

relacionadas con dicha información, incluyendo medidas relacionadas a su 
compilación, o 

 
(d) los servicios financieros. 

 
3.  Las Partes reconocen el potencial económico y las oportunidades proporcionadas por 
el comercio electrónico, y acuerdan promover el desarrollo del comercio electrónico entre 
ellas, en particular mediante la cooperación sobre los temas que surjan del comercio 
electrónico en virtud de las disposiciones de este Capítulo. 
 
4. Considerando el potencial del comercio electrónico como un instrumento de 
desarrollo social y económico, las Partes reconocen la importancia de:  
 

(a) la claridad, transparencia y previsibilidad de sus marcos normativos 
nacionales para facilitar, en la medida de lo posible, el desarrollo del comercio 
electrónico;  
 

(b) alentar la autorregulación en el sector privado para promover la confianza en 
el comercio electrónico, teniendo en cuenta los intereses de los usuarios, a 
través de iniciativas tales como las directrices de la industria, modelos de 
contratos, códigos de conducta y sellos de confianza;  
 

(c) la interoperabilidad, para facilitar el comercio electrónico;  
 

(d) la innovación y digitalización en el comercio electrónico; 
 

(e) asegurar que las políticas internacionales y nacionales de comercio electrónico 
tengan en cuenta el interés de sus actores;  

 
(f) facilitar el acceso al comercio electrónico por las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas (en lo sucesivo, denominadas “MIPYMEs”) y los Actores de la 
Economía Popular y Solidaria (en lo sucesivo, denominados “AEPYS”), y  
 

(g)  garantizar la seguridad de los usuarios del comercio electrónico, así como su 
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derecho a la protección de datos personales.4  
 
5.  Cada Parte procurará adoptar medidas para facilitar el comercio realizado por medios 
electrónicos.  
 
6.  Las Partes reconocen la importancia de evitar barreras innecesarias para el comercio 
realizado por medios electrónicos, incluido el comercio de productos digitales. Teniendo en 
cuenta sus objetivos de política respectivos, cada Parte procurará evitar medidas que: 
 

(a) dificulten el comercio realizado por medios electrónicos, o  
 

(b) tengan el efecto de tratar el intercambio comercial realizado a través de medios 
electrónicos de manera más restrictiva que el comercio realizado por otros 
medios. 

 
 
Artículo 10.3: Derechos Aduaneros 
 
1. Ninguna de las Partes impondrá derechos aduaneros a las transmisiones electrónicas, 
entre una persona de una Parte y una persona de la otra Parte. 
 
2. Para mayor certeza, el párrafo 1 no impedirá que una Parte imponga impuestos 
internos, tarifas u otras cargas sobre el contenido transmitido electrónicamente, siempre que 
dichos impuestos, tarifas o cargas se impongan de una manera compatible con este Acuerdo. 
 
 
Artículo 10.4: Trato No Discriminatorio de Productos Digitales 
 
1. Ninguna de las Partes otorgará un trato menos favorable a los productos digitales 
creados, producidos, publicados, contratados para, comisionados o puestos a disposición por 
primera vez en condiciones comerciales, en el territorio de la otra Parte, o a los productos 
digitales de los cuales el autor, intérprete, productor, desarrollador, o propietario sea una 
persona de la otra Parte, que el que otorga a otros productos digitales similares.5 

 
2. Este Artículo no se aplicará a la radiodifusión. 
 
 
Artículo 10.5: Marco Legal para las Transacciones Electrónicas 
 
1.  Cada Parte procurará adoptar o mantener un marco legal que rija las transacciones 
electrónicas y que sea compatible con los principios de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre 
Comercio Electrónico 1996, de 12 de junio de 1996, la Convención de las Naciones Unidas 
sobre la Utilización de las Comunicaciones Electrónicas en los Contratos Internacionales, 
                                                           
4 Las Partes, para mayor certeza, entenderán que la recolección, el tratamiento y el almacenamiento de los datos personales 
se realizará siguiendo los principios generales de previo consentimiento, legitimidad, finalidad, proporcionalidad, calidad, 
seguridad, responsabilidad e información. 
5 Esta disposición no incluye a los servicios de publicidad. 
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de 23 de noviembre de 2005, entre otros.  
 
2. Cada Parte procurará: 
 

(a) evitar cargas regulatorias innecesarias en las transacciones electrónicas, y 
 

(b) facilitar las opiniones de las personas interesadas en el desarrollo de su marco 
legal para las transacciones electrónicas. 

 
 
Artículo 10.6: Autenticación y Firma Electrónica 
 
1.  Una Parte no negará la validez legal de una firma electrónica, únicamente sobre la 
base de que ésta sea realizada por medios electrónicos, salvo disposición expresa en contrario 
prevista en su respectivo ordenamiento jurídico.  
 
2. Ninguna de las Partes adoptará o mantendrá medidas sobre autenticación electrónica 
que: 
 

(a) prohíban a las partes de una transacción electrónica el determinar mutuamente 
los métodos de autenticación adecuados para esa transacción, o 

 
(b) impidan a las partes de una transacción electrónica tener la oportunidad de 

probar ante las autoridades judiciales o administrativas, que su transacción 
cumple con cualquier requerimiento legal respecto a la autenticación. 

 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, una Parte podrá requerir que, para una 
categoría determinada de transacciones, el método de autenticación cumpla con ciertos 
estándares de desempeño o esté certificado por una autoridad acreditada conforme a su 
ordenamiento jurídico. 
 
4. Las Partes fomentarán el uso de la firma electrónica interoperable. Para ello, las Partes 
podrán establecer mecanismos y criterios de homologación referentes a la autenticación 
electrónica observando estándares internacionales. Con este propósito, podrán considerar el 
reconocimiento de certificados de firma electrónica, emitidos por prestadores de servicios de 
certificación, que operen en el territorio de las Partes de acuerdo con el procedimiento que 
determine su ordenamiento jurídico, con el fin de resguardar los estándares de seguridad e 
integridad.  
 
 
Artículo 10.7: Protección al Consumidor en Línea 
 
1. Las Partes reconocen la importancia de adoptar y mantener medidas transparentes y 
efectivas para proteger a los consumidores de prácticas comerciales fraudulentas y engañosas 
cuando participan en el comercio electrónico. 
 
2. Cada Parte adoptará o mantendrá leyes de protección al consumidor para prohibir 
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prácticas comerciales fraudulentas y engañosas que causen daño o un potencial daño a los 
consumidores que participan en actividades comerciales en línea. 
 
3. Cada Parte procurará adoptar prácticas no discriminatorias al proteger a los usuarios 
del comercio electrónico de violaciones a la protección de la información personal ocurridas 
dentro de su jurisdicción. 
 
4. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación entre sus respectivas agencias 
de protección al consumidor u otros organismos competentes, en las actividades relacionadas 
con el comercio electrónico transfronterizo, con el fin de mejorar el bienestar del consumidor.   
 
5.  Las Partes reconocen la importancia de proteger al consumidor frente a la publicidad 
engañosa generada en el comercio electrónico.  
 
6. Las Partes adoptarán mecanismos de retracto en los contratos celebrados por medios 
electrónicos, para la protección al consumidor. 
 
 
Artículo 10.8: Protección de la Información Personal 
 
1. Las Partes reconocen los beneficios de la protección de la información personal de 
los usuarios del comercio electrónico y la contribución que esto hace a la mejora de la 
confianza del consumidor en el comercio electrónico. 
 
2. Las Partes deberán adoptar o mantener leyes, regulaciones o medidas administrativas 
para la protección de la información personal de los usuarios que participen en el comercio 
electrónico. Las Partes tomarán en consideración los principios generales que existen en esta 
materia, según lo previsto en el Artículo 10.2.4 (g). 
 
3.  Cada Parte deberá hacer los esfuerzos para asegurar que su marco legal para la 
protección de la información personal de los usuarios del comercio electrónico sea aplicado 
de una manera no discriminatoria. 
 
4.  Cada Parte debería publicar información sobre la protección de la información 
personal que proporciona a los usuarios del comercio electrónico, incluyendo cómo:  
  

(a)  los individuos pueden ejercer recursos, y 
  

(b)  las empresas pueden cumplir cualquier requisito legal.  
 
5.  Las Partes fomentarán la utilización de mecanismos de seguridad para la información 
personal de los usuarios, y su disociación, en casos que dichos datos sean brindados a 
terceros, de acuerdo con sus respectivos ordenamientos jurídicos. 
 
 
Artículo 10.9: Administración del Comercio Sin Papel 
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Cada Parte procurará: 
 

(a) poner a disposición del público en forma electrónica los documentos de 
administración del comercio, y 

 
(b) aceptar los documentos de administración del comercio presentados 

electrónicamente, como el equivalente legal de la versión en papel de aquellos 
documentos. 

 
 
Artículo 10.10: Principios Sobre el Acceso y el Uso del Internet para el Comercio 
Electrónico 
 

Sujeto a las políticas, leyes y regulaciones aplicables, las Partes reconocen los 
beneficios de que los consumidores en sus territorios tengan la capacidad de: 
 

(a) acceder y usar los servicios y aplicaciones a elección del consumidor 
disponibles en internet, sujeto a una administración de la capacidad de la red 
razonable, por parte del operador; 

 
(b) conectar los dispositivos de usuario final de elección del consumidor a 

internet, siempre que dichos dispositivos no dañen la red, y 
 

(c) acceder a información sobre las prácticas de administración de redes del 
proveedor del servicio de acceso a internet del consumidor, con el objetivo de 
que dichos usuarios puedan tomar decisiones de consumo informadas. 

 
 

Artículo 10.11: Transferencia Transfronteriza de Información por Medios Electrónicos 
 
1. Las Partes reconocen que cada Parte podrá tener sus propios requisitos regulatorios 
sobre la transferencia de información por medios electrónicos. 
 
2. Cada Parte permitirá la transferencia transfronteriza de información por medios 
electrónicos, incluyendo la información personal, cuando esta actividad sea para la 
realización de la actividad comercial de una persona de una Parte. 
 
3. Nada de lo dispuesto en este Artículo impedirá que una Parte adopte o mantenga 
medidas incompatibles con el párrafo 2 para alcanzar un objetivo legítimo de política pública, 
siempre que la medida no se aplique de forma que constituya un medio de discriminación 
arbitraria o injustificable, o una restricción encubierta al comercio.  

 
 

Artículo 10.12: Instalaciones Informáticas 
 
1. Las Partes reconocen que cada Parte podrá tener sus propios requisitos regulatorios 
relativos al uso de instalaciones informáticas, incluyendo los requisitos que buscan garantizar 



10-7 
 

la seguridad y confidencialidad de las comunicaciones. 
 
2. Una Parte no podrá exigir a una persona de la otra Parte usar o ubicar las instalaciones 
informáticas en el territorio de esa Parte, como condición para la realización de negocios en 
ese territorio.  
 
3. Nada de lo dispuesto en este Artículo impedirá que una Parte adopte o mantenga 
medidas incompatibles con el párrafo 2 para alcanzar un objetivo legítimo de política pública, 
siempre que la medida no se aplique de forma que constituya un medio de discriminación 
arbitrario o injustificable, o una restricción encubierta al comercio. 
 
4. Las Partes se comprometen a intercambiar buenas prácticas, experiencias y marcos 
regulatorios vigentes respecto a las instalaciones informáticas. 
 
 
Artículo 10.13: Comunicaciones Comerciales Electrónicas no Solicitadas 
 
1. Cada Parte adoptará o mantendrá medidas relativas a las comunicaciones electrónicas 
comerciales no solicitadas que: 
 

(a) requieran a los proveedores de comunicaciones electrónicas comerciales no 
solicitadas, facilitar la capacidad de los receptores para prevenir la recepción 
continua de aquellos mensajes, o 

 
(b) requieran el consentimiento de los receptores, según se especifique de acuerdo 

con el ordenamiento jurídico de cada Parte, para recibir comunicaciones 
electrónicas comerciales.  

 
2. Cada Parte proporcionará mecanismos contra los proveedores de comunicaciones 
electrónicas comerciales no solicitadas que no cumplan con las medidas adoptadas o 
mantenidas de conformidad con el párrafo 1. 
 
3. Las Partes procurarán cooperar en casos apropiados de mutuo interés relativos a la 
regulación de los mensajes electrónicos comerciales no solicitados. 
 
 
Artículo 10.14: Cooperación 
 
1. Reconociendo la naturaleza global del comercio electrónico, las Partes procurarán: 
 

(a) trabajar conjuntamente para facilitar el uso del comercio electrónico por las 
MIPYMES, AEPYS y la incorporación de las mujeres en el comercio 
electrónico, con el objetivo de generar mejores prácticas con miras a aumentar 
las capacidades de realizar negocios, colaborar y cooperar en cuestiones 
técnicas; 

 
(b) compartir información y experiencias sobre leyes, regulaciones, y programas 
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en la esfera del comercio electrónico, incluyendo, entre otros, aquellos 
relacionados con protección de la información personal, protección del 
consumidor, seguridad en las comunicaciones electrónicas, autenticación, 
derechos de propiedad intelectual, y gobierno electrónico; 

 
(c) intercambiar información y compartir puntos de vista sobre el acceso del 

consumidor a productos y servicios que se ofrecen en línea entre las Partes; 
 

(d) participar activamente en foros regionales y multilaterales para promover el 
desarrollo del comercio electrónico; 

 
(e) fomentar el desarrollo por parte del sector privado de los métodos de 

autorregulación que fomenten el comercio electrónico, incluyendo códigos de 
conducta, contratos modelo, sellos de confianza, directrices y mecanismos de 
cumplimiento; 

 
(f) participar activamente en foros regionales e internacionales para promover la 

firma electrónica transfronteriza, y 
 

(g)  fomentar la asistencia técnica y transferencia de conocimiento en mejores 
prácticas de tecnologías de la información y comunicación. 

 
2. Las Partes deberán intercambiar información y experiencias en cuanto a su legislación 
de protección de la información personal, especialmente sobre las relaciones comerciales, su 
desarrollo y tratamiento por parte de la autoridad del control. 

 
 
Artículo 10.15: Cooperación en Asuntos de Ciberseguridad  
 

Las Partes reconocen la importancia de: 
 

(a) desarrollar las capacidades de sus entidades nacionales responsables en 
materia de ciberseguridad y de la respuesta a incidentes de seguridad 
informática; 

 
(b) utilizar los mecanismos de colaboración existentes para cooperar en 

identificar y mitigar las prácticas maliciosas o la diseminación de códigos 
maliciosos que afecten las redes electrónicas de las Partes, la información 
personal de los usuarios o la protección frente al acceso no autorizado a 
información o comunicaciones privadas, e 
 

(c)  intercambiar buenas prácticas sobre el levantamiento de infraestructura 
crítica, ciberdefensa y sobre medidas para evitar el robo de identidad en el 
comercio electrónico. 

 
 

Artículo 10.16: Relación con otros Capítulos  
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En caso de incompatibilidad entre este Capítulo y otro capítulo de este Acuerdo, el 

otro capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 
 



  

1 
 

Capítulo 11 
TELECOMUNICACIONES1 

 
  
Artículo 11.1: Definiciones  
 

Para los efectos de este Capítulo: 
 

abonado, suscriptor o cliente significa el usuario que ha suscrito un contrato con el 
prestador de servicios públicos de telecomunicaciones.  
 
circuitos arrendados2 significa instalaciones de telecomunicaciones entre dos o más puntos 
designados que se destinan para el uso dedicado o para la disponibilidad de un determinado 
cliente o para otros usuarios elegidos por ese cliente; 
  
co-ubicación significa el acceso y uso de un espacio físico con el fin de instalar, mantener o 
reparar equipos en predios de propiedad o controlados y utilizados por un proveedor 
dominante para el suministro de servicios públicos de telecomunicaciones;  
 
elemento de la red significa una instalación o un equipo utilizado en el suministro de un 
servicio público de telecomunicaciones, incluidas las características, funciones y capacidades 
que son proporcionadas mediante dichas instalación o equipo; 
 
instalaciones esenciales significa las funciones y elementos de una red o de un servicio 
público de telecomunicaciones que:  
 

(a)  sean suministradas en forma exclusiva o predominante por un único o por un 
limitado número de proveedores, y 

 
(b) no sea factible, económica o técnicamente, sustituirlas con el objetivo de 

suministrar un servicio; 
 

interconexión3 significa el enlace con proveedores que suministran servicios públicos de 
telecomunicaciones con el objeto de permitir a los usuarios de un proveedor comunicarse con 
los usuarios de otro proveedor y acceder a los servicios suministrados por otro proveedor;  
 
no discriminatorio significa un trato no menos favorable que el otorgado, en circunstancias 
similares, a cualquier otro usuario de servicios públicos de telecomunicaciones similares;  

                                                           
1 En el caso de Ecuador, las obligaciones o condiciones para proveedor dominante pueden aplicarse también en 
general a los prestadores de servicios públicos de telecomunicaciones, si la legislación ecuatoriana así lo 
establece. 
2 En el caso de Ecuador, “circuitos arrendados” refiere a servicios portadores. 
3 En el caso de Ecuador, “interconexión” incluye “acceso” que significa la puesta a disposición de otro 
prestador, en condiciones definidas, no discriminatorias, y transparentes, de recursos de red o servicios con 
fines de prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, incluyendo cuando estos recursos se utilicen 
para servicios de radiodifusión, sujetos a la normativa que emita la autoridad reguladora de telecomunicaciones 
de cada una de las Partes. 
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oferta de interconexión de referencia4 significa una oferta de interconexión ofrecida por 
un proveedor, que sea suficientemente detallada para permitir que los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones que deseen aceptar dichas tarifas, términos y 
condiciones, obtengan la interconexión; 
 
organismo regulador de telecomunicaciones significa el organismo u organismos de cada 
Parte responsable de la regulación de telecomunicaciones;  
 
orientada a costo significa basada en costos, y podrá incluir una utilidad razonable e 
involucrar diferentes metodologías de cálculo de costo para diferentes instalaciones o 
servicios;  
 
portabilidad significa la facultad de los usuarios de servicios públicos de 
telecomunicaciones de mantener los mismos números de teléfono, sin menoscabar la calidad 
y confiabilidad cuando cambie a un proveedor similar de servicios públicos de 
telecomunicaciones;  
 
proveedor dominante5 significa un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones 
que tiene la capacidad de afectar de manera importante las condiciones de participación 
(desde el punto de vista de los precios y del suministro) en el mercado relevante de servicios 
públicos de telecomunicaciones, como resultado de:  
 

(a) el control de las instalaciones esenciales, o  
 
(b) la utilización de su posición en el mercado;  

 
roaming internacional significa un servicio móvil comercial proporcionado de conformidad 
con un acuerdo comercial entre los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones 
que permite a los usuarios utilizar su teléfono móvil local u otro dispositivo de servicios de 
voz, datos o mensajes de texto mientras están fuera del territorio en el que se encuentra la red 
de origen del usuario final; 
 
red pública de telecomunicaciones significa la infraestructura de telecomunicaciones que 
se usa para suministrar servicios públicos de telecomunicaciones en los términos y 
condiciones establecidos en la legislación de cada una de las Partes; 
 
servicio público de telecomunicaciones significa cualquier servicio de telecomunicaciones 
definido en la legislación de cada una de las Partes, en forma explícita, que se ofrezca al 
público en general. Dichos servicios pueden incluir, entre otros, telefonía, transmisión de 

                                                           
4 En el caso de Ecuador, “oferta de interconexión de referencia” refiere a oferta básica de interconexión. 
5 En el caso de Ecuador, “proveedor dominante” refiere a operador con poder de mercado; adicionalmente, un 
operador con poder de mercado se diferencia de un proveedor preponderante. En el caso de Ecuador, “proveedor 

preponderante” significa un prestador de servicios públicos de telecomunicaciones y servicios por suscripción 
que posee más del 50% de abonados, clientes, suscriptores, líneas activas, tráfico u otros, en un determinado 
mercado o servicios. 
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datos y servicios intermedios6 que típicamente incorporen información suministrada por el 
cliente entre dos o más puntos sin ningún cambio de extremo a extremo en la forma o 
contenido de dicha información; 
 
telecomunicaciones significa toda transmisión, emisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, sonidos e informaciones de cualquier naturaleza, por línea física, 
radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos;  
 
título habilitante significa las autorizaciones, licencias, concesiones, permisos, registros o 
cualquier otro tipo de título habilitante, que una Parte pueda exigir para suministrar servicios 
públicos de telecomunicaciones, y 
 
usuario significa toda persona natural o jurídica consumidora de servicios públicos de 
telecomunicaciones. 
 
 
Artículo 11.2: Ámbito de Aplicación  
 
1. Este Capítulo se aplica a:  
 

(a)  las medidas relacionadas con el acceso a, y el uso de, las redes públicas y los 
servicios públicos de telecomunicaciones;  

 
(b) las medidas relacionadas con las obligaciones de los proveedores de servicios 

públicos de telecomunicaciones, y 
 
(c) otras medidas relacionadas con las redes públicas y los servicios públicos de 

telecomunicaciones.  
 

2.  Este Capítulo no se aplica a medidas relacionadas con la radiodifusión y la 
distribución por cable de programación de radio o televisión, salvo para garantizar que las 
empresas que proveen dichos servicios tengan acceso y uso continuo a las redes públicas y a 
los servicios públicos de telecomunicaciones de conformidad con el Artículo 11.3.  
 
3.  Ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en el sentido de:  
 

(a)  obligar a la otra Parte a exigir a cualquier empresa que establezca, construya, 
 adquiera, arriende, opere o suministre redes o servicios públicos de 
telecomunicaciones, cuando tales redes o servicios no son ofrecidos al público 
en general;  

 
(b)  obligar a la otra Parte a exigir a cualquier empresa, dedicada exclusivamente 

a la radiodifusión o la distribución por cable de programación de radio o 

                                                           
6 Para mayor certeza, se entenderá por “servicios intermedios de telecomunicaciones” aquellos servicios 

prestados por terceros, a través de instalaciones y redes, destinados a satisfacer las necesidades de aquellos que 
detenten un título habilitante.  
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 televisión, poner a disposición sus instalaciones de distribución por cable o 
 radiodifusión como red pública de telecomunicaciones, o   

 
(c) impedir que la otra Parte prohíba a las personas que operen redes privadas el 

 uso de las mismas para suministrar servicios públicos de telecomunicaciones 
a terceras personas.  

 
 
Artículo 11.3: Acceso y Uso de Redes y Servicios Públicos de Telecomunicaciones  
 
1. Cada Parte garantizará que las empresas de la otra Parte tengan acceso a, y puedan 
hacer uso de, cualquier servicio público de telecomunicaciones, ofrecido en su territorio, en 
términos y condiciones razonables y no discriminatorias. Esta obligación deberá ser aplicada, 
incluyendo, entre otros, lo especificado en los párrafos 2 al 6.  
 
2. Cada Parte garantizará, de conformidad con su legislación respectiva, que a dichas 
empresas se les permita: 

 
(a) comprar o arrendar, y conectar terminales o equipos que hagan interfaz con 

las redes públicas de telecomunicaciones;  
 

(b)  suministrar servicios a usuarios, ya sean individuales o múltiples, a través de 
 circuitos propios o arrendados;  

 
(c)  conectar circuitos propios o arrendados con las redes públicas y servicios de 

 telecomunicaciones o con circuitos propios o arrendados de otra empresa, y 
 
(d)  realizar funciones de conmutación, enrutamiento, señalización, 

 direccionamiento, procesamiento y conversión.  
 
3.  Cada Parte garantizará, de conformidad con su legislación respectiva, que las 
empresas de la otra Parte puedan usar las redes públicas y servicios públicos de 
telecomunicaciones para transmitir información en su territorio o a través de sus fronteras, y 
para tener acceso a la información contenida en bases de datos o almacenada, de forma que 
sea legible por una máquina en el territorio de cualquiera de las Partes.  
 
4.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 3, cada Parte podrá tomar medidas que sean 
necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de la información que se transmite 
a través de las redes públicas de telecomunicaciones, o para proteger la privacidad de los 
datos personales de los usuarios, siempre que tales medidas no se apliquen de manera tal que 
pudieran constituir un medio de discriminación arbitraria o injustificable, o una restricción 
encubierta al comercio de servicios.  
 
5.  Cada Parte garantizará que no se impongan condiciones al acceso a, y uso de, las 
redes públicas y los servicios públicos de telecomunicaciones distintas a las necesarias para:  
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(a)  salvaguardar las responsabilidades de los proveedores de las redes públicas y 
 servicios públicos de telecomunicaciones, en particular su capacidad de poner 
 a disposición del público en general sus redes o servicios, o  

 
(b)  proteger la integridad técnica de las redes públicas o servicios públicos de 

 telecomunicaciones.  
 
6.  Siempre que se cumpla con los criterios establecidos en el párrafo 5, las condiciones 
para el acceso a, y uso de, las redes públicas y servicios públicos de telecomunicaciones 
podrán incluir:  
 
 (a) requisitos para usar interfaces técnicas específicas con inclusión de protocolos 
  de interfaz, para la interconexión con dichas redes y servicios;  
 
 (b) requisitos, cuando sean necesarios, para la interoperabilidad de dichas redes y 
  servicios; 
 

(c)  la homologación o aprobación del equipo terminal u otros equipos que estén 
 en interfaz con la red y requisitos técnicos relacionados con la conexión de 
 dichos equipos a esas redes, y 

 
 (d) notificación, registro y otorgamiento de títulos habilitantes.  
 
 
Artículo 11.4: Utilización de las Redes de Telecomunicaciones en Situaciones de 
Emergencia 

 
1.  Cada Parte procurará adoptar las medidas necesarias para que las empresas de 
telecomunicaciones transmitan, sin costo para los usuarios, los mensajes de alerta que defina 
su autoridad competente en situaciones de emergencia7.  
 
2. Cada Parte alentará a los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones a 
proteger sus redes ante fallas graves producidas por situaciones de emergencia, con el objeto 
de asegurar el acceso de la ciudadanía a los servicios públicos de telecomunicaciones en 
dichas situaciones. 
 
3. Las Partes procurarán gestionar, de manera conjunta y coordinada, acciones en 
materia de telecomunicaciones ante situaciones de emergencia, y la planificación de redes 
resilientes a fallas, destinadas a mitigar el impacto de desastres naturales.  
 
4. Cada Parte adoptará las medidas necesarias para que los proveedores de servicios de 
telefonía móvil otorguen la posibilidad de realizar llamadas a los números de emergencia 
gratuitos de esa Parte a los usuarios de roaming internacional de la otra Parte, de acuerdo con 
su cobertura nacional. 
 

                                                           
7 Las situaciones de emergencia serán determinadas por la autoridad competente de cada Parte. 
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Artículo 11.5: Interconexión entre Proveedores de Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones 
 
Términos Generales y Condiciones de Interconexión  
 
1. Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones en su territorio suministren interconexión a los proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones de la otra Parte:  
 
 (a) en cualquier punto que sea técnicamente factible de su red;  
 

(b) bajo términos, condiciones (incluyendo normas técnicas y especificaciones) y 
tarifas no discriminatorias;  

 
(c) de una calidad no menos favorable que la proporcionada por dichos 

proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones a sus propios 
servicios similares, a servicios similares de proveedores de servicios no 
afiliados o a servicios similares de sus subsidiarias u otros afiliados;  

 
(d) de una manera oportuna, en términos, condiciones (incluyendo normas 

técnicas y especificaciones) y tarifas orientadas a costo, que sean 
transparentes, razonables, teniendo en cuenta la factibilidad económica, y 
suficientemente desagregadas de manera que los proveedores no necesiten 
pagar por componentes de la red o instalaciones que no requieran para el 
servicio que se suministrará, y  

 
(e) previa solicitud, en puntos adicionales a los puntos de terminación de red 

ofrecidos a la mayoría de los usuarios, sujeto a cargos que reflejen el costo de 
la construcción de instalaciones adicionales necesarias.  

 
2. Al llevar a cabo lo dispuesto en el párrafo 1, cada Parte garantizará que los 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones en su territorio tomen acciones 
razonables para proteger la confidencialidad de la información comercialmente sensible de, 
o relacionada con, proveedores y usuarios de servicios públicos de telecomunicaciones, y 
que solamente usen tal información para proveer esos servicios. 
 
Opciones de Interconexión 
  
3. Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones de la otra Parte, puedan interconectar sus instalaciones y equipos con los 
de los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones en su territorio, de acuerdo 
con al menos una de las siguientes opciones:  
 
 (a) una oferta de interconexión de referencia que contenga tarifas, términos y 
  condiciones que los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones 
  se ofrecen mutuamente; 
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 (b) los términos y condiciones de un acuerdo de interconexión vigente;  
 
 (c) a través de la negociación de un nuevo acuerdo de interconexión, o 
 

(d)  por una disposición de interconexión emitida por la autoridad de regulación 
 de cada una de las Partes. 

 
Disponibilidad Pública de los Procedimientos para Negociación de Interconexión 
 
4. Cada Parte pondrá a disposición del público los procedimientos aplicables para las 
negociaciones de interconexión con los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones de su territorio. 
 
Disponibilidad Pública de Tarifas, Términos y Condiciones Necesarios de Interconexión  
 
5. Cada Parte proporcionará los medios para que los proveedores de servicios públicos 
de telecomunicaciones de la otra Parte puedan obtener las tarifas, términos y condiciones 
necesarios para la interconexión ofrecida por un proveedor de servicios públicos de 
telecomunicaciones, de acuerdo al ordenamiento jurídico de cada Parte. Tales medios 
asegurarán, como mínimo:  
 

(a) la disponibilidad pública de tarifas, términos y condiciones para la 
interconexión con un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos por el organismo regulador de telecomunicaciones u otro 
organismo competente, o  

 
(b) la disponibilidad pública de la oferta de interconexión de referencia. 

 
 
Artículo 11.6: Cargos Compartidos de Interconexión de Internet 
 

Las Partes reconocen que un proveedor que busque la interconexión internacional de 
Internet debería poder negociar con los proveedores de la otra Parte sobre una base comercial. 
Estas negociaciones podrán incluir negociaciones sobre la compensación para el 
establecimiento, la operación y el mantenimiento de las instalaciones de los proveedores 
respectivos. 

 
 

Artículo 11.7: Portabilidad  
 

Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones en su territorio proporcionen portabilidad (en aquellos servicios 
contemplados en su legislación interna), de manera oportuna, y en términos y condiciones 
razonables y no discriminatorios.  
 
 
Artículo 11.8: Equipos Terminales Móviles Hurtados, Robados o Extraviados  
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1. Cada Parte establecerá procedimientos que permitan intercambiar y bloquear en sus 
redes los códigos IMEI (International Mobile Equipment Identity) u otros similares de los 
equipos terminales móviles reportados en el territorio de otra Parte como hurtados, robados 
o extraviados, o implementar mecanismos que inhiban o impidan la utilización de códigos 
IMEI clonados. 

 
2. Los procedimientos señalados en el párrafo 1 deberán incluir la utilización de las 
bases de datos que las Partes acuerden para tal efecto. 
 
 
Artículo 11.9: Tráfico de Internet 
 
Las Partes procurarán:  

 
(a) promover la interconexión dentro del territorio de cada Parte, de todos los 

proveedores de servicios de Internet (Internet Service Provider o “ISP”), 

mediante nuevos puntos de intercambio de tráfico de Internet (Internet 
Exchange Point o “PIT” ), así como promover la interconexión entre los PIT 

de las Partes;  
 

(b) adoptar o mantener medidas para que los proyectos de obras públicas8 
contemplen mecanismos que faciliten el despliegue de redes de fibra óptica u 
otras redes de telecomunicaciones;   
 

(c) incentivar el despliegue de redes de telecomunicaciones que conecten a los 
usuarios con los principales centros de generación de contenidos de Internet a 
nivel mundial, y  

 
(d)  adoptar políticas que fomenten la instalación de centros de generación y redes 

de distribución de contenidos de Internet en sus respectivos territorios. 
 
 
Artículo 11.10: Servicio Universal  
 

Cada Parte tiene el derecho de definir el tipo de obligaciones de servicio universal 
que desea adoptar o mantener y administrará dichas obligaciones de una manera transparente, 
no discriminatoria y competitivamente neutral, y garantizará que las obligaciones de servicio 
universal no sean más gravosas de lo necesario para el tipo de servicio universal que se ha 
definido. 
 
 
Artículo 11.11: Neutralidad de la Red  
 

                                                           
8 El término “obra pública” se entenderá de conformidad con la legislación de cada Parte.  
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 Las Partes, de conformidad con su legislación interna, deberán adoptar o mantener 
medidas para asegurar que los servicios públicos de telecomunicaciones: 
 

(a) no discriminen arbitrariamente mediante el bloqueo, interferencia, 
obstrucción o  restricción del derecho de cualquier usuario de internet para 
usar, enviar, recibir u ofrecer cualquier contenido, aplicaciones o servicios 
legales a través de Internet. Sin perjuicio de lo anterior, los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones pueden tomar las medidas 
necesarias para garantizar el funcionamiento de sus redes, siempre que no se 
realicen de manera tal que constituyan una discriminación arbitraria o una 
conducta anticompetitiva, y 

 
 (b) no limiten el derecho de un usuario a utilizar cualquier tipo de dispositivo para 
  conectarse a la red, siempre que sea legal y que no dañe la red ni la calidad 
  del servicio. 
 
 
Artículo 11.12: Salvaguardias Competitivas  
 
1.  Cada Parte mantendrá medidas adecuadas con el objeto de impedir que los 
proveedores, en forma individual o conjunta, empleen o sigan empleando prácticas 
anticompetitivas.  
 
2. Las prácticas anticompetitivas referidas en el párrafo 1, incluyen, en particular:  

 
(a)  emplear subsidios cruzados anticompetitivos;  

 
(b)  utilizar información obtenida de los competidores con resultados 

anticompetitivos, y  
 
 (c) no poner a disposición en forma oportuna a otros proveedores de servicios 
  públicos de telecomunicaciones, la información técnica sobre instalaciones 
  esenciales y la información comercialmente relevante que éstos necesiten para 
  suministrar servicios públicos de telecomunicaciones.  
    
 
Artículo 11.13: Tratamiento de los Proveedores Importantes  
 

Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su territorio otorguen a los 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de la otra Parte un trato no menos 
favorable que el otorgado por dichos proveedores importantes, en circunstancias similares, a 
sus subsidiarias, a sus afiliados o a proveedores no afiliados de servicios, con respecto a:  
 

(a)  la disponibilidad, suministro, tarifas o calidad de los servicios públicos de 
 telecomunicaciones similares, y  

 
(b)  la disponibilidad de interfaces técnicas necesarias para la interconexión.  
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Artículo 11.14: Desagregación de Elementos de la Red 
 
1.  Cada Parte otorgará a su organismo regulador de telecomunicaciones la facultad de 
exigir que los proveedores dominantes en su territorio suministren a los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones de la otra Parte, acceso a los elementos de la red 
de manera desagregada y en términos, condiciones y tarifas orientadas a costo que sean 
razonables, no discriminatorias y transparentes.  
 
2.  Cada Parte podrá determinar los elementos de red que se requiera que estén 
disponibles en su territorio y los proveedores que pueden obtener tales elementos, de 
conformidad con su ordenamiento jurídico.  
 
 
Artículo 11.15: Suministro y Fijación de Precios de Circuitos Arrendados  
 
1.  Cada Parte garantizará que los proveedores dominantes en su territorio suministren a 
empresas de la otra Parte circuitos arrendados en términos, condiciones y tarifas que sean 
razonables y no discriminatorias.  
 
2.  Para cumplir con el párrafo 1, cada Parte otorgará a su organismo regulador de 
telecomunicaciones la facultad de exigir a los proveedores dominantes en su territorio, 
ofrecer a las empresas de la otra Parte circuitos arrendados, a precios basados en capacidad 
y orientados a costo.  
 
 
Artículo 11.16: Co-ubicación   
 
1.  Cada Parte garantizará que los proveedores dominantes en su territorio suministren a 
los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de la otra Parte, la co-ubicación 
física de los equipos necesarios para interconectarse o acceder a los elementos de red 
desagregados, en términos, condiciones y tarifas orientadas a costo, que sean razonables, no 
discriminatorios y basados en una oferta generalmente disponible. 
 
2. Cuando la co-ubicación física no sea practicable por razones técnicas o debido a 
limitaciones de espacio, cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su 
territorio proporcionen una solución alternativa, como facilitar la co-ubicación virtual, en 
términos, condiciones y tarifas orientadas a costo, que sean razonables, no discriminatorios 
y basados en una oferta generalmente disponible. 
 
3. Cada Parte podrá determinar, de acuerdo a su ordenamiento jurídico, las instalaciones 
sujetas a los párrafos 1 y 2.  
 
 
Artículo 11.17: Acceso a Postes, Ductos, Conductos y Derechos de Paso  
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Cada Parte mantendrá medidas apropiadas para que los proveedores dominantes en 
su territorio provean acceso a sus postes, ductos, conductos y derechos de paso propios o 
controlados por dichos proveedores dominantes a los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones de la otra Parte en términos, condiciones y tarifas que sean razonables y 
no discriminatorios.  
 
 
Artículo 11.18: Organismos Reguladores Independientes  
 
1.  Cada Parte garantizará que su organismo regulador de telecomunicaciones sea 
independiente, esté separado de todo proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones 
y no sea responsable ante ninguno de ellos. Para este fin, cada Parte garantizará que su 
organismo regulador de telecomunicaciones no tenga intereses financieros ni funciones 
operativas en cualquier proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones. 
 
2.  Cada Parte garantizará que las decisiones y procedimientos de su organismo 
regulador de telecomunicaciones sean imparciales con respecto a todos los participantes del 
mercado. Para este fin, cada Parte garantizará que cualquier interés financiero que ésta tenga 
en un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones, no influya en las decisiones y 
procedimientos de su organismo regulador de telecomunicaciones.  
 
3.  Ninguna de las Partes otorgará a un proveedor de servicios públicos de 
telecomunicaciones un trato más favorable que aquél otorgado a un proveedor similar de la 
otra Parte, justificando que el proveedor que recibe el trato más favorable es de propiedad 
pública, sea total o parcial.   
 
Artículo 11.19: Cooperación Mutua y Técnica 
 

Los organismos reguladores de las Partes cooperarán en: 
 
(a) el intercambio de experiencias y de información en materia de política, 

regulación y normatividad de las telecomunicaciones;  
 
(b) la promoción de espacios de capacitación por parte de las autoridades de 

telecomunicaciones competentes para el desarrollo de habilidades 
especializadas;  

 
(c) la coordinación y búsqueda de posiciones comunes, en la medida de lo posible, 

en los distintos organismos internacionales en los cuales participan, y 
 
(d) el intercambio de información sobre estrategias que permitan el acceso a los 

servicios públicos de telecomunicaciones en áreas rurales y zonas de atención 
prioritaria establecidas por cada Parte. 

 
 
Artículo 11.20: Títulos Habilitantes 
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1.  Cuando una Parte exija un título habilitante a un proveedor de servicios públicos de 
telecomunicaciones, esta pondrá a disposición del público: 
 

(a)  los criterios y procedimientos aplicables para el otorgamiento del mismo;  
 

(b)  el plazo normalmente requerido para tomar una decisión con respecto a dicha 
 solicitud, y  

 
(c)  los términos y condiciones de todo título habilitante que haya expedido.  

 
2.  Cada Parte garantizará que, previo requerimiento, un solicitante reciba las razones 
por las que se le deniega un título habilitante.  
 
 
Artículo 11.21: Atribución, Asignación y Uso de Recursos Escasos  
 
1.  Cada Parte administrará sus procedimientos para la atribución, asignación y uso de 
recursos escasos de telecomunicaciones, incluyendo frecuencias, números y los derechos de 
paso de una manera objetiva, oportuna, transparente y no discriminatoria, salvo aquellos 
relacionados con usos gubernamentales.  
 
2.  Cada Parte pondrá a disposición del público el estado actual de las bandas de 
frecuencias atribuidas, pero no estará obligada a proporcionar la identificación detallada de 
las frecuencias atribuidas para usos gubernamentales específicos.  
 
3.  Las medidas de la otra Parte relativas a la atribución y asignación del espectro y a la 
administración de las frecuencias, no constituyen per se medidas incompatibles con el 
Artículo 9.4 (Acceso a los Mercados), el cual se aplica al comercio de servicios conforme a 
lo dispuesto en el Artículo 9.2 (Ámbito de Aplicación). En consecuencia, cada Parte conserva 
el derecho de establecer y aplicar sus políticas de administración del espectro y de las 
frecuencias, que puedan tener como efecto limitar el número de proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones, siempre que se haga de una manera que sea consistente con 
este Acuerdo. Cada Parte también conserva el derecho de atribuir y asignar las bandas de 
frecuencia tomando en cuenta las necesidades presentes y futuras y la disponibilidad del 
espectro.  
 
4. Cuando se asigne el espectro para servicios públicos de telecomunicaciones no 
gubernamentales, cada Parte procurará basarse en un proceso público, abierto y transparente, 
que considere el interés público. Cada Parte procurará basarse, en general, en enfoques de 
mercado en la asignación del espectro para servicios públicos de telecomunicaciones 
terrestres no gubernamentales.  
 
 
Artículo 11.22: Transparencia  
 

Cada Parte garantizará que:  
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(a) se publique prontamente o se ponga a disposición del público las medidas del 
organismo regulador de telecomunicaciones, incluyendo las consideraciones para 
las mismas;  

 
(b) se otorgue a las personas interesadas, en la medida de lo posible, mediante aviso 

público y con adecuada anticipación, la oportunidad de comentar cualquier 
medida que el organismo regulador de telecomunicaciones proponga;   

 
(c) se ponga a disposición del público las tarifas para los usuarios; 

 
(d) se ponga a disposición del público las medidas relativas a las redes y los servicios 

públicos de telecomunicaciones, incluyendo aquellas relativas a:  
 

(i)  tarifas y otros términos y condiciones del servicio;  
 

(ii)  especificaciones de las interfaces técnicas;  
 

(iii) las condiciones para la conexión de equipo terminal o cualquier otro 
  equipo a la red pública de telecomunicaciones;  

 
(iv)  requisitos de notificación o título habilitante, si existen;  
 
(v)  la normalización o estándares que afecten el acceso y uso, y  
 
(vi)  los procedimientos, relacionados con la solución de controversias en 

  telecomunicaciones, señalados en el Artículo 11.27.  
 
 
Artículo 11.23: Calidad de Servicio 

 
1.  Cada Parte establecerá medidas para regular, monitorear y vigilar la calidad de los 
servicios públicos de telecomunicaciones con los indicadores, parámetros y procedimientos 
que al efecto establezca su respectivo organismo regulador de telecomunicaciones. 

 
2.  Cada Parte asegurará que:  

 
(a) los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones, en su territorio, 

o  
 
(b) su organismo regulador de telecomunicaciones, 

 
publiquen los indicadores de calidad del servicio provistos a los usuarios de servicios 
públicos de telecomunicaciones. 

 
3.  Cada Parte facilitará, a solicitud de otra Parte, la metodología utilizada para el cálculo 
o medición de los indicadores de calidad del servicio, así como las metas que se hubieran 
definido para su cumplimiento, de conformidad con su legislación.  
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Artículo 11.24: Roaming Internacional  
 
1. Las Partes se comprometen a trabajar de manera conjunta, dentro de un periodo de 
dos (2) años desde la entrada en vigor de este Acuerdo, a través de las autoridades de 
telecomunicaciones y las autoridades fiscales e impositivas competentes, con el propósito de: 
 

(a) establecer una mesa de trabajo para la implementación del roaming 
internacional a tarifa local, considerando alternativas de implementación y su 
impacto social y económico; 

 
(b) desarrollar una metodología y una hoja de ruta para implementar el servicio 

de roaming internacional (itinerancia) a tarifa local entre ambas Partes, con 
base en los resultados de la mesa de trabajo, aprobado por las Partes; 

 
(c) desarrollar una regulación conjunta sobre uso razonable y no abusivo del 

servicio de roaming internacional, y  
 
 (d)  armonizar el tratamiento en el impuesto al valor agregado aplicable al  
  servicio de roaming internacional. 
 
2. La implementación del servicio de roaming internacional a tarifa local entre las Partes 
requerirá la suscripción de un Protocolo Complementario a este Acuerdo, con base en los 
resultados de la mesa de trabajo y la determinación de la metodología y hoja de ruta que 
aprueben las Partes.  
 
 
Artículo 11.25: Flexibilidad en la Elección de Tecnologías  
 
1. Ninguna de las Partes podrá impedir que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones tengan la flexibilidad para escoger las tecnologías que ellos deseen usar 
para el suministro de sus servicios, sujeto a los requisitos necesarios para satisfacer los 
intereses legítimos de política pública, incluida la protección de la integridad técnica de las 
redes y de los servicios públicos de telecomunicaciones.  

 
2.  Cuando una Parte financie el desarrollo de redes avanzadas, ésta podrá condicionar 
su financiamiento al uso de tecnologías que satisfagan sus intereses específicos de política 
pública. 
 
 
Artículo 11.26: Protección a los Usuarios de Servicios Públicos de Telecomunicaciones 
 

Las Partes garantizarán los siguientes derechos a los usuarios de servicios públicos 
de telecomunicaciones:  
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(a) obtener el suministro de los servicios públicos de telecomunicaciones, de 
conformidad con los parámetros de calidad contratados o establecidos por la 
autoridad competente, y 

 
(b)  cuando se trate de personas con discapacidad, obtener información sobre los 

derechos de los que gozan. Las Partes emplearán los medios disponibles para 
tal fin. 

 
 
Artículo 11.27: Solución de Controversias sobre Telecomunicaciones  
 

Cada Parte garantizará que:  
 

(a) las empresas de la otra Parte, dependiendo de la naturaleza de la controversia, 
puedan acudir ante el órgano administrativo o judicial competente de la Parte 
en la cual se presta el servicio, para resolver controversias relacionadas con 
las medidas internas relativas a los asuntos establecidos en los Artículos 11.3 
al 11.26;  
 

(b) los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de la otra Parte 
que hayan solicitado interconexión a un proveedor dominante en el territorio 
de la Parte, puedan acudir ante el órgano administrativo o judicial competente 
de la Parte en la cual se efectúa la interconexión, dentro de un plazo específico 
razonable y público con posterioridad a la solicitud de interconexión por parte 
del proveedor, para que intervenga en las cuestiones relativas a los términos, 
condiciones y tarifas para la interconexión con dicho proveedor dominante. 

 
(c) toda empresa que se considere perjudicada o considere que sus intereses han 

sido afectados por una resolución o decisión del organismo regulador de 
telecomunicaciones, podrá interponer los recursos administrativos que sean 
procedentes, de conformidad con la legislación de cada una de las Partes. 
Ninguna de las Partes permitirá que tal petición sea fundamento para el no 
cumplimiento de la resolución o decisión del organismo regulador de 
telecomunicaciones, a menos que una autoridad competente suspenda tal 
resolución o decisión. Una Parte podrá limitar las circunstancias en las que la 
reconsideración está disponible, de conformidad con su ordenamiento 
jurídico;  

 
(d) cualquier empresa que se considere perjudicada o considere que sus intereses 

 han sido afectados por una resolución o decisión del organismo regulador de 
telecomunicaciones, podrá obtener una revisión judicial de dicha resolución o 
decisión por parte de una autoridad judicial independiente. La solicitud de 
revisión judicial no constituirá base para el incumplimiento de dicha 
resolución o decisión, salvo que sea suspendida por el organismo judicial 
competente. 
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Artículo 11.28: Relación con otros Capítulos  
 

En caso de incompatibilidad entre este Capítulo y otro capítulo de este Acuerdo, este 
Capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 
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Capítulo 12 

CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
 

Artículo 12.1: Definiciones 
 

Para efectos de este Capítulo: 
 
aviso de contratación futura significa un anuncio publicado por la entidad contratante en 
el que se invita a los proveedores interesados a presentar una solicitud de participación, una 
oferta, o ambas; 
 
aviso de contratación programada significa un aviso publicado por una entidad contratante 
con respecto a sus planes de adquisiciones futuras; 
 
bienes o servicios comerciales significa bienes o servicios del tipo de los que generalmente 
se venden u ofrecen a la venta en el mercado comercial, y generalmente adquiridos por 
compradores no gubernamentales, y normalmente para fines no gubernamentales; 
 
condición compensatoria especial significa cualquier condición o compromiso que fomente 
el desarrollo local o mejore las cuentas de la balanza de pagos de una Parte, tales como el 
uso de contenido nacional, la concesión de licencias de tecnología, las inversiones, el 
comercio de compensación y medidas o prescripciones similares; 
 
condiciones de participación significa cualquier registro, calificación u otros requisitos 
previos para la participación en una contratación pública; 
 
contratación directa significa un método de contratación en que la entidad contratante 
contacta a un proveedor o proveedores de su elección; 
 
entidad contratante significa una entidad cubierta por los Apéndices 1 al 3 del Anexo 12.1; 
 
escrito o por escrito significa toda expresión en palabras o números que puede ser leída, 
reproducida y posteriormente comunicada, incluyendo información transmitida y 
almacenada electrónicamente; 
 
especificación técnica significa un requisito de contratación que: 
 

(a)  establece las características de: 
 

(i)  los bienes que se contratarán, tales como la calidad, desempeño, 
seguridad y dimensiones o los procesos y métodos de producción; 

 
(ii)  los servicios que se contratarán, tales como la calidad, desempeño y 

seguridad, o sus procesos y métodos de suministro; y para el caso de 
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servicios de construcción, comprende los métodos constructivos y 
diseños, o 

 
(b)  se refiere a prescripciones en materia de terminología, símbolos, embalaje, 

marcado o etiquetado aplicables a un bien o servicio; 
 
licitación pública significa un método de contratación en que todos los proveedores 
interesados pueden presentar una oferta; 

 
licitación selectiva significa un método de contratación en el que sólo proveedores 
calificados o registrados son invitados por la entidad contratante a remitir una oferta;  
 
listas de uso múltiple significa una lista de proveedores que la entidad contratante ha 
determinado que reúnen las condiciones para integrar esa lista, y que la entidad contratante 
tiene la intención de utilizar más de una vez; 
 
medida significa cualquier ley, reglamento, método, guía o práctica administrativa, o toda 
acción de una entidad contratante en relación con una contratación cubierta;  
 
norma significa un documento aprobado por una institución reconocida, que establece, para 
uso común y repetido, reglas, directrices o características aplicables a bienes o servicios, o 
procesos y métodos de producción conexos, cuyo cumplimiento no es obligatorio. También 
puede incluir o tratar exclusivamente de prescripciones en materia de terminología, símbolos, 
embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un bien, servicio, proceso o método de 
producción; 
 
persona significa una persona física o una persona jurídica; 

 
persona física de la otra Parte significa persona física que sea nacional de la otra Parte o 
que, con arreglo a la legislación de la otra Parte, tenga el derecho de residencia permanente 
en esa otra Parte; 
 
persona jurídica significa toda entidad jurídica debidamente constituida u organizada de 
otro modo con arreglo a la legislación aplicable; 
 
persona jurídica de la otra Parte significa una persona jurídica que esté constituida u 
organizada de otro modo con arreglo a la legislación de la otra Parte y que, en el caso del 
suministro de un servicio, desarrolle operaciones comerciales sustantivas en el territorio de 
esa Parte; 
 
proveedor significa una persona o grupo de personas que suministra o podría suministrar 
bienes o servicios; 
 
proveedor calificado significa un proveedor que una entidad contratante reconoce que reúne 
las condiciones requeridas para la participación; 
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servicio de construcción significa aquel servicio que tiene como objetivo la realización por 
cualquier medio, de una obra de ingeniería civil o de construcción, sobre la base de la 
División 51 de la Clasificación Provisional Central de Productos de las Naciones Unidas 
(en lo sucesivo, denominado “CCP”); 
 
servicios incluye servicios de construcción, salvo que se indique lo contrario; 
 
subasta electrónica significa un proceso iterativo que involucra el uso de medios 
electrónicos para la presentación por proveedores ya sea de nuevos precios o nuevos valores 
para los elementos de la oferta cuantificables distintos del precio, vinculados con los criterios 
de evaluación, o ambos, resultando en una clasificación o una reclasificación de ofertas. 
 
  
Artículo 12.2: Ámbito de Aplicación y Cobertura 
 
1. Este Capítulo se aplica a cualquier medida de una Parte relativa a una contratación 
cubierta. Para efectos de este Capítulo, “contratación cubierta” significa la contratación para 

efectos gubernamentales: 
 

(a)  de bienes, servicios o cualquier combinación de ambos: 
 

(i)  tal y como se especifica en los Apéndices del Anexo 12.1 de cada 
Parte, y 

 
(ii)  no adquirido para su venta o reventa comercial, ni para su uso en la 

producción o el suministro de bienes o servicios para la venta o reventa 
comercial; 

 
(b)  mediante cualquier instrumento contractual, incluidos la compra, la compra a 

plazos, el alquiler o arrendamiento financiero o no, con o sin opción de 
compra; 

 
(c)  para el cual el valor estimado de conformidad con las reglas especificadas en 

el Apéndice 8 del Anexo 12.1, iguala o supera el umbral especificado en el 
Apéndice pertinente del Anexo 12.1; 

 
(d)  realizada por una entidad contratante, y 

 
(e)  que no esté excluida de otra forma del ámbito de aplicación de este Capítulo. 

 
2. Este Capítulo no se aplicará a: 
 

(a)  la adquisición o el arrendamiento de tierras, edificios u otros bienes inmuebles 
existentes o los derechos correspondientes; 
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(b)  acuerdos no contractuales o cualquier forma de asistencia que una Parte 
provea, incluidos acuerdos de cooperación, donaciones, subsidios, préstamos, 
aportes de capital, garantías, avales e incentivos fiscales; 

 
(c)  la contratación o adquisición de servicios de agencias o depósitos fiscales, 

servicios de liquidación y gestión para instituciones financieras reguladas o 
servicios relacionados con la venta, redención y distribución de deuda pública, 
incluidos préstamos y bonos gubernamentales, notas y otros títulos. Se 
entiende que este Capítulo no se aplicará a la contratación de servicios 
bancarios, financieros o especializados, relativos al endeudamiento público, o 
la administración de deuda pública; 

 
(d)  contratos de empleo público y medidas relacionadas; 

 
(e)  la contratación realizada: 

 
(i)  para el propósito específico de proporcionar ayuda internacional, 

incluida la ayuda al desarrollo; 
 

(ii)  bajo un método o una condición particular de un acuerdo relacionado 
con: 

 
(A)  el estacionamiento de tropas, o  

 
(B)  la ejecución conjunta de un proyecto por parte de los países 

signatarios de ese acuerdo, o 
 

(iii)  bajo un método o una condición particular:  
    

(A)  de una organización internacional, o 
 

(B)  financiado mediante subvenciones internacionales, préstamos 
u otras ayudas,  

 
cuando el método o condición aplicable a los subpárrafos (iii)(A) y 
(iii)(B) sea incompatible con este Capítulo. 
 

(f)  las contrataciones efectuadas por una entidad contratante o empresa 
gubernamental de una Parte a otra entidad contratante o empresa 
gubernamental de esa misma Parte; 

 
3.  Ninguna entidad podrá preparar, diseñar o de otra manera estructurar o dividir 
cualquier contratación pública, en cualquier etapa de ella, con el fin de evadir las obligaciones 
contenidas en este Capítulo 
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4. Cuando una entidad adjudique un contrato que no se encuentre cubierto por este 
Capítulo, ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en el sentido de cubrir a 
cualquier bien o servicio que forme parte de tal contrato.  
 
3. Ninguna disposición de este Capítulo impedirá a una Parte desarrollar nuevas 
políticas de contratación pública, método o medios contractuales, siempre que sean 
compatibles con este Capítulo.  
 
 
Artículo 12.3: Excepciones Generales y Relativas a la Seguridad 
 
1. Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará en el sentido de impedir que una 
Parte adopte medidas o no divulgue información que considere necesaria para la protección 
de sus intereses esenciales de seguridad en relación con la adquisición de armas, municiones 
o materiales de guerra, o contrataciones indispensables para seguridad nacional o con fines 
de defensa nacional.  
 
2. Sujeto a que las medidas no sean aplicadas de manera que constituyan un medio de 
discriminación arbitrario o injustificable entre las Partes en que prevalezcan condiciones 
similares o una restricción encubierta al comercio entre las Partes, nada en este Capítulo se 
interpretará en el sentido de impedir que una Parte adopte, mantenga o aplique medidas: 
 

(a)  necesarias para proteger la moral, el orden o la seguridad; 
 

(b)  necesarias para proteger la vida y la salud humana, animal o vegetal;  
 

(c)  necesarias para proteger la propiedad intelectual, o 
 

(d)  relativas a bienes o servicios de personas con discapacidad, instituciones 
filantrópicas, o trabajo penitenciario. 

 
3.  El párrafo 2(b) incluye medidas ambientales tales como aquellas para la conservación 
de recursos naturales, necesarias para proteger la vida y la salud humana, animal o vegetal. 
 

 
Artículo 12.4: Trato Nacional y No Discriminación 

 
1. Con respecto a cualquier medida cubierta por este Capítulo, cada Parte otorgará, 
inmediata e incondicionalmente, a los bienes y servicios de la otra Parte y a los proveedores 
de la otra Parte que ofrezcan bienes y servicios de cualquiera de las Partes, un trato no menos 
favorable que el trato más favorable que la Parte otorgue a sus propios bienes, servicios y 
proveedores sujeto a las limitaciones y reservas establecidas en este Capítulo y en el Anexo 
12.1. 
 
2. Con respecto a cualquier medida cubierta por este Capítulo, ninguna de las Partes 
podrá: 
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(a) tratar a un proveedor establecido localmente de manera menos favorable que 

a otro proveedor establecido localmente, en razón de su grado de afiliación o 
propiedad extranjera, o 

 
(b) discriminar en contra de un proveedor establecido localmente sobre la base de 

que los bienes o los servicios ofrecidos por dicho proveedor para una 
contratación pública particular, son bienes o servicios de la otra Parte. 

 
3. Este Artículo no se aplica a las medidas relativas a aranceles aduaneros u otras cargas 
de cualquier tipo que se impongan a la importación o que tengan relación con la misma, al 
método de recaudación de dichos aranceles y cargas, ni a otras regulaciones de importación, 
incluidas las restricciones y las formalidades, o a las medidas que afectan al comercio de 
servicios, diferentes de las medidas que específicamente regulan la contratación pública 
cubiertas por este Acuerdo. 

 
Artículo 12.5: Uso de Medios Electrónicos 
 
1. Las Partes, en la medida de lo posible, incentivarán el uso de medios electrónicos de 
comunicación para permitir la difusión efectiva y amplia de la información en contratación 
pública, en particular respecto de oportunidades futuras de contratación pública ofrecidas por 
las entidades contratantes, respetando los principios de transparencia y no discriminación. 
 
2. Las Partes alentarán, en la medida de lo posible, el uso de medios electrónicos para 
la entrega de los documentos de contratación y la recepción de las ofertas. 
 
3. Si lleva a cabo una contratación cubierta por medios electrónicos, una entidad 
contratante: 
 

(a) asegurará que la contratación sea conducida utilizando sistemas de tecnología 
de información y programas informáticos incluyendo aquellos relacionados 
con la autenticación y codificación criptográfica de la información, que sean 
accesibles e interoperables con otros sistemas de tecnología de información y 
programas informáticos generalmente accesibles, y 

 
(b) mantendrá mecanismos que aseguren la integridad y seguridad de solicitudes 

de participación y ofertas, incluyendo el establecimiento de tiempo y 
recepción, y la prevención de acceso inapropiado. 

 
  
Artículo 12.5: Reglas de Origen 
 

Para efectos de una contratación cubierta, una Parte no podrá aplicar reglas de origen 
a los bienes importados desde la otra Parte que sean distintas a las reglas de origen que esa 
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Parte aplica al mismo tiempo en el curso normal de comercio a las importaciones de los 
mismos bienes procedentes de la misma Parte. 

 
 
Artículo 12.6: Denegación de Beneficios 
 

Para efectos del trato previsto en el Artículo 12.4, cualquiera de las Partes, previa 
notificación a los proveedores de servicios de la otra Parte y dando la debida oportunidad al 
proveedor para que sus argumentos sean considerados oportunamente, podrá denegar los 
beneficios derivados de este Capítulo si el proveedor de servicios:  
 

(a)  no es una persona de la otra Parte, tal como se define en este Capítulo, o 
 

(b)  suministra el servicio desde o en el territorio de una no Parte. 
 

 
Artículo 12.7: Condiciones Compensatorias Especiales 
 
 Respecto a una contratación cubierta, una Parte, incluyendo sus entidades 
contratantes, no podrá considerar, imponer o establecer condiciones compensatorias 
especiales en ninguna etapa de una contratación pública. 
 
 
Artículo 12.8: Publicación de las Medidas de Contratación Pública 
 
 Cada Parte publicará oportunamente sus medidas de aplicación general que regulan 
específicamente la contratación cubierta por este Capítulo, así como cualquier modificación 
a dichas medidas, de la misma manera que la publicación original, en un medio electrónico 
de fácil acceso al público.  
 
 
Artículo 12.9: Valoración 

 
1.  Al calcular el valor de una contratación pública con el propósito de determinar si se 
trata de una contratación pública cubierta, una entidad: 
 

(a)  no dividirá una contratación pública en contrataciones públicas separadas, ni 
utilizará un método en particular para estimar el valor de la contratación 
pública con el propósito de evadir la aplicación de este Capítulo; 

 
(b)  incluirá el cálculo del valor total máximo a lo largo de toda su duración, 

teniendo en cuenta todas las formas de remuneración, tales como las primas, 
cuotas, honorarios, comisiones e intereses, que podrían estipularse en la 
contratación pública, y 
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(c)  deberá, cuando la contratación pública tenga como resultado la adjudicación 
de contratos al mismo tiempo o en un período dado a uno o más proveedores, 
basar su cálculo en el valor máximo total de la contratación pública durante 
todo el período de su vigencia. 

 
 2.  Cuando se desconozca el valor máximo total de una contratación pública a lo largo 
de su periodo completo de duración, esa contratación pública estará cubierta por este 
Capítulo. 
 
 
Artículo 12.10: Avisos 
 
1. Para cada contratación cubierta, una entidad contratante publicará un aviso de 
contratación futura, excepto en las circunstancias indicadas en el Artículo 12.16. El aviso se 
publicará en los medios electrónicos o escritos listados en el Apéndice 7 del Anexo 12.1. 
Estos medios serán ampliamente difundidos y los avisos estarán disponibles, al menos, hasta 
la terminación del periodo indicado en el aviso. El aviso deberá ser accesible por medios 
electrónicos, sin cargo. 
 
2. Salvo que se disponga lo contrario en este Capítulo, cada aviso de contratación 
futura incluirá la siguiente información: 
 

(a)  la descripción de la contratación pública;  
 

(b)  el método de contratación que se utilizará; 
 

(c)  cualquier condición que los proveedores deban satisfacer para participar en 
la contratación pública;  

 
(d) el nombre de la entidad que publica el aviso;  

 
(e)  la dirección o punto de contacto donde los proveedores pueden obtener toda 

la documentación pertinente relativa a la contratación pública;  
 

(f)  cuando sea aplicable, la dirección y fecha final para la presentación de las 
solicitudes de participación en la contratación pública;  

 
(g)  la dirección y fecha final para la presentación de ofertas, y 

 
(h)  las fechas de entrega de los bienes o servicios a ser contratados o la duración 

del contrato, a menos que se incluya esta información en los documentos de 
contratación.  

 
3.  La notificación de acuerdo al Artículo 12.12 incluirá: 
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(a)  una descripción de los productos o servicios, o categorías de los mismos, para 

los cuales se puede utilizar la lista; 
 

(b)  las condiciones de participación que deben cumplir los proveedores para su 
inclusión en la lista y los métodos que la entidad contratante utilizará para 
verificar que un proveedor cumpla con las condiciones; 

 
(c)  el nombre y la dirección de la entidad contratante y otra información necesaria 

para contactar a la entidad y obtener todos los documentos pertinentes 
relacionados con la lista, y 

 
(d)  el período de validez de la lista y los medios para su renovación o terminación, 

o cuando no se proporciona el período de validez, una indicación del método 
por el cual se dará aviso de la finalización del uso de la lista. 

 
4. Una entidad contratante podrá utilizar un aviso de contratación programada como 
aviso de contratación futura siempre y cuando el aviso de contratación programada incluya 
toda la información referida en el párrafo 2 que esté disponible, y una indicación de que los 
proveedores interesados expresarán su interés en la contratación a la entidad contratante. 
 
5. Cada Parte incentivará a sus entidades contratantes a publicar en los medios listados 
en el Apéndice 7 del Anexo 12.1, tan pronto sea posible en cada año fiscal, un aviso relativo 
a sus planes de contratación futura. El aviso de contratación programada incluirá el objeto de 
la contratación y la fecha programada de publicación del aviso de contratación futura. 
 
 
Artículo 12.11: Condiciones de Participación 
 
1. Cuando una Parte, incluidas sus entidades contratantes, exija que los proveedores 
cumplan con cualquier condición de participación en una contratación cubierta, la entidad 
contratante publicará un aviso invitando a los proveedores a presentar solicitudes para tal 
participación. La entidad contratante publicará el aviso con suficiente anticipación para que 
los proveedores interesados dispongan de tiempo suficiente para preparar y presentar sus 
solicitudes, y para que la entidad contratante evalúe y formule sus determinaciones sobre la 
base de dichas solicitudes. En caso de que la condición de participación consista en la 
inscripción en un registro, se entenderá que la entidad contratante cumple con lo dispuesto 
en este párrafo, manteniendo abierta la posibilidad de inscripción de manera permanente. Al 
establecer las condiciones de participación y determinar si un proveedor satisface esas 
condiciones, una Parte, incluyendo sus entidades contratantes: 
 

(a)  limitará cualquier condición para participar en una contratación a aquellas que 
sean esenciales para asegurar que el proveedor tiene la capacidad legal y 
financiera y las habilidades comerciales y técnicas para llevar a cabo la 
contratación relevante; 
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(b)  podrá evaluar la capacidad financiera y las habilidades comerciales y técnicas 
del proveedor con base en las actividades de negocios tanto dentro como fuera 
del territorio de la Parte de la entidad contratante. Para mayor certeza, las 
entidades contratantes podrán exigir a los proveedores la acreditación del 
estricto cumplimiento de sus obligaciones fiscales y obligaciones laborales; 

 
(c)  basará su evaluación únicamente en las condiciones que la entidad contratante 

haya especificado previamente en los avisos o los documentos de 
contratación; 

 
(d)  no impondrá como condición que, para que un proveedor participe en una 

contratación, al proveedor se le haya adjudicado previamente uno o más 
contratos de una entidad contratante de determinada Parte o que dicho 
proveedor tenga experiencia de trabajo previa en el territorio de esa Parte, y 

 
(e)  podrá requerir experiencia previa pertinente cuando sea esencial para cumplir 

con los requisitos de la contratación. 
 

2. Una entidad contratante informará prontamente al proveedor que presente una 
solicitud de participación en una contratación o una solicitud para ser incluido en una lista 
de uso múltiple de su decisión con respecto a la solicitud. Cuando una entidad contratante 
rechace la solicitud de un proveedor para participar en una contratación o la aplicación de un 
proveedor para su inclusión en una lista de uso múltiple o deje de reconocer a un proveedor 
como calificado, esa entidad informará con prontitud al proveedor y, a solicitud del 
proveedor, proporcionará con prontitud una explicación escrita con las razones de su 
decisión. 
 
3. Una Parte, incluyendo sus entidades contratantes, podrá mantener un sistema de 
registro de proveedores bajo el cual se requiera que los proveedores interesados se registren 
y provean determinada información. Cuando una entidad contratante tenga la intención de 
utilizar la contratación selectiva, deberá permitir que todos los proveedores calificados 
participen en una determinada contratación, salvo que la entidad contratante indique en el 
aviso de contratación futura cualquier limitación en el número de proveedores a los que se 
permitirá ofertar y el criterio para seleccionar un número limitado de proveedores. 
 
 4.  Ninguna entidad podrá imponer como condición para que un proveedor pueda 
participar en una contratación pública, que previamente se le haya adjudicado uno o más 
contratos por una entidad de esa Parte o que dicho proveedor tenga experiencia de trabajo 
previa en el territorio de esa Parte. 
 
 
Artículo 12.12: Listas de Uso Múltiples 
 
1. Una entidad contratante podrá mantener una lista de uso múltiple, siempre y cuando 
el aviso invitando a los proveedores interesados en aplicar para la inclusión en la lista se 
publique anualmente en el medio apropiado listado en el Apéndice 7 del Anexo 12.1, y 
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cuando se publique por medios electrónicos, éste se encuentre disponible continuamente en 
el medio electrónico que figura en el referido Apéndice. Cuando una lista de proveedores sea 
válida por tres (3) años o menos, una entidad contratante podrá publicar el aviso una única 
vez, al inicio del periodo de validez de la lista. 
 
2. La notificación prevista en el párrafo 1 incluirá la información especificada en el 
Artículo 12.10.2. 
 
3.  Una entidad contratante permitirá a los proveedores solicitar en cualquier momento 
su inclusión en una lista de uso múltiple y deberá incluir en esa lista a todos los proveedores 
calificados en un tiempo razonable. 
 
4. Una entidad contratante podrá utilizar un aviso invitando a los proveedores a solicitar 
la inclusión en una lista de uso múltiple como un aviso de contratación futura, siempre que: 
 

(a)  el aviso sea publicado de acuerdo con el párrafo 1 e incluya la información 
requerida en los párrafos 2 y 3 del Artículo 12.10, que esté disponible y 
contenga una declaración de que constituye un aviso de contratación futura;  

 
(b)  la entidad proporcione prontamente a los proveedores que han expresado un 

interés a la entidad en una contratación determinada, información suficiente 
para permitirles evaluar su interés en la contratación, incluida toda la 
información relevante requerida según el Artículo 12.10.2 en la medida en que 
dicha información esté disponible, y 

 
(c)  un proveedor que haya solicitado su inclusión en una lista de uso múltiple de 

conformidad con el párrafo 3 pueda presentar ofertas en una contratación 
pública determinada, cuando haya tiempo suficiente para que la entidad 
contratante examine si cumple las condiciones de participación. 

 
 
Artículo 12.13: Documentos de Contratación 

 
1.  Una entidad contratante proporcionará a los proveedores toda la información 
necesaria que les permita preparar y presentar ofertas adecuadas.  
 
2.  Salvo que ya se haya indicado en el aviso de contratación futura, los documentos de 
contratación deberán incluir como mínimo una descripción completa de lo siguiente:  
 

(a)  la naturaleza y la cantidad de bienes o servicios a ser contratados, o, si no se 
conoce la cantidad, la cantidad estimada y cualquier requisito que deba 
cumplirse, incluyendo las especificaciones técnicas, certificados de 
evaluación de la conformidad, planos, diseños o manuales de instrucción;  

 



12-12 
 

(b)  las condiciones de participación de proveedores, incluyendo información y 
documentos que los proveedores deban presentar con relación a esas 
condiciones;  

 
(c) los criterios de evaluación a ser considerados en la adjudicación de un contrato 

y, salvo que el precio sea el único criterio, la importancia relativa de tales 
criterios; 

  
(d) cuando una entidad realice una subasta electrónica, las reglas aplicables a la 

subasta, incluida la identificación de los elementos de la oferta relacionados 
con los criterios de evaluación;  

 
(e)  si las ofertas se abriesen públicamente, la fecha, hora y lugar de la apertura; 

 
(f)  la fecha o período para la entrega de los bienes o para el suministro de los 

servicios o la duración del contrato, y  
 

(g)  cualquier otro término o condición, tales como las condiciones de pago y la 
forma en que se presentarán las ofertas. 

 
3. Cuando una entidad contratante no publique todos los documentos de contratación 
por medios electrónicos, deberá garantizar que los mismos se encuentren disponibles para 
cualquier proveedor que los solicite, de manera gratuita, quedando a salvo el costo de los 
soportes digitales o análogos en los que se entregue la información, si fuese necesaria la 
entrega de información física.  
 
4.  Cuando una entidad contratante, durante el curso de una contratación pública, 
modifique los criterios a que se refiere el párrafo 2, sólo podrá hacerlo mientras no haya 
vencido el plazo para presentar ofertas, y comunicará tales modificaciones por escrito:  
 

(a) a todos los proveedores que estén participando en la contratación pública al 
momento de la modificación de los criterios, si las identidades de tales 
proveedores son conocidas, y en los demás casos, de la misma manera en que 
se transmitió la información original, y  

 
(b)  con tiempo suficiente para permitir que dichos proveedores modifiquen y 

presenten nuevamente sus ofertas, según corresponda. 
 
 

Artículo 12.14: Especificaciones Técnicas 
 
1. Una entidad contratante no preparará, adoptará o aplicará cualquier especificación 
técnica ni dispondrá ningún método de evaluación de conformidad con el propósito o efecto 
de crear obstáculos innecesarios al comercio entre las Partes. 
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2. Al establecer las especificaciones técnicas para bienes o servicios licitados, una 
entidad contratante, cuando corresponda: 
 

(a)  establecerá las especificaciones técnicas en términos de desempeño y 
requisitos funcionales, en lugar de características descriptivas o de diseño, y 

 
(b)  basará las especificaciones técnicas en estándares internacionales, cuando 

existan, o de lo contrario, en reglamentos técnicos nacionales, normas 
nacionales reconocidas o códigos de construcción. Para ello deberá poner a 
disposición de los proveedores dichos documentos. 

 
3. Cuando sean utilizadas características descriptivas o de diseño en las especificaciones 
técnicas, una entidad contratante indicará, cuando sea apropiado, que considerará las ofertas 
de bienes o servicios equivalentes que demuestren cumplir con los requisitos de la 
contratación, mediante la inclusión de términos tales como “o equivalente” en los 

documentos de contratación. 
 
4. Una entidad contratante no designará especificaciones técnicas que requieran o se 
refieran a una marca o nombre comercial, patente, derecho de autor, diseño o tipo, origen 
específico, productor o proveedor particular, a menos que no se cuente con otra manera 
suficientemente precisa o inteligible de describir los requisitos de la contratación y siempre 
que, en dichos casos, la entidad incluya términos como “o equivalente” en los documentos 
de contratación. 
 
5. Una entidad contratante no buscará o aceptará, en una manera que tendría el efecto 
de impedir la competencia, asesoría que podría ser utilizada en la preparación o adopción de 
cualquier especificación técnica para una contratación determinada de una persona que 
podría tener interés comercial en la contratación. 
 
6. Para mayor certeza, una Parte, incluyendo sus entidades contratantes, podrá, de 
conformidad con este Artículo, preparar, adoptar, o aplicar especificaciones técnicas para 
promover la conservación de los recursos naturales o proteger el medio ambiente. 
 
 
Artículo 12.15: Plazos 
 
1. Una entidad contratante, de manera consistente con sus propias necesidades, 
proporcionará suficiente tiempo a los proveedores para preparar y remitir solicitudes para 
participación y ofertas adecuadas, tomando en consideración en particular la naturaleza y 
complejidad de la contratación.  
 
2. Una entidad concederá un plazo no menor de treinta (30) días contados desde la fecha 
en la que se publique el aviso de contratación y la fecha final para la presentación de las 
ofertas.  
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3.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, una entidad podrá establecer un plazo 
inferior a treinta (30) días, pero en ningún caso menor a diez (10) días, en las siguientes 
circunstancias:  
 

(a)  cuando la entidad contratante haya publicado un aviso separado conteniendo 
una descripción de la contratación, los plazos aproximados para la 
presentación de ofertas o, cuando resulte apropiado, condiciones para la 
participación en una contratación y la dirección donde se podría obtener la 
documentación relativa a la contratación, al menos con treinta (30) días y no 
más de doce (12) meses de anticipación;  

 
(b)  en el caso de una nueva, segunda o subsecuente publicación de avisos para 

una contratación pública de naturaleza recurrente;  
 

(c)  cuando una situación de urgencia debidamente justificada por una entidad 
contratante haga impracticable el cumplimiento del plazo estipulado en el 
párrafo 2, o  

 
(d)  cuando la entidad contratante adquiera bienes o servicios que generalmente 

sean vendidos u ofrecidos a la venta en el mercado comercial a compradores 
no gubernamentales, y normalmente sean adquiridos por éstos con fines no 
gubernamentales.  

 
4.  Una Parte podrá establecer que una entidad contratante pueda reducir en cinco (5) 
días el plazo para presentar ofertas establecido en el párrafo 2 por cada una de las siguientes 
circunstancias, cuando: 
 

(a)  el aviso de contratación futura se publique por medios electrónicos;  
 

(b)  todos los documentos de contratación que se ponen a disposición del público 
por medios electrónicos estén publicados desde la fecha de la publicación del 
aviso de contratación, o  

 
(c)  las ofertas se puedan recibir a través de medios electrónicos por la entidad 

contratante.  
 
4. La aplicación de los párrafos 3 y 4, no podrá resultar en la reducción de los plazos 
establecidos en el párrafo 2 a menos de diez (10) días contados a partir de la fecha de 
publicación del aviso de contratación. 
 
 
Artículo 12.16: Contratación Directa 
 
1. A condición de que no se aplique esta disposición con el propósito de evadir la 
competencia entre proveedores o de una forma que discrimine a proveedores de otra Parte o 
proteja a los proveedores nacionales, una entidad contratante podrá utilizar contratación 
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directa y podrá optar por no aplicar los Artículos 12.10, 12.11, 12.12, 12.13, 12.15, 12.17 y 
12.18, solo bajo las siguientes circunstancias:  
 

(a)  cuando: 
 

(i)  no se remitan ofertas, o ningún proveedor solicite participación; 
 

(ii)  no se remitan ofertas que se adecuen a los requisitos esenciales de los 
documentos de contratación; 

 
(iii)  ningún proveedor satisfaga las condiciones para la participación, o 

 
(iv)  las ofertas presentadas hayan sido colusorias, y esto haya sido 

declarado por la autoridad competente, 
 

siempre que los requisitos de los documentos de contratación no hayan sido 
sustancialmente modificados; 

 
(b)  cuando los bienes y servicios sólo puedan ser suplidos por un proveedor 

particular y no exista alternativa o sustituto razonable para los bienes y 
servicios por cualquiera de las siguientes razones: 

 
(i)  el requerimiento es una obra de arte; 

 
(ii)  protección de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

 
(iii)  debido a la ausencia de competencia por razones técnicas, o 

 
(iv)  en el caso de la contratación de servicios intuitu personae, cuando el 

proveedor sea una persona natural; 
 

(c)  para entregas adicionales del proveedor original de bienes o servicios que no 
estaban incluidos en la contratación inicial cuando el cambio de proveedor 
para esos bienes o servicios adicionales: 

 
(i)  no pueda hacerse por razones económicas o técnicas tales como 

requisitos de intercambiabilidad o interoperabilidad con equipos 
existentes, programas informáticos, servicios o instalaciones 
adquiridos bajo la contratación inicial, y 

 
(ii)  causaría inconvenientes significativos o una duplicación sustancial de 

los costos para la entidad contratante; 
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(d)  en la medida en que sea estrictamente necesario cuando, por razones de 
extrema urgencia1 señaladas en el ordenamiento jurídico de cada Parte, debido 
a acontecimientos que la entidad contratante no podía prever, no sea posible 
obtener los bienes o los servicios a tiempo mediante licitaciones públicas o 
selectivas y el uso de tales procedimientos pudiera resultar un perjuicio grave 
a la entidad o para el cumplimiento de sus funciones. Para efectos de este 
subpárrafo, la falta de planificación de una entidad relativa a los fondos 
disponibles dentro de un período específico no constituirá un evento 
imprevisto; 

 
(e)  para bienes adquiridos en un mercado de productos básicos (commodities); 

 
(f)  cuando una entidad contratante contrate un prototipo o un primer bien o 

servicio desarrollado o creado a petición suya en el curso de y para un 
determinado contrato de investigación, experimentación, estudio o creación 
original. La creación original de un bien o servicio de ese tipo podrá incluir su 
producción o suministro en cantidad limitada con el fin de incorporar los 
resultados de las pruebas prácticas y de demostrar que el servicio se presta a 
la producción o al suministro en gran escala conforme a normas aceptables de 
calidad, pero no podrá incluir su producción o suministro en gran escala con 
el fin de determinar su viabilidad comercial o recuperar los gastos de 
investigación y desarrollo; 

 
(g) para compras efectuadas en condiciones excepcionalmente favorables que 

solo concurran por un plazo muy breve por razones extraordinarias, tales como 
aquellas provenientes de liquidación, enajenación, bancarrota, pero no por 
adquisiciones ordinarias de proveedores habituales; 

 
(h) cuando un contrato es adjudicado al ganador de un concurso de diseño siempre 

que: 
 

(i)  el concurso se haya organizado de forma consistente con los principios 
de este Capítulo, especialmente en lo que respecta a la publicación del 
anuncio de la contratación futura, y 

 
(ii)  los participantes sean juzgados por un jurado independiente con el 

objeto de adjudicar el contrato de diseño al ganador; 
 

(i)  cuando se contrate servicios adicionales de construcción no incluidos en el 
contrato inicial que han sido necesarios para completar la construcción, 
siempre y cuando no superen el 50% del contrato inicial; 

 
(j)  si se tratara de una contratación de obra, servicio o suministro que 

correspondieran a la realización o terminación de un contrato que haya debido 

                                                           
1 El término extrema urgencia se entenderá como emergencia y catástrofe. 
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resolverse o terminarse anticipadamente por falta de cumplimiento del 
contratante u otras causales; 

 
(k)  cuando una entidad contratante requiera contratar servicios de consultoría que 

involucre asuntos de naturaleza confidencial, cuya divulgación podría 
razonablemente comprometer información confidencial del gobierno, causar 
inestabilidad económica o de otra manera ser contraria al interés público, o 

 
(l)  en contratos con profesionales o entidades considerados, en su campo de 

actuación, de notoria especialización, derivada de la seguridad y confianza 
proveniente del desempeño previo, estudios, experiencia, publicaciones, 
organización, equipos, personal técnico o de otros requisitos relacionados con 
sus actividades, que permitan inferir que su trabajo es esencial e 
indiscutiblemente el más adecuado para la plena satisfacción del contrato, 
siempre que se estime fundadamente que no existen otros proveedores que 
otorguen esa seguridad y confianza. 

 
2. Cabe señalar que las causales de contratación directa establecidas en el presente 
artículo serán aplicables en la medida que se contemplen en el ordenamiento jurídico de cada 
Parte y se aplicará conforme a lo previsto en dichas disposiciones. 
 
3. La entidad contratante preparará por escrito un informe, o acto administrativo sobre 
cada contrato adjudicado de conformidad con el párrafo 1. El informe, o acto administrativo 
contendrá el nombre de la entidad contratante, el valor y la clase de los bienes o servicios 
objeto del contrato y una indicación de las circunstancias y condiciones descritas en el párrafo 
1 que justifiquen el uso de la contratación directa. Dicho documento será debidamente 
publicado o difundido por la entidad correspondiente en un breve plazo. 
 
 
Artículo 12.17: Tratamiento de Ofertas 
 
1. Una entidad contratante recibirá, abrirá y tramitará todas las ofertas conforme a 
métodos que garanticen la equidad y la imparcialidad del proceso de contratación y dará trato 
confidencial a las ofertas, al menos hasta la apertura de las mismas. 
 
2. Una entidad contratante no penalizará a ningún proveedor cuya oferta se reciba 
después del tiempo especificado para la recepción de las ofertas si la demora se debe 
únicamente a una causa imputable a la entidad contratante. 
 
3. Las entidades contratantes podrán otorgar la posibilidad de subsanar errores u 
omisiones formales en el contenido de las ofertas, durante la etapa de evaluación 
correspondiente, sin que implique modificación alguna al contenido sustancial de la oferta. 
Para ello deberán garantizar igualdad a los oferentes con estricta sujeción a lo establecido en 
los documentos de contratación, sin que el ejercicio de dicha facultad implique otorgar una 
ventaja a alguno de los participantes, debiendo publicar las solicitudes de subsanación y sus 
respuestas, haciendo que todos los participantes tengan conocimiento de las mismas. 
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Artículo 12.18: Adjudicación de Contratos 
 
1.  A fin de que una oferta pueda ser tomada en consideración para efectos de una 
adjudicación, debe presentarse por escrito y cumplir, en el momento de la apertura, los 
requisitos esenciales establecidos en los avisos y en los documentos de contratación, y 
proceder de un proveedor que reúna las condiciones para la participación. 
 
2. Salvo que una entidad decida no adjudicar un contrato por motivos de interés público, 
la entidad adjudicará el contrato al proveedor que haya determinado que tiene capacidad para 
cumplir lo estipulado en el contrato y que, sobre la base de los criterios de evaluación 
establecidos en los avisos y en los documentos de contratación haya presentado la oferta más 
ventajosa o, cuando el único factor determinante sea el precio, el precio más bajo. 
 
3. En caso de que una entidad contratante reciba una oferta cuyo precio sea 
anormalmente más bajo que los precios de las demás ofertas presentadas, la entidad podrá 
adoptar medidas para asegurar que el proveedor reúne las condiciones de participación y 
tiene capacidad para cumplir los términos del contrato. 
 
4. Una entidad contratante no utilizará opciones, no terminará una contratación, ni 
modificará los contratos adjudicados de manera que se eludan las obligaciones de este 
Capítulo. 
 
5. La entidad contratante podrá, de acuerdo a su legislación nacional, declarar desierta 
o rechazar todas las ofertas cuando corresponda y de forma fundada. 
 
6. Una entidad exigirá que en una oferta, en orden a ser considerada para una 
adjudicación debe: 
 

(a) ajustarse a los requisitos exigidos en la documentación de la licitación, y 
 
(b) ser presentada por un proveedor que haya satisfecho las condiciones para 

participar que la entidad contratante ha proporcionado a todos los proveedores 
participantes. 

 
 
Artículo 12.19: Transparencia de la Información Sobre la Contratación 
 
1. Una entidad contratante publicará con prontitud las decisiones que adopte sobre las 
adjudicaciones de contratos. Sujeto al Artículo 12.20, una entidad contratante proporcionará, 
a solicitud, a los proveedores cuyas ofertas no hayan sido elegidas, una explicación de las 
razones por las cuales la entidad no eligió su oferta, o las ventajas relativas de la oferta del 
proveedor adjudicado. 
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2. Una entidad contratante, después de la adjudicación de un contrato para una 
contratación cubierta, publicará con prontitud en un medio electrónico o escrito listado en el 
Apéndice 7 del Anexo 12.1, un aviso que incluya, al menos, la siguiente información acerca 
del contrato: 
 

(a)  una descripción de los bienes o servicios contratados;  
 

(b)  el nombre y la dirección de la entidad contratante; 
 

(c)  el nombre del proveedor adjudicado; 
 

(d)  el valor de la oferta ganadora, o de las ofertas más altas y más bajas tomadas 
en cuenta para la adjudicación del contrato; 

 
(e)  la fecha de la adjudicación, y 

 
(f)  el tipo de método de contratación utilizado y, en los casos en que se utilizó la 

contratación directa de conformidad con el Artículo 12.16, una descripción de 
las circunstancias que justificaron el uso de la contratación restringida. 

 
3. Cuando la entidad contratante publique el aviso sólo en un medio electrónico, la 
información permanecerá a disposición por un periodo razonable de tiempo. 
 
4. Cada entidad contratante mantendrá la documentación, registros e informes de los 
procesos de contratación y los contratos adjudicados relativos a contrataciones cubiertas, por 
un período de al menos tres (3) años contados desde la fecha de adjudicación del contrato, 
incluyendo la documentación en los casos de la modalidad de contratación establecida en el 
Artículo 12.16 y los datos que aseguren la trazabilidad apropiada del desarrollo de una 
contratación cubierta realizada por medios electrónicos. 
 

 
Artículo 12.20: Divulgación de la Información 
 
1. A petición de otra Parte, una Parte facilitará prontamente cualquier información 
necesaria para determinar si una contratación se realizó justa e imparcialmente y de 
conformidad con este Capítulo, incluyendo la información sobre las características y ventajas 
relativas de la oferta adjudicada. 
 
2. Cuando la revelación de esta información pueda perjudicar la competencia en 
licitaciones futuras, la Parte que reciba la información no la revelará a ningún proveedor, 
salvo, después de consultar con la Parte que haya facilitado la información y obtener su 
consentimiento. 
 
3. No obstante cualquier otra disposición de este Capítulo, una Parte, incluidas sus 
entidades contratantes, no facilitará información a un proveedor en particular que pueda 
perjudicar la competencia leal entre proveedores. 
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4. Nada en este Capítulo se interpretará en el sentido de exigir a una Parte, incluyendo 
sus entidades contratantes, autoridades y órganos de revisión, revelar información 
confidencial, si esa divulgación pudiera: 
 

(a)  impedir el cumplimiento de las leyes; 
 

(b)  perjudicar la competencia leal entre proveedores; 
 

(c)  perjudicar los intereses comerciales legítimos de particulares, incluyendo la 
protección de la propiedad intelectual, o 

 
(d)  ser de otra forma contraria al interés público. 

 
 
Artículo 12.21: Procedimientos de Impugnación 

 
1. Cada Parte tendrá un método de revisión administrativa o judicial oportuno, eficaz, 
transparente y no discriminatorio de acuerdo con el principio de debido proceso a través del 
cual un proveedor pueda impugnar: 
 

(a)  una violación a este Capítulo, o 
 

(b)  cuando un proveedor no tenga derecho a alegar directamente un 
incumplimiento de este Capítulo con arreglo al ordenamiento jurídico de una 
Parte, la falta de cumplimiento de las medidas destinadas a la aplicación de 
este Capítulo adoptadas por una Parte, que surjan en el contexto de una 
contratación cubierta, en la cual el proveedor tiene, o ha tenido, un interés. Las 
reglas procedimentales para las impugnaciones constarán por escrito y estarán 
a disposición del público. 

 
2. En caso de que un proveedor presente, en el contexto de una contratación cubierta en 
la que tiene o ha tenido interés, un reclamo por una infracción o falta de cumplimiento 
mencionada en el párrafo 1, la Parte de la entidad contratante alentará, si fuera apropiado, a 
esa entidad y al proveedor a buscar una solución del reclamo mediante consultas. 
 
3. Cada proveedor contará con tiempo suficiente para preparar y remitir un recurso, que 
en ningún caso será menor a diez (10) días contados desde el momento en que el proveedor 
haya tenido conocimiento del fundamento de la impugnación, o en que razonablemente 
debería haber tenido conocimiento. 
 
4. Cada Parte establecerá o designará al menos una autoridad administrativa o judicial 
imparcial que sea independiente de sus entidades contratantes para recibir y revisar una 
impugnación de un proveedor surgida en el contexto de una contratación cubierta. 
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5. Cuando un ente distinto a la autoridad referida en el párrafo 4, revise inicialmente una 
impugnación, la Parte asegurará que el proveedor pueda apelar la decisión inicial ante una 
autoridad administrativa o judicial imparcial que sea independiente de la entidad contratante 
cuya contratación sea objeto del recurso. 
 
6. Cada Parte asegurará de que un órgano de revisión que no sea un tribunal, tendrá sus 
decisiones sujetas a revisión judicial o contará con métodos que establezcan que: 
 

(a)  la entidad contratante responderá por escrito a la impugnación y divulgará 
todos los documentos pertinentes al órgano de revisión; 

 
(b)  los participantes en las actuaciones tengan derecho a ser oídos antes de que el 

órgano de revisión se pronuncie sobre la impugnación; 
 

(c)  los participantes tengan el derecho a ser representados y acompañados;  
 

(d)  los participantes tengan acceso a todas las actuaciones; 
 

(e)  los participantes tengan derecho a solicitar que las actuaciones sean públicas 
y que puedan presentarse testigos, y 

 
(f)  el órgano de revisión formule sus decisiones o recomendaciones por escrito y 

a su debido tiempo, e incluya una explicación del fundamento de cada decisión 
o recomendación. 

 
7. Cada Parte adoptará o mantendrá métodos, de acuerdo con su respectivo 
ordenamiento jurídico, que prevean: 
 

(a)  medidas provisionales rápidas para preservar la posibilidad del proveedor de 
participar en la contratación. Esas medidas provisionales podrán tener por 
efecto la suspensión del proceso de contratación. Los métodos podrán prever 
la posibilidad de que se tengan en cuenta las consecuencias desfavorables 
predominantes para los intereses afectados, incluido el interés público, al 
decidir si aplicarán esas medidas. Se consignará por escrito la justa causa para 
no adoptar esas medidas, y 

 
(b)  cuando el órgano de revisión haya determinado la existencia de una infracción 

a este Capítulo o de la falta de cumplimiento mencionada en el párrafo 1, 
medidas correctivas o una compensación por las pérdidas o los daños y 
perjuicios sufridos, que podrá limitarse a los costos de la preparación de la 
oferta o a los costos relacionados con la impugnación, o a ambos. 

 
 
Artículo 12.22: Cooperación 
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1. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación, con el objetivo de lograr un 
mejor entendimiento de sus respectivos sistemas de contratación pública, así como un mejor 
acceso a sus respectivos mercados, en particular para las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (en lo sucesivo, denominadas “MIPYMEs”), así como los Actores de la Economía 
Popular y Solidaria (en lo sucesivo, denominados “AEPYS”), que actúan como proveedores. 
 
2. Las Partes acuerdan harán sus mejores esfuerzos para cooperar con respecto a: 
 

(a)  intercambio de experiencias e información, en temas como marco regulatorio, 
mejores prácticas y estadísticas, entre otros; 

 
(b)  uso y desarrollo de medios electrónicos de información en los sistemas de 

contratación pública; 
 

(c)  intercambio de experiencias y de información relacionada a la contratación 
pública; 

 
(d)  fortalecimiento institucional para el cumplimiento de las disposiciones de este 

Capítulo, incluida la capacitación a funcionarios públicos, y 
 
(e)  capacitación y asistencia técnica a los proveedores en materia de acceso al 

mercado de la contratación pública. 
 
 

Artículo 12.23: Facilitación de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas y de los Actores de la Economía Popular y Solidaria 

 
1.  Las Partes reconocen la importante contribución que las MIPYMEs y los AEPYS 
pueden hacer al crecimiento económico y al empleo, y la importancia de facilitar la 
participación de éstos en la contratación pública.  
 
2.  Las Partes también reconocen la importancia de las alianzas empresariales entre 
proveedores de las Partes y en particular de las MIPYMEs y los AEPYS, incluyendo la 
participación conjunta en procedimientos de contratación.  
 
3.  Cuando una Parte mantenga medidas que otorguen un trato preferencial a sus 
MIPYMEs y AEPYS respecto de las MIPYMEs y AEPYS de las otras Partes, la Parte hará 
esfuerzos para reducir tales medidas.  
 
4.  Cuando una Parte mantenga medidas que ofrezcan un trato preferencial para sus 
MIPYMEs y AEPYS, se asegurará de que tales medidas, incluidos los criterios de 

elegibilidad, sean objetivas y transparentes.  
 
5. Las Partes podrán:  
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(a)  proporcionar información respecto de sus medidas utilizadas para ayudar, 
promover, alentar o facilitar la participación de las MIPYMEs y los AEPYS 
en la contratación pública, y  

 
(b)  cooperar en la elaboración de mecanismos para proporcionar información a 

las MIPYMEs y los AEPYS sobre los medios para participar en la 
contratación pública cubierta por este Capítulo.  

 
6. Para facilitar la participación de las MIPYMEs y los AEPYS en la contratación 
pública cubierta, cada Parte, en la medida de lo posible:  
 

(a) proporcionará información relacionada con la contratación pública, que 
incluya una definición de las MIPYMEs y los AEPYS en un portal 
electrónico;  

 
(b) garantizará que los documentos de contratación estén disponibles de forma 

gratuita;  
 

(c) identificará a las MIPYMEs y a los AEPYS interesadas en convertirse en 
socios comerciales de otras empresas en el territorio de la otra Parte;  

 
(d) desarrollará bases de datos sobre las MIPYMEs y los AEPYS en su territorio, 

para ser utilizadas por entidades de la otras Parte, y  
 

(e) realizará otras actividades destinadas a facilitar la participación de las 
MIPYMEs y los AEPYS en las contrataciones públicas cubiertas por este 
Capítulo. 

 
 
Artículo 12.24: Comité de Contratación Pública 
 
1.  Las Partes establecen un Comité de Contratación Pública (en lo sucesivo, denominado 

el “Comité”), integrado por representantes de cada Parte.  
 
2. Las funciones del Comité incluirán:  
 

(a)  dar seguimiento y evaluar la implementación y administración de este 
Capítulo, incluyendo su aprovechamiento, y recomendar a la Comisión las 
actividades que correspondan;  

 
(b)  reportar a la Comisión sobre la implementación y administración de este 

Capítulo, cuando corresponda;  
 

(c) dar seguimiento a las actividades de cooperación;  
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(d) considerar la realización de negociaciones adicionales con el objetivo de 
ampliar la cobertura de este Capítulo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Artículo 12.26, y  

 
(e) tratar cualquier otro asunto relacionado con este Capítulo.  

 
3. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité se reunirá por lo menos una 
vez al año, en la fecha, lugar y según la agenda previamente acordada por las Partes, ya sea 
de forma presencial o virtual. 

 
 

Artículo 12.25: Modificaciones y Rectificaciones a la Cobertura 
 

1. Las Partes podrán modificar sus listas contenidas el Anexo 12.1, siempre que:  
 
(a) notifique a la otra Parte por escrito;  

 
(b) incluya en la notificación una propuesta de los ajustes compensatorios 

apropiados a la otra Parte para mantener un nivel de cobertura comparable a 
aquél existente previo a la modificación, salvo por lo dispuesto en los párrafos 
2 y 3, y  

 
(c) la otra Parte no se oponga por escrito en un plazo de cuarenta y cinco (45) días 

siguientes a dicha notificación.  
 
2.  Las Partes podrán realizar rectificaciones de naturaleza puramente formal a sus listas 
contenidas en el Anexo 12.1, tales como:  
 

(a)  un cambio en el nombre de una entidad listada en el Anexo 12.1;  
 
(b) fusión de dos o más entidades listadas en el Anexo 12.1, y  
 
(c) la separación de una entidad listada en el Anexo 12.1 en dos o más entidades 

que se suman del Anexo 12.1,  
 

siempre que se notifique a la otra Parte por escrito y ésta no se oponga por escrito 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la notificación. La Parte que 
realice dicha rectificación no estará obligada a proporcionar ajustes compensatorios.  

 
3.  Una Parte no necesitará proporcionar ajustes compensatorios en aquellas 

circunstancias en que la modificación propuesta a sus listas contenidas en el Anexo 12.1 
cubra a una entidad respecto de la cual la Parte ha eliminado efectivamente su control o 
influencia. Cuando las Partes no acuerden que dicho control o influencia gubernamental ha 
sido efectivamente eliminado, la Parte que objeta podrá solicitar información adicional o 
consultas con miras a aclarar la naturaleza de cualquier control o influencia gubernamental, 



12-25 
 

y alcanzar un acuerdo sobre la permanencia o remoción de la entidad en la cobertura de 
conformidad con este Capítulo.  
 
4.  Cuando las Partes hayan acordado una modificación o rectificación de naturaleza 
puramente formal a sus listas contenidas en el Anexo 12.1, incluido el caso de cuando 
ninguna de las Partes haya objetado dentro de los cuarenta y cinco (45) días, de conformidad 
con los párrafos 1 y 2, la Comisión adoptará una decisión en tal sentido. 
 
 
Artículo 12.26: Negociaciones Futuras 
 
 En el caso de que una Parte ofrezca en el futuro a una no Parte beneficios adicionales 
con relación a su respectiva cobertura de acceso a mercados de contratación pública bajo este 
Capítulo, acordará, a petición de la otra Parte, entablar negociaciones con miras a extender 
la cobertura sobre una base recíproca y mutuamente ventajosa. La reciprocidad podrá ser 
entendida más allá de la cobertura de este Capítulo. 
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Apéndice 1 
ENTIDADES A NIVEL DE GOBIERNO CENTRAL 

 
 
 

PARTE A: ECUADOR 
 
 

Este Capítulo se aplica a las entidades del gobierno central a que se refiere este 
Apéndice con respecto a la contratación de bienes, servicios y servicios de construcción 
que se indica a continuación, cuando el valor de la adquisición calculado de 
conformidad con el Apéndice 8, sea igual o superior a los umbrales correspondientes a 
continuación: 
 
MERCANCÍAS: 
Umbral: 260.000 Derechos Especiales de Giro (en lo sucesivo, denominados “DEG”) para 

el período de cinco (5) años siguientes a la entrada en vigor de este Acuerdo y después 
130.000 DEG. 
 
SERVICIOS: 
Umbral: 260.000 DEG para el período de cinco (5) años siguientes a la entrada en vigor 
de este Acuerdo y después 130.000 DEG. 
 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN:  
Umbral: 6.000.000 DEG para el período de cinco (5) años siguientes a la entrada en vigor 
de este Acuerdo y después 5.000.000 DEG. 
 
Lista de Entidades: 
 
1. Presidencia de la República 
2. Vicepresidencia de la República 
 
Secretarías Nacionales 
 

1. Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 
2. Secretaría Nacional de Comunicación 
3. Secretaría de Gestión de Riesgos  
4. Secretaría de Educación Superior Ciencia, Tecnología e Innovación 
5. Secretaría del Agua 
6. Secretaría Técnica de Drogas 
7. Secretaría de Inteligencia 
8. Secretaría General de la Presidencia 
9. Secretaría Nacional de Gestión de la Política 
10. Secretaría Técnica Plan Toda una Vida 

 
 
 
 



 

Ministerios1 
 

1. Ministerio de Agricultura y Ganadería 
2. Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 
3. Ministerio del Ambiente 
4. Ministerio de Cultura y Patrimonio 
5. Ministerio de Defensa Nacional 
6. Ministerio del Deporte 
7. Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda 
8. Ministerio de Economía y Finanzas 
9. Ministerio de Inclusión Económica y Social 
10. Ministerio de Industrias y Productividad 
11. Ministerio del Interior 
12. Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos 
13. Ministerio de Recursos Naturales No Renovables 
14. Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
15. Ministerio de Comercio Exterior 
16. Ministerio del Trabajo 
17. Ministerio de Salud Pública 
18. Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información 
19. Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
20. Ministerio de Turismo 
21. Ministerio de Educación 
22. Ministerio de Electricidad y Energía Renovable 

 
Banca  
 

1. Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo (IECE) 
2. Banco del Estado (BEDE) 
3. Corporación Financiera Nacional (CFN) 
4. Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias (CONAFIPS) 
5. Banco Nacional de Fomento (BNF) 
6. Banco Ecuatoriano de la Vivienda (BEV) 
7. Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (BIESS) 
8. Banco Central del Ecuador 

 
Otras Instituciones 
 

1. Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP) 
2. Servicio de Rentas Internas (SRI) 
3. Servicio Nacional de Aduana (SENAE) 
4. Servicio de Contratación de Obras (SECOB) 
5. Autoridad Portuaria 
6. Dirección Nacional de Aviación Civil 
7. Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

 
 
 

                                                           
1 Están cubiertos todos los ministerios, sus organismos, instituciones o entidades administrativas dependientes y 
adscritas, excepto las empresas públicas que se encuentran listadas en el Apéndice 3. 



 

Otros Organismos del Estado 
 

1. Asamblea Nacional 
2. Consejo de la Judicatura 
3. Consejo Nacional Electoral 
4. Corte Constitucional 
5. Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
6. Tribunal Contencioso Electoral 
7. Fiscalía General del Estado 
8. Defensoría Pública 
9. Defensoría del Pueblo 
10. Contraloría General del Estado 
11. Procuraduría General del Estado 
12. Consejo Nacional de Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicos 
13. Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación (CONEA) 
14. Consejo Nacional de Zonas Francas (CONAZOFRA) 
15. Consejo Nacional de Telecomunicaciones 
16. Superintendencia de Compañías 
17. Superintendencia de la Economía Popular y Solidaria 
18. Superintendencia de Control de Poder del Mercado 
19. Superintendencia de Telecomunicaciones 
20. Superintendencia de Bancos y Seguros 
21. Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) 
22. Cuerpo de Ingenieros del Ejército (sólo para procesos de construcción civil en 

tiempos de paz) 
 
Entidades del Sector de Educación 
 

1. Casa de la Cultura Ecuatoriana “Benjamín Carrión” 
2. Consejo Nacional de Capacitación y Formación Profesional (CNCF) 
3. Escuela Politécnica del Ejército 
4. Escuela Politécnica Nacional 
5. Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López” 
6. Escuela Superior Politécnica del Chimborazo 
7. Escuela Superior Politécnica del Litoral 
8. Universidad Agraria del Ecuador 
9. Universidad Central del Ecuador 
10. Universidad de Guayaquil 
11. Universidad Estatal Amazónica 
12. Universidad de Bolívar 
13. Universidad Estatal de Cuenca 
14. Universidad Estatal de Milagro 
15. Universidad Estatal del Sur de Manabí 
16. Universidad Estatal Península de Santa Elena 
17. Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí 
18. Universidad Nacional de Chimborazo 
19. Universidad Nacional de Loja 
20. Universidad Politécnica Estatal del Carchi 
21. Universidad Técnica de Ambato 
22. Universidad Técnica de Babahoyo 



 

23. Universidad Técnica de Cotopaxi 
24. Universidad Técnica de Machala 
25. Universidad Técnica de Manabí 
26. Universidad Técnica de Quevedo 
27. Universidad Técnica del Norte 
28. Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas 
29. Instituto de Altos Estudios Nacionales 

 
Notas al Apéndice 1: 
 

Este Capítulo no se aplicará en los siguientes casos: 
 

a) Ministerio de Defensa Nacional y Ministerio del Interior: la adquisición de bienes 
de carácter estratégico necesarias para la defensa nacional y la seguridad pública 
y las contrataciones de bienes contenidas en la Sección 2 (Productos Alimenticios, 
Bebidas y Tabaco; Textiles, Prendas de Vestir y Productos de Cuero) de la 
Clasificación Central de Productos (CPC Prov) para el Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, el Ejército Nacional, la Armada Nacional, la Fuerza Aérea 
Ecuatoriana y la Policía Nacional. 

 
b) Secretaría Técnica Plan Toda una Vida, Ministerio de Inclusión Económica y 

Social, Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, Ministerio de Educación y 
sus organismos, instituciones o entidades administrativas dependientes, adscritas 
o coordinadas con ellos: Servicios de construcción de entidades educativas 
(preescolar, la primaria y la secundaria) (incluso a través del Servicio de 
Contratación de Obras): diagrama, diseño, impresión, edición y publicación de 
material didáctico y adquisición de uniformes escolares. 

 
c) Ministerio de Inclusión Económica y Social y sus organismos, instituciones o 

entidades administrativas dependientes, adscritas o coordinadas con él: las 
contrataciones de productos previstos en la Sección 2 (Productos Alimenticios, 
Bebidas y Tabaco; Textiles, Prendas de Vestir y Productos de Cuero) del CPC 
destinadas a programas de asistencia social. 

 
d) Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca, y sus organismos, instituciones o entidades 
administrativas dependientes, adscritas o coordinadas con ellos: las contrataciones 
de alimentos, insumos agropecuarios y animales vivos, relacionadas con los 
programas de apoyo a la agricultura y asistencia alimentaria. 

 
e) Consejo Nacional Electoral: las contrataciones para la preparación y realización 

de elecciones y de consultas populares. 
 

f) Secretaría Técnica Plan Toda Una Vida: contrataciones de bienes y servicios para 
la construcción de vivienda para el programa social “Plan Casa Para Todos” o su 

sucesor. 



 

PARTE B: CHILE 
 
 

Este Capítulo se aplica a las entidades del nivel central de gobierno listadas por 
cada Parte en este Apéndice, cuando el valor de la contratación se ha estimado, de acuerdo 
con el Apéndice 8, que es igual o superior a los siguientes montos: 
  

(a) para la contratación de bienes y servicios: 95.000 DEG, y 
 
(b) para la contratación de servicios de la construcción: 5.000.000 DEG. 

 
Ejecutivo  

 
1. Presidencia de la República 
2. Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
3. Ministerio de Relaciones Exteriores 
4. Ministerio de Defensa Nacional 
5. Ministerio de Hacienda 
6. Ministerio Secretaría General de la Presidencia 
7. Ministerio Secretaría General de Gobierno 
8. Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
9. Ministerio de Minería 
10. Ministerio de Energía 
11. Ministerio de Desarrollo Social  
12. Ministerio de Educación   
13. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos   
14. Ministerio del Trabajo y Previsión Social   
15. Ministerio de Obras Públicas 
16. Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
17. Ministerio de Salud 
18. Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
19. Ministerio de Bienes Nacionales 
20. Ministerio de Agricultura 
21. Ministerio del Medio Ambiente   
22. Ministerio del Deporte 
23. Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género 
24. Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 
25. Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación 

 
Órganos de Control  
 

26. Contraloría General de la República 
 
Gobiernos Regionales 

 
Todas las Intendencias 
Todas las Gobernaciones 

 
 
 



 

Notas de Chile: 
 
A menos que se especifique lo contrario en este Apéndice, todas las agencias que están 
subordinadas a aquellas entidades listadas se encuentran cubiertas por este Capítulo.  

 
 



  

 
Apéndice 2 

ENTIDADES A NIVEL DE GOBIERNO SUBCENTRAL 

 
 
 

PARTE A: ECUADOR 
 
 

Este Capítulo se aplica a las entidades del gobierno subcentral a que se refiere este 
Apéndice con respecto a la contratación de bienes, servicios y servicios de construcción 
que se indica a continuación, cuando el valor de la adquisición calculado de conformidad 
con el Apéndice 8, sea igual o superior a los umbrales correspondientes a continuación: 
 
MERCANCÍAS: 

 
Umbral: 350.000 DEG para el período de cinco (5) años siguientes a la entrada en vigor de 
este Acuerdo y después 200.000 DEG. 
 
SERVICIOS: 
Umbral: 350.000 DEG para el período de cinco (5) años siguientes a la entrada en vigor de 
este Acuerdo y después 200.000 DEG. 
 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN:  
Umbral: 6.000.000 DEG para el período de cinco (5) años siguientes a la entrada en vigor de 
este Acuerdo y después 5.000.000 DEG. 
 
Lista de Entidades: 
 
Todos los Gobiernos Autónomos Provinciales 
Todos los Gobiernos Autónomos Municipales 
 
Nota al Apéndice 2: 
 
Este Capítulo no aplicará a las contrataciones de los Gobiernos Autónomos Parroquiales. 
 

  



  

PARTE B: CHILE 
 
 

Este Capítulo se aplica a las entidades del nivel sub-central de gobierno listadas por 
cada Parte en este Apéndice, cuando el valor de la contratación se ha estimado, de acuerdo 
con el Apéndice 8, que es igual o superior a los siguientes montos: 
  

(a) para la contratación de bienes y servicios: 200.000 DEG, y 
 
(b) para la contratación de servicios de la construcción: 5.000.000 DEG. 

 
Todas la Municipalidades 
 
Notas de Chile: 
 
A menos que se especifique lo contrario en este Apéndice, todas las agencias que están 
subordinadas a aquellas entidades listadas se encuentran cubiertas por este Capítulo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 



  

Apéndice 3 
OTRAS ENTIDADES CUBIERTAS 

 
 
 

PARTE A: ECUADOR 
 
 

Este Capítulo se aplica a las entidades a que se refiere este Apéndice con respecto 
a la contratación de bienes, servicios y servicios de construcción que se indica a 
continuación, cuando el valor de la adquisición calculado de conformidad con el Apéndice 
8, sea igual o superior a los umbrales correspondientes a continuación: 
 
MERCANCÍAS: 
Umbral: 400.000 DEG. 
 
SERVICIOS: 
Umbral: 400.000 DEG. 
 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN:  
Umbral: 6.000.000 DEG para el período de cinco (5) años siguientes a la entrada en vigor 
del este Acuerdo y después 5.000.000 DEG. 
 
Lista de Entidades: 
 
A menos que se especifique lo contrario, este Capítulo se aplica a las empresas públicas 
nacionales que se detallan: 
 
EMPRESAS PÚBLICAS DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA 
 

1. Astilleros Navales Ecuatorianos — ASTINAVE EP 
2. Corporación Eléctrica del Ecuador — CELEC EP 
3. Corporación Nacional de Telecomunicaciones — CNT EP 
4. Empresa Eléctrica Pública de Guayaquil EP 
5. Empresa Nacional Minera — ENAMI EP 
6. Empresa Pública de Exploración y Explotación de Hidrocarburos — 

PETROAMAZONAS EP 
7. Empresa Pública Cementera del Ecuador EP 
8. Empresa Pública Correos del Ecuador — CDE EP 
9. Empresa Pública de Desarrollo Estratégico Ecuador — ESTRATEGICO EP 
10. Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP — PETROECUADOR 
11. Empresa Pública de Innovación y Comercialización INVENTIO-ESPOL EP 
12. Empresa Pública Flota Petrolera Ecuatoriana — EP FLOPEC 
13. Empresa Pública TAME Línea Aérea del Ecuador — TAME EP 
14. Ferrocarriles del Ecuador Empresa Pública — FEEP 
15. Hidroeléctrica Coca Codo Sinclair — COCASINCLAIR EP 
16. Hidroeléctrica del Litoral — HIDROLITORAL EP 



  

17. HIDROESPOL EP 
18. Infraestructuras Pesqueras del Ecuador Empresa Pública — IPEEP 
19. Transportes Navieros Ecuatorianos 
20. Yachay EP 
21. Corporación Nacional de Electricidad — CNEL EP 
22. Empresa Pública de Parques Urbanos y Espacios Públicos 
23. Ecuador T.V. EP 
24. Fabricamos Ecuador EP 
25. Unidad Nacional de Almacenamiento EP 
26. Empresa Pública Técnica Vehicular 
27. Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
28. Empresa Eléctrica Riobamba S.A. 
29. Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A. 
30. Empresa Eléctrica Regional Norte S.A. 
31. Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. 
32. Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 
33. Empresa Eléctrica Azogues C.A. 
34. Hidromira Carchi S.A. 
35. Hidroagoyán S.A. 
36. Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas 

Francas y Regímenes Especiales 
37. Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil — Fundación de la Muy Ilustre Municipalidad 

de Guayaquil 
38. Empresa Metropolitana de Aseo — EMASEO 
39. Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Pública 
40. Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento de Quito 
41. Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato 
42. Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pujili — EMAPAP 
43. Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba — EMAPAR 
44. Empresa Municipal de Agua Potable y Saneamiento Básico del Cantón Pedro 

Moncayo — EMASA-PM. 
45. Empresa Municipal de Aseo de Cuenca 



 
PARTE B: CHILE 

 
 

Este Capítulo se aplica a otras entidades listadas en este Apéndice por cada Parte, 
cuando el valor de la respectiva contratación se ha estimado, de acuerdo con el Apéndice 8, 
sea igual o superior a los siguientes montos: 

 
(a)  para la contratación de bienes y servicios: 220.000 DEG, y 

 
(b)  para la contratación de servicios de construcción: 5.000.000 DEG. 

 
A menos que se especifique lo contrario, este Capítulo se aplica sólo a las entidades listadas 
en esta Sección.  

 
1. Empresa Portuaria Arica  
2. Empresa Portuaria Iquique  
3. Empresa Portuaria Antofagasta  
4. Empresa Portuaria Coquimbo  
5. Empresa Portuaria Valparaíso  
6. Empresa Portuaria San Antonio  
7. Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente  
8. Empresa Portuaria Puerto Montt  
9. Empresa Portuaria Chacabuco  
10. Empresa Portuaria Austral  
11. Aeropuertos de propiedad del Estado, dependientes de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil (DGAC) 
 
Notas de Chile: 
 
A menos que se especifique lo contrario en este Apéndice, todas las agencias que están 
subordinadas a aquellas entidades listadas se encuentran cubiertas por este Capítulo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Apéndice 4  
MERCANCÍAS 

 
 

PARTE A: ECUADOR 
 
 

Este Capítulo se aplica a todas las mercancías contratadas por las entidades listadas 
en los Apéndices 1 al 3, con sujeción a sus notas respectivas y a las Notas Adicionales del 
Apéndice 9.  
 
Notas al Apéndice 4: 
 
Este Capítulo no se aplica a la contratación de bienes necesarios para la realización de 
servicios de investigación y desarrollo ni a la contratación de bienes dentro de las siguientes 
clasificaciones de la Clasificación Central de Productos de las Naciones Unidas (CPC Pov.): 
 
División 12 (petróleo crudo y gas natural) 
Grupo 333 (aceites de petróleo) 
Grupo 334 (gases de petróleo y otros hidrocarburos gaseosos) 
Grupo 341 (productos químicos orgánicos básicos). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
PARTE B: CHILE 

 
 

Este Capítulo aplica a todos los bienes adquiridos por las entidades listadas en los 
Apéndices 1 al 3, con sujeción a las Notas de los respectivos Apéndices. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Apéndice 5  
SERVICIOS 

 
 
 

PARTE A: ECUADOR 
 
 

Este Capítulo se aplica exclusivamente a los servicios que se encuentran 
identificados de conformidad con la Clasificación Central de Productos de las Naciones 
Unidas (CCP Prov.) como se muestran en el documento MTN.GNS/W/120 que se indican 
en este Apéndice, contratados por las entidades listadas en los Apéndices 1 a 3, sujeto a las 
respectivas notas y las Notas Adicionales del Apéndice 9. 
 

Materia CCP Prov. Referencia No. 

Servicio de Transporte Terrestre 712,744, 87304 

Servicio de Transporte por vía Acuática 721, 745 

Servicio de Transporte por Ferrocarril 711, 743 

Servicio de Transporte por Tuberías 713 

Servicios de Transporte en embarcaciones 
de navegación no marítima 

722 

Servicios de Telecomunicaciones 752, 7512, 754 

Servicios de Mantenimiento y Reparación 633, 6122, 886, 6112 

Hoteles 641, 643 

Servicios de distribución de electricidad y 
servicios de distribución de gas por tubería  

691 

Servicio de Transporte Aéreo 

73, 746 
Excepto la subclase: 

7321 Transporte de correspondencia por 
carga y 

7462 Servicios de control de tráfico aéreo 
Servicios de Transporte Complementarios y 
Auxiliares 

741,742,748 

Servicios de agencias de viajes y 
organización de viajes en Grupo 

7471 

Servicios auxiliares de los seguros y los 
fondos de pensiones 

814 

Servicios de Arrendamiento o Alquiler de 
maquinaria y equipos, sin operarios 

83106, 83107, 83108, 83109 

Servicios de Arrendamiento o Alquiler de 
efectos personales y enseres domésticos 

83202, 83203, 83204, 83209 

Servicios de Informática y Servicios 
Conexos 

841, 843, 844, 845, 849 



 

 

Servicios de Teneduría de Libros 8622 

Servicios de Asesoramiento Tributario 863 

Servicios de investigación de Mercado y 
otros similares 

86401 

Servicios relacionados con consultores en 
administración 

866 
Excepto la subclase 86602 Servicios de 

arbitraje y conciliación 

Servicios integrados de ingeniería 8673, después de 15 años 

Servicios de Publicidad  871, después de 10 años 

Servicios de limpieza de Edificios y 
Servicios Inmobiliarios a comisión o por 
contrato  

874, 822 

Servicios relacionados con la agricultura, 
con la caza y la silvicultura; servicios 
relacionados con la pesca; servicios 
relacionados con la minería; servicios 
relacionados con la manufactura, 
exceptuando la manufactura de productos 
metálicos como maquinaria y equipo 

881, 882, 883, 884 
 

Servicios de Empaquetado - Servicios de 
Editoriales y de Imprenta 

876, 88442 

Otros servicios comerciales 
8790 

(excepto 87901, 87902) 

Servicios de Veterinaria 932 

Servicios ambientales: Servicios de limpieza 
de gases de combustión; servicios de 
amortiguamiento de ruido; servicios de 
protección del paisaje y de la naturaleza; 
otros servicios de protección del medio 
ambiente n.c.p 

9404, 9405, 9406, 9409 

 
 
 
Notas al Apéndice 5: 
 
Los servicios financieros y servicios relacionados de todas las clases están excluídos de la 
aplicación de este Capítulo. 

  



 

 

PARTE B: CHILE 
 

 
Este Capítulo aplica a todos los servicios contratados por las entidades listadas en 

los Apendices 1 al 3, con sujeción a las Notas de los respectivos Apéndices y las Notas a 
esta Sección, con excepción de los servicios excluidos en la lista de cada Parte.  
 
 
Lista de Chile 

 
Los siguientes servicios, tal como se detallan en el Sistema Común de Clasificación, están 
excluidos: 
 

 Servicios Financieros y Servicios relacionados 
Todas las clases 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

Apéndice 6 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
 

PARTE A: ECUADOR 
 
 

Este Capítulo se aplica a todos los servicios de construcción comprendidos en la 
División 51 de la CPC Prov. que se indican en este Apéndice contratados por las entidades 
listadas en los Apéndices 1 a 3 con sujeción a sus respectivas notas, las Notas Adicionales 
del Apéndice 9 y las notas a este Apéndice. 
 
Lista de la División 51, CPC Prov. 

Grupo Clase Subclase Título 
SECCIÓN 

5 
  TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

CONSTRUCCIONES; TIERRAS 
DIVISIÓN 

51 
  TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN 

511   Obra de preedificación en los terrenos de construcción 
 5111 51110 Obra de investigación de campo 
 5112 51120 Obra de demolición 
 5113 51130 Obra de limpieza y preparación de terreno 
 5114 51140 Obra de excavación y remoción de tierra 
 5115 51150 Obra de preparación de terreno para la minería 

(excepto para la extracción de petróleo y gas el cual 
está clasificado bajo F042) 

 5116 51160 Obra de andamiaje 
512   Obras de construcción para edificios 

 5121 51210 De uno y dos viviendas 
 5122 51220 De múltiples viviendas 
 5123 51230 De almacenes y edificios industriales 
 5124 51240 De edificios comerciales 
 5125 51250 De edificios de entretenimiento público 
 5126 51260 De hoteles, restaurantes y edificios similares 
 5127 51270 De edificios educativos 
 5128 51280 De edificios de salud 
 5129 51290 De otros edificios 

513   Trabajos de construcción de ingeniería civil 
 5131 

 
51310 

 
De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, 
caminos, vías férreas y pistas de aterrizaje 

 5132 51320 De puentes, carreteras elevadas, túneles, tren 
subterráneo y vías férreas 

 5133 51330 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 
 5134 51340 De tendido de tuberías de larga distancia, de líneas de 

comunicación y de líneas de electricidad (cableado) 
 5135 51350 De tuberías locales y cableado, trabajos auxiliares 
 5136 51360 De construcciones para minería 



 

 

Lista de la División 51, CPC Prov. 
Grupo Clase Subclase Título 

 5137  De construcciones deportivas y recreativas 
  51371 Estadios y terrenos de juego 
  

51372 
Otras instalaciones deportivas y de recreo (por 
ejemplo, piscinas, canchas de tenis, campos de golf) 

 5138 51380 Servicios de dragado 
 5139 51390 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 

514 5140 51400 Montaje e instalación de construcciones prefabricadas 
515   Obra de construcción especializada para el comercio 

 5151 51510 Obra de edificación incluyendo la instalación de 
pilotes 

 5152 51520 Perforación de pozos de agua 
 5153 51530 Techado e impermeabilización 
 5154 51540 Obra de concreto 
 5155 51550 Doblaje y edificación de acero, incluyendo soldadura 
 5156 51560 Obra de albañilería 
 5159 51590 Otras obras de construcción especializada para el 

comercio 
516   Obra de instalación 

 5161 51610 Obra de calefacción, ventilación y aire acondicionado 
 5162 51620 Obra de plomería hidráulica y de tendido de drenaje 
 5163 51630 Obra para la construcción de conexiones de gas 
 5164  Obra eléctrica 
  51641 Obra eléctrica de cableado 
  51642 Obra de alarmas contra incendios 
  51643 Obra de alarmas contra robo 
  51644 Obra de antenas de construcción 
  51649 Otras obras eléctricas. 
 5165 51650 Obra de aislamiento (cableado eléctrico, agua, 

calefacción, sonido) 
 5166 51660 Obra de construcción de enrrejados y pasamanos 
 5169  Otras obras de instalación 
  51691 Obras de instalación de elevadores y gradas 
  51699 Otras obras de instalación. 

517   Obra de terminación y acabados de edificios 
 5171 51710 Obra de sellado e instalación de ventanas de vidrio 
 5172 51720 Obra de enyesado  
 5173 51730 Obra de pintado 
 5174 51740 Obra de embaldosado de pisos y colocación de 

azulejos en paredes 
 5175 51750 Otras obras de colocación de pisos, cobertura de 

paredes y tapizado de paredes 
 5176 51760 Obra en madera o metal y carpintería 
 5177 51770 Obra de decoración interior 
 5178 51780 Obra de ornamentación 
 5179 51790 Otras obras de terminación y acabados de edificios 



 

 

Lista de la División 51, CPC Prov. 
Grupo Clase Subclase Título 

518 5180 51800 Servicios de alquiler relacionados con equipo para 
construcción o demolición de edificios u obras de 
ingeniería civil, con operador 

 
 
 
Notas al Apéndice 6: 
 
Una entidad contratante del Ecuador podrá aplicar condiciones relacionadas con la 
contratación de personal local en áreas rurales, en la contratación de servicios de 
construcción para la construcción, mantenimiento o rehabilitación de carreteras y 
autopistas, con el fin de promover el empleo y mejorar las condiciones de vida en tales 
áreas.  



 

 

PARTE B: CHILE 
 
 

Este Acuerdo se aplica a todas las contrataciones públicas de servicios de 
construcción u obra pública efectuadas por las entidades listadas en los Apéndices 1 al 3 de 
este Anexo, salvo que se haya especificado lo contrario en este Acuerdo, incluidos sus 
Apéndices. 
 
Notas de Chile 
 
Sin prejuicio de lo previsto en cualquier disposición de este Capítulo, este Capítulo no se 
aplica a todos los servicios de construcción para la Isla de Pascua.  



 
Apéndice 7  

MEDIOS DE PUBLICACIÓN 
 
 
 

PARTE A: ECUADOR 
 
 
Registro Oficial del Ecuador 
 
Portal de contratación del Ecuador: http://www.compraspublicas.gob.ec o página oficial de 
cada entidad contratante.



 

 

 
PARTE B: CHILE 

 
 
www.mercadopublico.cl o www.chilecompra.cl 
www.mop.cl 
www.diariooficial.cl  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Apéndice 8  
VALOR DE UMBRALES 

 
 
 

Umbrales 
 
1. Chile calculará y convertirá el valor de los umbrales a su respectiva moneda 

nacional utilizando las tasas de conversión de los valores diarios de la respectiva moneda 

nacional en términos de DEG, publicados mensualmente por el Fondo Monetario 
Internacional en las “Estadísticas Financieras Internacionales”, sobre un período de dos 

(2) años anterior al 1 de octubre del año previo a que los umbrales se hagan efectivos, que 

será a partir del 1 de enero del año siguiente. El umbral se ajustará a intervalos de dos (2) 
años y cada ajuste entrará en vigencia el 1 de enero. 
 
2.  Ecuador calculará y convertirá el valor de los umbrales en su propia moneda 
nacional utilizando el tipo de conversión de su banco nacional. La tasa de conversión se 
basará en el promedio de los valores diarios de DEG respecto del dólar de los Estados 
Unidos de América durante un periodo de veinticuatro (24) meses anteriores al último día 
de agosto que preceda a la revisión, con efecto a partir del 1 de enero. El umbral se ajustará 
a intervalos de dos años y cada ajuste entrará en vigencia el 1 de enero.  
 
3.  Las Partes harán disponible públicamente el valor de los nuevos umbrales 
calculados, en sus respectivas monedas, a más tardar un mes antes de que dichos umbrales 

surtan efecto.  
 

  



 

 

Apéndice 9  
NOTAS ADICIONALES 

 
 
 

PARTE A: ECUADOR 
 
 
1.  Este Capítulo no se aplicará a: 
 

(a)  a las contrataciones de mercancías y servicios en el sector defensa y 
seguridad pública, que realicen las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional 
o la Secretaría Nacional de Inteligencia, que sean estratégicas para la 
defensa nacional y seguridad pública; 

  
(b)  a los programas y procedimientos de Contratación Pública reservados a las 

MIPYMEs, así como a los AEPYS, siempre que estos cumplan con los 
mismos criterios de tamaño que se exigen a las MIPYMEs para ser 
consideradas como tales; 

 
(c)  a la contratación de mercancías para programas de ayuda alimentaria; 
 
(d) a las contrataciones realizadas por todas las instituciones del sector público 

que se encuentren ubicadas en Galápagos, así como todas las 
contrataciones realizadas con incidencia en esa región especial; 

 
(e)  a la contratación de mercancías, servicios y servicios de construcción que 

adquieran o contraten para el funcionamiento las Misiones del Servicio 
Exterior de la República del Ecuador, ni 

 
(f)  a las contrataciones hechas por una entidad ecuatoriana a otra entidad 

ecuatoriana.  
 
2.  Durante el período de cinco (5) años siguiente a la entrada en vigor de este 
Acuerdo, las entidades contratantes que figuran en las listas de las Apéndices 1 a 3 podrán 
exigir requisitos obligatorios para la incorporación de contenido nacional en una 
contratación pública de conformidad con el estudio de desagregación tecnológica1 llevado 
a cabo con arreglo a la metodología definida por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública (SERCOP) de Ecuador. Dichos requisitos adoptarán la forma de condiciones 
objetivas y claramente definidas para participar en los procedimientos de licitación para 
la adjudicación de la contratación. Las entidades contratantes deberán indicar la 
existencia de condiciones de contenido nacional en su aviso de contratación futura y lo 
especificarán detalladamente en la documentación del contrato. Tales condiciones se 

                                                           
1 Para efectos de este Apéndice: Desagregación tecnológica significa, de acuerdo con la definición contenida en el 
párrafo 10 del Artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el estudio pormenorizado 
que realiza la Entidad Contratante en la fase precontractual, en base a la normativa y metodología establecida por la 
autoridad nacional competente, sobre las características técnicas de la contratación y sus componentes, considerando a 
la capacidad tecnológica del sistema productivo de la Parte. Este proceso tendrá por finalidad mejorar la posición de 
negociación de la entidad contratante en un esfuerzo por promover el uso de bienes y servicios de la oferta nacional, 
incluyendo los servicios de construcción. Los requisitos de desagregación tecnológica deberán estar contenidas en los 
pliegos de manera obligatoria. 



 

 

referirán únicamente a los procedimientos de Contratación Pública de bienes y servicios 
de construcción y no serán superiores al 40% del valor total del contrato. 
 
 
 
  



 

 

PARTE B: CHILE 
 
 

Este Capítulo no se aplica a la adquisición de un bien o servicio fuera del territorio 
de la entidad chilena contratante, para el consumo fuera del territorio de esa Parte.



 

 

 
PARTE C: TODAS LAS PARTES 

 
 
1.  Si antes del vencimiento de los cinco (5) años establecidos en la Parte A de los 
Apéndices 1, 2 y 3, una Parte aplicase umbrales menores a una no Parte, se aplicarán los 
umbrales correspondientes al final del período de esos cinco (5) años. 
 
2. Si antes del vencimiento de los cinco (5) años establecidos en la Nota 2 de la Parte 
A del Apéndice 9, una Parte dejase de someter la Contratación Pública a lo señalado en 
esa Nota a una no Parte, se considerará que el período de cinco (5) años establecido en 
esa Nota ha finalizado. 
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Capítulo 13 
POLÍTICA DE COMPETENCIA 

 
 
Artículo 13.1: Definiciones  
 

Para efectos de este Capítulo:  
 
procedimientos de aplicación de la ley significa los procedimientos administrativos o 
procesos judiciales que siguen a una investigación sobre la presunta violación de las leyes de 
competencia. 
 
 
Artículo 13.2: Objetivos  
 

Reconociendo que las prácticas de negocios anticompetitivas tienen el potencial de 
distorsionar el buen funcionamiento de los mercados y menoscabar los beneficios de la 
liberalización del comercio, las Partes buscarán adoptar medidas apropiadas para prohibir 
esa conducta, implementar políticas promocionando la competencia y cooperar en las 
materias cubiertas por este Capítulo para ayudar a asegurar los beneficios de este Acuerdo.  
 
 
Artículo 13.3: Ley y Autoridades de Competencia y Prácticas de Negocios 
Anticompetitivas  
 
1. Cada Parte adoptará o mantendrá leyes de competencia que prohíban las prácticas de 
negocios anticompetitivas, con el objetivo de fomentar la competencia para promover la 
eficiencia económica y el bienestar del consumidor, y adoptará las acciones apropiadas con 
respecto a esas prácticas.  
 
2. Cada Parte asegurará que las medidas que ésta adopta o mantiene para prohibir las 
prácticas de negocios anticompetitivas, y las acciones de aplicación que toma conforme a 
esas medidas, son consistentes con los principios de transparencia, no discriminación y 
debido proceso.  
 
3. Cada Parte procurará aplicar sus leyes de competencia a todas las actividades 
comerciales en su territorio. Esto no impide a una Parte de aplicar sus leyes de competencia 
en su territorio a actividades comerciales realizadas fuera de sus fronteras que tengan efectos 
anticompetitivos dentro de su jurisdicción.  
 
4. Cada Parte podrá establecer determinadas exenciones y exclusiones a la aplicación de 
sus leyes de competencia, siempre que esas exenciones y exclusiones sean transparentes y 
estén basadas en razones de política pública o de interés público.  
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5. Cada Parte mantendrá una autoridad o autoridades responsables de la aplicación de 
sus leyes de competencia (en lo sucesivo, denominadas “autoridades de competencia”).  
 
6. Cada Parte asegurará que su autoridad o autoridades apliquen sus leyes de 
competencia de conformidad con los objetivos establecidos en este Capítulo, y no 
discriminará sobre la base de nacionalidad.  
 
7. Cada Parte asegurará la independencia en la toma de decisión de su autoridad o 
autoridades en relación con la aplicación de sus leyes de competencia.  
 
 
Artículo 13.4: Equidad Procesal en la Aplicación de la Ley de Competencia  
 
1. Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos por escrito conforme a los cuales 
las investigaciones relativas a sus leyes de competencia serán realizadas. Si estas 
investigaciones no están sujetas a plazos definidos, las autoridades de competencia de cada 
Parte procurarán realizar sus investigaciones dentro de un plazo razonable.  
 
2. Cada Parte asegurará que, antes de imponer sanciones o medidas correctivas en contra 
de una persona por violar sus leyes de competencia, se otorgue a esa persona información 
sobre las preocupaciones en materia de competencia de la autoridad de competencia, 
incluyendo la identificación de las presuntas violaciones a las leyes de competencias 
específicas y las potenciales sanciones máximas asociadas, en caso que no estén 
públicamente disponibles, y una oportunidad razonable para ser representado por un 
abogado.  
 
3. Cada Parte asegurará, que antes de imponer sanciones o medidas correctivas en contra 
de una persona por violar sus leyes de competencia, se otorgue a la persona una oportunidad 
razonable para ser escuchado y presentar pruebas, salvo que se pueda disponer que la persona 
sea escuchada y presente pruebas dentro de un plazo razonable después de que se imponga 
una sanción o medida correctiva provisional.  
 
4. Cada Parte proporcionará a una persona que esté sujeta a la imposición de una sanción 
o medida correctiva por violación de sus leyes de competencia, la oportunidad de solicitar la 
revisión de la sanción o medida correctiva en una corte u otro tribunal independiente 
establecido conforme al ordenamiento jurídico de esa Parte.  
 
5. Cada Parte adoptará o mantendrá reglas de procedimiento y pruebas que apliquen a 
los procedimientos de aplicación de la ley sobre presuntas violaciones de sus leyes de 
competencia y a la determinación de sanciones y medidas correctivas en virtud de las mismas. 
Estas reglas incluirán procedimientos para la presentación de pruebas, incluyendo la prueba 
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pericial de ser aplicable, y se aplicarán de igual manera a todas las personas en el 
procedimiento.  
 
6. Si la autoridad de competencia de una Parte alega una violación a sus leyes de 
competencia, esa autoridad será responsable de establecer los fundamentos de derecho y 
hecho sobre la presunta violación en un procedimiento de cumplimiento. Nada de lo 
dispuesto en este párrafo impedirá a una Parte exigir que una persona contra la que se lleva 
a cabo la alegación, sea responsable de establecer ciertos elementos en defensa de la 
alegación.  
 
7. Cada Parte proporcionará la protección de información confidencial obtenida por sus 
autoridades de competencia durante el proceso de investigación. Si la autoridad de 
competencia de una Parte utiliza o tiene la intención de utilizar esa información en un 
procedimiento de cumplimiento, esa Parte, si es admisible conforme a su ordenamiento 
jurídico y según corresponda, permitirá a la persona sujeta a investigación el acceso oportuno 
a la información necesaria para preparar una defensa adecuada a las alegaciones de la 
autoridad de competencia.  
 
8. Cada Parte asegurará que sus autoridades de competencia otorguen a la persona bajo 
investigación por la presunta violación de sus leyes de competencia, oportunidad razonable 
para consultar con tales autoridades de competencia cuestiones de derecho, de hecho o de 
procedimiento que surjan durante la investigación.  
 
 
Artículo 13.5: Cooperación  
 
1. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación y de la coordinación entre sus 
respectivas autoridades de competencia para fomentar la aplicación efectiva de las leyes de 
competencia entre las Partes.  
 
2. Las Partes acuerdan cooperar, según sea apropiado, en estrategias de política de 
competencia, incluso por medio del intercambio de acciones conjuntas.  
 
3. Las Partes acuerdan cooperar de manera compatible con sus respectivos 
ordenamientos jurídicos e intereses, incluso mediante consultas e intercambio de información 
y considerando los recursos disponibles.  
 
4. Las autoridades de competencia de una Parte podrán considerar celebrar un arreglo o 
acuerdo de cooperación con las autoridades de competencia de la otra Parte que establezca 
términos de cooperación mutuamente acordados.  
 
 
Artículo 13.6: Cooperación Técnica  
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Reconociendo que las Partes se pueden beneficiar al compartir sus diversas 

experiencias en el desarrollo, promoción, aplicación y cumplimiento de la ley de 
competencia, las Partes considerarán llevar a cabo actividades de cooperación técnica 
mutuamente acordadas, sujetas a los recursos disponibles.  
 
 
Artículo 13.7: Transparencia  
 
1. Las Partes reconocen el valor de elaborar sus políticas de aplicación en materia de 
competencia de manera transparente.  
 
2. Cada Parte asegurará que sus leyes de competencia y guías públicas estén 
públicamente disponibles, incluyendo en una página web oficial. Esto excluye a los 
procedimientos de operación internos, a menos que su divulgación sea requerida por el 
ordenamiento jurídico de las Partes.  
 
3. A petición de una Parte, la otra Parte pondrá a su disposición la información pública 
relacionada con:  
 

(a)  sus políticas y prácticas de aplicación de sus leyes de competencia, y  
 

(b)  las exenciones y exclusiones de sus leyes de competencia, siempre que la 
solicitud especifique la mercancía o servicio en particular y el mercado de que 
se trate, e incluya información que explique cómo la exención o exclusión 
podrá obstaculizar el comercio o la inversión entre las Partes.  

 
4. Cada Parte asegurará que la decisión final que determine la existencia de una 
violación de sus leyes de competencia se ponga a disposición por escrito y establezca, en 
asuntos no penales, las determinaciones de hecho y el razonamiento, incluido el análisis legal 
y, de ser aplicable el económico, sobre el cual se base la decisión.  
 
5. Cada Parte asegurará además que la decisión final a que se refiere el párrafo 4 y 
cualquier orden que implemente esa decisión esté públicamente disponible, o si la 
publicación no es factible, estén de otra forma a disposición del público, de manera que 
permita a las personas interesadas y a la otra Parte tener conocimiento de ellas. Cada Parte 
asegurará que la versión de la decisión u orden que se encuentra publicada, o esté 
públicamente disponible, no contenga información confidencial, de tal manera que sea 
consistente con sus respectivos ordenamientos jurídicos.  
 
 
Artículo 13.8: Consultas  
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A solicitud de una Parte, las Partes celebrarán consultas con el fin de fomentar el 
entendimiento entre ellas o abordar asuntos específicos que surjan en virtud de este Capítulo. 
En esta solicitud se indicará, de ser pertinente, cómo el asunto afecta el comercio o la 
inversión entre las Partes. La Parte a la que se le dirige la solicitud examinará de manera 
propicia y exhaustivamente las preocupaciones de la Parte solicitante.  
 
 
Artículo 13.9: No Aplicación de Solución de Controversias  
 

Ninguna de las Partes podrá recurrir al mecanismo solución de controversias previsto 
en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto derivado de este 
Capítulo. 



14-1 
 

Capítulo 14 
MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS  

 
 
Artículo 14.1: Principios Generales 
 
 
1. Las Partes reconocen que las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 
Emprendedores, y Actores de la Economía Popular y Solidaria (en lo sucesivo, denominada 
“MIPYMEs”), contribuyen significativamente al comercio, al crecimiento económico, al 
empleo y a la innovación.  
 
2. Las Partes procurarán apoyar el crecimiento y el desarrollo de las MIPYMEs, 
aumentando su capacidad de participar y beneficiarse de las oportunidades creadas por este 
Acuerdo.  
 
3. Las Partes reconocen que, además de las disposiciones de este Capítulo, existen 
otras disposiciones en el Acuerdo que buscan mejorar la cooperación entre las Partes en 
cuestiones relacionadas con las MIPYMEs o que, de otra forma, pueden ser particularmente 
beneficiosas para las MIPYMEs. 
 
 
Artículo 14.2: Intercambio de Información 
 
1. Cada Parte establecerá o mantendrá su propio sitio web de acceso público que 
contenga información respecto de este Acuerdo, incluyendo: 
 

(a) el texto de este Acuerdo;  
 
(b) un resumen de este Acuerdo, e 
 
(c) información para las MIPYMEs, que contenga: 

 
(i) una descripción de las disposiciones de este Acuerdo que la Parte 

considere sean relevantes para las MIPYMEs, y 
 
(ii) cualquier información adicional que la Parte considere útil para las 

MIPYMEs interesadas en beneficiarse de las oportunidades otorgadas 
por este Acuerdo. 

 
2. Cada Parte incluirá, en el sitio referido en el párrafo 1, enlaces dirigidos a: 
 
 (a) los sitios web equivalentes de la otra Parte, y  
 
 (b) los sitios web de sus agencias gubernamentales y otras entidades  apropiadas 

que proporcionen información que la Parte considere útil para  cualquier persona 
interesada en comerciar, invertir o hacer negocios en el  territorio de esa Parte. 
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3. Sujeto a la legislación de cada Parte, la información descrita en el  párrafo 2(b) 
podrá incluir: 
 

 (a) regulaciones y procedimientos aduaneros; 
 
 (b) regulaciones y procedimientos sobre derechos de propiedad intelectual; 

 
(c) regulaciones técnicas, normas, y medidas sanitarias y fitosanitarias 
 relativas a la importación y exportación; 
 
(d) regulaciones sobre inversión extranjera; 
 
(e)  procedimientos para el registro de negocios; 
 
(f)  regulaciones laborales, e  
 
(g)  información tributaria. 
 

4. Cada Parte revisará regularmente la información y enlaces en los sitios web 
referidos en los párrafos 1 y 2 para asegurar que tal información y enlaces sean correctos y 
estén actualizados. 
 
5. Cada Parte se asegurará de que la información contenida en este Artículo se 
presente de manera clara y práctica, con foco en la facilitación del acceso y utilización por 
las MIPYMEs.  
 
 
Artículo 14.3: Puntos de Contacto  
 
1. Las Partes establecen los siguientes Puntos de Contacto: 
 

(a) en el caso de Chile, el Ministerio de Economía Fomento y  Turismo por 
medio de su División de Empresas de Menor Tamaño, o su  sucesora, 
y 
 

(b) en el caso de Ecuador, el Ministerio de Producción, Comercio  Exterior, 
Inversiones y Pesca por medio de la Subsecretaría de  MIPYMES y Artesanías, 
o su sucesora. 

 
2. Los Puntos de Contacto deberán: 
 
 (a) identificar formas de asistir a las MIPYMEs de las Partes para 

 aprovechar las oportunidades comerciales conforme a este Acuerdo; 
 
 (b) intercambiar y discutir las experiencias y mejores prácticas de cada Parte  
  en el apoyo y asistencia a las MIPYMEs; 
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 (c) las Partes podrán generar coordinaciones con otras instituciones cuando  la 

información específica, que no responda a las funciones de los  Ministerios en 
cuestión, sea requerida respecto a, entre otros: 

 
  (i) programas de capacitación; 
  
  (ii) educación sobre comercio; 
 
  (iii) financiación del comercio; 
 
  (iv) comercio justo y consumo responsable;  
 
  (v) identificación de otros socios comerciales, y 
 
  (vi) el establecimiento de buenas prácticas en el comercio; 
 
 (d) recomendar información adicional que una Parte podrá incluir en el sitio  
  web referido en el Artículo 14.2; 
 
 (e) revisar y coordinar el programa de trabajo con otros Puntos de Contacto, 

 comités, grupos de trabajo y cualquier órgano subsidiario establecido 
 conforme a este Acuerdo, así como aquellos de otros organismos 
 internacionales pertinentes, con el fin de no duplicar esos programas de 
 trabajo e identificar oportunidades apropiadas de cooperación para 
 mejorar la capacidad de las MIPYMEs para involucrarse en las 
 oportunidades de comercio y de inversión proporcionadas por este 
 Acuerdo; 

 
 (f) facilitar el desarrollo de programas para asistir a las MIPYMEs para

 participar e integrarse efectivamente en las cadenas globales de valor; 
 
 (g) intercambiar información para asistir en el monitoreo de la 

 implementación de este Acuerdo; 
 

(h) informar resultados y hacer recomendaciones a la Comisión que puedan 
incluirse en programas de asistencia futura y programas de MIPYMEs, 
según corresponda, y 

 
 (i) considerar cualquier otro asunto relacionado con las MIPYMEs que los 

 Puntos de Contacto puedan decidir, incluyendo cualquier cuestión 
 planteada por las MIPYMEs respecto a su capacidad para beneficiarse de 
 este Acuerdo.  

 
3. Los Puntos de Contacto se reunirán al menos una vez al año, presencialmente o por 
cualquier medio tecnológico disponible, a menos que acuerden algo distinto.  
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Artículo 14.4: Diálogo sobre MIPYMEs 
 
 Las Partes harán todos los esfuerzos posibles para, por intermedio del diálogo, de 
consultas y de la cooperación, llegar a un consenso sobre cualquier asunto que pudiera 
surgir en cuanto a la interpretación y aplicación de este Capítulo. 
 
 
Artículo 14.5: No Aplicación de Solución de Controversias 
 
 Ninguna de las Partes podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 
previsto en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto 
derivado de este Capítulo. 
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Capítulo 15 
CADENAS REGIONALES Y GLOBALES DE VALOR 

 
 
Artículo 15.1: Disposiciones Generales 
 
1. Las Partes reconocen la importancia de profundizar la integración en el comercio de 
bienes, servicios e inversiones, a través de la incorporación de nuevas disciplinas comerciales 
que reconozcan las dinámicas actuales en el comercio internacional, tales como las Cadenas 
Regionales y Globales de Valor (en lo sucesivo, denominadas “CRGV”), con miras a 
modernizar y ampliar la relación económica bilateral entre las Partes. 
 
2. Las Partes reafirman su compromiso con la integración regional y reconocen la 
importancia de que los beneficios de la integración comercial sean percibidos por los 
ciudadanos de ambas Partes. 
 
3. Las Partes reconocen que el comercio internacional y la inversión son impulsores del 
crecimiento económico y que se debe facilitar la internacionalización de las empresas y su 
inserción en las CRGV. 
 
4. Las Partes remarcan la relevancia de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 
Emprendedores, y Actores de la Economía Popular y Solidaria (en lo sucesivo, denominadas 
“MIPYMEs”) en la estructura productiva de los países y su impacto en el empleo, y que su 
adecuada inserción en las CRGV contribuye a una mejor asignación de los recursos y los 
beneficios económicos derivados del comercio internacional, incluyendo la diversificación y 
aumento del valor agregado de las exportaciones. 
 
5. Las Partes manifiestan la importancia de la participación del sector privado y 
comunidad de emprendedores como actores fundamentales en las CRGV, y la relevancia de 
generar un ambiente propicio de políticas público-privadas. 
 
6. Las Partes reconocen la importancia para el desarrollo de las CRGV de aspectos tales 
como la acumulación de origen, la conectividad, el comercio electrónico, la digitalización, la 
industria 4.0 y las inversiones, entre otros, como catalizadores para una mayor integración 
productiva transfronteriza. 
 
7. Las Partes reconocen la importancia del sector de los servicios, incluidos los servicios 
asociados a las CRGV en la integración comercial, y su potencial para insertarse en las 
mismas. 
 
8. Cada Parte buscará promover internamente el conocimiento público de políticas y 
prácticas en materia de integración regional y CRGV. 
 
 
Artículo 15.2: Actividades de Cooperación 
 
1. Las Partes reconocen el beneficio de compartir sus respectivas experiencias en 
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materia de diseño, implementación, fortalecimiento y monitoreo de políticas y programas 
para alentar la participación de las empresas en las CRGV, especialmente las MIPYMEs. 
 
2. Las Partes llevarán a cabo actividades de cooperación de interés mutuo diseñadas 
para aprovechar mejor las complementariedades de sus economías y ampliar la capacidad y 
las condiciones de las empresas, especialmente las MIPYMEs, para acceder y beneficiarse 
completamente de las oportunidades creadas por este Acuerdo. 
 
3. Las actividades de cooperación deberán ser llevadas a cabo en asuntos y temas 
acordados por las Partes, a través de la interacción con sus respectivas instituciones 
gubernamentales, empresas, instituciones educacionales y de investigación, otros organismos 
no gubernamentales y sus representantes, según sea apropiado. 
 
4. Las Partes tendrán presente en las actividades de cooperación, cuando corresponda, 
el comercio inclusivo, el desarrollo sustentable y la responsabilidad social empresarial, así 
como la participación de las mujeres, pueblos originarios, la sociedad civil y, en el caso de 
Ecuador, la Economía Popular y Solidaria. 
 
5. Las áreas de cooperación podrán incluir: 
 

(a) elaborar programas para identificar los atributos que deben desarrollar las 
MIPYMEs para insertarse en las CRGV; 

 
(b) desarrollar estrategias público-privadas para la detección de oportunidades, 

tales como sectores económicos con potencial para inserción en las CRGV y 
el desarrollo de encadenamientos productivos; 

 
(c) proponer estrategias conjuntas para analizar y fomentar la inserción de las 

empresas en las cadenas de servicios regionales y globales; 
 

(d) estudiar acciones en conjunto con las agencias de gobierno correspondientes 
para apoyar el comercio digital de bienes, servicios y las inversiones, mejorar 
la conectividad e impulsar la formación de CRGV; 

 
(f) promover un mayor acceso a la información sobre las oportunidades que 

ofrecen las CRGV para las MIPYMEs; 
 

(g) compartir métodos y procedimientos para la recolección de información, el 
uso de indicadores y el análisis de estadísticas de comercio. 

 
(h) identificar oportunidades a nivel de empresas, en el territorio de las Partes, 

para la generación de encadenamientos productivos; 
 

(i) identificar los principales medios que contribuyan a promover los 
encadenamientos productivos, así como los principales obstáculos que afectan 
su formación; 
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(j) generar catastros de sectores o actividades productivas con potencial de 
participar en encadenamientos productivos, e identificar proyectos para 
inversiones, y 

 
(k) otros asuntos que acuerden las Partes. 

 
6. Las Partes podrán llevar a cabo actividades de cooperación previamente acordadas en 
las áreas señaladas en el párrafo 5, a través de: 
 

(a) talleres, seminarios, diálogos y otros foros para intercambiar conocimiento, 
experiencias y buenas prácticas; 

 
(b) creación de una red de expertos en CRGV; 
 
(c) pasantías, visitas y estudios de investigación para documentar y estudiar 

políticas y prácticas; 
 
(d) investigación colaborativa y desarrollo de buenas prácticas en asuntos de 

interés mutuo; 
 
(e) intercambios específicos de conocimientos técnicos especializados y de 

asistencia técnica, cuando sea apropiado, y 
 
(f) otras actividades acordadas por las Partes. 

 
7. Las prioridades en las actividades de cooperación serán decididas por las Partes en 
base a sus intereses y recursos disponibles. 
 
 
Artículo 15.3: Comité de Cadenas Regionales y Globales de Valor 
 
1. Las Partes establecen el Comité de Cadenas Regionales y Globales de Valor (en lo 
sucesivo, denominado el “Comité”) compuesto por representantes de las instituciones 
gubernamentales competentes. 
 
2. El Comité: 
 

(a) determinará, organizará y facilitará las actividades de cooperación señaladas 
en el Artículo 15.2; 

 
(b) reportará y realizará recomendaciones a la Comisión sobre cualquier asunto 

relacionado con este Capítulo; 
 
(c) facilitará el intercambio de información sobre las experiencias de cada Parte 

con respecto al establecimiento y la implementación de políticas, estrategias 
y programas para fomentar la inserción de las empresas en las CRGV, 
incluidas las inversiones, para alcanzar el mayor beneficio posible en virtud 
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de este Acuerdo; 
 
(d) facilitará el intercambio de información sobre las experiencias y lecciones 

adquiridas por las Partes a través de las actividades de cooperación llevadas a 
cabo en virtud del Artículo 15.2; 

 
(e) discutirá las propuestas conjuntas para apoyar políticas de inserción en las 

CRGV; 
 
(f) invitará a entidades del sector privado, foros económicos internacionales, 

organizaciones no gubernamentales u otras instituciones relevantes, según sea 
apropiado, para asistir con el desarrollo y la implementación de actividades de 
cooperación; 

 
(g) considerará asuntos relacionados con la implementación y el funcionamiento 

de este Capítulo; 
 
(h) a solicitud de una Parte, considerará y discutirá cualquier asunto que pueda 

surgir sobre la interpretación y aplicación de este Capítulo, y 
 
(i) llevará a cabo otras labores que determinen las Partes. 
 

3. El Comité se reunirá anualmente, a menos que las Partes acuerden algo distinto, 
presencialmente o por cualquier medio tecnológico disponible, para considerar cualquier 
asunto que surja en virtud de este Capítulo. 
 
4. El Comité y las Partes podrán intercambiar información y coordinar actividades por 
correo electrónico, videoconferencia y otras formas de comunicación. 
 
5. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Comité podrá trabajar con otros comités, 
grupos de trabajo y órganos subsidiarios establecidos en virtud de este Acuerdo. 
 
6. El Comité podrá solicitar que la Comisión informe sobre el trabajo realizado en virtud 
de este Artículo a los comités, grupos de trabajo y otros órganos subsidiarios establecidos en 
virtud de este Acuerdo y requiera su apoyo en caso de ser necesario. 
 
7. Las Partes podrán invitar a expertos o a organizaciones relevantes a las reuniones del 
Comité, cuando se considere necesario. 
 
8. En el plazo de dos (2) años desde su primera reunión, el Comité deberá revisar la 
implementación de este Capítulo y deberá reportar a la Comisión. 
 
9. Cada Parte hará uso de sus mecanismos existentes y, de ser apropiado, desarrollará 
otros mecanismos para informar públicamente las actividades realizadas conforme a este 
Capítulo. 
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Artículo 15.4: Puntos de Contacto 
 
 Para facilitar la comunicación entre las Partes sobre la implementación de este 
Capítulo, cada Parte designa el siguiente Punto de Contacto y notificará prontamente a la otra 
Parte si se produce algún cambio en el mismo: 
 

(a) en el caso de Chile, la División Cadenas Globales de Valor de la Subsecretaría 
de Relaciones Económicas Internacionales, o su sucesora, y 

 
(b) en el caso de Ecuador, la Dirección de América del Sur del Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o su sucesora. 
 
 
Artículo 15.5: Diálogo sobre Cadenas Regionales y Globales de Valor 
 
 Las Partes harán todos los esfuerzos posibles, a través del diálogo, consultas y 
cooperación, para llegar a un consenso sobre cualquier asunto que surja en relación con la 
interpretación y aplicación de este Capítulo. 
 
 
Artículo 15. 6: No Aplicación de Solución de Controversias 
 
 Ninguna de las Partes podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 
previsto en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto derivado 
de este Capítulo. 
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Capítulo 16 

COMERCIO Y ASUNTOS LABORALES 
 
 
Artículo 16.1: Definiciones 
 

Para los efectos de este Capítulo:  
 
Declaración de la OIT significa la Declaración de la Organización Internacional del 
Trabajo (en lo sucesivo, denominada “OIT”) relativa a los Principios y Derechos 
Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento, de 1998;  
 
legislación laboral significa las leyes y regulaciones, o disposiciones de las leyes y 
regulaciones, de una Parte, que están directamente relacionadas con los siguientes derechos 
laborales internacionalmente reconocidos:  
 

(a)  la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho a la 
negociación colectiva;  

 
(b)  la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio;  

 
(c)  la abolición efectiva del trabajo infantil y, para los efectos de este Acuerdo, la 

prohibición de las peores formas de trabajo infantil;  
 

(d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación, y  
 

(e)  condiciones aceptables de trabajo respecto a salarios mínimos, horas de 
trabajo, seguridad y salud en el trabajo 

 
 
Artículo 16.2: Objetivos  
 

Los objetivos de este Capítulo son: 
 

(a)  a través del diálogo y la cooperación, fortalecer la más amplia relación entre 
las Partes y facilitar el mejoramiento de sus capacidades para tratar asuntos 
laborales; 

 
(b)  fortalecer progresivamente el bienestar de sus respectivas fuerzas laborales a 

través de la promoción de sólidas políticas y prácticas laborales, basadas en el 
trabajo decente, y de una mejor comprensión del sistema laboral de cada una 
de las Partes;  

 
(c)  proporcionar un foro para discutir e intercambiar puntos de vista sobre asuntos 

laborales de interés o preocupación de las Partes; 
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(d)  promover el compromiso de las Partes con la efectiva difusión y aplicación de 
su legislación nacional; 

 
(e)  desarrollar actividades de intercambio de información y de cooperación 

laboral en términos de beneficio mutuo, y 
 

(f)  promover la participación de los actores sociales en el desarrollo de las 
agendas públicas a través del diálogo social. 

 
 
Artículo 16.3: Compromisos Compartidos 
 
1.  Las Partes reafirman sus obligaciones como miembros de la OIT y sus compromisos 
asumidos en virtud de la Declaración de la OIT, con respecto a los derechos laborales dentro 
de su territorio.  
 
2.  Reconociendo el derecho de cada Parte de establecer sus propias normas laborales 
internas y, consecuentemente, de adoptar o modificar su legislación laboral, cada Parte 
procurará garantizar que sus leyes establezcan normas laborales consistentes con los 
derechos laborales internacionalmente reconocidos. 
 
 
Artículo 16.4: Derechos Laborales 
 
1.  Cada Parte adoptará y mantendrá en sus leyes y regulaciones y en las prácticas que 
deriven de éstas, los siguientes derechos tal y como se establecen en la Declaración de la 
OIT1:  
 

(a)  la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del 
derecho de negociación colectiva; 

 
(b)  la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 

 
(e)  la abolición efectiva del trabajo infantil, y 

 
(d)  la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación.  

 
2.  Cada Parte adoptará y mantendrá leyes, regulaciones y prácticas que deriven de éstas, 
que regulen condiciones aceptables de trabajo respecto a salarios mínimos, horas de trabajo, 
seguridad y salud en el trabajo. 
 
 
Artículo 16.5: No Derogación 

                                                           
1 Para establecer una violación de una obligación conforme al Artículo 16.4, una Parte deberá demostrar que la 
otra Parte no ha cumplido con adoptar o mantener una ley, regulación o práctica, de una manera que afecte al 
comercio o la inversión entre las Partes.  
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1. Las Partes reconocen que es inapropiado fomentar el comercio o la inversión 
mediante el debilitamiento o reducción de la protección otorgada en la legislación laboral de 
cada Parte o por la vía de abstenerse de fiscalizar su legislación laboral. 
 
2. Por consiguiente, ninguna de las Partes renunciará a aplicar o derogará de otra forma, 
ni ofrecerá renunciar a aplicar o derogar de otra forma, sus leyes o regulaciones laborales que 
implementen el Artículo 16.4, si el renunciar a aplicar o la derogación fuese incompatible, 
debilite o reduzca la adhesión a un derecho establecido en el párrafo 16.4.1 o a una condición 
de trabajo referida en el párrafo 16.4.2, con el fin de promover el comercio y/o la inversión 
entre las Partes. 
 
 
Artículo 16.6: Aplicación de la Legislación Laboral 
 
1.  Ninguna de las Partes dejará de aplicar efectivamente su legislación laboral, a través 
de un curso de acción o inacción sostenida o recurrente, en una manera que afecte el comercio 
o la inversión entre las Partes después de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. 
 
2.  Cada Parte respetará el derecho soberano de la otra Parte para establecer sus propias 
políticas y prioridades nacionales y para establecer, administrar y fiscalizar sus leyes y 
reglamentos laborales. 
 
3.  Cada Parte conserva el derecho de ejercer una discrecionalidad razonable para la 
aplicación y toma de decisiones de buena fe sobre la asignación de recursos para actividades 
de aplicación en materia laboral relativas a los derechos laborales fundamentales y las 
condiciones aceptables de trabajo enumerados en el Artículo 16.4, siempre que el ejercicio 
de esa discrecionalidad y esas decisiones no sean incompatibles con sus obligaciones en este 
Capítulo.  
 
4.  Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará en el sentido de facultar a las 
autoridades de una Parte a realizar actividades de aplicación de la legislación laboral en el 
territorio de la otra Parte. 
 
5.  Las Partes reconocen que es inapropiado establecer o utilizar sus leyes, regulaciones, 
políticas y prácticas laborales con fines comerciales proteccionistas.  
 
 
Artículo 16.7: Trabajo Forzoso u Obligatorio  
 
1.  Cada Parte reconoce el objetivo de eliminar todas las formas de trabajo forzoso u 
obligatorio, incluido el trabajo infantil forzoso u obligatorio. 
 
2.  En consecuencia, las Partes acuerdan identificar oportunidades de cooperación para 
intercambiar información, experiencias y buenas prácticas relativas a esta materia.  
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Artículo 16.8: Conducta Empresarial Responsable 
 
1. Cada Parte alentará a las empresas que operan dentro de su territorio o jurisdicción, a 
que incorporen en sus políticas internas, principios y estándares de conducta empresarial 
responsable, que contribuyan a lograr un desarrollo sostenible en su dimensión laboral,  que 
sean compatibles con las directrices y principios reconocidos internacionalmente y que han 
sido adoptados o respaldados por esa Parte. 
 
2.  Las Partes se comprometen, asimismo, a promover normas y estándares 
internacionales de derechos humanos y empresas, incluyendo el marco de los Principios 
Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, de 2011. 
 
3.  En consecuencia, las Partes acuerdan identificar oportunidades de cooperación para 
intercambiar información, experiencias y buenas prácticas relativas a esta materia. 
 
 
Artículo 16.9: Cooperación 
 
1.  Las Partes reconocen la importancia de la cooperación como mecanismo para 
implementar efectivamente este Capítulo, aumentar las oportunidades a fin de mejorar las 
normas laborales, y seguir avanzando en los compromisos comunes respecto a asuntos 
laborales y el trabajo decente, incluido el bienestar y la calidad de vida de los trabajadores, y 
los principios y derechos establecidos en la Declaración de la OIT. 
 
2.  En la elección de las áreas de cooperación y de la ejecución de sus actividades, las 
Partes se guiarán por los siguientes principios:  
 

(a)  consideración de las prioridades de cada Parte y recursos disponibles;  
 

(b)  amplia participación de, y en beneficio mutuo para las Partes;  
 

(c)  relevancia de las actividades de desarrollo de capacidades y habilidades, 
incluida la asistencia técnica entre las Partes para tratar cuestiones de 
protección laboral y actividades para promover prácticas laborales 
innovadoras en los lugares de trabajo;  

 
(d)  eficiencia de recursos, incluso mediante el uso de la tecnología, según sea 

apropiado, para optimizar los recursos utilizados en actividades de 
cooperación;  

 
(e)  complementariedad con las iniciativas regionales y multilaterales existentes 

para tratar cuestiones laborales, y  
 

(f)  transparencia y participación pública.  
 
3.  Cada Parte solicitará los puntos de vista y, según sea apropiado, la participación de  
interesados, incluidos representantes de trabajadores y empleadores, en la identificación de 
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áreas potenciales para la cooperación y realización de actividades de cooperación. Sujeto al 
acuerdo de las Partes, las actividades de cooperación podrán involucrar a las organizaciones 
regionales o internacionales pertinentes, tales como la OIT, así como a no Partes. 
 
4.  Además de las actividades de cooperación señaladas en este Artículo, las Partes, 
según sea apropiado, se unirán y aprovecharán sus respectivas membresías en foros 
regionales y multilaterales para promover sus intereses comunes para atender cuestiones 
laborales. 
 
5.  Las Partes podrán llevar a cabo las actividades de cooperación presencialmente o por 
cualquier medio tecnológico disponible.  
 
 
Artículo 16.10: Concientización Pública y Garantías Procesales  
 
1.  Cada Parte promoverá la conciencia pública de su legislación laboral, asegurando 
incluso que la información relacionada con ésta y los procedimientos para su aplicación y 
cumplimiento estén disponibles al público.  
 
2.  Cada Parte asegurará que las personas con un interés reconocido en un asunto 
particular, conforme a su ordenamiento jurídico, tengan acceso apropiado a organismos 
jurisdiccionales imparciales e independientes para la aplicación de la legislación laboral de 
esa Parte.  
 
3.  Cada Parte asegurará que los procedimientos ante dichos organismos jurisdiccionales 
para la aplicación de su legislación laboral sean justos, equitativos y transparentes, cumplan 
con el debido proceso, y no impliquen costos o plazos irrazonables o demoras injustificadas, 
de acuerdo con el ordenamiento jurídico de cada Parte. Cualquier audiencia en estos 
procedimientos será pública, excepto cuando la administración de justicia disponga lo 
contrario, y de conformidad con su ordenamiento jurídico.  
 
4.  Las partes en estos procedimientos jurisdiccionales tendrán el derecho de presentar 
recursos y de solicitar la revisión o apelación, según sea apropiado conforme a su 
ordenamiento jurídico. 
 
5.  Cada Parte proporcionará procedimientos para hacer cumplir de manera efectiva las 
decisiones finales de sus organismos jurisdiccionales en los procedimientos referidos en los 
párrafos anteriores, de acuerdo al ordenamiento jurídico de cada Parte.  
 
 
Artículo 16.11: Comunicaciones Públicas 
 
1.  Cada Parte, a través de su punto de contacto designado conforme al Artículo 16.13.1, 
dispondrá que las comunicaciones escritas de una persona u organización de esa Parte sobre 
asuntos relacionados con este Capítulo sean recibidas y consideradas de conformidad con sus 
procedimientos internos. En consecuencia, cada Parte hará fácilmente accesibles y 



16-6 
  

disponibles públicamente los procedimientos correspondientes, incluidos los plazos para la 
recepción y consideración de las comunicaciones escritas. 
 
2.  Una Parte podrá disponer en sus procedimientos que, para ser admitida para 
consideración, una comunicación deberá, como mínimo:  
 

(a)  plantear un asunto directamente relacionado a este Capítulo;  
 

(b)  identificar claramente a la persona u organización que presenta la 
comunicación;  

 
(c)  explicar, con el mayor grado posible, cómo y en qué medida, el asunto 

planteado afecta el comercio o la inversión entre las Partes;  
 

(d)  enviarse solo a través del punto de contacto de las Partes, y 
 

(e)  no referirse a una cuestión pendiente ante un organismo internacional. 
 
3. Si una comunicación plantea cuestiones que ya están siendo objeto de procedimientos 
judiciales o administrativos de la Parte al momento de su recepción, la respuesta de la Parte 
correspondiente se circunscribirá a aportar los datos que identifiquen la causa en trámite y su 
estado. 
 
4.  Cada Parte deberá:  
 

(a)  considerar los asuntos planteados en la comunicación y proporcionar una 
respuesta oportuna al solicitante que la presentó, incluso por escrito, según sea 
apropiado, y 

 
(b)  poner la comunicación y los resultados de su consideración a disposición de 

la otra Parte.  
 
5 Una Parte podrá requerir al solicitante que presentó la comunicación, la información 
adicional que sea necesaria para examinar el contenido de la misma. 
 
 
Artículo 16.12: Participación Pública  
 
1.  En la realización de sus actividades, incluyendo las reuniones, el Comité Laboral 
establecido en el Artículo 16.13.4, podrá proporcionar los medios para la recepción y 
consideración de los puntos de vista de representantes de sus organizaciones laborales y 
empresariales, así como de las personas con legítimo interés en los asuntos relacionados con 
este Capítulo. 
 
2.  Para los propósitos del párrafo 1, cada Parte establecerá o mantendrá, y consultará, a 
un órgano laboral nacional, consultivo o asesor, o un mecanismo similar para los miembros 
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de su público, incluyendo representantes de sus organizaciones laborales y empresariales, 
para proporcionar puntos de vista sobre asuntos relativos a este Capítulo. 
 
 
Artículo 16.13: Disposiciones Institucionales 
 
1.  Con el fin de facilitar la comunicación entre las Partes para los efectos de este 
Capítulo, cada Parte designará un punto de contacto que, en el caso de Chile estará dentro de 
su Ministerio del Trabajo y de Previsión Social y/o de la Subsecretaría de Relaciones 
Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores o sus sucesores legales 
y que, para el caso de Ecuador, se encontrará dentro del Ministerio del Trabajo o dentro del 
Viceministerio de Comercio Exterior del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca o sus sucesores legales, dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha 
de entrada en vigor de este Acuerdo. Cada Parte notificará a la otra la designación del punto 
de contacto y, a la brevedad posible, sobre cualquier cambio de éstos.  
 
2.  Las Partes podrán intercambiar información por cualquier medio de comunicación, 
incluyendo internet y videoconferencias. 
 
3.  Los puntos de contacto deberán:  
 

(a)  facilitar la comunicación y coordinación frecuente entre las Partes;  
 

(b)  asistir al Comité Laboral establecido en el párrafo 4; 
 

(c)  informar a la Comisión respecto de la implementación de este Capítulo, si 
fuere necesario;  

 
(d)  actuar como canal de comunicación con el público en sus respectivos 

territorios, y  
 

(e)  trabajar conjuntamente, incluso con otras agencias apropiadas de sus 
gobiernos, para desarrollar e implementar actividades de cooperación. 

 
4.  Las Partes establecen el Comité Laboral (en lo sucesivo, denominado el “Comité”), 
el que podrá reunirse para discutir asuntos de mutuo interés, incluyendo potenciales áreas de 
cooperación, revisión de la implementación de este Capítulo, y para tratar cualquier asunto 
que pueda surgir entre ellas. El Comité estará integrado por representantes gubernamentales 
de alto nivel, o por quienes éstos designen, responsables de los asuntos laborales y 
comerciales y, dependiendo del tema a tratarse, lo podrán integrar representantes de otras 
entidades públicas competentes. 
 
5.  El Comité se reunirá: 
 

(a)  en sesiones ordinarias por lo menos cada dos (2) años, y 
 

(b)  en sesiones extraordinarias a petición de cualquiera de las Partes. 
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Las sesiones ordinarias serán presididas alternativamente por cada Parte y las 

extraordinarias por la Parte que la solicitó. Las sesiones se podrán llevar a cabo 
presencialmente o por medios virtuales si las Partes así lo acuerdan. 
 
6.  El Comité podrá celebrar sesiones públicas para informar sobre asuntos pertinentes. 
 
7.  Todas las decisiones y recomendaciones del Comité se tomarán por consentimiento 
mutuo. 
 
8.  Serán funciones del Comité: 
 

(a)  supervisar la aplicación de este Capítulo y elaborar recomendaciones sobre su 
desarrollo futuro y, para este fin, en el plazo de tres (3) años después de la 
fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, el Comité revisará su 
funcionamiento y efectividad a la luz de la experiencia obtenida; 

 
(b)  dirigir los trabajos y actividades establecidas por el mismo; 
 
(c)  establecer prioridades para las medidas de cooperación y aprobar el plan de 

trabajo mutuo en cooperación; 
 

(d) aprobar para su publicación, de acuerdo con los términos y condiciones que 
fije, los informes y estudios preparados por expertos independientes o por 
grupos de trabajo; 

 
(e)  facilitar las consultas mediante el intercambio de información; 

 
(f)  tratar las cuestiones que surjan entre las Partes sobre la interpretación o la 

aplicación de este Capítulo, y 
 

(g)  promover la recopilación y publicación de información comparable sobre la 
aplicación de las leyes, normas laborales e indicadores del mercado laboral. 

 
9.  El Comité podrá examinar cualquier otro asunto que corresponda al ámbito de este 
Capítulo y adoptar cualquiera otra medida, en el ejercicio de sus funciones, que las Partes 
acuerden. 
 
 
Artículo 16.14: Consultas Laborales 
  
1.  Las Partes procurarán en todo momento acordar la interpretación y aplicación de este 
Capítulo, y harán todos los esfuerzos a través del diálogo, la consulta, el intercambio de 
información y, de ser apropiado, la cooperación, para abordar cualquier asunto que pudiera 
afectar el funcionamiento de este Capítulo. 
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2.  Una Parte podrá solicitar la realización de consultas laborales con la otra Parte, a nivel 
de sus respectivos puntos de contacto, respecto de cualquier asunto que surja conforme a este 
Capítulo mediante la entrega de una solicitud escrita al punto de contacto de la otra Parte. La 
Parte consultante incluirá información que sea específica y suficiente para permitir que la 
Parte consultada responda, incluyendo la identificación del asunto en cuestión y una 
indicación sobre la base legal de la solicitud conforme a las disposiciones de este Capítulo. 
 
3.  La Parte solicitada, a través de su punto de contacto, acusará recibo de la solicitud, 
por escrito, a más tardar siete (7) días después de la fecha de su recepción.  
 
4.  A menos que las Partes acuerden algo distinto, entrarán en consultas, a través de sus 
puntos de contacto, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de recepción de la 
solicitud referida en el párrafo 2. 
  
5.  La Partes, a través de sus puntos de contacto,  realizarán todos los esfuerzos para 
alcanzar una solución mutuamente satisfactoria del asunto, la cual podrá incluir actividades 
de cooperación apropiadas. Las Partes, de forma conjunta, podrán requerir asesoría o 
asistencia de cualquier persona u órgano que consideren apropiado con el fin de examinar el 
asunto.  
 
6.  Si las Partes, a través de sus puntos de contacto, logran resolver el asunto, 
documentarán el resultado incluyendo, de ser apropiado, los pasos específicos y los plazos 
acordados. Las Partes, a través de sus puntos de contacto, elaborarán un informe consensuado 
que resuma el resultado de las consultas mantenidas y lo pondrán a disposición del público, 
a menos que acuerden algo distinto. 
 
 
Artículo 16.15: Consultas en el marco del Comité Laboral 
  
1.  Si las Partes no logran resolver el asunto a través de las consultas a nivel de puntos 
de contacto dentro de los noventa (90) días siguientes de expirado el plazo establecido en el 
Artículo 16.14.4, cualquiera de ellas podrá solicitar por escrito al Comité que se reúna para 
considerar el asunto, para lo cual incluirá en su solicitud los antecedentes de las discusiones 
mantenidas a nivel de puntos de contacto y la información intercambiada. 
 
2.  El Comité se reunirá a más tardar dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha 
de recepción de la solicitud, a menos que las Partes acuerden algo distinto, y buscará resolver 
el asunto, incluso, de ser apropiado, mediante consultas a expertos independientes designados 
de común acuerdo por las Partes.  
 
3.  Las consultas que se efectúen de acuerdo a este Artículo serán confidenciales y se 
realizarán en la capital de la Parte consultada, a menos que las Partes acuerden algo distinto. 
 
4.  Si el Comité logra resolver el asunto, documentará el resultado incluyendo, de ser 
apropiado, los pasos específicos y los plazos acordados. El Comité elaborará un informe 
consensuado que resuma el resultado de las consultas mantenidas y lo pondrá a disposición 
del público, a menos que las Partes acuerden algo distinto.  
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Artículo 16.16: Consultas Ministeriales 
  
  Si el Comité no logra resolver el asunto dentro de los noventa (90) días siguientes a 
la fecha de la reunión referida en el Artículo 16.15.2, las Partes podrán referir el asunto a los 
Ministros competentes, quienes buscarán resolverlo. 
  
 
Artículo 16.17: Término de las Consultas  
  

Las Partes acordarán un informe que plasme el resultado de las consultas mantenidas 
de conformidad con los Artículos 16.14, 16.15 y 16.16, y se comprometen a implementar en 
un tiempo razonable las conclusiones y recomendaciones del mismo. 
 
 
Artículo 16.18: No Aplicación de Solución de Controversias 
 

Ninguna de las Partes podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 
previsto en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto derivado 
de este Capítulo. No obstante, las Partes podrán recurrir en cualquier momento a 
procedimientos tales como buenos oficios, conciliación y mediación, conforme a lo 
establecido en el Artículo 22.5 (Medios Alternativos de Solución de Controversias). 
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Capítulo 17 
COMERCIO Y MEDIO AMBIENTE 

 
 
Artículo 17.1: Definiciones 
 

Para efectos de este Capítulo: 
 
legislación ambiental significa una ley o regulación de una Parte, o disposiciones de las 
mismas, cuyo propósito principal sea la protección del medio ambiente, o la prevención de 
un peligro contra la vida o la salud humana, a través de: 
 

(a)  la prevención, la reducción o control de una fuga, descarga o emisión de 
contaminantes ambientales; 

 
(b)  el control de productos químicos, sustancias, materiales o residuos peligrosos 

o tóxicos para el medio ambiente, y la difusión de información relacionada 
con ello, o 

 
(c)  la protección o conservación de la flora y fauna silvestres, incluso especies en 

peligro de extinción, su hábitat, y las áreas naturales bajo protección especial1, 

2. 
 
pero no incluye una ley o regulación, o disposiciones de las mismas, relacionadas 
directamente con la seguridad e higiene del trabajador, ni una ley o reglamento, o 
disposiciones de las mismas, cuyo propósito principal sea el manejo de recursos naturales 
con propósitos de subsistencia o recolección aborigen3, y 
 
ley o regulación significa: 
 

(a)  en el caso de Chile, una ley del Congreso Nacional o decreto del Presidente 
de la República, promulgado como se indica por la Constitución Política de la 
República de Chile, y 

 
(b)  en el caso de Ecuador, una ley aprobada por la Asamblea Nacional o un 

Decreto Ejecutivo del Presidente de la República, promulgados conforme lo 
establece la Constitución de la República del Ecuador. 

 
 

                                                           
1 Para los efectos de este Capítulo, el término “áreas naturales bajo protección especial” significa aquellas áreas 

definidas por |cada Parte en su legislación. 
2 Las Partes reconocen que dicha protección o conservación podrá incluir la protección o conservación de la 
diversidad biológica. 
3 Para efectos de este Capítulo, Ecuador entiende la recolección aborigen como el uso tradicional de la vida 
silvestre, el cual se refiere a las prácticas culturales, ancestrales, festivas, rituales o medicinales de las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, que comprendan actividades de uso de la vida silvestre o sus 
elementos constitutivos sin fines comerciales. 
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Artículo 17.2: Contexto y Objetivos 
 
1.  Los objetivos de este Capítulo son promover que las políticas comerciales y 
ambientales se apoyen mutuamente; promover altos niveles de protección ambiental y una 
aplicación efectiva de la legislación ambiental; y fomentar las capacidades de las Partes para 
tratar asuntos ambientales relacionados con el comercio, incluyendo a través de la 
cooperación. 
 
2.  Tomando en cuenta las respectivas prioridades y circunstancias nacionales, las Partes 
reconocen que una mayor cooperación para proteger y conservar el medio ambiente y 
manejar sosteniblemente sus recursos naturales trae beneficios que pueden contribuir al 
desarrollo sostenible, a fortalecer su gobernanza ambiental y a complementar los objetivos 
de este Acuerdo. 
 
3.  Las Partes además reconocen que es inapropiado aplicar sus medidas ambientales de 
una manera que constituya una restricción encubierta al comercio o a la inversión entre las 
Partes. 
 
 
Artículo 17.3: Compromisos Generales 
 
1.  Las Partes reconocen el derecho soberano de cada una a establecer sus propios niveles 
de protección ambiental interna y sus propias prioridades ambientales, así como a establecer, 
adoptar, o modificar su legislación y políticas ambientales consecuentemente. 
 
2.  Cada Parte procurará asegurar que su legislación y políticas ambientales prevean y 
alienten altos niveles de protección ambiental y continúen mejorando sus respectivos niveles 
de protección ambiental. 
 
3.  Ninguna de las Partes dejará de aplicar efectivamente su legislación ambiental a 
través de un curso de acción o inacción sostenido o recurrente de una manera que afecte al 
comercio o a la inversión entre las Partes, después de la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo. 
 
4.  Cada Parte conserva el derecho de ejercer una discrecionalidad razonable para la 
aplicación y toma de decisiones de buena fe sobre la asignación de recursos para la aplicación 
de leyes, regulaciones y políticas ambientales, siempre que el ejercicio de esa 
discrecionalidad y esas decisiones no sean incompatible con sus obligaciones en este 
Capítulo. 
 
5.  Las Partes reconocen que es inapropiado promover el comercio o la inversión 
mediante el debilitamiento o reducción de la protección contemplada en su legislación 
ambiental. En consecuencia, ninguna de las Partes dejará sin efecto, derogará, u ofrecerá 
dejar sin efecto o derogar su legislación ambiental, de una manera que debilite o reduzca la 
protección otorgada en esa legislación, con el fin de alentar el comercio o la inversión entre 
las Partes. 
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6.  Las Partes asegurarán que su legislación y políticas ambientales no serán establecidas 
o aplicadas con fines comerciales proteccionistas. 
 
7.  Las Partes buscarán cooperar en asuntos de interés mutuo en el ámbito del Comité de 
Comercio y Medio Ambiente de la OMC. 
 
8.  Ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en el sentido de facultar a las 
autoridades de una Parte para realizar actividades de aplicación de la legislación ambiental 
en el territorio de la otra Parte. 
 
 
Artículo 17.4: Acuerdos Multilaterales de Medio Ambiente 
 
1. Las Partes reconocen que los acuerdos multilaterales de medio ambiente juegan un 
papel importante, a nivel global, regional y nacional, en la protección del medio ambiente, y 
que su respectiva implementación es crítica para alcanzar los objetivos ambientales de estos 
acuerdos, así como para alcanzar el desarrollo sostenible. Por consiguiente, cada Parte afirma 
su compromiso para implementar los acuerdos multilaterales de medio ambiente de los que 
es parte. 
 
2.  Las Partes enfatizan la necesidad de fomentar el apoyo mutuo entre las leyes y 
políticas comerciales y ambientales, a través del diálogo entre las Partes sobre asuntos de 
comercio y medio ambiente de interés mutuo, particularmente con respecto a la negociación 
e implementación de acuerdos multilaterales de medio ambiente y acuerdos comerciales 
pertinentes. 
 
 
Artículo 17.5: Asuntos Procesales 
 
1.  Cada Parte promoverá la concientización pública respecto de la legislación y políticas 
ambientales, incluyendo los procedimientos de aplicación y cumplimiento, asegurando que 
la información pertinente esté disponible al público. 
 
2.  Cada Parte asegurará que una persona interesada que resida o esté establecida en su 
territorio pueda solicitar que las autoridades competentes de la Parte investiguen presuntas 
violaciones a su legislación ambiental, y que las autoridades competentes otorguen debida 
consideración a dichas solicitudes, de conformidad con el ordenamiento jurídico de la Parte. 
 
3.  Cada Parte asegurará que los procedimientos judiciales o administrativos para la 
aplicación de sus leyes ambientales estén disponibles conforme a su ordenamiento jurídico, 
y que esos procedimientos sean justos, equitativos, transparentes y cumplan con el debido 
proceso. Cualquier audiencia en esos procedimientos será abierta al público, excepto cuando 
la administración de justicia requiera lo contrario de conformidad con su ordenamiento 
jurídico. 
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4.  Cada Parte asegurará que las personas con un interés reconocido en un asunto 
determinado, conforme a su ordenamiento jurídico tengan acceso apropiado a los 
procedimientos referidos en el párrafo 3. 
 
5.  Cada Parte contará con sanciones y reparaciones apropiadas por violaciones a sus 
leyes ambientales. Esas sanciones o reparaciones podrán incluir el derecho a interponer 
acciones directamente contra el infractor para buscar la reparación de daños o medidas 
cautelares. 
6.  Cada Parte tendrá en consideración los factores pertinentes en el establecimiento de 
las sanciones o reparaciones referidos en el párrafo 5, las cuales deberán ser proporcionales 
al tipo de infracción cometida. 
 
 
Artículo 17.6: Comunicaciones Públicas 
 
1.  Cada Parte facilitará la recepción y consideración de comunicaciones escritas de 
personas de esa Parte respecto a la implementación de este Capítulo. Cada Parte responderá 
oportunamente a dichas comunicaciones por escrito y de acuerdo con sus procedimientos 
nacionales, y pondrá la comunicación y los resultados de su consideración a disposición de 
la otra Parte.  
 
2.  Cada Parte pondrá a disposición del público, de manera accesible, sus procedimientos 
para la recepción y consideración de comunicaciones escritas, incluido el punto de contacto 
que recibirá las mismas. Las Partes podrán decidir los medios más apropiados para cumplir 
con este objetivo. Estos procedimientos podrán establecer que, para ser elegible para 
consideración, la comunicación deberá: 
 

(a)  constar por escrito en uno de los idiomas oficiales de la Parte que recibe la 
comunicación; 

 
(b)  identificar claramente a la persona que presenta la comunicación; 

 
(c)  proporcionar suficiente información para permitir la revisión de la 

comunicación, incluyendo cualquier evidencia documental sobre la cual la 
comunicación pueda estar basada; 

 
(d)  explicar cómo, y en qué medida, la cuestión planteada afecta al comercio o a 

la inversión entre las Partes, y 
 

(e)  indicar si el asunto ha sido comunicado por escrito a las autoridades 
competentes de la Parte, y la respuesta emitida por la autoridad, si la hubiere. 

 
3.  Si una comunicación plantea cuestiones que ya están siendo objeto de procedimientos 
judiciales o administrativos de la Parte al momento de su recepción, la respuesta de la Parte 
correspondiente se circunscribirá a aportar los datos que identifiquen la causa en trámite y su 
estado. 
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4.  Una Parte podrá requerir al solicitante que presentó la comunicación, la información 
adicional que sea necesaria para examinar el contenido de la comunicación. 
 
 
Artículo 17.7: Participación Pública 
 
1.  Cada Parte buscará atender las solicitudes de información respecto a la 
implementación de este Capítulo. 
 
2.  Cada Parte hará sus mayores esfuerzos por responder favorablemente a las solicitudes 
de información que efectúen personas u organizaciones en su territorio, en relación con la 
implementación de este Capítulo. 
 
3.  Cada Parte hará uso de los mecanismos consultivos existentes en materias de medio 
ambiente o establecerá nuevos mecanismos, tales como comités asesores nacionales o un 
mecanismo similar, para buscar opiniones sobre asuntos relacionados con la implementación 
de este Capítulo. 
 
 
Artículo 17.8: Conducta Empresarial Responsable. 
 
1.  Cada Parte alentará a las empresas que operan dentro de su territorio o jurisdicción a 
que adopten voluntariamente, en sus políticas internas, prácticas y estándares de conducta 
empresarial responsable que contribuyan a lograr un desarrollo sostenible en su dimensión 
ambiental, que sean compatibles con directrices y principios reconocidos internacionalmente 
que han sido respaldados o son apoyados por esa Parte. 
 
2.  Con este fin, las Partes acuerdan intercambiar puntos de vista y podrán considerar 
cooperación bilateral en las diversas áreas de la conducta empresarial responsable.  
 
 
Artículo 17.9: Mecanismos Voluntarios para Mejorar el Desempeño Ambiental 
 
1.  Las Partes reconocen que los mecanismos flexibles y voluntarios, por ejemplo, 
auditorías e informes voluntarios, incentivos basados en el mercado, intercambio voluntario 
de información y conocimiento especializado, entre otros, pueden contribuir al logro y 
mantenimiento de altos niveles de protección ambiental y complementar las medidas 
regulatorias nacionales. Las Partes también reconocen que esos mecanismos deberían ser 
diseñados de manera que maximicen los beneficios ambientales y eviten la creación de 
barreras innecesarias al comercio. 
 
2.  Por consiguiente, de conformidad con sus leyes, reglamentos o políticas y en la 
medida en que lo considere apropiado, cada Parte alentará el uso de mecanismos flexibles y 
voluntarios para proteger los recursos naturales y el medio ambiente en su territorio. 
 
3.  Además, si las entidades del sector privado o las organizaciones no gubernamentales 
desarrollan mecanismos voluntarios para la promoción de productos basados en las 
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cualidades ambientales, cada Parte debería alentar a esas entidades y organizaciones a 
desarrollar mecanismos voluntarios que, entre otras cosas: 
 

(a)  sean veraces, no induzcan a confusión y tomen en cuenta información 
científica y técnica; 

 
(b)  si son aplicables y están disponibles, estén basados en normas, guías o 

recomendaciones internacionales pertinentes, y mejores prácticas; 
 

(c)  promuevan la competencia y la innovación, y 
 

(d)  no traten a un producto de manera menos favorable sobre la base de su origen. 
 
 
Artículo 17.10: Comercio y Biodiversidad 
 
1.  Las Partes reconocen la importancia de la conservación de la diversidad biológica, la 
utilización sostenible de sus componentes, y la participación justa y equitativa en los 
beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, de conformidad con su 
respectivo ordenamiento jurídico o políticas internas, y el rol clave de la diversidad biológica 
en el logro del desarrollo sostenible.  
 
2.  Cada Parte promoverá y alentará la conservación y el uso sostenible de la diversidad 
biológica, así como la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la 
utilización de los recursos genéticos, de conformidad con su respectivo ordenamiento 
jurídico o políticas internas. 
 
3. Las Partes reconocen la importancia de respetar, preservar y mantener el 
conocimiento, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que 
entrañen estilos tradicionales de vida que contribuyan a la conservación y uso sostenible de 
la diversidad biológica. 
 
4.  Las Partes reconocen la importancia de facilitar el acceso a recursos genéticos dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, de conformidad con sus obligaciones internacionales. Cada 
Parte, además, reconoce que podría requerir, a través de medidas nacionales, el 
consentimiento informado previo para el acceso a recursos genéticos de conformidad con su 
respectivo ordenamiento jurídico o políticas internas y, cuando ese acceso sea otorgado, 
requerir el establecimiento de términos mutuamente acordados, incluso con respecto a la 
distribución de los beneficios derivados de la utilización de tales recursos genéticos. 
 
5.  De conformidad con el Artículo 17.18, las Partes cooperarán para abordar asuntos de 
interés mutuo. La cooperación podrá incluir, pero no está limitada a, el intercambio de 
información y experiencias en áreas relacionadas con: 
 

(a)  la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica; 
 

(b)  la protección y preservación de los ecosistemas y los servicios del ecosistema; 
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(c)  el acceso a los recursos genéticos y la distribución de beneficios derivados de 

su utilización, y 
 

(d)  la bioeconomía como alternativa de producción y desarrollo basados en el uso 
sostenible de la biodiversidad.  

 
 
Artículo 17.11: Pueblos Indígenas y Comunidades Locales 
 
1.  Las Partes reconocen la contribución de los pueblos indígenas y comunidades locales, 
definidas de acuerdo con su respectivo ordenamiento jurídico, así como de los conocimientos 
tradicionales, a la promoción del desarrollo sostenible, incluyendo el ámbito ambiental, y la 
importancia de fomentar un comercio que sea inclusivo y que pueda fortalecer esa 
contribución. 
 
2.  Las Partes buscarán intercambiar información y experiencias y cooperar en áreas de 
interés mutuo, tales como la participación de los pueblos indígenas y comunidades locales y 
la consideración de sus conocimientos tradicionales en la gestión ambiental y en el comercio, 
y la promoción de las contribuciones que estas comunidades realizan al desarrollo sostenible. 
 
 
Artículo 17.12: Especies Exóticas Invasoras 
 
1.  Las Partes reconocen que el movimiento transfronterizo de especies exóticas 
invasoras terrestres y acuáticas a través de vías relacionadas con el comercio puede afectar 
negativamente el medio ambiente, las actividades económicas y el desarrollo, y la salud 
humana. Las Partes también reconocen que la prevención, detección, control y, cuando sea 
posible, la erradicación de especies exóticas invasoras, son estrategias fundamentales para el 
manejo de dichos impactos adversos. 
 
2.  El Comité de Comercio y Medio Ambiente se coordinará con el Comité de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias establecido conforme al Artículo 7.12 (Comité de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias) para identificar oportunidades de cooperación para intercambiar 
información y experiencias de manejo sobre el movimiento, prevención, detección, control 
y erradicación de especies exóticas invasoras, con miras a mejorar los esfuerzos para evaluar 
y abordar los riesgos e impactos adversos de las especies exóticas invasoras. 
 
 
Artículo 17.13: Manejo Forestal Sostenible y Comercio Asociado 
 
1.  Las Partes reconocen la importancia de la ordenación y la conservación, incluida la 
gestión sostenible de los bosques, con miras al desarrollo sostenible. 
 
2.  De conformidad con sus obligaciones internacionales en materias forestales y su 
ordenamiento jurídico, las Partes se comprometen a: 
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(a)  impulsar que el comercio de productos forestales sea legalmente obtenido y 
que provenga de bosques manejados de manera sostenible; 

 
(b)  implementar medidas para controlar la tala ilegal en sus respectivos territorios; 

 
(c)  promover el uso de esquemas de certificación para productos maderables 

provenientes de bosques manejados de forma sostenible, conforme a las 
disposiciones del Artículo 17.9. 

 
(d) intercambiar información y, según sea el caso, cooperar en iniciativas para 

promover la ordenación forestal, incluyendo las iniciativas encaminadas a 
combatir la tala ilegal y fomentar el manejo sostenible de bosques, entre otros, 
a través del desarrollo y uso de tecnología y maquinarias especializadas para 
el propósito, y 

 
(e)  cooperar, cuando proceda, en los foros internacionales que se ocupan de la 

conservación, restauración y la gestión sostenible de los bosques, con miras al 
desarrollo sostenible. 

 
 
Artículo 17.14: Agricultura Sostenible  
 
1.  Las Partes reconocen el creciente impacto que los cambios globales, tales como el 
cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la degradación de la tierra, las sequías y la 
aparición de nuevas plagas y enfermedades tienen sobre el desarrollo de los sectores 
productivos como la agricultura, la ganadería y el sector forestal. 
 
2.  Las Partes reconocen la importancia de fortalecer las políticas y elaborar programas 
que contribuyan al desarrollo de sistemas agrícolas más productivos, sostenibles, inclusivos 
y resilientes. 
 
3.  Las Partes compartirán información y experiencias en el desarrollo e implementación 
de políticas integradas que propendan a la incorporación de los pilares del desarrollo agrícola 
sostenible. En tal sentido, las Partes buscarán mejorar la productividad agrícola considerando 
la protección y uso sostenible de los ecosistemas y de los recursos naturales, incluidos el 
agua, suelo y aire, la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, potenciando su contribución 
al bienestar de la sociedad. Todo lo anterior con el fin de contribuir a la adaptación y 
mitigación eficaz del sector agropecuario, forestal y alimentario, a los cambios globales. 
 
 
Artículo 17.15: Pesca de Captura Marina4 
 
1.  Las Partes reconocen su rol como consumidores, productores y comercializadores de 
productos pesqueros, y la importancia del sector de la pesca marina para su desarrollo y para 
el sustento de sus comunidades pesqueras, incluyendo la pesca artesanal o de pequeña escala. 

                                                           
4 Para mayor certeza, este Artículo no se aplica a la acuicultura. 
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Las Partes también reconocen que asegurar la disponibilidad de recursos pesqueros es un 
desafío que enfrenta la comunidad internacional. Por consiguiente, las Partes reconocen la 
importancia de tomar medidas dirigidas a la conservación y el manejo sostenible de las 
pesquerías. 
 
2.  Las Partes reconocen que el manejo pesquero inadecuado, ciertas formas de 
subvenciones a la pesca que contribuyen a la sobrepesca y la sobrecapacidad, así como la 
pesca ilegal, no declarada y no reglamentada5 (en lo sucesivo, denominada “pesca INDNR”), 

pueden tener impactos negativos significativos sobre el comercio, el desarrollo y el medio 
ambiente, y reconocen la necesidad de acción individual y colectiva para abordar los 
problemas de la sobrepesca y la utilización no sostenible de los recursos pesqueros. 
 
3.  Al desarrollar y aplicar medidas de conservación y manejo, las Partes tendrán en 
cuenta las preocupaciones sociales, comerciales, de desarrollo y ambientales y la importancia 
de la pesca artesanal o de pequeña escala para los medios de subsistencia de las comunidades 
pesqueras locales. 
 
4.  Cada Parte mantendrá un sistema de manejo pesquero que regule la pesca de captura 
marina silvestre y que esté diseñado para: 
 

(a)  prevenir la sobrepesca y la sobrecapacidad; 
 

(b)  reducir la captura incidental de especies no objetivo particularmente 
vulnerables; 

 
(c)  promover la recuperación de poblaciones en sobrepesca para todas las 

pesquerías marinas sobre las cuales se realizan actividades de pesca, y 
 

(d)  promover el manejo pesquero basado en el principio precautorio y con un 
enfoque ecosistémico, incluso mediante la cooperación entre las Partes. 

 
Tal sistema de manejo se basará en la mejor información científica disponible y en las buenas 
prácticas reconocidas internacionalmente para el manejo y la conservación pesqueras, tal 
como se refleja en las disposiciones pertinentes de los instrumentos internacionales con el fin 
de asegurar el uso sostenible y la conservación de las especies marinas6. 

                                                           
5 El término “pesca ilegal, no declarada y no reglamentada” se entenderá que tiene el mismo significado que el 

párrafo 3 del Plan de Acción Internacional para Prevenir, Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada 
y No Reglamentada (Plan de Acción para Pesca INDNR de 2001) de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (en lo sucesivo, denominada “FAO”). 
6 Estos instrumentos incluyen, entre otros y según sean aplicables, la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar, de 1982; el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre la Aplicación de las Disposiciones de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar del 10 de diciembre de 1982 relativas a la 
Conservación y Ordenación de las Poblaciones de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente 
Migratorios, de 1995 (Acuerdo de Naciones Unidas sobre Poblaciones de Peces); el Código de Conducta de la 
FAO para la Pesca Responsable; el Acuerdo para Promover el Cumplimiento de las Medidas Internacionales 
de Conservación y Ordenación por los Buques Pesqueros que Pescan en Alta Mar de la FAO, de 1993 (Acuerdo 
de Cumplimiento); el Plan de Acción Internacional para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no 
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5.  Cada Parte promoverá la conservación a largo plazo de tiburones, tortugas marinas, 
aves marinas y mamíferos marinos, a través de la implementación y el cumplimiento efectivo 
de medidas de conservación y manejo, incluyendo la recolección de información pertinente; 
uso de medidas de mitigación de pesca incidental, o prohibiciones, según proceda, de 
conformidad con los acuerdos internacionales pertinentes de los que la Parte es parte. 
 
6.  En apoyo a los esfuerzos para combatir las prácticas de pesca INDNR y para ayudar 
a disuadir el comercio de productos de especies recolectadas por esas prácticas, cada Parte 
deberá: 
 

(a)  cooperar para identificar necesidades y construir capacidades para apoyar la 
implementación de este Artículo; 

 
(b)  apoyar los sistemas de monitoreo, control, vigilancia, cumplimiento y 

aplicación, incluso a través de la adopción o revisión, según sea aplicable, de 
medidas para: 

 
(i)  disuadir a los buques que enarbolan su pabellón y a sus nacionales de 

involucrarse en actividades de pesca INDNR, y 
 

(ii)  combatir el transbordo, en el mar, de peces o productos pesqueros 
capturados mediante actividades de pesca INDNR, de acuerdo a su 
ordenamiento jurídico; 

 
(c)  implementar medidas de Estado rector de puerto, y 

 
(d)  aplicar las medidas de conservación y manejo establecidas por las 

organizaciones regionales de ordenación pesquera de las cuales las Partes sean 
No Miembros Cooperantes, incluidos los sistemas de documentación de 
captura, tal como sean aplicables según sus normas de procedimiento vigentes.  

 
7.  Cada Parte proporcionará, en la medida de lo posible, la oportunidad de comentar 
sobre proyectos de medidas diseñados para prevenir el comercio de productos pesqueros que 
resulten de la pesca INDNR. 
 
 
Artículo 17.16: Comercio y Flora y Fauna Silvestres 
 
1.  Las Partes afirman la importancia de combatir el comercio ilegal de flora y fauna 
silvestres y reconocen que este comercio socava los esfuerzos para conservar y manejar de 
manera sostenible esos recursos naturales. 
 

                                                           
declarada y no reglamentada, de 2001, y el Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector del Puerto destinadas a 
Prevenir, Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, no Declarada y no Reglamentada, de 2009. 
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2.  Por consiguiente, cada Parte reafirma sus compromisos de implementar sus 
obligaciones conforme la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, de 1973 (en lo sucesivo, denominada “CITES” por 

sus siglas en inglés).  
 
3.  Las Partes se comprometen a promover la conservación y a combatir el comercio 
ilegal de fauna y flora silvestres. Para tal fin: 
 

(a)  cada Parte promoverá la inclusión de especies de flora y fauna silvestres en 
los Apéndices de la CITES cuando el factor de amenaza sea el comercio 
internacional y su supervivencia, y se cumplan los otros criterios definidos por 
la CITES para dichos efectos.  

 
(b)  las Partes intercambiarán información y experiencias sobre asuntos de interés 

mutuo relacionados con el combate al comercio ilegal de fauna y flora 
silvestres. 

 
(c)  las Partes realizarán, según sea apropiado, actividades conjuntas sobre asuntos 

de conservación de interés mutuo, incluso mediante foros regionales e 
internacionales relevantes. 

 
 
Artículo 17.17: Comercio y Cambio Climático 
 
1. Las Partes reconocen que el cambio climático plantea riesgos significativos para las 
comunidades, la infraestructura, la economía, el medio ambiente y la salud humana, con 
posibles consecuencias para el comercio internacional, y que se requieren esfuerzos para 
aumentar la resiliencia. Asimismo, las Partes reafirman sus respectivos compromisos bajo la 
Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, de 1992, el Protocolo 
de Kioto, de 1997, y el Acuerdo de París, de 2016. 
 
2.  De conformidad con lo anterior, cada Parte deberá: 
 

(a)  promover la contribución del comercio al desarrollo sostenible y a la 
transición hacia una economía sostenible baja en emisiones y al desarrollo 
resiliente al clima, y 

 
(b)  promover acciones sobre mitigación y adaptación al cambio climático. 

 
3.  Las Partes reconocen, en el contexto del desarrollo sostenible, que hay diferentes 
instrumentos de política económica, social y ambiental que permiten alcanzar los objetivos 
nacionales de adaptación y mitigación del cambio climático y favorecen el logro de sus 
compromisos internacionales en materia de cambio climático. Las Partes podrán compartir 
información y experiencias en el desarrollo e implementación de tales instrumentos. En 
particular, las Partes reconocen que existen espacios importantes de colaboración entre ellas 
en materia de adaptación y mitigación al cambio climático. 
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4.  De conformidad al Artículo 17.18, las Partes cooperarán para abordar asuntos de 
interés común. Las áreas de cooperación pueden incluir, entre otras: gobernanza e 
instituciones climáticas; consumo y producción sostenible y cambio climático; beneficios 
colaterales en la calidad del aire de medidas de control de gases de efecto invernadero; la 
mitigación y adaptación del cambio climático; gestión de agua resiliente; agricultura 
sostenible; eficiencia energética; investigación y desarrollo de tecnologías costo-efectivas de 
bajas emisiones; desarrollo de fuentes de energía alternativas, limpias y renovables; 
soluciones a la deforestación y degradación de los bosques; recuperación de áreas 
degradadas; Medición, Reporte y Verificación (MRV) de emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI); metodologías para la contabilidad de reducción de emisiones de GEI en 
el marco de acuerdos internacionales; control de diseminación de plagas y enfermedades, 
preparación y acción frente a eventos extremos relacionados con el cambio climático, tales 
como incendios forestales, sequía y desertificación. 
 
 
Artículo 17.18: Cooperación  
 
1.  Las Partes reconocen la importancia de la cooperación como un mecanismo para 
implementar este Capítulo, para mejorar sus beneficios y para fortalecer las capacidades 
conjuntas e individuales de las Partes para proteger el medio ambiente y para promover el 
desarrollo sostenible, mientras que fortalecen sus relaciones comerciales y de inversión. 
 
2.  Tomando en cuenta sus prioridades, circunstancias nacionales y los recursos 
disponibles, las Partes cooperarán para abordar asuntos de interés mutuo relacionados con la 
implementación de este Capítulo y podrán incluir a órganos y organizaciones internacionales 
u organizaciones no gubernamentales en esta cooperación. 
 
3.  Cada Parte podrá compartir sus prioridades de cooperación y proponer actividades de 
cooperación relacionadas con la implementación de este Capítulo. 
 
4.  Cuando sea posible y apropiado, las Partes buscarán complementar y usar sus 
mecanismos de cooperación existentes y tomar en cuenta el trabajo pertinente de 
organizaciones regionales e internacionales. 
 
5.  La cooperación podrá ser llevada a cabo a través de varios medios, incluyendo 
diálogos, talleres, seminarios, conferencias, programas y proyectos colaborativos, asistencia 
técnica para promover y facilitar la cooperación y la capacitación, el intercambio de buenas 
prácticas en políticas y procedimientos, y el intercambio de expertos. 
 
6.  Cada Parte, según sea apropiado, promoverá la participación pública en el desarrollo 
e implementación de actividades de cooperación. 
 
7.  Todas las actividades de cooperación conforme a este Capítulo están sujetas a la 
disponibilidad de fondos y de recursos humanos y otros recursos, así como del ordenamiento 
jurídico de las Partes. Las Partes decidirán, caso a caso, el financiamiento de actividades de 
cooperación. 
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Artículo 17.19: Disposiciones Institucionales 
 
1.  Con el fin de facilitar la comunicación entre las Partes para efectos de este Capítulo, 
cada Parte designará y notificará, dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de entrada 
en vigor de este Acuerdo, un punto de contacto que, en el caso de Chile estará dentro del 
Ministerio del Medio Ambiente y/o la Subsecretaría de Relaciones Económicas 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores o sus sucesores legales y que, para 
el caso de Ecuador, estará dentro del Ministerio del Ambiente y/o el Viceministerio de 
Comercio Exterior del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o 
sus sucesores legales. Cada Parte notificará a la otra, a la brevedad posible, sobre cualquier 
cambio del punto de contacto. 
 
2.  Las Partes podrán intercambiar información por cualquier medio de comunicación, 
incluyendo internet y videoconferencias. 
 
3.  Las Partes establecen el Comité de Comercio y Medio Ambiente (en lo sucesivo, 
denominado el “Comité”), el que estará integrado por representantes gubernamentales de alto 
nivel de las instituciones encargadas de asuntos ambientales y de asuntos de comercio 
exterior, o por quienes éstos designen. Se podrá además invitar a formar parte del Comité a 
representantes de alto nivel de otras entidades gubernamentales relacionados con los temas a 
discutirse, o por quienes estos designen. El Comité se reunirá de manera presencial o por 
medios tecnológicos, cada dos (2) años, a menos que las Partes acuerden algo distinto. 
 
4.  El Comité tendrá las siguientes funciones: 
 

(a)  dialogar sobre la implementación de este Capítulo; 
 

(b)  identificar potenciales áreas de cooperación, en coherencia con los objetivos 
de este Capítulo; 

 
(c) informar a la Comisión respecto de la implementación de este Capítulo, si 

fuere necesario, y 
 

(d)  considerar asuntos que remitan las Partes en virtud el Artículo 17.21. 
 
5.  Todas las decisiones e informes del Comité serán tomadas por consenso, a menos que 
el Comité acuerde algo distinto o se disponga lo contrario en este Capítulo. 
 
 
Artículo 17.20: Consultas sobre Comercio y Medio Ambiente 
  
1.  Las Partes procurarán en todo momento acordar la interpretación y aplicación de este 
Capítulo, y harán todos los esfuerzos a través del diálogo, la consulta, el intercambio de 
información y, de ser apropiado, la cooperación, para abordar cualquier asunto que pudiera 
afectar el funcionamiento de este Capítulo. 
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2.  Una Parte podrá solicitar la realización de consultas sobre comercio y medio ambiente 
con la otra Parte, a nivel de puntos de contacto, respecto de cualquier asunto que surja 
conforme a este Capítulo mediante la entrega de una solicitud escrita al punto de contacto de 
la otra Parte. La Parte consultante incluirá información que sea específica y suficiente para 
permitir que la Parte consultada responda, incluyendo la identificación del asunto en cuestión 
y una indicación sobre la base legal de la solicitud conforme a las disposiciones de este 
Capítulo. 
 
3.  La Parte solicitada, a través de su punto de contacto, acusará recibo de la solicitud, 
por escrito, a más tardar siete (7) días después de la fecha de su recepción.  
 
4.  A menos que las Partes acuerden algo distinto entrarán en consultas, a través de sus 
puntos de contacto, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de recepción de la 
solicitud referida en el párrafo 2.  
  
5.  La Partes, a través de sus puntos de contacto, realizarán todos los esfuerzos para 
alcanzar una solución mutuamente satisfactoria del asunto, la cual podrá incluir actividades 
de cooperación apropiadas. Las Partes, de forma conjunta, podrán requerir asesoría o 
asistencia de cualquier persona u órgano que consideren apropiado con el fin de examinar el 
asunto.  
 
6.  Si las Partes, a través de sus puntos de contacto, logran resolver el asunto, 
documentarán el resultado incluyendo, de ser apropiado, los pasos específicos y los plazos 
acordados. Las Partes, a través de sus puntos de contacto, elaborarán un informe consensuado 
que resuma el resultado de las consultas mantenidas y lo pondrán a disposición del público, 
a menos que acuerden algo distinto. 
 
 
Artículo 17.21: Consultas en el marco del Comité de Comercio y Medio Ambiente 
  
1.  Si las Partes no logran resolver el asunto a través de consultas a nivel de puntos de 
contacto, dentro de los noventa (90) días siguientes de expirado el plazo establecido en el 
Artículo 17.20.4, cualquiera de ellas  podrá solicitar por escrito al Comité que se reúna para 
considerar el asunto, para lo cual incluirá en su solicitud los antecedentes de las discusiones 
mantenidas a nivel de puntos de contacto y la información intercambiada. 
 
2.  El Comité se reunirá a más tardar dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha 
de recepción de la solicitud, a menos que las Partes acuerden algo distinto, y buscará resolver 
el asunto, incluso, de ser apropiado, mediante consultas a expertos independientes designados 
de común acuerdo por las Partes.  
 
3.  Las consultas que se efectúen de acuerdo a este Artículo serán confidenciales y se 
realizarán en la capital de la Parte consultada, a menos que las Partes acuerden algo distinto. 
 
4.  Si el Comité logra resolver el asunto, documentará el resultado, incluyendo, de ser 
apropiado, los pasos específicos y los plazos acordados.  El Comité elaborará un informe 
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consensuado que resuma el resultado de las consultas mantenidas y lo pondrá a disposición 
del público, a menos que las Partes acuerden algo distinto. 
 
 
Artículo 17.22: Consultas Ministeriales 
  
 Si el Comité no logra resolver el asunto dentro de los noventa (90) días siguientes a 
la fecha de la reunión referida en el Artículo 17.20.2, las Partes podrán referir el asunto a los 
Ministros competentes, quienes buscarán resolverlo. 
 
 
Artículo 17.23: Término de las Consultas  
 

Las Partes acordarán un informe que plasme el resultado de las consultas mantenidas 
de conformidad con los Artículos 17.20, 17.21 y 17.22, y se comprometen a implementar en 
un tiempo razonable las conclusiones y recomendaciones del mismo. 
 
 
Artículo 17.24: No Aplicación de Solución de Controversias 
 
 Ninguna de las Partes podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 
previsto en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto derivado 
de este Capítulo. No obstante, las Partes podrán recurrir en cualquier momento a 
procedimientos tales como buenos oficios, conciliación y mediación, conforme a lo 
establecido en el Artículo 22.5 (Medios Alternativos de Solución de Controversias).  
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Capítulo 18 

COMERCIO Y GÉNERO 
 
 
Artículo 18.1: Disposiciones Generales 
 
1.  Las Partes reconocen la importancia de incorporar la perspectiva de género en la 
promoción del crecimiento económico inclusivo, y el rol fundamental que las políticas de 
género pueden desempeñar para lograr un desarrollo económico sostenible, el cual tiene por 
objeto, entre otros, distribuir los beneficios entre toda la población, ofreciendo oportunidades 
equitativas a hombres y mujeres en el mercado laboral, en los negocios, en el comercio y la 
industria.  
 
2.  Las Partes recuerdan el Objetivo 5 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, que es lograr la igualdad 
de género y empoderar a todas las mujeres y niñas. 
 
3.  Las Partes reafirman la importancia de promover políticas y prácticas de igualdad de 
género y de fortalecer la capacidad de las Partes en esta área, incluso en sectores no 
gubernamentales, para promover la igualdad de derechos, el trato y las oportunidades entre 
hombres y mujeres y la eliminación de todas las formas de discriminación y todo tipo de 
violencia contra la mujer.  
 
4.  Las Partes reconocen que el comercio internacional y la inversión son motores de 
crecimiento económico, y que mejorar el acceso de las mujeres a las oportunidades y remover 
los obstáculos en sus países mejora su participación tanto en la economía nacional como en 
la internacional, y contribuye al desarrollo económico sostenible.  
 
5.  Las Partes reconocen que la mayor participación de las mujeres en el mercado laboral 
y su autonomía económica, así como la facilitación de su acceso y propiedad de los recursos 
económicos, contribuyen al crecimiento económico sostenible e inclusivo, la prosperidad, la 
competitividad y el bienestar de toda la sociedad. 
 
6.  Las Partes reafirman los compromisos asumidos en la Declaración conjunta sobre 
Comercio y Empoderamiento Económico de las Mujeres, con ocasión de la Conferencia 
Ministerial de la OMC en Buenos Aires en diciembre 2017, cuyo objetivo es lograr la 
eliminación de las barreras al empoderamiento económico de las mujeres y aumentar la 
participación de las mujeres en el comercio. 
 
 
Artículo 18.2: Compromisos Compartidos 
 
1.  Las Partes afirman su compromiso de adoptar, mantener e implementar sus leyes, 
reglamentos, políticas y mejores prácticas en materia de igualdad de género. 
 



18-2 
 

2.  Cada Parte promoverá el conocimiento público de sus leyes, regulaciones, políticas y 
prácticas de igualdad de género, así como de las actividades desarrolladas en virtud de este 
Capítulo. 
 
3.  Cada Parte, de acuerdo a sus prioridades e intereses, se reserva el derecho a establecer, 
modificar y fiscalizar el cumplimiento de sus leyes, regulaciones y políticas en materia de 
igualdad de género. 
 
 
Artículo 18. 3: Acuerdos Internacionales 
 
1.  Cada Parte reafirma su compromiso de implementar las obligaciones previstas en la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer 
(CEDAW), adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 
1979. 
 
2.  Cada Parte reafirma su compromiso con la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), 
adoptada por la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos el 6 de 
septiembre de 1994. 
 
3.  Cada Parte reafirma su compromiso de implementar la Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing de 1995, sobre los derechos de las mujeres y las niñas y su 
empoderamiento, en particular respecto de la esfera sobre la Mujer y la Economía. 
 
4.  Cada Parte reafirma su compromiso de implementar las obligaciones contenidas en 
otros acuerdos internacionales de los que es parte, que se refieran a la igualdad de género o 
a los derechos de las mujeres, en particular aquellos relacionados con igualdad de 
remuneración entre hombres y mujeres, protección de la maternidad, conciliación de la vida 
laboral y familiar, entre otros. 
 
 
Artículo 18.4: Actividades de Cooperación 
 
1.  Las Partes reconocen el beneficio de compartir sus respectivas experiencias en el 
diseño, implementación, monitoreo y fortalecimiento de políticas y programas para alentar 
la participación de las mujeres en la economía nacional e internacional. 
 
2.  Las Partes llevarán a cabo actividades de cooperación diseñadas para mejorar las 
capacidades y las condiciones de las mujeres, incluyendo las trabajadoras, empresarias y 
emprendedoras, para acceder y beneficiarse plenamente de las oportunidades creadas por este 
Acuerdo. Estas actividades se llevarán a cabo con la participación inclusiva de las mujeres. 
 
3.  Las actividades de cooperación deberán ser llevadas a cabo en asuntos y temas 
acordados por las Partes a través de la interacción con sus respectivas instituciones 
gubernamentales, entidades del sector privado, instituciones de educación o  investigación, 
otros organismos no gubernamentales y sus representantes, según corresponda.  
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4.  Las áreas de cooperación pueden incluir: 
 

(a)  programas e iniciativas para maximizar los impactos positivos de una mayor 
participación de las mujeres en el comercio internacional; 

(b)  actividades para promover, difundir y crear conciencia sobre la importancia 
de la igualdad de género para el crecimiento económico sostenible y su 
relevancia para la política comercial; 

 
(c)  programas y actividades conjuntas desarrolladas o financiadas en el marco de 

la OMC y otras organizaciones internacionales, cuando corresponda, para 
fomentar la exportación de empresas y emprendimientos liderados por 
mujeres, así como para maximizar los impactos positivos del aumento de la 
participación de las mujeres en el comercio internacional; 

 
(d)  programas para promover la plena participación y el progreso de las mujeres 

en la sociedad mediante la creación de capacidades y el mejoramiento de las 
habilidades de las mujeres en el trabajo, en las empresas y en los niveles 
superiores en todos los sectores de la sociedad, incluyendo en los consejos 
corporativos; 

 
(e)  actividades orientadas a promover la plena participación de las mujeres en la 

economía, fomentando principalmente su participación, liderazgo y educación 
en los campos en los que están subrepresentadas como la ciencia, la 
tecnología, la ingeniería y las matemáticas (Science, Technology, Engineering 
and Mathematics o “STEM”), así como en la innovación y los negocios. 

 
(f)   programas para promover la educación e inclusión financiera de las mujeres, 

así como el acceso al financiamiento y la asistencia financiera; 
 

(g)  programas para promover el liderazgo de mujeres, así como el desarrollo de 
redes de mujeres; 

 
(h)  desarrollo de mejores prácticas y estándares para promover la igualdad de 

género dentro de las empresas y la inserción de las mujeres en la vida laboral 
y en el comercio, incluyendo aquellas orientadas a promover la conciliación 
de la vida familiar, personal y laboral.  

 
(i)   fomento de la participación de las mujeres en los puestos de adopción de 

decisiones en los sectores público y privado; 
 

(j)  promoción del emprendimiento femenino incluido el apoyo de programas para 
impulsar las exportaciones lideradas por mujeres; 

 
(k)  programas orientados a la mayor inclusión en el comercio de las mujeres en 

situación de vulnerabilidad; 
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(l)  intercambio de información sobre las experiencias de cada Parte con respecto 
al establecimiento y la implementación de políticas y programas que abordan 
las cuestiones de género, con el fin de lograr el mayor beneficio posible en 
virtud de este Acuerdo; 

 
(m)  intercambio de información sobre las experiencias y lecciones aprendidas por 

las Partes a través de las actividades de cooperación realizadas en virtud de 
este Artículo; 

 
(n)  compartir métodos y procedimientos para la recopilación y análisis de datos 

desagregados por sexo, relacionados con el comercio, y 
 
(ñ)  otras cuestiones acordadas por las Partes. 

 
5.   Las Partes pueden llevar a cabo actividades en las áreas de cooperación establecidas 
en el párrafo 4 a través de: 
 

(a)  talleres, seminarios, diálogos y foros para intercambiar conocimiento, 
experiencias y buenas prácticas; 

  
(b)  pasantías, visitas y estudios de investigación para documentar y estudiar 

políticas y buenas prácticas; 
  

(c)   investigación colaborativa y desarrollo de proyectos y buenas prácticas en 
asuntos de interés mutuo; 

 
(d)  intercambios específicos de conocimientos técnicos especializados y de 

asistencia técnica, cuando sea apropiado, y 
 
  (e)  otras actividades acordadas por las Partes. 

 
6.  Las Partes podrán invitar e involucrar a instituciones donantes internacionales, 
entidades del sector privado, organizaciones no gubernamentales u otras instituciones 
relevantes, según corresponda, para ayudar el desarrollo e implementación de actividades 
específicas. 
 
7.  Las prioridades en las actividades de cooperación serán decididas por las Partes en 
base a sus intereses y recursos disponibles. 
  
 
Artículo 18.5: Comité de Comercio y Género 
 
1.  Las Partes establecen un Comité de Comercio y Género (en lo sucesivo, denominado 
el “Comité”) compuesto por representantes gubernamentales de alto nivel dentro de los 
ministerios u otras instituciones gubernamentales responsables del comercio y de los asuntos 
de género, según lo designado por cada Parte.  
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2.  El Comité deberá: 
 

(a)  determinar, organizar y facilitar las actividades de cooperación en virtud del 
Artículo 18.4; 

 
(b)  informar y hacer recomendaciones a la Comisión sobre cualquier asunto 

relacionado con este Capítulo; 
 

(c)  discutir propuestas conjuntas para apoyar políticas sobre comercio y género; 
 

(d)  considerar asuntos relacionados con la implementación y operación de este 
Capítulo; 

 
(e)  a solicitud de una Parte, considerar y discutir cualquier asunto que pueda 

surgir relacionado con la interpretación y aplicación de este Capítulo; 
 

(f)  establecer un plan de trabajo que integre las actividades de cooperación 
establecidas en el Artículo 18.4.4, y 

 
(g)  llevar a cabo otras labores que determinen las Partes. 

 
3.  El Comité se reunirá cada dos (2) años o según lo acordado por las Partes, de manera 
presencial o por cualquier medio tecnológico disponible, para considerar cualquier asunto 
que surja en virtud de este Capítulo. 
 
4.  El Comité podrá intercambiar información y coordinar actividades por correo 
electrónico, videoconferencia u otros medios de comunicación. 
 
5.  En el desempeño de sus funciones, el Comité podrá trabajar con otros comités, grupos 
de trabajo y órganos subsidiarios establecidos en virtud de este Acuerdo. En el contexto de 
este trabajo, el Comité alentará los esfuerzos de estos comités, grupos de trabajo u órganos 
subsidiarios para integrar los compromisos, consideraciones y actividades relacionadas con 
el género en su trabajo. No obstante, este Capítulo no será utilizado para imponer 
obligaciones o compromisos con respecto a otros capítulos de este Acuerdo. 
 
6.  El Comité puede solicitar que la Comisión remita el trabajo que se realice de 
conformidad con este Artículo a cualquier otro comité, grupo de trabajo y otros órganos 
subsidiarios establecidos en virtud de este Acuerdo. 
 
7.  El Comité podrá invitar a expertos u organizaciones relevantes a sus reuniones para 
proporcionar información. 
 
8.  Dentro de los dos (2) años siguientes a su primera reunión, el Comité revisará la 
implementación de este Capítulo e informará a la Comisión. 
 
 
Artículo 18.6: Participación Pública 
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1.  Al llevar a cabo sus actividades, incluidas las reuniones, el Comité proporcionará un 
medio para recibir y considerar los puntos de vista de las personas u organizaciones con 
legítimo interés en los asuntos relacionados con este Capítulo. 
 
2.  Cada Parte establecerá o mantendrá, y consultará, un órgano consultivo o consultivo 
nacional, que también aborde los temas de este Capítulo, o un mecanismo ad-hoc similar, 
para los miembros de su público, incluidos los representantes de sus organizaciones de 
género y empresariales, para proporcionar opiniones sobre asuntos relacionados con este 
Capítulo. 
 
3.  Cada Parte desarrollará mecanismos para informar públicamente sobre las actividades 
desarrolladas en virtud de este Capítulo. 
 
 
Artículo 18.7: Disposiciones Institucionales 
 
1.  Con el fin de facilitar la comunicación entre las Partes para los efectos de este 
Capítulo, cada Parte designará un punto de contacto dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo: 
 

(a)  en el caso de Chile estará dentro de su Ministerio de la Mujer y la Equidad de 
Género y/o Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales o sus 
sucesores, y  

 
(b)  en el caso de Ecuador, estará dentro del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana y/o el Viceministerio de Comercio Exterior del Ministerio 
de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o sus sucesores. 

 
2. Cada Parte notificará a la otra la designación del punto de contacto y, a la brevedad 
posible, sobre cualquier cambio de los mismos.  
 
3.  Los puntos de contacto deberán: 
 

(a)  facilitar la comunicación regular y la coordinación entre las Partes; 
 

(b)  asistir al Comité; 
 

(c)  informar al Comité, según corresponda; 
 

(d)  actuar como un canal de comunicación con el público en sus respectivos 
territorios, y 

 
(f)  trabajar conjuntamente, incluso con otras agencias apropiadas de sus 

gobiernos, para desarrollar e implementar actividades y áreas de cooperación. 
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4.  Los puntos de contacto podrán desarrollar e implementar actividades cooperativas 
específicas. 
 
5.  Los puntos de contacto podrán comunicarse y coordinar actividades presencialmente 
o por medios electrónicos, u otros medios de comunicación. 
 
 
Artículo 18.8: Consultas de Comercio y Género 
 
1.  Las Partes harán todo lo posible, a través de la cooperación y la consulta basadas en 
el principio de respeto mutuo, para resolver cualquier asunto que surja en virtud de este 
Capítulo. 
 
2.  Una Parte puede, en cualquier momento, a través de su punto de contacto designado, 
solicitar consultas comerciales y de género a la otra Parte con respecto a cualquier asunto que 
surja en virtud de este Capítulo, mediante la entrega de una solicitud por escrito al punto de 
contacto de la Parte solicitada. La Parte solicitante deberá incluir información específica y 
suficiente que permita a la Parte solicitada responder, incluyendo la identificación del asunto 
en cuestión y una indicación de la base legal de la solicitud conforme a este Capítulo. 
 
3.  La Parte solicitada, por medio de su punto de contacto designado, acusará recibo por 
escrito de la solicitud de la otra Parte a más tardar siete (7) días después de la fecha de su 
recepción.  
 
4.  Las Partes comenzarán las consultas comerciales y de género a más tardar noventa 
(90) días después de la fecha en que la Parte solicitada haya recibido la solicitud. 
 
5.  Las consultas comerciales y de género podrán realizarse presencialmente o por 
cualquier medio tecnológico disponible. Si las consultas comerciales y de género se llevan a 
cabo presencialmente, se realizarán en la capital de la Parte solicitada, a menos que las Partes 
acuerden algo distinto. 
 
6.  Las Partes harán todo lo posible para llegar a una solución mutuamente satisfactoria 
del asunto a través de consultas comerciales y de género en virtud de este Artículo, teniendo 
en cuenta las oportunidades de cooperación relacionadas con el asunto. Las Partes podrán 
solicitar el asesoramiento de un experto independiente o expertos elegidos por éstas para 
asistirles. Las Partes podrán recurrir a procedimientos tales como buenos oficios o 
conciliación.  
 
7.  En las consultas comerciales y de género en virtud de este Artículo, una Parte podrá 
solicitar a la otra Parte que ponga a disposición personal de sus agencias gubernamentales u 
otros organismos reguladores con conocimiento especializado en la materia objeto de las 
consultas comerciales y de género. 
 
8.  Si las Partes no logran resolver el asunto de la manera antes señalada, cualquier Parte 
podrá solicitar que el Comité se reúna para considerar el asunto mediante la entrega de una 
solicitud escrita a la otra Parte a través de su punto de contacto designado. La Parte que 
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formule esa solicitud informará a la otra Parte a través de su punto de contacto designado. El 
Comité se reunirán a más tardar a los sesenta (60) días siguientes a la fecha de recepción de 
la solicitud, a menos que las Partes acuerden algo distinto, y buscarán resolver el asunto, 
incluso, de ser apropiado, mediante consultas a expertos independientes o recurriendo a 
procedimientos tales como buenos oficio o conciliación. 
 
9.  Si las Partes logran resolver el asunto, documentarán cualquier resultado, incluyendo, 
de ser apropiado, los pasos específicos y los plazos acordados. Las Partes elaborarán un 
informe consensuado que resuma los resultados de las consultas mantenidas y lo pondrán a 
disposición del público, a menos que acuerden algo distinto.  
 
10.   Si las Partes, luego de las instancias referidas en los párrafos precedentes, no han 
logrado resolver el asunto dentro de ciento cincuenta (150) días después de la fecha de 
recepción de la solicitud conforme al párrafo 2, la Parte solicitante, podrá referir el asunto a 
los Ministros relevantes de las Partes, quienes buscarán resolver el asunto. 
 
11.  Las consultas comerciales y de género serán confidenciales y sin perjuicio de los 
derechos de cualquier Parte en cualquier otro procedimiento. 
 
 
Artículo 18.9: No Aplicación de Solución de Controversias 
 
 Ninguna de las Partes podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 
previsto en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto derivado 
de este Capítulo. 
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Capítulo 19 
COOPERACIÓN ECONÓMICA Y COMERCIAL 

 
 
Artículo 19.1: Objetivos 
 
1. Las Partes acuerdan establecer un marco de actividades de cooperación económico y 
comercial con el fin de maximizar los beneficios de este Acuerdo, mediante el intercambio 
de conocimientos, experiencias, buenas prácticas e información pertinente, entre otras, 
disponible para las Partes. No se exigirá a ninguna de las Partes que divulgue información 
que sea confidencial de acuerdo con su ordenamiento jurídico. 
 
2. Las Partes, reconociendo el acumulado histórico en lo que a la cooperación técnica 
bilateral respecta, establecen que este Capítulo no sustituye los mecanismos de cooperación 
técnica existentes entre ellas, sino que fortalece la visión global del relacionamiento bilateral. 
 
3. Las Partes reconocen el importante papel del sector empresarial, de la academia y de 
la sociedad civil en general, con el fin de promover y fomentar el crecimiento económico y 
el desarrollo de ambas Partes.  
 
4. Las Partes establecen una estrecha cooperación destinada, entre otras materias, a: 
 

(a) fortalecer y ampliar las relaciones bilaterales de cooperación existentes en el 
ámbito económico-comercial, y 

 
(b) profundizar y aumentar el nivel de las actividades de cooperación entre las 

Partes en las áreas cubiertas en este Acuerdo, así como en áreas de mutuo 
interés que contribuyan a los objetivos de este Acuerdo. 

 
5. Las Partes acuerdan hacer sus mejores esfuerzos para apoyar el desarrollo de 
proyectos específicos de cooperación enfocados en la facilitación del comercio, el desarrollo 
productivo de diferentes sectores y la construcción de capacidad institucional, con el fin de 
fortalecer la capacidad comercial de ambas Partes y maximizar los beneficios del intercambio 
comercial, motivados por este Acuerdo. 
 
 
Artículo 19.2: Ámbito de Aplicación 
 
1. Las Partes reafirman la importancia de todas las formas de cooperación mencionadas 
en el ámbito de este Acuerdo.  
 
2. La cooperación entre las Partes deberá contribuir al cumplimiento de los objetivos de 
este Acuerdo, a través de la identificación y desarrollo de programas y proyectos de 
cooperación orientados a otorgar valor a las relaciones económico-comerciales.  
 
3. Las actividades de cooperación serán acordadas entre las Partes. 



19-2 
 

 
4. La cooperación entre las Partes prevista en este Capítulo complementará actividades 
de cooperación que figuran en otros capítulos de este Acuerdo. 
 
 
Artículo 19.3: Áreas de Cooperación 
 
1. Las áreas de cooperación considerarán todas aquellas materias cubiertas en este 
Acuerdo. 
 
2. Las Partes podrán llevar a cabo iniciativas y fortalecer áreas de cooperación para 
asistir en: 
 

(a) la implementación y difusión de las disposiciones de este Acuerdo; 
 
(b) el mejoramiento de las capacidades de cada Parte para aprovechar las 

oportunidades económicas creadas por este Acuerdo; 
 
(c) la promoción y facilitación del comercio y la inversión entre las Partes, y 
 
(d) otras áreas de cooperación económico-comercial que acuerden las Partes.  

 
 
Artículo 19.4: Actividades de Cooperación 
 
 Para alcanzar los objetivos establecidos en el Artículo 19.1, las Partes fomentarán y 
facilitarán, según corresponda, las siguientes actividades de cooperación económico-
comercial: 
 

(a) la organización de diálogos, conferencias, talleres, seminarios y programas de 
capacitación relativos a las materias contenidas en este Acuerdo; 

 
(b) la facilitación del intercambio de expertos, información, documentación, 

casos de éxito y experiencias en el ámbito de este Acuerdo; 
 
(c) pasantías, visitas y estudios de investigación para documentar y estudiar 

políticas y prácticas; 
 
(d) la promoción de la cooperación económico-comercial en foros regionales y 

multilaterales, y 
 
(e) el intercambio de información, conocimientos, experiencias, buenas prácticas 

y otras actividades acordadas por las Partes, en materia económica-comercial. 
 
 
Artículo 19.5: Cooperación en Materia de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
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 Las Partes, en el marco de cooperación en materia de Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas, y Actores de la Economía Popular y Solidaria (en lo sucesivo, denominadas 
“MIPYMEs”), acuerdan contemplar las siguientes actividades:  
 

(a) intercambio de especialistas entre las Partes para brindar colaboración, 
entrenamiento, capacitación y desarrollo de proyectos; 

 
(b) cooperación económico-comercial para el diseño y la aplicación de las 

políticas y prácticas existentes y futuras de las MIPYMEs; 
 
(c) fortalecimiento de la cultura emprendedora y de los ecosistemas nacionales de 

emprendimiento e innovación, que garanticen el surgimiento y consolidación 
de un entramado productivo de las MIPYMEs de alto potencial de crecimiento 
de las Partes; 

 
(d) fomento de eventos que permitan a las MIPYMEs promocionarse con el fin 

de acceder al mercado de las Partes, y 
 
(e) otras formas de cooperación referentes a MIPYMEs acordadas por las Partes. 

 
 
Artículo 19.6: Implementación y Seguimiento 
 
1. Las Partes designan los siguientes Puntos Focales responsables de la implementación 
y seguimiento de los temas relativos a este Capítulo: 
 

(a) en el caso de Chile, la Dirección General de Asuntos Bilaterales de la 
Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales, o su sucesora, y 

 
(b) en el caso de Ecuador, la Dirección de Cooperación Internacional del 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o su 
sucesora. 

 
2. Cada Parte notificará a la brevedad a la otra Parte cualquier cambio en su Punto Focal, 
así como los detalles de los funcionarios pertinentes. 
 
3. Las responsabilidades de los Puntos Focales incluirán: 
 

(a) supervisar la aplicación de este Capítulo y elaborar recomendaciones sobre su 
desarrollo futuro y, para este fin, en el plazo de tres (3) años después de la 
fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, revisarán su funcionamiento y 
efectividad a la luz de la experiencia obtenida; 

 
(b) establecer prioridades para las actividades de cooperación económico-

comercial definidas entre las Partes, las que podrán ser parte de un plan de 
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trabajo; 
 
(c) facilitar las discusiones, solicitudes, intercambio de información y la 

implementación de las actividades de cooperación establecidas en los 
diferentes capítulos de este Acuerdo; 

 
(d) consultar y, de ser apropiado, coordinar con las autoridades gubernamentales 

competentes de las Partes sobre asuntos relacionados con este Capítulo, y 
 
(e) otras que acuerden las Partes. 

 
4. Los Puntos Focales podrán reunirse periódicamente y de manera paralela a las 
reuniones de la Comisión, presencialmente o por cualquier medio tecnológico, y elaborarán 
informes anuales de sus actividades, salvo que las Partes acuerden algo distinto. 
 
 
Artículo 19.7: Recursos 
 
 Las Partes harán sus mejores esfuerzos conjuntos para identificar fuentes de 
financiamiento para lograr la consecución exitosa de los objetivos de cooperación planteados 
en este Acuerdo. 
 
 
Artículo 19.8: No Aplicación de Solución de Controversias 
 
 Ninguna de las Partes podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 
previsto en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto derivado 
de este Capítulo. 
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Capítulo 20 
TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

 
 

Sección A: Definiciones 
 
 
Artículo 20.1: Definiciones 
 
 Para los efectos de este Capítulo: 
 
actuar o abstenerse de actuar en relación con el desempeño de funciones oficiales incluye 
cualquier uso del cargo del funcionario público, se encuentre o no dentro de la competencia 
autorizada del funcionario; 
 
funcionario de una organización pública internacional significa un servidor público 
internacional o cualquier persona autorizada por una organización pública internacional para 
actuar en su representación; 
 
funcionario público significa: 
 

(a) cualquier persona que tenga un cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o 
judicial en una de las Partes, sea por nombramiento o elección, sea permanente o 
temporal, sea remunerado o no remunerado, con independencia de su antigüedad; 
 
(b) cualquier otra persona que desempeñe una función pública en una de las Partes, 

incluso en un organismo o empresa pública, o preste un servicio público según 
se defina conforme al ordenamiento jurídico de las Partes y según se aplique en 
el área correspondiente del ordenamiento jurídico de esa Parte, o 

 
(c) cualquier otra persona definida como un funcionario público conforme al 

ordenamiento jurídico de una de las Partes. 
 
funcionario público extranjero significa cualquier persona que tenga un cargo legislativo, 
ejecutivo, administrativo o judicial de un país extranjero, en cualquier nivel de gobierno, sea 
por nombramiento o elección, sea permanente o temporal, sea remunerado o no remunerado, 
con independencia de su antigüedad; y cualquier persona que ejerza una función pública para 
un país extranjero, en cualquier nivel de gobierno, incluso para un organismo o empresa pública, 
y 
 
resolución administrativa de aplicación general significa una decisión o interpretación 
administrativa que se aplica a todas las personas y hechos que, generalmente, se encuentran 
dentro de su ámbito y que establece una norma de conducta, pero no incluye: 
 

(a) una determinación o resolución formulada en un procedimiento administrativo o 
cuasi judicial que se aplica a personas, mercancías o servicios en particular de la 
otra Parte, en un caso específico, o 
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(b) una resolución que decide con respecto a un acto o práctica particular. 

 
 

Sección B: Transparencia 
 
Artículo 20.2: Puntos de Contacto 
 
1. Cada Parte establece un punto de contacto en el Anexo 12.1 para facilitar las 
comunicaciones entre las Partes sobre cualquier asunto comprendido en este Acuerdo. 
 
2. A solicitud de la otra Parte, el punto de contacto indicará la dependencia o el funcionario 
responsable del asunto y prestará el apoyo que se requiera para facilitar la comunicación con la 
Parte solicitante. 
 
 
Artículo 20.3: Publicación 
 
1. Cada Parte garantizará que sus leyes, regulaciones, procedimientos y resoluciones 
administrativas de aplicación general que se refieran a cualquier asunto comprendido en este 
Acuerdo se publiquen sin demora o se pongan a disposición de manera tal de permitir que las 
personas interesadas y la otra Parte tengan conocimiento de ellos. 
 
2. En la medida de lo posible, cada Parte: 
 

(a) publicará por adelantado cualquier medida a la que alude el párrafo 1 que se 
proponga adoptar, y 

 
(b) brindará a las personas interesadas y a la otra Parte, oportunidad razonable para 

comentar sobre las medidas propuestas. 
 
3. Con respecto a un proyecto de regulación de aplicación general de una de las Partes con 
respecto a cualquier asunto cubierto por este Acuerdo que pudiera afectar el comercio entre las 
Partes y que se publique de conformidad con el párrafo 2 (a), cada Parte, en la medida de lo 
posible, procurará: 
 

(a) publicar el proyecto de regulación en un sitio web oficial, con la anticipación 
suficiente para que una persona interesada evalúe el proyecto de regulación, 
formule y presente comentarios; 

 
(b) incluir en la publicación conforme al subpárrafo (a) una explicación del propósito 

de, y la motivación para, el proyecto de regulación, y 
 

(c) considerar los comentarios recibidos durante el periodo de comentarios, y se le 
exhorta a explicar cualquier modificación significativa hecha al proyecto de 
regulación, de preferencia en un sitio web o en un diario en línea oficial. 
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4. Cada Parte deberá publicar con prontitud las regulaciones de aplicación general referidas 
en el párrafo 1, en un sitio web oficial o en un diario oficial de circulación nacional, una vez 
adoptadas por su gobierno. 
 
 
Artículo 20.4: Notificación y Suministro de Información 
 
1. Cada Parte notificará a la otra Parte, en la mayor medida de lo posible, toda medida 
vigente o en proyecto que la Parte considere que pudiera afectar sustancialmente el 
funcionamiento de este Acuerdo, o de otro modo pudiera afectar sustancialmente los intereses 
de la otra Parte de conformidad con este Acuerdo. 
 
2. Una Parte, a solicitud de la otra Parte, proporcionará información y dará pronta respuesta 
a sus preguntas relativas a cualquier medida vigente o en proyecto, sea que se haya notificado o 
no a la otra Parte previamente sobre esa medida. 
 
3. Cualquier notificación o suministro de información a que se refiere este artículo se 
realizará sin que ello prejuzgue si la medida es o no compatible con este Acuerdo. 
 
 
Artículo 20.5: Procedimientos Administrativos 
 
 Con el fin de administrar en forma compatible, imparcial y razonable todas las medidas 
de aplicación general que afecten los aspectos que cubre este Acuerdo, cada Parte garantizará 
que, en sus procedimientos administrativos donde se apliquen las medidas mencionadas en el 
Artículo 20.3 respecto a personas, mercancías o servicios en particular de la otra Parte en casos 
específicos: 
 

(a) siempre que sea posible, las personas de la otra Parte que se vean directamente 
afectadas por un procedimiento, reciban conforme a las disposiciones internas, 
aviso razonable del inicio del mismo, incluidas una descripción de su naturaleza, 
la exposición del fundamento jurídico conforme al cual el procedimiento es 
iniciado y una descripción general de todas las cuestiones controvertidas; 

 
(b) cuando el tiempo, la naturaleza del procedimiento y el interés público lo 

permitan, dichas personas reciban una oportunidad razonable para presentar 
hechos y argumentos en apoyo de sus posiciones, previamente a cualquier acción 
administrativa definitiva, y 

 
(c) sus procedimientos se ajusten a la legislación interna de esa Parte. 

 
 
Artículo 20.6: Revisión e Impugnación 
 
1. Cada Parte establecerá o mantendrá tribunales o procedimientos judiciales o 
procedimientos de naturaleza administrativa, para efectos de la pronta revisión y, cuando se 
justifique, la corrección de las acciones administrativas definitivas relacionadas con los asuntos 
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comprendidos en este Acuerdo. Estos tribunales o procedimientos serán imparciales y no estarán 
vinculados con la dependencia ni con la autoridad encargada de la aplicación administrativa de 
la ley, y no tendrán interés sustancial en el resultado del asunto. 
 
2. Cada Parte garantizará que, ante dichos tribunales o en esos procedimientos, las 
Partes tengan derecho a: 
 

(a) una oportunidad razonable para apoyar o defender sus respectivas posturas, y 
 

(b) una resolución o fallo fundados en las pruebas y presentaciones o, en casos donde 
lo requiera su legislación interna, en el expediente compilado por la autoridad 
administrativa o judicial. 

 
3. Cada Parte garantizará, sujeto a impugnación o revisión ulterior según disponga su 
legislación interna, que dichas resoluciones  o fallos sean puestos en ejecución por, y rijan la 
práctica de, la dependencia o autoridad con respecto a la acción administrativa que es objeto de 
la decisión. 
 

Sección C: Anticorrupción 
 
 

Artículo 20.7: Ámbito de Aplicación 
 
1. Las Partes afirman su determinación para eliminar el soborno y la corrupción en el 
comercio internacional y reconocen la necesidad de desarrollar la integridad dentro de los 
sectores público y privado y que cada sector tiene responsabilidades complementarias a este 
respecto. 
 
2. El ámbito de aplicación de esta Sección está limitado a medidas para eliminar el soborno 
y la corrupción con respecto a cualquier asunto cubierto por este Acuerdo. 
 
3. Las Partes reconocen que la tipificación de las conductas referidas en esta Sección, y que 
las defensas legales o principios legales aplicables a tales conductas, están reservadas al 
ordenamiento jurídico de cada Parte. Asimismo, las Partes reconocen que aquellas conductas 
serán perseguidas y sancionadas como delitos de conformidad con el ordenamiento jurídico de 
cada Parte. 
 
 
Artículo 20.8: Medidas para Combatir la Corrupción 
 
1. Cada Parte adoptará o mantendrá las medidas legislativas y otras medidas que sean 
necesarias para tipificar como delitos en su ordenamiento jurídico, en asuntos que afecten el 
comercio internacional, cuando se cometan intencionalmente, por cualquier persona sujeta a su 
jurisdicción, las siguientes conductas: 
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(a) la promesa, ofrecimiento o la concesión a un funcionario público, directa o 
indirectamente, de una ventaja indebida para el funcionario u otra persona o 
entidad, con el fin de que el funcionario actúe o se abstenga de actuar en relación 
al desempeño o ejercicio de sus funciones oficiales; 

 
(b) la solicitud o aceptación por un funcionario público, directa o indirectamente, de 

una ventaja indebida para el funcionario u otra persona o entidad, con el fin de 
que el funcionario actúe o se abstenga de actuar en relación al desempeño o 
ejercicio de sus funciones oficiales; 

 
(c) la promesa, ofrecimiento o la concesión a un funcionario público extranjero o a 

un funcionario de una organización pública internacional, directa o 
indirectamente, de una ventaja indebida para el funcionario u otra persona o 
entidad, con el fin de que el funcionario actúe o se abstenga de actuar en relación 
al desempeño o ejercicio de sus funciones oficiales, con el fin de obtener o 
mantener un negocio u otra ventaja indebida en relación con la conducción de 
negocios internacionales, y 

 
(d) la ayuda, complicidad o instigación para la realización de cualquiera de las 

conductas descritas en los subpárrafos (a) (b) y (c). 
 
2. Cada Parte penalizará como delito la realización de las conductas descritas en el párrafo 
1 con sanciones que consideren la gravedad de esas conductas. 
 
3. Ninguna de las Partes permitirá a una persona sujeta a su jurisdicción deducir de 
impuestos los gastos incurridos en conexión con la realización de alguna de las conductas 
descritas en el párrafo 1. 
 
4. Con el fin de prevenir la corrupción, cada Parte adoptará o mantendrá medidas que sean 
necesarias, de conformidad con su ordenamiento jurídico, en relación con el mantenimiento de 
libros y registros de contabilidad, divulgación de estados financieros y las normas de 
contabilidad y auditoría, para prohibir los siguientes actos llevados a cabo con el propósito de 
realizar cualquiera de las conductas descritas en el párrafo 1: 
 

(a) el establecimiento de cuentas no registradas en libros de contabilidad; 
 

(b) la realización de operaciones no registradas en libros de contabilidad o mal 
consignadas; 

 
(c) el registro de gastos inexistentes; 

 
(d) el asiento de gastos en los libros de contabilidad con la identificación incorrecta 

de su objeto; 
 

(e) la utilización de documentos falsos, y 
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(f) la destrucción deliberada de documentos de contabilidad antes del plazo previsto 
en el ordenamiento jurídico. 

 
5. Cada Parte considerará adoptar o mantener medidas para proteger, contra cualquier trato 
injustificado a cualquier persona que, de buena fe y por motivos razonables, informe a las 
autoridades competentes de cualquier hecho relacionado a las conductas descritas en el párrafo 
1. 
 
 
Artículo 20.9: Promoción de la Integridad de los Funcionarios Públicos 
 
1. Para combatir la corrupción en los asuntos que afectan al comercio, cada Parte debería 
promover, entre otras cosas, la integridad, honestidad y responsabilidad entre sus funcionarios 
públicos. Para este fin, cada Parte procurará, de conformidad con los principios fundamentales 
de su ordenamiento jurídico, adoptar o mantener: 
 

(a) medidas que establezcan procedimientos adecuados para la selección y 
capacitación de individuos para ocupar cargos públicos que se consideren 
particularmente vulnerables a la corrupción; 

 
(b) medidas para promover la transparencia en la conducta de los funcionarios 

públicos en el ejercicio de sus funciones públicas; 
 

(c) políticas y procedimientos apropiados para identificar y gestionar conflictos de 
interés, actuales o potenciales, de los funcionarios públicos; 

 
(d) medidas que exijan a los funcionarios públicos hacer declaraciones a las 

autoridades competentes sobre, entre otras cosas, sus actividades externas, 
empleo, inversiones, activos y regalos o beneficios sustanciales de los que pueda 
derivar un conflicto de interés en relación con sus funciones como funcionarios 
públicos, y 

 
(e) medidas para facilitar que los funcionarios públicos informen a las autoridades 

competentes sobre actos de corrupción que conozcan en el ejercicio de sus 
funciones. 

 
2. Cada Parte procurará adoptar o mantener códigos o normas de conducta para el 
desempeño correcto, honorable y debido de funciones públicas, y medidas disciplinarias u otras 
medidas, si fueren necesarias, contra funcionarios públicos que transgredan los códigos o 
normas establecidos de conformidad con este párrafo. 
 
3. Cada Parte, en la medida que sea compatible con los principios fundamentales de su 
ordenamiento jurídico, considerará establecer procedimientos mediante los cuales un 
funcionario público acusado de realizar alguna de las conductas descritas en el Artículo 20.8.1 
pueda, según sea apropiado, ser removido, suspendido o reasignado por la autoridad 
competente, considerando el respeto al principio de presunción de inocencia. 
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4. Cada Parte deberá, de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento 
jurídico y sin perjuicio de la independencia judicial, adoptar o mantener medidas para fortalecer 
la integridad y prevenir las oportunidades de corrupción entre los miembros del Poder Judicial 
en los asuntos que afectan el comercio internacional. Estas medidas podrán incluir reglas con 
respecto a la conducta de los miembros del Poder Judicial. 
 
 
Artículo 20.10: Aplicación y Observancia de Leyes Anticorrupción 
 
1. A partir de la entrada en vigor de este Acuerdo y como un incentivo para el comercio, 
las Partes no dejarán de aplicar efectivamente sus leyes u otras medidas adoptadas o mantenidas 
para cumplir con el Artículo 20.8.1, de conformidad con los principios fundamentales de su 
ordenamiento jurídico, mediante el curso sostenido o recurrente de acción o inacción. 
 
2. De conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, cada 
Parte conserva el derecho a que sus autoridades encargadas de la aplicación de la ley, el 
ministerio público y autoridades judiciales ejerzan discreción con respecto a la aplicación de sus 
leyes anticorrupción. Cada Parte conserva el derecho a tomar decisiones de buena fe con 
respecto a la asignación de sus recursos. 
 
3. Las Partes afirman sus compromisos conforme a acuerdos o convenios internacionales 
aplicables para cooperar entre ellas, compatibles con su respectivo ordenamiento jurídico, para 
mejorar la efectividad de las acciones de aplicación de la ley para combatir las conductas 
descritas en el Artículo 20.8.1. 
 
 
Artículo 20.11: Participación del Sector Privado y la Sociedad 
 
1. Cada Parte adoptará las medidas apropiadas, dentro de sus medios y de conformidad con 
los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, para promover la participación activa 
de individuos y grupos ajenos al sector público, tales como empresas, sociedad civil, 
organizaciones no gubernamentales y organizaciones comunitarias, en la prevención y la lucha 
contra la corrupción en asuntos que afecten al comercio internacional, y para incrementar la 
conciencia pública sobre la existencia, causas y gravedad y la amenaza que representa la 
corrupción. Con este fin, una Parte podrá: 
 

(a) llevar a cabo actividades de información pública y programas de educación 
pública que contribuyan a la no tolerancia de la corrupción; 

 
(b)  adoptar o mantener medidas para promover asociaciones profesionales y otras 

organizaciones no gubernamentales, de ser apropiado, en sus esfuerzos para 
promover y asistir a las empresas, en particular a las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas, y Actores de la Economía Popular y Solidaria, en el desarrollo de 
controles internos, programas de ética y cumplimiento o medidas para prevenir 
y detectar el cohecho y corrupción en el comercio internacional; 
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(c) adoptar o mantener medidas para incentivar a la administración de las empresas 
a realizar declaraciones en sus informes anuales, o de forma diferente divulgar 
públicamente sus controles internos, programas de ética y cumplimiento o 
medidas, incluyendo aquéllas que contribuyan a prevenir y detectar el cohecho y 
corrupción en el comercio internacional, y 

 
(d) adoptar o mantener medidas que respeten, promuevan y protejan la libertad de 

buscar, recibir, publicar y difundir información concerniente a la corrupción. 
 

2. Cada Parte procurará incentivar a las empresas privadas, teniendo en consideración su 
estructura y tamaño, a: 
 

(a) desarrollar y adoptar controles de auditoría interna suficientes para asistir en la 
prevención y detección de actos de corrupción en los asuntos que afecten el 
comercio internacional, y 

 
(b) asegurar que su contabilidad y los estados financieros requeridos estén sujetos a 

procedimientos apropiados de auditoría y certificación. 
 
3. Cada Parte adoptará medidas apropiadas para asegurar que sus órganos anticorrupción 
pertinentes sean conocidos por el público y proporcionará el acceso a aquellos órganos, de ser 
apropiado, para la denuncia, incluso anónima, de cualquier incidente que pueda considerarse 
que constituye una de las conductas descritas en el Artículo 20.8.1. 
 
 
Artículo 20.12: Solución de Controversias 
 
1. El Capítulo 22 (Solución de Controversias) se aplicará a esta Sección, en los términos 
modificados por este Artículo. 
 
2. Una Parte sólo podrá recurrir a los procedimientos establecidos en este Artículo y en el 
Capítulo 22 (Solución de Controversias) si considera que una medida de la otra Parte es 
incompatible con una obligación conforme a esta Sección, o que la otra Parte ha incumplido de 
alguna otra forma una obligación conforme a esta Sección, en una manera que afecte el comercio 
entre las Partes. 
 
3. Una Parte no podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias conforme a este 
Artículo o al Capítulo 22 (Solución de Controversias) en relación con cualquier asunto que surja 
conforme al Artículo 20.10. 
 
4. Las Partes consultantes involucrarán en las consultas a los funcionarios de sus 
autoridades anticorrupción pertinentes. 
 
5. Las Partes consultantes harán todo lo posible por encontrar una solución mutuamente 
satisfactoria al asunto, la cual podrá incluir actividades apropiadas de cooperación o un plan de 
trabajo. 
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Sección D: Disposiciones Finales 

 
Artículo 20.13: Relación con otros Acuerdos Internacionales 
 

Nada de lo dispuesto en este Acuerdo afectará los derechos y obligaciones de las Partes 
conforme a la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC), de 31 de 
octubre de 2003, la Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, de 15 de noviembre de 2000, o la Convención Interamericana Contra la 
Corrupción, de 29 de marzo de 1996. 
 
 
Artículo 20.14: Relación con otros Capítulos de este Acuerdo 
 

Las disposiciones de otros capítulos de este Acuerdo que traten sobre las materias 
reguladas en este Capítulo, prevalecerán sobre lo dispuesto en este Capítulo.  
 
 
Artículo 20.15: Relación con el Ordenamiento Jurídico de las Partes 
 

Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará en el sentido de exigir a una Parte 
que proporcione o permita el acceso a información cuya divulgación impediría hacer cumplir la 
ley o sería de otro modo contraria al interés público o perjudicaría intereses comerciales 
legítimos de empresas particulares, públicas o privadas. 
 

 



 
Anexo 20.1 

PUNTOS DE CONTACTO 
 
 

Para efectos del Artículo 20.2, los puntos de contacto serán: 
 

(a) en el caso de Chile, la Dirección General de Asuntos Económicos Bilaterales 
de la Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales, o su sucesora; 
y, 

 
(b) en el caso de Ecuador, la Subsecretaría de Negociaciones Comerciales e 

Integración Económica del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca, o su sucesor. 
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Capítulo 21 
ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO 

 
 
Artículo 21.1: Comisión Económico-Comercial  
 

Las Partes establecen la Comisión Económico-Comercial (en adelante, la 
"Comisión"), la que estará integrada por los representantes a que se refiere el artículo 1 del 
Anexo 21.1 de este Capítulo, o por las personas que éstos designen.  
 
 
Artículo 21.2: Atribuciones  
 
1.  La Comisión tendrá las siguientes funciones: 
  

(a)  velar por el cumplimiento y la correcta aplicación de las disposiciones de este 
Acuerdo;  

 
(b)  supervisar la implementación de este Acuerdo y evaluar los resultados 

logrados en su aplicación;  
 
(c)  supervisar el trabajo de todos los comités y grupos de trabajo establecidos de 

conformidad con este Acuerdo y recomendar las acciones pertinentes; 
  
(d)  evaluar periódicamente la marcha de este Acuerdo con el objeto de buscar su 

perfeccionamiento y asegurar un proceso de integración bilateral que 
consolide y desarrolle un espacio económico ampliado, con base en una 
adecuada reciprocidad, la promoción de la competencia leal y una activa 
participación de los agentes económicos públicos y privados, y 

 
(e)  considerar cualquier otro asunto que pueda afectar o que permita el mejor 

funcionamiento de este Acuerdo.  
 

2. La Comisión podrá:  
 

(a) establecer y delegar responsabilidades a los comités;  
 

(b) adoptar decisiones para: 
  
(i) modificar los Anexos 2.1 (Lista de Eliminación Arancelaria de Chile) 

y 2.2 (Lista de Eliminación Arancelaria de Ecuador) con miras a 
mejorar las condiciones arancelarias de acceso al mercado, 3.1 (Reglas 
Específicas de Origen) y 12.1 (Contratación Pública); 
 

(ii) modificar los Anexos 22.1 (Reglas de Procedimiento del Tribunal 
Arbitral) y 22.2 (Código de Conducta); 
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(iii) modificar el Anexo 21.2;  
 

(iv)  aprobar los resultados de los acuerdos alcanzados a los que se refiere 
el Artículo 8.4.8 (Mecanismos de Cooperación Regulatoria); 

 
(v) implementar otras disposiciones de este Acuerdo, distintas a las 

mencionadas anteriormente, que requieran un desarrollo 
específicamente contemplado en el mismo, y  

 
(c)  solicitar la asesoría de personas o entidades que considere convenientes; 
 
(d) interpretar las disposiciones de este Acuerdo, las que tendrán carácter 

obligatorio; 
 
(e) recomendar a las Partes enmiendas a este Acuerdo, y 
 
(f)  si lo acuerdan las Partes, adoptar cualquier otra acción en el ámbito de sus 

funciones, que asegure la consecución de los fines de este Acuerdo. 
 

3. Las decisiones y cualquier otra acción de la Comisión a las que se refiere el párrafo 
2, se implementarán conforme al ordenamiento jurídico de cada Parte, de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:  
 

(a) con respecto a Chile, mediante acuerdos de ejecución, de conformidad con 
  el párrafo 4 del numeral 1 del artículo 54 de la Constitución Política de la 
  República de Chile, y 

  
(b) con respecto a Ecuador, dependiendo del tipo de decisiones de la Comisión, 

mediante Decreto Ejecutivo, Acuerdo Ministerial, Resolución del Comité de 
Comercio Exterior o cualquier otro acto administrativo dispuesto por el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). 

 
 

Artículo 21.3: Coordinadores del Acuerdo  
 
1.  Cada Parte deberá designar un Coordinador, quienes trabajarán de manera conjunta 
en los preparativos para las reuniones de la Comisión y darán el seguimiento apropiado a las 
decisiones de la Comisión.  
 
2.  Los órganos de Coordinación de cada Parte serán:  
 

(a) en el caso de Chile, la dependencia que designe el Director General de Asuntos 
Económicos Bilaterales de la Subsecretaría de Relaciones Económicas 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores o su sucesor, y 
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(b)  en el caso de Ecuador, la dependencia que designe el Viceministerio de 
Comercio Exterior del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca o su sucesor.  

 
 
Artículo 21.4: Comité de Reglas de Origen y Facilitación del Comercio 
 
1. Las Partes establecen el Comité de Reglas de Origen y Facilitación del Comercio (en 
lo sucesivo, denominado el “Comité”), integrado por representantes de cada una de las Partes. 
 
2. El Comité se reunirá cuando lo solicite una de las Partes. 
 
3. Le corresponderá al Comité las siguientes funciones: 
 

(a) proponer a la Comisión la adopción de prácticas y lineamientos en materia de 
origen y aduanas que faciliten el intercambio comercial entre las Partes; 
 

(b) proponer a la Comisión soluciones sobre cuestiones relacionadas con: 
 

(i) la interpretación y aplicación del Capítulo 3 (Reglas de Origen) y el 
Capítulo 4 (Facilitación del Comercio); 

 
(ii) asuntos de clasificación arancelaria en aduanas, y 

 
(iii) los demás temas relacionados con prácticas o procedimientos 

adoptados por las Partes en virtud del Capítulo 3 (Reglas de Origen) y 
el Capítulo 4 (Facilitación del Comercio), y sus respectivos anexos; 

 
(c) velar por el cumplimiento de las disposiciones del Capítulo 3 (Reglas de 

Origen) y el Capítulo 4 (Facilitación del Comercio), y sus respectivos anexos;  
 

(d) proponer a la Comisión alternativas de solución a los obstáculos o 
inconvenientes relacionados con los temas abordados en el Capítulo 3 (Reglas 
de Origen) y el Capítulo 4 (Facilitación del Comercio), que se presenten entre 
las Partes;  
 

(e) presentar el informe a la Comisión, exponiendo sus conclusiones y 
recomendaciones, cuando a petición de la misma y previa solicitud de una 
Parte se proponga la modificación del Capítulo 3 (Reglas de Origen) y el 
Capítulo 4 (Facilitación del Comercio), y  

 
(f) cualquier otro asunto que la Comisión considere pertinente. 
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Anexo 21.1 
La Comisión 

 
 
 Para efectos del artículo 21.1, la Comisión estará integrada por:  

 
(a)  en el caso de Chile, el Subsecretario de Relaciones Económicas 

Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, o su representante, y  
 
(b)  en el caso de Ecuador, el Viceministro de Comercio Exterior del Ministro de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o su representante.  
 



Anexo 21.2 
Reglas y Procedimientos de la Comisión 

 
 
Composición de Delegaciones 

 
1. Cada Parte determinará la composición de su delegación para cada una de las 
reuniones de la Comisión. 
 
2. Cada Parte comunicará a la otra la composición de su respectiva delegación, por la 
vía más expedita posible y con al menos cinco (5) días de anticipación a la fecha de la 
reunión.  
 
 
Reuniones Ordinarias y Extraordinarias 

  
3. Las reuniones de la Comisión podrán llevarse a cabo de manera presencial o a través 
de cualquier medio tecnológico y serán presididas sucesivamente por cada Parte. 
 
4. Las reuniones ordinarias de la Comisión tendrán lugar una vez al año y en la fecha 
mutuamente acordada, salvo que las Partes acuerden algo distinto.  
 
5. Cuando las reuniones ordinarias se celebren de manera presencial, se realizarán 
alternadamente en el territorio de cada Parte, salvo que éstas acuerden algo distinto. 
 
6. Cualquiera de las Partes podrá solicitar que se convoque a una reunión extraordinaria 
de la Comisión. Cuando éstas se realicen de manera presencial, las Partes acordarán el lugar 
y fecha en que la Comisión se reunirá. 
 
7. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, las reuniones de la Comisión serán 
cerradas al público. 

 
 

Agenda para las Reuniones 
 

8. Para las reuniones de la Comisión, la Parte anfitriona elaborará una agenda. 
 

9. La agenda será distribuida a la otra Parte conjuntamente con cualquier otro 
documento relevante o relacionado con los temas que se abordarán en la reunión, con al 
menos (10) diez días de anticipación a la fecha de la misma, salvo que las Partes acuerden 
algo distinto. 
 
10. Las Partes podrán acordar incluir cualquier otro tema en la agenda antes de su 
aprobación. 
 
11. La agenda será aprobada por la Comisión al inicio de su reunión. 
 



 
 

 
Decisiones y Recomendaciones 
 
12. Las decisiones y recomendaciones de la Comisión serán adoptadas por consenso. 
 
13. Las decisiones de la Comisión deberán: 
 
 (a) estar tituladas de acuerdo al asunto de que traten; 
 
 (b) tener asignado un número correlativo;  
 
 (c) especificar la fecha de su adopción y la forma en que entrarán en vigor, y 
 

(d) ser firmadas en dos ejemplares originales.  
 
 
Actas 
 
14. Finalizada la reunión, la Parte anfitriona levantará un acta en la que se dejará 
constancia de: 
 

 (a) los asuntos tratados en la reunión, con una breve descripción de los temas 
  abordados; 
 

 (b) los resultados y acuerdos alcanzados, y 
  
 (c) las decisiones, recomendaciones y otras acciones y medidas adoptadas. 
 
15. Se anexarán al acta de la reunión: 
 
 (a) la composición de las delegaciones de cada Parte; 
 
 (b) los textos de las decisiones o recomendaciones adoptadas, y  
 

(c) de ser el caso, cualquier otro documento relevante o relacionado con los temas
 abordados. 

  
16. La Parte anfitriona someterá el acta con sus anexos a consideración y aprobación de 
la otra Parte, al finalizar la reunión o, de no ser posible, en un plazo no mayor a quince (15) 
días contados desde dicha fecha. 
 
17. El acta de la reunión se extenderá en dos originales. 
 
 
Costos de las Reuniones 



 
18. Los costos de las reuniones de la Comisión (excluidos gastos de viaje y viáticos de 
los representantes) serán asumidos por la Parte anfitriona. 
 
29. En caso de las reuniones no presenciales, cada Parte asumirá los costos de su 
participación en dichas reuniones. 
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Capítulo 22 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 
 
Artículo 22.1: Disposiciones Generales 
 
1. Este Capítulo busca proporcionar un efectivo, eficiente y transparente proceso de 
solución de controversias entre las Partes en lo que respecta a los derechos y obligaciones 
previstos en este Acuerdo. 
 
2. Las Partes procurarán en todo momento llegar a un acuerdo sobre la interpretación y la 
aplicación de este Acuerdo y realizarán todos los esfuerzos, mediante la cooperación y 
consultas, para alcanzar una solución mutuamente satisfactoria sobre cualquier asunto que 
pudiese afectar su funcionamiento.  
 
 
Artículo 22.2: Ámbito de Aplicación  
 
 Salvo que en este Acuerdo se disponga algo distinto, las disposiciones sobre solución de 
controversias de este Capítulo se aplicarán:  
 
 (a) a la prevención o a la solución de las controversias entre las Partes, relativas  
 a la interpretación o aplicación de este Acuerdo; 
 

(b) cuando una Parte considere que una medida vigente o en proyecto de la otra Parte 
es o podría ser incompatible con las obligaciones de este Acuerdo o; 

 
(c)   una Parte ha incurrido en incumplimiento de otra forma respecto de las 

obligaciones asumidas en conformidad con este Acuerdo; o, 
 

 (d) cuando una Parte considere que una medida de la otra Parte causa anulación o 
menoscabo a los beneficios que razonablemente pudo esperar conforme a los 
Capítulos de Trato Nacional y Acceso a Mercados, Reglas de Origen, 
Facilitación de Comercio, Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, Obstáculos 
Técnicos al Comercio, Comercio de Servicios, y Contratación Pública.  

 
   
Artículo 22.3: Opción de Foro  
 
1. Las controversias que surjan respecto a un mismo asunto que esté regulado por este 
Acuerdo, en el Acuerdo sobre la OMC y en cualquier otro acuerdo comercial en que las Partes 
sean parte, podrán ser resueltas en cualquiera de esos foros, a elección de la Parte reclamante.  
 
2. Se entenderá que dos procedimientos tratan el mismo asunto cuando se refieren a la 
misma medida o a la misma alegación de disconformidad o anulación o menoscabo.   
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3. Una vez que la Parte reclamante haya solicitado el establecimiento de un tribunal arbitral 
conforme a este Capítulo o conforme a uno de los acuerdos a los que se hace referencia en el 
párrafo 1, o bien, haya solicitado el establecimiento de un grupo especial conforme al 
Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de 
Diferencias, el foro seleccionado será excluyente de los otros.  
 
4. Cuando exista más de una controversia referente a la misma materia bajo este Acuerdo, 
ellas serán, en la medida de lo posible, conocidas por un mismo tribunal arbitral, si las Partes 
así lo acordaren.  
 
5. Ninguna disposición de este Acuerdo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte 
adoptar una medida consistente con el Acuerdo sobre la OMC, incluyendo una suspensión de 
concesiones y otras obligaciones autorizadas por el Órgano de Solución de Diferencias de la 
OMC, o una medida autorizada en el marco de un procedimiento de solución de controversias 
de otro acuerdo comercial respecto del cual ambas Partes sean parte. 
 
 
Artículo 22.4: Consultas  
 
1. Cualquier Parte podrá solicitar por escrito a la otra Parte la celebración de consultas 
respecto de cualquier asunto referido en el Artículo 22.2.  
 
2. Todas las solicitudes de celebración de consultas deberán indicar las razones de las 
mismas, incluyendo la identificación de la medida existente o en proyecto o el asunto de que se 
trate, y los fundamentos jurídicos de la solicitud.  
 
3. La Parte a la que se le dirigió la solicitud de consultas deberá responder por escrito dentro 
de un plazo de diez (10) días a partir de la fecha de su recepción, salvo que las Partes acuerden 
algo distinto.  
 
4. Las Partes deberán celebrar las consultas dentro de los treinta (30) días posteriores a la 
fecha de la recepción de la solicitud, o dentro de otro plazo que las Partes acuerden.  
 
5. Durante las consultas, las Partes deberán realizar de buena fe todos los esfuerzos para 
alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de la cuestión sometida a consultas. Para tales 
efectos, las Partes deberán:  
 
 (a) aportar información suficiente que permita un examen completo acerca de 

 cómo la medida existente o en proyecto, o cualquier otro asunto, pudiese 
 afectar el funcionamiento y aplicación de este Acuerdo, y 

 
(b) dar a la información confidencial recibida durante la consulta el mismo trato en 

materia de confidencialidad que le otorga la Parte que la haya proporcionado. 
  
6. Con miras a obtener una solución mutuamente satisfactoria del asunto, la Parte que 
solicitó las consultas puede efectuar propuestas a la otra Parte, la cual otorgará debida 
consideración a dichas propuestas.  
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7. Las Partes harán todos los esfuerzos para suministrarse mutuamente la información 
solicitada durante las consultas y para que, a solicitud de una de las Partes, participe en las 
consultas personal especializado de sus agencias gubernamentales o de otras entidades 
reguladoras con competencia en el asunto que es materia de las consultas.  
 
8. El periodo de consultas no excederá los sesenta (60) días siguientes a la fecha de 
recepción de la solicitud de consultas, salvo que las Partes acuerden un plazo distinto. 
 
9. Las consultas podrán realizarse presencialmente o por cualquier medio tecnológico 
disponible, conforme al acuerdo de las Partes. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, las 
consultas presenciales se realizarán en la capital de la Parte consultada. 
 
10. Las consultas serán confidenciales. 
 
 
Artículo 22.5: Medios Alternativos de Solución de Controversias  
 
1. Las Partes podrán, en cualquier momento, acordar la utilización de medios alternativos 
de solución de controversias, tales como los buenos oficios, la conciliación o la mediación. 
 
2. Los medios alternativos de solución de controversias se conducirán de acuerdo con los 
procedimientos acordados por las Partes. 
 
3. Cualquiera de las Partes podrá iniciar, suspender o terminar en cualquier momento los 
procedimientos establecidos en virtud de este Artículo. 
 
4. Los medios alternativos de solución de controversias son confidenciales y sin perjuicio 
de los derechos de las Partes en cualquier otro procedimiento. 
 
 
Artículo 22.6: Establecimiento de un Tribunal Arbitral  
 
1. Si habiendo transcurrido el plazo establecido en el Artículo 22.4.8, no se ha alcanzado 
una solución mutuamente satisfactoria, la Parte reclamante podrá solicitar el establecimiento de 
un tribunal arbitral. 
 
2. La solicitud de establecimiento de un tribunal arbitral deberá hacerse por escrito, 
expresando las razones de la solicitud e identificando en ella:  
 

(a) la medida específica u otro asunto en cuestión, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 22.2; 

 
 (b) el fundamento jurídico de la reclamación, incluyendo las disposiciones de este 

 Acuerdo que eventualmente están siendo vulneradas y cualquier otra 
 disposición relevante, y 
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 (c) los fundamentos de hecho de la reclamación; 
 
3. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el tribunal arbitral deberá constituirse y 
desempeñar sus funciones en conformidad con las disposiciones de este Capítulo y las Reglas 
de Procedimiento a las que se refiere el Artículo 22.10.  
 
4. Ninguna de las Partes podrá solicitar el establecimiento de un tribunal arbitral para 
examinar una medida en proyecto.  
 
 
Artículo 22.7: Composición del Tribunal Arbitral 
 
1. El tribunal arbitral estará formado por tres (3) árbitros.  
 
2.  Cada Parte designará, dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de recepción 
de la solicitud para el establecimiento del tribunal arbitral, un árbitro titular y uno suplente, que 
podrán ser de su propia nacionalidad, y propondrá hasta tres (3) candidatos para actuar como 
presidente del tribunal arbitral, entre los cuales se designará un titular y un suplente. 
 
3.  Si una Parte no designa su árbitro dentro del plazo previsto en el párrafo 2, este será 
designado por la otra Parte conforme a las Reglas de Procedimiento. 
 
4.  Las Partes realizarán todos los esfuerzos para designar de común acuerdo al presidente 
del tribunal arbitral, entre los candidatos propuestos por las Partes, dentro del plazo de veinte 
(20) días siguientes al vencimiento del plazo previsto en el párrafo 2. Si las Partes no logran un 
acuerdo respecto del presidente del tribunal arbitral en el periodo señalado, el presidente y su 
suplente serán designados por sorteo efectuado por las Partes conforme a las Reglas de 
Procedimiento. 
  
5. El presidente del tribunal arbitral no podrá ser nacional de ninguna de las Partes, ni tener 
su residencia permanente en el territorio de ninguna de ellas, ni estar o haber estado empleado 
por cualquiera de las Partes. 
 
6. Todos los árbitros deberán:  
 
 (a) tener conocimientos especializados o experiencia en derecho, comercio 

 internacional, otras materias comprendidas en este Acuerdo, o en la solución 
 de controversias derivadas de acuerdos comerciales internacionales; 

 
 (b) ser elegidos en función de su objetividad, confiabilidad y buen juicio; 
 
 (c) ser independientes, no tener vinculación alguna con las Partes y no recibir  
 instrucciones de las mismas, y 
 

(d) cumplir con el Código de Conducta establecido en el Anexo 22.2 las Normas de 
Conducta para la Aplicación del Entendimiento  relativo a las normas y 
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procedimientos por los que se rige la solución de diferencias del Acuerdo OMC 
(documento WT/DSB/RC/1). 

 
7. El presidente del tribunal arbitral, además de cumplir con los requisitos señalados en el 
párrafo 6, deberá ser jurista. 
 
8. No pueden ser árbitros en la misma controversia aquellos individuos que hubiesen 
participado en los procedimientos señalados en el Artículo 22.5.  
 
9. En caso de muerte, recusación, imposibilidad o renuncia de alguno de los árbitros 
designados de conformidad con este Artículo, asumirá su suplente. Si el suplente no pudiese 
asumir por idénticas razones, se seleccionará a un sucesor de acuerdo con el procedimiento de 
designación previsto en los párrafos 2, 3 y 4, los que serán aplicados mutatis mutandis. El 
sucesor tendrá toda la autoridad y las mismas obligaciones que el árbitro original. El trabajo del 
tribunal arbitral se suspenderá a partir de la fecha de muerte, recusación, imposibilidad o 
renuncia del árbitro o su suplente, y se reanudará en la fecha en que el sucesor sea designado. 
 
10. Cualquier Parte podrá recusar a un árbitro o a un candidato de acuerdo con lo dispuesto 
en las Reglas de Procedimiento.   
 
11. Los integrantes del tribunal arbitral, al aceptar su designación, asumirán por escrito el 
compromiso de actuar de conformidad con las disposiciones de este Capítulo, de las Reglas de 
Procedimiento y de este Acuerdo. 
 
11. La fecha de establecimiento del tribunal arbitral será aquella en la que se designe a su 
presidente.  
 
 
Artículo 22.8: Función del Tribunal Arbitral 
 
1. La función del tribunal arbitral es hacer una evaluación objetiva de la controversia que 
se le haya sometido, incluyendo una evaluación objetiva de los hechos del caso, de la 
aplicabilidad y de la conformidad con este Acuerdo. Asimismo, deberá formular conclusiones, 
determinaciones y recomendaciones para la solución de la controversia sometida a su 
conocimiento.  
 
2. El tribunal arbitral deberá consultar regularmente a las Partes y darles oportunidad 
adecuada de llegar a una solución mutuamente satisfactoria.  
 
3. El tribunal emitirá sus conclusiones, determinaciones y recomendaciones en base a las 
disposiciones de este Acuerdo, a su análisis de los hechos del caso, los argumentos y evidencias 
presentados por las Partes, las disposiciones del derecho internacional aplicables en la materia, 
y de conformidad con las reglas de interpretación de los tratados, reflejadas en los Artículos 31 
y 32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969. Con respecto a 
cualquier disposición del Acuerdo sobre la OMC que se haya incorporado a este Acuerdo, el 
tribunal arbitral también considerará las interpretaciones pertinentes contenidas en los informes 
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de los grupos especiales y del Órgano de Apelación de la OMC, adoptados por el Órgano de 
Solución de Diferencias de la OMC.  
 
 
Artículo 22.9:  Términos de Referencia del Tribunal Arbitral 
 
1. Los términos de referencia del tribunal arbitral serán los siguientes, salvo que, dentro de 
los quince (15) días siguientes a la fecha de envío de la solicitud para el establecimiento de un 
tribunal arbitral, las Partes acuerden otra cosa:  
 
"Examinar, de manera objetiva y a la luz de las disposiciones pertinentes de este Acuerdo, el 
asunto indicado en la solicitud para el establecimiento del tribunal arbitral y formular 
conclusiones, determinaciones y recomendaciones según lo dispuesto en los artículos 22.12 y 
22.13".  
 
2. Si la Parte reclamante sostiene en su solicitud para el establecimiento de un tribunal 
arbitral que una medida ha causado anulación o menoscabo de beneficios en el sentido del 
Artículo 22.2 (d), los términos de referencia deberán indicarlo.  
 
3. Cuando una de las Partes solicite que el tribunal arbitral formule conclusiones sobre el 
grado de los efectos comerciales adversos que haya generado la disconformidad o haya causado 
anulación o menoscabo en el sentido del Artículo 22.2 (d), los términos de referencia deberán 
así indicarlo.  
 
 
Artículo 22.10: Reglas de Procedimiento del Tribunal Arbitral  
 
1. A menos que las Partes acuerden algo distinto, el procedimiento del tribunal arbitral se 
regirá por las Reglas de Procedimiento de los Tribunales Arbitrales contenidas en el Anexo 22.1. 
El tribunal arbitral podrá establecer, en consulta con las Partes, reglas de procedimiento 
suplementarias que no entren en conflicto con las disposiciones de este Acuerdo. 
 
2. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, las audiencias del tribunal arbitral se 
celebrarán en la capital de la Parte demandada. 
 
3. Las Reglas de Procedimiento garantizarán a cada Parte:  
 

(a) la oportunidad de presentar al menos alegatos iniciales y de réplica por escrito; 
 
(b) el derecho a por lo menos una audiencia ante el tribunal arbitral, y 

 
(c) el derecho a presentar argumentos orales. 
 
(d)  El tratamiento confidencial de la información que las Partes establezcan como 

tal.  
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4. Las deliberaciones del tribunal arbitral serán confidenciales, así como los documentos 
calificados como confidenciales o reservados por alguna de las Partes. Las audiencias ante el 
tribunal arbitral serán cerradas al público, salvo que las Partes acuerden algo distinto. 
 
5. No obstante lo dispuesto en el párrafo 4, las Partes podrán dar declaraciones públicas 
sobre sus puntos de vista en la controversia, pero tratará como confidencial o reservada la 
información y los documentos entregados por la otra Parte al tribunal arbitral que ésta haya 
calificado como confidenciales o reservados. 
 
6. Cuando una Parte haya entregado documentos calificados por ésta como confidenciales 
o reservados, esa Parte deberá, dentro de los treinta (30) días siguientes a la solicitud de la otra 
Parte, entregar un resumen no confidencial o no reservado, el cual podrá hacerse público. 
 
7. A solicitud de una Parte o por su propia iniciativa, y siempre que ambas Partes lo 
acuerden, el tribunal arbitral podrá recabar información y asesoría técnica de los expertos que 
estime pertinente. La información o asesoría obtenida no vinculará el tribunal arbitral. El 
tribunal arbitral proporcionará a las Partes una copia de toda opinión o asesoría obtenida y la 
oportunidad de formular comentarios.  
 
8. Previa consulta con las Partes, y salvo que ellas acuerden algo distinto, dentro de los 10 
días siguientes a su establecimiento, el tribunal arbitral fijará el calendario para sus trabajos, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 22.13. 
 
9. El tribunal arbitral buscará adoptar sus decisiones por consenso, incluido su informe. Si 
esto no es posible, podrá adoptarlas por mayoría. 
 
10. Las comunicaciones escritas, argumentos orales o presentaciones en la audiencia, el 
informe del tribunal arbitral, así como otras comunicaciones escritas u orales entre las Partes y 
el tribunal arbitral, relativas a los procedimientos del tribunal arbitral, se desarrollarán en 
español, salvo que las Partes acuerden algo distinto. 
 
11. Los gastos asociados con el proceso deberán ser sufragados en partes iguales por las 
Partes, salvo que el tribunal arbitral determine otra cosa atendiendo a las circunstancias 
particulares del caso.  
 
12. Cada Parte sufragará los gastos y remuneración del árbitro designado por ella, de 
conformidad con el Artículo 22.7. Los gastos y remuneración del presidente del tribunal serán 
asumidos en partes iguales.  
 
 
Artículo 22.11: Suspensión o Terminación del Procedimiento  
 
1. Las Partes podrán acordar que el tribunal arbitral suspenda sus trabajos en cualquier 
momento, mediante una comunicación conjunta dirigida al presidente del tribunal arbitral, por 
un período que no exceda de doce (12) meses contados a partir de la fecha de tal comunicación.  
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2. El tribunal arbitral deberá reiniciar su trabajo si las Partes así lo acuerdan dentro del 
plazo de doce (12) meses referido en el párrafo 1.  
 
3. Si el trabajo del tribunal arbitral se suspendiera por más de doce (12) meses, los términos 
de referencia del tribunal arbitral quedarán sin efecto, salvo que las Partes acuerden algo distinto. 
Si los términos de referencia del tribunal arbitral quedan sin efecto y las Partes no hubieran 
llegado a un acuerdo en la solución de la controversia, nada de lo dispuesto en este Artículo 
impedirá que una Parte inicie un nuevo procedimiento referente al mismo asunto. 
 
4. En cualquier etapa del procedimiento, antes de la notificación del informe, las Partes 
podrán acordar la terminación del procedimiento como resultado de una solución mutuamente 
satisfactoria a la controversia. Para tal efecto, las Partes deberán enviar una comunicación 
conjunta dirigida al presidente del tribunal arbitral. 
 
 
Artículo 22.12: Informe Preliminar  
 
1. El informe del tribunal arbitral deberá ser redactado sin la presencia de las Partes y 
deberá fundarse en las disposiciones pertinentes de este Acuerdo, en las presentaciones y 
argumentos de las Partes, así como en cualquier información y asesoría técnica que el tribunal 
arbitral haya recabado de conformidad con el Artículo 22.10.7.  
 
2. Salvo que las Partes acuerden otra cosa, dentro de los noventa (90) días siguientes a su 
establecimiento, o sesenta (60) días en casos de urgencia, el tribunal arbitral deberá presentar a 
las Partes un informe preliminar.  
 
3. En casos excepcionales, cuando el tribunal arbitral considere que no puede emitir su 
informe preliminar dentro de un plazo de noventa (90) días, o dentro de un plazo de sesenta (60) 
días en casos de urgencia, informará por escrito a las Partes de las razones de la demora e incluirá 
una estimación del plazo en que emitirá su informe. En ningún caso el período del retraso 
excederá un período adicional de treinta (30) días, salvo que las Partes dispongan algo distinto.  
 
4. El informe preliminar deberá contener:  
 
 (a) un resumen de los escritos y argumentos orales de las Partes 
 
 (b) las conclusiones con sus fundamentos de hecho y de derecho;  

 
(c) la determinación en forma fundada sobre si una de las Partes ha incurrido o no 

en incumplimiento de sus obligaciones de conformidad con este Acuerdo, o si la 
medida de esa Parte causa anulación o menoscabo en el sentido del Artículo 22.2 
(d), o cualquier otra determinación solicitada en los términos de referencia, y  

 
(d) sus recomendaciones, cuando sea aplicable, para que la Parte reclamada ponga 

medidas en conformidad con este Acuerdo. 
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5. Una Parte podrá presentar al tribunal arbitral observaciones por escrito sobre el informe 
preliminar, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de dicho informe o de 
cualquier otro plazo establecido por el tribunal arbitral.  
 
6. Después de examinar las observaciones por escrito al informe preliminar, el tribunal 
arbitral podrá reconsiderar su informe y realizar cualquier examen ulterior que considere 
pertinente.  
 
 
Artículo 22.13: Informe Final  
 
1. El informe final del tribunal arbitral será definitivo, inapelable y vinculante para las 
Partes a partir de la recepción de la respectiva notificación. Se adoptará de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 22.10.9, será fundado, y deberá ser suscrito por el presidente del tribunal 
arbitral y por los demás árbitros. 
 
2. El tribunal arbitral deberá notificar a las Partes el informe final en un plazo de treinta 
(30) días siguientes a la notificación del informe preliminar, a menos que las Partes convengan 
algo distinto.  
 
3. A menos que las Partes acuerden algo distinto, cualquiera de éstas podrá publicar el 
informe final después de treinta (30) días de haber sido notificado, sujeto a la protección de la 
información confidencial.  
 
4. Las conclusiones, determinaciones y recomendaciones del tribunal arbitral no podrán 
aumentar o disminuir los derechos y obligaciones de las Partes establecidos en este Acuerdo. 
 
5. Ningún tribunal arbitral podrá, ya sea en su informe preliminar o en su informe final, 
revelar la identidad de los árbitros que estén asociados con la votación mayoritaria o minoritaria. 
 
 
Artículo 22.14: Implementación del Informe Final  
 
1. Una vez notificado el informe final del tribunal arbitral, las Partes llegarán a un acuerdo 
sobre la implementación del informe final, en los términos de las determinaciones, conclusiones 
y recomendaciones del tribunal arbitral. 
 
2. Cualquiera de las Partes podrá solicitar, dentro de los quince (15) días siguientes a la 
fecha de notificación del informe final, una aclaración del mismo. El tribunal arbitral se 
pronunciará sobre la solicitud dentro de los quince (15) días siguientes a su presentación. El 
período de tiempo desde la solicitud hasta el pronunciamiento del tribunal arbitral no será 
contabilizado para efectos del plazo referido en el Artículo 22.15. 
 
3. Si en su informe final el tribunal arbitral determina que la medida en cuestión es 
incompatible con las obligaciones de este Acuerdo, o que la medida causa anulación o 
menoscabo en los términos del Artículo 22.2 (d), la Parte reclamada deberá eliminar la 
disconformidad o la anulación o el menoscabo, siempre que sea posible. 
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4. A menos que las Partes acuerden algo diferente, la Parte reclamada tendrá un plazo 
razonable para eliminar la disconformidad o anulación o menoscabo si no es factible hacerlo 
inmediatamente. 
 
5. Las Partes procurarán acordar el periodo de plazo razonable. Si las Partes no logran 
acordarlo dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días siguientes a la notificación del 
informe final, cualquier Parte podrá, a más tardar a los sesenta (60) días siguientes a la 
notificación del informe final, remitir la solicitud al presidente del tribunal arbitral para que 
determine el plazo razonable. 
 
6. El presidente del tribunal arbitral tomará en consideración que el plazo razonable no 
deberá exceder de seis (6) meses a partir de la notificación del informe final conforme al Artículo 
22.13. Sin embargo, ese plazo podrá ser más corto o más largo, dependiendo de las 
circunstancias particulares de la controversia. 
 
7. El presidente del tribunal arbitral determinará el plazo razonable a más tardar a los 
noventa (90) días siguientes a la fecha de recepción de la solicitud conforme al párrafo 5. 
  
 
Artículo 22.15: Compensación y Suspensión de Beneficios  
 
1. Si:  
 
 (a) la Parte reclamada ha notificado a la Parte reclamante que no tiene la intención 
  de eliminar la disconformidad o la anulación o menoscabo, o 
 

(b) después de la expiración del plazo razonable establecido de conformidad con el 
Artículo 22.14.4, existe desacuerdo sobre si la Parte reclamada ha eliminado la 
disconformidad o la anulación o menoscabo, 

 
las Partes, a solicitud de la Parte reclamante, iniciarán negociaciones con miras a establecer una 
compensación mutuamente aceptable. 
 
2. La compensación será temporal y en ningún caso preferible a la implementación de la 
decisión del tribunal arbitral de poner la medida en conformidad con este Acuerdo. La 
compensación sólo se aplicará hasta que se haya suprimido la medida declarada incompatible 
con este Acuerdo, o las Partes hayan llegado a una solución mutuamente satisfactoria.  
 
3. Si las Partes: 

 
(a) no acuerdan una compensación de conformidad con el párrafo 1, dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la presentación de la solicitud de compensación de 
la Parte reclamante, o 
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(b) hubieran llegado a un acuerdo sobre la compensación de conformidad con este 
Artículo y la Parte reclamante considera que la Parte reclamada no ha cumplido 
los términos del acuerdo alcanzado, 

 
la Parte reclamante podrá comunicar a la Parte reclamada, por escrito, su decisión de suspender 
temporalmente beneficios y otras obligaciones equivalentes previstas en este Acuerdo, 
tendientes a obtener el cumplimiento del informe. 
 
4. La comunicación especificará: 
 

(a)  la fecha en que se iniciará la suspensión, conforme al párrafo 6; 
 

(b) el nivel de beneficios u otras obligaciones equivalentes que propone suspender, 
y 

 
(c) los límites dentro de los cuales aplicará la suspensión incluyendo cuáles serán los 

beneficios u obligaciones previstos en este Acuerdo que serán suspendidos. 
 
5. La suspensión de beneficios y otras obligaciones será temporal, y podrá aplicarse 
solamente hasta el momento en que la disconformidad o la anulación o menoscabo haya sido 
eliminada. El nivel de la suspensión será equivalente al nivel de la anulación o menoscabo. 
 
6. La Parte reclamante podrá iniciar la suspensión de beneficios treinta (30) días después 
de la fecha que resulte posterior entre las fechas en que:  

 
(a)  realice la comunicación conforme al párrafo 3, o 

 
(b) el tribunal arbitral notifique el informe final de conformidad al Artículo 22.16. 

 
7. Al considerar cuáles beneficios suspender en conformidad con este Artículo, la Parte 
reclamante deberá aplicar los siguientes principios y procedimientos:  
 

(a) deberá en primer lugar tratar de suspender los beneficios u otras obligaciones en 
el mismo sector o sectores afectados por la medida que el tribunal arbitral 
determinó incompatible con este Acuerdo o que causa anulación o menoscabo en 
conformidad con el Artículo 22.2 (d), y 

 
(b) si considera que no es factible o efectivo suspender los beneficios u otras 

obligaciones en el mismo sector o sectores, podrá suspender beneficios u otras 
obligaciones en otros sectores. La comunicación en virtud  de la cual se anuncia 
dicha decisión deberá indicar las razones en que se basa dicha decisión. 

 
 
Artículo 22.16: Examen del Cumplimiento y Suspensión de Beneficios 
 
1. Si la Parte reclamada: 
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 (a) considera que ha eliminado la disconformidad o la anulación o menoscabo  
 constatada por el tribunal arbitral, o 
 

(b) considera que el nivel de beneficios u otras obligaciones que la Parte reclamante 
propone suspender es excesivo, o la Parte reclamante no ha observado los 
principios y procedimientos del Artículo 22.15.7,  

 
podrá, dentro de los treinta (30), días siguientes a la fecha de la comunicación realizada por la 
Parte reclamante de conformidad con el Artículo 22.15.4, solicitar que el tribunal arbitral 
establecido de conformidad con el Artículo 22.6 se vuelva a constituir para que determine 
indistinta o conjuntamente (a) o (b).  
 
2. La Parte solicitante indicará las medidas o asuntos específicos en la controversia y 
suministrará un breve resumen de los fundamentos jurídicos de la reclamación que resulte 
suficiente para presentar el problema con claridad. 
 
3. El tribunal arbitral se volverá a constituir dentro de un plazo de treinta (30) días contados 
a partir de la recepción de la solicitud y notificará su informe preliminar a las Partes dentro de: 

 
(a)  los cuarenta y cinco (45) días siguientes a su reconstitución para examinar la 

solicitud conforme al párrafo 1(a) o 1(b), o 
 

(b)  los 60 días siguientes a su reconstitución para examinar la solicitud conforme a 
los párrafos 1(a) y 1(b). 

 
4. Las Partes podrán presentar observaciones al informe preliminar de conformidad con el 
Artículo 22.12.7. El tribunal arbitral podrá reconsiderar el informe preliminar de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 22.12.8. 
 
5. El tribunal arbitral notificará su informe final a las Partes dentro de:  
 

(a)  los quince (15) días siguientes a la presentación del informe preliminar, en los 
casos que examine la solicitud conforme al párrafo 1(a) o 1(b), o 

 
(b) los veinte (20) días siguientes a la presentación del informe preliminar, en los 

casos que examine la solicitud conforme a los párrafos 1(a) y 1(b). 
 

6. Si alguno de los árbitros originales no puede formar parte del tribunal arbitral, se aplicará 
lo dispuesto en el Artículo 22.7. 

 
7. Si el tribunal arbitral determina que el nivel de beneficios u otras obligaciones que se 
propone suspender es excesivo, o que la Parte reclamante no ha observado los principios y 
procedimientos del Artículo 22.15.7, deberá establecer la manera en que la Parte reclamante 
podrá suspender beneficios u otras obligaciones. La Parte reclamante solamente podrá 
suspender beneficios u otras obligaciones de manera consistente con la determinación del 
tribunal arbitral. 
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8. Si el tribunal arbitral determina que la Parte reclamada ha eliminado la disconformidad 
o la anulación o menoscabo, la Parte reclamante no podrá suspender beneficios u otras 
obligaciones. 
 
 
Artículo 22.17: Casos de Urgencia  
 
1.  En casos de urgencia, los plazos establecidos en este Capítulo se reducirán a la mitad, 
salvo que se establezca algo distinto.  
 
2. Para efectos de este Capítulo, se entenderá que los casos de urgencia incluyen aquellos 
relacionados con mercancías perecederas. 
 
 



 
 

Anexo 22.1 
REGLAS DE PROCEDIMIENTO DE LOS TRIBUNALES ARBITRALES  

 
 

Aplicación 
 
1. Estas Reglas de Procedimiento de los tribunales arbitrales (en lo sucesivo, denominadas 
las “Reglas”) se establecen de conformidad con el Artículo 22.10.  
 
2. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, estas Reglas se aplicarán a los 
procedimientos arbitrales contemplados en este Capítulo. 
 
Definiciones 
 
3. Para efectos de estas Reglas: 
 
día no hábil significa todos los sábados, domingos, feriados o cualquier otro día establecido por 
una Parte como no hábil y que haya sido notificado como tal conforme a la Regla 14; 
 
documento significa cualquier presentación o escrito, en papel o formato electrónico, 
presentado o entregado durante un procedimiento arbitral; 
 
Unidad de contacto significa la oficina que cada Parte designe de conformidad con la Regla 
62, para proporcionar apoyo administrativo a un tribunal arbitral; 
 
Unidad administrativa significa la Unidad designada de la parte reclamada encargada de 
cumplir las funciones a que se refiere la Regla 63; 
 
Parte reclamada significa aquella contra la cual se formula una reclamación y solicita el 
establecimiento de un tribunal arbitral conforme al Artículo 22.6; 
 
Parte reclamante significa aquella que formula una reclamación y presenta una solicitud de 
establecimiento de tribunal arbitral conforme al Artículo 22.6; 
 
representante de una Parte significa la persona designada por esa Parte para actuar en su 
representación en el procedimiento arbitral; 
 
tribunal arbitral significa un tribunal arbitral establecido de conformidad con el Artículo 22.6. 
 
Términos de referencia 
 
4. Dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de entrega de la solicitud de 
establecimiento del tribunal arbitral, las Partes podrán acordar términos de referencia distintos 
de los establecidos en el Artículo 22.9, los cuales serán comunicados a la Unidad administrativa 
dentro de ese plazo.  
 



 
 

5. La Unidad administrativa deberá informar al tribunal arbitral y a las Partes los términos 
de referencia acordados, dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha de aceptación del último 
árbitro designado.  
 
Presentación y entrega de documentos 
 
6. Las Partes, a través de sus Unidades de contacto, o el tribunal arbitral, entregarán todo 
documento a la Unidad administrativa, la cual lo remitirá al tribunal arbitral y a las Unidades de 
contacto de las Partes. 
 
7. Ningún documento se considerará entregado al tribunal arbitral o a las Partes, a menos 
que se realice de conformidad con la Regla anterior. 
 
8. Todo documento será entregado a la Unidad administrativa mediante cualquier medio 
de transmisión físico o electrónico que provea un registro del envío o recepción del mismo. 
Cuando se trate de la entrega de un documento físico se deberá presentar a la Unidad 
administrativa un original y copias para cada árbitro y para la otra Parte. La Unidad 
administrativa acusará su recibo y entregará tal documento, por el medio más expedito posible, 
al tribunal arbitral y a la Unidad de contacto de la otra Parte. 
 
9. Los errores menores de forma contenidos en cualquier documento sólo podrán ser 
corregidos por las Partes mediante la entrega de un documento que indique claramente tales 
errores y la correspondiente rectificación, dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha de 
entrega del documento que contiene tales errores. Estas correcciones no afectarán los plazos 
establecidos en el calendario del procedimiento arbitral, referido en la Regla 10. 
 
10. A más tardar diez (10) días después de la fecha de aceptación del último árbitro 
designado, el tribunal arbitral, en consulta con las Partes, establecerá un calendario de trabajo 
que contendrá los plazos máximos y las fechas en los cuales deberán realizarse las 
presentaciones de documentos y llevarse a cabo las audiencias. En el calendario se otorgará el 
tiempo suficiente a las Partes para cumplir con todas las etapas del procedimiento. El tribunal 
arbitral podrá modificar el calendario de trabajo, después de realizar consultas con las Partes y 
deberá notificarles, por el medio más expedito posible, cualquier modificación. 
 
11. A los efectos de la confección del calendario de trabajo a que se refiere la Regla 10, el 
tribunal arbitral tendrá en cuenta los siguientes plazos mínimos: 
 

(a) dos (2) días después del establecimiento del calendario de trabajo, para que la 
Parte reclamante entregue su escrito inicial; 

 
(b)  veintiocho (28) días siguientes a la fecha de entrega del escrito inicial para que 

la Parte reclamada entregue su escrito de contestación. 
 
12. Cualquier entrega de documentos a una Unidad de contacto en virtud de estas Reglas se 
efectuará en sus horarios normales de atención. 
 



 
 

13. Si el último día para la entrega de un documento a una Unidad de contacto o a la Unidad 
administrativa correspondiere a un día no hábil en esa Parte, o a cualquier otro día en el cual 
tales Unidades permanezcan cerradas, el documento deberá ser entregado al día hábil siguiente. 
 
14. Cada Parte entregará a la Unidad administrativa una lista de los días no hábiles en esa 
Parte, así como los horarios normales de atención de sus Unidades de contacto, a más tardar 
diez (10) días después de la fecha de aceptación del último árbitro designado. 
 
Tratamiento de la información confidencial 
 
15. Cuando una de las Partes quiera designar una información específica como confidencial, 
deberá encerrar tal información entre doble corchetes, incluir una página de portada que señale 
claramente que el documento contiene información confidencial e identificar las páginas 
correspondientes con una leyenda que así lo indique. 
 
16. Conforme al Artículo 22.10.6, cuando una Parte presente al tribunal arbitral un 
documento que contenga información designada como confidencial deberá, a solicitud de la otra 
Parte, entregar un resumen no confidencial de la misma dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la solicitud. 
 
17. Durante el procedimiento arbitral e incluso una vez finalizado, las Partes, sus 
representantes, los árbitros o cualquier otra persona que haya intervenido en el procedimiento 
arbitral, mantendrán la confidencialidad de la información calificada como tal, así como de las 
deliberaciones del tribunal arbitral, del proyecto de laudo y de las observaciones al mismo. 
 
18. La Unidad administrativa adoptará todas las medidas razonables que sean necesarias 
para asegurar que los expertos, estenógrafos y otras personas que intervengan en los 
procedimientos arbitrales resguarden la confidencialidad de la información calificada como tal. 
 
Funcionamiento de los tribunales arbitrales 
 
19. Una vez designado un árbitro de conformidad con el Artículo 22.7, la Unidad 
administrativa deberá comunicárselo por el medio más expedito posible. Junto con la 
comunicación, se remitirá a cada persona designada para integrar el tribunal arbitral, ya sea 
como árbitro titular o suplente, una copia del Código de Conducta y una declaración jurada de 
confidencialidad y de cumplimiento del Código de Conducta. Cada persona designada para 
integrar el tribunal arbitral tendrá tres (3) días para comunicar su aceptación, en cuyo caso 
deberá devolver a la Unidad administrativa la declaración jurada debidamente firmada. Si la 
persona designada no comunica su aceptación para integrar el tribunal arbitral por escrito a la 
Unidad administrativa dentro del plazo indicado, se entenderá que no acepta el cargo.  
 
20. La Unidad administrativa informará a las Partes, por el medio más expedito posible, la 
respuesta de cada persona designada para integrar el tribunal arbitral o el hecho de no haber 
recibido respuesta. Una vez que las personas designadas para integrar el tribunal arbitral como 
árbitros titulares y suplentes hayan comunicado su aceptación, la Unidad administrativa lo 
comunicará, por el medio más expedito posible, a las Partes. 
 



 
 

21. De conformidad con el Artículo 22.7.10, cualquier Parte podrá recusar a un árbitro o a 
un candidato a árbitro, cuando considere que no cumple los requisitos señalados en el Artículo 
22.7.6. 
 

21.1. Pedido de recusación de árbitro titular o suplente designado por una Parte 
 

(a) Cualquiera de las Partes que tome conocimiento de una presunta violación o 
incumplimiento, por parte del árbitro titular o suplente designado por la otra 
Parte, de los requisitos para ser designado árbitro o de las obligaciones 
establecidas en el Código de Conducta y en el Artículo 22.7.6, podrá solicitar su 
recusación. El pedido de recusación deberá ser motivado y notificado por escrito 
a la otra Parte, al árbitro recusado y al tribunal arbitral, dentro de los quince (15) 
días siguientes a su designación o desde que se tomare conocimiento del hecho 
que da origen al pedido de recusación. 

 
(b) Las Partes deberán intentar arribar a un acuerdo sobre la recusación planteada 

dentro del plazo de quince (15) días siguientes a la notificación del pedido. El 
árbitro podrá, luego de planteada la recusación, renunciar a su función, sin que 
ello implique aceptación de la validez de las razones que motivaron el pedido de 
recusación. 

 
(c) Si las Partes no pudieren arribar a un acuerdo o el árbitro recusado no renuncia, 

el pedido de recusación deberá ser resuelto por el presidente del tribunal arbitral 
dentro del plazo de quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo 
establecido en la letra (b). En caso de que el presidente del tribunal arbitral no 
hubiese aceptado su designación a la fecha del vencimiento del plazo establecido 
en la letra (b), se deberá remitir el pedido de recusación una vez que el presidente 
del tribunal arbitral haya aceptado su designación.  

 
(d) Si de conformidad con la letra (b) o (c), se declarara procedente el pedido de 

recusación del árbitro titular o el mismo renuncia, el árbitro suplente designado 
de conformidad con el Artículo 22.7 deberá asumir en calidad de árbitro titular. 
Si el pedido de recusación se refiriese a un árbitro titular que fue suplente, la 
procedencia del pedido de recusación habilitará a la Parte que lo designó a 
designar un nuevo árbitro titular de conformidad con lo establecido en el Artículo 
22.7.    

   
21.2. Recusación del presidente del tribunal arbitral 

 
(a) Cualquiera de las Partes que tome conocimiento de una presunta violación o 

incumplimiento, por parte del presidente del tribunal arbitral, de los requisitos 
para ser designado presidente del tribunal arbitral o de las obligaciones 
establecidos en el Código de Conducta y en el Artículo 22.7.6, podrá solicitar la 
recusación del mismo. El pedido de recusación deberá ser motivado y notificado 
por escrito a la otra Parte, al presidente del tribunal arbitral y al tribunal arbitral 
dentro de los quince (15) días siguientes a su designación, sorteo o desde que se 
tomare conocimiento del hecho que da origen al pedido de recusación. 



 
 

 
(b) Las Partes intentarán arribar a un acuerdo sobre el pedido de recusación del 

presidente del tribunal arbitral dentro del plazo de quince (15) días siguientes a 
la notificación de la recusación. El presidente del tribunal arbitral podrá, luego 
de planteada la recusación, renunciar a su función, sin que ello implique 
aceptación de la validez de las razones que motivaron el pedido de recusación. 

 
(c) Si no fuere posible arribar a un acuerdo o si el árbitro recusado no renuncia, el 

pedido de recusación prevalecerá y deberá asumir el árbitro suplente. Cada Parte 
podrá realizar el pedido de recusación del presidente del tribunal arbitral por una 
sola vez. Sin embargo, los pedidos de recusación del presidente del tribunal 
arbitral en los cuales este último renunció a su función de conformidad con lo 
establecido en la letra (b) no serán contabilizados como un pedido de recusación 
a los efectos de este numeral.    

 
22. Los plazos previstos en este Capítulo y en estas Reglas, que se cuenten desde la 
designación del último árbitro, se empezarán a contar desde la fecha en que éste haya aceptado 
su designación. 
 
23.  El presidente del tribunal arbitral presidirá todas sus reuniones. El tribunal arbitral podrá 
delegar en su presidente la facultad de adoptar decisiones administrativas y de procedimiento. 
 
24.  El tribunal arbitral desempeñará sus funciones de forma presencial o por cualquier medio 
tecnológico. 
 
25.  Sólo los árbitros podrán participar en las deliberaciones del tribunal arbitral, salvo que, 
previa comunicación a Partes en la diferencia, éste permita la presencia de sus asistentes. 
 
26.  Respecto de aquellas cuestiones procedimentales no previstas en estas Reglas, el tribunal 
arbitral, en consulta con las Partes, podrá establecer reglas de procedimiento suplementarias, 
siempre que no entren en conflicto con las disposiciones del Acuerdo y con estas Reglas. Cuando 
se adopten reglas de procedimiento suplementarias, el presidente del tribunal arbitral lo 
notificará inmediatamente a las Partes. 
 
Audiencias 
 
27.  Las Partes designarán sus representantes ante el tribunal arbitral, y podrán nombrar 
asesores para la defensa de sus derechos. Únicamente los representantes de las Partes podrán 
dirigirse al tribunal arbitral. 
 
28. El presidente del tribunal arbitral fijará el lugar, fecha y hora de la audiencia, en consulta 
con las Partes, sujeto a lo dispuesto en la Regla 10. La fecha de la audiencia se fijará después de 
que las Partes hayan presentado sus escritos, inicial y de contestación, respectivamente. La 
Unidad administrativa notificará a las Partes, por el medio más expedito posible, sobre el lugar, 
fecha y hora de la audiencia. 
 



 
 

29.  Salvo que las Partes acuerden algo distinto, la audiencia se celebrará en la capital de la 
Parte reclamada. 
 
30.  Cuando lo considere necesario, previo acuerdo con las Partes, el tribunal arbitral podrá 
convocar a audiencias adicionales. 
 
31.  Todos los árbitros deberán estar presentes en las audiencias, de lo contrario, éstas no se 
podrán llevar a cabo. Las audiencias se celebrarán de manera presencial. No obstante, el tribunal 
arbitral, previo consentimiento de las Partes, podrá acordar que la audiencia se celebre por 
cualquier otro medio.  
 
32. Todas las audiencias serán cerradas al público. No obstante, cuando una Parte por 
razones justificadas lo solicite, y con acuerdo de la otra, tales audiencias podrán ser abiertas, 
excepto cuando se discuta información designada como confidencial por una de las Partes. 
Cuando las audiencias sean abiertas, salvo que las Partes acuerden algo distinto, la presencia del 
público se realizará mediante transmisión simultánea por circuito cerrado de televisión o 
cualquier otro medio tecnológico. 
 
33.  Cuando una de las Partes desee presentar información confidencial durante la audiencia, 
deberá comunicarlo a la Unidad administrativa al menos diez (10) días antes de la audiencia. La 
Unidad administrativa adoptará las medidas necesarias para que la audiencia se lleve a cabo 
conforme a lo previsto en la Regla 32. 
 
34.  Salvo que las Partes acuerden que la audiencia sea abierta, en las audiencias sólo podrán 
estar presentes: 
 

(a)  representantes de las Partes, funcionarios y asesores que éstas designen, y 
 

(b)  asistentes de los árbitros en caso de que se requiera. 
 

En toda circunstancia se excluye la presencia de cualquier persona de la cual podría 
esperarse razonablemente un beneficio a partir del acceso a la información confidencial. 
 
35.  Las Partes podrán objetar la presencia de cualquiera de las personas señaladas en la 
Regla 34 a más tardar dos (2) días antes de la audiencia, indicando las razones para tal objeción. 
La objeción será decidida por el tribunal arbitral previo al inicio de la audiencia. 
 
36.  A más tardar cinco (5) días antes de la fecha de la audiencia, cada Parte entregará a la 
Unidad administrativa una lista de las personas que asistirán a la audiencia en calidad de 
representantes y demás integrantes de su delegación. 
 
37.  La audiencia será dirigida por el presidente del tribunal arbitral, quien se asegurará de 
que las Partes dispongan del mismo tiempo para presentar sus argumentos orales.  
 
38.  La audiencia se desarrollará conforme al siguiente orden: 
 

(a) alegatos 



 
 

 
(i) alegato de la Parte reclamante, y 
 
(ii) alegato de la Parte reclamada. 

 
(b) réplicas y dúplicas  

 
(i) réplica de la Parte reclamante, y 
 
(ii) dúplica de la Parte reclamada. 

 
39.  El tribunal arbitral podrá formular preguntas a cualquiera de las Partes en cualquier 
momento durante la audiencia. 
 
40.  La Unidad administrativa adoptará las medidas conducentes para llevar un sistema de 
registro de las presentaciones orales. Tal registro se efectuará por cualquier medio, incluyendo 
la transcripción, que permita garantizar la conservación y reproducción de su contenido. A 
solicitud de cualquiera de las Partes o del tribunal arbitral, la Unidad administrativa entregará 
una copia del registro.  
 
Documentos complementarios 
 
41.  El tribunal arbitral podrá formular preguntas por escrito a cualquiera de las Partes en 
cualquier momento durante el procedimiento, y determinará el plazo dentro del cual deberá 
entregar sus respuestas. 
 
42.  A cada Parte se le dará la oportunidad de formular comentarios por escrito sobre las 
respuestas a las que se refiere la Regla 41, dentro del plazo que disponga el tribunal arbitral. 
 
43.  Sin perjuicio de lo previsto en la Regla 10, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de finalización de la audiencia, las Partes podrán presentar escritos complementarios en 
relación con cualquier asunto que hubiere surgido durante la audiencia. 
 
Carga de la prueba respecto de medidas incompatibles y excepciones  
 
44.  Cuando la Parte reclamante considere que una medida de la parte reclamada es 
incompatible con las obligaciones previstas en el Acuerdo; o que la parte reclamada ha 
incumplido de alguna otra manera con las obligaciones previstas en el Acuerdo, tendrá la carga 
de probar tal incompatibilidad o incumplimiento, según sea el caso. 
 
45.  Cuando la Parte reclamada considere que una medida está justificada por una excepción 
en virtud del Acuerdo, tendrá la carga de probarlo. 
 
46.  Las Partes deberán ofrecer o presentar las pruebas con el escrito inicial y con el escrito 
de contestación, en apoyo de los argumentos realizados en tales escritos. Las Partes también 
podrán presentar prueba adicional al momento de sus alegatos de réplica y de dúplica. 
 



 
 

Contactos ex parte 
 
47.  El tribunal arbitral no se reunirá ni se pondrá en contacto con una de las Partes en 
ausencia de la otra. 
 
48.  Ningún árbitro podrá discutir algún asunto relacionado con el procedimiento arbitral 
con una de las Partes en ausencia de la otra y de los demás árbitros.  
 
49.  En ausencia de las Partes, un tribunal arbitral no podrá reunirse ni tener discusiones 
concernientes a las materias objeto del procedimiento arbitral con una persona o entidad que 
provea información o asesoría técnica. 
 
Información y asesoría técnica 
 
50.  El tribunal arbitral no podrá recabar información o solicitar asesoría técnica, de 
conformidad con el Artículo 22.10.7, ya sea a solicitud de una de las Partes o por iniciativa 
propia, después de los diez (10) días siguientes a la fecha de la audiencia, salvo que las Partes 
acuerden algo distinto. 
 
51.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de solicitud del tribunal arbitral para 
obtener el acuerdo de las Partes conforme al Artículo 22.10.7 y, en caso de existir tal acuerdo, 
el tribunal arbitral seleccionará a la persona o entidad que proveerá tal información o asesoría 
técnica. 
 
52.  El tribunal arbitral seleccionará a los expertos o asesores estrictamente en función de su 
experticia, objetividad, imparcialidad, independencia, confiabilidad y buen juicio.  
 
53.  El tribunal arbitral no podrá seleccionar como experto o asesor a una persona que tenga, 
o cuyos empleadores, socios, asociados o familiares tengan, un interés financiero, personal o de 
otra índole, que pueda afectar su independencia e imparcialidad en el procedimiento. 
 
54.  El tribunal arbitral entregará una copia de su solicitud de información o asesoría técnica 
a la Unidad administrativa, la cual a su vez la entregará por el medio más expedito posible, a las 
Partes y a las personas o entidades que van a proveer la información o asesoría técnica.  
 
55.  Las personas o entidades entregarán la información o la asesoría técnica a la Unidad 
administrativa dentro del plazo establecido por el tribunal arbitral, que en ningún caso excederá 
los diez (10) días siguientes a la fecha en que hubiesen recibido la solicitud del tribunal arbitral. 
La Unidad administrativa entregará a las Partes y al tribunal arbitral, por el medio más expedito 
posible, la información proporcionada por los expertos o asesores técnicos. 

 
56.  Cualquiera de las Partes podrá formular comentarios a la información proporcionada por 
los expertos o asesores técnicos dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de entrega. 
Tales comentarios se presentarán a la Unidad administrativa, la cual, a su vez, a más tardar al 
día siguiente, los entregará a la otra Parte y al tribunal arbitral. 
 



 
 

57.  Cuando se formule una solicitud de información o de asesoría técnica, las Partes podrán 
acordar la suspensión del procedimiento arbitral por el plazo que establezca el tribunal arbitral 
en consulta con las Partes. 
 
Cómputo de plazos 
 
58.  Todos los plazos establecidos en este Capítulo, en estas Reglas o por el tribunal arbitral, 
serán calculados desde el día siguiente en que la notificación, solicitud o documento relacionado 
con el procedimiento arbitral haya sido recibido. 
 
59.  En el caso que se requiera realizar alguna acción, antes o después de una fecha o 
acontecimiento, el día de esa fecha o acontecimiento no se incluirá en el cómputo del plazo. 
 
60.  Cuando el plazo inicie o venza en día no hábil, se aplicará lo dispuesto en la Regla 13. 
 
61.  Todos los plazos establecidos en este Capítulo y en estas Reglas podrán ser modificados 
de común acuerdo por las Partes. 
 
Unidad de contacto 
 
62. Cada Parte deberá designar una Unidad de contacto para proporcionar apoyo 
administrativo al tribunal arbitral. Una vez designada, se deberá comunicar a la Comisión 
Administradora su dirección, en un plazo no mayor a sesenta (60) días contados desde la fecha 
de entrada en vigor de este Acuerdo. 
 
Unidad administrativa 
 
63.  La Unidad administrativa tendrá las siguientes funciones: 
 

(a)  proporcionar asistencia administrativa al tribunal arbitral, a los árbitros y a sus 
asistentes, a las personas o entidades seleccionadas por el tribunal arbitral para 
proveer información o asesoría técnica y a otras personas relacionadas con el 
procedimiento arbitral; 

 
(b)  poner a disposición de los árbitros, previa aceptación de su designación, 

documentos relevantes para los procedimientos arbitrales;  
 

(c)  conservar copia del expediente completo de cada procedimiento arbitral; 
 

(d) informar a las Partes el monto de los costos y otros gastos asociados al desarrollo 
del procedimiento arbitral que corresponda sufragar a cada una de ellas, y 

 
(e)  organizar las cuestiones logísticas relativas a las audiencias. 

 
Costos y otros gastos asociados 
 



 
 

64.  Cada una de las Partes asumirá el costo derivado de la actuación del árbitro que designe 
o debería haber designado de conformidad con el Artículo 22.7, así como el de sus asistentes si 
los tuviere, sus viajes, alojamiento y otros gastos asociados al desarrollo del procedimiento. A 
menos que las Partes acuerden algo distinto, la remuneración de los árbitros se pagará según la 
escala de pagos de la OMC para árbitros no gubernamentales en una disputa ante la OMC, de la 
fecha en que la Parte reclamante solicita el establecimiento del tribunal arbitral según lo 
dispuesto en el Artículo 22.6.  
 
65.  El costo derivado de la actuación del presidente del tribunal arbitral, el de sus asistentes 
si los tuviere, sus viajes, alojamiento, así como otros gastos asociados al desarrollo del 
procedimiento, serán asumidos por las Partes en proporciones iguales. 
 
66.  Cada árbitro deberá mantener un registro completo de los gastos en que ha incurrido y 
presentar una liquidación, junto con los documentos de soporte, para efectos de determinar su 
pertinencia y posterior pago. Lo mismo aplicará para los asistentes y los expertos. 
 
67.  El monto de los honorarios de los árbitros, de sus asistentes y expertos, así como los 
gastos que podrán ser autorizados, serán establecidos por la Comisión Administradora.  
 
68.  Cuando el presidente del tribunal arbitral o un árbitro requiera contar con uno o más 
asistentes para el desarrollo de sus trabajos, deberá acordarlo con ambas Partes.  
 
Tribunal arbitral de examen de cumplimiento y suspensión de beneficios 
 
69.  Sin perjuicio de las reglas precedentes, en el caso de un procedimiento realizado de 
conformidad con el Artículo 22.16 se aplicará lo siguiente: 
 

(a) cuando una de las Partes solicite el establecimiento del tribunal arbitral, deberá 
entregar su escrito inicial dentro de los cinco (5) días siguientes a la constitución 
del tribunal arbitral conforme al Artículo 22.16; 

 
(b) la otra Parte entregará su escrito de contestación dentro de los quince (15) días 

siguientes a la fecha de recepción del escrito inicial, y 
 

(c) con sujeción a los plazos establecidos en el Acuerdo y en estas Reglas, el tribunal 
arbitral establecerá el plazo para la entrega de cualquier documento 
complementario, asegurándose que cada Parte tenga igualdad de oportunidad 
para presentar documentos. 

 
  



 
 

Procedimiento para seleccionar al presidente del tribunal arbitral en caso de no 
designación 
 
70. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, se aplicará el siguiente procedimiento para 
efectos de seleccionar al presidente del tribunal arbitral conforme al Artículo 22.7:  
 
 (a) el sorteo se efectuará en la capital de la Parte demandante;  
 

(b) la Parte demandante deberá notificar a la Parte demandada la fecha del sorteo, 
con al menos cinco (5) días de anticipación. La Parte demandada designará a un 
representante para estar presente durante el sorteo; 

 
(c) la Parte demandante deberá disponer de un contenedor que tendrá en su interior 

sobres con los nombres de los candidatos para presidentes del tribunal arbitral, 
conforme al Artículo 22.7. La Parte demandada verificará cada sobre antes de ser 
sellado para el sorteo; 

 
(d) una vez sellados todos los sobres e insertados en el contenedor, el representante 

de la Parte demandada extraerá uno de ellos, al azar y sin posibilidad de discernir 
la identidad del candidato cuyo nombre consta en el sobre; 

 
(e) el candidato cuyo nombre contenga el sobre extraído, será el presidente del 

tribunal arbitral. 
 
(f) con posterioridad a la selección del presidente del tribunal arbitral, el 

procedimiento establecido en esta Regla se aplicará para la selección de su 
suplente.  

 
71. Si luego de la notificación referida en la Regla 70 (b), el representante de la Parte 
demandada no se presenta al sorteo, o si tal representante se niega a extraer un sobre del 
contenedor conforme a la Regla 70 (d), la Parte demandante extraerá el sobre. 

 
72. Si una Parte no remite su lista de candidatos, el presidente del tribunal arbitral será 
designado por sorteo de la lista remitida por la otra Parte. 
 
Procedimiento para seleccionar a un árbitro en caso de no designación 
 
73.  Si una Parte no designa su árbitro dentro del plazo previsto en el Artículo 22.7, éste será 
designado por la otra Parte de la lista indicativa de expertos que pueden ser integrantes de grupos 
especiales de la OMC respecto de la Parte que no designó. En caso que los candidatos de esa 
lista no estuvieran disponibles, el árbitro será seleccionado entre los candidatos de la lista 
indicativa de expertos que pueden ser integrantes de grupos especiales de la OMC respecto de 
cualquiera de los Miembros distintos a las Partes. 

 



 
 

Anexo 22.2 
CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS PROCEDIMIENTOS ARBITRALES DE 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
 

Preámbulo 
 

Considerando que las Partes dan primordial importancia a la integridad e 
imparcialidad de los procedimientos sustanciados de conformidad con este Capítulo, las 
Partes establecen este Código de Conducta en cumplimiento del Artículo 22.7.6(d). 
 
1. Definiciones 
 

Para efectos de este Código de Conducta:  
 
(a) árbitro significa la persona designada por las Partes conforme al 

Artículo 22.7 para integrar un tribunal arbitral y que ha aceptado su 
designación al cargo; 
 

(b) asistente significa una persona que proporciona apoyo al árbitro;  
 

(c) Declaración Jurada significa la Declaración Jurada de 
Confidencialidad y de Cumplimiento del Código de Conducta, que 
consta en el Apéndice de este Código de Conducta; 

 
(d) experto significa una persona que provee información o asesoría 

técnica conforme a las Reglas 50 a 57 del Anexo 22.1; 
 

(e) familiar significa el cónyuge o conviviente del árbitro, sus parientes 
consanguíneos y por afinidad, y a los cónyuges de tales personas;  

 
(f) procedimiento significa, a menos que se especifique de otra forma, el 

procedimiento de un tribunal arbitral conforme a este Capítulo; 
 

(g)  tribunal arbitral significa el tribunal arbitral establecido conforme al 
Artículo 22.6; 

 
(h) Unidad de contacto significa la oficina que ambas Partes designan 

para proporcionar apoyo administrativo al tribunal arbitral, conforme 
a la Regla 62 del Anexo 22.1, y 

 
(i) Unidad administrativa significa la Unidad designada de la Parte 

reclamada, conforme a la Regla 63 del Anexo 22.1. 
 

2. Principios Vigentes  
 



 
 

 (a) Los árbitros serán independientes e imparciales y evitarán conflictos 
de interés, directos o indirectos. No deberán recibir instrucciones de 
ningún Gobierno u organización gubernamental o no gubernamental. 

 
 (b) Los árbitros y ex árbitros respetarán la confidencialidad de los 

procedimientos del tribunal arbitral.   
 

 (c) Los árbitros deben divulgar la existencia de cualquier interés, relación 
o asunto que pudiera influir sobre su independencia o imparcialidad y 
que pudiera razonablemente crear una apariencia de incorrección o de 
parcialidad. Existe apariencia de incorrección o de parcialidad cuando 
una persona razonable, con conocimiento de todas las circunstancias 
pertinentes que una investigación razonable pudiese arrojar, concluiría 
que la capacidad de un árbitro para llevar a cabo sus deberes con 
integridad, imparcialidad y competencia está deteriorada.  

  
 (d)  Este Código de Conducta no establece bajo qué circunstancias las 

Partes descalificarán a un árbitro.   
 

3. Responsabilidades hacia el Procedimiento  
 
 Los árbitros y ex árbitros evitarán ser o parecer incorrectos y guardarán un alto nivel 
de conducta para conservar la integridad e imparcialidad del procedimiento de solución de 
controversias. 
  
4. Obligaciones de Divulgación 
 

(a) Durante todo el procedimiento, los árbitros tienen la obligación permanente 
de divulgar intereses, relaciones y asuntos que puedan estar vinculados con la 
integridad o imparcialidad del procedimiento arbitral de solución de 
controversias. 

 
(b) De la manera más expedita posible, después de que se sepa que una de las 

Partes ha designado a una persona como árbitro para integrar el tribunal 
arbitral, la Unidad administrativadeberá proporcionar a tal persona una copia 
de este Código de Conducta y de la Declaración Jurada.  

 
(c) La persona designada para integrar el tribunal arbitral dispondrá de tres (3) 

días para aceptar su designación, en cuyo caso deberá devolver a la Unidad 
administrativa la Declaración Jurada debidamente firmada. La persona 
designada para integrar el tribunal arbitral divulgará cualquier interés, 
relación o asunto que pudiera influir en su independencia o imparcialidad o 
que razonablemente pudiera crear la apariencia de incorrección o de 
parcialidad en el procedimiento. A tal efecto, la persona designada para 
integrar el tribunal arbitral realizará todos los esfuerzos razonables para tener 
conocimiento de tales intereses, relaciones y asuntos. Al efecto, ésta deberá 
divulgar, como mínimo, los siguientes intereses, relaciones y asuntos:   



 
 

  
(i) cualquier interés económico o personal suyo en: 

 
(A) el procedimiento o su resultado, y  

 
(B) un procedimiento administrativo, un procedimiento judicial 

interno u otro procedimiento internacional de solución de 
controversias que involucre cuestiones sobre las que se puedan 
decidir en el procedimiento para el cual está siendo 
considerado;  

 
(ii) cualquier interés económico de su empleador, socio, asociado o 

familiar en: 
  
(A) el procedimiento o su resultado, y 
 
(B) un procedimiento administrativo, un procedimiento judicial 

nacional u otro procedimiento internacional de solución de 
diferencias que involucre cuestiones sobre las que se puedan 
decidir en el procedimiento para el cual está siendo 
considerado;  

 
(iii) cualquier relación actual o previa de carácter económico, comercial, 

profesional, familiar o social con cualesquiera de las Partes interesadas 
en el procedimiento o sus abogados o cualquier relación de ese 
carácter que involucre a su empleador, socio, asociado o familiar, y  
 

(iv) defensa pública o representación legal o de otra índole sobre alguna 
cuestión controvertida en el procedimiento o que involucre los mismos 
bienes o servicios. 
 

(d) Una vez designado, el árbitro continuará realizando todo esfuerzo razonable 
para tomar conocimiento de cualquier interés, relación o asunto mencionados 
en el subpárrafo (c) y deberá divulgarlos. La obligación de divulgación 
constituye un deber permanente que requiere que los árbitros revelen 
cualquier interés, relación personal y asunto que puedan surgir en cualquier 
etapa del procedimiento.  

 
(e) En caso de que hubiera alguna duda sobre si un interés, relación personal o 

asunto debiera ser divulgado en virtud de los subpárrafos (c) o (d), un árbitro 
debe elegir a favor de la divulgación. La divulgación de un interés, relación 
personal o asunto se entiende sin perjuicio de si el interés, relación personal o 
asunto están cubiertos por los subpárrafos (c) o (d), o si amerita la 
subsanación, de acuerdo con el numeral 6 (g), o la descalificación.  

 
(f) Las obligaciones de divulgación establecidas en los subpárrafos (a) a (e) no 

deben interpretarse de forma que la carga de una divulgación detallada haga 



 
 

que sea poco práctico servir como árbitros a las personas de la comunidad 
jurídica o empresarial, privando así a las Partes de los servicios de quienes 
podrían ser los más calificados para servir como árbitros.  

 
5. Desempeño de las funciones por parte de los árbitros 
 

(a) Teniendo en cuenta que la pronta solución de controversias es esencial para 
que este Acuerdo funcione efectivamente, los árbitros desempeñarán sus 
deberes de una manera completa y expedita durante todo el curso del 
procedimiento.  

 
(b) Los árbitros se asegurarán de que la Unidad administrativa pueda, a toda hora 

razonable, ponerse en contacto con los árbitros para desempeñar las tareas del 
tribunal arbitral.  

 
(c) Los árbitros desempeñarán sus funciones de forma justa y con diligencia.  
 
(d) Los árbitros cumplirán con lo dispuesto en este Capítulo.  
 
(e) Un árbitro no negará a los demás árbitros del tribunal la oportunidad de 

participar en todos los aspectos del procedimiento.  
 

(f) Los árbitros no deberán establecer contactos ex parte en relación con el 
procedimiento, de conformidad a la Regla 47 del Anexo 22.1.  

 
(g) Los árbitros considerarán sólo los asuntos presentados en los procedimientos 

y que sean necesarios para tomar una decisión y no delegarán su deber de 
decisión a otra persona.  

 
(h) Los árbitros tomarán las medidas necesarias para asegurarse de que sus 

asistentes cumplan con los párrafos 3, 4, 5(d), 5(f) y 8 de este Código de 
Conducta.  

 
(i) Los árbitros estarán impedidos de divulgar aspectos relativos a violaciones 

reales o potenciales de este Código de Conducta, a menos que la divulgación 
sea con ambas Unidades de contacto y atienda a la necesidad de determinar si 
un árbitro ha violado o pudiera violar este Código de Conducta. 

 
6. Independencia e imparcialidad de los árbitros  
 

(a) Los árbitros deben ser independientes e imparciales. Los árbitros actuarán de 
forma justa y no crearán la apariencia de incorrección ni de parcialidad.  
 

(b) Los árbitros no se dejarán influir por intereses propios, presiones externas, 
consideraciones políticas, presión pública, lealtad a una Parte o temor a las 
críticas. 

 



 
 

(c) Los árbitros no podrán, directa o indirectamente, contraer alguna obligación 
o aceptar algún beneficio que de alguna manera pudiera interferir, o parecer 
interferir, con el cumplimiento correcto de sus obligaciones.  
 

(d) Los árbitros no utilizarán su posición en el tribunal arbitral para promover 
intereses personales o privados. Los árbitros evitarán acciones que puedan 
crear la impresión de que existen otras personas que se encuentran en una 
posición especial para influir en ellos. Los árbitros harán todo lo posible para 
prevenir o desalentar a otras personas que ostenten tener tal influencia. 
 

(e) Los árbitros no permitirán que sus anteriores o actuales relaciones o 
responsabilidades económicas, comerciales, profesionales, familiares o 
sociales influyan en su conducta o raciocinio. 

 
(f) Los árbitros evitarán establecer cualquier relación o adquirir cualquier interés 

económico que sea susceptible de influir en su imparcialidad o que pudiera 
razonablemente crear la apariencia de incorrección o de parcialidad.  

 
(g) Si un interés, relación personal o asunto de un árbitro es incompatible con los 

subpárrafos (a) a (f), el árbitro podrá aceptar la designación a un tribunal 
arbitral o podrá seguir sirviendo en un tribunal arbitral, según corresponda, si 
las Partes eximen la violación o si, después de que el árbitro haya tomado 
medidas para paliar la violación, las Partes determinan que la 
incompatibilidad ha dejado de existir. 

 
7. Obligaciones de ex árbitros  
 
 Los ex árbitros evitarán que sus acciones puedan crear la apariencia de haber sido 
parcial en el desempeño de sus funciones o que podrían haberse beneficiado de las decisiones 
del tribunal arbitral. 
 
8. Confidencialidad 
 

(a) Los árbitros y ex árbitros no divulgarán ni utilizarán en ningún momento 
información relacionada con un procedimiento o adquirida durante el mismo, 
excepto para los fines del procedimiento mismo, ni divulgarán o utilizarán tal 
información para beneficio personal o de otros, o para afectar 
desfavorablemente los intereses de otros.  

 
(b) Los árbitros no divulgarán un informe del tribunal arbitral emitido en virtud 

de este Capítulo antes de que las Partes publiquen el informe final. Los 
árbitros y ex árbitros no divulgarán en ningún momento la identidad de los 
árbitros que estén asociados con la votación mayoritaria o minoritaria. 

 
(c) Los árbitros y ex árbitros no divulgarán en ningún momento las deliberaciones 

de un tribunal arbitral o la opinión de un árbitro, excepto cuando sea requerido 
por ley.  



 
 

 
(d) Los árbitros no harán declaraciones públicas acerca de los méritos de un 

procedimiento pendiente. 
 
9. Responsabilidades de los asistentes, asesores y expertos 
 

Los párrafos 3, 4, 5(d), 5(f), 7 y 8 también se aplican a los asistentes, asesores y 
expertos.  



 
 

 Apéndice 
DECLARACIÓN JURADA DE CONFIDENCIALIDAD Y DE CUMPLIMIENTO 

DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 
 
 
1. Reconozco haber recibido una copia del Código de Conducta para los Procedimientos 
Arbitrales de Solución de Controversias conforme al Capítulo 22 (Solución de Controversias) 
del Acuerdo de Integración Comercial entre la República de Chile y la República del 
Ecuador.  
  
2. Reconozco haber leído y comprendido el Código de Conducta.  
 
3. Entiendo que tengo la obligación permanente de divulgar intereses, relaciones 
personales y asuntos que puedan estar vinculados con la integridad o imparcialidad del 
procedimiento arbitral de solución de controversias. Como parte de tal obligación, hago la 
siguiente declaración jurada:  
 

(a) Mi interés económico en el procedimiento o en su resultado es el siguiente:  
 
(b) Mi interés económico en cualquier procedimiento administrativo, 

procedimiento judicial interno y otros procedimientos de solución de 
diferencias internacionales relacionados con asuntos que pudieran ser 
decididos en el procedimiento para el cual estoy bajo consideración es el 
siguiente:  

 
(c) Los intereses económicos que cualquier empleador, socio, asociado o familiar 

puedan tener en el procedimiento o en su resultado son los siguientes:  
 
(d) Los intereses económicos que cualquier empleador, socio, asociado o familiar 

puedan tener en cualquier procedimiento administrativo, procedimiento 
judicial interno y otros procedimientos de solución de diferencias 
internacionales que involucren asuntos que puedan ser decididos en el 
procedimiento para el cual estoy bajo consideración son los siguientes:  

 
(e) Mis anteriores o actuales relaciones económicas, comerciales, profesionales, 

familiares o sociales con cualquier parte interesada en el procedimiento o con 
sus abogados, son las siguientes:  

 
(f) Mis anteriores o actuales relaciones económicas, comerciales, profesionales, 

familiares o sociales con cualquier parte interesada en el procedimiento o con 
sus abogados, en el que esté involucrado cualquier empleador, socio, asociado 
o familiar, son las siguientes: 

 
(g) Mi defensa pública o representación legal o de otra índole relacionada con 

alguna cuestión controvertida en el procedimiento o que involucre los mismos 
bienes o servicios es la siguiente: 
 



 
 

(h) Mis otros intereses, relaciones y asuntos que puedan afectar la integridad o 
imparcialidad del procedimiento de solución de controversias y que no han 
sido divulgados en los subpárrafos (a) a (g) en esta declaración inicial son los 
siguientes:  

 
 
 
 
 
Suscrito el día__________ del mes ____________, del año _____. 
 
 
Por:  
 
Nombre____________________________________________  
 
 
 
Firma_____________________________________________ 
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Capítulo 23 
EXCEPCIONES GENERALES 

 
Artículo 23.1: Excepciones Generales 
 
1. Para los efectos de los Capítulos 2 (Trato Nacional y Acceso a los Mercados), 3 
(Reglas de Origen), 4 (Facilitación del Comercio), 7 (Medidas Sanitarias y Fitosanitarias), 8 
(Obstáculos Técnicos al Comercio) y 10 (Comercio Electrónico) de este Acuerdo, el artículo 
XX del GATT 1994 y sus notas interpretativas se incorporan a este instrumento y forman 
parte del mismo, mutatis mutandis. Las Partes entienden que las medidas a que hace 
referencia el artículo XX(b) del GATT 1994 incluyen las medidas medio ambientales 
necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los animales o para preservar 
los vegetales, y que el artículo XX(g) del GATT 1994 se aplica a las medidas relativas a la 
conservación de los recursos naturales vivos o no vivos agotables. 
 
2. Para los efectos del Capítulo 9 (Comercio de Servicios) y Capítulo 10 (Comercio 
Electrónico)1, los párrafos (a), (b) y (c) del Artículo XIV del AGCS se incorporan a este 
Acuerdo y forman parte del mismo, mutatis mutandis. Las Partes entienden que las medidas 
a las que se refiere el Artículo XIV (b) del AGCS incluyen medidas en materia ambiental 
necesarias para proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal. 
 
 
Artículo 23.2: Seguridad Esencial 
 
 Ninguna disposición de este Acuerdo se interpretarán en el sentido de: 
 

(a) obligar a una Parte a proporcionar ni a dar acceso a información cuya 
divulgación considere contraria a sus intereses esenciales en materia de 
seguridad o, 

 
(b) impedir a una Parte que aplique cualquier medida que considere necesaria para 

proteger sus intereses esenciales en materia de seguridad, así como para el 
cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas con respecto al mantenimiento y restauración de la paz y la 
seguridad internacionales. 

 
 
Artículo 23.3: Divulgación de Información 
 
 Ninguna disposición de este Acuerdo se interpretará en el sentido de exigir a una Parte 
que proporcione o permita el acceso a información cuya divulgación impediría hacer cumplir 
la ley o sería contraria a la legislación de la Parte que protege la privacidad personal o de los 
asuntos o cuentas financieras de clientes individuales de instituciones financieras. 
 
 

                                                           
1 Este párrafo no prejuzga si los productos digitales deberían ser clasificados como una mercancía o servicio.  
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Artículo 23.4: Balanza de Pagos 
 
1. Ninguna disposición en este Acuerdo se interpretará en el sentido de impedir que una 
Parte adopte o mantenga medidas que restrinjan las transferencias o los pagos por 
transacciones de la cuenta corriente en el caso de experimentar serias dificultades en su 
balanza de pagos y finanzas externas o la amenaza de éstas. 
 
2. Ninguna disposición en este Acuerdo se interpretará en el sentido de impedir que una 
Parte adopte o mantenga medidas que restrinjan los pagos o las transferencias relacionadas 
con los movimientos de capital: 

 
(a) en caso de serias dificultades en su balanza de pagos y de sus finanzas 

externas, o a la amenaza de ellas, o 
 

(b) cuando, en circunstancias excepcionales, los pagos o transferencias de capital 
causen o amenacen causar serias dificultades para el manejo macroeconómico, 
en particular, de la operación de la política monetaria o cambiaria. 

 
3. Cualquier medida que se adopte o mantenga de conformidad con los párrafos 1 y 2 
deberá: 

 
(a) ser aplicada de forma no discriminatoria de manera que la otra Parte reciba un 

trato menos favorable que cualquier otra no Parte; 
 

(b) ser compatible con los Artículos del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional; 

 
(c) evitar un daño innecesario a los intereses comerciales, económicos y 

financieros de otra Parte; 
 

(d) no ir más allá de lo que sea necesario para superar las circunstancias previstas 
en los párrafos 1 o 2, y 

 
(e) ser temporales y eliminadas progresivamente tan pronto como mejoren las 

situaciones previstas en los párrafos 1 o 2. 
 
4. Respecto del comercio de mercancías, ninguna disposición de este Acuerdo se 
interpretará en el sentido de impedir que una Parte adopte medidas restrictivas a las 
importaciones de manera de poder salvaguardar su posición financiera externa o la balanza 
de pagos. Estas medidas restrictivas a las importaciones deberán ser compatibles con el 
GATT 1994, en particular los Artículos XII, XV y XVIII, sección B, y el Entendimiento 
Relativo a las Disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 en Materia de Balanza de Pagos. 

 
5. Respecto del comercio de servicios, ninguna disposición en este Acuerdo se 
interpretará en el sentido de impedir que una Parte adopte medidas restrictivas al comercio 
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de manera de poder salvaguardar su posición financiera externa o la balanza de pagos. Estas 
medidas restrictivas deberán ser compatibles con el AGCS. 
 
6. Una Parte que adopte o mantenga medidas de conformidad con los párrafos 1, 2, 4 o 
5 deberá: 

 
(a) notificar prontamente a la otra Parte de las medidas adoptadas o mantenidas, 

incluyendo cualquier modificación a las mismas, y 
 

(b) comenzar prontamente consultas con la otra Parte, con el propósito de revisar 
las medidas mantenidas o adoptadas previamente por ella, siempre que 
consultas relacionadas con las medidas adoptadas no se estén llevando ante la 
OMC. 

 
7. En las consultas se aceptarán todas las constataciones de hecho en materia de 
estadística o de otro orden que presente el Fondo Monetario Internacional sobre cuestiones 
de cambio, de reservas monetarias y de balanza de pagos y las conclusiones se basarán  en la 
evaluación hecha por el Fondo de la situación financiera externa y de balanza de pagos de la 
Parte objeto de las consultas. 
 
 
Artículo 23.5: Medidas Tributarias  
 
1.  Para efectos de este Artículo:  
 
autoridades designadas significa:  
 

(a)  en el caso de Chile, el Subsecretario de Hacienda, o su sucesor y  
  

(b)  en el caso de Ecuador el Director General del Servicio de Rentas Internas, o 
su sucesor;  

 
La designación de un sucesor de cualquiera de dichas autoridades y la fecha en que asumen 
dicha calidad deberán ser notificadas por escrito a la otra Parte. 

 
convenio tributario significa un convenio para evitar la doble tributación u otro acuerdo o 
arreglo internacional en materia tributaria, e 
 
impuestos y medidas tributarias incluyen impuestos al consumo, pero no incluyen:  
 

 (a)  cualquier arancel o cargo de cualquier tipo aplicado a, o en relación con la 
importación de una mercancía, y cualquier forma de sobretasa o recargo 
aplicado en relación con tal importación, o  

  
(b)  cualquier derecho u otro cargo relacionado con la importación proporcional 

costo de los servicios prestados, o  
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(c)  cualquier derecho antidumping o medida compensatoria.  

 
  
2. Salvo lo dispuesto en este Artículo, nada de lo dispuesto en este Acuerdo se aplicará 
a medidas tributarias.  
 
3.  Nada de lo dispuesto en este Acuerdo afectará los derechos y obligaciones de 
cualquiera de las Partes de conformidad con cualquier convenio tributario. En caso de 
cualquier incompatibilidad entre este Acuerdo y cualquiera de dichos convenios tributarios, 
dichos convenios prevalecerán en la medida de la incompatibilidad.  
 
4.  En el caso de un convenio tributario entre las Partes, si surge alguna diferencia sobre 
la existencia de alguna incompatibilidad entre este Acuerdo y el convenio tributario, la 
diferencia se remitirá a las autoridades designadas por las Partes. Las autoridades designadas 
de las Partes tendrán seis (6) meses desde la fecha de remisión de la diferencia para hacer 
una determinación sobre la existencia de cualquier incompatibilidad. Si esas autoridades 
designadas lo acuerdan, el plazo podrá ser extendido hasta doce (12) meses desde la fecha de 
remisión de la diferencia. Ningún procedimiento relativo a la medida que originó la 
diferencia podrá iniciarse de conformidad con el Capítulo 22 (Solución de Diferencias) hasta 
el vencimiento del plazo de seis meses, o cualquier otro plazo que haya sido acordado por las 
autoridades designadas. Un tribunal arbitral establecido para conocer una controversia 
relacionada con una medida tributaria aceptará como vinculante la determinación hecha por 
las autoridades designadas de las Partes conforme a este párrafo. 
 
5.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 3:  
 

(a)  el Artículo 2.1 (Trato nacional) y aquellas otras disposiciones en este Acuerdo 
necesarias para hacer efectivo ese Artículo, se aplicarán a las medidas 
tributarias en la misma medida que el Artículo III del GATT de 1994, y  

 
(b)  el Artículo 2.6 (Restricciones a la Importación y a la Exportación) se aplicará 

a medidas tributarias.  
 
6.  Sujeto al párrafo 3:  
 

(a)  el Artículo 9.3 (Trato Nacional) se aplicará a medidas tributarias sobre la 
renta, ganancias de capital, sobre el capital gravable de las sociedades o sobre 
el valor de una inversión o propiedad2 (pero no sobre la transferencia de esta 
inversión o propiedad), que se relacionen con la compra o consumo de 
servicios específicos, salvo que nada de lo dispuesto en este subpárrafo 
impedirá a una Parte condicionar la recepción o continuar recibiendo una 
ventaja relacionada con la compra o consumo de servicios específicos a los 
requisitos para suministrar el servicio en su territorio, y  

                                                           
2 Esto sin perjuicio de la metodología usada para determinar el valor de tal inversión o propiedad conforme a 
las leyes respectivas de las Partes. 



23-5 

 
(b)  el Artículo 9.3 (Trato Nacional) se aplicará a todas las medidas tributarias, 

distintas de aquellas sobre la renta, ganancias de capital, sobre capital gravable 
de las sociedades, sobre el valor de una inversión o propiedad3 (pero no sobre 
la transferencia de esa inversión o propiedad), o impuestos sobre el 
patrimonio, sucesiones, donaciones y las transferencias con salto de 
generaciones; 

 
pero nada de lo dispuesto en el Artículo referido en los subpárrafos (a) y (b) se 
aplicará a:  

 
(c)  cualquier obligación de nación más favorecida con respecto a una ventaja 

otorgada por una Parte de conformidad con un convenio tributario; 
 

(d)  una disposición disconforme de cualquier medida tributaria existente;  
 

(e)  la continuación o pronta renovación de una disposición disconforme de 
cualquier medida tributaria existente;  

 
(f)  una modificación de una disposición disconforme de cualquier medida 

tributaria existente, en tanto que esa modificación no reduzca su grado de 
conformidad, al momento de realizarse la enmienda, con cualquiera de esos 
Artículos4;  

 
(g)  la adopción o aplicación de cualquier medida tributaria nueva orientada a 

asegurar la aplicación o recaudación de impuestos de manera equitativa o 
efectiva, incluyendo cualquier medida tributaria que diferencie entre personas 
basada en su lugar de residencia para propósitos fiscales, siempre que la 
medida tributaria no discrimine arbitrariamente entre personas, mercancías o 
servicios de las Partes5;  

 
(h)  una disposición que condicione la recepción o la continuación de la recepción 

de una ventaja relativa a las contribuciones, o renta de, un fondo de pensiones, 
plan de pensiones u otros sistemas para proporcionar pensión, jubilación o 
beneficios similares, sobre un requisito en la que la Parte mantenga 
jurisdicción continua, regulación o supervisión sobre ese fondo, plan, o 
cualquier otro acuerdo. 

 
 

                                                           
3 Esto sin perjuicio de la metodología usada para determinar el valor de tal inversión o propiedad conforme a 
las leyes respectivas de las Partes. 
4 Para mayor certeza, la modificación de disposiciones disconformes, según este subpárrafo, podrá incluir la 
adopción de un impuesto específico respecto de primas de seguros en reemplazo de un impuesto a la renta 
respecto de primas de seguro. 
5 Las Partes entienden que este subpárrafo debe ser interpretado por referencia a la nota al pie de página del 
Artículo XIV (d) del AGCS como si el Artículo no fuera restringido a los servicios o impuestos directos 
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Capítulo 24 

DISPOSICIONES FINALES 

 
 
Artículo 24.1: Anexos, Apéndices y Notas al Pie de Página 

 

Los anexos, apéndices y las notas al pie de página de este Acuerdo constituyen parte 

integrante del mismo. 

 

 

Artículo 24.2: Modificaciones y Adiciones 

 

1. Las Partes podrán acordar cualquier modificación o adición a este Acuerdo. 

 

2. Las modificaciones y adiciones acordadas entrarán en vigor de acuerdo a lo dispuesto 

por el Artículo 24.7, y constituirán parte integral de este Acuerdo. 

 

 

Artículo 24.3: Enmiendas a los Acuerdos Incorporados o Referidos 

 

 En el evento que cualquier acuerdo incorporado o referido en este Acuerdo, 

incluyendo el Acuerdo sobre la OMC, sea enmendado, las Partes deberán consultarse con 

respecto a la necesidad de enmendar este Acuerdo. 

 

 

Artículo 24.4: Adhesión 

 

1. En cumplimiento con lo establecido en el Tratado de Montevideo 1980, este Acuerdo 

está abierto a la adhesión, mediante negociación previa, de los demás países miembros de la 

ALADI. 

 

2. La adhesión será formalizada una vez negociados sus términos entre las Partes y el 

país adherente, mediante la celebración de un Protocolo Adicional a este Acuerdo que entrará 

en vigor sesenta (60) días después de ser depositado en la Secretaría General de la ALADI. 

 

 

Artículo 24.5: Convergencia 

 

 Las Partes propiciarán la convergencia de este Acuerdo con otros acuerdos de 

integración de los países latinoamericanos, de conformidad con los mecanismos establecidos 

en el Tratado de Montevideo 1980. 

 



24-2 

Artículo 24.6: Revisión General y Negociaciones Futuras 

 

1. Las Partes podrán hacer una revisión general de este Acuerdo con miras a su 

actualización o ampliación, después de su entrada en vigor. 

 

2. A menos que acuerden algo distinto, las Partes negociarán un capítulo en materia de 

inversiones después de la entrada en vigor de este Acuerdo; así como otras disciplinas que 

las Partes convengan. 

 

 

Artículo 24.7: Entrada en Vigor y Denuncia 

 

1. Este Acuerdo tendrá una duración indefinida. 

 

2. La entrada en vigor de este Acuerdo está sujeta a la conclusión de los procedimientos 

jurídicos internos necesarios de cada Parte. 

 

3. Este Acuerdo entrará en vigor noventa (90) días después de la fecha en que la 

Secretaría General de la ALADI notifique a las Partes haber recibido la última comunicación 

de las Partes informando el cumplimiento de los requisitos establecidos en sus legislaciones 

internas. 

 

4. Cualquiera de las Partes podrá denunciar este Acuerdo mediante notificación por 

escrito a la Secretaría General de la ALADI. Este Acuerdo dejará de producir sus efectos 

ciento ochenta (180) días después de la fecha en que la Secretaría General de la ALADI 

notifique a las Partes haber recibido dicha notificación. 

 

5. La Secretaría General de la ALADI será depositaria de este Acuerdo, del cual enviará 

copias debidamente autenticadas a las Partes. 

 

 

Artículo 24.8: Derogaciones y Disposiciones Transitorias 

 

1. Las Partes acuerdan dejar sin efecto el ACE N° 65, incluidos sus anexos, apéndices, 

protocolos y demás instrumentos suscritos a su amparo. Esta disposición operará 

automáticamente una vez perfeccionado el procedimiento establecido en el Artículo 24.7.3. 

 

2. No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los requisitos y certificaciones exigidos 

en el ejercicio del intercambio comercial de las Partes, acordados en el ACE N° 65, se 

admitirán hasta sesenta (60) días después de la entrada en vigor de este Acuerdo. 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los suscritos, estando debidamente autorizados por sus 

respectivos Gobiernos, han firmado este Acuerdo en dos ejemplares igualmente auténticos. 

 

 

HECHO en Guayaquil y Santiago, a los trece días del mes de agosto de 2020.  

 

 

 

 

POR EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DE CHILE 

 

 

 

 

 

 

 

ANDRÉS ALLAMAND 

Ministro de Relaciones Exteriores 

 

POR EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

 

 

 

 

 

 

IVÁN ONTANEDA 

Ministro de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca 
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